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INSTITUTO ~EDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO bEL INSTITUTO FEDERAL/ pE 
TELECOMUNICACION'2S MODIFICA Y AUTORIZA AL )\GENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y CONDICIQNES DE LA OFERTA DE REFERENCIA 
PARA EL ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESlRUCTURA PASIVA PRESENTADA 

[ •. ' 1 

POR TELÉFONOS DE MÉ-XICO,,S.A.B. DE C.V., APLICABLES DEL l DE ENERO AL 31' DE 
DICIEMBRE DE 2018 \-

'/ 
I 

· .. \ 

ANTECEDENTES 
.----· ____ ) 

l. Decreto de Reforma Constltucional.- El 11 ··-de junio de 2013 se publicó en el 
Diario Dficial deila Federótión~-(en lo sucesivo, "DOF") el "DECRETO por el 
quy se reforman y adicionan diversas disposiciones de los-artículos 60., lo,, 
2( 28, 73, 78, 94 y, 705 de lq_)Constitución ~olítica de los Estados Un/tíos 

11. 

___ Mexicanos, en materia de telecomunícaciories" ( en lo sucesivo, "Decreto 
1 - \ 

Constit;ucional"), medíante ____ el cual se cre9 al Instituto Fed_§;_ral de 
T?leco'r¡nunicaciones (en lo sucesivo, "Instituto"), ~<_?mo un órgano autóno~ 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el desarrollo 

--...... :' 

eficiente de la radiodifusión y las_, telecomunicaciones conforme. a lo 
dispuesto e:n la propia Constitución Política de: los Estados Unidos Mexitanos 
(en lo sucesivo, "Con~titución") y en los--términos que fijen las leyes, teniendo 
a su{~argo la reguladón, promoción y pupervisión del uso, aprovechamiento 
y explotación del espectro radioeléctrico, las reoes y la prestación de los 

1 '· ' 1 

servic.ios de radiodifusión y te!ecom1unicaciones,' así como del acceso d 
--_ infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenc1ales, garantizando lo 

/ 

establecido en los artículos 60. y ?o. de la Constitución. 
\ 

Determinaciórí' del Agente Económico. Preponderante.- El 6 de marzo de 
___ 2014 el Pleno del Instituto e,n su V Sesión Extraordinaria aprobó mediante 

Acuérdo P/IFJ/EXT/060314/76 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO 
---- GEL}NSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE 

INTER~S ECQNÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.AB. DE 
C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.a--DE C. V., TELÉFONOS DEL NORÓESTS S.A. ·-.. " 

DE C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. \/., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y 
--- --.• _ / :GRUPO FINANCIERO INBURSA,.,S.A.B, DE C. v.:-COMO AGENTE ECONÓMICO 

-- PREPpNDERANTE EN EL SECTbR DE TELECOMUNICJ3CIONES Y LE IMPONE LAS 

·--- / 
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---~ 
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MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR (f:!UE SE AFECTE LA COMF;ETENCIA Y LA 

LIBRE CONCURRENCIA." (en lo sucesivo, "Résolución AijP"). ,, 

La Resolución AEP contiene, entre otros, el Anexo 2-denominado "MEDIDAS 

RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, 

ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIÓNES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES 

ENTRE REDES, REGULA<;:IÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE 

RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN 

SU CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL 

AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE, EN LOS SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES FIJOS". 

1 

111. Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.- Con fecha 14 de julio 
de 2014 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden fa Ley 

Federal de Telªcomunicaciones y Radiocfifusión, y fa Ley del Sistema Público 

de Radiodifusión del Estado Mexicano; ,y sEf reforman, adicionan y deroga'n 

diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 

(Etn lo sucesivo, "Decreto de Ley") entrando en vigor la Ley fedeial de 
Telecomunicaciones y _Radiodifusión (en lo sucesivo, "LFTR") el 1,3 de ~gosto 
del 2014, cuya última refrnma fue publicadqeíl el DOF el 31_ de octubre de 

' 1 ; ' ---- - -

2017~ · 

IV. Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones.- El 4 de 
septiembre"de 2014se publicó en el DQF el "ESTATUTO Orgánico del Instituto 

federal de Te/ecomunicacio!hes" (en lo sucesivo, "Estatuto"), mismo que 
, entró en vigor el 26 de septiembre de 2014, cuya última modificación fue 

publicada en el DOF 20 de julio de 2017. 

, ; V. Oferta de RElferencia.-EI ~4 de noviembre de 2015 el Pleno del lnstityto en.su 
XLVI Sesión Extraordinaria aprobó m,ediante acuerc:Jo P/IFT/EXT/241115/174 la -
"RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO C>EL INSTITUTO FfDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y-AUTORIZA AL AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS y:; CONDICIONES DE LA OFERTA DE 

REFERENCIA PARA EL ACCESO Y USO-COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA 
\ \ ,. ,. 

PASIVA, PRESENTADA POR TELEFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C. V., APLICABLES 

DEL 7 DE ENERO DE 2076 AL 3 7 DE DICIEMBRE DE 207 7." (en lo sucesivo, 
"Oferta de Referencia Vigente"). 

2 
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Resolución Bienal. El 27 de febrero de 2017 el Pler¡io del Instituto en su IV Sesión 
Extraordinaria apr_obó mediante.· Acuerdo P/IFT/EXT/270217/119 la 
'~RESOLUCIÓN MEDIANTE LA -CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES SUPRl(v1E, MODIFICA Y ADICIONA LAS MEDIDAS 

IMPUESTAS AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 

TELECOMUNICACIONES MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE MARZO DE 
i \ 

.·· 2074, APROBADA MEDIANTFACUERDO P /IFT/EXT /0603 74/76.,, (en lo sucesivo, 

"Resol8ck5n Bienql") ............. ( .... ....... ________________________ _ 

La Resolución Biencil contienl entre otros; el, Anexo 2 en el que se 
\t\(1OD!FICAN las medidas TERCERA primer párrafo, incisos 5), ,,9), 22), 23),\24). 

30), 31), y últrmo párrafo, CUARTA QUINTA SEXT-A, OCTAVA UNDÉCIMA 
'DUODÉCIMI'( DECIMOTERCERA DECIMOQUINTA, DECIMOSEXTA, 
DECIMOSÉPTIMA, DECIMOCT~VA, DECIMONOVENA, VIGÉSIMA, VIGÉSl[Y1A 
SEGUNDA, VIGÉSIMA TERCERA primer--párrafo, VIGÉSIMA SEXTA TRIGÉSIMA , 

-. ___ QUINTA, TRIGÉSIMA SEXTA TRIGÉSIMA SÉPTIMA, TRIGÉSIMA OCTAVA, 
\ ---~ 

TRIGÉSIMA NOVENA, CUADRAGÉSIMA PRIMERA. CUADRAGÉSIMA SEGUNDA, 
/ 

-_CUADRAGÉSIM;\ TERCERA, CUADRAGÉSIMA CUARTA, QUINCUAGÉSIMA 
TERCERA y SEXAGÉSIMA; se ADICIONAN las medidas TERC_ERA, incisos O), 3.1 ). 
11 J ), l ~- l), 19.1), 19.2), 20.::1), 20.2) y 1_24. l ). SÉPTIMA/ segundo párrafo, 

.,_ .... ó •• .- .... \ ,., ·---

SEXAGl:SIMA CUARTA, SEXAGESIMA QUINTA, SEXAGESIMA SEXTA 
SEXAGÉSIMA SÉPTIMA, SEXAGÉSIMA OCTAVA, SEXAGÉSIMA, . NOVENA, 

/ .,.. : .,.. ! 

S,EPTUAGESt[yiA y SEPTUAGESIMA PRIMERA, y se SUPRIME la medidd TERCERA, 
•• 1 ' 

incisos 3), 13). 14), 15), 18), 19) y 29). -- · / 

/ / 

Para efectos del pre~ente Acuerdo, se le denomin-arán de r'n0nera integral --
"Medidas Fijas" a las emitid9s como porte del Anexo 2 de la¡ Resolución AEP, 
así como a las modificqciones realizadas' en el Anexo 2 de )a Résolución 
Bienal. 

'J !' ! !,. 

. ¡' · VII. Propuesta de Oferta de\Referencia.- El 31 de julio \de 2017 1Te(éfonos de 
Mé)(ICO, S.A.B. de c.v. (en lo sucesivo, "Telmex"), como,parte del Agente, 
Ec¿f)ómico Preponderante, preseq!ó ante la Oficialía de Part~s de este{ 

·. ·. ' \ . Instituto/escrito -mediante el cual exhibió su propuesta de "Oferta de · ·· · · · · .... >i · Refer~ncía para el Servicío dé Apee.so y uso compartido de Infraestructura 
i( / . ·. < . Pasiva" (en lo sucesivo> "P,ropuest~ de Oferta de 1,Referencia"), a efecto de 

........ 

.. : par curripli~iento a lo pre'visto en las Medidas CUADRAGÉSIMA PRIMERA y 
• , CUAD,RAGESIMA TERCERA de las Medidas Fijas. . 

1·· 
·' 
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-L 
3 

/ 

..,/ 

' / / 

'--. 

.,--' 



' 
' ' 

VIII. Oficio de prevención.- Mediante oficio IFT/221/UPR/DG-CIN/115/2017 de 

fecha l de ªQ'osto de 2017, la Dirección General }:Je Compartición de 
Infraestructura del Instituto previno a Telmex para que en el término de cinco 
df(;ls hábiles 6ontados a parfir del día siguiente al que surtiera efectos las 
notificación del citado •{)ficio, presentara ante el Instituto la información 
faltante ,dentro de su Propuesta de Oferta de R,3ferer;icia. Dicho oficio fue 
notificado por instructivo de nofüicaciór;i el 3 ele agosto de 2017 (en lo 
suce.~ivo, "Oficio de Prevención"). ' 

El lO de agosto de 2017, Telmex presentó 6Ate la Oficialía de Partes de este 
Instituto escrito mediante el cual dio cumplimiento 'cJ lo solicitado en el Oficio 
de Prevención. 

IX. Oficio de requerimiento de información.- Mediante ofici9 IFT/221 /UPR/DG
CIN/125/2017 de fecha 21 de agosto de 2017, la Dirección General de 
Compartición de Infraestructura dennstituto requiri('i a TéÍmex para que en 
el término de di~z días hábiles contados a partir dél día siguiente al que 
surtiera efectos las r\otificaéion de,1 citado oficio, proporcionara a _este 
Instituto la información descrita en dicho oficio(en lo sucesivo, "Oficio de 
Requerimtento"), el cual fue notificado por instructivo de notificación el 22 
de agosto de 201,7. 

X. Consulta Pública.- El 23 de agosto de 2017 el Plen6 del Instituto en su XXXIV 
Sesión Ordinaria mediante Acuerdo F;/IFT /230817 /501 determinó someter a 
Consulta Pública por un plazo de treinta días naturales, entre otras, 'id 
Propuesta de Oferta de Referencia presentada por Te[mex, la cual se realizó 
del 24 de Agosto al 25 de Septiembre de 2017. 

1 

XI. Solicitud de ampliación del plazo.- El 5 de septiembre de 2017 Telmex 
presentó ante la Oficialía de Partes de este Instituto escrito mediante el cual 
solicitó , una ampliación del plazo para dar cumplimiento al Oficio de 
RequerimiefÍto. En respuesta a su petición, mediante Oficio número 
IFT/221/UPR/DG-CIN/136/2017 del 5 de septiembre de 2017 notificado el 7 

· del mismo mes y año, este Instituto otorgó a Telmex una ampliación de cinco 
días hábiles cont¡:idos a partir del día siguiente al que surtiera efectos la 
notificación del citado oficio parb proporcionar la información solicitada 

dentro del Ofic;:io de ReqLJel,i\fliento. 

El 14 de septiembre <:Je 2017, Telmex presentó ante la Oficialía de, Partes de 
este,lnstituto escrito mediante el cual dio cumplimiento a lo solicitado en el 

4 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
\ 'íE!.ECOMUNICACIONES 

Oficio de Requerimiento (en !o sucesivo ----'Respuesta /al Oficio de 
Req~érimiento¡'). 1 

- -¡ 

XII. i Oferta de Referencia Notificada.- 23 de octut:>_r¿ de 2017 el Plenp de.! Instituto 
en su XLII Sesión·· Ordinaria aprobó mediant§ Acuerdo P/IFT/23lOÍ7/652 el 
"ACUERDO MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

XIJJ_.; 

/ 

TELECOMUNICACIONES MODIFICA f'\L AGENTE . ECONÓMICO 
. / 

PREPONDERANTE LOS TÉRMl!}JOS ,y CONDICIONES DE LA OFERTA DE 
' 'EFERENCIA PARA EL ACCESO Y USO COMPAR77DO DE TNH<AESll<UCIUl-<A 

PASIVA, PRESENTADA POR TELÉFONOSDE Mix,co, S.A-.B, DE c. V., APLICABLES - / 

DEL 1 DE ENERO DE 2078 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018." (en lo sucesivo/ 
····"Ofertade Referencia Notificada"), 

\/ \ ; 

La Oferta de Referencia Notificada fue debidamente notificada a Telmex. 
. :' /' ' ;_ - _../ . 

médiante instructivo de notificación el 25 de octubre de 20) 7. ·1 

/ \ : 
' ' Solicitud de ampliación del plazo.- El 8 de novien;ibre de 2017 Telmex 

presentó ante--la Oficialía de Partes de este Instituto edcrito mediante el cual, 
solicitó una ampliación del plazo para dar ¿umplimiento a la Oferta de\ 
Referencia Notificada. En respuesta ~ su petición, mediante oficio núm~ro 
IFT/221/UPR/DG-CIN/165/2017 d4 fecha 9 de noviembre de 201.7 notificado 
a través de-instructivo de notificacióli'\ el día 1-3- del mismo mes y año, este 
Instituto co171_~ideró procedente otorgar a Telmex ur;ia arhpliación de cinóo 
días hábiles al plazo esta9lecido origina!mente'en'la Oferta de Referencia 
Notificada. ' 

/ XIV. "- Mdnifestaciones del AEP.-El 21 de noviembre d~ 2017, Telmex presentó ante 
la Oficialía de Partes de /este Instituto escrit~/ mediante., el cual realizó 

' . ,' 

manifestaciones a la Oferta de Referendo Notificada (en lo sucesivo, 
. / \ "Manifestaciones del AEP"). ' 

\ ,, / 

' En virtud de los citados AntecE;tdentes, y 
\ 

_,,.,..-·· 

i .. ······· ..... · 

.CONSIDERANDO 

/ 

\ / ; 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28, párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la Constit~ción, el Instituto tiene a su cargo la / . . . ' ·-- .. ·- ----

\ 
/ 

\ 
. ./ 

.,5 
\ 

\ 



regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 

;' \ 1 

telec0municaciones, así como del acceso a Infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales. A1imismo, es autoridad en · materia -de compftencia 
ec0nór¡;iica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo'que en 

-- ' , / 
éstos regulará de form? asimétrica a los participantes en1estos,mercados con el· 
objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 
concurrencia; impondrá límites/a la concentración nacional y regional de 
frecuencias, al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle vÓrios 
medios/ de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión ¡.¡ 
telecomunicaciones que sir::;an a un mismo mercado o zona de cobertúra 
geográfica, y ordenará la desincorporación de activo~; derechos o parte,s 
necesarias para asegurar 

1
el cumplimiento de estos límites, garantiza~do con ello .lo 

dispuesto en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

Ahora bien; en cumplimiento a lo establecido 6(1 el artículo Octavo Transitdr'io, 
fracción 111 del Decreto Constitucional y rT)ediante la Resolución AEP, el Instituto 
determinó-la existencia de Agentes Económicos Prepcinderantes en el sector de 
telecomunicaciones, e impuso las medidas necesarias para evitar que sé afecte la 
competencia y la libre c:oncurrencia y, con ello,, a los usuarios finales. Dichas 

\ medidas incluyen las Médidas Fijas, mismas que están r,elacionada~ con . . . 
información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso 

i . 

de equipos terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e infraestructuras 
de red, incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la 
separación contable, f~nciónal o estructural de dich(i) agente. 

Asimismo, el aitículo Trigésimo Quinto Transitorio del Decreto de Ley dispone que las 
resoluciones administrativas que el Instituto hubiere emitido previamente a la 
¡mtrada en vigor del mismo en materia de preponderancia, continuarán surtiendo 
todos_sus efectos, por lo que la Resolución AEP y sus anexos se encuentran vigentes. 

SEGU~DO.- Medidos. Como se estableció en la Resolución AEP y en la Resolución 
BienaÍ, el sector de telecomunicaciones se caracteriza por contar con importantes 
economías de escala, éÍlc,ance y densidad que implican que los operadores 

¡ / : '· 1 

entrantes enfrenten costos medios unitarios mayores que el operador establecido 
o incumbente. Por lo tanto, la decisión de entrada de un nuevo competidor está 
en función de estos costos y de la rentabilidad que espere obtener )a empresa por 

i 1 

la inversión realizada. 

6 
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tNsmuro FEDERÁL DE, 
i TELECOMUNICACIONES 

\ Es por ello que el Instituto determinó a través de la Resolución AEP que el Acceso a 
la Infraestructura Pasiva del Agente Económico Preponderante (en lo sucesivo. 
"AEP") resulta de·, suma importancla par_g que se permita a concesionarios 

. / 

--- _ entrantes y pequeños óperador~s realii:ar una oferta competitiva en el sector, al no 
tener que lncurrir en elevados,. costos de inversión;. por el desarrollo de 
infraestructura en aquellas zonas donde no seo posible alcanzar una escala mínima __ 

-- ·-., de operación que les _permita cubrir las inversiones realizadas cuando el o'perador' 
J11 _______ q~u_e_l_a~p_o_s_e_e_n_o~p_e_r_m_it_e_e_l_a_c_c_e_s_o_a_la_rQ-,is_m_a_a_su_s_c_o_m~p_e_t_id_·o_r._é_s _b_a~jo_c_o_n_d_ic_io_n_e_s _____ _ 

no discriminatorias. 
:¡ / ·-...,.. / 

Asimismo, es importante.1~encionar que para el despliegue de 1a obra civil, en 

···-, 

···t· 

' . 
----diversas ocasiones los operadores enfrentan._ obstácc.t-los ·'iegales V reglah1entarios 

para obtener las autorizaciones necesarias, generandq incertidumbre en cuanto al 
tiempo y condlciones en los que se realizará el despliegue de infraestructu'ra, lo que 
afecta lá capacidad de los operadores para desplegar sus redes conforme a la 
planificación y tiempos previstos. -,,, 

En_ este mismo sentido, los concesionarios que ya prestan servicios requieren --
\ ..... . 

co'mplementar SLJ infraestructura de telecomuniq_aciones ?rrendar,do a otro 
operador elementos de _red en aquellos lugares Q lo~alidades en las que no 
cuen-J:an con infraestructúra propia o con la capilaridad suficiente de sus redes; por 
lo qui:: podrían subsanar esta situación mediante la compra de un servicio 
mayorista a otro operador qúe-les permita alcanzar una escala mínima eflciente 
para instalar-infraestructurcb propia en el l'}'ledianb plazo, 

1 

El acceso ci insumos provistos por otros operadores, le permite a un conce~i~nario 
. i \ 

complementar su red para ofrecer servicios a los usuarios/finales, incrementar la 
·,, , cobertura de sus servicio; y su cali<;:lad, además de hacer un uso eficiente de la 

infraestructura pasiva disponible.'-' Esto tendrá efect,os positivos para el 
concesionario entrante como para el concesionario que, otorgue el a9ceso-y uso 

-comparfü::lo de su infraestructura pasiv<;:t. ya que se fomenta la disminÚctón de los 
·- .. ·. costos de op'e'ración y permit~\ reorientar recursos inicialmente/ destinados a 

inversión en infraestructura haciá la ampliación y modernjzbción de'.;las redes de; los 
operadores. · / ' 

. ___ Sln emborgo,_dado-,que el AEP al mismo tiempo controla la principal infraestructura 
)del país y e§. oferente de servi6ios a los clientes finales a nivel /minorista, tiene 

incenti\ros para n,~gar el servicio mayorista a sus competidores, venderlo a precios 
poco competitivos o incurrir en otro tipo de prácticas que degraden la calidaq del 

. . ' \ 

/ 
7 

\ 
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servicio prestado, a fin 'de obtener un mayor porcentaje de ventas del servicio 
minorista o para retrasar el proceso de competencia di

1

ficultando la entrada o la 
expansión de los competidores en la provisión"de servicios. 

) 

De esta D7anera, la regulación en infraestructura . a través del uso y acceso 
compartido de la misma perD7ite una reducción de los costos de despliegue ((:Je las 

' 1 .' 

redes, r'.3duciendo las inversione?requeridas y liberando recursos para financiar los 
costos operativos. Por ejemplo, diversos concesionarios que ya operan en el 
mercado podrían ofrecer sus servicios de manera más eficiehte y expedita al wtilizar 

' '• 

lq irlfraestructura pasiva deLAEP, como postes, duetos y pozos, así como los sitios o 
torres, generando importantes ahorros en cestos de construcción y operación de 
las torres, mientrqs que s~ generan ingresos al operador propietario de la 
infraestructura por la renta de los espacios no utilizados. 

El acce~ a la iMraestruqtura pasiva es además importante ~ara desarrollar la 
competencia en zonas rurqles, en las cuales el desplieg\Je de infraestructura 

,,requiere de la adquis(ción de una masa crítica que haga rentable la prestación del 
servicio. De esta forma, al compartirse los costos entre varias empresas se facilita el 
despliegue en zonas que de otra manera no sería rentable., 

En este sentido, la Medida PRIMERAde las Medidas Fijas establee~ que las mismas 
serán apl~cables al AEP en el' sector de telecomunicaciones a través de sus 
integrantes que cuenten con títulos qe concesión de Red Pública de 
Telecomunicaciones. Puesto que Telmex es integrante del AEP y es concesionario 
de una Red Pública de Telecomunicaciones, queda por lo tanto obligado al 

. ! 

cumplimiento de las Medicfos Fijas. 
1 

Para mayor referencia, la Medida PRIMERA señala: 
',, ' 

"PRIMERA.- Las presentes mfdidas serán aplicables al Agente Económico 
Preponderante en el sector dé tefecomunicacionJs a través de sus integrantes que 

--cuenten con títulos de concesión de Red Pública de Telecomunicaciones o que 
sean propietarios o poseedores de Infraestructura P'asiva, así como de los que 
lleven a cabo las activid9des reguladas en el preseh'te instrumento." 

/ 

· Asimismo, la Medida VIGÉSIMA TERCE8'A de las Medidas Fijas 1~stablece: 

"VIGÉSIMA !,TERCERA.- El Agente Económico Preponderante deberá proveer el 
Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva a los Concesionarios 
Solicitantes, para toda fa infraestructura pasiva que posea bajo cualquier título 
legal. 

8 
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Dicha inrraestructura deberá estar dispoiiible a los concesionarios de redes 
,públicas de telecomunicaciones sobre bases no discriminatorias considerando las 
'condiciones ofrecidas a sus propias· operaciones. El Agente Económiá> 

"- -Preponqer;ante no deberá otorgar el uso o aprovechamiento de dichos-bienes con 
derech~s de exclusividad". :, · 

,. (Ér.ifasis añadido) 

Asimismo. la fracción XXVII del artículo 3 de la LFTR gispone lo siguiente: 
\ ' \_ . 

\ "Artículo 3. Par_~ los efectos de esta Lev ;e ehte~derá por~---

(;·.-.-J "--

1 / 

XXVII. Infraestructura pasw6; Elementos accesorios que proporcionan soporte a la : 
infraestructura activa, entre otro's, bastidóres, cdbleado ~ubterráneo y' a¿reo, : 
canalizaciÓnes, construcciones, duetos; obras, postes, sistemas de suministro y 
respaldo de ~mergía eléctrica, sistemas de clímatización, ,Sitios, torres y demás 
aditamentos, i~c/uyendo derechos de vía, que sean necesarJos para la instalación 
y operación de las redes, así como para la prestación de servici9s de 
telecomunicaciones y radiodifusión; 

(, .. r 
/ 

De lo anterior se desprende: que el AEP tiene la obligación de ofrecer a los ----, ' 
concesiondrios de redes públicas de telecomunicaciones que así lo requieran iel 
servlcio de Acceso y Uso Compartido \de lrnfraestructura Pasiva en·-su re"Csj sobre 
bases no discriminatorios y sin condiciones de ~x2lusividad Asimismo, deberá de 
ofrecer I_~ totalidad de elementos de infra~structura ! pasiva que posea, sin 
limitación o distinción alguna. 

Cabe destacar que lps concesiones únicas surgen como figli'rci\:;1gal en la LFTR, y 
, 1 ' • •• 

éstas pueden ,, susti'tuir á los títulos de concesión de :;. red -- pública df \ 

telecomunicaciones. por lo que los servicios ofertados por el AEP deberán hacerse 
/ 

extensivos a los sujetos\que cuenten con concesiones únicas. / -
'\ 

TERCERO.- Oferta,, ,de '·Referencia para el Acceso y Uso Compartido ,de 
11¡\fraestructura Pasiva y su correspondiente modelo de Comiénio presentaeos por 
el AEP. La oferta de referencia de acceso y uso compartido de/ infraestructura 
pasiva (e'n lo sucesiyo, "Oferta de ReÍ(;;!rencia") tiene por objeto poner a disposi_~ión 

' ' ', / ' ' 
de los Concesionarios Solicltañtes (en lo sucesivo, "CS" utilizado indistintamente en 
singular o plural) l_os términos y condiciones en los·que---el AEP pondrá a dispqsiclón /, 
el servicio de acceso y uso compartido de infraestructura pasiva. dsí como los / 
servicios compt~mentorios pertinentes, con lo cual los es contarán con los insumos 

' ' \ . 

,.--~ ..... 
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necesarios. para tomar una decisión informada respecto a_la utilización de los 
mencionado¡; servicios. 

La/utilización ele una Oferta de Referencia presentada por el AEP y revisada por el 
Instituto otorga certeza en la provisión de los servicios mayoristas, ya que el CS tiene 
conocimiento de los términos y condicionei que puede aceptar, acortando los 

, -._ _/ i ' 1 

tiempos para la prestación de los servi'ciós mayoristas. 

La supervisión del Instituto tien\c) el propósito de que los servicios m"ayoristas se 
presten de manera justa y equitativa, evitando incurrir en prácticas 
anticompetitivas en la prestación de los mismos, por lo que se hace necesario que 

' ' 

el Instituto pueda realizar modificaciones a la Propuesta de Oferta de Referencia 
para asegurar ql)e los términos y c;:o~diciones que se establezcan permitan mejorar 
la competencia en el mercado y conseguir mejores condiciones de calidad y 

precio para los consumidores. 

En virtud de lo anterior es que el Instituto estableció la Medidq Cl)ADRAGÉSIMA 
PRIMERA de las Medidas Fijbs, la cual a la letra señala lo siguient~: 

"CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- El Agente Económico Preponderánte deberá 
- : presentar para aprobación del Instituto, en el mes .de Julio del año que 

corresponda, una propuf'/Sta de Oferta de Referencia para fa prestación _del 
Servicio Mayorista de En/oles Dedicados y una propuesta de Oferta de Referencia 
para fa prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de fnfr;aestructura 
Pasiva, según fo establecido en el Artículo 268 de fa Ley Federal de 
TefectJmunlcaciones y Radiodifusión. Lo anterior con independencia de que el 
Agente Econc5mico Preponderante y el Concesionario Solicitante o Autorizado 
Solicitante puedan acordar fa firma de convenios con d1J1nción mayor al de la 
vigencia de fa Oferta de Referencia respectiva. 

Cada oferta deberá contener cuando menos lo siguiente: 

a) Servicios estable'cidos de, manera específica y condiciones aplicables a los 
mísmos; 

a) Características de los servicios incf(Íidos, qsí como de los servicios auxilia/es en 
caso de ser necesarios; 

b) Procedimientos para la solicitud de servicios, entrega de los servicios, 
conciliación y facturación, reparación de fallas, mantenimiento y gestión de 
incidencias, y demás necesarios para la eficiente prestación del servicio; 

c) Plazos para ejecución de cada una de las, etapas de los procedimientos 
re,:feridos en el inciso anterior; 1 

10 
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8) Porqmetros e indicadores de calídod de servicio; 
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e) Acuerdos de Nivel de Servicio y las penas aplicables y proporciono/es 
asociadas a su incumplimiento; 

f) Tarifas; 
I ~\ _.- r 

g) Información, características y normativa técnica n_ecesariaparó la prestación 
de los diferentes servicios, e 

h) Información que ci.f,>berá refleJorse en el Sistema Electrónico de Gestión. 

/ \ ,· ' 

La propuesta que presente el Agente Económico Preponderante deb~rá reflejar, 
al menos, condiciones equivalentes a las de 19 Oferta de Referendo vigente . 

. ! ' 
Las Ofertas de Referencia se someterán a consulta públíca por un 'periodo de 
treinta ·,días nbturales. ~erm/nada lp consulta, el Instituto cor1prá con treinta días 
naturales poro aprobar o'Ínodificor la oferta, plazo dentro ;del cual, éR coso de 
haberse realizado alguna modificación dará vista al Agente Económico 
P-reP,onderante para que manifieste Jo que a su derecho convenga. ,· 

,· ', 
___ ,,,.. 

i 

Las Ofertas de Referencia qeb7rát¡1 publicarse a través de la página de__lntemet del __ 
Instituto y del Agente Económico Preponperante dentro de los primeros qu/nce días · 
del mes de diciembre de cada año y ~ntrarán en vigór el primero de Jnero. del 
siguiente año\ 

--.. Los Ofertas de Referencia se podrán modificar en los siguien/;s casos: 

'¡ 
l. Cuando el Agente Económica Preponderante lo sofii;;_/fe al Instituto para 

asegurar la replícabilidqd técnica y económica de uria nueva oferta 
minorista o modific~ción1

' a una existente, y para ello requiera adecuar los 
servicios y/o tarifas incluidos en las Ofertas de Referencia vigentes. 

1( Cuando lo ordene el Instituto por haber identíficadÓ qi!e existen elementos 
clave adicionales(a)os ya contemplados en la Oferto de Referencia que 

1 

se consideran indispensables paro asegurar que los presentes medidas 
cumplan con su objetivo de fom_ento a lo competencia. En tal caso, el 
Instituto dará vista al Agente Económico Prepo0derante para que 
manifieste ·¡o que a su derecho convenga. ( ., · 

·• -En los casos anteriores, el Instituto resolverá lo conducente en ~n plazo no mayor a'-
tr~ih.fa días naturales. ' 

Cualquier modificación/a una Oferta de Referencia estará vigente hasta en tonto 
no haya uno que la sustituya y deberá reflé}arse en el Sistema Electrónico de 
G.=J~tión. , .. ·.. ·. \ 

( 
! 

·. ·'\. ·. 
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El Agente Económico Preponderante no podrá establecer condiciones que inhiban 
la competencia en la prestación de, los servicios objeto de las Ofertas de 
Referencia, cualquier rrquisito que no sea necesario para ICJ eficiente prestación 
del servi~io, nti .1 

• Aplicar condiciones discriminatorias y/o abusivas r;m la prestación, de los 

• 

• 

• 

' ' / 

servicios, por fo que deb~rán ofrecer los mismos precios, térmz_nos, 
condiciones y descuentos establecidos en las Ofertas dce Referencia a 
cualquier Concesionario Solicitante o, Autorizado Solic,fante que se lo 
requiera. 

JP!icar términos y condiciones a sus propias operaciones, subsidiarias o 
filiales, o empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés económico 
distintos a los establecidos en las Ofertas de Referencia, 

Condicionar la provisión.: de los furvicios a comprar, adquirir, vender o 
proporcionar otro bien lo servicio adicionalp diferente de aquél, 

' 1, 

Sujetar la provisión de los servicios a una condición de exclusividad, o de 
no adquirir, -vender, comer~ia!izar o proporcionar los servicios 
f?JOporcionados o comercia!izadQs por un tercero. 

• Sujetar la provisión de los servicios a la obligación de convenir condiciones 
distintas o adicionales a las que contemplan las Ofertas d!éJ Referencia":, 

Por otra !=)arte, el Instituto consideró necesario dotar de certeza jurídica a los CS que 
requieran los servicios mayoristas d~l AEP, así co17110 p este últi~o, por lo que en la 
Resolución AEP estimó conveniente la existencia de un modelo de convenio por 
medio d.el cúal se formalice la relación contractual, el cual también está previsto 
que sea revisado-Por el Instituto. Con ello se otorgo seguridad a,los CS respecto de 
los servicios que les seqn proporcionados, asegurando térrpinos y cqn9iciones justas 
,y equitativas para que no se incurra en prácticas contrarias a la sana competencia, 

Lo anterior quedó plasmado en la Medida Cl)ADRAGÉSIMA TERCERA de. 
Medidas Fijas, be"1a siguiente mc;mere: \ ¡ ·.• ·· 

"CUADRAGÉSIMA TERCERA- El Agente Económico Preponderante deberá suscribir 
con los Concesionarios Solicitantes y Autorizados Solicitantes, dentro.. de los quince 

' 1 'días siguientes a los· i:¡ue les sea presentada la solicitud de prestación de servicios 

'.mayoristas regulados, el Convenio respectivo. 
; 

Dichos convenios deberán reflejar lo establecido en las presentf>S medidas y én las 
!Ofertas de Referencia, ósí como incluir las compensaciones iexistentes por 
incumplimientos y todas aquellas condiciones que otorguen certeza en la 
prestación de los servicios , contratados, incluyendo plazos mínimos de 
permanencía.',, 

las 
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De· esta forma se observa que en cumplimiepto- a las Medidas CUADRAGÉSIMA ; \ 

I~----

PRIMERA y CUADRAGÉSIMA TERCERA de las Med~as Fijas, lq_Oferta de Referencia 
y el modelo de Convenio finalmente autorizados ·deberán ser aprobados por el 
Instituto, pues éste tiene la obligación de vigilar en todo mo~ento que dicha Oferta 

.i de Referencia y su ~onvenio cumplan con·lo e_?!ablecido en los Medidas Fijas. pe 
esta forma, el lnstltuto cuef'.lta con la facultad de modificar los términos y 
condiciones de los mismos, cuando a su juicio no se ajusten a k) establecido en las 

·... 1., ..... -

Medidas Fi'as o no ofrezcan condiciones ue favorezcan la com etencia en rel 
sector. 

\\/ ____ _ 

CUARTO.- Procedimiento de revisión de la Oferta de Referencia de Ac~eso y Uso 
Compartido de lnfraéstructura Pasiva.- El artículo 6, apartado B, fracción II de la 

. ·. ' / . 
Constitución establece que los tE?lecomunicaciones son servicios públicos 'de interés; 
general, y fWe es debe,(_ del E_$todo garantizar que se presten en conqiciones de 

\ competencia, calidad, pluralidad_, cobertura universal, interconexión, 
convergencia, continuldad, acCeso libre y sin injerencias arbitrari·bs. 

Es así que uno de los objetivos de lo LFTR es regular el uso y aprovechamiento de 
las redes públicas de telecomunicaciones, así como la prestación d(:¡ _los servicios 
públicos de interés general de telecomunicaciones. :,;, 

En este sentido, lq; Medida CUADRAGÉSIMA PRIMERA de Me,didas Fijas establece 
' 1 

que el AEP deberá presentar en el mes de julio del año que corresponda, para 
autorización del Instituto, ~-na propuesta de Oferta de Referencia para ·· 10 
prestación del Servicio __ de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva que 
cumpla con lo estqblé~ido en la legislación aplicable. 

1 ,· ---·· 

/ -· \1.. ... 
~simismo, se estableció que la vigencia de la Oferta de Refer'?licia de Acceso y 
Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, el procedimiento parq su presentación 
y .. autorización! así como las fechqs para su publicación serán aquellas 
especificadas en el artículo 268 de la LFTR o aquella que la sustituya . 

.. Al respecto, la Medida CÚADRAGÉSIMA PRIMERA de las Medidas Fijas, en 

correspondencia óon el artículo 268 de lo LFTR, establece que el Instituto someterá 
. a qon'sulta pública por un periodb de treinta días' naturales a las propuestas de 

.•. · . ofehas públicas pr,esentadas por el AEP, y que uno (vez terminada la mismo, el 
·.. . instituto contará cbn-30 días naturalés para aprobar o modificar la oferta, plazo 

dentro del cual <:iará vista aí AEP. 

_ .!-

\. __ 
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En ta-tvirtud. y toda vez que la consulta pública de mérito se llevó a cabo del 24 de 
agosto al 25de se,ptierr,,bre de 2Ql 7, el Instituto tuvo hasta el 25 de octubre de.,,2017 
para dar vista al AEP de la Oferta de Referencia de Acceso y Uso Co_[11partid6 de 
Infraestructura Pasi~a aprobdda 9 'modificada,. 

\ 

A~orá' bien. toda vez que la preseote Resolución autoriza al Agente Económico 
Preponderantelos:términos y condiciones~ la propuesta de Oferta de Referencia 
de Acceso y Uso Com,partido de Infraestructura Pasiva, se tiene por curr,iplid9 el 
plazo-de 30 días naturales establecido en la M~dida CUADRAGÉSIMA PRIMERA °de-' 
Jas Medidas Fijas, así com6 en el artículo 268 qe"blHR paro resolver-lo conducente. 

\ 

QUINTO.- Análisis de la Oferta de Referencia. 
( \ 

\ 5.1. Contenido de las Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

,, En seguimiento al procedimien~o de revisión de la otefrta de Referencia, el Instituto 
- modifico-normas técnicas, éspecificaci~nés y niveles de cali,dad para la prestación 

del ~ervicio de Acceso y uso Compartido de lnfraestru~tura Pasiva de la Propuestb 
de Oferta de Referencia, mediante la Oferta de Referencia Notificada el 23 de 
octubre -e~, 2017, a 1b cual ei AEP realizo las maAifestaciQnes correspondientes 
mecÍiOnte escrito que ¿resentó el 21 de noviembre de 2017, \ 1 

En las Manifestaciones del AEP se utilizó la siguiente estructura: 
- 1 : 

• Antecedentes 
/ 

• Cuestión previa 
;I / \ 

"- 1. Servicio de qcceso y L!SO compartido de obra civil. Canalizacienes. 

1.1. pro~édimientos para l<:1_-- co~tr?t0ción, modificación y bqja de los 
servicios, / 

..... __ _ 

/ 
; 

• Introducción 

1.1. 

l.2. 

Eliminación de las zon9s urbanas o rurales/ / .... . .. '· ·,,..-
~--

Subdivisión de duetos , 
. . \ 

\ 

l .3.-Ducto de mantenimiento' 
_ ... -· 

2. Servicio de canales ópticos de alt;a capacidad de trans~orte 
/, 

/ 

,/ 
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2.l. Del·seNicio dé renta de fibra obscura 
. -,,_ 

7. Trabajos,especi61es asociados a los servicios de acceso y uso/compartido de la 
infraestruéfura p9s,iva 

7.1. ln_stalación de infraestructura del CS en despliygue de nueva obra civil 

7.3. Recuperación de espacio 
/ 

lA_ Solución correctiva ipara l<_J cont1nu1dad de los seN1c1os 

Anexo 7. Convenio. Declaraciones / 
1 !I 

• De las tarifas determinadas por el Instituto para !os s~tvicios de la oferta de 
referencia para el acceso y uso compartido de infraestructura pasiva, 

.... ,' 

Visto lo1anterior, el Instituto procede a a~alizar la_ información contenida en las 
\ Manifestaciones del AEP por lo que hace a aquellas situaciones que no se ajustan 
a lo establecido en las Medidas Fijas, o que a juicio del''-lnstitutó no ofrecen 
condlciones favorables para la competencia ~h el sector, así como que no se 
establezcan condiciones que inhiban la competenciQ, ni que solicite requisitos que 

·. ··-

/ no sean necesarios paro la eficiente prestación del servicio, y que no existan 
.· / ', -

condiciones discriminatorias y/o abusivas en la prestación de los mismos. Por lo que 
el ·1nstitutq modificará el contenido de la Oferta de Referencia Notificada a efecto 
de que, entre otras cosas, s_~s térmtcios y QQ_ndiciones generen certeza, sean claras:-, 
proporcionales, no abusivas, equitativas: r1:pcíprócas.-- reduzcan 'asimetrías de 
información, no discriminen y fav~rezcan la c~mpetencia. 

'· 

.,_Cabe señalar que las m'bdificaciones realizadas a la Oferta de Referencia 
Notificada en el presentE: Co~siderando se verán reflejadas en la Oferta de 
Referencia en el Anexó.Único, el cual forma parte de la_presente Resolución. i 

En complemento a lo anterior, cuando lo consideró procedente el Instituto, se 
hacen precisiones de redacción y/o de ortografía con el fin de hacer más precisos ---

------ \ 

los textos. / 

Para ello, y d fin de facilitar la lectura d~ la presente Resolución, se hace{eferencia 
,i o cada sección de las Manifestaciones del AEP en correspondencia a la Óferta de 
<Referenckl Notifü~ada por s

1
u título y un i~dicador del tema principal que en ésta se 

Üborda, por ejemplo; ("Servicio de Ayd~so y uso con,;ipartido de''Obr~_ civ,il'.'), 
.... ·. ·. ·. ·. : / 

--._ ! 
/ 15 _ 
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De conformid_Qd con lo al)1tes expuesto, se procede al análisis de las 
Ma.nifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada. 

1 ' ----

5.,2. De los aspectos generales y elementos a considerar en la Oferta de R~ferencia 

En este numeral y sus apartados, el lns!tituto analiza los temas de carácter general 
dentro de la Propuesta de Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido ,-
de Infraestructura Pasiva, a efectos de determinar la preservación, cambio o 
incorporación de aquellos elementos que a ; juicio del Instituto resultan 

' ' 

indispensables para dar cumplimiento a los requisito; establecidos en la~ Medidas 
Fijas, \asegurar la correcta prestación de los' Servicios/ de Comparfición de 
lnfraestrklctura y ofrecer condiciones que favorezcan la competencia en el sector. 

--:~ 
5.3. CUESTIÓN PREVIA 

- __ '.'Antes de comenzar con el análisis de lo determinado por el lnsli/uto en el Acuerdo, 
conviene manifestar que¡ (í) al emitir el Acuerdo y la; deterr(,inacionefque és(e 

, contiene no se hizo un análisis d,~' competencia, ni 'Se emiti6'¡· p1:éViamen_te. dlnO' 
decisión sobre el cumplimiento de (as Medidas por parte Telmex que pudiera 
siquiera explicar las modificaciones que se busca imponer en el Acuerdo, esto es, 
no se establece ni acredita que la ORC/ presentada po/r elmex no se ajustare a IG 
establecido en las Medidas o biyn que no ofrecieran condiciones que favorezca~ 
a fa competenc;;ia en el sector de las telecomunicaciones, y (íí) esa autoridad debe 
ser congruente con lo q\Je previamente ha aprobado, autorizado y calificado 
favorablemente e~ relacion con la ORE, por lo que de tener lu!Jar un requerimiento 
de modificación, ello tendría que haberse hechp conforme, a una motivación 
precisa y adecuada, lo que en la especie no aconteció en el Acuerdo respécto 
de muchas de.fas observaciones y requerimientos que se hacer{ en él. 

' 
Establecido lo anterior, y con inct,ependencia( de que, 'como ya se dijo, las 
modificaciones requeridas por ese lhstituto a cuestione¿ no solicitadas por T elmex 
son improcedentes y éleben ser tildadas de ilegales, a continuación presentamos 

. ' 
comentarios en respuesta a las principales modificaciones señaladas en· .. el 
Co/,siderando Quinto del Acuerdo así como a las modificaciones realizadas por el 

-Instituto a la propuesta de Olerla de Referencia de T elmex:" · 

Consideraciones del Instituto 
, 

Con relación loexpueito por el AEP en el inciso (i) de la sección "CUESTIÓN PREVIA", 
resulta pertinente precisar que el análisis de competencia eje las Medidas Fijas fue 
llevado a cabo por esté Instituto a través de la Resolución AEP y la Resolución 
Bienal,- por lo que derivado del mismo se irr;ipusieron al AEP las Medidas y se 
realizaron modificaciones que se co17_sideraron propicias para\ fomentar la 
competencia y IÚ:ire concurrencid;- Ppr lo que el proce<!Jimiento respective;, para 
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determinar el impacto de las Medidas fijas en términos de competencia ya fue 
\ / 1 

llevado a cabo en las resoluciones señaladas. 

Asimismo, respecto a la emlsión de una decisión sobre el cumplimiento de dichas 
1 

Medidas, se señala que el procedimiento previsto para la autorización cµe la Oferta 
de Referendo no contempla 16 emisión de una determifiaci·ó~ de cu~plimiento o 
no cumplimiento de la misma, toda vez que corresponde a un procedimiento 
independiente de la propia\a~toridad: 

' ' 
'· 1 1, , ' 

En este s13ntido, el procedimiento para la autorización de la Oferta de Referencia 
1 

es o_erivado del CUK'("lplimiento de las Medias Fijas,/particularmente de la Medida 
CUADRAGÉSIMA PRIMERA, en apego qlo establecido en el Artículo 268 dela LFTR,: 

_¡ ! '1 1 ( 

. ·- ·"· -
" CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- El Agente Económico Preponderan té deberá 

1 -. 

presentar para aprobación del Instituto, en el mes de Julío del año que 
corresponda, una propuesta de Oferta de Referencia para la prestación del 

- Servicio Mayorista de Ef:lóces Dedicados y una prop~sta de Oferta de Referencía / 
para la prestación del\~c:Jrvicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva, según Jo estat¡Jecido en el Artículo 268 de la Ley Federal de 

... -- / 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. Lo anterior con independencia .de que el 
Agente Económico Preponderante y el Concesionario Solicitante o AÚtorizado 

i Solicitante puedan acordar lp firma de convenios con duración mayor al de lo _ 
,_ - vigencia de la Oferta de Ref.;rencia respectfva. _ · _,1 

\, 

. ! 

Cada oferta deberá COl).tener cuantío menos lo siguiente: 
,/ ._ 

a) Servicios .. establecidos de manera específica y c6ndíciones aplicables a los 
mismos; 

Caractérísticas de los servicios incluidos, así como efe los servicios auxiliares en ' . caso de ser necesarios; -· / 

c) Procedímientos paro la solicítud de _serv1c1os, entrega de lo$ serJicios, 
conciliacióny facturación;-,.Jeparación de fallas, mantenimien,to y 'gestión de 
incídencias, y demás necesarios para la eficiente prestación del sef\¡icío,· 

1 -.. __ ,/ ' 

' 

d) i'Plazos para ejecución de cada una de las etapas pe l~s proce.pimientos 
---- referidos en el inciso anterior; \ · 

' •• 1 / 

e) Parómetros,e indicadores de calidad de servicio; 
/ 

f) Acuerdos de Nivel -de Servicio y,-las penas aplicables y proporciono/es 
asociados a su incumplimiento; 

g) Tarifas; ._ 

,/ 

; 
/ 

/ 

¡.--' 

./ 
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h) Información, características y normativa técnica necesaria para la prestación 
de los diferentes servicios, e 

i) Información que deberá reflejarse en el Sistema Electrónico de Gestión. 

' La propuesta que presente e/Agente Económico freponderante deberá reflejar, 
. ' 

almeno~ condiciones equivalentes a las de la Oferta de Referencia vigente. 
•. 1 

( .. )" 

En ese sentido, se observo que lo Medido,CUADRAGÉSIMA PRIMERA defos Medidos 
Fijos establece los condiciones mínimos que debe de contener lo Oferto de 
Referencia presentado por el AEP. 

Del análisis o lo Oferto de Referencia presentado por el AEP, en términos generales 
se observo que en diversos servicios el A~P no ofre¡ció condiciones equivolenJes o 
lo Oferto de Referencia Vigente, rozón por lo cual, este Instituto en estricto 
observancia a lo Medidos Fijos y a lo Oferto de Referencia Vigente, procedió."a 

/ 

realizar los modificaciones corre_spondientes. 

No sobro mencionar, q~e en lq Oferto de Referendo Notific,odo este Instituto realizó 
un pronunciamiento <;letollodo y ajustado o derecho, motivando y fundando los 
modificaciones realizados o lo Ofe(to de Referencia presentada por el AEP, con el 
objeto de que los servicios ahí previstos se presten de _manera eficiente y 

competitivo. 

Por otro porte, con re'specto a lo señalado por el AEP en el inciso (ii) de lo sección 
"éUESTIÓN PREVIA", se precisa que los modificaciones realizadas a la Oferto de 
Referencia presentada por el AEP, son congruentes con los Ofertas ~ Referencia :' 
aprobados previamente por este Instituto, en tonto que se apegan a los Medidos 
Fijas, pues tienen el fin de que la Oferta de Referencia paro la prestación del 
Servicio de. Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasivo cumplo con lo 

1 ... 

establecido en lo legislación aplicable, estableciendo condiciones que fomenten 
un0 nioyor competencia. 

5.4. IN1RODUCCIÓN 

Oferta de Referencia Notificado 

Relativo o lo "Introducción", en lo Oferto de Referencia Notificado, el Instituto ha 
1 • 

establecido lo siguiente: 

18 
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!NSnTUTO FEDERAL DE 
Tl:Ll:COMUMICACIONES 

"Introducción. 
····,_ 

i 
./ 

La presente Oferta tiene como objetivo establecer los términos, ·:condic::iones, \ 
', ' ' 

normas técnicas, especificaciones y niveles de calidad para los_ Servicíos de 
Compartición de Infraestructura, de tal forma que los Concesionarios que opfff~n 
Redes ._Públicas, de Telecom0nicbciones puqdan hacer uso de fa capacídad 
excedénte de la infraestructura pasiv.a para desplegar redes de 
tefe,,comunicaciones. ( 

(.:.,.) 

Los elementos pasívos de la red de Telmex que incluye esta Oferta, son: 

• Posteit 
·· .. 

/ . 
I 

• 

Pozos. 
Torres. 

1
1anjas, Duetos y Canalízaciones. 
Derechos de vía. 

--f··· 
' 

Sitios, predios, espacios físicos. \ 
Fuentes de energía, seguridad )Ísistemas de aire acondicionado. 

./ / 
r -· 

• Equipos auxí/iares, instalaciones de equipo y de alimentaciones conexas. 
(Servicios Auxiliares), 

Los elementos anterior,es están c.ofitenidos en los servicios de compartición de 
. / / J 

infraestructura, los caa/es son: 

• 

· .. 
Servicio de Acceso y Uso Compartido de Obra Civíl; 
Servició' de Acceso y Uso Compartido de Torres; 
Servicio de úso de Sitios, Predios y Espacips Físicos; 
Servicio de Tendido de Cable SOb(e lnfra'éstructura Desagregada, y 
Servicio de Cara/es Ópticos de Alta Capacidad de Transporte y Servicio de / 
Renta de Fibra··obs9ura. 

A(Jficionalmente, con efecto de mejorar lo prestación de los servicios, los mismos .
incluyen acti.vidades df apoyo que permiten la eficiente y correcta instalación de i 
los servicios en la infraestructura, los cuales son: 

• Visita Técnica; \ / 

• Análisis de Factiblfidad; 
• Verificació;· ' 

Finalmente, los trabajos especiales a los que el CS podrá acceder; son:,._ 
; 1 

• -. Servicio de Instalación de Infraestructura del CS en Despliegue de Nueva 
Obra Civil; ·, 1 

• ·-•· Acondicíonamiento de 1a ínfraestructura: 
• Servicio _de Recup,éración de Espacio, y 
• Servicio de Solución Correctíva." 

/ 

/ 

\ 

/ 

,/ 

\ 

/ 

,/ 

.. / 
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Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

Respecto a la lntroducció~ae la Oferta de Referencia Notificada el AEP ha~e las 
siguiehtes manifestocior,es: 

"Introducción. 

l. l ELIMINACION DE ZONAS URBANY\S O RURALES 

El Instituto no manifiesta argumento alguno respecto a la eliminación de la siguiente 
frase: " .. . puedan hdcer uso de la capacidad excedente de la infraestructura 
pasiva para desplegar redes de telecomunicaciones dentro de '·zonas urbanas e¡ 
rurales; para brindar servicios a usuarios finales". 

(.,.) 

La .()feria vigente señala: ,-, 

Introducción 
. - ' 

La presente Oferta tierie como _objetivo establecer los 'términos, condiciones, 
normas técnicas, especificaciones y niveles de calidad para los Servicios de 
Compartición de Infraestructura, de tal forma d¡ue los Concesionarios que operan 
Redes Públicas'·. de Telecomunicaciones puedan bqc;ef LISO de la capacidad 
excedente de Id - infraestructura pasiva para desplegar réétes de 
telecomunicaciones dentro' de zonas urbanas o rurales, para brindar servicios a 
usuarios finales. 

Al respecto se manifiesta que se debe regresar el alcance para el uso compartido 
de la Infraestructura pasivci;ea par-a zonas urbanas o rurales para briridar servicios 
a usuarios finales, lo anterior con base en que el Instituto median/E! el acuerdo 

P/IFT/EXT/0603T4/76, estableció: 

"Los concesionarios de redes p..,úblicas de telecomunicaciones utilizan los enlaces ..i 

dedicados para transportar todo tipo de tráfico entre distintos puntos de su red, 
conectarse con otros operadores, Intercambiar tráfico confnutado y no 
conmutado, y dar acceso a su red a usuarios finales. Los enlaces son utilizados para 
complementar su infraestructura de transporte o para llegar a clientes ubicados e/1" 
lugares donde no cuenta1+con infraestructura propia. 

1 

En este contexto, el servicio mayorista de amfndamiénto de enlaces dedicados, es 
crucial para e/desarrollo de la competencia, en el sentido de que es un insumo 
utilizado por el resto dp los competidores para complementar sus propias redes de 
telecomunicaciones; 

(; .. ) 
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\ 

CabE¿_ rE'Jsaltar que el propio Instituto al eliminar la cof)Siderac::ión "dentro de zonas 
u~banas o rurales, parg_brindar servicios a usuarios finales. ", está eliminando en gran 
medida· que los Concesionarios se obliguen a dar una cobertura l.dniversal, toda vez 
que los propios Concesfr3J1aríos buscarán solamente utilizar la infraestructura donde 
más les conviene percibir ingresos, que no necesariamente es en (as zor¡as de bajos 
recursos que es donde aún se pueden proporcíorfar más seNicios universales. 

\ 

Derivado de la anterior, se hace necesario fa petición para que ese lns'títuto 
recupere la redacción de la oferta vigente, como lo considera la oferta Española ', 

señalar la escala mínima de o eracíón dentro de 10 zona ue debe alcanzar un 
concesíonorio, para que, urí-~ vez que sea alcanzada dicha escala por el 
concesionario, no puedq_acceder a más infraestructura dentro de dicha zona en 
detrimento de los pequéños cóncesionarios, ya que el concesionario que accede 
a la infraestructura _entre locQlidqdes, significa que ya alcanzó la escala'·mínima de 
operación der,itro dé la zoná'(urbana o rural) y sus 7nversiones ya se están dirigiendo 
a intercohec;tar las zonas donde ya tiene pr.isencia suficiente para redirigir las 
inversiones.,,' 

/ 

C~nsideraciones del Instituto 

Respecto a las Manifestaciones del AEP sobre la ausencia de argumentos para 
eliminar la fr6se: " ... puedan hacer uso de la capacidad exceden-fe de la 
infr~estru~tura pasiva para desdtegar redes de telecomunicaciones dentro d13 
zonas urbanas o rurales, para brindar servicios a usuarios fin;les", el Instituto señal'ó 

. .. \ 1, 

·puntualmente dentro de la OferJa de Referencia Notificada lo siguiente: ' 
1 \ --- ·····--

"Por otra parte, el instituto considera eliminar aquellos elementos que. acoten la 
prestación de servicios, derivado de que la M,edida VIGÉSIMA TERCERA de fas Medidas 

_. 1 • / ····-

Fijas estóblécé que: · 

"VIGÉSIMA TERCERA.- El Agente Económico Preponderante deberá proveer el 
Se,rvícip de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva a los Concesionarios 

/ Solicitantes, para toda la infraestructura pasiva que .posea bajo cualquier título 
~,/ 

legal. /: 

Dicha infraestructura deberá estar disponible a los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones sobre bases no discriminatorias considerando las 
condiciones ofrecidas a sus propias operaciones. El Agente f ¿;onómico 
· Pr~ponderante no deberá otorgar el uso o aprovechamiento de ·éfiches Q[tjines con 
deresf;hos de exclusividad. " 

,,-
\ 

\ 

· .. ·. ···:_.· _.· (Énfasis añadido) 

Es decir, se reitl3ra que a través de lo señalado en la Oferta de Referencia·, 
' i : 1 

Notificada, el Instituto clarifica que la cornp<hrtición de.- infraestruétu:ra no está 
llmitadO\a situaciones· geográficas O C,.iíCUílStqociaS particulares, ya que el fin último, 

-· \·- ... \ \ / 

/ 
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como lo establece la Medida VIGÉSIMA TERCERA es que el AEP proved el Servicio 
de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva a los CS, para toda la 
infraestructura pasiva que posea bajo cualquie/ título legal, sin distinción alguna. 

' 

Por otra parte, respecto al señalamiento del AEP de que al eliminar la frase "dentro 
de 'zonas urbanas o rurales, para brindar sefvicios a usuarios final~s. ",'ei'rnstituto está 
eliminando en gran medida que los CS se obliguen 6 dar una éobertura universal, 
toda ' vez que los propios concesionarios . buscarán solamente utilizar la 
infraestructura donde más les conviene percibir ingresos, que no necesariamente 
es en las zonas de bajos recursos que es donde aún se pueden proporcionar más 
servicios universales, e¡ IFT considera que dicho razor:amienfo no constituye un 
criterio previsto en las M'edidas Fijas, que le permita al AEP limitar el acceso a los CS 
a su infraestructura p,gsiva. 

Al final de sus rhanifestaciones, el AEP, hace señalamiEfntos sobre los niveles de 
inversión que se deben vigibr y la escala mínima de operación que\ debe 

/ \ / ' 
"alcanzar" un concesionario pqró que una vez alcanzódo cierto nivel, éste no 
pueda acceder a más infraestructura dentro de dicha zona y no atentar así contra 
los intereses de los "pequeños_concesionarios", con lo que no solqmente propone 
establecer niveles de inversión por concesionario, sino/que justamente con dichas 
manifestaciones inhibe la competencia al acotar por un lado las zonas de entrada 
por parte de los cóncesionarios y a quienes va dirigido su servic.io. 

Por lo anteriormente señalado, el Instituto considera que los argumentos del AEP 
limitan y condicionan el actuar de los competidores, además dy qur es justamente 

, / el Instituto el que deberá revisar y analizar el comportamiento de los demás agentes 
económicos enf¿cando sus esfuerzos en ¡mpedir que el AEP limite o _genere barreras 
a la competencia y el libre actuar de los concesionarios interesados en utilizar la 

' infraestructura del AEP, particularmente de la oferta en cuestión. 

Finalmente, en sus argumentos Telcnex hace alusión al servicio mayorista de 
órrendamiento de enlaces dedicados, comentario fuera de lugar considerando 
que dichos ser\,(icios.son ajenos a los que atañe la presente resolución. 

Es así que después de realizar el análisis. correspondiente, el Instituto considera que 
l_a redOcción de la \'.Introducción",, no se modifica, quedando eh Íos términos de la 
Oferta de Referencia Notificadó, 

/ // 
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5.5. SERVICIO DE ACCESO Y USO COMPARTIDÓ DE:OBRA CIVIL 

Oferta de Referencia Notificada 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Relativo a la sección "Servicio de Acceso y Uso compartido,de Obra Civil", en la 

q_terta de Referencia Notificada, el Instituto estableció lo siguiente: 

/ 

\ 

·., 
.· .. / 

··· .... ~ 

"1. SeNicio de Acyeso y Uso compartido de Obra Civil 

1.1. Duetos 

/ 
'i En la compartición de Duetos Telmex pone a disposición de los Concesionarios 

i \ 

,,Solicitantes los duetos que tengan capacidad excedente en función a la sección __ _ 
útil del dueto. 

1. 1. 1. Alcance 

• Se pone a disposición de los lConcesionariros Solicifantes los\ductos que 
tengan capacidad exceden té en función a la sección útil del dueto ó tubo 

• 

y el tamaño de cable que se pretendo instalar: ( 
/ ./ .,/ 

o Duetos de 35.5, 45, 60, 80, __ ) 00 mm podrán ser subdivididos por 
duetos flexibles, que pueden ser de tela, o micro~uctos en función _ 
de la capacidad excedente del dvcto . 
. ,--- "'-.._ 

Dueto de mantenimiento: de acuerdo al número de dlf_Cfos que haya en 
una determinada sección, se reseNaró cierta capacidad para reo/ízar 
tareas de mantenimiento: ·,_ 

o En ~aso de haber ni~s de 8 ductes en la sección, (se reservará 1 / 
___ , (uno/dueto completo para mantenimiento. 

'--, o En caso de haber en;tre 3 y 7 duetos en la sección, se instalará un 
subducto (o bien la ¿opacidad equivalente o lo tercera par1e del 
ductd) en algún dueto donde lo utilización lo permita, que será 

\Utilizado poro fines de mantenimiento. Si no es posible realizar 
dicha instalación, 1 (uho) duelo completo será resérrvado paro 
mantenimíentq: 

/ 

o En coso de haber sólo 2 duetos en la'. secciéln, deberá instalarse un 
subducto (o bien la capacidad equivalente ala tercera parte del 
du-cfo) para mantenimiento. 

J \ 
'·,,.. ..No ·se! podrá · ínterceptar . un dueto en níngún punto intermedio de la 

·- seccióh de ca,¡iolízocíón. Sólo se podrá acceder o ellos d~sde los pozos. -- i 
', \ 1 

···- . 

. ·-.·, 

/ 
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• La ocupación de Duetos en Pozos se deberá seguir lo establecido en lg 
Norma I del ANEXO 2. 

• El Concesionario Solicitante solamente debe instalqr en la canalización los 
cables, dispositivos de conexión herrajes para su 'fijación y sµjeción. No 
podrá instalar equipos activos. 

• Se permite el cambio de dueto en un pozo cuarréio el dueto continuo no 
tenga espacio. 

• Con objeto de asegurar un manteni¡niento ágil en caso de corte de cbbles 
de los Concesionarios por siniestros, dichos cables deberán estar 

plenamentr;, identificados. 

1.4. Canalizaciones • 

En la compartición de Canalizaciones los. Concesionarios Solicitantes pat;lrán 
' solicitar a T elmex la instalación de su propia infraestructura en una ruta específica 

' ' / 

de una n~eva obra civil de Telmex. 

1.4. 1. Alcance 

• T elmex dará aviso antes de iniciar el trabajo de ingeniería de canalización 
a los CS a través del SEG para atender las necesidades de los CS que 
deseen compartir la nueva obra civil de Telmex. 

• 

• 

• 

• 

La compartición de Canalización se realiza por :frayf/ctoria (con un punto 
origen y un punto destino) o por área, para 'que el Concesionario 
Sollcitante despliegue su propia Red: 

Los duetos que podrán úti/izarse son 35.5, 45 y 60, 80 y 100-mm o. de otras 
dimensiones que Te/mex uti/Íza e_n su propia operación. 

Para trabajos de nueva obra civil de T e/mex, donde el CS requiera de hdcer 
, us~ c9mpartido de canalización, Te/mex es responsable de la colocación. 
' de los materiales básicos y misceláneos necesario~. 

',,_ -- -, ' .' ,-/ 

La infraestructura instalada por Te/mex será susceptible de prestación <;le 
Servicio de Acceso y·Uso compartido <;le Obra Civil. 

/ 

1 

• Ei Concesionario Solicitante cubriré/ los c;_ostos proporciona/es que sean 
/ . 

necesarios, incluyendo el de la gestión del proyecto. 

( ... r 
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Marl'ifestaciones a la Oferta de Referencia Modificada 

' 

11 ., 
INSTITUTO FEDERAL DE 
T!:LECOMUNiCACIONES 

Relati,Jo a la sección "l. Servicio de Accf;si:/y Uso compartido de Obra Civil" de la 
Oferta de Referencia Notificada, el AE.P hace las siguientes manifestaciones qué se 

¡- /enumeran a continuación: 

/ 

i 
-1· 
·! 

1 

·.·. :_ i 

l . Canalizaciones. 

\ 

:· ', 

"1. SERVICIO DE ACCESO Y USOCOMPARTID0 DE OBRA CIVIL. CANALIZACIONES. 

( ... ) / 

Al respecto, mi representada manifiesta que f1n todas y cada una de las Ofertas 
\ de Referencia que Je han sid,d. auforizadas por ese Instituto, así como en el proyecto 
;de ORE que se analiza (2018), de:

1
ninguna tnQnera se ha mezclado el l. Servicio de 

Acceso y Uso Compartido de Obra Civil (infraestructura existente) con Instalación 
de Infraestructura del CS en Despliegue de Nueva ·obra Civil (infraestructura 
nueva), asimismo, tampoco ~e contemplan en éste último (despliegue--de nueva 

/ , t \1 · •.. 

Obró Civil) ducfo$-de 100 mm, débido a q¡Ue ese tamaño de duetos no se emplea 
por mi representóda en sus obras cíviles d'esde el año 1'990. ·. .· 

Lo anterior se ha__hecho de/ conocimiento de ese Jnstítuto_c:;on anterioridad, ya que 
el diámetro de 100 mm corresponde\p duetos de concreto preexistentes, razón por _. 
la cual se requi'5;:lre a esa Autoridad la eliminación de la obligación de proveer 
duetos ide 100 mm en despliegues de Nueva Obra Civil, pues mi mandante no 
Cuenta con dicha infraestructura. 

1, 

Finalmente, se preciso o ese ln_stituto que el numeral 1. Servicio de AcceSQ.,Y Uso 
Compartido de Obra Civil de Id, ORE se refiere a la-Gompartic;,íón de'.!nfraestructura 
de Obra Civil existente de Telmex, por fo que los concesionarios solicitantes sólo 
podrán solicitar a Te/mex la instalación de su propio--íhfraestructuro en una-ruta 
específica de una nueva Obra Civil de Telmex, lo cual debe estar contemplado 
únicamen;te en el numeral l. 1 lnstalaciém de lnfraestructura,fiel CS en Despfiegl.1€? 
de Nueva Obra CM/, y no en el numercií I yarefeiido. Por e!IÓ se requíJre al /nstítuto 
reub~car díchas dísposiciones dentro del cuerpo de la ORE, pues de no hacerlo se 
gt;¡nerará confusión entre los Cqncesíonarios, ya ql!Je no se trata de Obra Civil 
existente sino nueva, que $S mate'ria de fo pr€¡'vísto en el numeral l. /, " 

l .2 Subdivisión de Duetos 

"1.2 SUBDIVISION DE DUCTOS 

( .. .) 

/ 

1 

/ 

pe lo anterior, y con base en la Experiencia Internacional, específica(T)ente en la / 
> Normativa Técnica de España, se estqble<te en dicho 1ocumenfo lo síguiente: 

( 
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"3.5. 1. CRITERIOS GENERALES 
' 
1 

1. Separación de redes 

Lo cesión de uso se reo/izoró, únicamente, por subconductqs completos. Por 
lq tanto, cuando no existan subconductos disponibles y sí conductos, el 
6perador entrante deberá llevar o cabo lo subconductoción de los mismos 
meqionte los tecnologías que Habitualmente emplean los operadores poro 
este fin. A este resp/9clo el operador podrá recurrir o d1,1ctos (tubos de 
040mm, 032mm, 025mm, etc), microductos (tabas de 020mm, 018mn], 
'016mm, 014mm, etc.) o subcÓnductos flexibles textiles. Si por el contrario 
existen sut;,conductos disponibles, el operador podrá hoce¡ uso de ellos sin 

/; 1 

necesidad de añadfír otros nuevos,,;. 

De lo experiencia lnternocion9/ y de lo obligación que tienen mi representado de 
compartir solamente lo infraestructura, y evitdr que -ese Instituto rebose lo 
pbligoción impuesto o mi representado, se hoce necesario completar lo redacción 
de lo subdivisión de duetos e incluir lo obligación que "el Concesionario Solicitante 
es el responsable de llevar o czabo Jo subconducto¡ción, y los trabajos podrán ser 
construidos con Jo técnico c¡ue el Concesionario Solicitante dec;idp o este 
aplicando de manero habitúo/, haciéndose responsable el propio Cdncesionario' 
de cualquier dpño que __ sufro la. infraestructura instalada en dichos duetos a 
consecuencia de los trabajos que el mismo realice". 

1.3 Dueto de Mantenimiento 

' - -

" 1.3 DUCTO DE MANTENIMIENTO 

(..) 

De lo anterior, mi representadq manifiesta que el Instituto no considero el tomoi)P 
(diámetro) de los cables de cobre que se usan en /o operación de lo red, y que 
para el montJnimiento requieren un dueto compl~to y no subductos o portes 
proporciona/es. Es importante señalar que el tamaño del dueto de 100 mm puede 
o/ojar los cables coA copaqidqd de pares de 1800, 1200 y 900 pares, los 
capacidades de pares de cables que puede o/ojar un dueto de 80 mm so_h de 
1200, 900 y 60r'J pofes, para un dut:to de 60 mm, los copqcidades ,Ín pares de 
-- - - - \ 

cables de 600 y 300 pares, y paro el dueto de 45 mm se instalan cables desde ID -
hasta 300 pares. 'rornbién en los duetos de 45 mm o subducto de 35.5 mm se 
insfplan cables de fibra óptico dé hasta 96 fibrqs_ Por Jo tonto, de acuerdo o todo 
lo ,descr(to anteriormente, debido o los diferentes dimensiores de los cables de 
cobre, no se puede o/ojar en un flexo un cable de 1800, 1200, 900, 600 ni 300 pares, 
y por ende no permitirá el mantenimiento en dichos duetos señalados como "de 
mantenimiento"; por lo que, de mantenerse lo condición definido por ese Instituto, 
se afectara Jo calidad del servicio del usuario existente de mi representado, dado-
que en coso de requerirse e( uso de un dueto de mantenimiento poro un cable de .., 
olla copocidod, no habrá e';Pacio suficiente poro introducirlo si se llega _a ocupar ' 
un dueto que debe de cubrir las necesidades de un cable de gran diámetro. Por 
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lo anterior se solicita que ese Instituto considere que e/_gucto de mantenimiento, 
debe de respE:tar siempre las dimensiones de cada dueto instalado en la 
canalización, ,/ 

A manera de ejemplo a continuación se muestro en la figura d¡ue para coda [j¡rupo 
de .diámetros de duetos, se debe respetar uno de mantenimiento de acuerdo al 
grupo perteneciente: 

!--., ... 

100mm 

35,5mm 

' 0@)@@--45,m~ 

Q9 i, O @t 60mm ,, 

Q9@ @@~ 45mm 

@(i)(i)(j)-somm 
! ... \ . 

-

DuctodeMantenimiento (¿) 
DuctodeOcupado @ 

Dueto con Capaci¡j_ad o 
excedente 

---~--

\. 
',' 

Por lo que, lo mínimo requerido para operar correctamente el mantenimiento de 
los cables, es un dueto bon la misma dímer::isión de los duetos qu~_se encuentren 
en operación en la misma sección 

AdicÍonalmente, el Instituto elíminó la siguiente frase: "En las canalizaciones se 
podrán solicitar los duetos vacantes .en una ruta específica para desplegar 
cableado para la provisión r:;Je 1servicíos de telecomunicaciones, ofreciéndose 
duetos de 35.5, 45 v 60, 80 v i"oo mm. Los duetos dd 80 o de 100 mm podrán ser __ 
subdivididos en 2 o 3 du'ctos de 35.5 mm, con el objetivo de que más de un es 
puedo compartir el duct,o referido.º 

De lo anterior, el Instituto condiciona en el acuerdo de propuesta de oferta la 
compartición de duetos, v no permite el accr3so V uso de los duetos de 
mantenimiento, poro lo cual es importante precisar que lo oferto o través de la 
normativa técnica es donde se regulan las condiciones bajo las cuales se realiza la 

--compartición de la infraestructura v el uso de los duetos de mantenimiento, porque 
precisamente dichos duetos son exclusivos para rifa/izar el mantenimiento, por lo 
que de perrriitir el acceso v 1.1so a dichos duetos_ de mantenimiento, coloca a todos 
los Conc;~sionorios que utilicen dicha infraesf~ctura en un estado de indefensión 
para realizar cualquier trabajo de marytenimíento de manera eficaz V afectando la 
calidad del servicio del usuario existente. 

\ ... 

/ 

... \ 

\., 

;\ 
/ ' 
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Para reforzar la afÍteriar, y de ac<Jerda a la experiencia Internacional, la Normativa 
Técnica de España, señala en su apartada "3.2 RESERVA DE ESPACIO EN LOS 
CONDUCTOS" le¡, siguiente: / 

"Reserva Operacional Común (R.OC.): a reserva mínima, san las reservas 
previstas en todas fas elementos e infraestwcturas de planta exterior que, 
na estando de hecha "en usa", pueden ser utilizadas en la restitución del. -
servicia en casa de imprevistas y averías par parte de todas las e;peradares 
(na se incluye la reserva de atención de nuevas ampliaciones). 

En_ secélanes de canalización donde se ubiquen al menas 8 conductas, 
debe estqb/ecerse la reserva de un sólo .conducta coma Reserva 
qperacia!Íal Común (ROC). Por otra parte, eA secciones de canalizacio,n 
donde el número de conductas sea superior a 2, si Telefónica dispone de 
un cable de pares en servicia cuya diámetro impide su instalacióh en 1 

subcanducfas, :deberá reservarse un conducta completa cama ROC. Na 
obstante, si dada el tamaña del cable de pares su instalación en un 
subcanducta puede considerarse viable, debe establecerse la reserva de 
un única subcanducto de 40mm ( a' bien la capacidad equivalente a la 
tercera parte del conducta) cama ROC. Asimismo, si bien las reserrvas 
señaladas tiene() por objeta el desarrolla;, de tareas de/mant~nimienta, 
podrá disponerse de parte de la capacidadpara la ampliación del servicio 
universal si fuera necesaria, y debidam(iinte acreditada par Telefónica." 

De la experiencia internacional anterior, se observa que se encuentra especificado 
y considerada el diámetro de las 'cables existentes, antes de considerar un 
subcanducta, cama dueto para mantenir7ienta, a;¡ cama na se utilizan para 191 
mantenimiento las d(J_ctas de la reserva de' atención de nuevas ampliaciones. Can 
base en la anterior es preciso que ese Instituto reconsidere la disposición señalada 
y se le requiere ql/e se incorporen ,o la nueva oferta, las criteriq~ vertidas par mi 
representada, las cuales están basados en prácticas Internacionales." 

Consideraciones del Instituto 

l . Canalizaciones 

Respecto a las Manifesta6iones del AEP en el numeral "1. Canalizaciones" antes 
citado, donde requiere la eliminación de la obligación de proveer duetos de l 00 
mm de concreto en despliegues de Nueva Ot;xa Civil, pues señala no contar con 
dicha infr<¡:iestructura, este Instituto considera necesario citar er:¡ primer lugar la 
Medida VIGÉSIMA TERCERA de las Medidas Fijas, que indica lo siguiente: 
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"VIGÉSIMA TERCERA.- El Agente\Económico Preponderante deberá pr9veer el / 
SeNicio de Acceso y /jso Compdrlído de lnfraestn)ctura Rdsiva a los Concésionarios 
Solici~antes, para toda la infraestructura pasiva que 1;295ea bajo cualquier título 
legGJI,' 

'· \ ·, 

Dicha infraestructura deberá estar disponible ,a ios concesionarios de redes-
públicas de telecomunicaciones sobre bases no discriminatorí.as considerando las 
\condiciones ofrecidas a s6s 1;2ropias operaciones, El Agente Económico 
Preponderante\no deberá-otorgar el Uso o aprovechamiento de dichos bienes con 

,,, ) derechos de exclusividad. u 

' \ 
'(É(lfasis CJñadido) 

Así mismo se cita la definición de "Duetos" presentada en la Propuesta--de Oferta 
/ 

de Referencia del AEP y retomada f3n la Oferta de Referencia Notificada, que \ 
indica lo siguiente: 

: 

"Definiciones. 

(, .. ) 
/ '-... ... .,.,,.--

12) Dud:tos: Estructura de canalización cerrada de un diámetro espebifico, que se 
emplea como vía para ti/ojar y:pn1teger los cables de fibra óptíca o cobre de las 
redes de telecomunicaciones. Actualmente se utilizo un ;estándar d~ 35.5, 45, 60, 
80 y 100mm. 

/ 
(, .. ) 

\ 1 - •,\ " ' 

De lo anterior se desprende que el AEP no podrá negar· ninguna .. infraestru6tura 
pasiva que posea bajo su título legal y de la definición de duetos presentada por 
~I AEP en su Propuesta de Oferta de Referencia, se desprende que actualmente 
~tiliza para sus propias operaciones duetos de 35.5, 45, 60, 80 y l 00/mm. 

: / / 

J 

Ahora bien, el AEP indica que actualmente los du~tos de l 00 mm son los de 
concreto preexistentes y que ha dejado de utilizarlos. en su obra civil, sin -.~r¡nbargo, 
esto no implica que, no puedan ser utilizados para la compartición, como io indica 

.· la Medipa antes citada, por lo que debe permitir el acceso a la infraestructura que 
ten6<:l disponible,_ en las mismas condiciones con las que el AEP hace uso pbra su / 
~opio operación, aunque ya no la instale. Si bien el-AEP aclara que los duetos de 

·,.)-

. __ ._ .. ___ ._ concreto deJ 00 mm son los que no instala, puede ddrse el caso de que se utilicen 
· ·- __ duetos de esos dlmensi0nes pero de otro material, y que podrían representar una 

.•. mbyor eficienciq. en la prestació'7 de los servicios, así corr;io de otras dimensiones 
que eLAEP pueqe utilizar en su propia oper9ción. 1 

'· 

/ 
/ 
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'Por lo anterior, este Instituto considera conveniente mantener que los duetos que 
podrán utilizarse son 35.5, 45 y 60, 80 y 100mm o de otras dimensiones que el AEP 

utiliza en su propia operaciór:,. 
' 

Por otro lado, respecto al requerimiento del AEP de re1Ubicar las disposiciones del 
, ' ,, 

numeral "l. Servicio de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil" referentes a que 
los CS sólo ppdrárr solicitar la instalación de su propia infraestructura en una ruta 

/ ' : 1 _., --

específica de una nu<c¡va Obra Civil, al numeral 7.1 "Instalación de Infraestructura ', : ', 

del CS en Despli9gue de nueva Obra Civil." de la Oférta de Referencia Notificada, 
lo señalado en esta última sección se cifo a continuación: 

"7. 1 lmstalación de lnfraestructúra del CS en Despliegue de nueva Ob;a Civil. 

El Trabajo especial de Instalación de Infraestructura del CS en despliegue de nueva 
Obra Civil de Te/mex, tiene el,.obieto deque el CS instale su propia infraestructura 
de duetos y poz9s sobre las zanjas que Te/me¡ decesite realizar en un nuevo 
despliegue que requiere, permisos, optimizando tiem¡jos y simplificando y se 
ofrecerá cuando se tenga programado construir un nuevo despliegue para el cual 
se re_quieran permisos de auto¡;Jdades federales, estatales o municipales, 

, 
La Obra Civil nueva a la cual puede accéder el CS está formada por: 

,,, Canalizaciones y duetos nuevos. 
• Pozos asociados a estas canalizaciones y dyctos, 
• Postes nuevos, 
• Subidas a poste o fachada asociadas a estos nuevos postes. 
• Bajadas de poste o fachada asociadas a estos nuevos postes. 

El trabajo se cotizará de manera particular y el precio variará de acuerdo a la 
cantidad de elementos de infraestructura que el/los CS(s) So/icitante(s) desee(n) 
instalarylos trámites administrativos y solicitudes.de permiso necesarias, así como /Ós 
Análisis de Factibilidad correspondientes y la gestión administrativa del trabajo. " 

· ' (Énfasis añaqdo)¡ 

De lo anterior se desprende qu1e el numeral 7.1 "Instalación de lnfraestruct~ra del'CS 
en Despliegue de nueva Obra Civil" 'establece un alcance similar a lo señalado en 
la sección_ 1.4 "Canalizaciones", en el sentido de que los CS podrán solicital_a 
Telmex la instalación de su propia infraestructura, lo cual es consistente con la 

Medida VIGÉSIMA CUARTA que indica lo siguiente: 
1 

• 
"VIGÉSIMA CUARTA.- Cuando el Agente Económico Preponderante realice nueva 
obra civil que requiera permisos de autoridades federales, estatales o municipales, 
este deberá notificar a los concesionarios de redes públicas de 
', ·, 1 

felecomunicaciones, previo /JI inicio de los trabajos respectivos, a través del Sistema 

30 



.-:;~. ·1. :·· ; ·: . ·: -" .::·: ... _: _·..:.:._:_.:.:.:...:..,:_::...:_:.._:_~::¿:.;::.;_:.:::.::::;.:-;.:.:~:;:.; :: .. ::·.::·.:.::.: :::.7:'.·.: ·:.:-.::·.:·.:: .. ::·.7.::.-.:.:.:::.::·.:, ·~: ·:::l::,-_· ~-- ,.~.~~. :· =~:·:~= ... ·.:.::..: .•. ,-~.;.:_:· . .:,_«¡:,::,~\\~::. .:.. '" .. ,;.:· ,· .. ·.::; •. _: ·,:.~::;.::::_..,_:_-::;. .• ;jj?J\,· .- - .... ······. ~·-- .. .t.. ·,·:··.·,·~.- ·,. , ·.,:·. ,;,;. ·- ·:, ...•....... ·. ···~···· ·····"'-···-·······-·-,· ·,:········ .... ,. •... ., ... ·-··~·.···· ·,····· - .·.-::::.:·.•··:r•':·····.-·-'·:'·:''"·'···',·' 

~:1------'---_____:,,~----_¿_---------~------------------~-----

i ( 
1' 

/ 

.. _! 

if 
\ 

!NSnTUTO FEDERAL DE 
TEI.ECOMUN!CAC!ONES 

Electrónico de Gestión/ con la finalidad de que puedan solicitar la instalación de 
su propia infraestructura en dicha obra civil. :, . 

r ... r 
(Énfasis añadido) 

Por lo tanto, a juicio de este Instituto y co·mo ha quedado aclarado respecto a que 
el numeral 1.4 y 7.1 aJienden lo relativo a la compartición de la canalización en 
rn-ieva ábca chól cama la indica la Mepida y p11eden ay11dar \al fomento c;je la 
competencia con el eficiente uso de la irfraestructura, se procede a reubicar las 
disposiciones establecidas ,en el numeral 1.4 y 1.4. l al numeral 7.1 de la Oferta de 
Referencia Notificada. 

/ · .. ·· '· -
La redacción definitiva-- qüedará reflejada en el numeral "INSTAtACION DE 
INFRAESTRUCTURA DEL es EN DESPLIEGUq DE NUEVA-{)BRA CIVIL" del presente 
documento. 

l .2 Subdivisión de Duetos / . ---... J 

Respecto a las Manifestaciones del AEP en el numeral "l.2 Subdivisión de Duetos",----
' de la experiencia internacional ofrecida por el AEP en sus manifestaciones 

correspondjente a "l .·{)eparación pe redes", se entiende que en la aplicación de 
· las técnicas de súbconductació~ se emplearán a9ue[las que ofrezcan las mejores 

ppsibilidades de optimiza---~ión/~el espapio disponible. / 
/ 

Si bien el AEP no proporcionó la réferencia específica de donde obtuvo el párrafo 
de ~u referencia internacional. el lnstítuto identificó que se trata del documento de 
"NQ_RMATJVA TÉCNICA DE COMPARTIQIÓN DE INFRAESTR_UCTURAS PARA MARCO" 
de 1~ "REVISIÓN DE LA OFERJA MARCO DE TELEFÓNICA". Adicionalmente dicho ,,_ 
documeí')t0 también indica ló siguiente: 

. ..·· 

·: ·i ·. :·. :···· 

"3.5.3 RESPONSABILIDAD DE Lq_S OPERADORES 

(- .. ) 
. . . --~ .... 

/ 

· Todo actuación llevado o cabo en el marco del servici6 mayorista debe ser oéorde 
cori las prescripciones técnicos recogidos en la oferta y con lo díspuesto en ello en 
materia de prevención de rÍesg;s laborales. A este respecto, cuandó Telefónica 
detecte_ la violación de dichos prescripciones por parte de un operador tendrá lo 

- 1 

potestbd de requerirle la-res~itución del estado anterior de lo red lo que podrá 
·. • .. incluir, • entre /Otros, t0reos de retirado de cables, sustitución de conductos o 

· .. ·- •. _ ·. ·. subconduct~s y rep¿roción de __ e/ementos\de obra civil. Estas\ actuaciones de 
restitución o reparación también podrá exígirlas Telefónica a aquellas entidades 

.. ·. 

· .. \ 

\ 
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""' 
que lleven a coba la ocupación de infraestructuras de Tele fónica sin haber 
formalizado de forma previa su derecho de ocupación mediante la firma del 
correspondiente acuerdo de acceso MARCo. Cualquier desacuerdo en relación 
cor estds cuestiones podrá pon_erse en· conocimiento de la CNMC. Asimismo 
deben asumir los operadores la responsabilidad derivada de cualquier avería o 
incidencia que sus aciuaciones puedan ocasionar, ya sea durante la intervención 
o en un momento posterior. 

(. .. )" 

De lo anterior se desprende que los operadores deberán asumir la responsabilidad 
derivada de cualquier avería o i~cidencia que sus actuaciones puciiesen ocasionar 
sobre las redes e infraestructura de terceros, entendiéndose también que los 
concesionarios son quienes llevan a cabo la subconductación. Por lo tanto, la 
responsabilidad que deben asumir los concesionarios son aquellas qLJe deriven en 
la aplicoción de 1as técnicas de subconductación siendo los concesionarios los 
réspühsables de llevarlas a cabo. 

Ó,erivbdo de lo anterior, este Instituto encuentra procedente hacer la precisión de 
aclarar las responsabilidades al momento de aplicar las técnicas de 
subcond)..lctación y quien será el responsable de llevarlas a cabo, con el fin de 
dotar de claridad a la Oferta de Referencia y de mayor certidumbre a los CS. Por 
lo tanto, en la redacción definitiva. de la sección "l . Servicio de Acceso y Uso 
compartido de Obra Civil" numeral "1.4. Canalizaciones'' de la Oferta de 

----- /--

Referencia Notificada se incorporará la responsabilidad eh las actividades de 
subconductación. 

1.3 Dueto de Mantenimiento 

Respecto a las Manifestaciones del AEP en el numeral "l .3 Dueto de 
Mantenimiento" y de la expériE:ncia internacional ofpecida por el AEP en sus 
manifestaciones corréspondientés al .numeral "3.2 RE$ERVA DE ESPACIO EN LOS 
CONDUCTOS", se desprende que en las secciones de canalización para la reserva 
de 'espacio en los duetos, que tieneri por objeto el desarrollo de tareas/qe 
mantE;'nimiento, se tie~e en consideración Id exisfencia de pares de cable; én 
servicio. Se cor:diciona a ¡::¡ue si en 'una canalización existen ríiás de dos duetos y 
se dispone de'\un cal:Dle en servicio cuyo diámetro !mpide su instalación en 
subconductos, del;:Jerá reservarse un conducto compl.eto para mantenimiento. No 
obstante, si dado el tamaño del cable puede considerarse viable su instalación en 
un subconducto, debe establecerse la reserva de un único subconducto de 40 mm_ 

- '- --
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_g> bi~D la ~opacidad equivalente a lq tercera parte del conducto como de · 
mantenimiento. '·, 

Adicionalmente, se puede observar de la experiE¡:mcia internacional provista por el 
AEP, que no se condiciona q que lo mínimó requerido para operar correctamente 
el mantenimiento de los cables 1es uh dueto con la misma dimensión de los duetos 
que se encuentren e.n operacióh en 19 misma sección, como lo indica el AEP en sus 
manifestacíones. Par el contrario, se considera que el análisis para la reserva,,de 

' \ '. 

·espacio para mantenimiento ~e hace pqra toda lasecc1on de la canahzac1on y no 
para un grupo de duetos, tomando en consideración las dimensiones y la exist~hcia 
de pares de cables en servicio. 

-Por otro lad0, respecto a la mdnifestación del AEP de que el; lnstituto\no considera 
el tamaño (diámetro) de los ca9les de cobre que se usan en la operación de la 
red, es de aclarar que el AEP en· su Propuesta de Oferta de Referencia tampoco 
consideró la salvedad de reserva de espacio con base en_ los cables en servicio. 
como se puede observar a continuación: 

··--.., 

"6. i'.~.- Crite~ids·técnicos· para la e~~Juación de las canalizaciones susceptibl~s de 
compartición 

( .. .] 
. . 

• '-Dueto de mantenimiento: de acuerdo al número de duetos que haya en 
una determinada sección. se teseNará . .,_ciertp capacidad para realizar 
tarea$. de mantenimiento: · 

o En caso de haber más de 8 duetos en la sección, s~ reseNará 1 
(uno) dueto completo para mantenimiento. 

o 

o 

En caso de haber entre 3 y l'ductos eh la sección, se instalará un 
su9dueto ea, algún dueto donde dónde la utilización lo permíta, 
que será utilizado para fines .. cte man,tenimiento. Si no es posíble 
realizar dicha instalación, 1 (uno) du6to completo será reservado 
para mantenimiento~ 

-, ;I 

En caso de haber sólo 2 duetos en la sección, deberá instalarse un 
sub'é:iucto para mantenimiento." 

/ 

.Sin menosc;;bo de lo anterior y con base en el análisis de·: la experiencla 
internacional, ~ _juicio de este lr,;¡stit~to, se considera conveniJnte inc;;orpórdr a la 

·· Oferta de Referencia los criterios respecto a la reserva qe espacio para 
mantenimieí'\tO cuando existen cables en servicio, ~sto con el objktivo de dotar de 
mayor clarid~d a la oferta y certidumbre al concesionario. Por lo tanto en \la -- ... 

\.,. 
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redacción definitiva de la sección "l. Servicio de Acceso y Uso compartido de 
Obra Civil" numeral "l. l. Duetos" de la Oferta de Referencia Notificada se 
incorporarán los criterios ¡espeeto a 'la reserva de espació para mantenimiento 
cuando existen cables en servicio. 

Redacción Definitiva 

Derivado del análisis real.izado a las Manifestaciones del AER el Instituto resuelve 
que la sección "l .Servicio de Acceso y. Usó compartido de Obra Civil" deberá 
quedar de la siguiente manera: 

l . SeNicio de Acceso y Uso compartido de Obra Civil 

(. ' ,) 

1. l. Duetos 

En Id- compartición de Duetos Telmex pone a disposición de los 
Concesionarios Solicitantes los duetos que tengan capacidad 
excedente eM función a 1.a sección útil del dueto. 

1.1. l. Alcance 

• Se pone a disposiéión dej los Concesionarios Solicitant~s los 
duetos que tengan capacidad excedente en función a la 
sección útil del dueto o tubo y el tamaño de cable que se 
pretenda instalar: 

o Duetos de 35/5, 45, 6Ó, 80, l 00 mm podrán ser 
subdivii;:lidos por duetos flexibles, que pueden s~ de 
tela, o microductos eri función de la capacidad 
excedente del dueto. 

o Los Concesionarios Soli'citantes deberán asumir la 
responsabilidad derivada de la implementación de lq , 
subdivisión de los duetos. 

• /Dueto de mant<pnimiento: de acuerdo al número de duetos 
que haya en una determinada sección, se reservará cierta 
capacidad para realizar tareas de mantenimiento: 

,~t )1 
~ 
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• 

• 

o En caso de haber mas d~ 8 duetos en la sección, se --

- o. 

reservcprá l (uno) dueto completo para 
/riantenimiento. ·-,. 1 

) 

En caso de haber entre 3 y 7 duetos en la sección, ._se 
instalará 1,.1n ~ubdu_db (o bien la capacid~d 
equivalente a la tercera parte del ducf6) en algún 
dueto donde la utilización lo permjfa, que s~rá 
u 11za o para 1nes e man enim,en o. 1 no es pos1 e 
realizar dicha instalación, l (uno) dueto completo ser~ 
reservddo para manteF1ímiento1 

\ 

o ' En caso de haber sólo 2 duetos en la sección, deberá 
instalarse un subducto (o) bien la capacidad 
equivalente a --la tercera parte del dueto) para 
mant'enimiento. 

i 

o En secciones de canalización donde el número d~ 
duetos sea superior a 2, si se dispone de un cable de 
pares en servicio cuyo diámetro impide su lnstalación 

· en subdutto, oeberó reservarse un dueto completo ,, 
como mantenimiento. No obstante, sí dado el tamaño 

'- del cable de pares su instalación I en un subducto 
puede considerdrse / viable, debe establecer-se la 

., 1 --

',, \reserva de un único subdueto (o bien la capacidad 
equivalente a la tercera parte1 del dueto) como 
mantenimiento. 

No se podrá interceptar un dueto en ningún punto inte;medio 
de la sección de cqnalizrción. ,Sólo se podrá acceder a ellos 
desde los pozos. \ 

La ocupación de Duetos en' Pozos se• deberá seguir lo 
establecido en la Norma ) del Af:JEXO 2. 

\~ • El Concesionario Solicitante solaménte debe lnstalar en la 

/ 
c;analización los /cables, dispositivos de conexión herrajes 
para su fijacism y sujeción. No podrá instalar equipos activos. 

• _,$e permite-el carrí6io deductb en un p~zo cuando el dueto 
-- ··--. continuo no tenga espacio . 

. \ ,,/ 

¡\ 
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• Con, objeto de q¡segurar un mantenimiehto ágil en _caso de 
corte de cables de los ConcE:sionarios por siniestrós, dichos 
cables deberán estar plenamente identificados . 

• 
( ... ) " 

5.6. PROCEDIMIENTOS PARA LA CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE LOS 
/ ' ' 1 ' 

SERVICIOS. 

Oferta ~e Referencia Notificada 

Debicjo .a que el AEP no se manifestó de manera específica sobre algún 
procedimiento, c9ntenido, actividades o descripciones de la sección "l. l 

Procedimientos para la contratación, modificación y baja-de los servicios", de la 
Oferta de Referencia Notificada, y a' fin de facilitar- la lectura de la presente: 
Resolución, no se considera necesario citar los procedimientos por su extensión y se 
abordan única y exclusivamente los temas indicados en las 'Manifestaciones ,del 

'AEP/ 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 
1 

El AEP en s¡u documento de Respuesta a la Oferta de Referencia Notificada' 
manifiesta lo siguiente: 

"1.1 PROCEDIMIENTOS PARA LA CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE LOS 

SERVICIOS. 

El Instituto manifiesta en la pógina 65 del Acuerclo que., . ,' 

"Respecto a lod procedimientos p¡<,sentados por el AEP en el numeral "1. / 
Procedimiento para fa contrataqlón, modificación y baja de servicio''. el : 
.Instituto considera que no cumplen ni se apegan a fo establecido en la 
Medida CUADRA$:ÉSIMA PRIMERA de las Medidas Fijas, respecto a que 

, deberá reflejar al menos condiciones equiva/entes al de fa Oferta dé-
Referencia Vigente, deberá contar con procedimientos y plazos para fa 
solicitud y entrega de los servicios, y que no podrá establecer condiciones que 
inhiban fa competencia en fa prestación de los servicios, como se cita a 

continuación: 

(. . .) 

Con base a fo mencionado anteriormente, el Instituto considera que los 
proceélimient6s propuestos por el AEP no reflejan condiciones equivafentes1 a 

36 
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', la Oferta ,pe Referencia Vigente, ya _.que et1'~_principio d~fine __ nuevas 

-,pctividades· que conllevan cons~cuentemente a la ampliación de plazos. 
--.. \ inclusive, las nuevas actividadei implican costos adicionales para los CS 

respecto a la Oferta de Referencia Vigente." 
! 

\ 
Continúa señalando ese Instituto: 

"Con í,ndependencia pe lo anterior; e(Jnstituto reáíÍzó una revisión inter;ral de 
los plcizos propuestos por Telmex para cada una de las act~vidades de los 
procesos, identificando ql.l@ · e! a!cooce 'de las actividades y la operación - -
eficiente de herramientas,como el SEG puedan fomentar la reducción de los 
mismos, y con ello una provisión más eficiente de los servicios solicitados por 
los CS, tal que·· no les haga incurrir en' costos en términos de plazos 
innecesariamente prolongados. Este mismo razonamiento Sf;,- realizó en las 
diferentes secciones donde se encuentra algún procedimiento o_actividades 
a realizar por parte del AEP. 

Es por ello que ~T'lnstituto consíder-;; procedente que los.· procedimiento~ 
. deban ser modificados para solventar diversas situaciones que podrían operar 
;, e11'1 detrimento de la utilidaq de la Oferto de Reff.frencia, establecen 

condiciones que inhiben la competencia, o establecen requisitos innecesaríos 
para la prestación de los' servicios.'' " ',, 

1 

(nota: énfasis añadido) 

Contrariamente a lo ofirrrpdo por ese Instituto, mimandante cumple o cobolidad 
con sus obligacíones conforme a la ORC/ y las Medidas. Analicemos a continuación 
las ob_!igaciones a que flace referencia esa Autoridad: / 

1 

1) Reflejar al i'nenos condiciones 'equivalentes aJas de la Oferta de Referencia 
Vigente. 

>:..r. ! 

,· Mi represent~da, en su propuesta, propl{xciona certidumbre a los C$ detallando los 
posos a seguir cubndo s,/requíeran actividades como Inspección o Visita Técnic;a 
los cuales en la propuesto de mi repres~~todq- son opcionales y en el ajuste _q~e 
realice E¡Se Instituto se morcan como ob/ígat~rias para los C§, mi represent'ada 
realizó su propuesta basándose en el principio de operación que actualmente se 
realiza con los es, así como·en el objetivo de no alargar los plazos de la provisión 
--del servicio y evitar que la infraestructura se manfengareseNada por un CS, el/o en 

... L_ c~rr;plimiento a lo_ que dispone la medida Vigésima Teféera del Anexo 2 de lo 
Resolución Bienal./ 

( .. .) 

\ 

' ¡ \ 
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/ .. :.r 

37 

'·· 



/ 
( 

/ 

, ' 

.---····· 

\. 

/ 

/ 

/ 
1 

_.-/' 

/ ,/ 

/ 

/ 

"'~> 

/ 

'·,.1 

/ 

En lo siguiente tablo queda en evidencio que mi mandante Incluyó en su propuesto 
de ORE al roenos condiciones equivalentes a las de /a Oferto dé {?eferencio 
-Vigente: ' -

\: 

so/ícitud 

\ 
2 Recepción /

validacíón 

solicitud 

• eligíendo Análisís de Vigente, más la opción de Vísta 
'· 

disponibilídad de ruta o técnica para optimizar tiempos 

Visita Técnica 

y Recepción y Validación Misma 

de de solicitud Vigente 

actividad de 
/ 

Oferta 

3 Análisis de Análisis de disponibilidad En Oferta vigente, Ané¡lisis de 

disponibilii::(_ad de ruta de ruta para provisión del. disponíbilidad de ruta y Entrega de 

pam provisión del servicio o Programación Información de Análisis de 

servicio y Entrega de de Vísita Técnica- disponjbilidad de ruta,• En 

Información de propuesta e(;;oncesionario tien'e la 

Análisis \de Entrega de Información posibilidad de iniciar el 

disponibilidad de ruta 
! 

de Análisis de procedimiento con el análisís de 

disponibiliqad de rutá disponibilidad o visita técnica 

4 Solícitud de Visita NA NA / 

Técnica 
_/ / 

5 Programación /de NA NA 

Visita Técníca'-. · 

6 Ejecución de 
/ 
Técnícq 

Visita Actividad enpropuesta de oferta 
I 

que está incluida en la oferta 

Vista Ejecucíon de 

Técnica 
,· 

/ vigente 

7 Entrega de Entréga de informaci9n Actividad en propuesta de oferta 

información de Visita de Visita Técnicg., que está incluida en la oferta 

Técnica vigente 

·1-- '. 

8 Elaboracíón de Elaboración de ct¡vidad eh propuesta de oferta· ,, 
\ 

9. ' 
"-

10 

/\_nteproyecto y plan Anteproyecto 

ide trabajo 

Análisis de 

factibilidad Análisis de factibilidad 

'instalación de Instalación 

infraestructura infraestructura 

/ 

\ ,, 

que · está incluida en la oferta 
' 

vigente'· 

"\. Mismo actívidad de Oferta 

Vigente 

de Misma actividaq de Oferta 
I 

Vigente 
,, 

' 

/ 

/ / 

/,.. ··[··-

;- <fil" - r , y 
__ ./ ~":--- : ' .--· 
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de Nueva actividad en la oferta_. 11 Verificacion -- -- de Verificación 

Instalación Instalación 

··~--.. 

prwuesta para optimizar _--- los 
I .· 

tiempos al evitar que el es espere 

al término de la Verificación que 

hace !/ólo Telmex y envía formato 

resultado de Ver/ficación 

favorable o no para firma o realizar 
\ ·-. 

trat/ajos de corrección 

lnstalqición del es en Instalación del es en Vigente 
/ 

Infraestructura Infraestructura 

13 Inspección 

Instalación 
/ 

1 

de Inspección de Instalación Misma actividad de Oferta 

Vig~nte que el ¡,;stitut~ cambio de 
; 

nombre en r fá oferta vigente, 

señalando que la actividad 

siguiente a loVerificoción en casos 

donde fa/· actividad fue -;o "' 
favorable · la siguiente actividad 

para Telrr¡ex era la Inspección 

1 ' -2) Contar con prqcedimientos y plazos para la solicítud y"enfrega de los servicios.) 
' .·· . 

' 1 

Respecto a la fiXistencía de los procedimi~ntos para la solicitud y entregb de /os/ 
servíc¿Ios, la propuesta de ORCI de mi representadci,sí los incluye, como lo pudo 
verificar ese lnstítuto. ·- , 

~._.- .. ~/ 

En relación con los plazos de méiito, resulta muy impqrtante subrayar lo señalado 
por ese Instituto a foja 67 del Acuerdb: 1

• 

"Con índependencia de lo anteríor, el lnstitutcnealizó una revisión íntegra/ de 
los plazos propuestos por Telmex para cada una de las actívidades de /Qs 
procesos, iden'tíficando que el alcance· de las actividades y la operació~ 
eficier1te de herramientas como el SEG puedan fomentar la reducción de los 
mismos, y con ello una provisión máyJfícient'.'?'de los servicio;·solicitac¡Jos por ' 
los es, tal que no les haga incurrir en costos en términos de plazos '· 

. Jnnecesariamente prolongados. Este mismo- razonamiento se realizó en las 
diferentes secciones donde _se encuentra algún procedimiento o 
actividades a realizar por pdrte del AEP." 

(nota: énfasis añadido) 

·. _,,/ \ 
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Parp analizar lo as~verado por el Instituto en la transcripción anterior; se presente¿ 
la tqbla siguiente, qutci compara las aqtívidades y los plazos dé la Oferta Vigente VS 
los plazos' de la Oferta Propuesta VS los plazos de la Oferta modificada por virtud 
del Acuerdo. Precisando que ese Instituto no propordona motivación qlguna que 
siquiera justifique la dí;,minucíón de los plazos de las diversas actividad'es a cargo 

· de mi representada. Dicha determinación del Instituto arroja la reducción de 3 
btstividades al 50%, de 2 actividades al 62,5% y' 7 activjdadial 80%. 

Elaboración de NA Elaboración de sgJicitud NA Elaboración de 

solicitud eligiendo Análisis de solicitug_ __ 
i NA 

disponibilidad de ruta o 
' / 

Visita Técnica 

2 Recepcjóry, V 4 Recepción y -validación 4 Recepción y 

validación de ,'de solicitud validación ide 2 
/ 

1, 

solicitud solicitud 

3 Análísis de 8 Análisis de 8 NA 

'9isponibilidad 
r· , __ -

de, disponibilidad de ruta 
/ \ ruta paro para provisión del 

provisión del servicio V Entrego de 

servicio y Entrego lnformacióh de Análisil. 1 

NA 
de Información de disponibilidad de 

áe Análisis de ruta o Programaci9n de 
; 

disponibilidad de Visito Técnicá o 

ruta Programación de Visita 

· Técnica 

4 Solicitud de Visita NA NA NA NA 
NA 

Técnica 

5 Programación de 8 NA \ NA 'Prpgramación de 
5 

Visita Técnica · Visita Técnica 

6. Ejecu,ción de Vista 25 Ejecución de Vista 25 Ejecución de Vista 
'. i ' 20¡> 

Té9riíca 
\ Técnica Técnica 

7 Entrega de 70 f rJfrega de Información 8 -- Entrega de 

información de de Análisis de Información 
/ 5 

Vista Técnico disponibilidad de ruta o Técnica 

de Vista Técnica 

/ 
'-, 

1. 

" '\ 

... -~...-

; 
/ 

/ 

\'-

\ 

/ 
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¡ 

8 Elaboración de NA Elaboración de 25 Elaboración de 
/ --

Anteproyecto y Anteproyecto y plan de Anteproyecto _.y 20 
-·· 

plan de trabajo trabajo .\~-- / plan de trabajo 

9 NA ·-- NA NA NA ()pción de 

ampliación 
___ r 

19 
', 

,, Anteproyecto ' •, 
' 

10 Análísís de 70 Análisis de factibílidad 10 A0plisí~ de 
5 

factibilidad factibílídad 
/', 

11 NA NA NA NA t::nv10 ,ge / techas 
/ 

' ' ... -' de inicio y término 

de Instalación de 10 
; \ 

Infraestructura, 
; ---

'· '· _,..J' 

', •.. / (70DH). , 

12 lnstalacíón de Progr Instalación de Progr Instalación de Progr 
1\ 

infraestructura ínfraestructura ·ama ama infraestructura ama 
/ 

73 NA NA Programación de 8 NA 
--· Verificacióf1 de NA 

Insta/oció~ 
.. -·· ' 

74 Veríficacíón de 70 Verificación de 10 Verificación de 
( ', 5 

Instalación fnsta/ación 
·, 

Instalación 
/ 

15 NA NA Programación de 8 NA 

fnspección de NA/ 
···--· 

Instalación j / .'r 

16 Inspección de 'Ne<¡: Inspección de Nec Segunda Nec 

fnstalación esarí Instalación esarí Verificación de, esari 
\ i 

' ! 
Instalación o o o 

,! I 
', •.. 

; 

Es muy importante señalar qye para cumplir el objetivo que§e planteó ese Instituto 
de "no inc'µrrir en p(azos innecesaria~te prolongados" en beneficio de los es, y 
para hacer más\ ~ficientEz, la prestación de ~os servitios, se consíd~ra por esa 
Autoridad que los tiempos que deben disminuirse únicamente sean los de Te/mex, 
lo qµe coló'éadirectamente a mi representada en una situación desfavorable para 

1 1 , 

ateh,;Jer de la manera: más efíc/ente posible todas /as solicitLfdes de los CS. Y el 
Instituto no se detuvo di analizpr ·que de igual forma es indispensable qyé· los CS 
co_otribuyan a la optimización be Jo1 tiempos de los servicios. ---

/ 

' 

Por: otra parte y procurando una eficieilte, pero 'también lógica y realista, 
prestación de los servicios, mi representada propuso los tiempos nf3cesarios para 
garantizar la calidad de los mismo$; mientras que la disminución pretendida por la , 

-- __ -. __ ,,.- - Autoridad, que pasa de 8 7 9 sólo 42 días hábiles, sup~ne gray-es riésgos para las 

/ >operaciones de mi representada, sobre todo cuando ese Instituto no fundamentg 

.::/ 

/ 

' ,1 \ 
' 
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ni motiva su propuesta en ninguna condición existente, sino únicam€?nte se limita a 

señalar que el uso eficiente de a/guras herramientas como el SEG ayudará a 
reducir los plazos, cuando hasta el momento no existe evidencia de ello. 

Debe recordarse que con base en la Oferta Vigente se utiliza en mayor r¡,edido el 
Sistema de Captura que el propio SEG, pues los _Concesionarios SolicitontGs apenas 
han comenzado o utilizar ésta última herramienta. -

E&'importante recordar a ,eso Autoridad que lo gran mayoría de los trabajos que se 
realizan para proporcio~ór este servicio, se efectúan directqmente por el personó/ 
en campo, por lo que los sistemas práciicameote no/ntervienen en los aiÍálisís más 

importantes para proporcionar Íos facilidades, por dicha razón es que los tiempos 
no pyeden disminuirse por el simple hecho de utilizar el SEG. 

__ Por lo anterior, es indispensable que __ el lnstitutR reconsidere su posición.y mantenga 
en lo ORE los plazos propuestos originariamente por mi mandante pues, insistimos, 
tales plazos obedecen a la realidad misma de la operación . . 
Finc;ilrñente, se sólicita a ese Instituto que estáblezca el plazopara que el CS, una 

1 

vez que reciba el Análisis de Factibilidad favorable, instale sus equipos en la 
Infraestructura Pasiva otorgada, con el fin de no dejar sin oportunidad a ótros CS o __ _ 
a mi representada para utilizar Id /nfraestructurc, Pasivp de manera inmediata, ello 
en detrimento también de los usuarios finales. 

,/ ' ' i,, 

-3) No establecer condiciones que inhiban la competencia
1
en la prestación de los 

seNicios. 

La Oferta de Referencio propuesta por mi representadp de ninguna manera 
establece condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los 
servicios, lo que únicamente es enunciado por ese Instituto sin aportar e/eni('!ntos 
qL¡e de forma alguna lo acrediten. - ' /-

Poy el contrario, la propuesta de Oferta de mi mandante cumple con lo establecido 
en la medida Cuadragésima Primera y demás Medidas, por lo q::ual se requiere a 
ese Instituto que restdbtezca los plazos cuando menos conforme a los establecidos 
en la Oferto Vigente, sin peQ'uicio de que una vez que se tenga información 
estadística que permita optimizar a_ún más los plazos de /os·servicios, éstos podrían 
ser ajustado_s, pero siempre con base en un análisis previo y exhaustivo de datos 
duros, fehacientes, que consic!eren el incremento en el volumen de las solicitudes 
anuo/es que puedan formular los CS, a fin de-no comprometer los plazos de la 
prestación de los- servicios a cargo de mi-, representc:da en detrimento de su 
operación. 

Es importante señalar que los plazos operativos, así como los de diseño de red, son 
rE,ducidos considerablemente en la Oferto modificada mediánte ej Acuerdo, 
siendo que dichos plazos no podrán ser subsanados por lo sola impleméntación del 
SEG, pprque se trata de actividades en las que (i) el personatde campo debe 

42 
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recorrer dístoncios ·que no disminuyen, (ii) el persono! de campo debe abrir pozos, ' . ·· 
(iíO existen adversidades climatológicas, e,te. Y en la parte de diseño, se.,deben 
realizar revisiones y proyectos que no afecten a los usuarios que ya cuentan con .., \ 
servícios. " -, 

Consideraciones del lnstitJto 
i 

' 1 1 

En s1 1 doo:1 1mento de Manifestaciones el AEP indica q 1e los \proc~dimientos 
pr,esentados en su Propuesta ,de Oferta de Referendo cumplen a cabalidad con -
sus obligaciones conforme a las Medidas Fijas. Sin embargo, de acuerdo al__análisis 

- ' previo realizado por el Instituto en 16 Oferta de Referencia Notificado se detectó 
qu~ la propuesta del A~P contiene \condiciones que podrí~n/ inhibir la 
coi-Apetencia. .--

·, 

':¡ 

Con base en Id anterior y consider~ndo la argumentación presentada en el escrito / 
.1 \ • _____ , 

de Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada, el Instituto realiza sus 
consideraciones en correspoQdencia con los tres puntos expuestos por el AEP sobre 
los procedimientos para la contratación, moqificación-y baja de IQs servidos: 

·t) Reflejar al menos cq~diciones eqyjyalente~ Q.<)as de la Oferta de ~eferen9ia <\ 
Vigente. .· ' \ , , 

I / , 

Tal como se' menciona en la Oferta de Referencia Notificada, el Instituto reitera -.___ ' \ '· 

que los procedimientos de contratación, modificación y baja presentados por 
el AEP no reflejan al menos condiciones equivalentes a las de la Oferta de 
Referencia Vigente, debido a que fúeron 'Tnt'egradas qctividades que si bien, 
algunas de ellas existen i en la Oferta Vig~nte, ;ctualmente éstas no 
contemplan una : contraprestación asociada, tal ;orno se observa en la 

/ 
, Propuesta de Oferta de Referencia sección 6, servicios como: "Inspección", 

---"Análisis de Disponibilidad" y "Solicitud de acce~o a la información de 
infraestructura de red'\ 

··:, .:.'·: ___ J ..... __ ·. 
El A~P menciona , que -s._u propuesta " .. .proporciona certidumbre a los CS 
cJ_etaffando los ppsos /,a yegy_[r cuando se requieran actividades como 
Inspección o Visita'Técnica las.cuales en la propuesta de mi representada son 

. 1 • \ 

opcionales,'..", sin ·-.. embargo . para el caso de la actividad de Inspección~ el 
·. ·.. · . Instituto observa que est9 nd forma parte de los procedimientos de la Oferta 

,1/ig-'énte sin que el AEP proporcione motivación alguna ni j~stificación para 
integrar esta' nueva activid~d y su corr~spondiente contrapresta-éión, con lo 

\ \.._ 

\ 
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- que se comprueba nuevamente que la Propuestá,de Oferta de Referencia no 
refleja al menos condiciones equivalentes'· a las de la Oferta de Referendo 
Vigente·'. / 

Por otro lado, relativo a ¡·; actividad de Visita Té~nica, que como lo manifiesta 
el AEP tiene ~arácter de opcional en la Propuesta de Oferta de Referencia, el 
Instituto reitera lo in-dicado en· ,a Oferta de. Referencia Noti(icada respecto a 

: 1 \ -

que la Visita Técnica sea considerada como condición única, así elirninóndo la 
·. . ~ ; 

actividad . de Análisis de Disponibilidad, evitando alargar los plazos para--10 
provisión de los servicios: 

También el AEP menciona que " ... mi representada realizó su propuesta 
b_asándose en 1e_(principio de operación que actualmente se realiza con los -
es.,." Sih embargo, derivado d,e la Consulta Pública se detectó que de 
acuerdo con los datos estadísticos provistos por los CS respecto de las 
solicitudes ingres~das para la compartición de infroestructura, uq porcentaje 
alto no·. pudieron'¡ ser concretadas en razón de la_ magnitud de los trabajos ' 

.especiales, que a consider9c!9n Q~l"~EP s~n requeridos. E1lnst,ituto detectó esta 
coyuntura en la operación actual ent--re el'AEP y los es para la contratación, 
modifi9ación y baja :de servicios, y el AEP no sustenta o pFoporcionO 
información detallada:' y específica pdra definir su alcance' y en su caso 
determinar,que son adecuados. El Instituto hace ~sta consideración'·con base 
a la información proporcionada por el mismo AEP en su Respuesta al Oficio de: 
Requer:imiento1, donde no clarifica las diferencias o características en!_re los 
diferen_tes ,típos--de trabajos especiales (adecuaciones, ·,acondicionamientos, 
recuperación de espacios, etc.), por lo cual E?I Instituto determinó' que era/ 
necesario m¿aific9r los/procedimientos con el objetivo de establecer la 
.yiabílidad de los trabajos especiales de talformoque no se constituyeran como 
una barrera a Jo entrada y que pudieran inhibir la comp'1tenda. 

Por último!--\el AEP menciona ".,. así como en el objeffvo de no,alargar los plazos 
de fa p(ovísión del servicio y levitar que la infraestructJra se mantenga -
-réservada por un es, ello en cumplimiento a lo que dispone la medida Vigésima 
Tercera del Anexo,,2 de la Resolución Bienal." al respecto el lnsfüuto reitera/lo. 

. , 
dispuesto en 16 Oferta de Referencia Notificada, la cual no tiene qomo objetivo 
mantener infraestructura--reservada para algún es, por el contrario, el Instituto 

1, '. 

1 Oficio de R~querimiento IFjT /221 /UPR/D.G-CIN/125/2017 de fecha 21 de agosto de 2017 
·,./ 

/ 
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busca hac~r los procedimientos eficientes y ágilep en beneficio de todos los 
involucrado~, demostrándose con la optimización propuesta mejoras\ en los 
p'rocedimient6s no alargando los plazos y evitando la reserv'q_de infraestructura 
por algún CS. / 

2) Contar coh procedimieQtos y plazos para la solicitud y entr~ga de los servicios:· 

./ :. ·. 

~ \ 

,,En prilí1cipio, cabe aclarar que lo argumentado por el Instituto en la Oferta de 
! ' 

no segt,Jían un orden o sé-cuencia clara, por lo cual se procedió/~ realizar la 
/ 

reingeniería de los procediri::,ientos propuestos por el AEP, lo que implicó por 
añadidurá la revisión y optimización de los plazos. Lq consideración ,del Instituto 
fue que aun cuando la Propuesta de Oferfa ; de Refyrencia contenía 
procedimientos, al no considerarse lo suficientemente claros, podrían 
estableder condiciones que lnhiban la competencia en la prestaciór:'l"'dé los 
servicios. 

/ / ' 

En atención al documento de Manifestaciones del AEP, el Instituto hace énfasis 
en la argumentoción que la optimización realizada reduce plazos innecesari9s 
identificados a través de la inform~ción provista por los\CS en lá-Consulfo -
Pública. 

De acuerdb con la información presentada ¡Dor el AEP, los.,\esultados de los 
plazos de la tabla de la Ofertas Vigente, Propuesta y Notificada son los 
siguientes: 

1 
_, / 

Oferta Modificada por 
Ofeff-CÍ Vigente Oferta Propuesta',, 

virtud del acuerdo 1 ·-

) ---

75 días hábiles ' l06 días hábiles 91 días :hábiles t -·· 
' / / \ 

. ' 

Es E1vldente que el plazo de Bi° días hábiles propuesto por el AEP y citado-en,,sl,!s 
Manifestaciones no es congruente con la información de la tabla que indica 
l 06 días hábiles, calc01ados por el propio Instituto. --

/ 

Es importante hace(notar que el Instituto únkamente toma có.mo referencia los --- .--,:~~ 
plazos establecidos en el "Anexo 4 Parámetros e indlcadores de los nivel~s_ de ~_.,,,,,.\ 

\ 
calidad y Penas ConvencionalEfs", que son los plazos que efectivamente 
aplican al AEP y con los cuales se realiza e{cálculo de los plazo.s presentados en 

. . . . . . / 
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1 la Oferta de Referencia Notificada, mismos que se ve'n reflejados en la ·tabla 
'-siguiente;: 

.. Validación de solicitudes 

' \ 
Programación de Vis'itas Técnicas 

/ 
1, 

Ejecución de Visita Técnica 

Entrega de Información de Visita 

Técnica 

Análisis de disponibilidad de rutas y 

envío de Información Técnica 

Relevante ara ante ro ecto 

Entrega deAnáli'sis-de Factibilidád 

Oferta Vigente 

4 DH 4 DH 

8DH 8DH 

25 DH 25 DH 

·· (Apartirdel ingreso dela {Apartirdel ingresodela 

.solicitud) solícitud) 

/ 
8 DH 8 OH 

10 DH lODH 
/ 

10 DH 10 DH 

2 DH 

5 DH 

(A partir del ingreso de la 

solicitud) 

20 OH 

(A partir del ingreso de la 

solicitud 

.5 DH 

(A partir dela conclusión 

de VD 

5 DH 

SOH 
Verificación y notificación de · 

(A partir de la notificación {A partir;.aeTa notificación (A partí r de la notificación 
resultado (aceptación de instalación) , 

/ · de fin de_i.nstalación del CS) defin dé instalación del CS) de fin de instalación del CS) 

65DH ! 42DH 

Por Id.tanto, no---es precisa la interpretación del AEP al señ9lar que se reducen 
los plazos de 81 a 4Z-días hábiles . 

.' \ 
/ / 
'/ 

Por otro lado, el AEP señala que el lnstitutode alguna forma está beneficiando 
a los CS con las modificaciones a los pro<redim!entos, lo que a consideración 
del Instituto es una argumentación fuera de1 contexto, ya que la Ofertq d~ 
Referencia es un docyr:nento que establece condiciones al AEP V-no a los OS. 

Por otra parte respecto al qirgurJlento en !as Manife.~taciones del AEP que aun 
gran parte de las ~olicitudes y su seguimiento se realíza utilizando elSiste,ma de 

/ Captura como jüstifícaclón de los plazos qbservados, se pr'~cisa queJlas Medidas 
Fijas Vigentes establecen. !os crit$rios y alcances del SEG, por lo qúe el Instituto \ 
prevé que t9das las acti0idades asociadas a la implementación de la Ofexta -
de Referencia que autorice el lnstituto,,se deberán realizar a través del SEG. De': 
acuerdo con la minJta de la Sesión 15 del Comité Técnicq del Sistema 
Electrónico de Gestión Fijo, se det;rminó que a partir'8el 15 de juri·io de 2017, el 

' ' ' / 

SEG de Compartición de Infraestructura debería haber entrado en operación. 

/ 
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Con relación a la petici6n del AEP de reconsiderar se' mantengan los plazos 
propuestos originalmente, el Instituto considera ajustar el plazo de la actividad 
de"Entrega de información de Visita Técnica" modificándose de.qcuerdo a la 

_,/ _.,..·· 

Propuesta de Oferta de Reférenciá de 5 q 8 días-hábiles, lo anterior como 
resultado delanálisfs realizado en el numeral 5.10 de este mismo ddcumeritq'. ya 
que el Instituto considera que la etapa de "Entrega de información de Visita 
Técnica" y "Envío y Validac[ón de presupuesto" son actividades que implican o 
conllevan las mismas tarea~ :iMternas por parte del AEP. Por lo tanto, los plazos 
para los procedimientos de contratación. ·· modificación y baja de servicios 
qüedan establecidos en 45 días, de acufird~ al ajuste-mencionado. 

/ : ', 
i 

Finalmente, bon relación a la solicitud del AEP de que,·~;-; .se solicito a ése Instituto 
... que establezca el plazo paf a qÚe el CSr- una vez que reciba el Análisis de 
'Factibilidad favorable, instale sus eqJipos en ·1d Infraestructura Pasiva 

"' otorgada ... ", el Instituto,, considerqi que al igual que no le impone plazos al AEP 
para que lnstale los ele~entos de 0infraestructura __ de red y servicios ~'aterió de la 

, 1 • i ·. 
Oferta de Referencia, y c::Je acuerdo al prindpio de reciprocidad, tampoco 
puede imponer plazos al es para que__instale sus elementos de infraestructura de 

1 ·- 1 

red 6 equipos. Los plazos de la in~talación de los elementos o equipos ~eberán 
estar en función al tamaño de cada proyecto, por lo que no es técnicament~ 
fabtible establecer un plazo deternilnpdo por, parte del Instituto para estas 

\_ : . 

\_ actividades. 

Asimismo, este Instituto conflr_ma que dentro de los procedimientos d~ la Oferta, 
_ _de Referencia Notificada existe la ·previsión que confiere certeza para 

' -establecer las fechas de inicio y terminación de lp instalación de la 
infraestructura por parte del CS;-'.Á continuación se extrae del procedimientó de 
contratación la etapa "lnstblaéión de lnfraestructurd" para mayor referencia: 

"1. 1 Prodedimientos para la contratación, modificación y baja de los servicios. 

A continuación se descríben los procedimientos a següír para la contratacíón, 
. . modificación v baja de del servicio. Los plazos para la realización de estas 

actividades así como los indicadores de nivel de servício se encuentran detallados 
en el Anexo 4 de la Oferta. 

a. ·contratación 
(. . .) 

/ 

_../ "--... 
../ 

/ 
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lnstólacióñ de Una yez que el CS recíbíó el resultado positivo del Análisis 
Infraestructura de Factibilidad, ínstalará-./a Infraestructura apegándose 

/ al Anteproyecto y Programa de trabajo aprobados 
-previamente. 

; 

El es deberá enviar las fechas de inicio y termino de 
instalación en un máxíO)O de 1 O días hábiles. 

Telmex confirmará Id aceptación de la fechGJ dé inicio(J 
qías hábÍÍ~s). En caso de no aceptarse ,¿, fecha 
propuesta el es podrá solic!tdr una nueva fecha. Esta 
actividad podrá repétírse hasta en 3 ocasione¡s. No se 
podrán acordar fechas de instalación ¡:;;,osteriores a I O 
días hábiles a. partir de que el Cf¡ env11}; las fechas de 
inicio y término de instalación, a menos que sea por 

/solicitud exp/esa del CS. ' 
// \ 

¡' 

Al finalizar la instalación el es informará a Télmex para 
que realice la Verificación de la Instalación. 

Énfasis añadido 

,--

', 

3) No estableder condÍcione;· que inhiban la competencia en la pr~stación de 
los servicios. --- / 

Respecto a la'\interpr~tación, que el 'AEP realizó en sus Manifestacioné; a la 9ferta 
de Referencia Notificada, · doride in/dica que: "La Oferta de Referencia 
propu,esta por mi representada de ninguna :,manera estable6é condiciones que·/ 
lnhiQ;n la competencia en la prest-a~ión de los servicios, lo que únicamente' es 

.,__ \ \, .. 

enurciado por ese Instituto sin aportar elementos que de forma alguna lo 
acrediten.", el Instituto reitera el análisis realizado en la Oferta de Referencia 

\ Noti,t'icada en el sentid__o de que los procedimientos de la Propuesta de Oferta de 
Ref~iencia de contratación, modifica;ión y. baja presenta~ y estaplecen 
condiciones qu~ podrían ;inhibir la competencia en la prestaciór\ de los servicios. 

En soporte a lo anterior se retoman los prl~cipal~; temq~ tratados: 

/ a) No reflejan al menos condiciones equivalentes. a la Oferta Vigente. detbidó a 
1 • • •• 

que definen nwevas 9ctividades tales como Inspección, que con-llevan 
consecuentemente a la ampliación de.plazos, implicando costos adicionales 
para [os es respecto a la Oferta de Referencia Vigente; · / 
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b) No cuenta con proc~dimientos y plazos para:la solicitud y entrega de los 
servicios que sigan u,;:i orden o secuencio clara; con lo cual el Instituto reitero su ---- \ 

' ¡ 

postura al considerar que la Propuesta de Oferta de R~ferenciq no cumple r\i se 
apegq_ a lo establecido en fa Medida Cl)ADRAGÉSIMA\PRIMERA de las Medidos" 
Fijas. 

Po~ lo tanto, la solidfud ·,del AEP de reestabl~cerlos plazos por lo menos c-onforme 
a lo'·, establecido en ', la Oferta Vigente. · ai ccinsideración \ del lnstit1,1to es 
Improce en e consr eran o as .ev1 encias a a as a o argo e es e numero, 

1 ,' 

ya que el AEP no es congruente en sus manifestaciones que por un lado solicitan 
en el punto 2 se-mantengan los pla~os de la Propuesta dé Oferta de Referencia, 

----- \ / ·: 

y por otro lado en el punto 3 solicita que se restablezcan los plazos de la Oferta 
Vigente. 

! 

Con refer~ncia bl d.jcho del AEP en sus mahifestaciones sobre que, " .. . sin 
perjuict6 d<a que una vez que se tenga información estadística que permita 
optimizar aún más los plazos de los servicios, éstos podrían ser ajustados, pero 
siempre con base en un análisis previo y exhaustivo de datos duros, 
fehacientes ... ", este lnstltuto .1reitera lo dicho en la Oferta de ·Referencia 

i . ... 

Notificada sobre la certeza de los análisis realizados con base en la información 
estadística generada por el Sistema de Captura en los últimos 3 años, \19 
información provista por et mismo AEP en el Requerimiento de Información y 'ia 
información reportada ppr los es en,-la Consulta Pública. Sobre este mismo tema. -. 
caQe ,señalar qué .aun'- cuando el AEP sostiene el argumento de que la 

,' ! '--, .. --

información uti,lizada por el Instituto no es consistente con sus propias., 
oper(i;l~iones, el AEP no h,a proporcionado la misma info~mación eón el1 detdlle y1 

precisi'ón necesariÓs lf)Oía actividades '6ue refiere, como tos tiempos q~e deben 
aplicarse al personal 'de campo en $US recorridos, las acttvidades de apertura de) 
pozos, adversidades clímatológicas, etc. 

/ ----· 1 \ ( .. ---- ' i \ , ; 
En virtud de lo óntwior y con base en los puntos tratados anteriormente, el Instituto 

--··· \ 

confirma que los procedir:nientos propuestos por el ~EP no reflejan por lo menos 
_____ cond¡ciones equivalentes'· a la Oferta de . Referencia Vigente y , __ presentan 

condiciones que podrían inhibir la compete,-icia en la prestación de los servicios, 
··-- por lo que que no es procedente la'solicitud vertida en las Manifestaciones del AijP 

-. "--\ ré::;pectcra quE1 se acepte la Prppuesta de Oferta de Referencia 1en los términos 
. originol1rnent~0presef;itados. Por lo tanto, se reiteran y mantienen las'modiftcaciones 
establecidas por el Instituto en la Oferta de Referencia Notificpda con las 
salvedades señaladas en el análisis precedente. , ·· 

·1':. . ..--

'· 

/ 

•- .. \><· ... / . \ 

; \, . < \ 
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Redacción final 
\ \ 

' . 

Derivqdo del análisis realizado, el Instituto resuelve que el "l ,1· Procedimiento paro 
la contratació.n, modificóción y baja de los servicios", se modifiqu_~ para quedar de , . 

la siguiente manera: 

l . l Procedimientos para la contrataqión, modificación y baja de los . . / ,/'"' ' -. ·, ,' ; serv1c1os. ( ·· · 

(,A continuación se, des<!rU::.ien los procedimientos a seguir para la 
contr~tadión, moditicpción y baja de del servicio. Los plazos para la 

. ' 

/ 

realización de estas actividades así como los indicadore? de nivel ···• .......... . 

/ 

_:; ___ 

··¡ 

/ 

de servicio se encuentran detallados en el Anexo 4 "Parámetros e 
indicddores de los niveles de cali9ad y penas convencio~ales" de 
la Oferta. 

a. Contratación 

Queda. establecido que mediante el envío dEz la solicitud, el es 
consiente rE;mlizar el pago por los cargos no recurrentes O$Í como por 
los elementos de cobro que conforman el servicio. Asimi~o si ~I es 
rechaza el sérvicio o decide no continuor con el pro¡:::;edimiento 
deberá,liquid~) el monto generado pof l¿s actividades realizada"; "'-

/ 

hasta el momento que decidió terminar el Rrocedimiento. 

Las actividades que conforman el/ protedimiyhto de contratación 
son lós siguientes: / 

'. // 
1 ··---

Et9pa Descripción 
\', 

(,' .) 
-· --

-··Visita Técnica (,' ,) 
--

/ 

El resultado de la__Visita Técnica determir1ará una 
/, 

'" 
de lasrSiguientes opciori_E;:S: 

--
\ ·- / 

_,. 

a. Éxiste capacidad excedente, para brindar 
' 1 

el Servicio. T elmex_./procede a entregar 

"" 
informaéión al es para la realización del __ 
Anteproyecto 

/ / 

\ 

/ 

/ 
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,-------,-'------,------------,-----------------'iTELECOMUNICACIO"IES 
b. _ Existen tramos con éapacidad exc~dente 

\ 

\ 

./ 

/ 

/ 
/ 

para brindar el servicio :~ntre' los puntos 
solicitados y trdnos;'en los que se requiere 
un trabajo especial (acondiciónamiento 
,pe infraestructura o req.Jperación de 
espadas. Ver 7. Trabajos Especlales). 
T elm~x proporcionará la cotización de los 
trabc:í"os a/ reaLizar el 
trabajo netesario. 

""-. 

• 

\ 

• 
j 

es acepta y , autoriza Trabajos· 
Especiales asodados--al servi_cio de 
acc'eso y uso compartido d~,_gbra 
civil. Telmex realizará la ejecución / 
de los mismos, notificando al e$ .. la 
fecha de inicio y terminación de los 
trabqjos: Una vez conclu,,idos estos 

·1 '-, ... 

. trabajos, Telmex procede a 
1 \ 

' entreg·ar la informagión para la 
elaboración del Anteproyecto. 

\ 

En cas6 de no aceptar ·los Trabajos 
Especiales, el es señalará/ si 
continÚ<.1~ó no\con la solicitud para 

/'.-. ··-- \. .· 

utilizar los tramos con 'capacidad 
excedente disponlble. \~ 

El es podrá considerar no factible esta 
opción cuando los trabajos especiales 
exc:e.dan 3ü°lb \ el costo tJel proyecto 

.1· \ 

ori'ginal. 

c. Ruta alternativa. El es ppdrá solicitar esta 
alternativa de solución, una \ vez 
descartados las opciones a y/b'. dicha rutb 
será propuestapor Telmex lo que ger]erará 

--una nueva Visita Técnica. Una/vez que se 
determina esta opción como factible, 

/ '-
Telmex proporcionará la 1totización de los 

Í 

/ 

/ 
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.. 
/ 

.• ,. 

,. 
; 

,1 _.., • _,, 

Entrega ;_ de 
Información 
de Visita 
Técnica 

( .. ,) 

··--, 

/ 

\trQIDójos a realizar y el programa de 
trabajo necesario. 

. / 
• · es acepta y autoriza cotización 

de ruta alternativa, Telrriex , 
procede a entreg'ár / ·¡·;---

1, ,/ 

·, 

información para la elaboración 
deJ Anteproyecto, 

' . ...,\ 

\ 
·, 

• En caso de nq aceptqr los la ruta · 
altern~, el es s~ñalaró1 si continua 
o no con la solicitud. 

/ El es podrá' considerar no factible esta 
opción cuando la -· extensiór:1 de la ruta 
alternativa exc~da en 30% del costo del 
proyecto or)ginal. -· ", -, 

i <..-·· 

-d. Para el caso de duetos o postes-en que no 
¡ fueron viables>las opcion~s a, b y c, a 

__ __.. 

· consideración del: es, -- Telmex hará 
disponible en 5 días hábiles: 

..... \. La prpvisión- de canales ópticos de 
aita capacidad. 

..,,,,.--

En casó de que !a solución de canales 
ópticos de; alta capdcidad no sea 
técnicamente füctibte Telmex ---hará 
disponible al es: 

• Renta dª.Fibra Obscura. / 

*/Costo del proyecto original: incluye todos los 
costos recurrentes y no recurrentes del proyecto 

,/ 

t elmex\ entregará de maner,a formal al es la 
información para la/ elaboración .. del 
Anteproyecto en u,n máxlmo de 8 días hábifes 
posteriores a que fJe concluida la Visita Técnica. 

\ 

/ 

···, .. 

/ 

52 



j 
··] 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICAC!ONES 

5.7. SERVICIO DE CA~ALES ÓPTICOS DE ALTA CAPACIDAD DE TRANSPORTE .. 
_/ _/ ,/ 

Oferta qe Referencia Notificada / 

Relativo q la sección "2. ServiciQ· de Canales Ópticos de Altp Capacidad de ·¡ 

l 
transporte", en lq Oferta de Referencia Notificada, el Instituto establé~e lo 

siguiente: 

·_._/ 

/ 

\ 

"2. Servicio de Canales Ópticos de Alta Capacidad de Transporte. 

El SeNicio de Canales Ópticos de Alta Capacidad de Transporte se pondrá a 
disposición (fe/ es cuando exista saturacióil en duetos o postes de una ri.Jta 
solicitada p~r el es, y cuan8o no exista una ruta alterna víable,---0d~más que no sea 
posible \ecuperar espacios o rea/izar adecuaciones, lo cual podrá constatarse a 
través de la Visita Técnica. , 

/ 

El CS podrá considerar que no existe capacidad en la ruta solicítada cuando la 
cotización realizada por Te/me; asociada a Trabaíos Especíales señale que los 
mismos exceden el 30% al costo del proyecto original de dicha ruta si se requiere 
realizar, es decir, trabaíos de recuperación de esjpacío o 9decuaciones, o en su 
caso cuando en alguna ruta alternativa propuesta por Telinex el costo para el CS 
sea de al mf$nos 30% mayor q la túta oríginc:Í)mente solicitada. Quédará a 
discreción de/es decidir si acepta realizar los traba/os especiales de recuperación 
de espacio o de adecuaciones, o si en su caso solicita el seNicio de canales ópticos 
de alta capacidad o en su caso el servicio de renta de fibra obscuro. 

', 
: 

La provisión de canal óptico se refiere a la asigndción de una señal óptica entre 
dos equipos DWDM conectados para el transporte de señales entre dos (¡juntos de 
presencia) de T eltríex solicitados por el CS. 

----. ·,\ 

Este servicio se ft,ntrega ql CS con una interfaz óptica estándar en gris-y del mis:no 
tipo en cada extremo (punto de prí:1-sencia) de Telmex en las coybicaciones del 

': cs. ' 

El servicio de canal óptico se puede solicitar 5/n las siguientes co17diciones: 
' '\ \ . 

1 . . 

• Se debe elaborar un formato del servicio en donde se inc/iya el 
requerimiento del Concesionario Solicitante tales como el tipo efe interfqi_ 
de ínterqonexíón,_ los puntos A y B, fechas de entrega, fft. / 

, I . 

/ • El servicio de canal óptico se suministra en el segmento '(je/ trayecto, 
solícifado por ~/ es en el que se certifíque no que se tiene disponibilidad·. 
de infraestructura::pasiva. Este segmento está definido comó la ruta entre 

/ los (puntos de presencia), el primero es et que tiene la e-obertura 
' geográfica del inicio de IÓ-~uta o del tramo saturado y el segundo punto es 

:_ .. /' 
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/ 

\. 

/ 

i 
/ 

el que tiene la cbbertura geográfica de la terminación de la ruta o del 
tramo yaturado, qiJe cuenten coh sistemas de transmisión con tecnología 

. . 

DWDM del mismo fabricante. 

• El es debe contar con coubícaciones en ambos (puntos de presehcia)/de 
Telmex. En caso de no contar con alguno podrá sblícitar el servício.(Je/ 
coubicación siempre y cuando sea técnicamente factible. __ .,, .. 

• Los equipos deJransporte a emplear debenser existentes en la planta 
instalada. ,., ··. / 

• El servicio e,stá disponible a través de los siguie~tffs\puertos de fado cliente 
que podrían estar díspónibfes en los equipos con tecnología DWDM: 

STM-16 

STM-64 

/GE 

IOGE 

700GE 

\ 

El equipo DWDM debe tener capacidad física disponible de puertos de 
ta,jeta lado cliente y .también car;9cidad disponible en la línea, ya sea 
para un canal óptico adicional o capacidad en un canal óptíco de alto 

; ,· 
orden existente. 

, 

En caso de que no exista capacidad en el !ad~ cli;;;Qte o t6do línea en los 
equipos de transporte óptico en alguno de lospuntói se debe comunicar 
al Concesionario Solicitahte la no factibilidad d<':i la solución. 

Los rubros facturables son: 

Cargos No Recurrentes: 
/ 

_) .· 

Gastos de Instalación. 
. ,,..·· 

La facturacióh de los actividades antes mencionadas se realizará posteriormente 
a su ejecución. 

,, Cargos Rec':urrentes: 

R~·nta mensual dé Canal Óptico de_ AJta Capacidad2. " 

/·~ __ .,. 

/ 

\ -.. 

2 El servicio mensual considera: el medio de transmisión:· los p~ertos y la capacidad del canal óptico contratado. 

/ 

\. 

/ 
i 

\ 

/ 
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Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

Respecto a la provisión del Servicio de Candes_ Ópticos /de f,\lta CapacJdad de 
Transporte de la Oferta ,.de Compartición de Infraestructura Pasiva contenida en la 

' Oferta de Referencia Notificada, el AEP hace las siguieptes manifestaciones: 
j / 

"2. SERVICIO DE CANALES ÓPTICOS DE ALTA CP.PACIDAÓ DE TRANSPORTE: 

,¡ Sobre lo propuesto por mi mandanteen la ORE en relación con el servicío de 
:,,--~---+--------~c-a_n_a_J~e-s---,,..,()pkos de alta ccípac1aaaoe transporte, el lnsrifü1Ó sena/a en la pag1~·n_a _________ _ 

.) 
._I_ 

84 del Ac;uerdo que; en primer lugar, toma como r¿jferencia-/o dispuesto por las 
Medidas Fijas, pórticularm~;:¡_te lo que establecen las medidas Vigésima Tercera y 
Trigésima Cuarta del Anexo 2 de la¡Resolución Bienal. 

,' \ 

La última de-.fas medidas señaladas establece lp siguiente: 
,' 1 ' 

I 
1 

"TRIGÉSIMA CUARTA.- En ·caso de que en una determinada ruta no exista 
_Capacidad Excedente en un dueto ni-en rut'as alternativas al mismo; el Agehte 
Económico Preponderqnte, a su elección, deberá poner a disposición del 
Concesionario Solicitante, como alternativas de solución, el servicio de provisión de 
canales ópticos de alfa capaqidad dfJ transporte entre sus puntos de presencia o 
el servicio de renta de fibra obscura. ,;· ,, 

'-- Y continú~ senólando el Instituto que de la lectuf~ de los Medidas Fijas. citadas es 
éÍaro el alcarice de la prestación de los servicios de bcceso y comparti~ión aplica 

/ 
a toda la infraestructura pasiva del AEP. N que, sin embargo, la propuesta 
condiciona el alcance de la provisi6n de canales ópticos de alta capdcidad 
exclus¡vomente a la infraestructura local. 

J 

Expresando que 16 anterior se considera contrario b lo que est~blece la Medída 
- Cuadragésima Primera de las Medidps Fijas en ~I sentido de que la propuesta de-· 

fTIÍ representada .debe reflejar,-,al mend$, condiciones equívq_lentes a las de la 
,bterta de· Referehcia vigente, por lo que, a decir del Instituto, no se encuentra 
justifiqaqión pcJra condicionar fa provisión del servici9 de Canales qpticos de alta 
capacidad a diferentes segmentos de la red del AEP, indistintamente de su 
denominacíóh como red de acc$o, local, transporte o nacional, por lo cual el 
Instituto considera que se deben eliminar tales restricciones de la .descripción del 
servicio. 

También maniftesta es~ Instituto que, en segundo lugar y· con respecto a la 
condición de la provisión de los canales ópticos a centrales propias del A~P, .es 
decir, a dos edificios (puntos de presencia adyacentes con equipamiento y 
coubícaciones c:Je los CS), el Instituto da cuenta que la alternativa de los canales 
óptjcos de a/~a capacidad, conforme a lo dispuesto en la Medidp Trigésima 

. Cuarta, se ordena efectívamente entre los puntos de presencia del AEP, sin 
·._ especificar sJ ubícoci{>n, alcance o pertenencia o una jerarquía, e/osificación o 

/ 
r 
l 

. ·:-----..._ 

.; 

\ 
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segmento éle la red del AEP, y mucho menos a que tengan ubicaé'iones 
predeterminadas (adyacentes o pertenecientes a una localidad,-zona o región), 

Pues bien, al respecto se manifiesta que para el servicio de CÓnalcts Ópficos de alta 
capacidad de transporte, mi representada planteó el servicio de aéuerdo b lo 
establecido por las Medidas, siendo de\ suma Importancia resaltar que lo 
establecido por rr,i,mandante de manera alguna supo,ie restricciones en el se¡,vicio 
como el Instituto lo interpreta, sino se trata únicamente de Id Descripción del 
alcance técnico y funcional de los Canales Ópticos así como los criterios para la 
debida prestación de dicho servicio, 

En cambio, el alcance y los criterios ahora determinados por ese Instituto en 
relación con el servicio de Canales Ópticos de alta capacidad, exceden el 
verdadero y obietivo alcance (funcional y técnicamente factible) del servicio de 
Canales Ópticos que mi repr~sentada estaría en posibilidad de proporcionar, 

\1 ,' 

A,sí, la inclusión del término "puntos de presencia adyacentes" se red/izó con la 
finaliqad de clarificar bbjo qué criterios técnicos se presta el servicio de Canales 
Ópticos de alta capacidad de transporte, ' 

Esto es, los, Canales Ópticos de alta capac;idad de transporte se prestan entre 
puntos de presencia entre los cuales existe! conexión directa entre equipos de 
transmisión compatibles, iin ningún elemento a~tivo intermedio, motivo p6r el cual 
se agregó el término "puntos de presencia adya.c;entes", 

Lo anterior encuentra Justificación tanto en la Oferta de Referencia Vige0te, como 
en la propuesta de ORE que se ha sometido a consideración del Instituto para el 
año 2018. ' 

Entonces, el servicio de Canales Ópticos de alta capacidad se ofrece cuando 
/ 

existe saturación en una ruta, por lo que mi representada, para proporcionar un 
óptimo servicio, d,efine sobre dichq.ruta los puntos de presencia adyacentes en los 
cuales se podría ofrecer el servicio. Pero, al eliminar el término "puntos de presencia 
adyacentes·, ese Instituto genera ambigüedad e incertidumbre a mi 
rewesentada, toda vez que las es podrían asumir de manera incorrecta que ,el 
seMcio se podríaprestar "entre cualesquiera puntos de presencio' sin tomar en 
cuenta la necesidad de que existo (i) conexión directa entre equipos de transmisión 
y (ii) compatibjfidad entre dichos equipos de transmisipn y/o lo ruta solicitada, y si 
estos factores no están presentes si¡nplemente no será factible prestar el servicio a 
los cóncesionarios solicitantes. 

Por lo anterior,' se soli6ito o ese lnstitutb que se reconsidere y se acepte la propuesto 
, 1 

de mi representada en los términos originalmente presentados por, mi 

representada. • 

(Énfasis añadido) 

~,, 
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Consideraciones del Instituto 

e 

1 
Í~smuro FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

.,,. ·----. ••••• 1 / 

Respecto la provisión del Servicio de Canales Opticos de Alta Capacidad de 
Transporte, el lnstitutoÍldentifica dos argumentos principales en las Manifestaciones 

:,¡ del AEP: en primer lugar, una interpretación del alcance del servibo respecto a su 
¡J dimensión geografica o cobertura;--y en' segundo lµgar, una· interpretación deL 
i¡ alcance del servicio en fÚnción de condic!?nes de i~plementación por aspecto-i 
] técnicos y funcionales, -- ' 
+---~---------------------------------------------

, j Sobre la interpretación del alcal')Ce del servicio respecto a su dim.énsión geográfica 

\ 

_-. / 

/ 

o cobertura, cabe señalar que el AEP estableció inicialmente condiciones al 
servicio en la P~opuesta de Oferta de Referencia que establecen sus límites1 a la red 
local. Para efectos de pronta referencta a continuación se c"itan estasicohdiciones, 

1 / 

las cuale9: tqmbién se re,cuperal') en la, Oferta de Referencia Notificada para su 
análisis: -- ,r 

"El servicio de ~pnal óptico se puede soliéÍtar en las'·siguientes condiciones: 

/ 

• El servicío de cqnal óptico se suministra sólo en el---segmento del trayecto 
solicitado por el CS en el que se certífiqu~ no" que se tíene disponibilidad 
de infraestruGtura pasiva. Este segmento ~stá definido como la ruta entre 
dos edificios, (puntos):Je presencia) el primero es el que tienen la cobertura 
geográfica del tramo saturado y el segundo ~dificio el a_qyacente de 
Telmex en dirección de la ruta solicitada. 

• \ Se debe eskiblece sólo entre edificios (puntos de presencia) adyacentes 
de Telmex que cuenten cbn sistemas de transmisión con tecnología DWDM 
del ríÍÍsmo fabricante. 

\ • / El cs ·--ctebe contar con coubicaciones en ambos ediricios {puntos de 
1 presencio) adyacentes de Telmex, En caso de no contar con alóuno podrá 

solicitar el servicio de coubicación siempre y cuando sea )técnicamente 
1, / ',. 

tr:9tible. ___ · 1 · 

• El ofcance.delen/ace debe ser focal es decir; los edificios' (puntos de 
presencia) adyace~tes de Te/mex deben ubicafse dehtro de una misma 
red urbana. 

• El servicio está disponible a través de los síguientespuertos de leido cliente 
que podríah estar disponibles en los equipos con tecnolog~a DWDM" 

(Én,fasis añadido) 

La determinación d,el Instituto respecto a eliminar esta condición del Servicio de 
Canales Óptiqos de Alta Capacidad, de Transporte fue debidamente analizada y 
soportada con base a las Medid~s-VlGÉSIMA TERCERA y TRIGÉSIMA CUARTA de la~--" 
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Medidas Fijas, donde encontramos que la Medida VIGÉSIMA TERGERA es 
precisrn:nente donde se hace explicito que la infraestructura pasi'va ~ujeta a 

. compartición es toda la que posea el AEP, es decir, no se limita o circunscribe a 
. .' ¡ / ·, 

alguna cobertura, segmento, o tipo de red en especial. 

A efectos de referencia se cita la Medida en comento: 

"VIGÉSIMA TERCERA.- El Agente Económico Preponderante debefá¡ proveer el 
Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva a los Concesionarios 
Solicitantes, para toda la infraestructura pasiva que posea bajo cualquier título 

legal(. .. )" 

Aunado a lo anterior, el l~stituto considera conveniente aclarar que lq régulaciófl 
de preponderancia distingue claramente la Oferta di? ', Compartic;Jón de 
lnfrGestructura Pasiva, motivo de la presente Resolución, de la Oferta de Referencia 
para/la d¡3sagregación efectiva dfr la req pública de telecomunicaciones local, y 
que en efecto como su nombre lo indica~ está dirigida al segmento de red local o 
de acceso y en la .cual se especifican losservicios aplicables. Lo anterior se puede 
constatar dE¡Jsde el Artículo 267 de la LFTR, que se cita a cqntl'nuar:;ión: 

' . 
"Artículo 267. En lo que respecta al sector de telecomunicaciones el Instituto podrá 
imponer las siguier;tes medidas al agente económico preponderante: 

Someter anualmente a la aprobación del Instituto fas ofertas públicas de referencia 
' para los servicios de: a) interconexión, la que incluirá el proyecto qe convenio 

marco de interconexión y lo dispuesto en el artículo /32,· b) usuario visitante, s:j 
• compartición de infraestructura pasiva, . d) desagregación efectiva de fa r<,d 

pública de telecomunicaciones local, e) accesos, incluyendo en/qces, y f) servicios· 
de revent~ mayorista sobre cuafquieTservicio que{ preste de formd minorista. 

(.' .)" / 

!(Énfasis añadido) 

Es decir, la regulación de prer:¡onderancia establecida en la LFTR contiene dos 
conceptos con alcan<;,es. diferentes. En primer lugar tenemos lo referente a la 
compartición, cuyo ,al¿ance comprende toda infraestructura pasiva del AEP y que 
se instrumenta con la Oferta de Referencia de Compartición de Infraestructura 

-- ; 1 ' 

Pasiva. En segundo lugar, esta lo referente a la obligación de proveer elementos y 
capacidad de. la red local del AEP, a través Oferta dE, Referencia de 
Desagr~gación de la Red Pública Local. 
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Por otra parte y con respééto al segundo argumento en las Manifestaciones del 
AEP, de la interpretació~ del alcance /del servicio de canales ópticos de alta 
cápacidÓd ~n función dE(condiciopes de implementación por aspectos técnicos 
y funcionqles, señda~- que se gen~ra ambigüedad e incertidumbre toda vez que 
los es podrían asumir de !}lanera in~orrecta qu,e el seryicio se podría prestar "entre 

-- - 1 -

cualesquiera puntos de prese171cia" sin tomar en' cuenta la necesidad de que exista 
/ / 

(i) conexión directa' entre equipos de transmisión y (ii) compatibilidad entre dichos 
equipos de transmisión y/o la ruta solicitada, a lo cual el Instituto hace las siguientes 

. \ / \ 

consideraciones. 

De la misma forma en que se explicó en la Oferta de Ref_~nencia1Notificada, el 
servicio del canal óptico de alta capacidad .técnicamente opera con elementos 
del servicio de provisión de enlaces que cubren una ruta o trayectoria, en los cuales / 
no es requisito 1qu·e tengan conexión directa, pero sí cierta compatibllidad entre- <--/ 

equipos de tra~smisión. Pero en el caso particular de los . .canales ópticos, no se 
proveen los equipos ni las puntas o tramos que conectan-l9s sitios o ubicaciones de 
inicio y terminación de dicha ruta. El servicio de cqnales ópticos entrega la/señal 

, I 

en los equlpos del CS instalados en sus coubicaéiones que tengan en lqs- centrales / 
"que correspondan a los punf;s de inició y Jermlna,ci6n de las rutas solicitadas. De 

igual forma que un servicio de provisión de I enlaces, no está __ limitado ni 
condicionado técnicamente a dqs centralesi. qdyacentes, por lo que lo.provisión 

; : ' 

del servicio de canales ópticos de alta capacidad debe por analogía operar en 
condicion_es de alcance equivalentes, sin que tengan ubicaciones 
predeterminadas (adyacentes o pertenecientes1,a una loc9lidad, zona o región). 

Lo anteri6r t-iéne su justificación, como ya se había señalado, en la Oferta de 
\ 

, .,REHerencia Notifícada, porqu_e en una ruta origínalr:nente solicitada no hubiera 
\ _..,-( --·· ·-· ' .......... 

_ 'capacidad excedente puede resultar de varias longitudes o alcances, y en 
algunoS,faSOS podrían superar las distahcias entre dos centrales adyacE~mt~S- ES 
decir, de mantenerse la condición propuesta por el AEP, se ~staría ª$tableciendo 

_ una Testr1cción que podría inhibir 'ia prestación de los servidos de comp9rtición a 
·-•-1os CS y e,n consecuencia afectando el proceso de libre y efectiva coí)1peter)cía. 

' \ 

Derivado de todo lo anterior, el Instituto considera que no hay ambigüedad o 
__ • __ incertidumbre en el servicio de provisió~ de canales óptic9s de alta capacidad, 

·• Joda vez que se precisa en la descripción d.el servicío_gue las centrales (puntos de 
presencia) que se deben design/ar son las que cubren los puntos inicial y final de la 
ruta. o trayéctoria _de la infraestructura originaimente solicitada, _ conforme a lo 
dispu~sto en. la Medida TRIGÉSIMA CUARTA de las Meclidas,-Fijas, \\ 
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/ 

/ / / 
Es por ello que el lnstitúto considera que n,o es procedente la solicitud vertida en las 
manifestaciones respecto a que se reconsidere y se acepte la propuesta de oferta 
en los términos priginalmente ,presentados por el' AEP, y por lo tanto se' reiteran y 
mantienen las modificaciones establecidas por el ,Instituto en la Oferta de 
Referencia Notificada para la provisión del Servicio de Canales Ópticos de Alta 

/Capacidad de Transporte de la Oferta de Referencia de Compartición de 
Infraestructura Pasiva. 

5,8. SE~VICIODE RENTA DE FIBRA OBSCURA 

Oferta de Referencia Notificada 

Relativo a la sección "2.2 Servicio de Renta de Fibra Obscura", en la Oferta de 

Referencia Notificada el Instituto establece lo siguiehte: 
T 

¡"22 Servicio de Renta de Fibra Obscura 

/Descripción d~I servicio. 

' 

El servicio de compartición de fibra óptica obscura será aquél mediante el cual el 
AEP ponga a disposición de los diferentes concesionarios la fibra óptica de su red 
indistintamente de su denominación de, acceso, local, metropolitana, regional, 
nacional, bajo una configuración punto a punto (P2P). 

/ 
EJ/Tecurso de red fibra óptica, en su modalidad de "Fibra Obscura", no depended 
no estó asociada a tecnología alguna. El recurso que se solicita es solamente el 
elemento de cable óptico en su unidad de hilo. 

Lo anterior cuando en h. ruta solicitada no exista capacidad excedente en un 
dueto ni en rutas alternativas al mismo, ni la factibilidad de proveer canales ópticos 
de alta capacidad, debiendo proporcionar como alternativa de solución el 

recurso de fibra obscura. ! 

Los puntos de entrega de la fibra óptica. 

En el segmento de red local o acceso: .-
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1 

2 

Punta A Punta B / 

Distribuidor de fibra optica instalado en Caja de empalme instalada en 

coubicacíón del concesionario en 

Central Telefonica o instalación 

equivalente del AEP 

Distribuidor de fibra optica i~stalado en 

ca ubicación del concesíonario en 

Central Telefonlca o instalación 

equivalente_del_AEP 

/ 

Ítlf~~ii;}. 

;l;;ml(:r°i.:;¡¡,clm: 
f;'.j;j$~J(jff 

' \ 
:: (~utl:i!:!~t~~ 
·~·{WfliifÑ~~ú~ 

Punta A 

/ 

) 

~~~)p'.~,~ 
~:j;~¡~~~~~~ 

·l!i~¼t.it·~t:-.?'.a~~;¡;¡; ~il' ~ 
:S",fl~r.':'lt.-!"JUJ.df.;"¡fijflfif!iAfÍB ¡ 

cualquier registro (manhole) o poste 

del segmento prinmario y/o 

secundario_.de la red de acce,so 

En el punto PCT de ysuario final 

/ 

Cl<hfñ tf,¡ ~~tal~¡:;¡. ,tt~ ~rt

~iiJW-ii!r-,k!, ~ ~:11d~'!Jr.~-ri:1 

~k!-Írtr~~·· 
¡,,,¡¡;¡,~f' 

' 
.. \, 

c"~·~á 
oorm1r:~iit 

i:;::."¡¡i.~;i¡i 

b..~r.1'f.iMi 

/ . 

j ... T 
~~.,;:,,~~~~~ti<;, 
;:m;; .. ,.~.,-

,,./ 

·--...... 

/ 

\ ', \ 

~~<t?J:!:.¾;,. 
~lili,+l/fr~t. '-~ 
f.:~i"óit~ 

0t1-ut-.,,c:,¡;;;_;¡}f¡ ... 
~;;;i:/r,!-i,,."t;;;l~;::il!l;li-~,~·. 

\ 

-1?.IM';~~ 

fii!!~~(~~l~-~ 

\ 

~~i.t d!i! f2,f¡-~~~tít:ii ~¼:i:*~ti 
~~~ 1~ ~~~ti'l'i:j~i, 

t:-ti!'.~~-1.½ ~~~i-l:.11.?.(Ji: tri 
~~:~:;¡;•Pf..+il t~,~d'~r.~ 

#:~:l\~lll!!

'~-,~~~ 

c._ .. ~. 
t~tmt~~ 
;1,,½:P.: 

. ;,;.-. 
. .. . . ..... .. .. .. . ..... , .. :"'!1"!1"!"1!:l!'lrn-,!'"'!?!•!'l"!''"~.,,•-N:"I...,.....,...~ .. =··-·r 

En el segmento de red,metropofítana: ,/ 
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1 

2 

3 

~ 
LJi_J 

\ 

·-Punta A / 

·, 
' 

Distribuidor de fibra optica instalado en 

coubicaci6n del concesionario en 
' -- ti:i"ntral Teleronic;9,o instalación 

·, ' 
equivalente del AEP 

Distribuidor de fibra optica instalado en 
'. 

coubicación dekon'cesionario en 

CentraLTetefonica o instalación 
.,.. ---·· 

eqyivalente del AEP .. , 

Cája ~e empalme-instalada en cu~lquier 

registro (manhole) o poste de la 

trayectoria de canalizació"n de la red\ 

primari¡:i 
-~-

$,¡¡,;1;¡,:,.¡9 

-K~a:!íiaril.'l~ 
~~r1ief~-

{'.'.;p,_¡,bj;:¡;oo;¡ 

__ ,,,-----

\ Punta A 

\ 

Punta B 

\ .>-· 

! 

Distribuidor de fi~ra optic;,a instalfdo 
en coubicación,d~I concesionario en 

Central T~Jefonica o instalación 
. ! 

équivalente del AEP 

Caja de empalme instálada en'/ 

cúalquier registro (manhole) o poste 

de la trayectoria de canalización de la 

red primaria 

Caja de empalme instalada en 
1cualq~ier registro (manhole) o poste 

de la trayectoria de canalización de la 

red primaria -----

/ 

Puntas 

' ' 

: 

S:.e~\!foJQ. ·- ··-

_.,, J'!,~:sifü1tr<hl 
/,.,..,r Cii/bf!i>it:f© 

. , .. C~-uibit~~~Q;1. 

\ 

Do! .:;:,~t'ii~I.:már;~ :De con1;esao.¡na2'i.o-

/ 

Stt~W.4cio: 
Au;düir~ 
tiMHd9 

c~~~~i¡Í~~ 
D4 <;'"...W~-1),;,n¡¡,¡g 

,,-- '" 1 . 

·, ·, 

/ 

P-untaA • ~- , Pc.ne~gei-,.;ral 
tl;;,c~<t1t\~1#W 

. · .. ,,._, . .-:<.- .. ·-.-·.-.-.--· .. -·.-.···· 

t..nY~Ui:J• ,. ¡ 

j 

C:-~}U cl,t 
!$rnp~kH~ 
iiEP 

~j;,.tr<iiQ 
fuu;¡¡\¡[f' 

·i...-------~-f--------
MiWf!ii-MO.:I~ f-lbn ·Ópt!éa OOi;i;mii 

~#g'Ítt~Q 

l's;.o ól& Conao~¡¡ri•:t 

I 

/ 
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,-
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/ 

PuntaA 
. Q\Jan,ila 

~iE.¡!~tt"$ :t) ¡ .. 

Poro rl~ C,:m~ii<lnaert.; 

En el segmentó de la red regíonal: 

1 

P1mtaA \ 

' 
Distribuidor de fibra optica instalado ~'ti 

coubicación del concesionario erf" 

Central Telefonica o instalación 

equivalente del AEP 

~Nf<(!Q 

i'ittA\ii).t~>/1 
Ca:'bt0:it&t1. 

Ci,_,~~,l,:ko 
Oi:-eo-ttóe!l.!Oftado, 

Punta A 
CiudadA 

Centra!I\!:!' 

·· ...... 

: 

/ 

// -1 
/, 

INSTITUTO FEDERAL DE / 
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i \ 

Punta B 
tajule 
~mp.!ih:ñ:fr 
Ji!? 

!i,i!gi.tmo 
PowÁE?· 

. .. - r 

~~j~~-
,e¡fYI¡~afo1e 
é-C•ás[ll/i\!)!1;tt¡(l 

Re:ii~t.ro ,;.,, ······ r· 
r°:Q;J::io .fJJ: {óf'!tf!!:.~J'()r.j~.r}o 

/ 

Punta B 
' 

Distribt.iidor de fibra optica ínstafado 

en toubicación del concesionario en 

Central Telefonica o instalación 

equivalente del AEP 

P-a~ta~.ge-ner.a~ 
~<!Wn~"i)>.,;,"IÉI' 

Punta B 
Ciudad B 

:Ser•ticio 
Auxi\ian:l;; 
Cat,l.,,.rl,, 

.,Ct1wbk:-a1dón 
ó~t."C·rttl?il!i>+?#~tj,O. 

\ .. 

\ . 
! 1 

L...............-· -~-------~-

1 ' . 

._En el segmento de red nacional: 
'· 

.. ----· 

'-. Punta A Punta B i 
·. 

Distribuidor de fibra optica instalado en Distribuidor de fibra optica instalad O 
: \::oubi~ci~~.de~ concesionari9en · en coubicación del concesionario en ' 1' ' 

Central Telefonka ·o in~talación ~e~tral Telefonica o instalación 
equivalente del AEP equivialente del AEP 

,:::.'-pi¡·., 
tfJ .. ,. 

..... ~::.--~_, .. 

.. ----.... / 
.. /-

/.-· \ ... _ 
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/ 

\ 

/ 

/ 

S~-rvlc:!i> 
MtHiafd,;, 
~b!H,fo 

ern.of,racJii~ '\ ""-· 
0~:f.(j~~e-..i~tm~fitJ-

/ .,,,-··"'" 

/ 

Punta, A 
Ciudad A. 

\ Punta B.: 
CiudadB 

~--r ~tttarar ~¡~j,i, 

i,,.,w;,~_ü.po;AEP A,;;;,i\)s;,;.~~ 

C~ntraJ A.~f' _. 
; .. / 

0/~);,;¡¡il,:; 

El AEP pondrá a dísposicíón de los concesionarios en el SE-G toda la información 
sobre los estóndares de la fibra óptíca que utiliza para sus oper6ciones en los 
diferentes segmentos de su red. 

}'OS rubros factura bles son: 

Cargos No R~currentes: ---, 

Gastos de -Instalación. 

/ 
/ 

\ 

/ 

Compr~nde /os\e,¡npalmes ',(elementos necesarios para Jo, cpnexión de las puntas¡ 
de fibra en los puntos de en'trega. -

·, 
¡ 

El AEP deberá indicar "n,, cantidad de hilos disponibles en el o los segmentos de 
interés. 

/, 

Se considerará que la capacidad mínima que deberá ofrecer el AEP, $eró la , 
. \ / 

correspondient'e a la capacidad de un hilo de fibra óptica. 
,,. .. ---

Lo factJración de las actividades antes mencionadas se re6ÍÍ~ará posteriormente 
·····.:..._ 

a su ejecución 

Cargos Recurrentes: 

· Renta mensual de la fibra óptica 

/ 

/ 

'"-·-.. ... 

\ 

........ _ 

. ./ 

\ 
,, 

\ 
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Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUN!CA"C!ONES 

___ ,.--· // 

Respecto a la provisión del Servicio de Renta de Fibr~ Obscura de la Oferta de 
Compartición de Infraestructura Paslva contenida eh la Oferta de Referencia 1 -

Notificada, el AEP hace las siguientes manifestaciones: 

\ 

Derivado del Servicio de Canales ópticos de alta capacidad de transporte, ese 
Instituto índica en la página 86: 

/ 

"Dado que se entiende que Telmex ha optado por la provísíón de canales ópticos 
de 'alta capacidad sea la prlmera opción-- en caso de no disponibilidad de 
capacidad excedente o rutas alternativas, en caso que la solución de-Caf]ples 
ópticos sea inviable, debe recurrir a la segunda alternativa, es'decir; a la provisión 
del servicio de rento de fibra oscura. '--.___ 

'--- ·-- ·-.. •. \ 

En ese sentido, o considerockpn del Instituto, la pr9puesta del AEP no cumple con 
lo dispuesto en la Medicfa TRIGÉSIMA CUARTA de ias Medidas Fijas, yo que Telmex 
no agota lo olfernativa del servicio de rento de fibra oscura limitando_con ello el 
-acceso a su ínfraestrt1_cfura e imponiendo restricciones a la competencia, por lo 
tanto es procedente la modificacióp de su contenido para contemplar su 
provisión, " 

(,..) __ / 

,' ·.,,_ 

' ' •• 1 

( 

Con~rario a lo que señala ese Instituto mi representada brinda varias opciones a los 
Cs para compartir la Infraestructura, y a su elección, tal como lo señQ/o la medida 
Trigésima Cuarta, brinda)o última opción o trové; del servi~io de canales óptíco_s 
de alta capacidad de transporte errtre sus pyntos de presencia; sit1.1.ación que ese 
Instituto confunde al iáterpretar que la condición en Id medida se debe de agotar 
incluyendo el servicio de rent<i de fibra oscura en coso de cive el primero no se 
pueda dar, lo anteripr, es una clara malinterpretodión de ese Instituto dado que la 

) _prqpio medida indi~a que es o elección del propio_AEP proporcionar una J otra 
· bptión, no ambas, como lo pretende impl~mentar ~ lpstítuto al señalarlo como 

/ __ otra alternativa. 
. ' 

í 

Por lo anterior es improcedente que ese Instituto pretenda implantar otra 
obligación más a mi representada y se solicita qu_e elimin17 de la ORE el Servicio de 
Renfb defibra Oscura. ' 1 · 

/ 

·-\ 
.,,,·· 
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Consideraciones del Instituto 

Respecto a la provisión del Servicio de Renta de Fibra Obscura, el Instituto identifica 
en las manifestaciones del AEP una interpretación de su aplicabilidqd :3n función 
de una lectura de la Medida TRIGÉ,SIMA CUARTA de las Medidas Fijas, donde 
excluye esta alternativa. 

Se cita la Medida TRIGÉSIMA CUARTA de las MedidasJiJas para mejor referencia: 
' ' \ 

TRIGÉSIMA CUARTA.- En caso de que en una déterminada ruta no exista 
Capacidad Excé,dente en un dueto ni en rutas alternativas al misn¡o, el Agente 
Económico Preponderante, a su élección, deberá poner 'a dÍiposición del 
Concesionario Solicitante, COf:'O altern,wvas de solución, el seNicio de provisión de 
canales ópticos de alta capacidad de transporte entre sus puntos de presencia o 
el servicio de renta de fibra obscura,· , i 

(Enfa9is añadido) 
,_ 1 

Al respecto el Instituto reitera las consideraciones de la Oferta de Referendo 
Notificada para precisar lo estipulado en la Medida TRIG~SIMA CUARTA de las 
Medidas Fijas, en el sentido de que se deben/agotar todos las alternativas de 

: \ / ' ,,_ 
solución por falta de capacidad en primer lugdr, en la ruta,solicitada, y en segundo--
1\jgar, a falta de factibilidad técnica para la provisión de can<Jlles ópticos de alta 
c6pacidad. Lo anterior médiante una lógica progresiva, es decir, de acuerdo con • 
la Medida antes citada, en los casos en que no haya capacidad exceQente efí un 
dueto ni en-rutas.alternativas al mismo, así con,io tampoq;, posibilidad de l.a 
provisión del -5cervicio de canales ópticos de alta capocidad, procede la alternativa 
del servicio de renta' de fibra obscura para la ruta solicitada. 

Aunado a lo an~erior el Instituto complementa estas consideraciones recurriendo a 
los antecedentes que dieron origen y precisan el objetivo de la Medida TRIGÉSIMA 
CUARTA de las Medidas Fijas. La Medida busca que el CS cuente con medios de 
transmisi6n que le-permitan conectar los equipos colocados en las instalaciones del 
AEP co11 su propia red de telecomunicaciones cuando se presenten donde el 
accéso a infraestructura y obra civi,I no resultesuficiente ante las solicitudes di 
compartición, debido a obstáculos de índÓle técnica o de insuficiencia de espaci; 
l)l:>re. En este·se~fido, resulta ;:1ecesario establecer la obliggció,n de que el AEP 
ofrezca como alternativa el alquiler de fibra obscura en aquellos tramos en que la 
compartición no sea posible ni siquiera mediante trayectos alternotivos razonables,. 

' En suma, desde la perspectiva del Instituto, el AEP está obligado a agotar todas las 
instancias para que la Oferta de Referenc;ia efectivamente permita una mayor 
/ 
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/ 

competeincia, lo que también incluye la provisión de fibra obscurd>que a elección 
del AEP puede ser la ultima alternativa. 

_/ "' ', ' 
Durante este proceso el AEP señaló que las fibras, ópticas sop\un recurso ñsico finito, 
y escaso, y que no es la manera más eficiente de proporcio~arplternativas, ya que /i 
fragmentarían los cableados en las trayectorias y pudiera de todos modos ser 
insuficiente yproponen la alternativa de proveer capacidad a través del -seNicio 

1 ,' / i ,• 

de provisión de canales ópticos de alt9 capacidad de transporte entre sus puntos 
de presencia, a fin __ Qe aprovechcir:niejor la infrdestructura existente de>rnanera 
altamente escalable y sin posibles discrirhinaciohes. , -·· : ______ ) 

Al respecto, el Instituto indicó que la propuesta del AEP de utilizar los canales ópticos 
permite cumplir parcialmente con el alcance de la · Medida. No obstante se 
considera que pue9en existir situaciones en las que no resulte técnicamente ---

.,. \ 
factible esta solución y qu,e resulte más eficiente prop<;?rcionar el servicio ge fibra 
obscura. En este sentido, a efecto de conseguir la~/m~jores coddiciones para la 
COIJlpartición de infr,aestructura, el Instituto considera quEr el AEP debe contar qoq 
la flexibilidad necesario para 15roporcionar el servicio que represente la mejor 

' 1 

alternativa \eje solución./Der~ado de estos razonamientos el Instituto d:etermina,/ 
hacer expff¿íto la provisión del servicio de renta de fibra obscura bajo las 

', circunstanClas descritas, con el fin de otorgar mayor claridq_d respecto(ol alcance: 
... 1 - '•, ' ' 

de l,a Mediqa TRIGESIMA CUARJA·~ - --

Como se pued~ apreciar,/ en ningún momento, el l~stituto consideró excluir la_i · 
alterndtiva de la pnovisión' de la fibra obscura, o dejar como última opción los 

' 1 

canales ópticos de altd capacidad, sino que ____ ambas soluciones deben 
considerarse, y 10'-flexibilidad de elección que qúeda ai AEP es decidir cuál de ellas 
tendría una mejor eficien-c::ia de implementación en determinadas cirqunstancias a 
efectos de asegurar las condiciones que fomenten una mayor competencia. 

En virtud de lo anterior el Instituto izonsidera q_l:Je no es procedente la solicitq<:l 
. __ vertida en las manifestaciones del AEP respecto a que se elimine la provisión de 

renta de fibra obscura y se qcepte la propue~ta de oferta en l9s términos 
originalmente presentados por el AEP. Por lo tanto, se reiteran y mantienen las 
modificaciones establecidas pop el Instituto er la Oferta qe Referencia Notificada 

: para la provisión del servicio d~ renta de fibra obscura de la Qferte::;:i de Referencia 
\-,< ele , ComparJición de lnfraéstructura Pasiva en cumplimi~nto de la Medida -.e 

.. TRIGÉSIMA CUARTA de las Medidas Flja~, "-- ¡ 

', / 

\ 
.... , 
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5.9. INSTALACION DE INFRAESTRUCTURA DEL -CS EN DESPLIEGUE DE NUEVA OBRA 
CIVIL. 

Oferta Notificada 

Relativo a los procedimientos de la sección "7:'1 1nstalación dé Infraestructura del 

/ 

_.,,-· 

es eq D,esplíegue de nuevb Obra Civll" en la Oferta de Referencia Notificada el _/ 
1 ' • / 

Instituto establece lo siguiente: ' · ' 

·:, 7. 1 Instalación de Infraestructura del es en Despliegue dé ,:iueva 0bra pv,1. 
i 

( .. ,j, 
, 1 I_ 

6. Procedimiento para la Instalación de infraestructura del es en despliegue de 
Nueva Obra Civil. 

/ -·-... 
\"\. ---

Etapa 0€;!scripción / 

Notificación de T elmex notificará con 90 días naturqles de antelación a través 
Nueva Obra Clvil del SEG, las nuevas obras (?]viles antes de q4e se inicien los 

/ 
trabajos de construccíón;'incluyendo información como: 

• Coordenadas géorteferencíadas de los puntos, o 
rufos de la Nueva Obra Cíví/ 

...,____r 

____ , .. • Tipo de Infraestructura a instalar) capacidad, etc . 
- • Planos con toda la información relacibnada a la 

nueva Obra Cívíl ,, 
/ 

! ( ... )" 
:\ .. / 

Manifestac::iones a la Oferta de Referencia Notificada 
\ ·-/ 

. ( 

\ Respecto a la instalación de infraestructura del CS en despliegue de Nueva Obra 
Civil de la Oferta de Compartición de lnfraest,ructur,a Pasiva el AEP hace las 

._./ 

·\ .• , 
siguientes manifesta9iones: \ 

7. TRABAJOS ESPECIALES ASOCIADOS A LOS SERVICIOS DE ACCESO/ Y USO 
COMPARTIDO DE LA INFRAESTRUCTURA PASIVA 

jl.1 lnstqlacfón deJrifraestructura dbl CS en despliegue de Nueva Obra Civil 

( ... ) 
-------

De lo anteríor, cabe señalar que los proyec;.tos de nueva obra civil que mí 
--- / : 
representada realiza, son el resultadoposterior al proy.¡cto de red de cobre o fibra, 
condición por la cual la con?trucción de las redes esperarían 90 dícis naturales para 

1 

,, ........ _/ 
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la nueva obra civil más de:, 30 ¡días calendario para la construcción de red, 

""' 

condiciones de no hacen efiéiente el proceso constructivo y retrasan la ejecución 
de J_qs trabajos en benefi/r:io de la competencia perb- en detrimento de la 
operaciones de (Qi representada así como de los nuevos clientes. 

11 '. 

El tiempo propuesto por el Instituto de 90 días naturales es un periodo muy extenso 
ya -que nip garantiza la ejecución de los proyectos de red que originan la Nueva 
Obra Civil · además, los Concesionarios Solicitantes también podrían cancelar sus 
peticiones originales, y con esto retrasar aún más la operación de mj representada 
asr como del desplieguecíe nueva infraestructura y af~tado a los huevos clientes. 

j 
; 

, Por otra parte es importante observar que Cuando algún Concesionario Solicitante 
· solicita y no autoriza los costps proporciona/es afecta al resto de Cdtfcesidnarios 
por tener que retrab~jar la distribución de costos y una nueva autorización del resto 
de los Concesionarios que también tendrían la opción.de no f)articipar por salir de 
su presup¡¿esto. \ 

"--
Para reforzar que el tíempo de 90 días naturales se convierte en barrera al 
despliegue para Jq atención de nuevos c/iet;iltes, y se excede la oblíaacíón que/ 

/ 1 / 
tíene mi representada pr;;r la medida Vigésima Cuarta> 

"VlG'tS!MA CUARTA.- CüÓndq. el Agente Económico Prepondéranf~L?alice 
nueva obra civil que requiera permisos'de autoridades federales, estataÍes o 
municipales, este deberá notffícbr a los 6orícesi9narios pe redes públicas_ de 

.· telecomunicaciones, previo al iaJcio de los trabdjos respectivos, a través del 
Sistema Electróníco de Gestión, con la finalidad de que puedan solicitar la 
instalación de su propia. infraestructura en dicha obra civil, .. ,, ' 

: \, \ 

\.! 
Como puede observarse, la me(Jida es precisa para señalar que la notificación sea 
realizada previo al Inicio de los trabajos respectivos, por lo que 90 días naturales no 
es un tiempo previo al inicio ya que rep;-esenta una tercera parte del año y si 
ircluimos los 30 días ne_cesarios para construir Jp red que;será alojada por la nu~\1a 
bbra civil. Lo anterior se vuelve inás crítico, al no indicar cuál será el tiempo en días 
que los CS tendrán parapqder realizar la solicitud porque es muy claro que cuando 

( ' ' ·, 1 

algún es pretenda participar, el análisis y diseño reinicia para presupuestar y 
solicitar al es que se está de acuerdo ton et,Presupuesto o no. 

Por lo anterior, consideramos realistq y objetívo que se mantenga el plazo vigente 
en la ORE vigente (33 DH), para dar aviso de Nuevas Obras Civiles previo a ia.., 
constrt'¡cción. ,, 

'" 
·. Considerac{ones del Instituto 

·:. ·.-·.¡ 
·._· ·¡ _; / 

./ 

Pr~yiamente,· q través de la Consulta Pública se solicitó por parte de los 
concesionarios modificar los tiempos de notificación de los plan~s de expansión deY 
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AEP. Se p-topuso establecigr que se notificara a los·'concesion-arips.,con tres meses-
(9d días naturales) de d1ti~ípa9ión al comienzo de las obras, en'caso de que no se .'--., 
requieran permisos, debido a que e,l tie'mpo de 33 días hábiles (aproximadamente 

--50 días naturales) de antelación sé considera insuficiente. En·· este sentido y er{ 
soporte --de su propuesta, los . d,ncesj~narios ii;-idican que la 61anific9ción de 
costrn¡)as inversiones para los servicios prestados a través de lá-infraestruct~ra pasiva 

_ Se re61iza con l)"lUChOS mes~S de antelación. / '· 
/ 

Al respecto, en las Manifestaciones del AEP se indicci q~e el tiempo est,ablefido en 
.-" . \ 

la Oferta d;~ Referencia Notificada de 90 días naturales de anticipación para dar 
avis6.de nuevas obras civiles prev1o a la construcción, es una condicionante que 
no hace eficiente el proceso constructivo y retra~a la ej'ecución d~ los trabajos al., 
ser un periodo muy extenso. Por consiguiente, el AEP solicita mantener el periodo 
de la Oferta de Referencia Vigente de 33 días hábiles¡ 

Aunado a lo anterior; en la experiencia interng_9ional, la Oferta de Referencia de 
Acceso a Conductos (ORAC)3 de·PT Whol~sale, indica{:¡ue PortUQ91- Telecom (Pl) 
tiene la obligación de comunicar las previsiones de instalación de nuevos 
con.duetos e infraestructura asociada c<¡>n un plazo mínimo de dos meses (60 dfas=: 
naturales) de a~telrn;ióh a lq fecha de comunicacióri, a la autoridad local, como 

' / . 

se muestra a continuación: 
\ \ 

"5. Proyecto y Construcción de Nuevos Condµctos e Infraestructura Asociada 
. - ' 

5.1. Comunicación cf.ffJ construcción de conductos e infraestructura asociada / 

,, La MEO remitirá inforrpación relativa-a la previslón de construcción de nuevas 
Conductas e infraestructura asociada, con un plqzo mínimo de 2 meses de 
antelación respecto a la fecha de comunicación a )a autoridad municipal. Esta 
información estarqid/sponib/e en e"i Portal Wholesa/eJ en área de acceso restringido, 
cuya dirección Internet es http://eswhuso.es. Para ello, las beneficiarias deben 
manifestar su interés en recibir dicha información, a tf~vés deÍformulario que figura 

\ -- ' 
en el Anexo 4. · 

' \ _; \ 

Ler comunicación relativa a la construcción de nuevos conductos e infraestrpctura 
-· / 1 ·' 

asociada estárá constituida por: la SiQUiente información: "--

1 

/ 

3 PT Wholesale. Oferta 1de Referencia /de Acesso a Condu;as (ORAC). Recuperad~,, de 

http://ptwholesale.pt/pt / servicos-nacionais/infraestruturasf Paginaslorac .aspx 

/ // 
/ 
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1. Mapa de la localización con el trazado de los conductos e infraestructura 

asociadq a.construir; 
2. Número ·'cJe tramos v cámaras de visita previstos; 

1 3. Fechas Pfevistas para la construcción. 

El precio asociado a esta comunicación s~ define en el pu~b 8. ª 

'-, (Éhfasis añadido, tradu2'ción /íbre) .. __ 

De lo anterior, se debe /entender como MEO (Servicios de Comunicaciones y 
Multimedia, S.,A.) a la unidad de negocio de PT Wholesale résponsable del 
desarrollo y gestión de las ofertas diriQida~ al merca_do de operadores y prestadores 

1 

de servicio de comunicaciones electrónicas nacion_ales e internacionales. 

De todo./ lo anterior, el Instituto analizando ambós posturqs, reconoc~ las 
dificultades técnicas y administrativas de ambas partes y cO~sidera definlr un 
tiem'30 que sea suficiente ~dra que los concesionarios seán capaces de evaluar su ,, 
participación en una nueva obra civU, y que no afecte la planeaci~n d!;:l los 
proyectos del AEP. Por lo tonto1 tomando en cuenta la expetierÍciaínterha1io~al, 
el Instituto resuelve un tieirpo de notificacion de nuevas obras civiles de 60 días .·· 

1 
naturales./ 1 

,, 
\ 

Redacción Definitiva 
' ' ,' / ···, ·--

Derivado del análisis realizado, el Instituto resuelve que el "Procedímíento para la 
Instalación de-"í1;1fraestructura del CS en desplifÍgue de Nueva Obra Cívif" del 

! ' 
numeral "1.1 lnsta!ación de Infraestructura del CS en Despliegue de nueva Obra 
Cíví/", se modifica para quedar de la siguiente manero: 

'' 1 

' i 
7;: l Instalación de Infraestructura del es en Despliegue de 
nueva ObrdCivil. / 

( ... ) 

La· .. Obra Civil nueva a la cual puede acceder el OS está 
formada por: 

• Canalizaciones y duetos nuevos. 
¡ i 

· .. · o 

. ··.\. ·. \ 

<\ 

,,~~ cq:>mpartición de tanalización se .,reóliza por 
trayectoria --{con un punto origen y un punto 

/ 

/ 

\ 
/ 
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/ 

··, .... 

\. 

( ... ) 

/ 

_) 

destino) o por área, paró que el Concesionario·· 
Solicitante despliegue su propio Re0.i, 

' ' 

o Los duetos que podrán utilizarse SO!l 35.5, 45 y 60, 
---- . " J ·. 

80 y 100 mm o de otras dimensioMes que Telmex 
utiliza en su propia (?peradón. 

---.... · 

o Para trabajos de nuevp obra civil de T elmex, 
~-:.,,.--

donde el es. reqyiera de hacer uso compartido 
de conalizaci,ón,,,,Telmex es responsable de la 
colocación .,_ de los materiales' báslcos y · 

misceláneos necésarios( \ 
/ ·' 

o Ld, infraestructura -mstalada pbr Telm_ex será \ 
susceptible de prestación dé Servicio :de Acceso 
y Uso compartido de Übr-; Civil. 

a. Procedimiento para la. Instalación de infraestructura del .es en 
despliegue de Nueva ObrQ Civil. 

\ / 

\~tapa 

¡ Notificaciq_~ 
'ObraClvil · 

,/ 
,.--,,..-· 

/ 

de 

/ 

Descripció~ 
Nueva Tetrnex Í'10tificará con 60 días 

,,..·· ., 

naturales dé antelación a 
travé9 del SEG, las ··n,Cievas 
obras civiles antes de que se 
inicien los trapajos d~ 
const~ucción, incluyendci 
información a-orno: 
Coordenadas; 
georreferenciadas de___ los 
puntos, o rutas de la Nueva 
Obra Civil ' , "'-., 

72 

.,/······· 

/ .. 
! .· 

,:~12 
..;-,,,,,-,· 



'\_ 

/ 

\ 

/ 
/ 

'-,_ 

>.--· 

-/ 

· ... · __ ·:: :·. _:___ · .. 

-•... -.- >-.. <-------

{' 
i if 

INSTITUTO FEDERAL DE 
.--~\------------~--------------------~·TEI.ECOMUN!CACIONES 

( .. /) 

1 

__ /' 

5.10. RECUPER{\CIÓNpE ESPACIO 

Of~rta de Referencia Notificada 

,,.,.---· 

Tipo de Infraestructura a 
instalar, capacidad, etc. 
Plqnos ' con toda la 
información/ relacionada a la 
nueva Obra Civil 

¡ 

- ; 
! 

_/ 

/ 

Reldtivo a los procedimientos de 10 sección "7.3 Recuperación de Espacio" en la 
Oferta de Referencia_Notiflcada el Instituto ha establecido 1~ siguiente: -

-, 

: ./ 
: ./ 

"7.3 Recuperacíón de Espacío 
\ 

/ 
(. .. ) 

a....Procedimlento parq recuperación de espacios. 

,-

/ ¡ 

Etapa 

Identificación de 
Trabajo Especial 

i 

Envío y 
Valídación 'pe 
presupuesto 

:1 

• i 
'-!._ 

Instalación de 
Infraestructura. 

_ .. ::...,_ 

---

gescripción 
Este piocedimiento-- se aplica única y exclusivamente, si 
como. resultado de Id Visita Técnica o durante la fase de 
lnstal¿jción, se ídentífica que se deben reafiz6r trabajos poro 
Recuperar Espacios pa~a rrrestar/os servicio~ de la presente 1 

Oferta. · · _ ., i -
Telmex enviará el presupuesto de las adecuaciones 
necesarias BfJ.µn máximo de 5 días hábiles, documentación , __ .· / 

del proyecto a realizar, dsí el plan de trabajo a través del SEG 
al CS, El CS verificará el proyecto y presupuesto, indicando a 

Telmex alguna de las siguientes respuesfg$\_ , --> 
• Aceptada cotización, notificará a T elmex para 

proseguir con el procedimiento. , 
• Rechazado de cofización, podrá negociar el 

presupuesto o informar su completo rechazo, en 
cuyo caso se finalizará el procedimiento. 

Una vez obtenidos los permisos, Telmex IQ._s rectuperaciones de 
espacío correspondientes en el plazo comprQmetido y de 
acuerdo al plan de trabajo. ,, / 

/ 

...._,_ 

--.... 
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Verificación 
Instalación 

/ 

, / Nota: Telmex tramitará lds permisos C(!_n)as autoridades 
competentes, el costo de dichos permisos será a cargo del 

CS. \ 

de Una vez que es reciba la notificacJón por parte del Telmex 
de de finalización de lnstalacíón i de la Infraestructura, 

Acondícionamíe 
,,mto de 
lnfraesfructura 

oyordarán la disponibilidad de fecha y horarios para llevar a / 
cabo la verificacíón e informará qf Telmex para que acepte 
o rechace la propuestq. En caso de no aceptarse 1a fecha 
propuesta, Telmex podfá solicítar -;-;na nueva fer;;ha, con lo 
que esta actividad podrá repetirse hasta en 3 odasiones. 
Habiéndose definido la fecha, Telmex y el es realizárán en 

\ \ .. 

/ conjunto la Verífícación de la Insta/ación en sitiq, 
deter¡ninando: · 

• · La instalación de Jcfinfra~:ef(uctura de Telmex está de/ 
pcuerdo proyecto y normativa, el es valida y se 

/ 'firmará en sitio el acto. -,_ 

• En coso controríá7elmex y el es registran eri el acta 
los cambios y ajustes que debe hacer TelfY?eX para 
cumplir con la Verificación. Esta actívidac;:J deberá/ 

' / 

repetirse en tanto no se logre la Verificación. 
/ satísfacforia y la firma del acta. _· 

-Facturación Una vez firmado el acta Te/m~x puede facturar lf?S trabajos 
gotizados. Telmex 1 deberá integrar el_ acta' fi(fnada 

/ escaneada al SEG (pl<:;t?O).,, \ 
/ 

Manifestacio·nes_p la Oferta de Referencia Notificada 

\ 

Respectó al ñu~~rÓI "7.3 Recuperación de Espacio" de !SJ sección "7 TRABAJOS: 
ESPECIALES-ASOCIADOS A LOS SERVICIOS DE ACCESO Y USO COMPARTIDO DE LA 
INFRAESTRUCTURA PASIVA" contenido en la Oferta·de Referencia Notific~da, el .llXEP 
hace las siguientes manifestaciones: 

7.3_RECUPERACIÓN DE ESPACJO 

( ... ) 

• \ 1 

·,_ 
// ' \ . 

El que se considere no factible la opción b. cuándo los trabajos especiales excedan ' 
30% el costd de(proyecto original, de facto coloca a mi representada en yna 
condición en la que tie9e que trabajar parq entregar el presupuesto,,que no puede 

, comparar para poder saber si es menor al 30%, dtbido a que et-costo del prcpyecto 
·,original sólo Jo conoce el es, no lo conoce mi representada y no se oblígá en 19 
oferta a que el es entregue dicha información. Por 6trq parte, para que sea 
aplicado el "costo del proy~cto original", arites, debe ser definido y no puede ser 
considerada la solicítud como el "costo dél pr~y$cto original", d~bido a que la / 
solicitud de la infraestructura es sólo una de los parles que forma un proyecto y que . 

_,..,-·· 

/ 

74 / __ / --~-" 
/ 
! 

/ 



.. •. 

jj 
;~ 

: . . .: ·: _· · .. : ..... : .:. :. :,~ ::,,.-: :;~:·::.::. -.-··: •; •. ··:··::·:-·· :::·. : .. :·. :::·:··::··:. ;·:·:::··: ~:-::--· . . · -: :,: :.:· :2 •• : •. ,."• 3·. · : .• ""."·.:~ .. · . . ~:;: ....... ,.;;:::v ,.: . ..:....;.,.,~.--~-·--·-·-· ~-- .; ... ., .. -·.: .. ·. , -:··.·--:-.,--::::::;::---:~;.e·.···:,::..-. .... :;. · ··:··..:· .. ·-~:-. .-~·:;;; · ·:;: .. ·.:. -.: .• :.; .. ,.;.:..:;,µ_ ¿ .. :~.::;:·~-;·:-:··::·e-:··:·····.·~,·,·:.:~·~·,.·-;:::::,··:-:--·:-:·--:-:::.::,.:. :: ,~::::1:c;.,:..,: :':·.-:··:::·:· ~::-:·::."·-··.:·'--:::··· "'.~ 

1 
'· 

/ e 

1 
/iNSnTUTO FEDERAL-DE 

TEU:COMUNiCAC!ONES 
además lo solicitud puede ser sófo una parte mínima de infraestructura la que un 
es necesíte poro bompletor un "proyecto original"... ,,/ 

··\ 

(.. ,) ----

Si bíen la qbligoción estoblecidq en la Medida Trigésima Tercera del Anexo 2 de fa 
Reso/ució~ Siena/¡ consistente eh que el AEP deberá contar con un procedimiento 

1 

para la recuperación de espacio, cuando exista una situación de saturación de las 
infraestructuras compartidos, en dicho medida, y en ninguna otra de las medidas ' 
referentes al procedimiento de recuperación de espacio, se estipula que el trabajo 
debe de tener un costo mínimo para que este sea aceptable, incluso dicha 

. medida señala que "El Concesionario Solicitante deberá cubrir al / Agente 
: Económico Preponderante lós costos que sean necesarios para estos efectos". Con 
lo antenor queda de manifiesto que ese Instituto excede sus facultades al limitar los 
costos que resulten de dichos trabajos y con ello, limita etque la infraestructura se 
pueda compartir a los Concesionarios Solicitantes, de tal manera que (1) no le es 
dab{? a esa Autoridad poner un \ímite al costo de los trabajos previstos ~n las 
Medídas de Preponderancia de manera infundada, porque (ii) ya la Medida 
Trigésima Tercera contiene las consideraciones baío las cuales se debe de 
proporcionar la recuperación de espacio y está ilógíca determinación del Instituto, 
agravaría aún mds el riesgo e¿ª no cumplir en tiempo y forma con las obligaci6nes 
ímpuestas, lo que resulta en un contrasentido. 

Además, en el indebido caso de estat;,lecer el infundado 30% del costo del 
prÓyecto orlgínal, qdicionalmente el lnstit~to pret~ilde que, en caso de no prestar 
lo;r servicios en los nuevos plazos acortddos, procederá'además a la imposiciódde- -
las penalídade_9, adicionales, lo que es inaceptable por tratarse de sanciones 
excesivas y desproporcionadas, cuya determinación no ha 7ido previamerte 
fundada ní motiv9da por la autoridad reguladora. · ' 

/ . \ \ \ 
De no obtener una alternativa "b" fqctible como se encuentra fesüelta Ja_qferta, 
se solicita a ese Instituto elimine laicondición del 30% señalada anteriormente para . 
quf! sean factibles los trabajos de.acondicionarriiento y recuperación d~ espacio. 

- -- - ·1 

(. .. )"_ 
1 

\ 

" 1 \ 

/.-· 

Por otra parte, referente a los plazos, el AEP tonsidera que el plazo d¡3 cinco días 
/ ' 

hábiles\ que el Instituto establece para _Jo -._entrega del presupués~o de- las 
adecuaciones correspondientes·és un tiempo demasiado corto de tiempo para 
r~alizar u~ ,proyecto de recuperación de ~~pacios, incluyendo/ el presupuesto y -
programa de tr~bajo, por lo que solicitan recuperar lo establecido en la Oferta de 

·.. Referencia Vigénte, ,como se cita a continuación: 
., 

l/ 
"7.3 RECUPERACIÓN DE ESPACIO 
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}\ diferencia del pldzopr9puesto de 70 OH (tal y como se encuentra estipulado en 
la ORE vigente), mi representada manifiesta que el tiempo ahora propuesto por ese 
Instituto de q OH para realizar un proyecto de recupe(ación de espacios, 
inc/uyismdo el presupuesto y programa de trabajo, no es posible de reafi;dr por ser 
un 1:tazo demasiqdo corto de tiempo, debido a que el análisis que sr efectúa para 
realiza, los proyectos de trabajos de recuperdción de espacios, debe de realizarse 
con el mayor detalle posi/)le, y no pasdr por alto ningún trabajo para llevar a cabo 
fa recuperación y que ponga en riesgo o afecte a los usuarios de mi representada 
al realizar los trabajos de construcción para recuperar el espacio solicitado. \ 
Aunado a lo anterior hay que resaltar que la generación de este tipo df3 proyectos 
se realiza por personal especializado y distinto al que realiza fa visita téénica, por fo .. 
que ese Instituto debe considerar que los costos de la visita técnica,para que 
incluyan el análisis de recuperación de espacioueberán ser mayores a los resueltos 
actualmente. Respecto al tiempo que propone para fa entrega del proyecto, ese 
Instituto deberá corsid¡,rar ..,¡ análisis de las acciones que se llevan a cabo sobre Ja 
infraestructura, dado que al parecer desconoce que son /;abajas que requieren 
de un meticuloso análisis de los servicios ¡ns/alados y fa infrai,struáura existente. 

Se hace mención qéje en la resolución de la oferta se replica a continuación lo 
siguiente: "Con independencia de fo anterior, el Instituto realizó una revisión integral 
de los plazos propuestos por mi mandante para cada una de las actividades de los-. 
procesos, identificando que el a/canee de las actividades y la operación eficiente 
de herramienfas como el SEG puedan fomentar fa reducción de los mismos, y con 
elfo una provisión más eficiente de )os servicios solicitados por los CS, tal que no les 
haga incurrir en costos en términos de plazos innecesariamente prolo,¡,gados. Este 
mismo razOnamiento se realizó en las diferentes seccion~s donde s~ encuentra 
algún prq,cedimiento o actividades a realizar por parte del AEP". 

De ocuerdo a fo anterior, como ya se señaló con anterioridad, consideramos que 
!JO existe una relación directa ni motivos· que permitan concluir que fa 
implementación del SEG va a redundar eh fa disminución de los plazos de la ORE 
actual, incluidos los plazos de un trabajo especial de Recuperació!J de Espacio, 
tampoco se esté) considerando por ese Instituto mayores tiempos para realizar la 
Visita Técnica, siendo que está aumentando el alcance y detalle de tod(} fa 
información que deberá obten'3rse durante su r<;tafización. De fo anterior, hay que 
puntualizor que adicional a fa reducción de los tiémpos que implica realizar fa Visita 

/ 
Técnica, se pretender obtener el detalle de la ocupadón de los cables, tipos de 
cables, tipos de redes, etc. para los liamos saturados, acciones \básicas que 
requiere un análisis de recuperación de espacio, toanterio(só/o redundará en que 
el Concesionario tendrá que mantenerse en espera para que los técnicos de mi 
representada realicen fa lectura de fas placas de los cables que señal el. tipo de 
cables, red y que se tiene.\conectad9, fo cual una/ vez recopilado se 
complementara con /los trabajos para determinar todo fo requerido para una 
recuperación de espacio, al finalizar dicha visita técniba, se requieren realizan 
trabajos en gabihe/e (elaboración de planos, investigación de USl.jariOS en {OS 
cables, ,diseño de fa o las propuestas, presl!pue~fos, definición de la sofµC;ión) lo 

76 
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cual se ratifica en, campo pgra poder ratificar o rectificar la soluci(>n,, lo cual en 
~uma no se podrá realizar en, 5 DH como lopreti;i,nde ese- Instituto. · -.·· ¡ . 

(; . .) / 

' 
,, .. 

Con el objeto de reforzar que el plazo operativo de 5 días hábiles es corto, en la 
experiencia inte'rnacponal particularmente en España (donde la compartición de 
infraestructura ya cuenta con una mayor experiencia), se establece en su 
procedimiento dfJ gestión: 

/ 

( 

"l. 1. EXTRACCIÓN DE CABLES EN DE$_USO Y REAGRUPACIÓN DE CA~LES 
Cuando exista una situación de saturación de las ca1a1izaciones solicita,das 
por el Operador que venga causgda por la existencia de cables muertos, o 
en desuso en los conductos, el Óperador podrá solicitar la retirada de, lós \ 
mismos a 'relefónica. Asimismo podrá requerir la reagrupación dEI cables 2on 

, el fin de reducir el espacio ocugado por los mismos. 1 -

- ' Cuando el Operador identifiqufl la exístencia,de cables en desuso aparente, 
Telefónica dispondrá de 12 días para confirmar su estado y procéder a su 
retirada efectiva, en su caso, Telefónica facílítará de forma prevía a los 
trabajos de extracción o reagru¡:¡ación -el presupuesto débidafnen te 
justificado para su aprobación por--el Operador. 

Si transcurrido el plazo señalado Telefónica no hubiese finalizado l9s trabajos 
--c1,e extracción ~orrí3spondientes, o no hubiese justificapo adec;1,1adamente 

la inviabilidad del desmontaje, el Operador podrá _hacerlo 'por medios 
-- propios, informando previamente a Tel!f;fónica de la fecha, hora y 

emplazamiento de los trdbajos para quia ésta pueda personarse para 
supervisar la intervención, en la que podrá colaborar sin que ello ocasione 
un coste ni impedimento adicional al Operador. En cualquier caso los cables 
retirados serán propiedad de Telefónica. ,/ 
Deben entenderse incluidos en esta medida los trabajos de retirada de otros 

·-, elementos físicos fuera de servidio que 'estén instalados, por ejemplo, en 
cámaras de registro. " 

\,,_ 

/ 
Por las consideraciones anteriormente expuéstas, se fe solícita o ese Instituto -
recuperar lo establecido en_oferta vigente paro los trabajos de recuperación de 
espacio y de ser ~actible ajustar el plazo a lo _que la experiencia internacional ---
establece. " 

···-... 

1 

-_ Consideraciones del Instituto 

... / 

\ 

/ 

-/' 1' - \ 

Respecto a las argumentaciones exhibidas en\el documento de Manifestaciones 
del AEP, el Instituto identifica que no otorgan clar¡dad, por·el cont~ario pareciera 

. ·. ·. :, __ :7·-

-->-

-\ 
/ 

/ 
/ 
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que se trata de una in'terpretación errónea de lo señalado por el IFT en él Acuerdo 
de Oferta de Referencia. 

Al respecto este Instituto reitera su postura expuesta en la Oferta de Referen-Cia 
Notificada, referente a \los trabajos efpeciales y la búsqueda de una oppión más 
favorable en caso de'que la cotización de estos sea superior al 30% respecto al 
proyecto original y a consideración del C::S. El Instituto llegó a esta determinación, 
como se mencionó en Id Oferta de Referencia Notificada, a partir de la 
informóción proporcionada por los CS, con el objetivo de acotar la viabilidad de 
los trabajos especiales y otorgar opciones a los CS. 

Con relaci.ó? a la argumentacion expuesta en las Manifestaciones del AEP, el 
Instituto considera que el AEP hizo una interpretación inc;;ompleta de la -
argumentación presentad; por el Instituto en la Oferta de Referericla Notificada, 
en los siguientes puntos: 

• En el procedimiento de contratación, específicamente en la actividpd de 
"Visita Técnica", la consideración de /aceptar o rechazarla opcij'.>n (b) 
cuando los trabajos especiales exceden _el 30% del c:osto del proyecto 
original, queda a decisión del CS, por lo que no es de facto declarada la no 
factibilidad de esta opción. Lo anterior en consistencia con la opción (c) de 

- ' 
la misma etapg donde también el CS podrá considerar la no factibilidad al 

_ tener unaruta alterna excedente en un 30%. 
// 1, / 

• El Instituto considera necesario resaltar que 7el costo original del proyecto" 
, al que se refiere la Oferta de Referencja Notificada, es la suma defos costos 

de todos los elementos de infraestructura neceiarios desde el punto A al 
punto B del servicio que el CS solicita, es decir, comprende tanto -.cargos 

', _ _,- "\ 

recurrentes como no recurrentes, a diferencia del ejemplo que exporie el 
AEP en su _:documento de Manifestaciones a la Oferta de Referencia 
Notificada, donde únicamente calcula los costos de los cargos recurrentes 
o renta$ m_ensuales para el acceso a postes, sin mencionar les actividades 
no recurrentes o de pago único, que son las siguientes y pueden ser 
repetidas: ¡ 

78 



• :~:.:~;:-::··.;. ·:""..:"!:·· ·:v· .. :;.: .. ,:.'". ,..7 .:-·.:.i · •:.: ;-:·\ ·.:·~·;· ,·_:.::---.---·:--:~e"',· :,~~-.e·······.:::·.·--~ ·_:-··;·-.:.. ;_· ·:.~· ·.-.· ... :_. .. ,,, ... ~ -::; v::, •• :·:;· :··~· ···:-,·-.-··:-~··· ·:···· ...... _ .. ··-·:·:::;·:··:··. -:-·-- ·:··-- ·r:·. :::.:.:.· ... , .. ,.--, . ..,..: ._ .... ,...}.~.·· ··¿ .. • - _ • •• ,:: •• • • •••• .-. - .- c..• . .-.·, ' .-....... ,_,.,,., .• · .•.• .-, .•. ~-- -· .. 'o· .. ·,---···-·c·--c-_;¡,· .. .""h . .-.:,: .. · :::; ... ; .. :· .... _.;c . .-.:.-· .. ; .... .- c- .. _ ....•...... 

..-/ 

\ 

i t 
i 

./ 

···-, __ INSTITUTOFEDERAL DE 
lELECOMllNICAC!ONES 

• 
__ ¡ 

·\ 

/ 

Actividad 

Visita Técnica 
1 
1 

_.-Trabajos adicionales a VT 

Anállsis de Factibilidad 
-·-. 

Verificación 

/ 
/ 

/ 

/¡ 

D~ los servicios disponibles en la Oferta de Referencia, e·;-- AEP expuso e{ 
eje_rnplo del servicio de postes. el que tiene las tarifas relativamente más 
bdjas, sin embargo estos preciqs están en función del tamaño del· proyectq 
y se deben también considera~, como se rhencionó-arriba, las a6tiyidades 
qUe tienen un cobro único. 

A partir de la MEDIDA TRIGÉS1M,A TERCERA de las Medidas Fijas, el AEP hace 
la sigui~nte-ihterpretación " ... que el trabójo debe tener un costo mínimo 
para que sea aceptable ... ", sin I erfibargo-..:él Instituto considera que lo 
indicado ef\sus Manifestaciones es incorrecto dado que la Medida n9 hace 

\ 1 / ···--

mención a la redacción indicada por el AEP, y que a contihuación se cita: 

"TRIGÉSIM/t TERCERA.- El AgenteEconómico Preponderante deberá contar con un 
. . 7 : 

procedimiento para la recuperación de espaéio, cuando-exista una situación de, 
', 1 

saturación de las infraestructuras compartidas que sea causada por la existetrcia 
pe ocupación ineficiente de espacio. 
Para tal efecto( el Agente Económico Preponderante deberá realizar las 
actuaciones requeridas con la máxima diligentia, cuando sea técnicamente 
viable, facilitando de forma previa a los trabajos de extracción o reagrupación, el 
presupuesto debidamente justificado. para su aprobación por el Concesionario 
$.oli<ptante. __ _ 
El ConcesÍonprio Solicitante deberá cubrir al Agente Económico Preponderante/os 
costos que sean necesarios para estos efectos. " 

-·-- \ 

En vJrtud de lb anteriormente tratado, el Instituto r~itera lo establ~cido en la Oferta 
de Referen~ia Notificada en lo referente a la lifnitación de la~ opciones de los 
ttabajos";"especiales en términos de costos, por lo cual la solicitud del AEP de eliminar 

··•- la condición deL30% no es procedente. · --,, · r 

··< ... ·.·· .. :···:·.... i.· ·· .. ··'. (. _. 

. Adicionalmente, el Instituto identifico que el AEP integró y desarrollo en esta sección 
tema~ que no fcxman pdrte 9e esta sección, sin embargo_!ueron atendidos. Por 
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otro lado, el lnstitutcfdetecto que es necesario ajustar el nombre de las activldbdes 
del Anexo 4 "Parámetros e/indicadores de los nive!~s dé calidad y per{as 

· 9onvencionales"para la seqdóh de "Trabajq$ Especiales" por con_sistencia con los 
procedimientos. ¡ · , ', ' 

' /' ""'-, / . 

, En reladór'Ya la so!icitud del AEP1en cuanto a recur:2_~rar, lo establecido en la Oferta 
/ \de Referendo Vigente, el Instituto consid~ra procedente ampliar el plazo para la 

actividÓd de "Envío y Validación de presupu;esto". 
~ / 

- Por tonto, el Instituto reconsidera lo anterior con base a·la información presentada·- -
, por el AEP en sus Man_ifestaciones y se recupera el plazo ¡z,ropuesto qwedando en 

l O día~ hábiles para e~ta 'etapa del ':procedimiento. 
' ' ,, 

Reqqcción Defihitiva 
,1 ·, -- / 

,/ 

Derivado del análisis r~qJizado, el Instituto resuelve que el procedimi,ento del .· ----· ,.,..-;· 

numerql 7.3 ''Proc?_pimiento para la Recuperación de Espaeic/', se modifica para 
quedar de la siguiente manera: 

! '· 
7 .3 Recuperación de Espdcio 

_/ 
! 

El Trabajo Especial de Recuperación de Espacio se ofrecerá por 
Telmex al CS como un servicio cóntingente cuando en la Vislta 
Técnica se detecta que para la prestación de los servicios de 

'· 
Compartición de Infraestructura es necesario realizar recuperación 

,_ de espacio, la cual podró iniciarse mediante solicitud expresa del 
cs. 

( .. :)' 
_.,..--

,,--

ª:_Procedimiento para recuperación de espacios. 

Etapa Descripción <' 

(.' .) 

.~nvío y Telm~x enviará el presupuesto 'de tos adecuaciones ,\ 
Validaci necesarias I en un máxim6 de l O días hábiles, 

/ 11 ••• .----- 11 

ón de documentación del proyecto a realizar, así el plan de 
presupu trabajo a través 'del SEG al CS. El CS veríficará e1·· 
esto f 

' ... ,._ 

/ 

/ 

/ 

/ 
/ / 

/ 

' 
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proyecto y presupuesto, indicando a Telmex algur;d de i 
i 

las sigyientes respuestas: 
! 

• Aceptada cotización, notificdrá a Telmex para 
/ proseguir con el p¡rocédimiento. · 

\ 

• \ Rechazado de cotización, podrá negociar el 
presupuesto o-informar su ctompleto rechazo, en 
cuyo casd, se finalizará el procedf!lienf~. , _ 

/ 
lnstalaci 
ón de 
lnfraestr 

\ uctura 

{ ... ) 

Una vez obtenidos los permisos, Telmex realizará las 
\ ' 

recuperaciones de espácio correspondientes en el 
plazo comprometido y de acuerdo al plan de trabajo. 

Nota: Telmex tramittirá los per~isos con las autoridades 
competentes, el costo de dichos permisos será a c'argo 
del CS. ./ 

\ 
J 

5. l l. SOLUCIÓN CORRECTIVA PARA LA CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS 
\ ·- ... -- ' 

Oferta Notificada ..•. / 

./ 
/ 

/ 
/ f 

Relativo a la sección "7,4 Solución Co~rectivb para la Con_tinuidad de los Servicios" 
/ ' ,/ 

, en la Oferta de Referencia Notificada el Instituto establece lo siguiente,: 

ª7.4 So/ució~- Correctiva para la Cóntinuídad de los skrX!íc/os 

Se inicia mediahte solí~itud de los es o cuándo se detecta que un elemento de1r'ed 
insfolodo en lo infraestructura compartido está causando daño o perjuicio a la 

.. . mistna, pongo en peligro fa seguridad de los persofibs o d,e la propiedad o deteríore__ 
ló calidad de los servicios hacia los usuarios finales. '--

/ .·., . ' 
Se dvisará ar--cs sobre el elemento de red identificado en el supuesto anterior; sí 
exist~ acuerdo, el es podrá retírar el elemento~ btén podr.ó so/i~itar a Telmex- el 
Trabajo especial de solución correctiva para lo continuid¿,d de los servicios: en coso 
de que,.__exista desacue't<:fo, ambas partes deberár¡ permitir todas las facilidades ' 
para realizar el perifaje correspondiente con;el fin de poder dirimir el desacuerdo 

· .. mediante una resolución del desacuerdo ci través ele! Instituto y el responsoble 
. . 

-~---
1 .•·• 
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deberá resarcir a las parles afectadas. P<?steriQrmente, Telmex e]ecutará el Trabajo 
especíql para garantizar la continuidad de los servicios de telecomunicaciones. 

;' •• .. - 1 

Los plazos _pe entrega variarán dependiendo de la cemplejidad de los trabajos 
necesarios. 

----- Con respecto a los procedimientos a seguir para el tratami~nto/ de desacuerdos, / 
~ndicado pqra las Medidas SEXAGÉSIMA, SEXf,GÉSIMA PRIMERA y SEXAGÉSIMA 

1 · SEGUNDA de las Medidas Fijas, torQando cbmo referencia el, procedírriíento ,.-, _ 
previsto en el Artículo 129 de la LFTR, el AEP deberá de "observar lo contenido dentro/ 

·--..,_ 
\ 

de las cláusulas OÉ9/MO OCTAVA y DÉCIMO NOVEN,A del Modelo de Convenio. / 
' . 

' 
a. Procedimiento de SolucÍó~ Correctiva para íá Continuidad de lo{Servicios. 

' ' 
i 
i 

/ 
-· 

Etapa Descripción · 
Detéccíón y 
nbtificac;:ión de El es :o Telmex identificarán que existe un e/eme;;¿ de red,i 

que está ocasionanc;Jo daño o perjuicio a la misma y darán 
aviso al personal de Telmex mediante una solicitud o a la 
autoridad de protección civil o de la ciudadanía en coso de 

daño ! 

\ 

/ 

Identificación 
de elementos 

., 
ser necesario. 
Telmex validará la solícitud en 2 días del es e identificará el o 
los elementos que representen un riesgo a lo red e informará 
al es que informó, psí como al es responsable del elemento 
identificado. ' 

\ '¡ 

Ambas partes revisarán el elemento identificado y_ 
procederán al retiro de la infraestructura. En caso de no 
haber acuerdo' sobre el mismo, se procederá de 

Ejecución 
peritaje 

-.. r::,onfbrmidad con lo previsto en el procadimiento para 
resolver eidesac.uerdo técnico. ··-

de Ambas partes otorgarán fas mayores facilidades a .su 
'"' contraparle a fin de realizar el peritaje correspondiente y el 

reporte del r11ismo se enviará al Instituto a fir¡ de que éste 
resuelva fa discrepancia. 
R9'tiro de Infraestructura en 3 dfas hábiles p.pr: 

. Telmex: Telmex realizará el retiro de la infraestructur12r y se 
1 

procederá a la validacíón'de la continuidad del servicio. 
El es: Si el es es el responsable del elemento que está 
causando daño, debe retirar dícho elemento y notífícará a 
Telmex que ha sido retirado. En caso de que el es no pt,Jeda 

··retirar el elemento que está ocasionando el daño, Jodrá, 
so/ícitar a Telmex. 

,/ 

/ 

--....... _ 

/ 

.,/' 

/ 
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Validación de Telmex v i!JI es, en su caso valídan _que exista continuidad en 
continuidad el seNício 
de servicio 

c ... r 
\ 

Mdnifesfaciones a la ciferta de Referencia Notificada 

Respecto al trab_gjo especial de solución corr.ectiva para la continuidad de los 
seryicios de la Oferta de Compartición de Infraestructura Pasiva el AEP hace las 
siguientes manifestaciones: 

/ 

/ 

"7.4 SOLUCIÓN CORRECTIVA PARA LA CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS. 
Modificación del apartado de Introducción e incorporación del numeral 7.4 en Jo 
ORC/. 

Señala ese Instituto que ha procedido a mpdificar '{Juevamente el apartac;Jo 
denominado "Introducción" de( la Oferta, pdra Íncorporar nuevamente, entre 
otros, al servicio de Solución Correctiva. 

(. .. ) 
....--..--' 

De lo antefior queda establecido y acreditado que todo lo relativo a los serviGj_os 
de mantenimiento preventivo y correctívo, lbs trabajos programados, la gestiól(l de 
incidencias y, en general, el procedimiento establecido en el Anexo 3, cumplen a 
cqbalidad con las /obligaciones establecidas en la m~ciida Vigésima Quinta antes 
transcrita, ya que por medio de dichas actividades se detecta cuándo un 
elemento de red instalado en la Infraestructura Pasiva está causando daño o 
perjuicio a la mí$1n0, ponga en peligro la seguridad de las personas o de la 
propiedad o deteriore la calidad de lps sefvicíos hacia los usuarios finales, así como 
lo atención o dichos eventos. 

\ .1 /' ,.,,\ __ 

Lo anterior en el entendido, de que si los concesionarios solicitantes no esté¡n de 
acuerdo con el diagnóstico v las evidencias presentadas por mf mandante, podrán 
iniciar en cualquier momento un desacuerdo de carácter técnico, en los términos 
establecidos en las Medidas y la propia ORC/. ' 

' .. 1 • 

Asimismo, en las sesiones dei Comité Técnico del Sistema Electrónico 1de Gestión 
para los Servicios de Telecomunicaciones Fijos, en específico fo Decimocuarta 
sesión, durante la presentación del "P.péndice C. Compartición de Infraestructura 
Pasiva, Diseño funcional y Técnico", ese Instituto realizó cuestionamientos sobre el 
Jervicio ele Solución Corréctiva, ante, Jo cual mi representada explicó con /~jo de 
.detalle que el alcance de dicho se,vibo va estaba contemplado i:ln el Módu/9 de 

· ._ . _-. incidencias y Trabajos Programados, o través cj_e los__servicios de mantenimiento 
: .. :· ... .-·1 \ ,. .-· • 

·-._· correctivo y pieventivq, explicación con la que lo~:concesionarios miámbros del 
_- ··. ·. ·. . r _: ,. : I ' 

i 

I 

'· 
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Comité Técnico y los funcionario,; presentes del propio Instituto estuvieron de 
acuerdo, expresando su conformidad con que /os módulos del SEG no incluyeran 
fervicios de Solución Correctiva, toda vez que ello resultaría redundante, ya que las 
actividades comprendidas en el Anexo 3 cubren todos aquellos aspectos técnicos 
y operativos; de lo qye existe constancia en las actas de las Sf/Siones Decimocuarta 
y Decimoquinta del Comité Técnico. / 

Por todo lo onterio¡, se solicita a ese instituto que reconsidere la propuesta inicial de 
m/ mandante, toda vez que los trabajos de Solución Correctiva se encuentran 
comprendidos dentro de las actividades' a que se refiere el Anexo 3. Procedimiento 

: de Atención de Fallas, Continuidád del Servicio y Gestión de Incidencias, aunque 
. en el indebido caso de que ese instituto considere /a no eliminación de dicho 
servicio, el mismo no deberá ser considerado como un Trabajo Especial sino palle 
de las actividades del mencionado Anexo 3." 

Consideraciones del Instituto 

En la Consulta Pública., algunos partic;ipantes se manifestaron en el sentido de que 
el AEP en la :Propuesta de Oferta de Referencia había eliminddo uno de los 
escenqrios de trabajo especial éfue corresponde a la "solución correctiva para la 
continuidad de los servicios", por lo cual solicitaron mantener la redacción de la 
Oferta de Referencia Vigehte. " 

: 

A juicio del Instituto y én consistencia con Ta Medida VIGÉSIMA QUINTA, es 
obligación del AEP ofrecer una solución correctiva que permita la continuidad en 
la prestacióíl! de los servicios de telecomunicaciones, así como salvaguardar la . 
infraestructura ,compartida, como se cita q continuación: 

¡ 

"VIGÉSIMA QUINTA- El Agente Económico Preponderante y el Concesionario 

So/icitanfé se obligún a salvaguardar la infraestructura compartida. 
' 

/ 

En caso de que cuc,/quier elemento instalado en la infraestructurq compartida esté 
causando daño o perjuicio a la misma o ponga en peligro la seguridad de las 
personas o de la propiedad, dicho eiemen/Oserá retirado. 

' : ' 

En caso de que exista un desacuerdo al respecto, se procederá de conformidpd 
con la Medida Sexagésima. 

En tanto el Instituto se pronuncia al respecto, es obligación del Agente Económico 
Preponderante, así como· derecho del Concesionario Solicitante, ofrecer de 
manera expedita una solución alternativa correctiva que permita la continuidad 
en la prestación de /Os servicios de telecomunicac/ones. • 

' 

(Énfasis añadido) 
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Derivado de lo anterior, el Instituto restableció el trabajo especial de soluciórf 
, correctiva eliminado en la Propuesta de Oferta de Referenq_ia del AEP. ---
' - -

/~- . 

,,Al respecto, en las Ma0ifestaciones del AEP se indipa qd~ todo lo relativo a los 
servicios de mantenimiento preventlvo y correctivo se encuentra en el ''Anexo 3 
Procedimiento de Atención de Fallas, Continuidad del -Servicio y -Gestión de 
lncidencios" y además cumple lo señalado por la Medida VIGÉSIMA QUINTA de l~s 

,' ! ... -· i ----···' 
Medidas Fijas, ya que por medio de qichas actividades se detecto cuándo un 

,' .,,,.- ' . 

elemento de red irstalado en I_? infraestruct\.Jra pasiva está causando daño o 
perjuicio a la misma, y pueda deteriorar la calidad de los servicios hacia los usuarios 
finales. 

,,,,,, 

Por consiguiente, en consideración de lo manifestado por el AEP y del anállsls 
realizado al "An'~xo 3 Procedimiento de Atención de F9//as,., Continuidad del 
Servicio/y Gestión de Incidencias", el Instituto consiqera qué la Propuesta de Oferta 
de Referencia del AEP ·contiene la información pertinente para salvaguardar- la --
infraestructura comparticja, mediante las actividades de mantenimiento correctivo 
y.preventivo. No 0bstante, del análisis realizado, el lnstitu,to da cuenta que se deben 
reallzar modificacion~s para que en la sección., '"4.5 PfRzo;para la solución 'de fallas" 
referente al "Procedimiento pdta Mantenimiento Corréctívo" y en la sección "5. 
Procedimiento para Mantenimiento Preventivo" se incluyan todos' los servicios 
presentados en ésta oferta. Aunado al lo anterior, --se debe eliminar cualquier 
referencia al Sistema de Captura, yó que todas las gestiones se realizar,án a través 
del SEG, tal ,como está previsto eh lás l\lledidas Fijas. 1 

Por lo tanto, en el entendido de que eL:nantener el trabajo especial de acción 
correctiva podría provocar un9 duplicicjad del Jen;ia en cuestión en la Oferta de 
Compartición -de Infraestructura Pasiv~; -el Instituto resuelve la eliminación del 
trabQjo especial "7.4 Solución Correctiva para ta Continuidad de los Servidos", 9sí 

\ 

',, / corrib ~us referencias en la descripción del num_eral "7. Trabajos Especiales 
qsociados a los servicios eje Acceso v Uso Compartido d~'1a Infraestructura Pasiva". 
-En este sentido-,- el /Instituto también resuelve lo modi.ficaci6~ del '' Procedimiento 

' - 1 

para Maotenímiento Correctivo" del "Anexo 3 Procedimiento de Atención de 
Fallas, Continuidad del Servicio y Gestión de lncidEincias", lo anterior con la 

--_-____ finalidad de otorgar claridad en lc:-i reda6ción y comprensión del procedimiento, así 
como otorgacmayor certidumbre a los CS al eliminar condiciones que podría_n 
in~ibir lapompetencia. 

/ 
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Redacción\Definitiva 

Derivado del análisis'realizado, el l
0

nstituto resuelve que el "Anexo 3 Procedimiento 
de Atención de Fallas, Continuidad del Servicio y Gestión de Incidencias", se 

/ ,, 

modifique para quedar de la siguiente manera: 

ANEX03 

Procedimiento de Atención de Fallas, Continuidad del Servicio y 
' 

Gestión de Incidencias ! 

l . Introducción . 

Este anexo describe los procedimientos que deberán seguirse para 
la ge'stión de incidencias, mantenimiento correctivd ( atención de 
f?llas), mantenimiento preventivo (intervenciones programadas) y 
aqceso de emergencia a la infraestructura compa(tida, por parte 
de Telmex y/o de los Contesionarios Solicitantes. 

Paró ello, se definen los siguientes términos: 

• Emergencia: asunto o situación que acontece de manera 
absolutamente imprevista, que requiere de una atención 
especial y que debe solucionars§' lo antes posible. 

• ~pila: interrupción en, la continuidad de los serv1c1os 
provocada por un daño en uno o más elementos de la red. 

• · Incidencia: reporte que levantan los Concesionarios 
/ Solicitantes por un.supuesto daño o interrupción en alguno 

de los servicios materia de la Oferta . 
• 

Gestión de Incidencias 

Se refiere a la ejecución de todas aquellas órdenes planificadas y 
enfocadas a la atención, seguimiento y cierre de reportes de falla. 

Mantenimiénto Correctivo 
, / , ,, \ 

Se refiere a Ía ejecución de actividades pára localizar fallas y/o 
defectos observgdos en los equipos o i()stalaciones y corregirlos o 
repararlos. 
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P9ne .en condiciones de funcionamiento aquellos equipos y/o 
in~taldciones que dejaron de funcionario se encuentran dañados. 

·,.__ • \ 1 
/ 

M·antenimiento Preventivo 
_/ 

Se réfiere1a las actividades destinadas a la conservación de equipos 
y/o instalaciones en operación, mediante la anticipada revisión y 

:1 

ejecución de trabajos que garanticen su buen funcionamiento y 
fiabilidad):~~ finalidad es prever el surgimiento de averías y/o fallas. 

! \/ / \ ·. 

Acceso de Emergencia a la lnfr9estructura Compartida 
'· _/ 

Se ·refiere los accesos para atender emergen.cjas en los s,'3rvicios"'de 
compartición de.Jnfraestructura y equipos e instalaciones de Telmex . . 

y/o de los Conc::esionarios Solicitantes. 

2. Contacto 

Con la finalidad de atender los evento$ que se presenten en los 
• '· '· '· 1 ... -

¡\ servicios de Acceso y Uso Compartido de~nfraest¡uctt,ira Pasiva. los 
' CS podrán realizar sus solicitudes de acceso y 1é'v<rmtar. inch;::lencias 

a través del SEG o un medio alterno. ·· ' 

Los puntos de c9ntacto onteriores estarán disponibles 7x24 horas los 
· 3'65 días del año. La información correspondiente a estos puntos de 
contacto debe~.á}ser proporcionada en el momento en el que se 

/ / '· ! . ' Í 
suscriba el C'onvenio de Prestacíón de Serviciostpor parte del es y 
T elmex, a efecto de -que el CS pueda dar , seguimiento a la 
reparación de fallas y gestión de incidencias d través de dichos 

. . ' 
medios. 

3. Gestión de Incidencias 

Cualqyier Concesionario, incluido Telrnex, podrqJevantar y registrar 
incíQE?~cias, relacionadas cen fallas o posibles fallas que: 

• Afecten o p-uedqn bfectar los servicios dE¿, ~ompartición de 
infraestruatura. . i -, ' ; \ . 

/ 

/ 

\ \ ( / 

/ 
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• Se deban a deficiencias de los servicios de compartición de 
infraestructura y estén causando afectaciones a los seryicios 

\ del usuario final. 
\ 

Por esa razón, se dará . seguimiento tay1to a las incidencias 
detectados y reportadas por los Concesionarios como a 11as 
incidenciqs reportadas pot Telmex, con el objetivo de advertir a los 
Concesionarios Solicitantes que pudieran resultar afectados; la 

1 _/ 

solución a dichas incidencias puede o no ser responsabilidad de 
' Telmex (circunstancia que se precisará en el repor;te que para tal 

efecto se levante mediante un identificador que defina al 
"ConcesionarioResponsable"). i 

3.1. Procedimiento de Gestión de Incidencias 

l) Telmex o los CS levantan la incidencia a través del SEG o 
medid alterno. 

2) Telmex creará el registro de la incidencia y proporcionará el 
número de identificación .de la misma al CS. 

3) Telmex realizará el análisis de la información proporcionada 
en la incidencia y emitirá un diagnóstico: 

q, Si la falla reportada en la incidencia es responsabilidad de 
Telmex: --

• Telmex enviará al CS un reporte que incluya la 
descripción de la falla, el método y tiempo de solución, 

' y destinará los recursos técnicos y humanos para 
atender la falló en cuestión. 

' 

• Una vez que la falla reportada haya sido resuelta, 
Telmex generará el reporte de atenciór. a la incidencia 
y lo enviará al CS. " 

• El CS validará que la falla reportada en la incidencia 
haya sido atendida de formct-exitosa, en cuyo caso 
podrá cerrar la incidencia. De lo contrario, podrá 
inídar Id conciliación de cierre de incidencias. 
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b. Si la falla reportada en la incidencia es responsabilidad del 

/ 

es: 

• T elmex enviará al es un reporte que incluya la 
descrlpción de la falla, las pruebas que avalen la 
responsabilidad del e~ y la 1dent1ficación del mismo. 

/ 

• / s¡ el es ,está de acuerdo cotY:. el diagnó~tico y las 
evidencias presentadas por Telmex, emitirá ·un reporte . 
que incluya la descripción (le la falla, el método y 
tiempo de solución (deberá informar si es--'necesario 
obtener accesos a edificios o si será necesário abrir 
pozos o realizar trabajos en postes o canalizacion~s), y 
destinará ,Jos recurso_s técnicos y humanos. para 
atender la falla en cuestión. ·--

•: SI el es ho está de acuerdo con el diagnóstico y ·1as 
evidencias presentadas ·,por Telmex, podrá iniciar /~I__ 

proceso de desacuerdo técnico. Telmex destinará los 
recur~os técnicos y humanos para atender la falla en 
cuestión, cuyos gastos serón pagados- p,or el es a 
Telmex en--caso de que se demuestre que la falla es 
imputable ~I ~S. / 

'1 

• Telmex validará que la falla reportada en la incidencia 
haya sido atendida de forma exitosa, en éuyo caso 
podrá cerrar la ---incidencia. De lo contrario, podrá 

iniciar I? conciliación de cierre de incidencias. 

3.2. Cierre de incidancias \ 

\ ' 

El Concesionario responsable notificará a la parte afectada cu6ndo 
-ia falla hqiya sido solucionada; si el Conc;esionario afectado acepta 
la solÜción de la incidencia (solución satisfactoria), del;)erá -~olicitar 
el cierre de la misma en el SE<:á Ó--por medio alterno. '·' 

Cuanqo alguna d.e las partes _eité en désacuerdo con las acciones 
· __ ·--. realiz~dds, deberá iniciar el procedimiento de conciliación de cierre 

. .. \ 

· de incidencias. " 

"'-... 

/ 

<"l!l . 
J . 

. 
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3.3. Conciliación de Cierre de Incidencias. 

Cuando alguna de las partes esté enc:Je_sacuerdo con las acciones 
realizadas, deb¿rá iniciar el procedimiento de conciliación de cierr~ 
de incidencias con el fin de deslindar la responsabilidad d¡, la falla 
y resolver las posibles discrepancias que-hayan surgido tras la 
apertura de la incidencia, incluyendo las siguientes: 

l) .Rechazos de cierré de reporte que alguna de las partes 
considere improcedente. 

_.. 

2) Respuesta reiterativa, insuficiente o no actual,izada en una 
-solicitud de información relativa a una falla. 

3) Expiración de los tiempos de szitención o respuesta 
comprometidos. 

• Cuando el Concesionario responsable realice el cierre 
de incidencia, la parte afectada deberá informszir al 

,Concesionario responsablésu desacuerdo sobre dicho 
cierre. 

_j 

• El Concesionario responsable¡analizará la informaclór:i 
proporcionada por el afectado. 

y 

• El Concesionario responsable enviará y/o solicitará al 
afectado cuando sea necesario la información que 
permita deslindar responsabilidades y resolver las 
discrepancias encontradas. 

• El , Concesionario . responsable y el concesionario" 
afectado realizarán' el cierre de la incidencia una vez 
qu~ lleguen a un acuerdo.', 

1 

En caso de nb lograr un acuerdo, se dará inicio al pmceso de 
desacuer.qos. 

Para todos- los casos en lof que los CS hayan originado una 
incidencia y la falla reportada en la misma sea declarada 
impl'¡table al, es, éste deberá pagar a Te_lme(". por los gastos i 
incurridos durante la atención de la falla. -
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De la misma forma, si Telmex __ llegasé a imputar fallas al es y éste 
demostrara lo contrario,) elmex deberá pagar al cts por los gastos 
incurridos durante la atención de la falla. 

Cualquier eveqtualidad · relacionado1 con el cdnqesionario 
Solicitante o causas externas a Telmex que impliquen detener la 
contabilización del tiempo para la atención y seguimiento, de la 

/ / / i /, 

incidencia én el proceso de solución de la misma,será comunicada 
al CS y no se contabilizará para el cálculo de índi~es·de dd\_idad. 

\.__ 

4. _Procedimiento para Mantenimiento Correctivo 

4.1 . Verificc:ición previa al reporte de falla 
. ·-.. °\ 

i : 
1 / __ / 

Antes de levantar una incidencia los CS y el propio Telmex deberán 
- / / 

comprobar previamente,,que la falla reportada no es debida a un 
error en su propia red, por ejemplo: 

• Mal funcionamiento de los propios elementos de, red . 

• 
\,' \, 

Defectos, anomalías o interferencias en la red o insta-laci6nes 
propias o de sus clientes. 

• Configuración incorrecta de los parámetros de red. 
\ 

-...... 

• Equipos d~ fuerza apagados o sir:¡_ energía eléctrica en sitio. 
/ 

Cualquier registro de incidencia ajerío al ole-anee delos servicios de 
la Oferta de Compartición que no esté relacionado con ur daño en 

i la infraest~uctura\. propiedad de Telmex se considera una fal-la 
\ imputable al CS o de caso fortúito o fuerza mayor. -

\ 
4.2. Reporte de falla 

\ 
/ \ 

·--Al levantar una iliciderida a través' de uno de los puntos de 
contacto definidos, los CS y Telmex deberán infqrmar 
concretamente la falla, y pro¡Dorcionarilos siguientes datos: / ,- . \ 

- • Nombre del Concesionario Solicitari_te 
/ .· 

"" 
/ 

/ / 

'"' 

/ 

/ 

,.----------. 

'.y 
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• Nombre de la persona que repqrta !91 servido 
" ' 

• Teléfonos d"' contacto (principal y alternativ0) 

• Direcciones de correo electró,nico (principal y alternativa) 

• Tipo de incidencia 

• Descripción de la falla 

' _,, Prioridad de atención (prioridad urgente -se refiere a una 
, afectación total; las demás afectaciones tendrán menor, 

prioridad) 

• Referencia geográfica del sitio donde se encuentra la falla 
de infraestructura (domicilio) 

Uná vez completados correctamente todos los campos obligatorios 
· ,_de la incidencia, ésta quedará registrada er, el sisJema con fecha y 

h_ora de captura y se proporcionará al CS un folio asociado o E?Ste 
reporte de incidencia para su seguimiento. 

4.3, Resolución de fallas 
// 

El Concesionario responsable de la falla (Telmex o el CS) realizará las 
actividades necesarias para dar solucipn a la misma; en caso de no 
cumplitcon la fecha y horario comprometidos, el Concesionario 

'• responsable notificará dicha situación a la parte afectada, 
indicando el estatus de la misma, así como una fecha y horari9 

/ 
compromiso nuevos. 

Una vez resuelta la falla pq>r parte del equipo del Concesionario 
responsable, ésta notificará a la porté afectada la resolución de la 
misma. 

La parte afectada verificará, que ló falla haya sido cof;egida y el 
' servicio restablecido, en cuyo caso cerrará en el SEG CYmediant0un 

medio alterno el reporte de incidencia. pe lo contrarie;¡ indicará la 
descripción de la falla persistente y procederá d realizar el\ 
escalamiento. 

_:¡ .. 
-·¡ 
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Cualquier eventualidad que impliquyn detener la CQntabilización 
del tiempo de la incidencia en el proceso de solución d~ la misma, 
será comuni<:::ada a la parte afectada y no se contabilizará para el 

j ,: 

cálculo de í'ndltes de calidad. 

4.4-:--Procedimiento de Escalamiento para Resolución de Fallas 

Cuando algu-na de las partes esté en desacóerdo con las acciones 
realizadas, se podrá iniciar el procedimiento de escalamiento de 
fallas/con el fin de resolver las posibles discrepancias que hayan 
surgido tras la apertura de la incidencia:, 

"-
El 'escalamiento podrá hacerse sólo par~·,_: incidencias abiertas 

(actiVO$/pendientes) independientemente dé( plazo-transcurrido 
des._de\lc}sollcitud de apertura, eJ procedimiento\pe escala~iento S(p 

iniciará vía telefónica. 
( / 

Los Concesionarios y Telmex proporcionarán sus correspondientes 
cuadros de escalamiento, según el formato incluido a dontinuación. 

\ 

Las.,personas responsabl,es de cada nivel de escalamiento tenqrán 
una disponiqilldad de 24 horas, los 7 días dé la semana. los 36s' días 
del año. 

' ' ' ¡ 

Correo: 
\ 
Tel. 

Celular: 

-, 
', 

/ \_ 

4.5. Plazos para l,a solución de fallas 

--- las falla~ se resolverán de acue~do a los siguientes pla~os: 

1 

\ 

', ''-, 

-,, 

\ 
1 '·~ 

\ 

í 

\ 

\, 

_,../ 

\ 
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Servicio de Acceso 8 horas (en horario no 
y Uso compartido laboral el tiempo se 
de Obra Civil incrementará un 5~/4) 

Se,rvic¿io de Acceso 8 horas (en horario _no 
y ·uso Compartido-- . laboral el tiempo · se 
de T arres ' incrementará un 50%) _., 

Servicio de Uso de 8 horas ( en horario no 
Sitio\ Predios y laboral el tiempo · se 
~spacios Físicos incrementará un 50%) Tiempo 

,-S_e_r_v-ic-io_d_e_T_e_n_d-id-o~-. _8_h_o-ra-s-(e-n~ ___ .. -~h-o_r_a-ri_o_n_o--< dependiente de 

de Cable en la laboral el tiempo se las causas que 
lnfraestru_cfura incrementará._ en un generaron la falla 
Desagregada-\ / 50%) 

Servicio de Canales \ 
Ópticos de Alta 8 horas 
Capacidad de 
Transporte. 

\ 

Servicio de · Renta 
de Fibra Obscura 

8 horas (en horario no 
laboral el tiempo se 
incrementará en un 
p0%) 

\ 

., * Las fallas ocasionc':idas por desastres naturales ¿· causas de fuerza 
·· mayor, no serán consideradas pma la medición·· de niveles de 
calidad. / 

1,,.---

11 ~ \ 1 

4.6. Procedimiento de Acc~sos a Infraestructura Compartida por 
Falla en los elementos'de red del Concesionario --Solicitante o 
Emergencia: 

l) El CS levantará la incidencia en los -medio~ dispuestos para 
', ' 

ello, en el cual indicará que requiere accesó a la 
/ , 

infr,aestrwctura de Telmex por falla en sus"elementos/de red.-
seRalando 10s datos que permitan.identifica~ ar persoria1 ·q~e 
ingresará y el lugar de 6cceso. · /¡ ' 

/ 
./ 

,,,/ / 

i ! 
\ ¡ 

_.,.,...· 

\ 
/ 

Í 
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2) Telmex .le proporcionará el folio correspondiente, a dicho · · 

incidénte. 

3) En caso de tratqrse de, una e~ergencia ~I acceso deberó 
darse de forma inmediata. 
1 • 

·:-. 

4) Si se tratase de una falla, ~n un ,,plazo máximo de 3 horas se·"' 
-proporcionará al es la confirmación del acceso solicitado y 

1 

los datos del contacto por parte de T elmex. '· 
\ 

5) T elmex asignará la inspección correspondiente-· y el CS 
coordinaró la ejecución de SlJS trabajos con el inspector 
asignado. 

6) El CS informará a Telmex vía telefóni~a que ha concluido los \ 
trabajos para que Telmex liquide eJ)ncidente. 

/ / 
7) Una vez cerrada la 1incidenció, T~lmex facturaró- por los , 

gastos incurridos por su personal 
; \ 

5. Procedimiento para Mantenimiento Preventivg__ 
/ 

Ambas partes se comprometen a comunicar oportunamente los 
1 ' 

trabajos (acciones de mantenimiento preventivo ··u otros trabajos 
programados) que se vayan a realizar en su1red y que involucren los 
servicios de la otra.- parte. Las interv;~ciones progrdmadas se 
acotan a los siguientes servicios: 

• ,, Servido de Acceso y Uso'compartiqo de Obra Civil 
. ¡ 

•\ Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres 

• Servicio de Uso de Espaclos Físicos 

• Servicio d& Tendido de Cable en la Infraestructura 
Desagregada 

• Servicio de :Canales Ópticos de Alta Cabacidad de 
_.Jransporte 

·¡ 

/ • -.:S$rvicio de Renta de Fibra Obscura 

/ 
·. ·-·--·'-

.... Í 
-'-s- . 

··,'\. 

\._ 

/ 

_) 

( 
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5.1 . Procedimiento para el trámite de acceso a infraestructura para 
intervenciones programbdas del Concesionario Solicitante 

l) Cuando 1el /CS requiera realizar actividades de 
mantenimiento preventivo sobre el cableado y elementos 
instalados en la infraestructura propiedad de Telmex, deberá 
enviar su solicitud de intervención 6rogramGJda, eón un 
mínimo de 3 (tres) días hábiles de antelación, a través de los 
púntos de contacto definidos. La solicitud deberá incluir los 
siguientes datos: 

'1 ~-

• NIS que ampara la infraestructura a intervenir 

• /Programa de actividades, detallando horarios, fechas, 
indicando ~I tramo de la ruta a trabajar y los planos 
correspondientes 

! 

• · Descrjpción de las afectaciones 

• Duración de la intervención -

• Nombre d¡3I responsable por parte del c:;_s y teléfonos de 
contacto 

2) Telmex en un plazó no mayor a 3 días hábiles confirmará al 
Concesionario /Solicitante la factibilidad de la fecha y 

horarios de ejecución de los trabajos solic(tados, o en su 
defecto propondrá al Concesiohario Solicitante una nueva 
fecha u horario. 

3) El CS notificará la aceptación del horario solicitado y en caso· 
de no-poder atender la solicitud de mantenimientO en_ el 
horario solicitado, deberá i~formar la fecha en que se podrán 
realizar los trabajos que ~o sobrepase 2 días de la fecha 
soli'citada, 

4) Los permisos que-se lleguen a requerir con el Municipio u otras 
dependencias Guber¡namentales pard la realización de los -
trabajos los deberá gestionar el CS con la entidad 

' Gubernamental correspondiente. 
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5) Una vez que el CS ha concluido la intervención, deberó dar 
aviso a Telmex para que valide qu~ no han sido ocasionados/ 
daños a su infraestructura. \ 

/ 

6) Finalizados los trabajos de validación dé ausencia de daños. 
Telmex realizará el cobro de los gastos incurridos durante la 
intervención programada. ,1 

/: 
5.2. Procedimiento para intervenciones programadas de Telmex 

Cuando Telmex realice lntelvenciones progrpmqdas dará aviso al 
Concesionario Solicitante ' cuahdo se ' Jea ': involucrada su 
infraestructura, con l O días de anticipación, señalando: 

/ ,, .. • Descripriór{de los trabajos 

• Ubicación de lo~ trab;jos 
Í 

• Posibles af ectacion'es / 

• Duración estimada de los trabajos . y de las p¿sibl~s 

afectaclpn's 
\ 

' ' 
Asirdismo, el Instituto resuelve ajustar la redacción del numeral "7. Trabaíos 
Especiales asociados a los servicios de Acceso y Uso Corrportldo de la 
lnfra1:rstructwa fasiva", con la finalidad de eliminar cualquier, r~ferencia a la 
"So!ubón Correctiva para la Continuidad de los Servicios": 

1 -,1 -·- ,./ ./ 

{ 

7. Trabajos Especiales asociados·· aJos servicios de Acceso y l)so 
Co;,,partido de la Infraestructura Pa~lva · 

'En esta sección se tratan las características, itérmrnos y condiciones 
de los Trabajos ·Especiales as9ciados a los servidos de Comp,ortición 
de lnfraestrucfura Pasiva;·- ' ·... . 

Se identifican tres escenarios de trabajos qwe se ponen a d1sposición 
del CS para que éste pueda hacer uso d~ los s~rvicios de la Oferta 
en los siguientes c6sos: ,. 

'/' 

/ ·. 
/ 

l) Cuando 'se realite un nuevo despliegue de Obra Ciyil. 
' ~ ' ,, 

·:-. 

\ / 

97 

,./ 

/ 



2) Cuando exista un6 situación de saturación de las 
infraestructu1as compartidas que sea causada por -10 
existencia de ocupación ineficiente de espacio .. 

3) Cuando sea necesario realizar adecuac;iones en la 
infraestructura' para que el CS pueda llevar a cabe;, la 
compartición efectiva de la misma. 

Por lo anterior los CS podrán solicitar los trabajos especiales de: 

' o Instalación dejnfraestructura del CS en despliegue de nueva 
Obra Civil. 

o : Recuperación de-Espacio. -

o Acondicionamiento de la Infraestructura. 
_,. \ 

Los CS podrán: promover ante el Instituto un desacuerdo sobre 
pKesupuestos por trabajos especiales en caso de no alcanzar 
acuerdo una vez agotado el periodo de negociaciones. 

5.1 '.?, ANEXO 4 PARÁMETROS E INDICADORES DE LOS NIVELES DE CALIDAD Y PENAS 
CONVENCIONALES 

DebidQ-"a que el AEP no se manifestó sobre ningün parámetro o indicador del Anexo 
4 "Parámetros e Indicadores de lós niveles de calidad y penas convencionales", de 

la Oferta de Referenc_ia ~otificada, no se considBra necesario citar dicho Anexo 
por su extensiór¡ a fin de facilitar la lectura de esta sección. 

Consideraciones del Instituto 

Derivado del análisis realizado por el Instituto en las secciones "Procedimientos para/ __.,,-<·~-j 1 ___ _ 

la contratación, modificación y baja de los servicios" y "Recuperación de Espaci9" ._ -!k'.-
, -

el Instituto considera necesario modificar lo,s plazos del Anexo/4 "Parámetros e 
Indicadores, de los niveles_ de calidad y penas convencionales", _como fueron 
abordados en dichas secciones. 
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Derivado del dnálisis realizado, el Instituto resuelve que el Anexo 4 "Parámetros e 
lndicaddres d? los niveles'de calidad y penas cor::rvencional~s", se modifica para 

quedar de la s!,guiente manera: / 

ANEX04 

Par6~etros e Indicadores- de los Niveles de Calidad y Penas 
Convencionales 

l . Introducción': / 

. ~ . . 

/''-····· 

........ __ 

Para cada uno de los servicios que /formon parte de fa Oferta de 

Referencia han sido definido .. s los parám~tros e indicádores de los 
niveles de calidad. Dichoi parámetros seJán validados 

·· :~Jrin:-iestralmente y se aplicarán penas convencionales solamente ~n ,, 
1 .... 

aquellos casos en los que los parqmetros de calidadnQ hayan sido 
cumplidos. · ' \ · 

( ... ) 

2.2. Servicio de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil 
.,,/ 

Los tiempos establecidos para la ejecución de-.Jas actividades son 

válidos para solidtudes de una longitud de hast,p 5 km. 
/ . \ '\ \ 

Paró las solicitudes de una longitud mayor a 5 km los tiempos serán 

9cordados con el CS. ., 

Validaclón de solicitudes 
---... 

Programación de Visitas 
Técnicas 

Ejecu6ión de Visita Técnica 

.•.... Efltrega '0.e Información de 
··· ·· •. Visita Técnica 

. \_./ 
/ . 

2DH 

&OH 
(A partir del ingreso 

de la solicitud) 
20DH 

(A partir c:¡lel ingreso 
de la solicitud) 

80H 
(A partir d~ la 

conclusión de V 

.,.~--

/ 

90%/ 

90% 

90% _ 

... _90% 

/ 

I 

·-....... 
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,,..----

·--....... 

\ 

7··· 

--, 

_/ 

\. ... _ 

E'ntrega de Análisis dé 
Factibilidad 
-
" \ 

Verificación y notificación de , _, 

resultado 1 · 

(aceptación de instalación) 

Recuperación de ,' 
infraestructura (postes, pozos y 
canalizaclón) por averías, y/ó
roturas. 
Recuperación de 
il'.)fraestructura (posté's, pozos y 
canalización) por daño o 
pérdida que ocasione 
reemplazo o re,quiera obra civil. 

(, .. ) 

·, { 
,, 

', 

' \ 

5DH,., 

' 5DH 
1 i 

(A partir de la 
notificación defin 
de instalación del 

-- ____ CS) /- i 

', 8 Horas 
(+50% en horario no 

1 

lab9ral) 

3DH 

2.4. Servicio de Renta_ de Fibra Obscura 

90% 
/ 

----

- --

/90% 

90% 

: \ 
90% 

/ Parámetros derivados del procedimiento de contratación: 

! 

Validacion de solicitudes 90% 

Programación de Visitas 
(A partir del ingreso 90% 

Técnicas 
de lo solicitud) 

20DH 
Ejecucióh de Visita Técnica (A partir del ingreso 90% 

de la solicitud) 

Entrega de lnformacióQ_de 
8DH 

(A partir de la 90% 
Visita Técnica 

conclusión de VI) 1 

Ehtrega de Análisis de , 
''.··,, ... 5 DH 90% 

Factibilida_d ; 

.,5DH 

Verificaéión y notificación de (A partir de la 
resultado _,,~--- notificación de fin 90% 
( aceptaclón de instalación) de instalación del 

CS) 

/ / 

\ 

----

\ 

,,f 
/ 

------

/ , 

', 

/ 

; 

3 
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\ 

' 

/ 

/ 

.. . . 

' · ... 

' 

---, .. .. 
.. 

: : __ ,..... .. 

; 

/ 

I 

·./ 

! 
\ 

.,,,.----

, Recuperación por falla, 4 Horas 
averías y/ o roturas segmento ( +50% en horario 
Local i 

I no laboral) 
Recuperación poNalla, \4 Horas 
averías y/o roturas segmento ( +50% en h9rario 
Metropolitano ·-.. --· no laboral) 
Recuperación por falla, ··-- 6 Horas \ 

dverías y/o roturas segmento ( ~50% en horÓ-rio 
Reóional "'1 no-laboral) 

-
Recuperación por falla,,. 8 Horas 
ayérías y/o roturas segmento (+50% en horario 
Nacional .... __ --- ; no taboral) / 

- --

2.5,/Servicio de;Acceso y Uso Compartido de Torres 

Validación de sollcitudes 2DH 
.J 

5DH --

Progromación de Visitas (A partir del 
Técnicas ingreso dé la 

solicitud) 
20 Dpl 

·, ····- (A partir del 
Ejecución de Visita Técnica 

ingresQde la 
solicitud) 

iEntrega de Información de 
8DH 

(A partir d~ la Visita Técnica 
conclusión de VT) 

Entrega de Aná!isis de 
5DH 

Factibilidad ___ ,, 

; 50H 
Ve_r.ificación y notificación de (A partir de la 
_rE3-sÜlfodo notificacion de fin 1 

(a_9-eptación de in~talación) de insta!aclón del 
,) \CS) 

Recuperación de falla 
8 Horas 

( +50% en horario 
puntual no laboral) /\ 

i \ 

:-.._, 

\ 
·, 

' 

...... ,._ 

\ 
\ 

90% 

90% 

90% 

90% 

90% 

,// 

90% 

/ 
90% 

/ 

90% 

·,, _____ 

\ 90% 

90% 

90% 

) 
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/ 
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. __ _... 

/ 
/ 

; 

\ 

··) 

/ 

·: ___ .,.) 

---, 2.6., Servicio de Uso de Sitios, Predios y Espacios Físicos 

Progr,_amación de; VisitQS 
--Técnicas -

Ejecución de Visita T~cnica 

Entrega de lnf~rmacióh de 
Visita Técnica ·,, 

// ' 
Entrega de Análisis de 
Factibilidad 

Verificación y notifi¿ación de 
resultado 

/ 

(ac~ptación de instalaci~n) 

Recuperación de 
infraestructura por c;:iverías y/ o 
roturas. 
Recuperación de 
infrae~tructura p,or daño o 
pérdida que requiera obra 
civil. 

\de 
··-._ 

_ 2. 7. Servicio Tendido 
l--. / 

,/ · Desagregada 

Validacián __ oe solicitudes 

\Programación de Visitas 
Técnicas 

\ 

(A partir d~I 
ingreso de la 

sollcitua) 
/,20 DH 

(Á partir del 
ingreso de la 

solicitud) 
8DH \ 

\ 
1 

(A partir de la 
. conclusión de Vl) 

5DH 

5DH 
(A partir de la 

notificación de fin --

de instalación del 
CS) 

, 8 Horas \ 
( +50% en hórario 

no laboral 

3DH 

'-...,_' 

de Cable sobre 

2DH 

5DH 
\ · (A partir del 
1 ingreso de la 

sqlicitud} 

/ 

_/_.-· 

.,,/ 

90% 
_/ 

90% __ .... ·~--

,/ 
'· .. 

\90% 
\ 

90%, 
/ 

90% 

90% 

90% 

Infraestructura 

90% 

/ 

90% > 

/ 

......... , 

... , __ 

/ \ 

/ 
_ _.,..--· 

/ 
--, 

/,.-· 

:_/ 

102 



.,_<;¡¡¡:t,__. -- --~ _ -- -.· ___ ···- _____ ---- %-..., 'J'.";";1- ·-..=----- - -·- - _ ,.,,,,~·,:::-.-'">--."-·"·.,:::.:._.,=,,.,:.,, ... :::.:.:.; __ .:-.:;:.~:.;::··; ... :·~:;·;.1:·:.!.·:·~.:~·!":!:;:.-::;:::.:·.:·· .... ;;.:.--; •... ?":.:·.,::.,.n,:;:...?~~-::-·-·--~,. ,;,·~~-,·.·.· ···-···:-. ...,_,.:..:z.:.....:i·,,,·.,·· ···:.-:····.-.····.···,·.,·:·:.···e··· ... ··:···-·.·;·:>:..~··.···:··:··.·-.···:··:····:·:::·::·.:··:~··,. ·~r .:··:·:::·:·-··· ·.·::·.,.,.• 

. " . -\ .. 

-\ . 
.. . . . . . 

/'···.: · .. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
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_I 20DH / j 
_, 

,· 

(A partir del _, _, 

Ejecución de Visita Técnica \ \ 90% 
) ingreso de la 

.,..----- , · solicitud) ,-/ 

Entrega de Información de 8DH \ 
Visita Técnica tA partir de la 90% 

conclusión de vn 
1 30 DH __ , 

(A partir de la -·--

.Entrega del Serviéio 90% 
aceptapión del 

.... -· 

presupuesto) 

_Recuperación d~ cableado 
8 Horas 

,! 

( +50% en horario 90% 
por daño o avería (falla): - no laboral) - -

-Recuperación de cableado --- .... 

por daño o pérdida que 3 DH 90% 
' -

requiera obra civil. 

Parámetros de Calidad para los Trabajos Espeqiales 
i 

3.1. Instalación de)nfrá~structura del Concesionario Solicitante en 1-
--··· 

D~spliegue de F)lueva Obra Civil 

Validación de solicitudes 

Revisión de Proyecto y 
Cotización 
Entrega del Servicio en el 
tiempo comprometido en_ la 
cotización 

Recuperación de falló 
P!,Jntual \ 

/ 

--

2 DH 90% 

lODH 90% 

Dependiente de la complejidad 

__,_; 1 

8 Horas (+50% en · 90% 
horario no laboral) 

\.._ 

3.2. Acondicionamiento de Infraestructura 

10 DH 90% 

/ 

/ 

·. ', \ 
\ 

'· 

\ .. 

i/ 
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/ 

\ 

,,/ 

\, j 

Entrega del Servicio en el 
tlempo comprometido en 19 
cotización · 

3.3. Recuperación de Esdacio 

/ 

_ _,..,,· 

' ' 

Dependiente de la com}:>lejidad: 
/ 

; 

Envío y Validación de presupuesto 90% 
Entrega del Servicio en el tiempo 
comprometido erYla cotización 
( ... ) : 

5.13. ANEXO 7 CONVENIO 

5.14. DECLARACIONES 

Oferta de Referencia Notificada/ , 

I !· 
/ / 

DependieRte de la 
complejidad , 

·-- '\ 
\ \. 

i 

-- ,1 

Der::itro de la Oferta de Referendo Notificada se determinó que la declaración de 
"re~erv;--de derechos" realizada por el AEP no cumplía co~ la naturaleza jurídica 
del Convenio, ya que sólo se-agregaba con un fin meramente informatlvo. 

· 1 t 

Manifestacion~s del AEP a la Oferta de Referendo' Notificada 
-,., 

En ese sentido, el AEP en su escrito presentado ante este Instituto manlfestó 
/ 

lo sigy-iente: 

"(.--;;-) en el apartado de DecÍaraciones dél Convenio Marco que presentó mi 
mandante como parte de los docw:nerrtos integrantes de\ su ORE, se agr~gó un 
inciso e) en el humeral 11., y que esa Autoridad considera que la citada declaración 

1 

no cumple con la naturaleza Jurídica del modelo de Convenio, en virtud de que no 
refleja Jo establecido en la Oferta de Referencia ni en las medidas fijas; por Jo que 
ha procedido a eliminar dióha declaración, además de que, según esa Autoridad, 
la mísma tiene un fin meramente, informativo respecto de· la situación Jurídica 
contractual del AEP. · 

\._ \ ~/ respecto, de ningún modo le es dable a ese Instituto pretender la eÍ;mihación de 
todas aqur;iil/as reservas de derechos que mi representada requiera 'establecer en 
el Convenio Marco ni en ningún otro documento integrante de la Qferta de I 

_ Referencia, que es Jo que mi r;nandante estableció b través del mencioriado inciso 
\ e). Ello toda véz que, mediante diGhas declaraciones,mi mandante manifiesta que 

tio ha t;,;onsrentido ni lqs actos Jurídicos, en los que tiene -su origen la Oferta de 
Refere'ncia, hi sus consecuencias yeféétos. •. ·. ,,/ 

/ 

/--...... __ 
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• 
1 
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Y de explorado c,le¡echo fesulta que en cualquier convenio celeb',udo entre \ ___ _ 
' particulares, estos pueden válidamente realizar cualesquiera manifestaciones de 
\;aráder unilateral como parte de sus respectivas Dec/araciones,··por lo cual no es 
procedente la eliminación efectuada por ese Instituto, debe ser reincorporado el 
inciso e) en comento/: 

Consideraciones qel Instituto 
/ 

El lnstitutó considera que no es procedente a6regar una declaración ·relativa a 
"reserva de der~cho~", en virtud de que no cumple con la naturaleza jurídica del 
modelo de Convenio para la prestación de los servicios. 
•••••••• 1 

- \ , r _./ 
En este sentido,, las DeclarQciones que forman parte del modelo de Convenio 
debe-n ir acord~ al interés del ócto jurídico que se suscribe, razón por la cua(b 

/ Declaración "reserva de derechos", comó-se manifestq previamente no es acorde 
'- a la naturaleza jurídíca del modelo ''de Convenio. \ 

:\Asimismo, no refl'='.JO lo establecido en la Oferta de Referencia ni en las medidas 
fiJgs, 'en !3specífico · 10 contenido en la Medida CUADRAGÉSIMA TERCERA que 

·- / ' 

enuncid que et convenio deberá contener todas aquellas condiciohes existentes 
para la préstación de t9s servicios contratados. \, 

·, ·1 ( • • ./.-

En ese sentido, et AEP deberá ajustarse a to ya establecido por este Instituto en la 
Oferta de Referencia Notificada. 

i ! 

CLAUSULA TERCERA "PRECIOS Y CONDICIONES,,DE PAGO" 

\_ Oferta de Referencia Notificada 

Dentro de la Oferta'' de Referencia Notificada al AEP se determinó lo 
/ 

; 

1 siguiente: 

"TERCERA. PRECIO'Y CONDICIONES DE PAGO 
( / .i \ 
' I ..... ~-

a) Pago de los servicios 
1.- Cargos Recurrentes mensuales anticipados, los Cuales se deberán efectuar-
dentro de los 18 (dieciocho) días hábiles posteriores a lo entrego de la factura 
cqrrespondiente. " 
... ' 

. ' i 
, Manifestaciones del AEP o la Oferta de Ref~rencia-Notificada 

'-.. 

/ 

\ 

/ 

,· 
'· 

i ·. ·. En esEt sentido, el AEP en su escrito presentado ante este Instituto manifestó 
_: ... •··i··· .· 

lo siguiente: 
/ 

1·-
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" 
"[ .. ) que mi representada, en su pr-opuesta de Convenio, agregó en el inciso a), 
numeral 1, de la Cláusula Tercera, que los pagos por cargos recurrentes se;_deberán 
efectuar dentrq de los 18 días naturales pqsteriores a la entrega de la factura. Y 
que ese Instituto ·considera pertinente hacer )a precisión respecto a que los días son .... 
há,biles "por consistencia con todos los plazos manejados dentro de la Oferta de 
Referencia". 

Lo anterior es incorrecto puef, contrariamente a lo manifestado por esa Autoridad 
los plazos previstos en el Convenio Marco para el pago de facturas, presentar 
inconformidades, presentar facturación, complementaria, solicitar devolución de 
pagos en exq:eso, etc., todos son en días naturales, por lo que desconocemos bajo 
qué críterío o ínformacíón realiza el Instituto tales aseveraciones. 

,,.- ,1 ' 

Por tal razón, solícítamos a esa.Autoridad devolver al Convenía Marco que se 
autorice en defínltíva la redacción orígínalmente propuesta ~or mí mandante." 

1 ----

Consideraciones del Instituto 

', " ' 

Del anólisis realizado a la Cláusula TERCERA este Instituto considera que no resulta 
procedente que los días para los pagos pbr cargos recurrentes sean naturales, en 
virtud de que los pagos en pías hábiles_ proporcionan certeza a los CS al poder 
realizar los pagos a)as JÓrnadas laborales. 

De igual forma, los pagos en días hábiles van acorde a Íos horarios de transaccibnes 
autorizadas por:las instituciones bancarias designada por el AEP. 

Es así que después de realizar el análisis correspondiente, el Instituto consideró que 
por consistencia en lo ya expuesto y de conformidad con lo establecido por la 

.... -
Medida CUADR,!'\GESIMA PRIMERA de las Medidas Fijas, la redacción de días 
na)urales para el pago de cdrgos recurrentes considerado dentro de la cláusula 
"PRECIOS Y CONDICIONES DE PAGO" se recupera de la Oferta de Referencia 
Notificada. 

En ese sentido, el AEP deberá ajustarse 9 lo ya establecido por este Instituto en la 
Oferta de Referenqa Notificada. 

CLÁUSULA CUARTA "INTERESES MORATORIOS~ 

Oferta de Referencia Notificada aLAEP 

\ Déntro de la Oferta de Ref~rencia notificada al AEP, ~e det"¡rminó l_o siguiente: 

"CUARTA.INTERfSES MORATORIOS 
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En(caso de falta de pagC? oportuno por parte del CONCESIONARIO SOLICITANTE de 
la contraprestación de los SERVICIOS, conforme a los plazos, términos y condiciones 
establecídos en el CONVENIO, sin perjuicio de cualquier otra acción que TELMEX 
tuvíera derecho a ejercitar por el incumplimiento, las cantidades insolutas causarán 

, intereses moratorias a favor de TELMEX. La tasa /Jase para efecto~ del cál¡:;ulo de 
\ intereses moratorias en el prímer período mensual ser9 la Tasa de', Interés 

lnterbancaria de Equilibrio vigente en la fecha i:;1é' vencimiento de las 
,,· ,,r 

contraprestaciones o,reembolsos correspondientes. Dicha tasa base se ajustará 
mensualmente empleando la Tasa de Interés lnterbari~aría de Equilibrio vigente en 
la fecha en que inicie cada período mensual subsecuente, contado a partir de la 
fecha be vencimiento de las contraprestaciones o reembolsos correspondientes.,, 

Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada 
.. ,,.. 

En e_s_e sentido, el AEP en su escrlto ~~ese~tado ante este Instituto manifestó lo 
siguiente: 

/ 

·. "( ... ) en su propuesta de Convenía, modificó la redacción de la Cláusula Cuarta' 
para agregar las estipulaciones relativas al pago de intereses moratorias, que 
resultan ventajosas para mí mandante, toda vez que el cálculo 'que se realiza 

/ .. - . 

respecto 6 dichos intereses moratorias es excesivo y pesproporcionado 
(refiriéndose a la Tasa utilizada, que es TI/E por 3 veces). 

_,) 
Resulta pues que la Tasa utilizada por mi representada (Tasa de lhterés 
lnterbanc9ria de Equilibrio o .. TI/E por 3 veces) que le resulta ,exdesíva y 
desproporcionada al lnstítuto, es la misma que fue considerada por e~a autoridad 
en e/Convenio Marco de Interconexión que emitió como Anexo 5 de la Resolución 
de Preponderancia, y que también ha sido utilizada por todos los operadores de la 
Industria desde71oce muchos años, por lo que se solicita a esa Autoridad que se 
:sirva rec(!nsideror el mantenimiento de dicha tafo d~ Interés en l<D, Cláusula Cuarta 
del Convenio Marco que nos OCl.fPª·,, 

Consideraciones del Instituto 
' / 

/ 

Del análisis realizado,.a la Cláusula CUARTA se desprende que la Tasa utilizado no 
' .-

genera certidumbre a los CS y resulta ventajosa para el AEP, toda vez que el cálculo --~ \ 

que se reóliza para \os intereses moratorios es excesivo y d$sproporciona<?º· / 

Én ese sentiqo, dicha tasa atenta contra la competencia, aplicóndo condiciones: 
·. ·. .. /' 

· ·-__ discriminatorias y /o abust:vas para los es,_, asícomo generando barreras a la entrada 
_-_ para nu~vos competidores. ,, .. 

--. '---- ·- .... __ i 
Por lo anterior, E3I Instituto considesa que por consistencia en le, yo,expuesto yde 
confprmidadpon lo establecido por lq Medida CUADRAGÉSIMA PRIMERA de las 

......... 
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Medidas Fijas, la redacción de la cláusula CUARTA ''INTERESES MORATORIOS" se 
recupera la Oferta de Referencia Notificada. 

En ese sentidÓ, el AEP debi3rá ajustarse a lo ya establecido por este Instituto en la 
Oferta de Referehcia Notificada. · 

5.15. DE LAS TARIFAS DETERMINADAS POR EL INSTITUTO PARA LOS SERVICIOS DE LA 
OFERTA DE REFERENCIA PARA EL ACCESO V USO COMPARTIDO ' DE ' 

INF~ESTRUCTURA PASIVA 
1

, 

5.15. l . Servicios de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

5.15. l . l . Canalizaciones 

Ofertd de Referencia Notificada ¡' ,/ 

A través del numeral "1. Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva" éorrespondiehte al "ANEXO A TARIFAS" de la Oferta' de Referencia 

Notificada el Instituto estableció nive)es tarifarios de los servicios de compartición 
de inf1aestructura pasiva, en partic;ular para "Duetos:' contraprestación anual" de 
conformidad con losiguiente: 

" / .Servicio de Acceso y Uso Corhpartido de Infraestructura Pasiva 
1 

• Duetos: contrdprestación anual 

$00275 M.N. 

Ejemplo de cálculo de /atar/fa de uso de c:iuctos 

Para el cálculo de fa contraprestación de uso de un metro lineal de dueto se 
' deberá identificar distintas características aplicables a cada contexto: 
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/ 
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.,,.<_.·· 

: : < . .\ :·. ·. 
···/···· 
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Contraprestocíón por tipo de 
canalización en ·: . .el que está 
desplegado el dudo ' -

Diámetro nominal del cable a 
instalar en milímetros 
Área calculada del cable a 
instalar segú(l su diámetro en 
mílímetros cuadrados 

/ A=='Ktió~etro f 
Contraprestocíón 

+·· 

Arroyo: $0.0386/metro lineal/mm 
'· anual 

17.7 mm 

A= 107.5732 mm2 

Tarifa éqbrada = 
($0/)386)(107.5')32) =$4.1523 
anuales por metro línea/ de dti,cto 
en el que se instala un cable con 

1 

diámetro de¡ l.7mmu \ 

'· 
( 

Manifestaciones a Jo Oferta de Referencia Notificada 

Por lo que hace a "canalizaciones''., Telmex expresa que· las tarifas estb~lecidds en 
/ \ / / 1 • 

la Ofert~ de Referencia Notificada "se encuentran tarificadas con base en el ''.uso 
de metro lineal del dueto y por milímetro cuadrado de la sección transversal 
ocupada por el cable"". En este sentido, Telmex también presenta "la 

' ! 

representación gráfica de la propuest9 del instituto: 

Í 

/ 
/ 

'· 

\ 

/ 

/ 

\ 

/ 
·····. \, 

/ 

\" \,. 
...... 
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Aplicación Actual 
Cundidooés 

bJY<1t¡tit1br1¡qn,;, 
t ~ ~~Ol'nl;,, ,:.i][l'.'f /¡fo r 

,foldndi;, 

fl¡'.'.:Jdü GU!p.d(c¡,,11 llll 

,.c1t'.di!l .. H, di:m:d m 
l&('lll'l; dGl<li!,~¡cln, 

ir,1,:,;·le>l''¡\(j!W 
11,1;rs-.,r-N:.,¡itlü'F, ¡J¡;f 

,1¡~;¡¡/cl-:lliw.Ej1 r, 
ime,iior 

ftii111W;P:,1Jl.'iKf1f1(1ú)ifi 

v1,ic'l,,)J11'itl ;1-t'.J¾MI j.¡¡,.;, i!d 
llL\:,:1~llll intvri,Y 

/,i¡t;¡ ,;',.,, i)/!lf'<'',:\~J,c/Nlillf: lo, 

df.-im¡¡(w-sdd91,:,,l¡]..,1 \.tljltlíl-¡í,n 

IJ(I l<:a¡jf.'lJ1 )k¡¡i;JJ l;f ;l-¡,,;_,de \Jüc.1lJ~~ 

Q>f~ i.,¡-ii,:¡$úf! tr, t>! W!¾ 

Aplicación Propuesta lfT 
Problemática 

•Lo~ ~~ble:; ¡,,:bt..ml;,s, ,::c,mo tG.i;:; 
rn¡;\!'ifia! «n ef ed;,,r\01·, ,,-~ ~ujcctc J 

,;m.1e'j.stirC1lMtci y n~i;:rnd;;r:ldn 8eb1do- ¡; 

t~, umdici~aw, dinu.¡¡;.161,\~J,¡ cc,"l'lc k, ·
H ~: -:a;for, fÍ fr)¡;,, fo hum~ dad, «ntni
otro>. 
•E"fl tlllH!ra oa:,,µ11rl&~ri11, e,.i, ¡¡:ar11m!írla-r;i 
,:¡u,; intt;;far un s.~g,ir.rfcr r,a,ble rfo-r1;'.fl! 
t111htf mm PM'ió1 /u frutafadóti I:'.> 

ftJtH1dt1 rMifrfo /t /¡_¡ (lJ!CHit!<id ti<! 
ullffzor un dlspo.;ltfvo de tract/611 q~ 
dm1a pordaí o folalmenie !;,s ~ubi..,t;.:. 
c!f! ¡;,¡¡b,li;, -d!l-hido a:; !a frk-{i6r-., p!:Sn \' 
r,;i..-;,¡, ti o-bc,trncl-tm <l1:t tropi:w,,e~ [d.
,e1<;~tir) en d i<I\Jl\1 \c~lctt'nt1,, 

~En lii QJl~l~dfu d un C lri~h;la un 
oblta nn un.11 vil o.::u¡:rac!1 µ-v. ctr-,. 
,;>p,.;r;;<lor rau¡;.¡11do <fofo H:ra mvy 
rnm¡:11utlo•:fosik1dnttc'sp¡in~ilirn1fad¿s., 
+l;Jl. !,tJí's. man;:ea¡j~~ p;,r ~, lt:ititukt no 
~,; níÍÍ,.p!k.in ya qJJ-li' prnbiHMl~ i:fo· "'$;;;: 
nJfuq,(~~i! ll-0 ¡:,«irán !H rnrr¡,g~:$<::'i. ,m 

)(:i; tr~m¡x¡] 1;->ti¡,ulitd(:1$ afowrndo ~ b~ 
usuor!oS"fh;./e:~. 

A mayor abundamiento también expreso "Se estimo que la otrora estimación de 
dueto fue dividida entrEt un número de milímetros cupdrados de s~cción 
transversal, a fin de obtener tarifas por esta unided" y o su vez que "/o cua!no es 
conveniente operativamente ni factible", pues

1
señolo que "existe un /ímitenatural 

de ocupación en los duetos, el cual no puede ser superior al 40%, contrario a lo que 
el Instituto considera". 

' \ ' --
' ' " A~imismo, menciono que," llegar a una ocupación como la que propone el Instituto __ _ 

ocdsionaría que sé generen i) problemas y/e interferencia eléctrica en los servicios 
que van por el dueto emplyado, afectando la calidad de lo~ servicios de TODOS 
los operado/es, ii ) problemas en la operación ya que al no haber espacio para 
manejar los cables. de los operadores, se corre el riesgo de cortes accidentales 
sobre otros cables en los duetos y iii) un subsidio directo a los operadores.ya que el 
Instituto está creando un subsidio directo de mí mandante al resto de los 
operadores usucirios de los servicios". 

Aunado o lo anterior, también señalo qu'e, poro 11¿vor o cabo lo estructuro tarifaría 
propuesto por el Instituto, se deberían ejecutor di\(ersos acciones: 
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J "í) Reconvertir el sistema que permite su captura y el inventario capturado a la 
fecha en i:;,J SEG, con las consecuencias de tiempo, recursos humanos, técnico y t 
financieros que esto conlleva. 

ii) Mantener y a;tualizar en los términos solicitados por el Jr;istituto dicho inventario. 

iií) Aplicar estos cambios interrumpe lqs fechas de la ruta crítica propuestas por el 
Instituto. - ' - / 

,' I l 
iv) Conversión de los sistemas administrativos que permitirán la facturac/ón y contra,-
de dichos servicios. ,, 

/"' 
I 

En com11emento, qsu vez señala que con la metodología de costo9 se establecen 
.tarifas que permitan la recuperación de costos por !o que "resufta fundamental que 

' ,, 1 • 

las torífas se determinen a p>artir del. número de··s'ervicios y emp/<:jando el uso real 
que se le da a los ductos'1 "-Y no con/él nivel de saturación que el Instituto propone 
ya que asegura que las tarifas "no son adecuadas con respeto a la operación n/ 
reglas técnicas" además de-señalar que lo propuest0 po~ el Instituto es "contrario 
o la misrpa met{)dologío de costos ihcrémentalé~ promedíq de largo plazo"y que 
"fa relevante dismíndicíón en las tarifas propuestas por el lnstí-tuto que no permiten 
b l_o empresa la recuperación de los costos reales en los que incurre". 

i 

_ A este rerpectq, Telmex presentq uh mecanismo y parámetros de cálculo, en el 
cual e:>:presa 1

" se contemplan vorlóbles como los sueldos, pensióhes, otras 
I . 

percepciones, prestaciones y carga fiscal", y a su vez que "no se encuentran 
contempladas en los · cálculos realizados por ~I mode!p del Instituto". A 

continuación se presentan la informadón sobre elem~ntos d~ cálculo realizados 
' _.,.--

por_JelrT)eX para el serv,icio en comento: / 

\ 

"ANEXO 
Descríptivo de premísas de cálculos ielatívos al Modelo de -Comparlicíó~"--de ' ' . Infraestructura 

/ . / \ ·-

A continuacíón se describen las premisas· y datos relativos a lbs cálculos que 
permiten a T elmex obtener las tarifas relativas al modelo de costos para fijar la 
,:Oferta de Referencia de Comparticíón de Infraestructura: 

----- PREMISAS G,~NERALES 
I. 

-

A continuación se describen las premisas qll/e aban:¡:ah para todos los servicios: 

-Pozos y Canalízacíones 

__ .,,..- :_ 

/ 

\ 

/ 

ll l 

', 
'1 • 

/ 

/ 



Se considera la vida útil ~conómica de los activos_de 22 años para postes, 23 CJños 
ppra pozos y canalizaciones los cuales se calcula serán recuperados en esté 

tíetnpo. 

La WACC representa el nivel de rentabilidad que ofrece la invers/ón en 
determinado servicio, y si este parámetro no se establece de manera adecuada y 
se sub'estímo, los incentivos para la inversión desaparecen, 

/ 

Lo anterior cor¡lleva a una afectación direpta en lps servicios involucrados én el 
largo plazo, c;:-omo es en este caso, ,.·pues Se eliminan los incentivos a la inversión, 

innovación y al despliegue de los mismos, lo 
1

q(.le también termina repercutie,ndo 
en afectacione"' direr;tas al sector y a los consumidores finales. . . 

Los factores de~osto d~ Administración (0.27%) y de o/eración y Mantenimiento 
(5.70%) nacen de la contabilidad, por lo que contemplan de forma gereral los 

siguientes aspectos: 

Herramientas 
Centros de Atención 
Centros de Mante~imiento 
Mantenimientos Preventivos 
ManteniA-iientos Correctivos · 

Personal de Operación 
Personal de Mantenimiento 
Eq~ipamiento del personal 
Administración de los servicios 

/ 

Entre otros 

1 

Para el personal se consideran los salarios y todas las prestaciones que se 

establecen en el Contrato Colectivo de Trabajo. 

( .. .) 

Canalización 
Con¡unto de duetos cíe concreto y PVC dentro .de una obra subterránea con·

recubrimiento normalizado de arena o concreto, 

En este apartado se describe el costeo del metró lineal de los diferentes diámetros 
de canólización (35, 45, 60, 80 Y 7 00 milímetros). Para efectos de descripción ciel 
modelo se referirá a la descripción c;;Je la canalización en Banqueta sobre Suelo
Blando, aunque la metodología para tocios es exactc¡mente la misma. 

PREMISAS 

En la planta exist;3n diferent/Js tipos de canalizaciones, -rilismas que se tiene 
identificado su nivcil de uso, las cuales se resumen en la siguiente tabla: 

' / 
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Red l _________ ____,...._1 

2H4 ª:*-
3H4 10% 
584 11% 
7H4 13%, 
21-'iff 6% \ 
3H6 8'¼ 
4H6 10% 
3H8 12% 
4H8 14% 
15H4 8% 

\.___ 

'--

/ 
/ 

'--,. 

,_ .. 

) 
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_./ 

/ 
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\ 

\. 

Cada tipo de canalfzación es diferente, la composición de vías én cada una de 
. ...-- ellas tiené díferentes combinaciones de diámetros de vía, mismas que son iguales 

/ 

> !i•.··.·.·. 

_; ,1 

para Suelo Blando y Suelo Duro, los cuales son los siguientes: "-

-·-·1_ 
~bos 4~rmn 
1hos6dri1m 
1bos:80mrn 
1bm;100min 
Jet.:, pnUC!t,alta dct,s.35.S mm 

Total do Vfas 

,/ 

,, "1 

)Como ejemplo, en 1a·tabfa anterior vemos que en el tipo de canalización 4HB se 

\ 
tienen 4 vías de 45mm, 4 de 80mm y 8 de 35mm, 

Las inversiones necesarias gara construir cada tipo de 6~na/izaci6n, son las 
/ 

siguientes: 

''" '"' ''* ""' 1Sf-l'J 100,f!!iM 

-··· 1 ' -·-· 

Dichas inversiones corresponden al foto_!, de rryano de obra y en la siguiente ta,bla 
se muestran los ,sostos dfi materiales para su éonstrucción: 

.(!) ruiú~-¡1. 45~~m 

:ti:l- 'l\1b-t.-s. 60mm 
.to TtiQc:-.i; Zfünrn 
,to Tuhüi lúúm~fl 

·'·.\ 
\ 

CÁLCULO 
-·--.. 

>H4 

1~.63-

l.S2 
Hl.1'3 

1'114 

i i~.95 

3.n 
:2.8-:U\ 

\ 

/ 

~H-4. ,~. 
-4l.S8 58.}l 

,!.~5 4.84 

45.M $3--05 

/ 

'"" SH6 ""6 3!'18 
CG$~O .det\.,rE-illl"(ldiill-&$ 

ló.63' J~_,¡f .33-.16 33,26 

24.11 ,6.:lli ,S_'),I 

5--1,62 

51),l)ó 

~8 B.'l(i o.ifi· .. ,~ 
44."lS 1:1,98 '·8);11 14l;.'/a 

33.iG 3.24. 14 

·. ·.. Rara efectos de explicar et cálculo de fas tarífos se tomará como referencia fa vía 
• .. · ·. de 45mm eriSuelo Blando. 
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Tomando en cuenta la Inversión en Mano de Obra y Materiales. se tiene como 
resultado la Inversión Total por tipo de canalización, tomando en 'cuenta que por 
norma de ingeniería sólo se puede tener la canalízdción al 70%, !a's cuales se 
resumen en la siguient? tabla: 

Ya identificado la inversión se obtiene el 'costo anual con base a la vida útil de la 
' 1, 

canc;tlización que es de 23 años (Depreciación Lineal Anual) y se agregan los costos 
de capital (14.00%), los costos de administración (0.27%) y de operación y 
mantenimiento (5. 70%). / \ 

-0-r.1=!1:in 'i.~a:S: di!! .. ~ 
)ti,Wióii 
~v,i;°G$C!l,~J:Jt 
)m&Ín 'li ~ot.or.JHrs=lo ' .. . . 
;l,fd~M1111iiji$1rai::i~"ft 
ll1,1: A~1i1,11t ~1M~;r.::, ~íMaJ 41! \lit (b.a..dtf:.)1~ 
~ri::100 d:a-J l1:1t~-du C,;malfail!:;.[Oit.tna , 

\ 

W5.63 '!41l.l~ 

-9,00 .,;;,; 
lil.29 l&lll ,u. ¡¡_:¡; 
(Ui3 ilslo 

4M& ¡¡J-.27 

1% 11l'/o 

~1t1e 1,M 
~.;a 3-.:ñl 

10.20 
!/ 

oJO 
Ul ·-·~ O.;J -0.;11 

!MS i$.15 
11¾ Jil( 

~-()) 61.,~ r,u\ !ia7~ !15A3 5UII 
:l.1! u~ 2.:lS 4..i~ '"" 2.1:1> 
a.m S.'i\1 o.ti.! 10,04 9.00 5,SB 
Jj)!¡ 3.óf ~,!}$ fil:2 óA½ z.gs 
0.1! 0.17 0,10 o,;¡; ~.!ij 0,1, 
!MI \l,l4 !U! ¡¡;,o; 1t.1~ 10.7{ 

i% ti'. J;¡'I, lto/, wv. U¾ 

Una-vez identíficado el costo de la vía para una Canalización sobr$ Banqueta, en 
Suelo Blando se pondera co~:Í(I porcentaje de típo d~ canalízdció,n en la red "% en 
la red" para así determínar-~n costo unitci'río por cada tamaño d'e vía, lp cual en 
este ejemplo.es de 79.85-pesos anualf3s por metro liheal. En la siguiente tabla se 
tiene.,,un resumen de las canalizaciones en Banqu,~ta y en Arioyo por Suelo Blandb. 

. -·-·-·-···- ---------
§uelo Banqueta Arroyo 

Blando 

35mm 12.37 21,96 
45mm 19.85 42.'19 
60mm 23.87 50,13 
80mm 28,37 55,#6 

100 rnrn ' 182;IB 1s211s 

'·. 
,,...,,. 

Una vez determinados los valores tanto para Suelo Blando y Suelo Duro se ponderan 
50% para cada tipo ,cJe suelo y as{ tener un costo único por, cada tamaño de / 
canalización. Dando comóresultado la siguiente tabla: 

Ponderado Banqueta Arroyo 

35mm 14.93 29.42 
45 mri, 25.99 60.10 

·----, 
60mm 31.09 71.20 
80mm 35.6D / 76.56 
100mm 182.18 182,18 

i ~ . \ . 

En complemento a lo anterior, Telmex refiere experiencia internaclonal y mencJona 
que "valores como el de,Esp.aña, arrojan valores de µ~o ya rn pesos de 22. 1 s" pesos 
anuales, que· en relación a los propuestos por mí representada de la canalización 
más común re([ere un valor de 25. 98 pesos de foYm a anual". AÜ~-apo a lo anterior 
presenta una tabla obtenida-, de "WIK Consult Report" y que se presenta a 
continuación: 
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Ftanoe: 

Oernmny: 
Pottugal: 
Spai11: 
UK: 

Pri-.t, b,;rn:::hr,,~a rv. for <fW:, nr;,::;e-sii, (¡nonthly pric,:; (.€ per metr1;)) 

Pr'.ces For a~c,;,i;s in l1~h den.sil'. areas frorn ~DF to tiuildin¡i (inufüafü,ation p(llnt iosi9e/thé 
brnldmg). Pricr,s for a,mUary scrvrces fnch.Jdcd in a sopnrat<; Relercnce O/fer, 35 · 
Anciliary charge for dud access com;ists of odministrallve rncnlhly c,risl 1;,e, activa (~;,bine! 
!'rices forlisboo/Porto 
Ancillmy chorge for c!uct access cm1slsls of monlhly renial for manholes. 
Monllily charge for clL!CI access is based cm sli,gle bore: €0.065 if an average of chmges tor 
single, 2 arid' '.:H bore is takan. Anc:illary rnntal chorge incJudas ln-llne Splice hosling and 
distrlbuiion joints (per ioinl;~ox sptice> an<l Cable co¡1 Hos!ing O smal! (per manhóle ). 

. ! 

Consideraciones dal Instituto 
/ 

\ 
\ 

En lo tocante a los señalamientos de Telmex respecto a la estructura tarifaría 
plasmada .. a trovés de la Oferta de Referencia Notificada para él servicio en 
cuestión_., y a ., los diversos señalamientos que éste- re.9liza a partir de la 
"representacíón gráfica de la propuesta del instituto", el Instituto considera que se 
basan en una interpretación incorrecta de los términos y condiciones ~specificados 
en Oferta de Referencia Notificada y de la aplicación y alcqnce ql~ la estructura 
tarifaria que describe e~)la sección "Duetos: contraprestacíóh 'anu~/". 

En este sentido, conviene recordar que de acuerdo a la Medida TERCERA de las 
Medidas Fijas, el AEP s~ encuentra obligado a poner a disposición de los CS la 

/'" ' '. ,.~-

capacidad excedente de su infraestructura pasiva, es dea¡ir la infraestructura no 
utllizaqa del Agente Económico Preponderante, que ,está en condiciones de 
hace-rs~ dispoqible para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura PasiyÓ; · 

\ 

j 

.. · .. c9mo se aprecia enel texto siguiente: 

"TERCERA.- Además de los definicíones previstos en el artículo 3 de· la Ley Federal 
de Te/eicomunicacíonesy Radiodifusíoñ, para efectos de las presentes medidas'. se 
entenderá por: '-·-r 
( ... ) ... \ ; ; 

5) Capacidad Excédente de Infraestructura Pasiva: Infraestructura no-utilizada del 
Agente Económico Preponderante, disponible para el Acceso y Uso Compartido 
de Infraestructura Pasiva; :, 

· .. \. .\ 

1 

\ .----- ;i 
1 
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(Énfasis añadida) 

Lo anterior, es cor;igruente con lo plasmado a través del numeral "7. 7.2. Críteríos 
para determínar la capacidad i9Xcedente en duetos" de la Oferta de Referencia 

', ,,--

Notificada, en el sentid0 que establece el umbral de la "sección edil" a partir del 
cual se deberá determinar si este cuenta con capacidad excedente: ··· 

" 1. 1.2. Criterios para determinar capacidad excedente en duetos 

El número máximo de cables o subductos que podrán instalarse en un dueto 
dependerá del criterio de sección útil: 

• La sección total es el área interior de un dueto de concreto o tuba de PVC, 
establecido por el fabricante basado en el diámetro in!erior. 

• 

• 

La sumct de fas secciones de tódos los cables o subductos instalados na 
podrá ser superior al 80%. de fa sección total del dueto. 

En caso de saturación o escasez de espacio, se buscará instalar subductas 
(minitubos o , miniducto~ f/exiiductos, subductos textiles) para la 
compartición siempre v cuando no se supere el criterio de sección útil. ,. 

(Énfasis añadido) 

En este' tenor, es también oportuno destacar nuevamente, como se hizo con 
respecto a la Oferta de Referens;ia Notificada, lo expresado por Telmex a través de 
la Respuesta al Oficio de ReqÚerimiento respecto al límite superior de ocupación 
/de Telmex para dejar de hacer uso de un dueto: 

"51. Relatiy.o al concepto de "duetos''. asociado al "sérvicio de Acceso v Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva" de fa ORC/, proporciónarfos siguientes datos: 
(. ,,) 

b) Límite superior, en porcentaie del área interior de los duetos de Tefmex, al que se 
deía de hacer uso de un dtlcto (especificar para cada diámetro de dueto) 

(. . .) 

Respuesta: 

( .. ,) 
/ / ' ' \ 1 

b) El porcentaie del límite superior de ocupación para deiar de hacer! usa de un 
dueto es 80%." 

1 (Énfasis añadido) 
/ 
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Es decfr, el propio T elmex reconoció que el límite de ocupaéión' en los duetos 
1 

equivale a-8Ó~,del área interisr de los duetos. ; _ 
_, 

De lo anterior, se deduce que la Oferta de Referencia Notificadb es clarq. en 
estalQlecer el límite superior de ocupación qe Telmex póra dejar d~ hacer ys~ de 
un dueto, lo--bual determina en pdrticulor el criterio de capacidad· excedente de 
un ductq. En este sentido, tal valor establ¿ce y.na condición que det~rmina el nivéi' 
de ocupadón de un d~cto que debe satisfaéerse para que un es pueda solicitar 
el sérvjcio e~ comento sobre un elemento de infraestructura pasiva específico. 

·- '-, . 

A mayor abundamier)to, es necesorio precisar que de conformidad con lo 
plasmado en la Oferfb de Referenci~ Notificada, la prestación; del servido en 
comento sólo podrá ejecutarse en la práctica cuando existan condiciones 
favorables para ello en términos de los criterios aplicables de factibilidad técnica Y' 
capacidad excedente. ,' '· 

1 En decir, en mérito cie que el cálculo del nivel tarífario correspondiente a dicho 
servició- s~ debe realizar /una vez que\ comienza- la prestación del servicio, la 

1 •• • - -

estructura tarifaria que se describe en "Duc;tos: contraprestación anua/" de la 

\, 

) 

Oferta de Referencia Notificada, se ª~ªca uro vez que se ha determinado que el 
servício cumple con los requisitos técnicbs y Operativos establecidos en la prop,ia 
Oferta de Réferencia, ·con lo cual :no se contradice los criterios para determina~ la 
capacidad e,:)S:cedehte en duetos. En otras palabras, la metodol~gía de cálculo de 
la tarifa asodada al servicio en ningún momento suple el procedimiento oeicrito 
en la Of~rta de Referencia Notifica.da que permite la prestación del servicio. 'i 

\ :,.,_ 

\ . 

. De hecho, con relación a la estructura de cobro por el uso de los d1Jctos, el Instituto ,, 

. reitera lo expÚesto en el apartado "CASO 2. Cambios que mo¿¡iti;an la redacción 1 

· .. ·.: ! . ...-/ "; 

de la Propuesta de Oferta de Referencia. "contenido en el numeral " 7. SERVICIO 
DIE ACCESO Y USÓ COMPARTIDO DE OBRA 'CIVIL" de la Oferta de Referencia,,., 

· Notificada, que el cobro del dicho servicio "por metro lineal de caL?fe" fue UflO 

propuesta del AEP, como se aprecia 91 través del siguiente fragmento de' dic~o, .. ·-
• 1 

. -do,eumento: , .· ' 
. ;/ .,.---· 
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1 / 

1, 

"1. SelVicio de Acceso y Uso compartido de 0/¿ra Civil 

(..) 1 

Para determinar la contraprestación por el uso de duetos se tomará en cuenta: 

• Por metro lineal de cable. 

• / Diámetros de los duetos utilizados: 35.5, 45, 60, 80 y 100 mm. 

(. . .)' 

Por otra parte, el Instituto no omite mencionar, tal como se expone a través del 
Considerando SEXTO de la p'?esente Resolución, que en la estimación del nivel 
tarifario por "Duetos: contraprestación anual", plasmado a trayés de la Oferta de 
Referencia Notificada, el cálculo del nivel tarifario pala este servicio involcicra l) 
área útil.éÍe utflizadd en los duetos (se presupone que la utilización o demanda 
actual de un dueto es del 40%, tal co;no indica Telmex, incluyendo un factor de uso 
para mantenimiento por lo que el área útil ajustada por demanda y mantenimiento 
se estima en un 37%, parámetro que representa el área útil del dueto ajustado al 

-uso supuesto y 2) un factor de ajuste del espacio circundante al cable a instalarse 
por el CS(en función de su diámetro nominal y 3) diferenciadores del nivel de tarifas 
si esta se encuenJ,ra "en arroyo" o "en banqueta'', , 

¡ ', 
De hecho, en la práctica, para estimar la contraprestaciówcorrespondiel),te por 
"Duetos: contraprestación anua/", el nivel tarifario calculado deberá multiplicarse 

/•por el diámetro nominal del dueto, el cu~I es información estándá'r obtenida de las 
' . 

fichas técnicas de diferentes tipos de cables. 

En resumen el cálculo del nivel tarifario córrespondiente se realiza a partir de la 
siguiente ecuación: 

-Tarifa del servicio 
' Costo unitario anualizado 

= Área usada (37% del rotal) 
x factor de corrección de espacio ocupado por cable (1.27) 
x factor de diferención por dueto en arroyo o banqueta 
'·x Diámetro nominal de cable a utilizar 
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De lo anterior. el Instituto señala que. contrariamente a lo expresado porTelmex, en 
el modelo se toma en cuenta_ una ocupación menor al 80% dél área interior del 

- - ,------ 1 

__ dueto, lo cual es congruente cor:i los criterios para -determinar Jo cop'acidad 
excedente en ddctos de la Ofertq\je Referencia Notificada, así como 'un f~ctor 

-. 

p9ra contar la recuperación de área que no pu~de __ ser ocupada alrededor de los 
c~blés instalados en el dueto a partir del diámet;o n¿minal de tales activos.- _ 

---...., 

Por otra parte, el') lo tocante a las "problemátícas" que Telmex expo,ne a través de 
lb "representación r¡¡rárca de la propuesta del instituto", el Instituto se~ala en primer 
término que la instaladón de cualquier elemento d~infraest~uc-tura en exteriores lo 
expone a factores físlcos y con-diciones climatológicas. es \:iecir, ~I enfoque del 
servicio pld,mado en la S?fert6 de Refere~cia Notificada no implica por si sólo que 
un cable sé exponga a tales factóres. 

; --: 
\ ·' / 

En complemento, respecto a l~s posibles consecuencias negativas derivadas, de 
instalar un segundo cable donde exista uno previo, el Instituto reitera su posturc;i 
respecto a que I?, prestación del \servicio debe efectuarse siempre y cuando se 
tengan condlciones favorables desde la perspectiva técnica. En las directric~s a 
obs~rvarse, en particular, S;e encuentran aquellas descritas a través del "Anexo 2,. 
Norinas Técnicas: COMPARTICIÓN DE CANAUZACION DE TELMEX PARA NUE'vps 
CONCESIONARIOS". De hebho, es conocido que en la p·róctica existen soluciories 
que posibilitan lo· anterior, por ejemplo, la adopción de duétos flexible~) que 

·: pued~n ser de tela o micro ··'duetos, en el contexto de compartición de 
infrae~tructura, ~ que permiteR--o las partes i~volucradas salvaguardar la integridad 
de la infraestructura. 

' /''. 

· .E-l Instituto no omite mencionar, que el propio. Telmex reconoce en la información 
presentada que en la "aplicación actual" existen duetos en los que conviven 

- -- --:'os._- múltiples cqbles, que pueden ser de cobre o de fibra ópti90, como s~ aprecia a 
-- < __ -_._ . ---. través del \iguiente- fragmento de la "representación gráfica" de--·-telmex del 

-. __ -, ·• ·- i -· __ ._ · .documento Mantfe~taciones del AEP (Figura l ): 
--- -- - - \ ' 

/ 

/ _-
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Aplicación Actual 
Condidories 

(.,.) 

1)1/i,ne\f<)n\J~;,r,¡;(¡llli 

1q't~\~,l<i!a~l&:>!útldfo,~dt! i 
,11:/rnf(WÍ•ll~lk< 

,\., r,-¡ n,; nr1,¡,ad" f)\l!<,'.wfo1 
diá!TwJm:,fok,sul)Ío1wp!'!\\qJ 
,w l;)j,Wl lklMrd J1~;,,fo U" t,-,l.,J(, 

qv1., r~pr~w.~t~dl!O¼ 

Figura 1 Fragmento de la "representación gráfica'' de Telmex del documento Manifestaciones del 

AEP (Fuente: T elmex, 2017) 

Por otra parte, en lo tocante a los argumentos de Telmex respecto a que "/a 

propuesta de/Instituto no <(3S conveniente ni factible en·su esquema de operación", 
el Instituto considerdque tales argumentos carecen de sustento. 

En primer lugar, respecto al señalamiento de Telmex de que ')deri.vada de la 
necesidad de operación de los duetos (.,,) existe un límite natural de ocupación en 
los duttos, el cual no puede ser superior al 40%", como se ha expuesto 
anteriormente, en la Re~uesta al Oficio de Requerimiento Telmex expresó respecto 
al límite superior de ocupación para dejar de hacer uso de un dueto, que este 
corresponde a ~0% de la sección del dueto, No obstante lo aqterior, el modelo de 
costos a través d~I cual se determinan los valores ;tarifarios óplicables para este 
servicio tontempla el límite 9uperior de 40% de ocupación de los duetos. 

Por btra parte, tal como se ha señalado, en Id determinacióp de 109 niveles tarifarios 
del servicio se involucran niveles de util~adón congruentes' con los datos 
reportados por Telmex, así como empleando la demanda de servicios en duetos, 
Por fc)nde el modelo de costos supone un nivel de utilización alineadb con los ; 
criterios para la determinación de capacidad excedente plasmados en la Oferta 
de Referenc,ia en cuestión (como se indicó anteriormente el modelaje implica que 

120 



· :·· ~, ..• :-: .. ¿ ')0.;;L· ·-·~ . .:_.:_:·:·:· ·.:_ .-:··: :r:;~ : .. ·.: :;· .>< .:· ·. · .: .. ·. ··.'. ., :.~ . .-:::~:~re::.•!i\:.--::·. ·:··:·····-:-········.·.-·:·:·. :.::.::;·;·: ... , ·.,·.:·:_-·· ·., ·; :.: :·, :. ·:.· :.:-".:: :.::I; ... ~.-:~,·~>.- .:: .. ,.:" ~.-.... ,; .... ~···'····· .:.,.-.. ~.:~ .. :,., ... ~;,~ . .. ;;::~" ¿ ~-·~'";;.,· i . .:~•-·-·~2-:.:.:···~. ···-¼·;:-;--, .. ·, ·,&:::-. .:...:~· :._ ··,.,_--:r ··· ::_:_-· · ·._:·.::_ ·., _· ··· ·· :::_·~ -·~ · · -· •.. : .. ,.·-.~·: .;-;;;:;::·:.::.::·.::·:··~·~~:--:··:·:··. ··.:· ·. ···. ··.·· ·,::.~·: __ · ·· ·, .. · ·· .. •• • · ·-::i 

-j. 

) 

e 

1 
, INSTITUTO FEDERAL DE 

__ _ _ TELECOMUNICACIONES 

'· 

el tótal del_ costo anualizado de los duetos se recupera con una demor'lda de 
aproximadamente 29% del ár,ea total de la sección trasversal del dueto). 

· .. ¡, 
¡-: 

Es por ello que í')O ;tienen apli¡cación los comentarios de Telmex respecto a que 
"Llegar a una ó'cupación como,Aa que propone el Instituto ocasionaría que se 
generen i) problemas de interferencía eléctrica en los servicios que van por él dueto 
empleado, afectando la calidad de tos servicios de TODOS los 9pe~adores, ii) 
problemas en la operación ya que al no haber espacie/para maneíar los cables de 
tos operadores, se· corre el riesgo de "cortes accidentales sobre otros cables en los 
duetos ( ... )". Lo anterior en_ el entendido de que en la práctica la prestación del 
servicio se debe llevar a-cabo cuando exista -factibilidad técnico, de conformidad 
con las.propias operaciones del AEP. Es decir, Telmex deberá ofrecer lq_ capacidad 
en duetos que utiliza. De manera particular, sobr~ los "problemas de i~terferencia 
elettrica", E::ll Instituto destaca qae la interferencia eléctrica no se presenta entre 
cables-de convivencia de fibra óptica-cob~e o fibra óptica- fibra óptica, sino que 
únicamente podría darse /ante la presencia cables ·c1e cobre-cobre. Lo anterior 
aunado al hecho de que existen alternatiyas para minimizar estas,int-erferencias a 
través de técnicas como uso de caole blindado o apantallado, que pern:iiten 
brindar los servicios sin detrimento de la calidad. 

/ 
' ·- - ; .,- .\ 

De hecho, en lo tocante a 19,expresado por Telmex respecto d que\:-Llegar a una 
ocupación cómo la que propone et lfistitut~--ocasionaría que se generen ( .. _.)lii) un 
subsidio directo a los operadores, "ya que el Instituto está creando un subsidio 
directo_de mi mandante al resto de los operadores usuarios de los servicios" el 

\ Instituto reitera, tal como se ha expuestó anteriormente, la tadra contemp+q un 
factor de uso menor al 80% de la secéión útil, un factor de mantenimiento y un 
factor dé,9orrección por espacio que no puede ser ocupado en el dueto dada Jo 

. _- forma de los cables. psegurando la efectiva recuperación del costo de éste activo 
con un usoiaproximado del 29% de--la sección transver$al del dueto, lo anterior 
también én el entendido de los riesgos aso<:::Jados a una subestimación de los CIPLP 

/ 

.. / 

/ 

---.- . ·- . . ·- . / . 

---·-. - · · ._ --.- es que el Instituto desarrolló· un modeJo con una · metodología robusta y 
·- \ . ·- . _--. transparente que permite a todos los agentes de lo industria tener certeza de que 

--._ -.- las tarifas d@terminadas para los servj,cios de compartición de infrbestructura están 

éj_ 
--~ 

·--__ -- ._--._- órientadas de mdnera precisa a costos incrementales promedio de lar~o pleizoi1 
·: .: \ 
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Por otra parte, en lo referente al impacto de 1a\,structura tarifaría del servlcio/er¡ 
comento sobre el "SEG", es decir sobre "í) Ri'Íconvertir

1
el sistema que permites~ 

cpj:)tura y el inventario capturado a la fecha en el SEG ( .. y: "ií) Mantener y 
actualizar en los términos solicitados por el Instituto dicho inventar/o" y "iii) Aplicar 
estos camtDios, interrumpe las fechas de la ruta crítica propuestas por el Instituto", y 

los "sistemas administrativo que permitirán la facturación y control de los servicios", 
el Instituto estima que los pomentprios expresados no tienen apliaación. 

A este respecto, el Instituto señala que d~ conformidad con la Medida VIGÉSIMA 
SEXTA de las Medidas Fijas, el AEP debe incluir en dic;;ho sistema la información 
relativa a, la capacidad exqedente de su infraestructura pasiva. Para mayor 
referencia, la medida en éomento se transcribe a la letra: 1 

"VIGÉSIMA S~XTA.- El Agente Económico Preponglerante deberá poner a 
disposición ele/ Instituto y de los Concesionarios Solicitantes, a través del Sistema 
Electrónico de Gesffón, información relativa a sus instalaciones, misma que 
deberá ma11tenerse actualizada mensualmente. Dicha información deberá 
contener, al menos,'Ío siguiente: 

/, 
/ 

• Información g~orreferenciada de la infraestructura correspondiente a 
estaciones, radiob6ses, .sitios de transmisión, postes, pozos, registros, 
centrales y los demás que sean nf!pesarios para la:eficiente prestación de 
los servicios de telecomuricaciones, 

• Mapas esquemáticos con las rutas de los duetos. 

,, • \ Las características técnicas de la infraestructura. 

• La Capacidad Excedente de Infraestructura Pasiva. 

, • Normas de seguridad para el acceso a las instalaciones." 
(Énfasis añadido) 

',1'',_ 

En este sE!ntidq, a pesar de que el numeral "7. 7.2. Criterios para determinar la 
capacidad excedente en duetos" de la Oferta de1 Referencia Notificada indica 

'------ ---

que e,n el caso de los duetos el criterio para determinar capacidad excedente se 
establece como un umbral máximode la "sección útil;' de 80%, las manifestaciones 
tanto del AEP como de otros concesionarios através de la Consulta Pública indican . 

', 

que las partes involucradas en la prestación de .los servicios sólo podrán tener 
certeza de la viabilidad de un servicio de duetos ql_,(e pretende ser demando a 
través del correspondiente levantamiento de información en la visita técnica que 
se desarrolla sobre la ubicación q0e es de interés para el CS, además de que en 
ningún momento se especificó en la Oferta de ReferenC?La Notificada que se 
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modificara el levantamierto de la~ varia.bles que\debe incluir el SEG, es depir, no se 
especifica que el levantamiento de-1.o capacidad excedente deba presentarse eri 
milímetros cuá;drados c0rno parece interpretar Telmex, ya que la utilización de los 
milímetros cuadrados del cable tendrá aplicación práctica en las visitas técnicas _/ 
donde la i:{osible capacidad excédente reportada en el SÉG podró ser suficiente 
para algunos CS y para otros no, dependiendo ge los diámetros de los cables a 
instalar, ,por lo que le A~P puede seguir haciendo su levantamiento sin 
modificabones, / 

. .r·' 

En este sentido, el Instituto cc~msidera que no/existen afectationes q·ir~ctas pi "SEG" 
tales como las expresadas p'or T elmex. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto considera que es necesartd:. establecer un 
plazo para que el AEP refleje las especificpciones de !a Oferta---de Referencia quE::l 
se aprueba/ a través de la ¡¿resente \~Resolución a trpvés de los medios " ' '· . .-···· 

correspondientes, estimando para ello que tales deberán desarrollar en un rriáximo 
····. ,.--

de 20 días hábiles a partiiJ:.ie que entre. en vigor dicha Ofe~a de Referencia. 
,./ 

En comdemento, respecto a la "experiencia ínternaciona/" presentada pq.¡r 
·. \ ···:-. - / ·····-· 

Tefmex, el Instituto ;considera pertinente señalar que corresponde·:,al documento 
"R'?port Best practice for pQ,ssive infrastructure access"4 de "WIK-Consu/t':..en abril 

Í _¡ : 

de 2017, específicamente d numeral "2.4 Benchmarking prices for SMP 
infrastn.¡cture access", mismo que par9 facilitar su-análisis se_pres~nta a través de 

\. 

,./ 

una traducción libre: i -- : -- \ / 
\ 

' "2,4 Comparativo d~ precios poro el acceso o lo ínfroestructuró PSM 

. \ 
En esto sección. describimos la metodología mediante fa c¡j¡al calculamos los --
precios para el acceso a los duetos y los postes en los países c6nsídérados, y 
resumimos los cargos resultantes para un despliegue estandarizado. \ 

, ·,... / '. 

Los enfoques df} fiiacíón de brecíos para el uso de la infraestructura ffsica, como 
duetos y postes, varían éÍmplíamente tanto . .en Id qu~·-respecta a las tarifas únicas 
como a la capacidad de alquiler. Los cargos pueden variar de acuerdo con el 

/ 

/ 

. 4 
Disponible a través de 

\ 
/ 

la siguiente 1, .. dirección 

/..._ 
\ 

electrónica: y 
·. ¡,t1ttps:/ /www.'~odafone.com/contentf dam/vodafone~images/public!policy /reports/pdf /best-

. .. . / 

practice-passive-lnfrastructure-aycess-050517 .pdf i 

5 Se refiere,,al a'2ceso ~Ja infraestructura de operadores con poder sustancial de mercado.·· 
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tamaña del cable, /Os pozos de inspección aprobados, el segmento de red al que 
pertenece la infraestructura (alimentador_o segmento de distribución), etc,, v todos 
dependen de la longitud de la infraestructura ytillzada, Las diferentes estructuras 
de precios en los países considerados dificultan cualquier comparación de los 
componentes del precio debido a l<::l variabilidad tanto en las estructuras como en 
los niveles de precios, Por lo tanto, 1 en lugar de comparar componentes, 
Índividuales, para comparar 'los precios, calculamos el costo de implementación 
de un cable definido gue,se implementa en la misma longitud en cada uno de los 

1 

países considerados, · 

/ ,,' ·---

Para las tarifas de alquiler, consideramos un cable con un tamaño de 2,5 cm" (capa 
exterior) v una longitud de 1 ,5(X) m. En caso de que exista un esquema de precios 
diferente para el alimentador v el segmento de distribución de la red, usamos un 
promedio ponderado entre el alimentador v el segmento de distribución 
(suponiendo una longitud de línea de 800m para una línea de alimentación 
promedio v 700m para una( línea de distribución · --promedio)34

. 

Para fas tarifas únicas, tenembs en cuenta las tarifas por servicios obligatorios, como 
las tarifas por el acceso a la informabó/, o una inspección cuando sea relevante 
(oor eremplo, pala duetos), Sin embargo, los costos dé la acretlitación no se 
ref/e¡an, va que cada vez mós los operadores utili2an contratistas externos para 
duetos, Suponemos que hav espacio disponible y, por lo tanto, no haynecesidad 
de pagar por la descongestión o eludir las obras, Suponemos una instalación a 
largo plazo, por lo que todas las tarifas únicas se deprecian durante 40 nños para 
duetos y 20 años para acceso a postes, ambos cori urn descuento WACC del 7%, 

/ 

El uso de la metodología descritd anteriormente da como resultado los precios de 
referencia para el dueto SMP y el acceso al poste por metro de fa siguiente manera, 
Las siguientes tablas muestran el precio mensual(€ por metro) para el acceso al 
dueto y al poste dividido en los componentes: ,- , __ 

• Contraprestaciones únicds (distribuidos en 40 v 20 años respectivamentel 
': • Cargos mensuales po/ductos o postes 
• y cargos mensuales por servicios auxiliares cuando sea relevante. Sólo 

tenemos en cuenta los cargos adiciona/es por lbs componentes que son 
,;ecesarios para acceder a fa infraestructura (por ejemplo, alquiler eje 
pozos en España y empalme en línea y alojamiento de bobina~ de cable 
en el Reino Unido). 
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"' ' Table 2-8: Price benchmmk for.rl ___ uct access (monthly p-rice (€ per metré)) 

( .. ,) 

Fmnce: 

Germa.-ry:
Portugat 
Spain: 
UK 

-'-

Príces íor access Í1"z1igh density meas fmrn MDF lo bui!ding {muumiisation poin, inside the 

buildin,g)_ Prlcés for anciijary services iriduded in a sej:larate Reference Offer_ 35 
Ancii!ary ,;barge for duct acce.ss conslsts oí administrative mohthly c:.ost per acfüre cabinet 
Pric_es for Lisbon!Porto - -
Ancmary cMrge for que! access oonslsts ot monthiy ren\al for manholes_ 
Monti¡ly ctmrge for duét ¡¡,,cess fs bÍ3soo oi1 single !.:iorec: €0_065 if ami average of chargos k,r 
single, 2 and 3+ bom is !aken_ Anc¡iimy rental charge [nclude~'ln:line Spiice hosting and 
dist1itiution joinü. (p,er joint tiox splice} and Cab!e Coi! HosUng -small '(per manhoíe)_ 

pe pueden obseNar variacíones en tos precios tanto para los duetos, donde los 
precios totales oscilan entre 0,046 y 0,084 € por metro y para los postes donde los 
precíos rpscilam entre 0,016 y 0,074 € por metro. Los cargos no incluyen los gastos 
"opcionales'~ como los cargos por la eliminación de bloqueo. s¡n embargo, debe 
tenerse en cuénta que, en algunos casos, dichos gastos podrían tener un impacto 
significativo en el precio total. Por ejemplo, incluir la eliminación del bloqueo en las 
tarifas del Reino Unido resultaría en precíos de € O. 12!} para duetos y € O. l 29 para 
los postes. 

/ 

34 Los datos para la longitud de distribuciones se tomar de: E/ixmann, D: /líe, Dragan: Neumann, 
K.-H.; Plückebaum, T.: The Economics of Next Generation Access: Report publis_h-ed by ECTA, 
Brüssel, 16. Sept. 2008 
35 Oferta de Referencia disponible a través de 
/JttQs:/lwww.orange.com/fr /content (download/3265(28427 /versioQLf?ifflfd.Q(fr.~ _ hebergeme 

,- nt de NRO 2016-03-15.pdf. Oronge ofrece alojar equipos en su red local óptica: alojamiento 
de equipos activos ~n un Nodo de Conexión de Suscriptor (SCN) o alojamiento en un Nocfo 
de Conexión Ópticp (OCN). q / 

1 (Traducción libre: fntasis añadido) 

\ 

-- - A partlr ?e texto anteriormente citado, el lns;ituto señala que la propia referencia 
señalada por Telmex reconoce <que en el acceso a infraestructura de operadores 
regulados existe heterogeneidad respecto /Í bs enfoques tarifarios, re,saHando que 

•. . ! 

\ 
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entre los fa5ctores que se pueden tomar en cu~nta para difBrencias los valores 
tarifarios se encuentran las características del cable o la ubicación de la 
infraestructura sobre la cual se derT)andQn servicios. 

En tal sentido, la referencia indicada por T Eilmex también señala que la variabilidad 
de las estructura tarifarías existentes para éste servicio dificulta hacer comparativas, 
por lo'que los autores construyen el comparativo tarifario considerando a un 
enfoque metodológico a partir de un c'\Jble de características concretas, (es decir 

, de su diámetro y longitud), sobre el cual se 1esti¡naron niveles tarifarios sobre un 
cierto periodo y que e~encialmente incluye cargos recurrentes y no recurrentes, así _ / 
comó cargos pqr servicios auxiliares. 

En este sentido, el Instituto considera que no pueden derivarse ;concl0sio[)es 
apropiadas, tanto del valbr presentado pcSr Telmex como el plasmado en la Oferta 
de Referencia Notificada para el servicio en cuestión, dado que estos son 

/ 
úJ71icamente relativos a la renta mensual del servicio de acceso y uso compartido 
de duetos, póJ lo cual no son directamente comparables con el ejercicio realizado 
por "WIK-Consu!tanf'. De hecho, resulta incierto cómo se ajustan los niveles tarifarios 
aludidos, dadlo que estos se reporfon en unidades "por metro", la cual es una 
-unidad distinta a la ,que corresp--onde al nivel tarifarió presentado T:elmex y a la que 

/ 1 .' 

se contiene en 9ferta de Referencia Notificada parq el servicio en_cuestión, y en el 
entendido de que el ejercicio : de comparación se realiza a partir de las 
características de un cable en específico. 

En razón de lo anterior, y en mérito de lo expuesto a través de los Considerandos 
SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO/el Instituto r~suelve no realizar cambios a-la estructura 
tarifaría de( presente servicio y en consecuencia solamente resuelve modificar el 
"AN_E~O A "TARIFAS" contenido en el "Modelo de_ Convenio" para que se integre a 
la Oferta de Referencia que forma pciite del Anexo ÚNICO la correspondiente 
actualización de los niveles tarifarios estimados por los modelos de costosaplicables 
para determinar la contraprestaciones aplicables del presente seJVicio; a partir de / 
información mas detallada que presentó Telmex y que el Instituto consideró 

\ procedente. 

Así, d_erivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar el "ANEXO A : 
' ' 

"TARIFAS" contenido en el "Modelo de Convenio" para que se integre a la Oferta 
de Referencid, de conformidad con lo siguiente: 
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-En este anexo se detallan los precios y condiciones de facturación para loil Servicios 

de Compartición de Infraestructura Pasiva. 
i 

1. Servicio de Acce~o y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

• Duetos: contraprestación anual 

/ 
_/ 

,/ 

$0.0275 M.N. $0.0386 M.N. 

--/ Ejemplo de cálculo de la tarifa de ~o de duc~bs --:: 

Para el ~ólculo de la contraprestación de uso de un metro line~I de \ 

-- ">._¡· 

dueto se deberá i·dentificar distintas cara(?terísticas aplicables a 
cada contexto: ___ ,.. . 

Contraprestación por tipo de 
canalización en ~I que está 
desplegado el dueto 

Diámetro nominal del cable a 
1 

instalar en milímetros 

Área calculada del cable a 

/ instalar según su diámetro en 
milffnetros cuódrados 

\ 

/ ., 2 
A=1r( d1ametro )'-

2 

Contraprestación 

-_ "' 
·-.:-·: ·. : ·.: 

-_- - \ __ 

\ 

/ 

,/ 

\ 

Arroyo: $0.0386/metro 
lineal/mm2 anual 

' 
_J__ 

11.7 mm 

A = l 07 .5132 mm2 

( 
\,,. 

Tarifa cobrada 
,1 

= 
($0.0386)(107 .5132) =$4.1523 

/ 

1:27 
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,' 
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/ 
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' '· 

( ... ) 

\5, 15. l .2. Pozos 

Oferta de Referencia Notificada 
\ ' 

,/ 

I / 
---- ·-...-.... 

/ 

anuales pot_ metro lineal de 
dueto en el que -se instalo un 
cable con diámetro de i l. 7 

,,mm 

' . ' 
Dentro deLmismo numeral "7. Servicio de Acceso y Uso I Compartido de 
lnfrae!jtructura Pasiva" correspondiente al ''ANEXO A TARIFAS" de la Oferta .. de 
Refere'ncia Notificada el ·,Instituto establet:ió los precios -y condiciories de 

-facturaclón cprré3spondiehtes al rubro "Poz~;;,, m!smo que se reproduce a 
continua¿'ión: 

' ( ; 

Pozos: contraprestacíón anual (Cobro por entrada y/o salida de Pozo) 

\ 

LIT $51.TOM.N. 

L2T $73,86 M.N. 
, __ 

/ 

L3T $50. IBM.N. 

L4T $55.62M.N, ;.--
1: 

/ 
$64.62 M.N. / 

' '·- LST 

L6T '$123.84-MN. 
/ 

K2C $293.69 M.N. 

K3é $270.43 M.N. 
' 

-'M2T $754.31 M.N. 
/ r 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

. TEL!:~OMUN!CAC!Oi'JES 

/ 
j_. 

__ MIC 

M3C 

P2T 

PIC 

P2C 
!, --

CIT \ 

/ 

C2T 

·-
C3T 

' 

C/C 

C2C 

Cobro por: 

Alojamiento de cie,:re &e 
1 

empalme en un poto 
Alojam,lento de gaza de 
fibra óptico en un pozo 

$163.08 M.N. 

$203.75M.N. 
! 

$174.{fO M.N. 
' \ 

$256.99M.N. 

$187.46M.N. 

; 
$118.42 M.N. 

{ 

$80.09 M. N. \ 

$63.81 M.N. 

f $137.45 M.N. / 

1 

' $87.0BM.N. 

$67.08 M.N. 
·/ 

$47.68 M.N. 

Manifestaciones-a la Oferta de Referencia•Notificada_; 

' 

'1 

/ 

A ese respecto; Telmkx refiere que d~ritro de la Oferta de Referencia Notificada se 
aprecia una disminución considerabl~ de las tórifas correspondientes al presente 
servic)o "de hasta un 53%, que con respecto a las resoluciones previamente . 

/ emitidas siendo la última de ellas el 7 4 de Jutía de 20 7 7", además pone énfasls en \; 
que las tarifas comparadas derivan de un m)smo modelo. ,-

·. -·-· .-·-···· .' / 

·.···· . . ' 
1 .. ·.. Destaca que "la contraprestación ónual que a pqntinuación ·se compara con las 

·.· .......•.... · .... resoluciones emitidps por el Instituto presuponb que la definición del oficio de vista '
·. · .. • .. ·. que cita el 'cobro por entrada y/o salida de pozo' implíca que lo publicado deberá 

rnÜ!típlicarse por dos, (Es decir contempla- entrada y salida) para hace_rla 
comparable cqntra las1esoluciones anteriores." 

129 
· ... · ... l .. 

·. /\ .·· .. 
_/ 

-- l 

\ 

/ 

/ 



-/--

/ 

I 

\ 

Por lo que constdera que los ·valores deberían que·dar de· la siguiente manera: 
\ \ : / / 

/ 
/ 

UitQ do ~t• ,ar . 

Wúd~¡,••• 
...,_ .. .,.~~-.. .-------------. 
tiT 

.L3i·······-···················· 

M1C 
l!iT ...... -.-----···-·· .. ·· .. ···· .. ····-"· .. ·· 

.. K1.C ···-·········· •.... - ...... 

.t:2.C·······-···· .. -········ 

.MZT .. .. •• 

Mle. 

K3C 

tK 

\..---------·-·····-·----------............... , ... .,. .. ____ , 

!lo.rolmJ6n 

20/Q6/Zll1G 

......... ······ ...... ::::;:.~_::=:: •:.·! 
39:,.63 1 

1- :;gg,3¡¡: 

1 . 41;!.83 . 

f 41l!,2l 
¡----·-·-·"·"-·-·--···•·--··· 
/-----~-9ll_A_9_--I 
¡ 539.84 , 

~~-s .6_6 _ ___, 
¡ __ 514.tll•_. __ _ 
l 1~:us. 

!ldoltl,16Ít----··-] 
t-l/"1/<,n;f 

,' jf,e~.ojtti:~b~1: 

~-----____ -fiiiifi~.Í7. .... ______ _¡_ 

-13% { 

.----------,.~- .............. , 
V.:rl-odáíl T~rif;,s l017 l 

Vi ollc!<> vMa 011 o/_ 
~--.1._0_lB ___ ....... · .... , 

c;oot<ap<e•taci~¡ ~11<1al ! . 
{<obro pe, e11!t"d• y/o 1 ./ 
_. •~d• ,r~p~i<>I . ! 

1 
-~ :l02.lo.,, __ .__j 

:-- lO\l.36 ·······-
:M7.n .....•.. 
:129.l<l ¡ 

-~--·· ... ,,}~~-l4 ----~-.. ,.J 
11.7.62 . ! 

:-,......, .. -r---........ ·• ..... 

S16,l& 
i.¡;_¡;a 

¡ SS1.l1i l . . 
! H4.Hi -4~% 

( 

t:-· ··-1-60-,i-8~-/1~--·::..:5~.;....% __ 

. . ;l()!!.61. •..• . _.1_2%, •.. ~ 
407.50 .¿,; --· 

1--------34..,.9 .. 20 ·-····--· •Jfi¾ 
420.l!G ,.'.. ·,. _ ll'Y. --~~ ..... ,. ,. 

. · 3J4.9?. -21;. 
¡....,.,. .. ,,_,.. ..... ~-~-----1 ----~-1 

274.90 -l¡,y. 
29-6.84 -:;0% 
513.98 - -. .:;¡;,-¡ ===:;::;::=::·-:.::·- -·-···-

/ ·, .· .. 

Del ~.ísmo modo, Telmex manifiesta que debipo a la disminución en las tarifas 
propuestas por el ln~!ituto "NO permitirán a la empr~sa la recuperación de los 
costos reales en los que incurre". 

A este respecto, Telmex presenta un mecanismo y parámetros de cálculo, en el . 
e; ua\ expresa "Sy 9ontemplan variables como los sueldos, 1:, Pt:tnsiones, otras i 
percepciones, prestaciones y carga fiscal", y a S\J vez que "no se encuentran 
contempladas en los cálculos realizados' por · el modelo del Instituto". A 
continuación se presenta la información sobre elementos de cálculo realizados por 
Telmex para el iservicio en comentó:·,. 

"ANEXO 
Descriptivó de premisas de cálculos relativos al Modelo de Compartición de 
Infraestructura 

, A contínuación se describen las preni&as y datos relatívos a los cálculos que 
permiten a T elmex obtener las tbrifas relativas al modelo de cpstos para fijar la 
Oferta 9e\Ref~rencia de Compartición de lnfraestruC"fÚra: · .. -· 

i PREMISAS GENERALES 

/ 

A cor'ltinuación se., describen las premisas que abarcan para tocios los servicios: 
'--

/ 

·, 
)---· 

,r·· 
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!NSTfTUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Pozos y Conalízaciones 
sifconsidera la vida útil económica de los activos ,;Je 22 años para postes, 23 años 
para pozos y canalizaciones los cuales se calcula serán recuperados' en este 
tiempo, 

.,.-·-.. _ { 
1 

La WACC representa el nivel de rentabilidad que ofrece la imlersión en 
determinado servicio, y si este parámetro no se establece de manera adecuada y 
se subestima, los incentivos para la inversión desaparecen. 

1 

Lo, anterior conlleva a una afectación directa en los servicios involucrados en el 
largo plazo, como es 1'Bn este caso, pues se eliminan los incentivos a la inversión, 
innovación y al despliegue de los mismos, lo que también termina repercutiendo 
en afectaciones directas al sector y a los consumidores finales. 

Los factores de Costo de Administración (0.27%) y de OP;eración y Mantenimiento 
(q.70%) nacen de fa contabilidad, po,;, lo que contemplan de forma gen_E1rol lo,s 
siguientes aspectos: ' 

/ '{ 

Herramientas 
Centros de Aterición 
Centros de Mantenimiento 
Mantenimientos Preventivos 
Mantenimientos q: orrectivos 
Personal de Operación 
Personal de Mantenimiento 
Equipamiento del personal 
Adr;ninjstración de /os servic/os 
Entre otros '-- ." 

Poro ei ~ersonal se consideran los salaiíos y 
·establecen en el Con.froto Cole1ctíl(O de Trabajo. 

r, .. J 
' 

/ 

todas las prestaciones • que se 

¡ _.-· ·. :.·· 

Obras subterráneas destinadas a permitir la instalación de cables, distribución de la 
red, así como para alojar empalmes. 

Par~ efectos de e;plicar el modeló\de costos pata po¡os nos centraremos er¡ los 
de Suelo Blando sobi(¡) Arroyo, aunque fo metodología es exactamente ígual_para 
todos los casos, /) 

\ 

J 
_....,/ 

--, / \.~, 

/ 
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PREMISAS I 
' . 

Para este servícío se considera el costo de entrada o salida de vfa, por lo que par~ 
deter~inar dicho costo primero debemos c~nocer el costo del pozo y Efl tipo de 
canalizaciones que pueden entrar o solir de este, así com_o la cdntidad de vfas., \ 

;, / 
llPQ de C"aríéiltz.ilción 

2V4 
lH4 
3Vll 
31-44 '. 

5'!/4 

5H4 

;~: // 
::t.H6 
3Wc;:----. 
5V6 

,~6 
31·Hii 
4V6 

lll-Jó 

-6H6 
,vn 
3H3 

oH8 
4VB 

)11HE 
l2Hi!l-

1!itf4 

Otrn-s. 
Comblt1adori!ll::1. 

/ 

KZC 

' o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
Q 

o 
o 

K3C 

o; 
o: 
O' 

o 
íl 

o 
o 

1 

1 
r---

o 
q 
9 
o 
o 
o 
o 
o 
1 

-"-

CANTIDAD DE CA.'NALIZACJONES POR POZO 

M1C M3C PiC PZC 

i O', "• ... O O O 
o o o o 

o 
o 
o 
o 

''o 
o 
o 
o 

u 
1 
1 
1 

1 
l 

o 

o 
o 
o 
o 
o 
,• 
~ 

1 

l 
1 

~ 
l 
r, 

1 ' 

'!/ 
/O 
' o 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
O-
o 
o 

1 
1 
). 

1 

1 

1 

1 
1 · 

o 
o 
o 
o 
·l 
o 

"' º' o 
o,{· 
o 

()_./ 

• 
o 
o 

\ :o 

o 
1 
o 

C!C 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

o 
o 
o 

\ 1 
' 1 

C!C 

o 
o 
o 
o 

_,'. o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
1 

o 

La tabla anteribr--·ref/ej9 la cantidad de canalizaciones por :tipo de pozo y la 
siguiehte tabla complementa la ínformación con el número de vías por cada tipo 

' ' 1 

de pozo: 1· ' 

CAÍ-.JTIDAO DE VÍAS J>OR F-020 
Tlp.o de C.!,J1:!1lhz1ciéi11: ···,·¿ K2C .. ,. "3C M1C M3C ./_ :Pi~ .. ~----,---··· P2C C1C ClC 

:i:V4 ' o o o o " o 
2H4 2 o ·o o a o o • 
3Vll., o o o o o o o 
31-14\ ,.3 o o D o o o 
SV-4 s o o !l o o o 
5H4 -' o o o ·--.,.~-o o " o 
,v4 ., o o o o o o 
'."l'H-P. 7 o o o o. o o 
2H6 o 4 o / o O' o o 
,W6 o o o /) o 
.3Vti o <l " o o o 
Jl(fi o " D o o o //" 

aHo o 7---.. o • o O· o 
4V6 o o o o o', o 
41-16 • o o o o o o 
61-16 D 'º o o o o 
3118 o o .7' 7 " o 
31-lll o o 7 7 o o 
6H8 o " 10 1D 10 o [) 

4\18 o o 6 • o o o 

------. l'll!'i§_ u • 3 " [l o 
12H4 o _ _..---,·o " t> ,, o ll o 
:lSJ-14 o o 15 ,. 15 o 15 o 
Olíi:'1:!i o o o o 6 11 jj ,:zs 

f.ombinilicione::;. " 18 27 27 2, 17 27 . lS 

Una 'vjez determinadas las cantidades canafizaéiones y ;ías en cada tipo de pozo 
se deberá considerar en qué típo de suelo se instalará el pozo, en Telmex se estima 
. que el 71.3Q% de los postes instalados se encuentrar¡ en Suelo Blando mientras que 
el resto 28, 70% se encuentra en Suelo Duro, los cualks para efectos de este estudio 

,se ponderará para darle e/justo valora cad(i,Íeleme,nto; 
/ 

/ 

/ 
/ 

'-. 

, 
/ 

/ 
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, INSTITUTO FEDERAL DE 
i TIELECOMUN!CAC!ONES 

Por norma de íngeníerío los pozos no deben estar a una capacídad total mayor al 
70%. 

CALCULO 
i 

Para efectos if;}e costear la construcción del pozo debemos forna/los siguientes 
elementos dt/inversión: · 

" \ 
De.scripcl6n 

CAPEX 
K1C !OC M1C M3C P1C PlC C1C C2C 

:DNSTRUCCIÓN DE POZO NORMALIZADO 7,773 10,015 15,705 18,440 38,l!IS 50,716 41,l!l 54 
'SCALON Df SF.GUAIDAD PAIIA POZO o o 208 208 208 203 208 

IASTIDDR P/CABLE 1:N POZO 40 40 40 40 40 40 40 
·SLABON MRA POZO o o 44 44 44 44 44 
áAHCO PARA row 1,162 1,399 1,162 1,1!i2.. 1,162 1¡lÚ-2 1.162 ,1 
·,\PAS POLlMEldC/1.S 6.l73 9.409 -6,273 9,409 6,'73 6,273 6,273 i 6 
iEnRAIES 5/MARCOS NI TAPAS 325 ,25 40l 5,7 2,908 U59 / 3,851 4, 
>EMOLICIÓN DE CONCRETO j .n9 428 44ll 535 6S2 876 146 

CAP!X LS,8!>l: 21,616 24,2,U 30,375 S0,104 63,378 5),75,0 67, 

Una vez identificada la inversión por cadá tipo de pozo se obtíene.:el 
costo a~ual con base a fa vida útil, del -poste que es de 23 años 

' 1 

(Depreciación iineal Anual) y sé agregan los costos de capital (14.00%), 

los costos de abministración (0.27%) r de operación y manten/miento 
(5. 70%). Dando como resultacpo la sigUíente tabla: 

', 

\.", 
CONCF,PTO 

POZOS EN ARROYO· SUELO BlANOO 

K2C K3C MlC M3C PlC P2C ele C2C 
CAPEX 15,892 il,616 24,Z!ll :30,31'5 so1i04 63,378 53,750 67,050 
IJepr,ei;;.iQdt:in 691 940 / 1,056 l,32l 2,178 217?G-. 2,337 2,915 
WACC 1,1549 2,243 ,:;2,.519 3,l.51 5,198 6,576 s.s·n 6,957 
oruuaclón y Mantenimi-P.nto 9DS 1,7.31 1,383 1,730 2,854 3,610 3,061 3,&19 

Costo de .Admlnl:st:rac.1-ón 43 S8 65 82 135 171 145 181 

COSTO TOTAL 3,288 4,4n s.024 6,284 10,366 13,llZ 11,120 .... _!~r~ 

Para determi0_ar el costo de vía dividimos et costo total del pozo entre 
la cantidad de canalizaciones por el número de vías. Así"bbtenemos el 
cos-to por entraGia o so/Ida por cada tipo de pozo. Obteniendo como 
resultado la siguiente tabla: 

CONCEPTO 
POZOS EN ARRÓYO -SUELO BLANDO 

J(2C 1(3C MlC M3C P1C P2C C1C C2C 
COSTO POR VÍA 1,141, 738 923 1,628,, 1,102 1,121 7!B 

. / r 
Por último dichos tarifas se deberán ponderar por tipo de suelo para poder brindar 
una tarifa por entrado o sol/do po/ coda tipo de pozo, corilo se resume en la 
siguienté tabla: '· · 

,,.-···· 

\ 
./ 

\ .. 
1/ 

./ 
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PR~~NDIO \o11mruo 
.r PRECIO PRECIO 

UBICACIÓN C:ONflG.UR:AClÓN 
TIPO!)f ~UHO 110-NDERADO PONDEBADQ~ _ 

ANCKO(CM) sunoouno pozo AD[CM) (CM) BLANDD ENTRAOAV ENTRADAO. 

S/\UDA SAUDA 
lll 68 73 (;3 268.0& 301.27 277.61 138.80 

/ LZT 68 133 63 420.31 481.01 437.73 218.86 

DESY'f'ABLE 
Ln 6.B 163 13 :J:99.52 ""'·ºº 313.15 156.51 

l4T 68 213 73 40!.44 468.03 420.55 210.28 
L5T 128 213 --'\ 111 365.24 45_1.47 389.~9 ¡195,00 

·.~NQUETA LGT 1~5 270 118 1,DlS.21 1,,43.6~ 1,082.92 --' S-11.46 

SEMI TECHADO M~T 135 330 14S 860.38 1,0.S.ó~,-.. 920.14 460.07 
TtCHADO P2T 255 402 180 1,018.75 t,303.63 1,100.~2 550.26 

ClT 225 340 245 1,41GA3. 1,868.47 1,546.17 773.09 
\ · POZO [3 CÁRAS) C2T 260 390 7.65 822.03 \ 1+104,21 90'3'.02 '451,51 

C3T !SS 190 1.35 .,,-----,r,0.77 63a.77 568.89 284,45 
/ 

DESTAPAPll!. 
K2C 90 190 115, ... :.::1;211.13 t,421,79 1,314.37 6,7,19 

KSC 90 265 115• 1,141.,~. 1,230.06 1,181.19 5~0.60 

;lMIJECHADO 
MlC l35 227 145 73&:lf/ 871.;'.I 775.55 388.27 

ARROYO / Mr 035 T77 t4,5 92l.2i 1,086.81 970.21 485.11 
/ 255 ~\ 167 1)i27.9a: 2,001.61 1,735.12 867.61 
TECHADO ~2¿ ·' 260 392 180 1.101.ss 1,379.64 _.l,.181.58. 590.79 

POZO (3 CÁRASJ 
C1C 225 340 245 1,121.()6 1/·.40.06 11212.61 606.31 
C2C .. 260 390 265 79,.611 1,040.99 86;3.95 431.97 

/ 

Consideraciones del Instituto 

Respecto a las manifestaciones reblizadas por Telmex, el lnstitüto considera 
'"-.. pertinente destacar que, tal como se especificq en el eonsiclerando,SEXTO de la 

presente Resolución, los nivelés tarifarios plasm;dos en la Oferta d~ Referencia 
' Notlficadq "Pozos: contraprestación anual (Cobropor entrada y/o safid9 d(3 Pozo)" 

,,,,no obedecen a modificaciones del enfoque metodológico para la estimación del 
correspondiente nivel tarifario, sino que derivan de nueva información aportada _ 
por el propio Telmex a través _de la Respuesta al Oficio de,Requerimiento, por lo 
cual las taifas resultan procedentes. 

A este.respecto, corn,¡iene destacar que a través del archivo Exce,I "Anexo5 7 e", que 
_forma parte de la Respuesta al Oficio de Requerimiento, Telrdex proporcionó al 
jnstituto información respecto al número de vías que existen en el tipo qe 
c.analizaciones presentes en su infraestructura, tal como se apreda a través de i'a 

. . . 

siguiente imagen: 

/ 

,,..,- \ 
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Anexo 51 

11:P"b DI= CANAUZACIÓN 

l'l/4 

2V4 

8V4 

S/4.Sl'l'!P!! 

7 /4:5 mm zJ 

2/4~mm. 

5/4-5 fil'{!¡ 

7H4 7J45rnm 

!2 H 4 12 

15 H 4 tS-/45r.,m 

Sii'6 
.. 4\!'6 ~J.60min ..... 4·f4Smin • • 

3/60-r.r.m 

'\ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

-------·································· ................................. . 

··; 

.. · .. "::355 : 4-5· . ·50 = ·.at :_- lOO, 

1,2(2 ·~.::- =o -·· · · · ··.,., · 
2,54~ :l. 1,272 

1,272 

:W.0% 

;3,9-06· 1;;.s¾-

6,362 i,.zn .20.0¾: 

8;906. 1,272 14..3%. 

19,-0.85 1,272 

J,-0159 1 I ; 1 

5-,7&6· 2.2:15-2 

.S,5-94-

1 :' 
3,594 87.:9% 

En este sentido, la lnformación se consider,~ para establecer la cantidad de vía~. 
que corresponden a pozos en donde no se tenía información/al respecto, o era 
desconocida ia cantidad de caras que corresponden a un pozo, dado que lds vías 
se e,ncuentran e locafizadas sobr~ la superficie de dichas caras del pozo. Para estos 

/ 1 

cqsos se empleó el prome:dio simple de la$ yías por el tipo de canalizaciones que 
. ! '1 

se asocian a un tipo de po'zo específico, considerando la correspondencia des2rita 
ap;rtada por Telrrtex entre tipos de pozos y canaliza9iones, que de manera 
particular se encuentra plasmada en el "Anexo 2 Normas Técnicas Norma 7 
-NORMA: COMPARTICIÓN DE CANALIZACIÓN DE TELMEX PARA NUEVOS 

\ -

CONCESIONARIOS" de la Oferta de Referencia'Notificada. 

Adicionalmente, la asignac1on del costo del pozo se ajusta de manera . 
. I '· . 

proporcional al espacio dentro del pozo que resulta al descontar el :espacio que 
potencialmente podría ser ocwpado por alojamientos de cierres de empalmes y 
gazas de fibra óptica en los diferentes pozos del AEP6 (de acuerdo a las dimensiones 
de dichos elementos). Dicho p_roceso'a efecto 9e determinar la "Contraprestación r . . 

/ ) 

\ \ 

6 De acuerdo al AEP, uno de cada cinco pozos podría contener alojamientos de cierres de empalmes 
--.. ~ -· ... 

< < . y gazas de fibra óptica; con lo cual el fdctor de asignación d~ costo del pozo considera dichq_ 
.. ·. :. ·· ... : ·. \ . / -...__ .·· '··· \ ... 

· · ..•.. ·,, ··,· < prqporción pma asignbr un porcéntaje del costo de los pozos al Seryicio de f.cceso y Uso Compartido 

\ ·.; ·, / 
/l: 

..... · .... ,, . " i ·, . 

·.. de Infraestructura Pasiva relacionados con pozos, y el resto a ser recuperado., a través de las 
.· . . . 

cóñtraprestaciones por "Alojamiento de cierre de empalme erv-m pozo" y "AlojamféÍ"lto de gaza de 
1 

fibra óptica en un pozo". 
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anual por entrqda o salida de pozo ~se/cobra por usar una vía para entrar al pozo 
' \ , / ,-· 1 

o por usar una vía para salir del pozo)". · · 
\ - I ' 

Para ilustrar lo dnterior, a continuación se presentan un comparativo de la cantidacl 
de vías estimadas·1a partir de la nueva informqiión~presentada por TelrÍlex: 

\ 

M3C 

CH 

C2C 

Pr{l]medlo ~ vías pon cara de 
ppzo 

Nueva estimación* 

7.8 7 / 

9 10.5 

23.8 25 

.. -.. - .ú.0%) 
4.2% 

··••:"Aó.2%·•·' 

-10.3% 

16.7% 

*Nota: A partir de ínformación aportada por el AEP al lnsfituto. 

/ 

___ .,,-· 

Asimismo, Gpnviene destaéar que también se considera·t)rocedente qué una parte 
del costo de;¡I pozo debe ser recuperado a través del espacio que se use por 

/ alojamientos de cierres de empal(Tles y gazas de fibra óptica. Lq--anterior en el 
. entendido de que dicha medida asegura la recuperación de i@, 'inversiones 

\ realizadas 'én función del espacio efectivamente emplead~ en dicha 
infraestructura a partir del uso de sus vías <D de alojamiel)to de elementos dentro de 
los pozos bel AEP. A este respecto, el Instituto conside~a importante destclcar que 
las dlmensiones de los pozos presentes en la red modelada, así como los datos de 
cierr~? de E?mpq_lrñes y gazQs dentro de un pozo son descritos en el "Anexo 2 Norma 
Técnicas_ Nor~a 7", mismos -- que fueroh consider,9dos en la · mencionada 
actualizaciór¡-y los ajustes de los parámetros que se involucran en el mod~lo de 
costos correspondiente: L.r\ / ( ',, 

\,, 

I 
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"Pozos un/izados para nuevos trabajos de canalización en TeÍmex. . ··-.... -

DESTAPABLE 

SEMITECHA~O 

TECHADO 

BANQUETA 

ARROYO 

Lff 
L2T 
L3T 
L4T 
l5T 
LBT 

K2C 
K3C 

BANQUETA M2T 

ARROYO 

BANQUETA 

ARROYO 

BANQUETA 

ARROYO 

M1C 
M3C 

P2T 

P1C 
P2C 

--CH 
qi; 
C3T 

C1C . 
C2C 
C3C 

68 (53.6) 
68 (53.6) 
68 (53.6) 

, 68 (53.6) 
1, 128 (113.6) 

135 (113.6) 

90 (67-4) 
) 90 (67-4) 

/ 

135(100) 

135 (95) 
135 (95) 

-, 255 (233) ,_ 

255 
260 

225 
260 
135 

225 
260 
135 

73 (50) 
133 (110) 
163 (140) 
213 (190) 
213 (190) 
270 (240} 

190 (150) 
265 (225) 

330 (290) 
'\ 

"227 (187) 
277 (237) 

402 (362) 
/,,.' 

304/ 
392 

340 
390 
190 

340 
390 
160 

-....... _ 

/ 

63(40)/ 
63(40) 
73(50) 
73(50) 
111 (88) 
118 (88) 

115 (75) 
115. (75) 

_1.45(105) 

., __ ', 
1 

145 (105) 
145 (105) 

180 (140) 

167 
180 

245 
265 
135 

245 
265 
140 

Pozos existentes en desuso para nuevos trabajos de canalización en Telmex. · 
/ 

'¡i 

18o,h6oJ IV CHl_CO ,,, 145 (120) 

VIII MEDIANO 150 (120) 270(240) 

XXIV GRANDE! 180 (150) 340 (300) 

XLVIII GRANDEII 215 (185) 340(300) 

LXIV Gf½NDEIU 255 (220) 340 (300) 

(,, ,) 

/ \ 

• t 1 
\ 

fNSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

"--

' 

'-, 

100 (80) 

150 (120) 

100 (150) 

210 (170) :32 -. / ·¡./ _ 

210 (170) 

/ 
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Máxímo de Gazas y Cíerres por típo de poio. 

GAZAS CIERRES 
CLASIFICA 

CONFIGURACIÓN \UBICACIÓN 
TIPO DE 

CION MAXIMAS- MAXIONS 
:/ / POZO 

PERMITIDAS PERMITIDOS 

DIMENSION PROMEDIO DEL 
: CIERRE 

',, 

Pequeño LlT \ o o 49 CM X 23 Cf\11.X 20.5 CM 

Peoueño L2T 1 1-
PeQueft.;, ·, 

L3T 1 1 \ BANQUETA 
Mediano'·-

DESTAPA BLE 
L4T 2--· ', 2 

Mediano LST 3 4 
····-.. ..., 

Mediano l6T 4 ,· 4 
Grande K2C / 3 2 

Grande 
ARROYO 

3 2 K3C 

Grande BANQUETA M2T 4 4 
Grande SEMl(ECHADO MlC 3 4 

Mediano 
··- ARROYO \ M3C 4 4 

/ 

Mediano 
,, 

BANQUETA P2T 6 6 
Grande 

ARROYO 
PlC 4 6 

Mediano P2C 6 8 
Grande : ClT 6 6 / i 

Grande '.TECHADO BANQUETA C2T 
i 6 8 

Grande \ OT 2 4 
,_ 

' ·-. 
' Grande / 1 ClC .6 6 

Grande ARROYO C2C 6 8 
·,, 

Medi;mo C3C 
' 

2 4 

CHICO,(ARR0YO O BANQUETA) DESUSO ( 2 4 

. MEDIAN'O (ARROYO O BANQUETA) DESUSO 4 8 
GRANDE (ARROYO O BANQUETA) DESUSO 6 8 

,, 
/ , __ 

VOLUMEN QUE OCUPA 
UNAGAZADEfABLE 

45CMX4S"CMX8CM 
./ 

En e~te sentido, .el ln-stltut~ sErñala, tal como se expone a través del Considerando 
SEXTO de la presente Resolución, que en términos generales el proceso de 
actualización del Modelo de Red de Acceso Fija para determinar las tarifas de los 
servicios de acceso y uso compartido de infraestructura pasiva relativas a pozos 
comprendieron -esencialmente 1) el ajuste del c~stos unitario del pozo para 
cponsiderar la proporción del costo del poto a ser a través de la tarifa de los servicios 
;,Alojamiento de cierre de empalme en un pozó" y "Alojamiento de ga4a qe fibr9 
óptica en un pozo~, :2) la estimacion de la cantidad de víds en los.pozos, a pcirtir d& 

. ·: i 

nueva informadón aportada por el AEP y 3) la estimación del precio del pozo por 
vías (entrada y salida) a partlr del costo unitario ajustado y la cantidad de vías en 
éste. 1 

\. -· ,, / 

Sin perjuicio de lo anterior, en lo referente a los elementos de cálculo realizados por 
\ ' 

Telmex para el servicio en <:.omento, el Instituto señala que, con lndependencia del 
enf~'que de modelación pres~ntaE.l~, lb~ datos de costos carecen d.e soporte dado 

/ 1 ---< 

que no,se reportan las fuentes de lbs cuales proceden en términos de evidenciqs 
tales ··com~ facturas o contratos con proveedores. Lo anterior, constJtL1ye uh ' , ' 

impedirr¡ento para que el Instituto considere los argumentos en cuestióri en la 
' . 

/ 

\. 
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/ 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
· ___ - . . lELECOMUN!CACIONES 

definición de una estructura tarifaria y,,(os correspondientes niveles tarifarios del 
sélrvicio en comento. 1 ·, 

En este sentid9, , el lnstltuto señala que, dentro de la_práctica internacional de 
implementación de modelos de costos, cuando la información cqn la que se 
cuenta para la elaboración de un modelo es insuficiente o no se cJenta co~ un 
'soporte que permita.garantizar la veracidad de dicha informadón, la autoridades 
nacionales de regulación, deben recurrir a otras fuentes de referencia, como 
estimaciones propias o ei uso de comparat,ivos internacionales que permitan 
o_btener una estimaeión de cierto¡; parám~tros.~en términps de la mejor información 

. l . 

disponible./ 

En razón de lo anterior, y en mérlto de lo expuesto a trové~_ de los Considerandos 
SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO, el Instituto resuelve no realizar cambios a la estructura 
tarifaría d·e1 presente se-~vic,io y en cons~cuencia solament~ resuelve fn6dific6r el 
"ANEXO A "TARIFAS" contehido en el "Modelo de Convenio¡, para que se intégre a 
la Oferta de Referencia qlJe forma parte del Anexo Úf';JICO .. -la .éorrespondiente 
actualizqción de los nivelei(tarifarios estimados P?r los mSdélos de costos aplicables 
para determinar la contraprestaciones apl,fcables del presente servicio, a partir de 
información más detallada que presentó Telmex y que el Instituto consideró 
procédente. 

Así. derivado del análísis previo, el Instituto resuelve "ANEXO A "TARIFAS'' contenido 
en el "Modelo de Conveni~'' para que, se integre a la .Oferta de Referendo de 
conformidad con lo sigulente: / ---, 

• Pozos: contraprestación anual (Cobrq por entrada-,y/o s¿Íida de'-
Pozo) 

L2T $73.86M.N. -

L3T . $50.18 M.'N. 
"- 1 / 

/ 
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L4T ' ' ,-- --· - '· 

L5T 

L6T '· 

' ; 

K2C 
( ---. 

~3C 

\ M2T - -
1 \ 

' \. 
MlC -- -

_ .. -
\ ,-- \ / 

' \ M3C 
./ \ ; 

¡' 

P2T >~~ ! 

' 
PlC ,. / --· 

·-r2c ··-... 

/ 

_ _..,./ ClT _, ---· 
··-· 

(:2T ! 

C3T 

ClC ./ 

C2C 
/. 

/ 

Cobro por: 

t -_=;: :~ :·. :_; ~:~:~;_:~~ \::·:~·::.:~_ 

AlQjamfento de cierre de empalme_en un 
pcifo 

/" 
Alojami~nto de gaza de fibra óptica en un 

, pozo 

/ 
""\ 

!_ 

---

/ 

$55.62 M.N'. ! 

i 
/ 

$64.62 M.N. 
/ ... 

', ' ' 
_$123.84 M.N. --.. _ 

/ '--.. 

$293.69,, M..N. 
', \ 

$2i'?/43 M.N. 

$154.31,, M.N. 
/ 

\ 

$163.08 M.N. 

$203.75 M.N. 
-· 1 

$174.60 M.N. 
\ 

$_259'.99 M.f\.L-' 
/ 

' 1.-

$187.4éí'M.N, ----

$148.42 M.N. 
\ 

1 \ / 

$_80.09 M.N. 

$63.81 M.N1 

$137.45 M.N. 
---- ... \ 

$87.08 M.N. 
_/ 

/ 

/ 

. \, 

$67.08 M.N, 

$41.68 M.N. 

/ / 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
THECOMUN!CAC!ONES 

5. 15. l.3. Postes 

Oferta de Referencia Notif¡cada 
... 

Respéfto al numeral "7. Servicío de Acceso y Uso c;ompartido de Infraestructura 
Pasiva" correspondiente ol "ANEXO A TARIFAS" de lp Oferta de Referencia 
Notificada, el Instituto estableció las tarifas correspondie~'tes al rubro "Postes", que 
se reproducen a continuación: · 

/ 

J 

• ªPostes: contraprestación anual / 
, ..... 

/ 
Para el cálculo de lá contraprestación correspondiente de postes, se toman los,! 
sígulentes conceptos: 

Por kílogromo de fuerza ejercida en poste 
1 •· 

/ Por apoyos de proteccíones para subida~ o $94.19M.N. (Porevento) 
aterrízamíentos 

Sobre el cable de Concesionario Solícitante se podrán colocar elementos como 
cíerres, emp.6Ímes, terminales, u otros, sin que estén apoyodos en el poste, por 
dicho concepto ~e cobraré( con base en el i_kilogramo de tuerza ejercida en el 
poste. 

_,,,. Ejemplo de cálculo de tensión total ejercida por el cable en poste y de la ,,¡;rifa 
correspondiente por uso de e~t~: 

Pard· fínes de este ejercícío, se realizarán las estimaciones para dos cables con 24 y 
144 fil::fras ópticas en su interior,,, con- diámetro de 30.40 milímetros y"40.33 milímetros 
respectivamente. Adicionalm~nte, se supondr{í que el primer cable tiere un peso 
de 250 Kg/Km y el s_egundq tiene un peso de ~40 Kg/Km. Por otra parte, iel ejercicio 
de cálculo se realizará bajó el supuesto de qúe ambos copies se instalarán en lq 
Ciudad de tvJéxico. · '· 

Ahora bien, para el cálculo de la contrapre;tación por uso de poste,,.se de_~erá 
estimar la fuerza total (tensión total) ejercida por et cable (denotada por Fr) y 
multíplicar el valor resultante según la tarifa por kilogramo de fuerza ejercida en 
poste, de acuérdo a la siguíente fórmula: 

1 

Tarifa anual poruso de poste"." $0.57 M.N. / Kg x F~ 
-·--- 1' .>- \ 

. .. 1/2 

.Donde Fr=Lx(w2+F/) es la fórmula aplícable al cálcu_ro de la ffJerza total 

· ... / ejercidq y Fv = 0.00482 x vc·xoc representa la fórmula para calcular la fuerza del 
\ " \tiento.: ·· 

,.,.--· 

.......... 

\. \ 

_... . .--· 
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\ 

'; 
/ 

/ 

/ 

• Fr = Fuerza Total (Kg). 
\ 

• w = Peso dffelcable (Kg/m). . 
. / ' 

• f/Fuerza del viento (Kg/rr¡). 
\ 

• L = 50 = Distancia lnterpostal (m). 
--.....__ ·--.... ji 

• v: Velocidad de viento de diseño 

',. De,: piámetro del cable (m). 
/ / 

·--....... 

./ ,/ 

/ 

Í 
_/ ... 1 

\A este respecto, se ,debe convertir el valor1de diámetro d~/los éÓbles ( de milfmetros 
a metros), dividie/2do !OS- valores 'reportados entre 1,000.1 Es decir, se tiene que el 
valor del diámetro del cable de 24 fibras tiene un diámetro de 0.0304 metros, 
mientras que el cable de 114 fibras corresponde a 0.0403 metr?s. ' 

/EFI complemento, tomb/en se deben convertir el peso de los cables (de Kg/Km'"b 
K~/m), realizando la división de los valores reportados entre 1,000. Con ello, se 
obtiene que .éJ cable de 24 fibras peso 0.25 Kg/m y el cable de l-14 fibras 0.340 

Kg/m. 

Gabe destocar que pe a&uerdo al mapa· de zqnas de c;argas mecánicas <;íe la 
NOM-001:-sEDE-2012, 1/a velocidad de viento de dÍ;eño co~espondiente a la Cíudad 
de México (zona IV) es de 70 Km/h. 

_.,/ 

Empleando ,;~ valores anteribres, el cálculo de la fuerzo del viento· (F), / 
correspondiente a los cables en,éomento se resume a continuación: 

24 0.0304 70 0.7179872 
.... ,. __ 

744 0.0403 70 0.9518054 
'···-

/i ' 

En complemento, al aplicar las 'tórmulas descritas por telmex a través de su 
"NOR_MA: COMPARTICIÓN DE POSTES DE TELMEX PARA NUEVOS CONCESIONARIOS" 
para el cálq.1/0 qJ la fuerza total (tensión total) de cada uno de. los cables, se 
obtienen los' sig(Jifmte valores, así comQ_ .. la tarifa anual por uso de postes 
CO([~spondiente: 

-.... ..... _ 

---
/ 

i 

_,..,/ 

'\ ,, 

...,~ ... _ 

·,, 
' 

_/ / 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
==~~~=~=~=~~==~~~~~==~..,.,..,,.,..,.,..,~~-,-~---,--,,,..,,...,.~TE=LE~-cc,-,óMUNICAC!ONES 

'bisfandd' <Peso:aet ,v=_il~rtaac+ • di:: :J;q~t9t9r:;r > Tqfifci?i:rf,,iqfi.?qffr 

Número de 
fibras 

24 

\ .. ¡44 

i( (i¡ Q~CBRfF._:.:_ •. :,_ ..•. ', .• ,, ..•. _.,, •.• _.··,':, i,.•:.'··-·.-_',.':··· .• ,,-,.,_•-.:,.c.-: •. : .. :., .• _ .• , .. ,r,ª.•.• .. '.,_._• .. 

5_ .•. _ •. ''_ •. ,.,~_:0:_.:,_·-·-•-.····:_-_:i.,l,._:.•,.-.•.:._ .• ,.

1_ .•. ,. __ •. i!'ñ~rts-:fF~ -' : ' - -.· ' ' ' s, ii:J~$ q'~,qc,;j~{' y 
., \V•J : .•. '_f·:':·:•F···-··::k,.,.-.-.• ,-.. !,i,:_· •. ·.

11
,::,.:.~ .. ,,.:,_._,.:,.: .• ,!,.·,1,.',.·.:, •. ,~.:, ..• ,.,.:,:_.,.-.:,.:, .• _.:,.+,.:_

1
, .•• ·.•.

1
.,., .•. R,_ •...••. ,v.!,

2 .•. -.': .•. J,.·,···:.¡_r .•. 
1
_• .• ,
2
, •.•.•. >,-.-.·.· .•••. \ ::<//}::.····· \ . •••• •,)) (9,~lf t}J-/' H 

metros Kg/m K9._/m Kg MXN/año 

50.00 0.250 · 0.7179872 38.D133404 21.67 
····-.... / .. · 

\...._ 

50.00 0.340 J,0226594 50.535470698 28.81 

···-?-
1 Se considera el vdilor correspondiente., a la zótra IV asociado a la Ciudad de Méxíco, reportado en 
el apartado "922-82. Zonas de cargas mecánicas.': incluid,o en la "NORMA Ofíclal Mexicana NOM- . 
001-SEDE-2012, Instala clones Eléctrlccts-(ú'ti!ización)". 

( Manifestaciones a la Oferta de Referencia,Notificada 

Respecto del apartado\de "Ffostes", Telmex refiere qÚ~ cÍ~ntro de la Oferta de , 
Referens:.::ia Notificada "se prdpo0e un cambio de unidad del presente concepto 
.,con implicaciones operativas, económicas, regenerar inventarios, entr~ otras". 
Señala que en la oferta vigente "se tienen ta(ifas por cable apoyado eh posfe y 
peso adicional (Kg), en las nuevas modificaciones ciplicqbles al año 2018, se 
resuelve únicamente una f arifa general por kilogramos por fuerz@ ejercida en 
poste.,, / 

Del mismo modo la empresa refiere que la.Comisión Federal de Electricidad (en _lo 
sÚcesivo, "CFE") emitió la metodología y\tar'if9;, bajo las cuales ofrefería el s~rvido 
de postes, destacando los siguientes puntos: 

/ " En el presente mf¡S se emitió por parte de CFE la metodología y tarífas bajo los 
/ . cuales ofrecería el servício de postes, destacando: 

(; .._ ·-...., 

·--.. i \... 1 

i) Cadq usuario pagdtá por el peso del cable que use al respecto.- Definió una 
/ 

\ 

tarifad~ 6.544-pesos por kg dicho valor es muy superior al de,Ja propuesta realizada 
por el Instituto de 0.57 P,fiSOs por Kg. Es decir, menor en más dE:..) 1.5 Veces máxime 
si se toma én cuenta que las tarifas de CFE contemplan un subsidio Inherente a la 
actividad que este realíza, coridición que permite establecer que la torífa del ofício 
de vista-no se -apega a la -'.eafidac(de costos e,n los que se incurre por prestar este 
servicio. 

/ ¿~ y: 

\ 
/ 

143 

/ 

\ / 



'1__ 

ii) Cobro por poste ídentifícondo tipo de cable. - CFE no elimina el concepto de 
\ ' 

tarifa por cable aun cuando incorpora el identificar .el tipo de cable que el usuario 
le solicite." 

De lo ~mterior,Telmex menciona que ''la CFE mantuvo vigente en su metodo/ogfa 
las dos tarifas referidas". 

Telmex aduc~ que: 

""La definición en las nuevas modificaciones de cobro de, farifas para este servicio 
es compleja y distinta a la mecánica actual, ya que es necesario identificar 
premisas de cálculo de la Fuerza ejercida y Fueq:a Total: 

\ 

• c;;apacidad de cable 

• Diámetro de cable 

• Velocidad de viento 

• Distancia interpostal 

• Peso del cable 

• Fuerza de viento" 
1 

De este modo, la empresa considera que dicha modificación "retrosaría
1

el proceso 
de torificoción perjudicando a los concesionarios_solicitantes, además de generar 
costos administrativos adiciono/es del personal que deberá analizar y administrar -
las memorias de cálculo, con su subsecu1;3nte implicación en térmir¡os de la 
complejidad en su administración y mantenimiento del inventario adecuado". 

Asimismo, establece im~licaciones adicionales que se muestran a continuación: 

, ··o Reconvertir el sistema que permite su captura y el inventario capturado a la 
fecha en el SEG, con las cons.ecuencias de tiempo, recursos humanos, técnico y 
financieros que esto conlleva. ' / / , 
il) Mantener y actualizar en los términos solicitados por el Instituto-dicho inventario. 
iii) Aplicar estos cambios intBrrumpe las fechas de la ruta crítica propuestas por el 

\ 

Instituto. · 
iv) ConyBrsión de los sistemas administrativos que.permitirán la facturacio,; n y cont~ol 
de dichos servicios,:" 

.Aunado al hecho de que, como se ha referido en apartados anteriores, Telmex 
considera que la disminución,en las tarifas propuestas por el Instituto no le permitiría 
la recuperación de los costos reales en los que incurre. 

\ ¡ ' 
A este respecto, Telmex presenta Un meconismo y parámetros de cálculo donde 
expresa "se contemplan variables como lo~ sueldos, pensiones, otras percepciones, 
prestaciones y carga fiscal", y a su vez que "no se encuentran contempladas en 
los cálculos realizados por el modelo del Instituto". 
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A continuación se presenta la información sobre elementos :pe cálculo realizados 
por Telmex para el servicio en comento: 

... _/ 

\ 

: ·. _ _;.,-··. 

\ . 
. \. 

··-) 

:)/ / . \ --
Son los e/ementos de apoyo, díspet,síóri y dístríbucíón de los cables de fas redes 
aéreas ubicados en vía pública, los cuales empiezan después del Pozo de ____ / 

Acometido de lo Central. 

En este oportodp se describe la determinación del costo de compartición de un 
poste poro montar un cable y el costo por un kilogramo adicíonal de fuerza (Kgf) 
en ii;I poste. "'-

PREMISAS 

La/síguienté!. toblp muestro 16s elementos~ cantidades que fo norma diingeníerí~ 
marca necesarias paro la instalar 1 kilómetro de postería: \ 

Postería y Retenidas/ " U11idad Cantidad : 
REPOSICION DE CONCRETO PARA POSTB Y/O 

•"fOOT 

\ 

- --· 

RETENIDA PZA 24 
INSTALACIÓN DE POSTE\MADERA 7.6 MTS. 25' PZA 20; 
POSTE DE MADERA 7.6 MTS 25 FT 

\, 
PZA 20 

RETENIDA SIMPLE NORMAL CON.ANCLA PZA 4 
CABLE ACERü'TROPICÁLIZADO \ M 40 
DEMOLICION Y REPOSICION P/CEPA DE TOMA 
DE TIERRA. l\.111 4 
TOMATIERRA TER. AJB C/1 VARILLAS /- PZA 4-, .. 

Le;:, norma de ingeni~ría marca que para 4n kilómetro de postes ;~ deberá 
considerar los elementos que se ob~ervon en la tablo anterior. Para la instalación.._ 
se requiere contar con 20 poste,s d'e madera de 7.6 metros de alto (1 cada 50 

( metros en promedio), 4 retenidas"'Simpfes con ancla que estarán una al principio, 2 
· en me-dio y una al final, 40 metros de cabl~ tropicolizado, además de los trabajos_. 
de instalación: reposición de conct-éto para poste y/o retenida, demolición y 
reposí,c;Jón p/cepo de toma de tierra. 

Por norma técnica se define: que un· poste tiene una capacidad de carga de 432 
kgt. pero fa misma marco que se cJ.~be tener el poste máximo al 70% de capacidad 
por lo que considera que sólo 302:4 Kgf son útiles para ocupar. También la norma 
estab/@ce que máximo e,o un poste debe de haber 5 cables, ya que en promedio 
estos pesan 86.4 Kgf. 

1 

Para efectos del costeo se deberá considerar en qué tipo de suelo se instalará ei' 
Roste, ehJelmex se estima que el 71. 30% de los postes instalados se encuentran en 
Suelo Blando mientras que el resto 28170% se, encuentra en Suelo Duro, los cuales 

· .. ·.. \ ; 

\,_ / 
! 

/" 
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poro efectos de este estudio se ponderará po~a darle el mejor valor estimado valor 

/ 

·---, 

a cada elemento. _, · ·\ 

CÁLCULO 

A yántinuación se mu"(stra la tabla dontle se muestran las inversiones por tipo de 
suelo: 

' __ ,.. , Costo en Costo en Costo ,,..,.., / 
Posteria y R'etenídas Unidad Suelo Suelo Unitario 

Blando Puro Ponderndo 
REPOSICION DE CONCRETO PARA POSTE Y/O 
RETENIDA PZA 161.53 161.53 161.53 
INSTALACIÓN DE POSTE MADERA 7.6 MTS. 25'· · PZA 91?Í{82 1,949.9$ 1:z.sf~3 
POSTE DE MADERA 7.6 MTS25 FT ~- ... 

·pzA. 1, 18?,_17 ,' 1,187.17 1,187.17 
RETENIDA SIMPLE NORMAL CON ANCLA ) ; . PZA 788.86 / 1;1és:'0$ 1:ti10Aa: 
CABLE ACERO TROPICAUZADO ; M 8.14 {t14 8.14 
OEMOUCION Y REPOSICIÓN P/CEPA DE TOMA DE 

) 
TIERRA. MI 1 .210.23 210.23 210.23 ¡ 

TOMA TIERRA TER. NB C/1 VARILLAS PZA '234.23 234.23 234.23 

/ 

' 

-· ,·w~-~•~•,:,··--

¡' 

i Una vez ídentificada la inversión por kílómetr</se 'obtiene el costo anual con base 
a la vida útil del poste que es de 22 años (Depreciación Lineal Anual) y s~ agrii!gan 
los costos de capital (14.00%), los costos de administración (0.27%) y de operación 
y mantenimiento (5.70%). \ · 

Después de tener el costo anual r;¡or kilómetro podemos deterrriinar el costo por 
poste con base a que cada kilómÚro cuenta con 20 postes. ' 

·., 

' \ 
/ ,. 

1 Kmde \J 

CÁLCULO Postes 1 Poste 

!_nversión por Poste /59,Ó26.89 2,951.34 

Depreciación 
\\ 

2,683.04 
... 

134.15 \ 

Costo de Capital 6,070.83 303.54 

Operaclón y Mantenimiento 3,361.95 168.10 

Costo de Administración 159.37 7.97 

TOT_f\L 
.' 

12,275.20 613.76 ; 

/ 
,' 

Una vez determinado el costo por poste y la capacidad de carga del mismo' \ 
podemos determinar el costo por Kgf y por ende por cable, misma que se muestra ' 
en la siguiente tabla: /, 

/ / 

/ 

/ 

'.· 

,/ 

/ 

/ 
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/ 

t CÁLCULO 
,_ 

inversión por Poste 

Depreciación 

Costo de Capital,· 

/ 

Op~r,?iJón y Mantenimiento 

Costo de Administración 

TOTAL 

1_Kgf 

9.76 
0.44 

0.59 

·0.56 

0.03 

l.61 

1 Cable 

/ 
843.24 

, __ 38.33 

50.84,-

_,48.03 ' 

"" -

2.28 

139.47 

Finalmente, Telmex hace mención sobre experiencia internacional de la cual 
dest~9an "dos condiciones rele;;nte~: fa pnidad --- de medida;·-. y las tarifas 

utilizadds". Respecto a la unidad d_§l 1 medida, Telmex señala que la usada por el 
Instituto en ''/a oferta vigente (01 de Enero de 2076) a 31 de Diciembre" es "por 
cable apoyado en poste y peso adicionai (Kg)", expresar que ,~s la misma que la,, 
medida que se usa a nivel internacional y que es una "variable que con varías años 
de vigenc'.a n~ i h~ ·sido modificada siendo el están1ar de_··- la_ industria_ de 
te!ecomunicac,ones ', Por otra parte, respecto a las tantas menc1ona_que · "se 

,__ reproduce un cuadro con referentes · de varios países" Europeos y podrán 
Identificarse de las mismas tarifas ya convertidas a pesos, super~ores a fa planteada-
por mí representada 1en más dff 10 veces como UK_ o de ~,,veces la d(p Pórtugaf", 
para lo cual presento información obtenida de "WIK Consult Report",, como se 
muestra a cóntlnuación: \ 

T;c,ible 2'--9-: Ptlce berH.-:~mmk for _pole access (mon:thly price (~ per metreJ) 
/ ·: .-- ~ 

.. l~J:;.<< ....... ~::r· .. ;==·=:~:r~•:·······•::•······:;:=: ... ~.-~~-i 

. ' i:1---~;;.:::::-_-.. ::·· .. ~ -··· ---·-·····.--·,··-····· - -· .... , .......... - ..... ····-.. •.•.. ·-·····--·-· ····- ·-· --··. -· ... ..:,- ....... ·.: .. ,. _, ..•. ~-.···· ·-·~··· . .-,····· "11 

~ UK. . 0.0[106 CI.O 186 íJ..07:3 ~ 
;¡: ,1••_-·,-:·."";"-•"'-'"'·'·'.M., ".l:u •··::,.f.,i"-·••• ,,,,,.•.,u•· .~~w ·/.·:•,.,_ ..... ,, ··J ·•• t~.:··.· ·•'· ·, . .,,,._., __ .._ •.• •·•11t• """-·'·"J·.•-. - .• ,_ •. • ••· :.:: ... ·:•· . _ _. __ .•. , . ..rv-- · • : _ _.. ~-.- : · ·······.-··.·-·······•···· • ···-· ···-,.- • · ·, •.•• ,,,.. .. , •• •···; ; ··,, •••• ~/· 

F ,;ra,n~tt.i :· 

O · · -. Gr,,rmaw{ 
· ... ·. : .. : · .:· . . Port-Il,.,~Ii:t ·. >¡ _---_ ~k~in: 
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__ Rrkes for =.:,,a;-se in high density areai;. r,om fJDF ce, btiikfü>-.¡¡ (mutualisali,:m p-oinf inside the 
bui.~~ti~~~~)- F~~..::.as fwr :anc"iH~ . .t)r '~t:-Mr.es. int:!lt,d~~ in .a: ~.v.pe-r.a:"b~ R!:fí~nan~:;e i()ffóf.i,·r .. 3 :5 
A.1~ill,uy-~~_,_;;,r,¡;;., f,-:,r ducl ¿;zc.;,;;!,. c,:::,r,;,;is1,; of adm,r,,~tm1i'.''-" n;¡:,1;1hly ,x:.st p;~r a;::;tf,•e ,::at!inet 
Fn.c,1s ror U5-bDn.•Porn::( _ _ --
~,::;lli.'1-r}' ,;Jt;.;,,n;;~ fc,r duct. a,cc;;-s1,, cc...rr,sla.is. c,f rnr.:o"I1tlly r,.,,n!.;;i far m.~nh,Jle,;,_ 
1iotifü'fy charg,;, (P't ducl. a.":?cess. is bet!,ad ,:m, :s.i-11,:}~ bore: (;;(l_,".l1"t5 íf an ffJ>-;,n~g0 i:.( cl•,.;:i,r,;¡:,;;,; itir 
single. 2 an-1 3-+ l:;c,n;, i,;, tal1.;1m. A,H:illa,-,¡ re-nr.;;;1 .:t,-a;.g;.;, incl1.d'!l'1i fn.Jine Sp'ik•3 Jt,é.jst1!',-;J ,;¡nd 
dj~tñ;l:;u·Jiar1 ~t:.ll~is. (pér' j:-::ii,.,,I t.c,x ,,;¡:,li~.;;,) and CsJ;JtE, Coi! l--t-0:Mirig - sr1t'tll fpe.r man'r,,::,l.ej_. 
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Por lo anterior, Telmex considera que la tarifa propuesta por el Instituto se encuentra 
por debajo de referentes tanto a nivel tiacional como a nivel internacional. 

Consideraciones del Instituto , 

Respecto a que Id CFE emitió una "metodo/ogíÓy tarifas bajo los cuales ofrecería 
el servicio de postes", el Instituto' indica que Telmex en ningún momento refiere 
documentación que detalle la metodología a la que hace referencia, ni evidencia 
de la misma. En este sentido, el Instituto considera que no se tienen elementos que 
permitan eValuar los argumentós de Telmex al respecto y en particular sbbre cómo 
se compararía, en su ca,o, con la estructura ta(ifaria plasmada en la Oferta de 

/ . 
Referencia Notificada para dicho servicio. · 

', 

En éomplemento, Telmex también indica que "/as tarifas de CFE cBnter;nplan un 
. . ' 

subsidio inherente a la actividad qu13 esta realiza", sin mostrar evidencia concreta 
due soporte dicha afirmación. Lq anterior, es a su vez un impedimento poro quB el 
Instituto considere en su análisis los argumentos en cuestión. 

Por otra parte, con relación a losrngumentos expresados por TelmeX respecto al 
proé~so ;r:iara determinar la contraprestación por uso de poste a partir de la 
estructura tarifaria plasmada en la Oferta de ~eferenci9 Notificada, el Instituto 
considera que ~i bie¡, dicho proceso involucra información del) las características 
del cqble que pretenda instalar un es (es decir, su capacidad de cable, diámetro 
y! ,peso), 2) la distancia interpostaL y 3) la velocidad del viento, esta puede 
rr:odificbrse para reducir la cantidad <:'Je Variables involucradas a efecto de reducir 
a variables esenciales y de fácil identifi9ación la información a emplear para 
calcular la contraprestación correspondiente y con ello agilizar dicho proceso de 
estimación. 

Lo anterior, de mane'ra que dicha contraprestación dependa de las características 
dél cable, al tiempo que permita ofrecer un nivel farifario representativo de la 
distancia promedio entre las rutas de infraestructura donde s~rá instalado el 
cableado y de una fuerza promedio ejercida por el viento sobre la superficie de 
éste, lo cual minimiza el tiempo y costos empleac=Jos-para el cálculo .de la 
contraprestación correspondiente sin dejar de representar y hacer valer la posible 
heterogeneidad de c<Jbles· que se podrían colocar en los postes. Lo cual gaJantiza 
a los es unajusta diferenciación en ias contraprestaciones respectivas c:Jadas las 
características del cable a instalar, permitiendo que se optimicen las decisiones de 

- - 1/ / 1_ 

demanda y se retribuya justamente al AEP. Es por lo anterior que el Instituto 
considera procedente mantener fijos y a 'nivel promedio las variables que no 
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INSnTUTO FEDERAL DE 
TELECOMUMICA90MES 

dependan\direétamente de la ficha ;técnica del c9ble que se pretende instalar, es\ 
decir la velocidad dél viento de dise'ño y la distancia interpostal.i ·, 

---.. __ / / 11 

En complemento a lo anterior, por lo que hace a las características de los cables a , 
instalarse en postes, el Instituto destaca que tales.,se contienen en las trbhas técnicas · 
de tales elerne~tos, y que entre la información descrita por estos al respecfo del,: 

1 .' 

cable se encü~ntran,el peso y el diámetro correspondierte. Para ilustrar lo-anterior, 
se presenta una ficha técnica dé ~n cable de fibra óptica, denominado 
"MíniXtend® Cable, LT,A-DQ(ZN)2Y"7: / 

MiniXtEind® Cable, LT, 
A-DQ(ZN)2Y \ 

Features and Benefits \ 
Reduced outer cable diameter 
High fibre dm,:sity ln micrnduci, sys!ems 

Compact ami light 

./ 

/ 
/ 

__ _/ 

I 

', / 
Comfng MiniXtem:I prnducts me ·m:m, oplic s!ramled 
loose tube or central tube fully diefectric outdoof table 
iypicaHy used in Long-Haul, Metro- or Access Networks 
when limlted spac,;ds avaHable. -1 

,/ 
"- CapEx-optimised installalions & upgmdes Wifu the dual !ayer tube desígn and low frictio,n PE 

sheath Min1Xtend cables are'-optlmized for blowing and 
best used i11 mini or micro ducts. 

----._ / . 

Optimised cable stiffness 
Long instailation lengths 

Fully-dielectric 
No gróÚnding required 

Colou,-coded tubes & flbrt:1-s 
Easy identlfica!ion of tu bes & fibres 

SMF-28e+"' according to ITU-T G.652.D 
Transmission ?ecurity, low attenuation and poiarizaiion 
mode füspersiOfl 

Í 

( 

The buffer tur.,es and fibra in each tube 'are co!our-ooded 
fur ~uick and easy identmcatlon. MiniXtend are available 
witb Coming Single IV!ode Fibre SMF 2Be+*& SMF 28e"' 
ULTRA {lTU-G 652Q) or bend irnproved ClearCurve"' fi-
bres (ffU-G 657). · · 

\ 

·. ··.·· : .. ·. :. ·: ... ·· ,; ·, 

• ··- 7 Ficha técnica proporcionad,G por T elmex al lnstitut6, con motivo de la pregunta "5 7, Relativo éii" 
• J •• 1 : 

concepto de 'duetos''. asociado a! ''servicio de Acceso y Uso Compartido de lntwestructura Pasiva" 
de la ORC/, propordo_n.arlos siguientes datos: (. . ,)" asociado a la Respuesta al Oficio de 
Requerimiento._ 

·. \ / 

i 

/ <. 

... / 

\, . 

\ ,_ 
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Dlelectñe. renlral 
member . ·\ 
Buffer !ube,911Hll1e<I 
•;¡ó!f, 12 libf~ 

HÓPEou!er 
],,otet, lllru:k 

\ 

,,,--·· 

·, Figura 2 Fragmento de la ficha técnica :.del cable "MiniXten.d® Cable, LT, A-DQ(ZN)2Y". Se observan 
los datos del peso del cable y su diámetro npminal (Fuente: irelmex, 2017) 

' / 1 

' 
.,Aslmismo, respecto a la recuperación de los costos sobre la infraestructura el 

,,. '· \ 

lnstitutp considera que a efecto de garantizar una recuperación del costo de los 
postes; dada lademariaa actual, es necesario modificar la asignación del costo 

. ! 

total de los postes modelados. A mayor abundamiento, es dable mencionar que 
' __./ _ ... , 1 ; 

de conformidad con la Respuesta al Oficio de Requerimiento Telmex comparte 
dnicamente 9,873 postes8• Con lo cual, asumir que el costo del po~te ~e recupere 

1 ...... 1· 

suponiendo un_a demanda del l 00% dé la capacidad podría ser un· supuesto que 
c9nlleve a una recuper-ac.ión no adecuada de las,inversiones de los___elemento$ 
lnvolut:rados en la provislóh del servicio, yipor ello deberá emplearse la pemanda 

' 1 "-..,_ / , 

/ 

1 ,. '· : 

8 Se refiere a la información apo'rtada por Telmex ·q través del archivo Exc~I "Anexo60-Telmex;', en 
respuesta a la pregunta "60. Base de datos en formato Exce/ de las actividades y servicios de . / 

compartición de infraestructura materia de la ORCI, . solicftados ~al AEP y vigentes, por . otros 
concesionarios consídera()<jo los siguientes elementos: · 
a) Número de postes compartidos con otros concesionaríos y porcentaje de estos con respecto al 
total de postes. (. .. )" 1 

./ 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
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modelada actuql dE::i: cables que s~ encuentra considerada de manyra implícita 
en el ejercicio de mbdelado de la red. \ 

A este respecto, el Instituto considera· apropiado pasar, de una asignación que 
. ,1 _. 

suponía una demanda del 700% del total de la carga utilizable (es decir una 
i 

dem~mda de 70% sobre la capacidad ~otal nominml de carga promedio de 1los 
postes) a un9 a~ignación que considere una demanda modelada de , __ 
aproximadamdnte J138% de la carga total utilizablEr (siE¡mdÓaproximadar'nente un 
27% sobre la capacidad total nominal de carga promedio de los postes). Pa~a el 
cáJculo de esta de~anda modelada se conside,ro el desplie§ue de red hechó en '-

···-. 1 

el anólisis Q$bgráfico del modelo y una fuerza de 83.39 kiloQramos,,fuerza (Kgf) 9 por 
cable1

• promedio colocado en lo postes modelados. Por lo que tomando en 
A / 

consideración el factor técnico de utilización,-de un. 70% y la demanda modelada 
de 27% sobre la capacidad total nomin.ol de carga promedio de los postes, el 
modelo presupone una demanda de usó actual de aproximCJddmente el 38% de / 
lo có-rga utilizable: por lo que la recuperacióh deL_có~to del poste se alcanza cundo 
~e hace uso del 38%. de la de la carga utllizable promedio de los postes. ( 

' , ' 

/ 

En\ este ~entido, el Instituto considera que dado lo ar\fEH,ior, es procedente 
replantear \et tipo ~e asignación de costos que generó la\ estructura tarifaria 
plasmada en la Oferta de Referencia Notifi¿ada para e introducir una demanda 
actual modelada, considerando lJ:tás características lós postes segGn sus cargas 
máximas promedio y urJ factor de utilización del 70%, 2) la cantidad de cables en 

- ' 
postes qu~_ a nivel\promedlo se modelk:m en el análisis geoqráfico. y 3}1<J asignación 
de 83.39 Kgf a cado uno de estos cables. '· .--

En 19 referente a los elementos de cálculo realizados por Telmex para e,I de uso de 
postes el Instituto señala que, co~ independencia del enfoque de modelación 
presentado, Telmex no ofrece' sopbrte sobre los datos de costós presentados en sus 
manifestaciones, en términos de evidencias tales como facturas o conlratos con 

I 

proveedores. Lo anterior, constituye un impedimento para que el Instituto considere 
·-· \ 

I\. j 

\ 9 oatos aportados por Tel~ex a través dé lo Respuesta 91 Ofí,~ío de Requerimiento con mot'iyo deAa 
· ..• pregunta "52. Re[otívo al concepto de ''postes''. asociado al "servicio de Acceso y Uso Compartido de 
1nfroestructura Pasiva" de !a ORC/, proporcionar los siguientes datosi (. .. )b) Tensión totora fuerza total 
promedio ejercido pqr un cable promedio instalado en los postes de Telmex (eh Kg, según lo 
estob/ec;ido en e! ''.A.iíexo 21 Normas Técnicos. Norma 2" presentada Junto a la ORCI):' considerado la 
desagregación correspondiente de acuerdo o su tipo de poste (madera, acero o concreto)." 

.... ,\ 
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los argumentos en cuestión ~n la definición de una estructura tarifaría y los 
correspondientts niveles tarifa;ios del servicio en cuestión. 

( .. -- / 
En consecuencia a todo lo anterior, el Instituto considera pertinente que el cál1culo 
de la contraprestación por colocar un CQble en el poste, se realice a partir de 
multiplicar la fuerza total (tensión total) ejercida por el C;Jble (den-otada por FT) y el 
valor resultante según la tarifa por Kgf ejercida en posfe, estimada por el modelo 
de costos, de acuerdo con la sigu1ente ·fórmula: 

Tarifa anual por u~p de poste= tarifa por kilogramo de f~erza ejerciq__a en poste M.N. / Kgf ;lr 

/ . . 1/2 ' 
Donde FT =L x ( w2+ Fv 2) ~s la fórmula aplicable _al cálculo de la Juerza total 

ejerclda y F~ = 43.96 xDc representa la fórmula para/calcular la fuerza del viento10: 

• · Fr c;:,,Fuerza Tot9I (Kgf). 

I f ·., ..-

• w ~ Peso del ;Cable (Kg/m). 
__ ,/ 

• Fv: Fuerza del viento (Kg/m). 

• _ L = SO = Distancia lnterpostal (m). 

• D'<: Diámetro·del cable (m). ; ,) 

/ 

Así, el esquema tarifario_es. adecuado en el sentido de que permite recuperar el 
costo d~I activo conside¡ando como parámetros fijos a la demanda actu~l
modelada implícita en la 'tarifa calcJJlada y representand9 la componente de 
fuerza\ejercida en el poste por el._cable asociqda a un promedio de los vientos de 
dlseño p~~~ redes.aéreas de Méxi'co y una distanéia interpostal promedio de SO m;' 

\ / 

./ 

1° Cabe destacar que parp eJ_cálculo del. 43.96 de la fórmula Fv =43.96 xDc, se ha considerado la._ 
. . 1 

multiplicación del) promedio de cuadrado de las siguient~':velocidac;tde viento de q)~eÁo a) 70 · 

km/h y b) 115 km/h, las cuales se han tomado del apartado "922-82. tonas de cargos mecánicos.", 
' ' 

incluido en la "NÓRrvJA Oficial Mexicana NOM-001-SEDE~2012, lnstaÍacior¡es Eléctricos (utilízacíón)" 

respectivamente para la zona con menor víento de diseño (IV asociadCi\a,la c;:iudad s:Je Méxíco) y 
__ .• i :- ·;s.. . 

para la zona con mayor valor reportado (105 Km/h correspondientes 9 lp zona VI,' al cual se ha 

adicionado l 0% corno parámetro de ,seguridad en el diseño); y 2) el éoeficiente "0,00482" que se 
' ' . " . . . 

encuentra en la fórmula para el cálculo· de la "Presíón de vientoº a través de la fórmula "Sobre 

conductores. Superficies de oldmbres y cables· de dicha normativa. ·. ( 

'' ! ; 

/ 
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reduciendo con ello la cantidad de variables que se deben conocer para el 
cálculo de la contraprestación correspondierite por uso anual del"poste, dejando 
como variables solamente parámetros del cable (diámetro y peso) del cable que \ 
pretE:mden instalar los es, sobre ·el poste, y que se pueden identificar fácilmente q / 
través de la descripcion~s técnicas de los mismos. 

Por otra parte,'"en lo referente al impacto d~ la estructura tarifaría del servicio en', 
comento sobre el "SEG", es decir sobre ''i) Reconvertír el sistema que permíte su 1 

captura y el in.ventar/o capturado a la f~cbrá en fl SEG ( ... )", "íi) Mantener y 1
_ 

actualizar en los térmínos solicitado.$ por el Instituto dicho inventarío" y "iií) Aplícar 
estos cambios interrumpe las fechas de la ruta crítica propuestas por el Instituto", y 

---- Tos "'sistemas admínisttotivo que permitirán la facturación y control de los servicies", 
el Instituto estima/ que, toda vez que la estructura tarifaría del servicio aplicará a 
cualquier 1;ipo de cable, análoga a la que se encuentra p!asmqda en la Oferta de 

/ '-..._ • 1 

Referenci6 vigente, los sistevnas en comentp no sufrirán impacto. 1 
, / 

\ / 
En complemento, el Instituto no omite mencionar que en nihgún momento se 
esp~_cificó en la Oferta de Referencia Notificada que se modificara eL 
levantamiento de las variables que debe incluir el SEG, es decir, no se especifica 
que el levantamiento de la capacidrn;:J excedente deba pr~sÉ?ntarse en por 
kilogramo de fuerza ejercida en el poste como parece interpretar Telmex, ya que 
la utilización de cable en postes ter:-idrá aplicación práctica en las, visitas técnicas 
donde,, la posible capacidad excedente reportada en el SEG podrá ser suficie~te 
para algunos es y para otros no, dependrendo de los diámetros de los cables Q_ 

1 

instgJar, por lo que le AEPJ puede seguir haci-endo su levantamiento· sin 
modificaciones. ) 

\ Sin perjulcio de IIZ> anterior, el Instituto considera que es necesario establecer un 
plazo para que el AEP refleje las especificaciones de la Oferta-de Referencia que 
se aprueba a trqvés de la presente Resolución a trQvés de los me'dios 

.\ corre~pqndientes, estimdc,.do para éllo que tales deberán de~arróllar en un máxirnb 
·· ·. de··20 dí?s hábiles a pa~tir de que entre en vl~or la Oferta de Referencia. 

11 · .1 1 i ,--· ·. ' .. 

.. Finalmente, por lo que hace a los argurnentos presentados por Telrpex respecto a 
> "experiencia internacional" el Instituto considera pertinente señaí'~r que la t'abla 

· · · ·. · presentada deriva del documento "Report Best />ractice for passíve infrastructure 

/ 

,/ 

/ 
/ 
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access" 11 del consultor "WIK-Consu!f" elaborado en el mes de abril de 2017. En 
concreto, el contenido aludido por relmex deriva del numeral "2.4 Benchmarkíng 
prices for SMP infrastructure access", que con el fin de facilitdr su ahálisis se presenta 

·,.'). 

undJraduccíón-Jibre de su contenido: / 
• ·, 1 

/ ', 
/ 

"2.4 Comparativa de precios para el acce,so a fa,.)nfraestructura PSM12 

....... \ / 

--, En esta sección, describimos--la metodología mediante la cual calculamos los 
@recios para el -acceso a los duetos v los postes en los póíses considerados, y 
resumimos los cargos resul~antes para uh despliegue estandarizado. 

,,,.--·· 

Los enfoques de fiiación de precios para el uso de la infraestructura ffsica, como 
duc;;tos y postes, varían ampliam!3nte tanto en lo que respecta a las tarifas únicds :, 
como a la capacidad de alquiler. Los cargos pueden variar de acuerdo con el 
tamaño del cable, los pozos de inspección aprobados, el segmento de red al que 
pertenece la infraestructura (alimentador o segmento de distribución), etc,, y todos 
dependen de la longitud d¿ la infraestructurá utilizada. Las diferentes estructuras 
de precios en los· países considerados dificultan cualquier comparación-de los 
componentes del precio debido a la variabilidad tanto en las estructuras como en 

_/ i los_ 1niveles de precios. Por lo tanto, en Jugar de comparar componentes -,, 
individuales, para comparar los precios, calculamos el costo de implementación 
de un cabie definido que se implementa i:Jn la misma longitud en cada uno de lós 
países considerados. 

\ :" _,./ 

Para las tarifas de alquiler, consíderamos un cable con un tamaño de 2.5 cm2 (caRp 
exterior) y una longitud de 1,500 m. En'caso de que exista un esquema de precios 
diferente para el alimentador rel segméntq de distribución -de la red, usamos un 
promedio ponderado en,tre el alimentador ', y el segmento de distribución 
(suponiendo una longitud 'de líri-ea de BOOm pafa una línea de alimentación 
promedio y 700m para una línea de distribución promedio'}34. 

Para las tarifas únicas, tenemos en cuenta tas tarifas por seNicios obl/gatorios, como 
las tarifas por el acceso a la intorrnóción o una inspección cuando sea relevante 
(por ejemplo, para duetos). Sin emb.orgo, lop costós de la acreditación no se 
reflejan, ya que cada vez más los operadores utilizan contratistas externos paro 
duetos. Suponemos que hay espacio disponible v,. por lo tanto, no hay necesidad 
de pagar por Id, descongestión o éÍudir las ~bras, Suponemos una instalación a 
Jqrgo plazo, por lo que todos las tarifas únicas s~ deprecian,durante 40 años para 

·' ! 

\ 11 \ Disponible a través de lo siguiente dlrección electrónico: 

https://www.vodofone.com/content/dam/vodafor\e-imoges/pi.iblic-policy/repórts/pdf/best-' ' ; .' 

proctice-passive-infrastruct~}e-access-050517 .pdf / / 
,.. . \ 

12 Se r~fiere al acceso a lo infraestructura de bperodores có;n poder sustancial -de r,:nercado. \ / 

( 
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/ duetos y 20 años para acceso a postes, ambos con un descuento WACC del 7%. 

El uso de la metodología descrita anteriormente da como resultado los pr~cios de 
referencia para el dueto SMP y el acceso al poste por: metro de la siguiente manera. 
Las siguientes tablas muestra~ el precio mensual(€' por metro) 'baro el acceso al 
dueto y al poste dividido en los cpmponentes: 

(. .. ) 

• Contraprestaciones únicas (distribuidos en 40 y 20 años respectivamente), 
• Cargos mensuales por duetos o postes 
• ·v cargos mensuales por servicios auxiliares cuando sea relevante. Sólo 

tenemos en cuenta los cargos adiciona/es por los componentes que son 
necesarios para acceder a la infraestructura (por é]emplo, ""alquiler de 
pozos en España y emf)alme en lfnea\y alojamiento de bobinas de cáble 
en el Reino Unído). ' "-

___ /" 

Table2-9: Price benchmark for pole access (monthly price (€ per metre)) 

France; 

Germany: 
Pm1uanl: 
Spain:_ 
VK: J 

Prices for access in !1i,1h densily aref.l;s from l\.ilOF to bul!cing (mulualisaíion point instde tl1e 

building)_ Pric¡es far anciUary se1vices induded in a separale Reference Offer_35 \ 
P1ncifk1ry charge for duct occess oonsísts of m:iministratíve- monthly cost p,;r active cabinet 
Prices for LisboniPorto 
AnciUary charge for duct access consists of monthly rental for manholes_ 
Monlh!y char,ie for duc1: access is based 011 single bore: €0.065 if a11 average of d1arges for 
_,ingle, 2. ,,nct 3+ bore rs taken_ Ancil!ary rental charge includes ln-line S¡;,lrce hosting and 
dlstributiü¡i joints (per joirit box spllce) and Cabie CÍJí! Hosüng- srnall (per manhole)_ -

/ 

-----...., 

_./ 

/ 

. ./ .. ··· 

__ , Se pueden obseNqr variaciones en los/ precios tanto para los duetos, donde los 
precios totales oscilan entre Q046 y 0,084 € por metro y para los postes donde los 
precios oscilan entre 0,016 y 0,074 € por metri:/ Los cargos iio incluyen los gastos 

1 

\. ---- "opcionales'~ como los cargos por la eliminación de bloqueo. Sin embargo, debe / 
·. · ..... tene15e en cuenta que, en algunos casos, dichos gastos podrían tener un impacto 

significativo en el precio total.Por ejemplo, inclóir la eliminación del bloqueo en las 
tarífd~ dei Reino Unido resultaría en precios de € O. 123 par-1 duetos y € O. 129 para 

\J ·· 
los postes . 

_..,/ ·. ~.........., 
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34 Los datos para la longitud de distribuciones se tomar de: Elixmann, O; 1/ic, Dragan; Neumann, 

K.-H.; P/ückebaum'. T,; The Economics of Next Generation Acc~ss; Report pub/ished by ECTA, 
Brüsse/, 7 6, _Sept. 2008 
35 Oferta de Referencia dispohibfe a través de 
t,ftps;//½éw:!½Q[QOQ<M2Q[[l_/[ILcontent /download/3265/28427 /version/8/fi@LO/f<:e_i],;J;,_ergs;m@ 
nt de NRO 2076-03-7 5.pdf. Orange ofrece a/Ojar equipos en su red focal óptica: alojamiento 
de equipos activos en un Nodo de Conexión de Suscriptor (SCN) o a/ojalYJiento en un Nodo 

' de Conexión Óptica (OCN)." . . 

(Traducción libre; Énfasis añadido) 

De lo anterior, se deducE¡ que el propio documento aludido por Telmex reconoce 
\ ' ! 

que en el acceso a infraestructura de operadores regulados existe heterogeneidaa 
respecto d los enfoques tarifarios, resaltando que entre los factores que se pueden 
tomar en cuenta para diferencias los valores tarifarios se encuentran las 
características del cable o la ubicación de la infraestructura sóbre la cual se 
demandan servicios. 

A mayor abundamiento, el mismo documento s9ijala que la variabilidad de las1

• 

' ', , 

estructura tarifrnias existentes para este servicio dificulta hacer comparativas al 
respec¡to, por lo que para construir el comparativo presentado se recurrió a un 
enfoque metodológico que considera un cable de determinadas características 
(diámetro y lorigitud), sobre el cual se estimó un tarifa sobre',un cierto periodq y que 
esencialmente incluye cargos recurrentes y no recurrentes, así como cargps por 
servicios auxiliares. 

1 

A este respecto, el lnsfüuto considera que no pueden derivarse conclusiones 
' 

'apropiadas, tanto dE¡I valor presentado por Telmex como el plasmado en la Oferta 
de Referencia f'-Jotificada para el servicio en cuestión, dad? que estos son 
únicamente relativos a la renta mensual del servic:io pe acqeso y uso compartido 
de' postes, por lo cual no son directafnente comparables con el ejercicio realizado 
por "WIK-Consultanr. De hecho, resulta incierto como se ajustan los niveles tarifarios 

~~ ~~ 

aludidos, dado que estos se reportan en Uflidades "por metro", la cual es una 
unidad distinta a lo que corresponde al nivel 'tarifario1presentado Telmex y a la que 
se contifne Oferta de Referencia Notificada para el;servicio en cuestión, y en el 
entendido de que el ejercicio de comparación se realiza con un capJe específico. 

/ \ ' ' 
En razón de lo anterior, el Instituto resuelve modificar la estructura tarifaría del 
servicio en comento, presente en ~I "ANEXO A "TARIFAS" ;;ontenido en e1 "Mopelo 
de Convenio" para que se integre a 1.a Oferta de Referencia que forma parte del 
Anexo ÚNICO de acu,erdo a lo siguiente: 
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1. Servicio de Acceso y Uso Compartidb d~_lrifraestruclur~ Pasivq 

( . .-.-) 

• Postes: contraprestación anual 

\ Para el cálculo de la contraprestacíón correspondiente de postes, 
se toman los siguientes conceptos: 

Por kilogramo de faerza ejercida en poste $1.51 M.N. / Kgf(anual) 

Por apoyos de protecciones para subidas o 
aterrizamieritos -, 

$94.79 M.N. (Por ·event¡:i) 
1 

/ 

Sobre el cable dé Concesionarió' Solicitante se podrán coleicar 
'· elementos como cierres, empalmes,! terminales, u otros,/ sin que 

estén apoyados _en el pt>ste. 
/ t 

,' 1 ·' ·, .-

Ejerf)plo de cqlculo de tensión total ejercida por el cable en poste y 
de1ía tarifa co~-respondiente por uso de este: ,. 

' ·-" 
P{lra fin$s de est!3 ejercido, se reólizarán las estimocione-s para dos 
cables con 24 y 144 fibras ópticas\ en su interior, con diámetro de 
30.40 milímetros y 40.33, ---( _ milímetros ._ respectivamente. 
Adici<¡::,nalmente, se supondrá ,qJe ·el primer cable tiene un peso de 
250 Kg/Km y-el segundo tiene· un peso dr 340 Kg/Km. 

Ahora bien, p_pra el cálculo de la contraprestación por uso de poste, 
se deberá._ e~tl'mar la fuerza total (tensión total) ejercida por el cable 
(denqtad~ por Fr) y multiplicar el valor resultante ;egún la tarif9 por 

! 

--.kilogramo de fuerza ejercida en poste, de acuerdo a 19 siguiente 
fórrnula: 

·-..... 

--.. ¡\ 
Tarifa anu~I por usd de po~te = S_l .51 M.N. / Kg ~- Fr 

' ·. - 1/;, ', 
__ _ Dond~- Fr = L x ( w2+ ~Y 2) es !ti fórmula aplicable al cálculo de la 

·- ,tuerzp tc:>tal ejerdda\y Fv = 43.9p xDc r7presenta la fór~-ula para 
calcülar la fuerza del viento: . i 

i 
·' 

/ 

...... 

,/ 

/ 

\ 
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• -FT = Fuerza Total (Kg). 

• w = Peso del coble-(Kg/m). 
...... ,_ 

• Fv: Fuerza del vientq_ (Kg/m). 

• L = 50 = Distancia lnterpostal (m). 

• De: Diámetro del cdble (m). 

A este 'rkspecto, se debe convertir el valor de diámetro de los cables 
(de milímetros.,a metros), dividiendo los valores reportados entre 
1,000. Es dec,ir, ~e tiene que el valor del díám~tro del cdble de Z4 
flbras tiene un dlámetro,de 0.0304 metros, mientras que $1 cable de 
114 fibras corresponde ~ 0.0403 metros. · 

,1 '\ : • ! .,.. 

E~ ~omplemento, tc~mbiénse debao convertir el peso de los .. cables 
. (de Kg/Km a Kg/m), realizanoo la división de lo~ valores(repo'ttados 

. .· / 

entre 1,000, Con ello, se obtiene que el cable de 24 fibras pesq 0.25 
Kg/m y el table de 114 fibras 0.34 Kg/m. / · 

Empleando los valores anteriores, ,el calculo de la fuerz~ del vlento 
(F ), qorrespondiente a los·· cables en comento ie resume· a 

contin1uación: ! ', 

24 0.0304 1.3364 

144 0.0403 1.7716 

\ 

En comple/mento, al aplicar las, fórmulas descritas por Telmex a 
través de su "NORMA: COMPART.ICIÓN DE POSTES DE TELNOR PARA 
NUEVOS CONCESIONARIOS" para el cálculo de la fuerza ,· total 

' . ' 

(tensión total) de cada uno de los cables, se ob'tienen/los siguiente 
valores, así como la tarifa anual por uso de postes correspondlent.e: 

'-., .. -

, \ 
/ 1 

/ 

/ 

/ 

cr ' /t. 
1 . 

/" 
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··--.., 

Número de --Kg / m Kg / m\- K9f MXN / 
fibras '·1 ,,año 

24 0.250 1.3364 67.9783 102.65 

\ 
144 0.340 1.7716 \..,_ 90.1960 136.20 

¡\ 

\ ', 

Asimis1"0b, en mérito de lo expuesto a través de los Considerandos SEXT<D, SÉPTIMO 
y OCTAVO, el Instituto resuelve modificar él "ANEXO A "TARIFAS" cóntenido en el 
"Modelo de Convenio" para qye se integre a la Oferta de Referencia ql!e forir1a 
parte del A_r1exo ÚNICO la coriespondiente actualización de los niveles forlfarios 
e,$timados por los/, modelos de costos aplicables para determinar la 
contraprestaciones aplicqbl~s deLpresente servicio. 

/ /· 

5.15. l .4. Servi~io de Acceso y Uso Compartido de Torres 
. ' ·, 1 

Oferta de Referencia Notificada 
,' ,, 

Respecto al numeral "2. Por el acceso y uso de Espqcío Aprobado en Torre."'· 
correspondiente-61 "ANEXO A TARIFAS'~ de la Ofertad~ Referencia Notificada/~I 

/ 
Instituto estableció los precios y condiciones de facturación Gorrespondientes al 
rubro "Estructura situada en ~na azotea", "Estructura situada eh al nivel del suelo" 
y ';;Por el acces~ yuso de Espacio Aprobado en Piso", ~ismo que se reproduce a 

contirí.uación 

\, 

J- .. 

___ ,. 

1. "Por el acceso y uso de Espacío Aprobado en Torre . 

. \ ,~• ·.. Estructurásituada en una azotea 
La tarifa.mertisual por el uso de Espacio Aprobado en Torre de 8._tjmetros cuadrados 
(m2) y una franja dé- 4 metros Ji1Q_eale_s (ml)}\exc/usivamentJ para antenas de/ 
radiofrecuencia (RF) o' de mfcroond'as (Mv\Q, independientemente de sus 
dimensiones, de acuerdo a las característícas de las torres instaladas en azoteas se 

· .. describe a continuación: 
', 
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_ j Torre __ A~tosoportada"-

/ 

-, 
' 

/ 

' 1 

,MXN/Mes 

/ 

$ 6,520.49 MN. 
\, 

'·-

A través de la tarifa mensual por el acceso ¡j usp de Espacio Aprobado en Torre en ,,.-
una estructura situada en u17a azotea, el Cont/esionario Solicitante podrá solicitar 
el uso discontinuo del esp6cio en la torre (ne_cesidades que deberán estar 
reflejadas en la Solicitud de Factibilidad y de colocación indicando cuál sería el 
centro de radiación principal y se'cundario) a través de su división en hasta un 
maximo'd~ dos co~ponentes, siempre y cuand6: l) la sJma del uso del espacio 
en ambas r;omponentes no excedq de 8.5 ni' y 4 mi, 2) el Concesionario Solicitante 
hago uso de al menos una de los componentes para la colocación de equipos, y 
3) no existirán ajustes de niveles tarifar/os derivados del uso parcial del espacio de 

.// 

8.5 ni' y 4 mi, a través de lq división en las componentes en cuestión. Telmex en su 
respuesto a la Solicituq. de Factibilidad índicara. sobre la · posibi/ídad del uso 
discontinuo de la franja y en caso de determín(!r que no es posible sólo presentará 

, el resultado de Factibilidad sobre una franja de 4 mi con referencia al centro de 
,._ ; ;' "" 
radiación principal, / / _ _ <. '" \ 
En cdso de que TelnJ?X perm.tta ha~kr úso de franjas discontinuas y que se pudiera 
hacer Uso pe la segunda componente de manera posterior, si otro Concesionario / 

. ·. 1 

Solícítante solicita el Servicio de )\ccesq y Uso Compartido en la tqrre en cuestión, 
Telrr\ex notificará al primero para que ?íecída ocupar a la brevedad el espacio 

·, 1 

correspondiente e)¡) fa tom} ,o en su defecto manifieste que no cuenta cqn interés 
(el Concesionario Solicitante contará con un plazo. de T6días hábiles pafa ocupar 

·¡ e/sitio conforme a la solicitud de ocupación origÍnal), teniendo claro que de no 
ocupar el espacio se Je podrá daf:acceso a otro Conc~sionprio sin que existirán 
.ajustes de niveles far/farios derivados del uso parcial del espacio, 

En complemento, cualquier exceaente de los 8.5 m2 o de/a franja de los 4 hll, será 
pagod__ó de acuerdo o la cantidad que resulte de multiplicar el Área de antena en 
m:, por la Altura del centro de radiación (NCR) que es la distancio del punto medio 
de la antena'a1 suelo en metros, por la cantida<!_ de: -- · , 

,, 
/ 

Elemento Unidad Torre Arriostrada Torre 
.. --

,! 

} 
Autosoportada 

Factor de cobro ___ M.NJm3 49:Ól ; 79,61 
' \ -. 

', 

Para ello, se seguir6 el sigui~nfe proqedímiehto de cálculo de acuerdo al tipo de 
estructura que correspohda: ' ' 

Costo Adicional = A rea d'a Antena ni' * Altu;a NCR en metros * Factor de cobro 

,/ .,_ 
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• ···· Estructura situada en al nível del suelo 
La tarifa mensual por el uso de Espacio Aprobado en Torre de 8.5 metros cuadrado§; 
(rrt) y una , franja de 4 metros lineales (mi); exclusivamente para antenas efe 
radíofrecuencia (RF) o de micf;ondas (Ml!V), independientemente de siis 

' ' 
dimensiones, de acuerdo a las características de las torres no instaladas en azoteas 
se describe a continuación: 

Torre Artiostradq 

Torre Autosoportada MXN/Mes $ 7,277. 18 M.N. . 

A través 'de la tarifa mensual por el uso de Espacio Aprob~do eri""Tórre, .el/ 

Concesionario Solicitante podrá solicitar el uso discootínuo del espacio en la torre 
(necesídades que debefón estar reflejadas Jn fa So/icitu,d de Factibílidad y de 
colocación indicando cuál sería el ~entro de radiación principal y secundario) a 
través de su dívisión en hasta un má~imo de dos componentes, siemprs y cuando: 
/) la suma del uso del espacio en tjmba~ componentes no exceda d~ 8.5 rrt y 4 
mi, 2) el Concesionario Solicitante haga usq de al menos una de los componentes 
para la colocación de equipos, y 3) r:o existirán (JJjustes de niveles 'tarifarios 

/ : ' ! 

derivados del uso parcial del espacio de 8.5 rrt y 4 mi, a través de la divísión en las 
A:;omponentes en cueslión. T17'rYJex en su respuesta q la Solicitud de Factibilidad 
indi9ara sobr~ la posíbilidad del uso discontinuo de la franja y en caso de 
determinar' que no es posible sólo presentará el resultadq de Factibilidad sobre una 
franja de 4 mi con ref~ren6ia CJ/ centro de radiación prín;:;ípal. 

/ 1 

En caso de que Telmex permita hacer uso de franjas discontinuas y que se pudiera 
,, hcicer uso de la segunda componente de manerc/posterior, si otro Concesionario 

Solicit6nte solicita el Servicio de Acceso y Uso Compartido en la torre en cuestión, 
Telmex notificará al primero para que decida ocupar a la brevedad el espacio 
c;or~espqndiente en la torre o:en su defecto manifieste qi.Je no cuenta con irr,terés 
(el Concesionario Solicitante contará con Un plazo de 70 días hápiles para ocupar 
el sitio conforme a la solicitud de ocupación original), teniendo claro que de no 
oct/par el éspa_cio se le podrá dar acceso a otro Concesionario sin que exístírán 
ajustes de niveles tarifarios derivados del uso parcial cJ,el espe¡cio . 

.... / ........ 

En complemento, cualquier excedente de los 8.5 rrt,o de la franja de los 4 mi, será 
pagado de acuerdo a la cantidad que resulte de rriultiplicar el Área d~ antena en 
m2, por/a AltÚ~a del centro-de radi~ción (NCR). que es la distancia del punto medio 
de la Clr,tena al suelo en metros, por la cantidad de: 

·. / 

,/ 

\ 

j 
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Para elfo, se seguirá el siguiente procedimiento de cálculo de acuerdo al tipo de 
estructura que corresponda: 

- 1 

Costo Adicional = Area de Antena ni * Altura NCR en metros • Factor de cóbro 
' ; ,1 \ 

• Por el acce;i ¡y usó de Espacio Aprobado en Piso. .. . / 
La tarifa por el acceso y uso de EspaciCJ? Aprobado en Piso en el cual el Ágente 
Económico Preponderante tenga propiedad, o aquella por cuya propiedad sean 
causahcibientes o cesíonarios de sus derechos o que resulten de reestructuras 
corporativas o modificaciones accionarias derivadas de concentraciones de 
cud:ilquier tipo a agentes vinculados con el ft,,,gente Ecónómíco Preponderante, se 
seguirá el siguiente esquema de cobro: ·1 

) 

5 MXN/Mes $6, 112.23 M.N. \ $-7,202.~3 M.f/ ,·· 
,, 

4 MXN/Mes $2,742.37M.N. $3,089.53 ÑI.N. $3,727.58 M.N: 

1, 2y3 MXN/Mes $472. /4 M.N. $835.59M.N. $1,176.39 M.N. 

lndustria/4 MXN/Mes $3,352.86 M.N. $3,717.04 M.N. $4,865.94 M.N. 

Por o'tra parte, en caso de que se requiera espacio adiciona! al consíd~rado en fa 
1 ,' 

contraprestación anteriormente descrita, tendrá aplícación" el sí~uíen~e esquema 
de cobr0, la cual depende enteramente del gasto mensual total por metro 
cuadrado del área residual calculada5: 

' 
En\caso que el AEP no sea propietario, ei"concesionari6 Solicítante deberá cubrir 
las cantidades mensuales pro-rata que resylten depend/endo del monto que 
T f;;Jlmex deba pag'ctr conforme a lo pactado en codO., uno de los Títulos de 
Ocupt:lción. 

__ .,/ 

7y6 

5 

$156.93 M.N. $207.09 M.N. $281.65 M.N. / 

MXN /ni/ Mes $87.31 M.N. $737.47 M.N. $/68.24 M.N. 

\ 
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4 MXN / rri2 I Mes $30.15 M.N. $80.45M.N. 

1, 2y3 MXN /..m2 / Mes $5.SOM.N. $55.56M.N. $33.26 M.N. 

lr¡dustria!7 MXN / M'l Mes $39.B0M.N. $89.97 M.N. $178. 97 M.N. 
: ' 

(. .. ) 

3. Servicio de Uso qe Espacios Físicos 

La co'ntrapr~tación mensual por el uso del espacio dependerá del trabajo 
ejecutivo y la zona del sitio, predio o espacio físico solicitado y servicios auxiliares 

\ necesarios. Así mismo se indicará la. cuota de mantenimiento asociada al servicio. 
La cuota de mantenimiento incluye el pago de los siguientes servicios vigilancia, 
limpieza de áreas comunes, iluminación de áreas comunes, cc;mtrotos de 

'mantenimiento de equipos (elevadores, bombeo, afarmfs contr~ fr1cendio, 
control, alarmas de seguridad, planta de emergencia común, subestacionf)s, entre 
otros), seguros de! edificio. " 

1 
'· 

\,... 1 1 ~.,,,,, 

!, 

2 Tarifa-por uso de 6.6 metros cuadrados de espacio horizontal, inc/uyéndo el us9 de esppcios 
comun~'s y compat1idos;.., ' \ 
3 Los valores nurfiérícos,,corresponden a la clasificación de regiones socioeconómicas de 
México, elaborada pól el Instituto Nacional de Estadística )I Geografía (INEGI). Véase 
http://sc.inegi.gob.mx/niveles/index.isp. 
4 Se trata de sitios ubicados en zonas o g_erques industriales: 

.. ~ -El área residual calculadq es la que se desprende de restarle a( área del predio las á¡eas 
necesarias para la base dé·la torre, la caseta y el espacio necesório para el Concesi6nario 
Solicitante. ', ; 

6 Los valores numéricos corresponden a la clasificadón de regiones socioeconómicos de 
México, elaborada por el Instituto Nocional de Estadístíca y Geografía (INEGI). 'véase 
http://sc.inegi.gob.mx/niveles/index.jsp. 
7 Se trata de sitios ubicados en zonas o parquesjndustria/es 

Mdnifesta~io~es a la Ofera de Réferencia Notificada 
' i 

\~ .. 

Al respecto, TelíJileX manifi~sta que "Pdra determinar el nivel socioeconómico de 
\dichas localidades, en su momento se recurrió a la clasificación socio económica 
de la "Asociación Mexicana de Agencias de ln0redtígae1ón de Merca.dos y Opinión 
Pública" (en adelante }AMAI'?", indicando que \~AMA/ se ha conv¿rtido en una 
referencia "válida'1 de p~íterio de clasificaci6n socioeconómica, comparando sus 
propios datos con fudntes públicas como el Instituto Na_gional de Estadístic:;a y 
Geografá (INEGI). La mefodolbgía utilizada por esta Asociación y la cual fue 

- ·. --_ Utilizada como marco de referencia es !el-que :S¿ conoce como 'Regla 7 ,'.1 x 6'1 la 
· < tual sl¡¡t constn.1yó con un ín;dice de 6 niveles (AJB, C+, C, D+, D Y E) baiafZJ~ eh 7 3 

/ · variables que van desde la escolaridad del jefe de familia hasta las características 
: .' . '"-. ! 

·\ __ .,.. 
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físicas del hogar y los f:1nseres dentro de éste. Esto es, una e~tructura je,rárquica 
basada en la acumulación de capital social y economlco ". ; ' 

1 • ' \ 

1 .' '-s 

En este sentidd indica que "los sitios ahora operados por mi representada se 
clasificaron como sigue: 

I 

,_______AA_A _____ ___, .... Zo.ña--u-r-ba_t_,a_h_a_bi-ts'l_C_lo_n...,.,a--,-! _o_c_on_n_e-rc-ia_l_d_e-.. -a-lt-0---1-_....,,._ ---

Alto nivel socioeconómico. A/B 

Zona ur~na hab!taclonal o comerdal de·medio 
nivel socíoeconómico. \ 

AA e+ 
~-~---~---____,__,._-~----J-·"c-----,---------~------1-...._----1 

Zona urbana habitacional :º comerd,al de ,trajo 
nivel socioeconómico o suburbano. , A i 1\:1,edlo 

; ¡' 

e 
-- ,, __ ___, 

Zona industrial en el interior o 'zona comercial 
de SU$ alrededores. 

' l I.ndustrial 
' 

NA 
..... , _______ ---------------------,------~------1-------1 

Bajo/Rural, zona rural (ejidal, habf~acional' o comerclal). B D+, D y E . . ¡ 
___ ...___-"'----'---'------,..,-..,,.,., . ., _________ --'----_-'-------__ ~,--=u-

En -complemento, también señala que es conveniente la aplicación de un criterio 
como el de la "AMA!';.' dado que "Una parte importante. del concepto de 
ai~endamiento de torres es el de arrendamiento de espacios fétcos, es aquí donde 
tiene que entenderse que en .. e¿ merc_e_do de inmuebles se tienen distintos (Jlveles 
de precio, con base a la demar:ida exístente,i Dicha demanda está suíetd a las 
facilidades y poder adquisitivo que las personas que se encuentran en dicho /ugar 
tienen acceso, por -lo que el precio es establecido por el mercado) Si bien, ~n el 

1 

~entido estricto es lo mismo 7 metro cuadrado en la cqlonid Polanqo.(Delegación 

__ / .. 

Miguel Hidalgo), que en la colonia Leyes de Reforma (Delegación lztapalapa) la 
tealldad es q1.,1e' Et,Xiste una diferfJnciaen el preció por metro cuadrado." y lo anterior 
todg vez que \:¡1 ¿riterio'@mple~do por el Instituto "no identifica esta realidad," / 

Por otra pcike también señala que "etlnstituto utilíza el Modelo de acceso a torres 
para '2017, donde se. observa que lasi'contrapréstbcionesmensuafes corresponden 
a una caracterización por geotípos" y a su vez que ".esta caracterización son 

· sím3ares a las/ µti/izadas por las empre&as de arrendamiento de. torrel como 
American Tower". 

En este/sentido, T e1_mex expresa que "e/ Instituto modifica la tarlficación del uso dé 
las torres y por'ende el modelo utilizado, haciendo sólo una distinción por tipo de 
infraestructura y perd!_endo de .vista'fos costos que involucran la locafízqción y. el 
nl(Íef $OCiQe~onómico de la zona donde se ubica la torre. Ello, baío la obedien~ia 

,..,.., 

/ 
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qe ,"criterios c/anps y otpJetivos" que no se mencionan, lo que representa un acto 
, brbítrarío hacía mi mandante; asimismo, el Instituto no explica su nueva 

metodología o lajustificación de la misma." 

1 
:, ... l,i ····-, 

Aunado a lo anterior, señala que "'/os modelos de costos implementados en 2017 y 
que el Instituto podría haber u'tilizado para la reJolución de las tarifas 2018, oo 
resultan aplicables para los servjcios que sé presentan -~n la Móaifítación de Jo 

. \. I : 

Oferta de Referencia, acarreando con ello una falta de transparencia 'al proceso 
y la debida certidumbre del actuar del Instituto, pues como reiteradamente se hq 

_. " 
m~ncionado ,VO existe una publicación o emisión del o de los mqde/os utiliz9dos 
para la Modificación de la Oferta de Referencia". 

1 

Consideraciones del Instituto __ .. :·~ ...... 

El Instituto considera que si bien los argumentos vertidos por Telmex refieren a una'. 
metodolbgía de claslficación--de los sitios en donde se encuentrá'1a infraestructura 

; "-pasiva susceptible de ser comparticja a través de la Oferta de Referencia, a través 
de la información presentada al lh~tituto no se identifican elemento~ que permitan 
la verificación de que en efecto tal procesb se haya efectuado empleando como 
referencia datos de "la Ctasifícación socio económica de la "Asociación Mexicana 
de Agencias de lnvestígacion de Mercados y Opinión Pública"". Por ejemplo, a 
través de sistemas referencia geográficas o bases de dato?/donde sea fehaciente 
la asociactón entr6r las coordenadas<

1 
que representan las1 - ubicaciones 

correspondientes de un sitio y su correspondenqia con el "índice dé 6 niveles (A/B, 
I 

C+, C, D+, O. Y E)" de dicha fuente. · 
1 : 

En este sentido, resulta notable el hecho de ,que, tal como es indicado por Telmexi' 
aquellos sitios"/", que corresponderían al "Nivel Industrial" no se asócian a nlngun~ / 
de los índices."A/B, C+, C, D+, D Y E"9orrespondientes a la fuente citdda po~ éste. 
De hecho ~nicamente se refieren -como "NA", por lo cual los criterios de 
clasificación Gsados empleados para asignar o no a un sitio determinado a tal \. 

-. -._-._ conjunto resultan inciertos, limitándose únicamente a describir que tales sitios se 
_caracterizan como una ___ "zona industrial en el interior ó zona comercial en !us 

< _- ?!rededores", lo que pudiera-derivar en decisiones arbitrarias por parte del AEP que 
··.··-·· <afecten el proceso de competencia. 

... . .. .. . . 

·-- i.PorÜtra parf~, ~l Instituto no omite mencionar que, como se indicó en el n~meral 
·¡ . ·. ··.-·· ·.. . . i 1 ; 

'" 3. SERVICIO DE ACCESO Y USO COMPARTIDO DE TORRES." de la Oferta de 
R~f~r~ncia Notific~~a. Telmex ~xpresó anteriormente !6ue el pró6eso 

165 

\ 

I 

\, 

,-J?!,/ -- V 
' . 
\ ~·--······ 



/ 

\· 

metodológico descrito para clasificar sus sitios involucra en ciertos casos otra clase 
de criterios que_no necesariamente corresponden a la ubicación de un sitio y su 
relación con los índices "A/8, C+; C, O+, O Y E" de la fuente citada. De,.hecho, 
Telmex señala que $n ocasiones un sitio se asocia.a una categoría diferente de la 
que corresbondería al de la fuente "AMA/" en función de sus particularidades, 

como señalaron en su momento: 

"/. .. ) la clasificación no es absoluta debido a que por eíemplo, las localidades D+ 
v D, correspondiente al nivel medio baío, pueden ser catalogadas como medio_@/ 
o como Baío (B) dependiendo, entré otras cosas, sí se trata de zonas comercia/es 
o residenciales v su Iíivel de urbanización. o bien localidades C+ v C, pueden ser 
catalogadas como alto (M o AM}atendiendo a las particularidades del sitio." 

(Énfasis añadido) / 

' ' 
En suma, el AEP noha dportado elementos sólidos que permitan establecer por qué 
debería considerarse su propuesta de clasificación para la estructura_ tarifaría de 
los servicios en lugar de la que se encuentra ,reflejqda en la Propuesta de Oferta de 
Referencia Notificada, además de que dacia la falta de demanda por él. acceso 

' 1 

a torres de Telmex no se generarían costOs por la migración por/modificar las 

estrlicturas tarifarías. 

De hecho, tal como se ha expuesto anteriormente, el AEP no ha provisto 
, información suficiente para que el Instituto pueda replicar la clasificación 
· pretendida, en términos de los/criterios que aparentemente sustenta la asociación 
de unsitio a las diferentes clasificaciones del AEP. Asimismo, se aprecia que casos 
particulares ernplean criterios discrecionales para clasificar un sitio dentro_de una 
de las ca'tegorías propuestas por el AEP, a través de las cuales podrían trasladarse -, 
posibles ineficiencias en la determinación de las tarifas que los es deben pagar pi 

\ 
AEP. 

A este respecto, el Instituto señala que la estructura tarifaría "Por éT acceso y uso 
de Esr:¡acio Aprobado en Torre" plasmada a través de la Oferta dé Referencia 
Notificada e~ adecuada al realizarse_ en términos del tipo de infrbestructura que se 
involucra para la prestación de los 'servicios mayoristas en cuestión, estos es, en 
términos de la estructura tipo torres (" torre autosoportada" y "torre arriostrada"), 
sobre la cual-el es contratará el acceso y uso de espacio aprooado_. Lo anterior, , 
posibilita la identificación para I las partes involucradas de la tarifa aplicable en 
función del tibo de estructura sobre la que se demandan servicios, además de que 
las modificaciones solicitadas no generaran costos asociados al proRiO cambio. 
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Por otra par,t.e,,en lo tocante a los argurri~ntos vertidos por Telmex donde se indica 
que la estruct~ra tarifaria plasma<;:Ja en I~- Oférta de Referencia I\Jotificada no es 
ódecuadd dado que no permite "distintos niveles de precío, con base a la 

-....., ' . ( 

demanda existente" y qu·e ,no identifica la "diferéncia en el precio por metro 
cuadrad(/~; el Instituto estirha pertinente señalar que de conformidad' con la·' 
Medida TRIGÉSIMA NOVENA de los niveles tarifarios correspondientes a,este servicio, 
deben determinprse a través 9e1üna metodología de costos intrementales 
promedio de largo plazo. Para mejor referencia la Medida en comen.to se 

. ----... / /..--

transcribe a la letra: 

"TRIGÉSIMA NOVENA.- Las tarífas aplicables al Servicia. de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva se determinarán a partir de un modelo 
de costos basado en une, metodología ·de costo~ "incrementales promedio de: 
largo plazo, que al efecto emita el Instituto. 1 · 

Independientemente de las tarifas determinadas por el Instituto, el Agente. 
Económico Preponderante y el 'Concesionario Solíyitante podrán n.egocíar entn=/ 
sí nuevas tarifas, las cuales pasarán a formar parte del Convenio respectivo. Dicha 
inform,s;,ción :;erá 'considerada de carácter público.º ·-,,_ 

' . 

(Énfasis añadido) 
( 

En este sentido, las tarifas de los servicios deben tomar~, en cuenta los costos 
' / ; 

incurridos por el AEP en: los elementos gue se involucran én la provisión de los 
servicios y no así las referencias tarifarías propias del mercado. 

,' / 

- En complemento a lo anterior, respecto al esquema tarifario "Por f't} accesp y uso 
: .. ../ 

de Espacio Aprobado en Piso", el Instituto considera que resulta procedente que· la. 

estructura considere una diferenciación relativa a los niveles socioeconómicos, 
dado que en el caso de ·que la inversión de este tipo espacios pue~e reflejar valores 
diversos en función de la ubicación donde se pretendan solicitar·servicios. 

Al respecto, el Instituto considera que tales diferenciaciones dE; los niveles tarifarios 
deben estar basados en fuentes estadísticas, sociodemográficas, económicas, que 

. sean de acceso público, permitiendo a las partes involucradas tener certidumbre 
\ de que los niveles tarifarios que corresponden a este tipo de servicios se alinean 
con la zona y el tipo de servicio demandado. ,,., 

\En línea con E¡Ste argumento, el Instituto reitera que aunqué Telmex indica que su 
••·· >propuesta de -6grupación de los s.itios en1 donde se encuentra la infraestructura 

s~sceptibl~ de ser compartida se basa principalmenJe en "Id clasificación soélo 
eco'&ómica de la '1Asociación Mexicana de Agencias de Investigación de 
Mercados y :,Opinión Pública"", _para aquellos de la nivel ",Industrial" o "I", la . . . . ! 

· .. ···, / [ / 
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información aportada únicam~mte señala qu~ respecto a su relación los índices 
"A(§, C+, C, O+, Q Y E" corréspondientes o la cldsJficación de la fuen1t citada por 
ést$:· que estos son detipo "NA", es decir ~o obedecen a ninguno de tales índices, 
por lo cual los criteri9s de clasificación usados empleadó,s para asignar o no dicho 
nivel a un sitio dete~miríado resultan inciertos, limitándose únicom~nte a descrlbir 

// 

-- que tales sitios se caracterlzan como una "zona índl{$..fríal e,:i el ínteríor o zong 

·-..... 

,,----'comercial en s,us alrededores", lo que-pudiera derivar en decisiones arbitrarias por /-
- parte del AEP, q~~ afécten el proc~so de competencia <: 

En este-'sen"tído, el Instituto c~nsidera apropi"ddo replantear é'Í esq~ema tarifario "Por 
1 ,, 1 

el acces9 y uso de Espacio Aprbbpdo en Piso''--, a efecto de que este se realice con 
/ ' .' ! ' 

base en criterios"- socioeconómicos, como la clasificdción de -- regiones 
socioeconómicas de IV1_éxico, elaborada por el lnstlfüto Nacional de E~tadística 'y 
·Geografía (INEGl)13• -- · 

1 
\ 

\ ---- "\ 

En línea con lo anterior,_ el Instituto considera pertinente que· la estructura tarifaría 
/ . 

"Pot-el acceso y uso de Espacio Aprobado en Piso" se realice mediante u-ñ conjunto 
clasificaciones de los sitios del AEP eri los cuales se encuentra la infrae\structura 
pasiva susceptible de ser compqrtidq, denotadas cómo "Alto", "Medlo Alto", 
"Medio", "Me(jio Bajo" y "Bajo", c9n~iderando eLsiguiente proceso mefodológico 
para su definición: 

/ 

• Ubicación de los sitos: A-partir de la ubicación en coordenadas del sitio 
que se presenten en el "Sístéma E!ectróníco de,Gestíón" se obtendrá la 
informaéión de su localización; ~s decir, la entidad federativd m':,lnicipio, 
localidad y ár~a geoestadística básica CAGEB") empleado los marcos 
geoestadísticos del INEGl14• En complemento, a partir de los dat0s 

· ...... 

13 Véase http://sc.inegi.gob.mx/niveles/index.isp 
1 ..... / / 

14 Confqrme al Morco geoestodístico municipal 2000 (Censo General de_ P9blación y Vivienda 2000) (disponible a 
1 i • -- _,,,// 

través de 1 '_ la ' siguiente 9/irección electrónica; 
. \ . '· 

http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/Productos/prod serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/ 

g'2ografia/marc geo/1;2825292843 s.zip 'y en caso de que tal marco geoe~tadístico no dispol;'lga ~~ la 
'- . 1 ,,... ' ; 1_ 

información al nivel de desagregación solicitado usando el 2) el Morco Geoestodístlco, junio 2017 (disponible a 

través ', de la dirección/ electrónica 
•. 

b..:tto)/internet.contenidos.inegi:org.mx/contenidos/Prodoctos/prodJ.fü.llffi9nillllidQ~spanol/bvinegi/productoÚ 

geografia/mqrg_g_geo_i889463142683 s.zip). \. :·/ 

/. 
_. __ \ 

.,./ \ 
1 
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anteriores, a cada sitio/ se le asignará la reg1on socioeconómica 
correspondiente15 a nivel AGEB. En iqso de que los datos no permitier~n 
dicha ?Sociación, se- asignará por\ lcicalidad16 y de no ser posible se 
asociará por municipio. 

Con base en lo anterlor, el conjunto de sitios donde se encuentra la 
infraestructura pasiva susceptible., de ser compartida se clasifíca de 
acuerdo con el estrato socioeconómicq correspondiente. , __ _ 

1 .· 

1 --... \ _-

Definición de las clasificaciones: Empleando la información anterior, los 
niveles corresbondientes se definirán de acuerdo a la siguiente 
estructura: ., 

\ 

Alto ,. 7 .. 1 

Medio Alto Ó' 
' 

Medio 5 
\ '·· 

Medio Bajo 4 ' 
Bajo l. 2 y 3 

·,._ 

1 

En c'omplemento, el Instituto también considera importante mencionar que, 
contrariamente/a lo expresado por T ~lmex, a trayés de la estructura tarifaría 
pl9sm'Óda "Por el aq:;éso y uso de Espacio Aprob~do en Piso." ¡e

1 
indica que la 

tárifa correspondiente. en caso de· que el Agente Económico Preponderante 
.. tenga propiedad, o aquella por cuya propiedad sean · causahabientes o 

\, --/ ' 

cesionarios cie sus derechos- o 'que resulten de reéstructuras corporativas o 
modificaciones acciondrias derivadas de concentraciones de cualq0uier tipo a 

\_ 

15 Véase la clasificación P?r "Regiones socioeconómibas de México" elaborada por INEGI, disponible a través de 

la . siguiente dirección electrónica\ 
--- - - 1 ' 

·. · ·•· .. ·. •· .· . http://www.inegi.orhmx/est/contenidos/espanol/sistemas/regsoc/default.a512?c= 11723. 
_-_- __ - -_ / ,: j \ :' i, r 

. ·. . 16 En el caso de que se deba asignar por localidad se estirhará el estrato socioeconómico correspondiente 

/ 

\ 

-- :\ 
_-_-_--:::-_- __ : --i ---

- -- -- --:---\ 

-_ - -, 1 

ponderando el nivel 'socioeccii;iómico de todas las AGEB que integran a una localidad por 10:. cantidad de 

habitantes presentes en díchas AGEB y redondeando al:entero mayor si él promedio rebasa 0.5 ¿jecimales y al 

entero inferior si es igual o menor a 0.5 decimales . . ·.· \ . . . . 
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agentes vinculados con el Agente Econórriico Preponderante, se encontrará 
diferenciada dependiendo de la ubicación del sitio do!'lde se contratan los 
servicios, Es, decir, dicha estructura tarifaria es variable dependiendo de la 
ubicación concreta donde el CS dEe_manda servicio. 

Sin perjuicio de lo anterior/el Instituto destaca que, tal como es explicado a través 
del Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución, los niveles t<:1rifarios 
determinados a través de la presente Resolución por el Modelo de Costos de Torres 
en cuenta toman en é:onsideración los valores d~- CAPEX y OPEx' que se 

·. involucrados en la provisión de los servicios, empleando diversas información 
---- ' ... /' -,, 

aportada por el AEP, así como la inciusión de costos comunes y compartidos para 
asegurar la recuperación de todos los cbstos incurridos en la provisión de, los 
servicios. 

En razón de lo anterior, y en méritó de lo expuesto a través de los Considerandos . 
SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO, el lnstit1Jto resuelve. nQ realizar cambios a la estructura 
tarifaría "Por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Torre", y sí realizar cambios 
a la estructura tarifaría "Por el acceso y u;;o de Espacio Aprobado en Piso", de 
conformidad con lo siguiente: 

, • Por el accesoy U$0 de Espacio Aprqbado en Piso. 

La tarifa por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Piso en e11 c.ual 
el Agente Económico Preponderante t~ng9 propiedad, o aquella 
por cuya· propiedad sean causahabientes o cesionarios. de sus 
derechos o que resulten de reestructuras corporativas / o 
modificaciones accionarias derivadas de concentraciones de 

1 • ' 

cualquier tipo a agentes vincu/ados con• el Agente Económico 
Preponder-ante, se seguirá el sigu'iente esquema de cobro: 

\ 
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\ 
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···.·· .. 

Clásificqción18 Estrato · ··- · -- · · 

SCJcioec~mS;id& 

i':-En Cqseta < ·--

\ 

.. . ...... · ...... / . . . 

Alto \7 / 14,676.26 \ 15,041.41 ! 16,247.59 
/ Mes 

Medio Alto \ , ¿ MXN/ 
'8,543.89 8,908.08 10,010.32 ,, __ Mes 

ÍVIXN / 
Medio 5 3,642.55 4,006.74 4,791.11 

Mes 

Medio Bajo 
MXN/ 

'.\3.430.39 4 2,398.93·-- 2, 7,33.12 
Mes ! 

Bajo l, 2 y 3 
MXN/ 

462.70 826.15 1,225.19 
Mes - ! 

/-

\\ / 

Por ot(a parte, en caso de que se requiera espac1o adic1onal al 
considerado en 10 contraprestación anteriormente descrita, tendrá 
aplicación el siguiente esquema ele cobro, lb cual depende 
enteramente qel gasto mensual total por metro_J~uadrado del "área 
residual calcul~da19 : _/ -

1 ' 

17 TÓrifa por uso de 6.6 metrps cuadrados'F1e espacio horlzontal. incluyendo el uso de espacios ·comunes y 

compartidos. / /¡··· <.-'·_·.'.,\. 

_ •• ---- • -• •_ • \ 18 Los valores n~rnéricos corresponden a la clasifica,ción de reglones so~ioeconómlca~ de ~éxlco, elaborada por 

-- -._--••- -.-_ ( --__ el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INE~I), Véase b.tt.Q.JJ.2f;..JDegi.gob.mx/f'1i~E!!~index.jsp. 

19 El árr;,a residual calculada es la que se·aesprende de restar'i'e al área det·predio las áreas necesarias para la 

base dEila torre_, la caseta y el espacio necesario para el Conc;;:ªsionario Solicitante. 
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/ 

,__ \, ••.. 

/ 

/ 

} Alto 7 /156.93 207.23 -296.10 
/ Mes \ 

1 

Medi6Álto 
\ < MXN / m2 

6 87.31 137.47 212.03 
i / Mes '-, 

" MXN /m2 
39.80 89.97 120.74 Medio 5 

/ Mes 
---.... __ MXN /m2 

1 ', 1 

Medio Bajo 4 3ü.T5 80.32 1 99.09 
/ Mes 

-Bajo l, 2 y 3 
MXN /m2 

5.50 55.56 33.26 
/ Mes 

El) cako que el AEP no sea propietqrio, -e1 ·-cs::oncesionario Solicitante 
· .. / deoerá cubrir las ,.cantidades mensuales prorata que resulten 

dependiendo ,del monto que Telmex deba pagar' 9onforme a lo 
\ pactado en cada,uno deilos Títulos de Ocupación. · 

• ' 1 

/ 

\ 

En mérito dé lo anterior, eLJnstituto resy_elve solamente modifiéar el ~\ANEXO A 
"TARIFAS" contenido en el "Modelo dE\ Convenio'' para que se integre a la Oferta / 
dé Referencia que forma parte del Anexo ÚNICO la correspondiente actua/ización 
de lqs niveles tarifarios. estimados por -lds "modelÓs de costos apli<~ab!es para 

1 • / ' .... •• / \ 

deterrnindr ·1a contraprestaciones aplicables del _,presente servicio, a pprtir de 
información más detallada que presentó Telméx y que el Instituto cbnsideró 

... -·-

procedente. 
'-, 

' / 

5.15. 1.5. Actividades de Apoyo para la compartición de Infraestructura Pasiva: Uso 
y mantenimiento de la Trayectoria para cabl~~ y Servicio de Tendldo de Cable 
sobre lnfraestrüctura Desagre~ada · / 

,,,,,.- ,.._·....._ __ _ 

Oferta de Referencia Notificada 
} 

\ 
Respecto al numeral "4. Servicio/ de Tendido de ·cable sobre Infraestructura 

/Desagregada" co~respondiente ~Í~"ANEXO A TARIFAS" de 1dÓferta de Réferencia 
Notificada el-lnstif~to estableció lo siguiente;-· ' '·, 

\ 
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INSTITUTO FEDEl~AL DE 
TELECOMUNICACIONES 

-''-4. Servicio de Tendido de Cablf sobre Infraestructura Desagregada: 

( .. .) 

• Uso y mantenimiento de la trayectoria para d;ble 

La contrap(estacíón anual por uso v ma,ntenimiento de la travectoria para cable 
; ·, ' 1 

se deberá deterrhina~por la longitud del cable controjado en el servicio Instalación 
por te0dido de cablé,Dicho valor se calculará como la suma de dos componentes 
una fljd v otra variable (dependiente de los metros línea/es del cable aludido), de,,, , 

/ . . ' ' 

conformidad con lo sigu,iente: · \ 

/ / 

Componente fljó9 $1,805.32 M.N. 
! 

_\ -...... 

Componente variable (por metro lineal $2.51 M.N. / por m'etro lineal de tendido de 
de t~ndido de cable desagregado) / cable desagreg_ado 

8 Relativa a los díversos elé~entos de-7nfraestructuro e in;talación necesarios para brindar el 
servicio, sin considerar el cable. / 
9 Incluye un cierr~ d~ empalmf,J de los 48 o 96 fibras. H 

. ! 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

Respecto a los componentes del "Uso y mantenimiento de la trayectoria para 
cable", Yí elmex señala que "Al no contar con el modelo utilízado js)or el Instituto y 

I' . ~ ·--... 1 

no tener certeza de los insumas y yariaf5les utilizadas;- se estima 'que no' se 
I .... 

contemplaron tO(;los ros elementos requerido9 de la solución en los cálculos 
realízados por el mode/o del Instituto". 

-/ Asimismo, Telmex indica que e[servicio "Usó y mantenimiento dEr-la trayectoria para 
cable" se conforma de diversas actividades que se e,nuncian a continuas;(ón: 

1 ••• • 

• . :·sumin;stro f1 ln;tqlación ~e cablfado Interior que ;;a de la fosa de fables _ 
de mi representado hasta la Coubicacíón del es, io._c;:luve el cierre de 
empalmen1 fosa de cables pero no en la Coubicaff;íón. 

\ 1 

• Instalación d(3 cable de exterior del CS del pozo de rol-representada mas 
cercqno al p6zo de acomrtida demí q.~presentada. 

. . . ! 

• Acondicionamiento para trayectorias de cable derytro dé la central, son 
los elemenfbs dentro del edificio de mi represen'tada por los que pasa el ., 

_. cablé de Tendido, que son, de manera ~nunciativa tnas no limitativa:·,. 
. . . . 

'-s, 
..• -~ ... 

/ 

/ 
\ 
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escole[jllo, canaletos, poso de loza, poso de muro, sellados de poso, 
ocom0Eio y raqueo, entre otros.,, 

Del mismo modo, Telmex manifiesta que debido a la disminución en las tarifas 
propuestas por el Instituto "no permiten a la empresa la recupergción de los costos 
reales en los que incurre", 

A este respe.s:;to, Telmex Presenta ')un anexo que describe el mecanismo v 
párámytros de cálculo que mi representada realizó, eh el cual podrán identificarse 
los costos para la prestación del servicio". En CODcreto, la información presentada 
por Telmex al respecto de las"ACTIVIDADES DE APOYO": 

"ACTIVIDADES DE APOYO 
Déntro de los actividades de apoyo encontramos: 

Visitas Técnicos: Lo ))sito técnico es aquello en que acompofiodos de 
personal de/ operodor,téc(licos de Telmex recorren lo ruto solicitado poro \ 
verificar tos condiciones tísicos de lo infraestructura. De esto manero el 
operador podrá elaborar su proyecto. 
Análisis de Factibilidad: E(.onálisis de factibilidad es aquel donde personal 
asignado por TELMEX re,;isa lo viabilidod'técnica del proyecto del . 
operador. 
Verificación 

Dichos actividades se caracterizan por ser servicios que brinda el personal de 
planto externo, con fines de verificar, supervisar y ocializar. Son trabajos que tienen 
que trabajarse .en oficina y complementar con visitas en sitio. 

El principal costo'es el r¡ecuro huh,ono, por lo que lo siguiente tablo es un extracto 
del tabulador de T elmex, al que se le deberá sumar el factor de integración al 
salc¡rio que és de,2:,'(996. Lo que quiere decir que dichos salarios deberán de 
multiplicarse por 2. 9996. 

~íP 
,/> 
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TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. . 

PERSONAL SINi¡)ICAUZADQ POR ESPECIALIDAD Y CATEGORÍA\ 

FEBRERO DE 2017 

1 

'\ 

PUESTO 

INGENlERÍA Y PROYECTOS 0t EQUIPO 
PROYECTISTA DE 1A.DE INGRIA. Y PROYS,. DE EQPO, 

PLANTA EXTERIOR 
TÉ:CNlCO UNIVERSAL DE PLANTA EXTERIOR 

l .! 

SUPERV DE CONST DE LA PTA EXTERIOR 
~T~É-C-NI-CO-SU-PERVISOR DE 1A DE CON:ST. DE LA PL TA. EXT 

INGENIERfA PROYECTOS REDES 
PROYECTISTA DE 1A DE JNGRIA. PROYECTOS REDES 

FUENTE: NÓMfNA TEl.MEX 
PERSONAL SINDICAUZAPO 

,' 1, 

1 Salario "j 
Tabulado , 

5!?3,65 

624,67 I 

727.53) 

620_56 

Adicional al costo· de Recurso Humano se deben considerar todas las herramientas 
relacionadas a las actividades como computadoras, sitios de trabajo, software 
especializado, entre otros. Por lo qye se debe considerar un OPEX 4.38%. " 

Finalmente,:, -Telmex tambi$n expresa que "A/ ~q contar c·on el modelo 
utilizado por¡ el Instituto, se· estima que variables de alto impacto como los 
sueldos, pensionE¿s, otras percepciones, prestaciones y,carg'a fiscal inherente 
a los mismos, no se encuentran contempladas en /6s cúlculos realizados por 
el modelo del lns'tituto.," 

\.' 

. Consideraciones dél lnstifúto ,/ 

.,..··-· 

En primer lúgar, el lnstit'uto cor;isidera relevante señafar _ _que, con independencia a 
los datos de niveles salariales-8el personal de Telme~, e~ !a infor~ación prJsenta~a:, 
por éste--·a través de la Respuesta al Oficio de Requerimiento no se identifican 
elementos _de costos por "Suministro e Instalación de cableado Interior que va de 
la fosa de cables de mi represehfada hastb la Coubicación del CS", "Instalación 

••••••• ' ' 1 

de cable de exterior del es del pdzo de mi representada más cercano al pozo de 
acometida de mí representada'' y "Acondicionamiento par6 trayectorias de cable 
dentro de ia. central", !o cual es un impedimento para que el Instituto evalué si los 

··-....__ 

.· ... ····.. Insurrios del modelo son representativos de los niveles de costos que supuestamente 

· \, ·.· Telmex indica no so~ tomados en cuenta. 

\ --· ·. ~inipE;rjuicio de--lo anterior, en lo ref~rehte a los elementos de cálculo re-Ólizados por 

., ·. T~lmex para els~rvido en t;o~ento, el lns!ituto señala que, con independencia del 
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enfoque de modelcición presentado, los datos de costos carecen de soporte dado 
que no se reportan las.fuentes de las cuales proceden en términos de evidencias 

,tales._eomo facturas o contratos con proveedores. th anterior, constituye un 
' imped,jmento para que el lnstitutb-considerEJ, los argumentos en ClJestióh en la 
definición de una estructura tarifaria y los correspondientes niveles t9rifarios del 

' servicio en comento. 

En este sentido, el instituto señala que, dentro de la práctica internacional de 
implementación de modelos de costos, cuando la información con 16 que se 
cuento para la elaboración de un modelo es insuficienj"e o no se cuenta con un 
soporte que permita garantizar la veracidad de dicha información'. la autoridades 
na_cJonales dé regulación deben recurrir a otras fuentes de referencia( como 
estimaciones propias o el uso de comr=,arativos internacionales que permitan 
obtener una estimación de ciertos parámetros en términos dé la mejor informació~ 

' 
disponible. 

Por otra parte, el Instituto señala que los niveles tarifarios de dicho servicio se 
estiman c;Jentro de Módelb de Red de Acceso Fijo, tal como se expresa a través del 
Conslderando SEXTO de la presente Resolución, y_er, términos de lo siguientes 

elerpentos: 

• SuminisFro de los activos (cableado, duetos, pozos, repartidos y dos 
empalmes) que se involucran en él trayecto d,efinido por la fosa de cables 
de hastq la sala Coubicación del es, considerando en particular el 
cableado de fibra óptica (para 48 y 94 fibras). 

' ' ' " 
• Instalación de los activos que se involucran en el trayecto definido por la 

fosa de cables hasta la sala Coubicación de¡ics, considerando en particular 
el cableado de fibra-0ptica (para 48 y 94 fibras) así como unl costo por de 
adecuaciones. 

/ 

En este sentido, ~I Instituto considera que los costos "que sÉr involucran en el 
modelado del servicio son representativos con el alcance y descripción de servicio, 
de conformidad con lo descrito en la Oferta de Referencia que se aprueba a través 
de la presente Resolución, y en consistencia con el alcance del servicio ya previsto 
en la Oferta de Referencia vigente. 

También resulta· relevante señalar que como :parte ,de la información 
proporcionada por Telmex sobre sus salarios de personal, el Instituto corroboró los 
datos proporcionados por éste y se vEJrifica que las tarifqs relacionadas ton las 
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actividades de apoyo presentadas en la Oferta de Referenció Notificada 
coinciden con , el valor promedio por hora en $256.92 que se obtiene de la 

1 ' 

información .de Telmex, por lo que no es necesaria !a modificacion de dicho dato. 
1 

". _ _.,-

En razón de lo anterior, y en mérito de lo expuestp a través de los Considerandos 
SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO, el Instituto resuelve n~ realizar cambios p Jo estructyra 
tarifaria del presente servicio y en consecuerQcia solamente resuelve modificar él 
"ANEXO A ''TARIFA,S" contenido en el ''Modelo.de Convetlio"·--para\qlJe se integre a 
la Oferta de Reférencia q~e forma ¡parte del Anexo ÚNICO la c~rrespondiente 
act_ualización de los.niveles tarifarios estimados por l9s modelos de costos aplícables 
Rara determinar la contraprestaciones aplicables dél presente servicio, a partir de 
información más detallada que presentó Telmex y que el Instituto consideró 
procedente. 

'·-
'-, 

1 

5.15. l .6. Servicio de Canales Ópti~os de Alta Capacidad de Transporte-' 

Oferta de Referencia Notificada 
,/' l 

Respecto al numeral "5 . .Can6fes Óptícos de Alta· Velocidad de Transporte.,, 
'correspondiente al "ANEXO A TARIFAS" ae la Oferta dé Referencia Notificada, el 
Instituto ~stabléció lo siguiente: ' 

·-----, -_-- _:_ -." 

I .. 
---,..._ 

-_/_ 

"5.Cana/es Óptícos de.Alta Capacidad de Transporte 

\ 
Con relación al servicio de\canales ópticos de alta capacidad, cuando en la ruta 
de transporte solicitada no exístb capacidqd excedente /en un dueto ni en rutas 

. alternativas al mismo, la tarifa del setvicio de canales ópticos d_e alto capacidad 
··._ será: \ ', ,- · 

It::,y~ki;@gq?f(}l sefJ.fwr;iq 
"·''"·''"'! 

ifi99Jitfqp#ii@.S{8Qiiffi(}q#Qg/Ui\i'H 
\/t:1~:)hr 

STM-16 $105,529,39 M.N. 

STM-64 1-- $242,442.87 M.N. 

7 GE $40,094.22 (M.N. 

\.....L.......--------~--~------------' 

\_ 

- : - _ _ ) -- --
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/ 

___ _.,.-·· 

¡, 

IOGE $135,856. 92 M. N. ; 
-·· .. -

, ' / 

lOOGE ' $460,343.23 M:N. 
\ 

/ ! 
1 

11 Compre~de los empalmes y elementos necesarios para la conexión de las puntci~ de fibra 
en los puntos de entrega. El AEP qeberá indicar "n • cantidad de hilos en el o los segmentos 

·, / de Interés. Se--considerará que ,¿ capacidad mihlma que df?t;>erá ofrecer el AEP, será la 
correspondiente a la capacidad de un hilo de fibra óptiqa. / 

1 

' 
Manifestacióñes a ;·1a Oferta de Referencia Notificada / 

1. 

Al re1pecto, T.~lm~x señala que el ser;icio de canales óptic0s est<? determinado de 
acuerdo a la 'Medida TRIGÉSIMA CUARTA de las Medidas Fijas cortio un sustituto de 

:" . / 
_ la irífraestructura pasiva en caso de que·ncre,xista c0pacidac¡i excedente en una 
ruta o rutas alter,nativas, por lo que afírma ··q~e&a <µ elecciqn de mi representada 
para su provisión ", · / / 

Asimismo, manifiesta que dentro de la Orerta de Ref~rencia Notificada, el Instituto 
realizó una modificación respecto de este servicio, inco~porando el párrafo que se-·· 

/ 

reproduce a éontínuacíón: ______ \ \ 
l, .---

"PI es podrá considerar que no existe capacidad en la ruta solicítad9 c.uando la 
cotización realizada por Telmex asociada a Trabajos Especiales señale que los 
mismos exceden el 30% al costo del proyecto original de dícha rutd si se requiere 
reC!l!izar, es decir, trabajos de recuperación de eipacio o adecúaciones, o en su 

' --
caso cuando en alguna ruta alternativa propuesta por Telmex el costo para e!.,CS 
séa de al menos 30% rhayor< a la ruta originalmente solicítada. Quedaró a 
discreción del es decidir si acepta realizar los trabajos especiales de recuperación 
de espacio o de adec1,1acíones,-Q si en su caso solicita el seNicio de canales óp1;ícos 
· de alta capacidad o en su caso é/ servicio de renta de ñbra obscura.,, · .:' 

Refiere la empresa qüe dicha modificaciórrfe concEp9e al CS la facultad éÍe decidir> 
si qÚiere/realizar los proyectos de- recuperación _o la 'solicitud de canalés/ópticos º
fibra obscura, teniendo esta __ modífícación "un impacto/negativo sobre el objetivo 

__ principal de las¡ medidas, va que las medidas tienen e1 objetivo de corn_partir Jo 
infraestructura pasiva excedente, y los canates.'ópticQ~ utilizan elementos activos, 
además de los pasivos". ., .. - ,_ / 

\ 

Señala Telmex que dicha modifi~acíón es-ambigua y carece\de razonamiento 
¾ ! 

jurídico, ya qu~_-"integrar un razonamiento matemático,_no ~e /ogre(Ruesto que lo 
expone cie una manera ininteligible, ya que_ el orden de'Ías ideas y la ;relación éntre 

\ ' 
cada uno de los (actores Sffñalados no es clara, y en el análisis de las cifras 

' ' ' Í \ 
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/ 

presentadas no permiten el entendimiento del umbral de1 30% sobre el costo de los 
. ', . 

trabajos,qdicionales ". 

Afirma la empresa que "aún con los trabajos adicionales, resulta menos costoso a 
los CS realízar los proyectos que instalar su propiJ infraestructura pasivb <--

-, 
.._ _. / . 

Telmex considera que bajo el principio de equivalencia de insumos, los CS támbién 
deberían involucrarse en los costos asociados al desempeño adecuado de-:·la red 
y ser partícipes en su mantenimiento. · · 

; Í 

Considera la empresa ·~ue "es de suma importancia que el Instituto ajuste la 
natyraleza Jurídica del servicio, ratificando que deberá ser en centrales 
adyacentes", ya que menciona .que al haber e'iiminado la referercia de que el ,! 

servicia debe I ser propor~ionado _,únicamente entre central$$ ·adyacentes, y 
adicionando que será "entre dos ql:}ipos DWDM conectados par~ el transporte .de 
señales entre dos puntos de presentía de Telmex", resulta en una imprecisión pues 
dichos puntos de presendla podrían significar cualquier sitio a nivel nacional. 

i 
:----, 

Telmex aduce que "el c;osto de no acotar que la? centrc¿_les deben ser-adyacentes 
podría provoca/ el desvirtuar fas peticiones de -{os es y solicitar el servicio con 
distancias que van en contra de la disposif ión de que este servicio -surge como 
sustitutivo de brindar algo parp lo cual se tiene alguna limitante ", y m,er:i_s;iona que 
esto es debido a que entre mayor distqncia tenga el servicio se deberón considerar 

/ '. ,· ' / 

más equipos como disposjtivos de regeneración y de amplificación e incluso mayor 
. 1 . • 

\ uso de fi9ra qptica'-~ infrae~t~~ctura pasiva. · 
•, ·. . 

Finalmer:ite menciona que el establecer que "el Canal Óptico se.,deberá proveer , , 

)en casó de que un proyecto de rec::;uperación sea más caro por 30% que el 
proyecto orígin'dl, es p~ácticdrnente impensable que la provisión de un Canal 
Óptico s€;Jrá menos costoso, va que tan sólo el votar de, la electrónica es· m/Jcho 
mayor p'orque se deberán considerar al me¡;os 2 ebuipos OWDM, y los de 
\re'r;Jeneración tanto corno la inlraestructura pasiva". Lo anterior, de qc°uerdo a los 

·. · argumentos de T ~lmex dé que "el servicio r~f~rido por el instituto en ~ste apartado 
. ·: ; . / - } 

demanda. un nivel más alto de equipo activo e in(raestructura pasiva, generando 
. . .... ·.·.·... cost9s inf3ficíentes en' í'a prestación del servici¿, haciéndolo oneroso para ser 
.. .. . ·. •·.. , '. : brindado y so/:Jre todo facultando al CS", lo cual ignora ·"-tos altos niveles de :. >> ·: ··. .··. ·.. / .·. · .. · 

• '·.. > ·· ····.··• . }nvefsión, operpción y mantenimiento máxime (sic) aun que (sic) los enlaces de alta 
. < / ... ·, ..... · ... ·. • . . ',;{(3IQSidad en Jo práctica pueden ser menores a 10 GB". ./ 

....... -··. 

\._ 
/ 
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Consideraciones del Instituto 
. 

! Respecto la provisión del Servicio/de Canales Ópticos de Alta Capacidaq de 
Transporte, eJlnstituto expusosus cónsideraciones en la sección\"Recuperación de 
Espacio" de la presente Resolución, y reitera su poitura manifestada en la Ofer,ta 

' . 
de Referencia Notificada, referente a los trabajos especiales y la búsqueda de una 
opción más favorable en caso de que la cotización de estos sea superior al 3Ó% 

• 
respecto al proyecto original. • 

Ahora bien, y con respecto al argumento del AEP s0bre que "es de suma 
importancia que el Instituto ajuste la naturaleza jurídica del servicio, ratificando que 
deberá ser e~ centrales bdyacentes", el Instituto expuso sus consideraciones ~n la 
sec".ión "Servicio de Canales Ópticos de Alta Capacidad de Transporte" de la 

·, presente Resolución, reiterando lo manifestado en la Oferta de ReferenciQ . ' 

Notificada, en el sentido de que al mantener la condición propuesta por el AEP se 
estaría estableciendo una restricción que podría inhibir la prestación de los servicios 
de compartición a los CS y por lo tanto afectando el entorno de libre competencia 
en el sector . 

Derivado de todo 1o·anterior, .el Instituto consider9 que no hay ambigüe'dad o 
incertidumbre en el servicio de provisión de cqn61.ks ópticos de alta capacidad, 
todO vez que se precisa en la descripción del servicio que las centrales (puntos de 
presencia), que se debe~ designar son las que cubren los puntos ir:)icial y final de la 
ruta o trayectoria de la infraestructura originalmente solicitada, conforme a io 
dispuesto en la Medida TRIGÉSIMA CUARTA de las Medidas Fijas. 

\ ---- \ 
De la misma forma en que se explicó en la Oferta de Referencia Notificada, el 
servicio del canal óptico de alta capacidad técnicamente opera éon elementos 
del servicio de provisiqn de enlaces que cubren una ruta o trayectoria, en los C\Jales 
no es requisito que tengan conexión directa, pero si cierta compatibilidad entre 
equipos de transmisión. Pero en el caso particular de los ,canales ópticos no se 
proveen los equipos ni las puntas o tramos que conectan los sitios o ubicación es de 
inicio y terminación de dicha ruta. El servicio de canales ópticos entrega la señal 
en los equipos del CS instalados en sus coubicaciones que tengan en las centrales 
que correspondan·a los puntos de inicio y terminación de lasrutas solicitadas. De 
igual forma que un servicio de provisión de enlaces no está limitado ni 
condicionado técnicamente a dos centrales adyacentes, la provisión di:;I servicio 
de canales ópticos de alta capacidad debe por analogía operar en condiciones 
de alcance equivalentes, sln . qÍ.le , tengan ubicaciones predeterminadas 

' 
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(adyacentes o pertenecientes\a una localidad, zona o,r~·gión). Es por ello que el 
Instituto considera que no es procedente la solicitud vertida" en las Manifestacior¡es 
del AEP respeeto a que se reconsidere y se acepte la propuesta de oferta en los 

. I ¡ . 

térmi'hos originalmente presentados: por Telmex, por lo que se reiteran y mantienen 
lós modificaciones establecidas por el Instituto en la Oferta de Referer:icia 
Notificada para la provisión del Servicio de Canales Ópticos·'de,A.lta Capacidad de 

' \ ) 

Transporte. ; 1 

5.15.1 . 7. Fibra Obscura·-
\ 

Oferta de Referencia Nbtificada · 

Relativó a la sección "2.2.Servícío de Renta de Fib(~ Obscura" de la Oferta d¿ 
Referencia Notificada,A~I Instituto estabÍeció lo siguiente: 

"2.2-sewicio de Renta de Fibra Obscura 

Descripción d~I seNicio. 
El servicio dé c~mpartición de fibra óptica obscura será aquél medíante el cual el 
AEP ponga a disposición de los diferentes concesíonarios /a·fibra./)ptica de su red 
indistintamente de su denominación de acceso, local, metropolítana, regional, 
nocional, b6jo una configuración punto'Q punto (P2P). 

/ 

Él.recurso de re,d fíbra Qptica, en su modalidad de "Fibra Obscura", no depende o 
no está asociada a te~nología alguna. El recurso que se solícita es solamente e/ 
elemento de cable óptico en su unidad de hilo, ' 

Lo anteriof'"c.:uando en la ruta 'solicitada no exista -capacidad excedente en r}n 
dt¡é'to ni en !~tas altetd'ativ,os b1 mismo, ní la factibilidad de proveer canales ópticos 
de alta capacidad, debiendo proporcíQf1ar como alternativa de solución el 
recurso de fibra obscura. 

Los punt~s de eritr,ega de la fíb(a óptica. 
En el segmento de, red focal o acceso: 

Punta A 

" 

Distribuidor de fibra optica instalad,9.en 

--¡_ 

Pu~ta B 

Caja de 1empalme instal.ada en 

··.• .. 1 coubicación del concesionario en cualquier registro (manh'ole) ¡:í. poste 
) 

Central Telefonica o instalación J del segmento printtiario y/o / 

equivalent1e1,~el AEP secundario de la red de acceso 
___ J/ 

Distribuidor de fibra opticJ instalado en En el punto PCT de usu·~rio final .. ---· . ,/ 
coubicación del concesionario en ' 2 \ \ 

Central Télefonica-o instalación ', \ ·, 

...... / 1<,...., equivalente del AEP ¡ 

\ 
\ 

.. 

181 

.. ,/ 

__ / 

·- .... , 



/ 

·,. 
' ' 

/ 

Sit.t~i,¡;f~ 

,¡t¡;:¡¡$.;td¼!l 

~t.$;;;i:*" 

{;;,o!ik~1'\" ',, 
tlff«':p.t,}!!lJ;¡}f:~~~:fl¡I 

\ 

~~ 1 

J,;~!ij:f:i¡1¡=-1i-w : '-•-~,__ 

~~ili:~ 

/ 

fi'~1,i t~~iirói! ! 
¡;,,, ..... ~o,i>;,.s!;l' 

~di:i 1~litit~.1t:iil:1!iitF1e 
·~"'""'t>:d.~hlt,t~,;,, 

/ 
· Coilio,t.,¡¡i;,.•·o¡:M,k.Ati>.,, 

S:~JC:~~~:Stro.i-.''!rl.aff~ ··-. 

°-f;$·~ 
f!il,;:rc:m!ri:r.i~ 

Ao(P 

·- ... _ 

ill<>Ri#mr, .. 
l"-@z;;/\ff 

Q\;!O"'> / 
t.w.'~~ 

l,,=~•e= •====,.,1,~~~~~-....... ,,~,.J .......................•• ~~'1#~,~~ii 
'\. iJií<o••·•<!~~·"" 

P:~t!il-f!:(ij"rif 
........ ~,¡,!¡,,Ji[W 

~-S!siidit ~-¡¡¡;~ajfü¡j~¡Jli·iifj 

::ww~n-il.,ü ~w.ffer~,¡;,F,..;. 

( t~t~ #l..w¾~~-R~P-fJ1 
:iti:~4t~W~ ~~'ll';d°!ffl~ 

~.i!i;lio-ti,

~..a!r.i..i:.? / 

óaj,..;. 
-1:Mmli?,i~ 
~~]-~ 

En el segmento de red metropolitana: 

Punta A,, 
' 

./ Distribuidor de fibra Óptjca instáÍado en 
\ coubicación'del concesionario en 
1 / 

Centrai Telefonica o instalación 
; 

equivalente del AEP 

Dist~ibuidor de fibra optic:a instalado en 
/ 

2 
coubicación d~I concesionario en 

' 
1' Central Telefonica o instalación 

... equivalente del AEP ./ 

Caja de e~palme instalada en cualqujer 
.,.-.--

registro (manhole) o poste de la 
\ 3 

trayectoria de canalización de la red 
\" 

--
primariá 

/ 

Punta B 

Distribuidor de fibra optica instalado 

en coubicación del concesionario en 

Centr~I Telefoni&:ó instalación ', 
~quivalente del AEP 

Caja 1;fe empalme instalada erí 
; 

_/" 

cualq'uier registro (manhol,e) o poste 

de la trayectoria de canalización de:la 
'red primaria 

Caja de empalme instalada en "-. 
' 

cualquier ~egistro (manhole) o poste 

de la trayectoria de canalización de la· 

red prímaria 

.... 
' 

\ 

/ 

¡ 

: 

/ 
/ 
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···./ 

\ __ 

·.·· .. ·.·. i' .· .. 
· .. ___ _.._ 

/ 

I 
·/ 

I 
/ 

/ 

_/ 

... / 

S-ft:r=..i!i;~Q 
At.rnlliar. -rl~ 
,~1.lt~~{; 

$e.rr.,.d0: 
Aü:.t."J~~t~ 

(.;¡i;,l~sdo 

,():h,i~J~~¡:;fü::iti; 

¡p~ ~~l:'"~!3i.!fü.1ITT]lt.¡q¡ 

t;::m:j:il;i!i! 

-l!~~~Ülti-i!. 

-ro~te1~-.o-~-etio 

/ 
@ 

1 
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PutitaA 

Punta A< J 
P~l'li!l~isern! 
0,HO,eHlO§ A!,? ~! ···--

Punta B 
p ói>li<é! @!Í'!'!.f¼i 
(;.f!, tsm~;.,6r1,'l.(F •~, ... ""'-., .... 

Puntas 
tajlld.é> 

ii!rri~lm~ 
Al,'.,> 

/ 

\ 

~r?~-cio 
Au~Hi4'td;tt 
,C;¡¡i;il,¡,;i,,;:i:, 

,_ .... _,, __ Ct;:iub.k,&ch5~ 
-De con:ees¡~~ar¡~ 

/ ~:;:~ 
_/ t>Qanac;aS~{~r.1¡e¡ri-1i} 

j 
·········-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-····-·-·- ......... _f. 

it.:,..,w;;,o 
Poúi'AEP 

f 
. ~-

i---~¡-ª ·'- ·---....J ~~~lstr~~ 
!',n:o d\i; tono"i\011.ari;;¡ 

/ 

~l#gi¡tf\Ifr 

Se¡¡;mimto di fllml ó¡l'tíca Obs<:1,1r~ 
1 

/ 

Punta A 

!<~~tri:><) 
i>,ou;¡ ,o\!,'.!> 

\ 

(;¡¡¡;do· 
~f?,~~~ 
Ar!' 

Punta B 
\':ij;¡.¡,di; 
~,r.¡;,~lrnc· 

Ai.r 

ft;!¡¡:i~tr;; e 
PowAEf 

Ci,J .. <$it 
~m¡;a!me 
Ci,it-:~i,kmi;rio· 

,--

/ 

/ 

:P~i!:<i!l de t.er,c.es~~f.l.ar!~= 
.... J ............................... .. ,.f ~et,:~tro,; 

~<i<t4' !ll! '((;f\UfitÍ!l1'11Ulu 

\ 
__ En el segmento de lo red regíonol: 

Punta A 
/! 

Pu.rita B 

/ Di,stribuidor de fibra optic~ instalado en Distribuidor de fibra optica instalado 

' coubicación del concesionario en ~n coubicación del concesionario en 
1 

Central TelefonÍca o il}Stalación Central Telefonica o instalación _ .. 

\ / 

·-. 
equivalente del AEP equivalente del.AEP 

'·' 

/ 
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/ 
/ 

/ 

.. -~-..... , 

\ 

.. / 

""~k
A,.,,H¡~; ;f,;;, , 
C;¡¡.hkadtr 

/ co .. bl<ik;;;,.¼,n 
º* ,ll<t'l,l>}i,;,n,~;iO' 

/ 

Pünta A 
Ciudad.A 

/ 

\ 

?a...,¡@"'"'"¡ 

t,,e '""'"""'oo Af P· 

Punta 8 
Ciudad.B 

... ,._ 

ji~,-.;icio, 
,.,;~;¡¡¡¡¡,l~ 
JCi,i,11,..,J·.,; 

··,-,.J:,o¡¡l,ica.ciór. 

._ rtrru-a~ ~fo.,·· 
. O>!<wm;i!i;i,;,nlltl11 

\--·-------y-·--=···=···-··-····~··-·····-····-····-··· 
S..gmenw d1= Jli•r• D!iiil<:" ;,!,s,:~,-;;, 

! I ______ ,,--

En el segrhento de red nacional: 
_,.,,/ 

( 

-,-

1 

Punta A __/ '·-.\ Punta B 

Distribuidor de fibra optica instalad e;> en Distribui_c;lor de fibra optica instalado 

cóubicaéí6n del concesionario en / 

Central Telefonica o instalación 

equivale-nte del AEP 

~!l'Nlef;, 

A.;x,lii!ir$ 
t.,bl;t~C 

/ 
e,,w!ii,;;.ario;r-, 
;o~,','<ir.t~;,;;:;;,,~i,o 

Punta' A' 
CiudádA 

en coubicación del éÓncesionariC>,en 
·---

Central Telefonica o inst~la,ción 

equivalente del AEP ' 

\,_ -- --

ra11~! ~t'l;w;;I 
O~\;éi::!<r...r•iil;, Ji,¡r¡., 

P1.mta B 

Ciudad& 
~¡,.¡~,~ 
A.~aj!~t<fo: 
t~bl~do 

~~ll(-.Ma.r;o 
\ 

/ ~--- \_ i 

El AEP pondrá a disposición de los concesionarios en el SEG toda la información . 
sobre los éstándares de la fi9ra é¡ptica que utiliza para sus operaciones en lbs.-
diferentes segmentos de su réd. ), --. ' 

\' 

-... ,._ 

Los rubros facturables son: 

. Cargos No Recurrentes: 

\ 
\ rY 

• Gastos de Instalación. 

/ 
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Cof_!J_prende los empalmes y elementos_ necesarios para la conexión de las puntas 
de fibra en los p·untos de entrega. 

El'AEP deberá indicar "n N cantiddd de hilos disponibles en el o los segmentos de, 
i interés. · ----. ' 

: '. 

Se considerará que la capacidad mínima que 'deberá ofrecer el AEP, será la 
correspondiente a la capacidad de un hilo de fibrá óptica. 

La facturacíón de las actividqdes, antes mencionadas se realizará post6riormente 
a su ejecución. \ // 

··Cargos Recurrentes: 

_ • Renta mensual _r;Je la fibra 1ptica • 
/ 

Manifestaciones-a la Oferta de Referent:ia Notificada _ .. / 

El AEP señala en sus Mañifestacíones que el lnptituto incorporó' una nueva sección 
relativa a la provisión ge fibra obscura, haciendo énfasis en que, como ,lo menciOna 
la Medida TRIGÉSIMA CUARTA de la~r-Medida$ Fijas, el s~rvicio de frbra obscura 
queda a elección del AEP para su provisión. 

Adicional a estQ, el J\EP señala que la política'que ha Óplicado el lnstitt,Jto durante 
muchos añbs "consistió en una política de líbertad tarífaria en la que ,s,u ihtervención 

·-,,. 

--- 1 ,, 

se limitaba ó la determinacíón de tarifas cuando alguno de· los agentes 
· involucrados en los procesos de formación de dichas/ tarifas señalara la posible¡ 

'----._ -- ' ' 

existencia de una fq/la de mercado" kf'cual '-generaba muchos beneficios y 
menciona que "sy encontraba la existencia de incentivos qlineados y compartidos 
entre los agentes involucrados en las negoc(aciqnes para llegar a un nivel de tarifas 
por los servicios involucrados que,, fu.ese -er óptimo para todas las partes 

.----· :' 

involucradas, incl11yendo la necesiciad de que dichos agentes se comprometieran 
con el cúmulo de ,propuestas ete9tuadas a lo largo del prc;>ceso de negociación". 

Aunado a lo a~terior, Telmex,establece que sobre"el tema de fibra obscura no se 
enquentra "ningún incen~ivo para que los agentes ir/volúcrac;J__(}s para aceptar una 
propuesta corhó la que ahora plantea el Instituto y con la cual mi representada no 

-- - está de acuerdo". Mensiona que anteriormente se ~ncontrabd la posibilidqd de 
que Telmex ~llgiera "el otorgamiento o no del servicio de fibra establecido por el 

· Instituto". 

-, 

/" 

: .. ·.,,.---- .. 

\ 

,./' 
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/ 

'1 
! 

185 

·,.,. 

\ 



Asimismo, establece que con la obligación impuesta se lleva a- "Sobre-regular 1a 
priori el funcionamiento y producto de negociaciones comercia/es, a la luz ,de que 
ya existen herramientas correctivas de prácticas anticompetitívas, puede alterar lo$ 
niveles. eficientes de las tarifas que permitan la recuperación de las inversiooes 
productivas de los agentes" . 

• 
Menciona además que "aún en los países en dónde sí existe algún tipo de 
regulación ex-ante, la regulación de precios es muy poco común, y la agencia 
regu!atoriaúnicamente interviene si 1/egose a existir un despcuerdo ent;e1partes"y 
agrego que con las medidas impuestas,- "el Instituto busca intervenir en Id definición 
de los servicios lo qur, resulta, además de preocupante e incono;1bible, vio!atorio 
de el equilibrio económico de las 6oncesiones de derechos fundamenta/escomo 
la libertad de comercio". 

Finalmente, Telmex menciona que "en Reino Unido, actualmente Openreach no 
tiene que brindar acceso a la fibra oscura de su red, a pesar que dicho servicio se 
encuentra contemplado en las medidas propuestas por el regulador Otcom en la 
'Revisión de Co~ectividad del Mercado Empresaria/' (del ioglés Ofcom's f?usiness 
Cohnectivity Mark?_fReview, en ade!ante''}Revisión de Ofcom"{. · 

Consideraciones del Instituto 
' "----

Respecto la provisión del Servicio de Renta de Fibra Obscura, el Instituto expuso sud 
consideraciones13n la sección "Servicio de Renta de Fibra Obscura" de la presente 
Resolución, y reitera su postura inéluida en la Oferta de Referencia Notificada, en 
el sentido de que se-deben agotar todas¡ las alternativas de solución cuando no 
exista capacidad excedente en la ruta solicitada, ni factibilidad técnica para Id 

' ! 

provisión :de canales ópticos de alta capacidad,:mediante una lógica progresiva. 
Es decir, 1de acuerdo con la Medidá TRIGÉSIMA CUARTA qtJe se cita a continuación, 
en los casos en que no haya posibilidad de la provi~ón del servicio de canales 
ópticos {;:Je alta capacidad procede la alternativa del servicio de renta de fibra_ 
obscura: 

TRIGÉSIMA CUARTA.- En caso de que en una determinada ruta no exista 
Capacidad Exceden/e en un dueto ni en !utas alternativas al mismo, el Agente 
Económico Preponderante, a su elección, deberá poner a disposición del 
Concesionario Solicitante, como alternativas de solución, el seMcio de provisión de 
canales ópticos de alta capacidad de /ransporte en/re sus puntos de presencia o : 
el servicia de renta de fibra obscura. • 

' (Énfasis añadido) 
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. INSTITUTO FEDERA:,L DE 
. \ , \ TELECOMUN!CAC!O~ES 

En virtud /de lo anterior, el Instituto considera que no es procedente la soliqitud 
i . . 

vertida en las manifestaciones del AEP,,respecto a¡ que se elimine la provisión del __ 
Servicio de Renta d~ Fibra Obscura y se ocepte la propuesta de oferta en los 
términos originalmente presentados por el AEP, que se limita a ofrecer 
excluS'.K/,amente el servicio-de canales ópticos de alta capacidad. Por lo tanto, se 
reiteran ,y manf,ienen las rr\odificaciones establecidas por el lnstituto'en la Oferta <;Je 

,-Reféencia Notificada respecfo a los términos y condiciones para ·ra provisión del 
Servid9 de Renta de Fibra Obscura, en cumplimiento con la Medida TRIGÉSIMA 
CUARTA antes séñalada. ./ 

\ 

Con rE;ilación a lo expuesto por el AEP sobreJa definición de les niteles tarifarios dél 
servidq de rentb de fibra obscura,, si bien el Instituto ha realizado los criterios para 
estab!écer obligat_0(ia la provitióri'•de este servicio, como una alternativa de acceso r· 
cua~-do no exista capacidad e*cedente en rutas y no haya posibilidad de ofrecer 

1 -

canales ópticos de alta capacidad, tambiéí() se señala qy,e el acceso a lo_ fibáJ 
obscura debe generar lai condiciones que fomenten la inversión y competenció 
de infraestructurp d$- felecomunicaciones, con el fin de que se pro~uevan los 
incentivos adecuados que permitan condiciones efü;;ientes para su uso, sin disminuir 

• 1 

el interés de los agentes económicos para el despliegue de estas redes. 

Es por ello que el Instituto lesuelve que las tarifas para acceso a fibra obscura, no 1\ 

deben ser determinadas a priori a tra'1:',és de esta-Resolución, por lo que en su caso ',, 
deberán ser acordadas entre las partes. 

1 \ ¡ 

8n razq,n de lo anterior, el instituto resuelve modificar el contenido del "ANEXO A 
"TARIFAS" contE:?nido en el "Modelo de Convenio" para que se integre a la Ofert~ 
de ·Referencia-qué forma parte del Anexo ÚNICO lo si6Jiente: 

¿_ 

6. Servicio de Renta de Fibra Qbscura\ 
\_ 

l:a tarifa aplicable al se'rvicio de ReQta de Fibra Oscura deberá 
acorcµdrse entre las partes involucradcis, de conformidad con; las 
col'.)diciones especificadas en la Oferta de Referendo parÓ. __ su 

\ . \ \, 

acceso. 

/ 

( 
1 

/ 

\ 
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5.16. OTRAS MANIFESTACIONES REALIZADAS POR TELMEX SOBRE MODELOS DE 
COSTOS / • / 

. En las Manífestctcíones del AEP Telmex desarrolla ~na seríe de argumentos acer;a 
. del Modelo de Costos, que sí bíen no es establecído dentro de la Oferta de 

Referencía Notífícada, se encuentra lígado con el "Anexo A Tarifas". 

/ . 
Dichos argumentos se encuentran en el . numeral "7. Modelo expedido por el , 
Instituto" correspondiente al apartado "DE LAS T/l.RIFAS DETERMINADAS POR EL 
INSTITUTO PARA LOS SERVICIOS OÉ LA OFERTA DE REFERENCIA PARA E( AC,CESO Y 
USO cqMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA" y en el "Anexo adicional de 
soporte d? costos reales determinados por mi representada" de las 
Manífestaciones de,! ÁEP, por lo que, con el objetivó de atender todas)as 
manifestaciones realizadas, se abordan a continuacíón. 

Manifestaciones realizadas al Modelo de Costos 
/ 

Telmex manifíesta tanto en el numeral "l. Modelo expedido por el Instituto" 
correspondiente al apartado "DE LAS TARIFAS DETERMINADAS POR EL INSTITUTO 
PARA LOS SERVICIOS DE LA OFERTA DE REFERENCIA PARA EL ACCESO Y USO 
_CIZJMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURÁ PASIVA" como en las Medidas de Aplicación 
General de su "Anexo adicional de soporte de cestos reales determinados por mi 

, representada" que del "Modelo de acceso 6 ,torres" y del "Modelo de red de 
· acceso fijo" no se desprende documentación o dnexo técnico que permita 
identifica.r y analizdr los cálculos, fórmulas y supuestos que se aplicarán para la 
determinación de las tarífas "lo que impide conocer de fondo el modelo". 

Refiere . la empresa que "la falta de exhaustividad por parte del Instituto al no 
1 ' - ' 

describir y plasmar las fórmulas, cálculos y supuestos que ufiliza limita el 
entÉmdimiento del modelo y de las vpriables que juegan un papel fundrn;nental en 
la determinacl'ón de las tarifas". · · · · 

Telmex aduce que "el Instituto utíliza un modelo el cual no sólo difiere en los 
parámetros técnicos y económicos que deben actualiiáise entre un año y otro, 
sino también en las unidades costeadas para esta nueva oferta; el lnstituto1np ha 
emitido ni public6do un modelo para lps servi<;::ios de Compartición . de 
Infraestructura de 2078 restando total certeza y transpprencia al procesZi de 
emisión de tmífas ". 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TEl.ECOMIJN!CACIONES 

Consideraciones del Instituto 

Sobre/las manif_§staciones de Telmex, el Instituto c6nsi<;:jera relevante resaltar lo 
dlspuesto en el "ACUERDO MEDIANTE~ CUAL EL PLEN0 DEL INSTITl)TO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EXPIDE EL MODELO DE RED DE ACCESO FIJO y EL MODELO 
DE ACCESO A TORRES PARA SERVICIOS DE LA OFERTA DE REFERENCIA; RARA LA 
PRESTACIÓN D~L SERVICIO, DEACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA 
PASIVA FIJA -DEL AGENTE, ECONÓfvJICO PRE_PONDERANTE EN EL SECTOR 
TELECQMUNICACIONES", aptqbado por el Pleno del Instituto e). eh su IX Sesión 
Extraordinaria I celebráda el 7 de julio de 2017 mediante Acuerd9 
P /1 FT /EXT /0707 l' 7 0_642º. 

Así como por la resolución: "RESOLUCIÓN MEDIANTE W4 CUAt EL PLENO DEL ! 
/ 1 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES PARA 
/ 1 

EL SERVICIO DE_ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESfRUCTURA PASIVA NO 
CONVENIDAS ENTRE [AS EMPRESAS BESTPHONE, S.A. DE C. V., CABLEVISIÓN, S.A. DE \ 
C. V., CABLEMÁS TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C. V., TV CABLE DE ORIENTE, S.A. DE 
c. V., CABLE y'coMUNICACIÓN Dt CAMPECHE, S.A. DE c. V., TELE AZTECA, S.A. DE 
C. V., COMUNICABLE, S.A. DE C. V,, TELEVISIÓN INTERNACIONAL S.A. DE C. V., 
TELECOMUNICACIONES DEL NORTE, S.A. DÉ C. V., OPERBES, S.A. DE C. V,, 

__ _/CABLE.YISIÓN RED, S.A. DE C. V. Y MÉXICO RED DE TE_LECOMUNICAC(ONES, S. QE R.L. 
DE C. V., Y LA EMfRESA TELÉFONOS DE MÉXICQ S.A>B. DE C. V.'.' aprobada ta~bié~ -<_/ 
por el Pleno del Instituto mediante 1'cL1erdo P/IFT/EXT/Q7.0717/l6521 • Por la cual el 
Instituto determinó las condiciones y tarifas aplicaples ~asto el 31 de diciembre de 
2017, de acuerdo o \las características aproba'das- por éste en la Oferto de ' -- -

Referencia Vigenté. ( ' 

/Entoles acuerdos hechos de cO:ñodmiento de Telmex, se detalla con prJdsión las 
directrices sobre las cuales s~' id~:mtifiqan y analizan lof cálculos, fó~mulas y 
supuestos como parte del c9steo de los servicios para el acceso y us,o compartido 

______ dela infrae:structura pasiva de Telmex, con base en tales pri~cipios, a;í como por\la 
·- evaluación de la informa.9ión proporcionada por la \propia empresa para la 

'· 1 ---, __ 

pre$ente -oferta de referencia. De tal manera que cuando no fue aportado 
evídenpia que sirviera de soporte a la informacign proporcionada, o bien cuando ---

,/ 

· < 20 DispoEtible en la siguiente liga e(~ctrónica: -h'ltp://www.itt.orq.mx/conocenos/pleno/sesiones/ix-
extraOrdiharia-del-pleno-7-de-julio-de-2017 - '\ \ 
21 También ·-_ -•· ·- disponibles en la siguiente liga electrónico: 

1 

http:/ /www.ift.org.mx/conocenos/pleno/sesiones/ix-extraordinaria-del-pleno-7-de-julio-de-2017 
:. • : : •• 1 i ·- .. 

,.., __ 
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al ser contrastada con valores de otros países, los valores se 'encontraron fuera de 
, ,- _,,/ ,1 

los rangos obs'ervados sin explicación alguna, se emplearon datos de referencias 
internacioha]es. 

Así, los modelos de costos utilizados por el lnstitutq se nútre8 de la mejor información
disponible para el cálculo de las tarifas aplicables a la Oferta de Referencia 
Notificada, disponibles en el "ANEXO A "TARIFAS ( ... ) " de dicho instrumento, en las 

' cuales se détallan las modalidades de cobro de los servicios. 
1 / ', 

Por tanto, el Instituto considera que las manifestaciones de Telmex carecen de 
·sustento en virtud de que los cálculos, fórmulas y supuestos de los modelos de costos 
utilizados por el Instituto han sido del conocimiento previo del prqpio Telmex, 

i 

además de la información que éste ha ofrecido para la provisión de sus servicios y 
sobre el cual se ha adecuado pqra la GJeterminación de las tcirlfas aplicables. 

Adicionalmente, es importante s;ñabr que los parámetrostécnicos,y:económicos, 
así como las fuentes· de información por las cualf;!S se actualizarán las tarifas para 
la pr.esente oferta de referencia se detallan con mayor detalle en el Considerondo 
S5XTO de la presente Resolwciórí. 

Manifestaciones realizadas al Modeló de ~ostos 
\ / 

Telmex manifiesta que entre la resolución de 2016 y la presentpda de 2017 se 
observaron disminuciones en tarifas de hasta.un i4%"y en las de'2018 respecte\ de 
las de 2016 y 2017 "se manifiestan reduc<;íones de más del 70%, resultando 
incongruente, más sí se considera que NO existe ningún cambio en la metodología 

empleada". ·· '· 

Refiere la empresa que "siendo el mísmd modelo CILP la base de cálculo para la 
reso,lucíón y el de la tarifa de del oficio de vista, se infiere que la parametrízación 
técnica y económica de las variables, así como los ·fnsumas relativos al 
reconocimiento de los costos reales de mí representada no hayan sido tomados en 
cuerita de formd ódecuapJ/a, las tarifas propuestas en las resolCiciones y en el oficio, 
se desestiman entrf;) sí al presentar variaciones sustantivas en prácticamente todos 
los elementos de la ORE que contiene", 

Consideraciones del Instituto 

El lnstituJo hace notar que las tarifas que resultan de los modelos de costos 
implem'entados, en particular por los que se determinaron las tarifas aplicables a la 
Oferta de Referencia Notificada, r<&sultcm del análisis de la información' 

' . 1 1 
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proporcion0da por el propio T elmex cuando así se consid~ró procedente, De esta 
.. / ·. \ ' ' 

ma,nera, los modelo{ de costos util!zados por el lnstitutb se nutren de la mejor 
inf6rmación disponible para el cálculo de las tarifas. 

1 / 

Con base en tal evaluación de los datos ofrecidos por Telmex y siguiendo una 
metodología de costos incrementales promedio de largo plazo, ~n términos de lo 
dispuesto en la Medlda TRIGÉSIMA NOVENA de las Medidas Fijas." se llevó a cabo el 
proceso para para det~rmínar_ las tarifas aplicables a los servicios a tra~~s de l.os 

. ~ -- , 
modelos de costos, cuyas principales directrices fueron establecidas en el " . ' ,, 
ACUERDO MÉDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL,-- INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EXl?IDE EL MODELO DE RED DE ACCESOFIJO Y EL MODELO 
DE ACCESO A TORRES PARA SERVICÍOS DE LA OFERTA DE:REFERENCIA PARA LA 

_./ .· ! 

-PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ACCESO Y USO CQMPARTiDO DE INFRAESTRUCTURA 
PASIVA'! FIJA DH AGENTE ECONÓMICO ___ PREPONDERANTE EN EL SECTOR 

TELECOMUNICACIONES", aprobado porrel Ple~o del Irstituto el en su IX Sesióp 
\ . 

Extraordinaria celebrada el 7 de julio de 2017 mediante Acuerdo 
P / 1 FT /EXT /070717 /164 22; 

Además del realizado en la resolución: "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO 
DEL. INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES / 
PARA EL SERVICIO DE Aé-;CESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA 
NO CONVENIDASENTRE LAS EMPRESAS BESTPHONE, S.A. DE C. V., CABLEVISIÓN, S.A. 
DE C. V., 4,ABLEMÁS TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C. V,, N CABLE DE ORIENTE)-S.A. 
DE C. V., CABLE Y C0MUNICACIQN DE CAMPECHE, S.A. DE C. V., TELE AZTECA, $.A. 

.. / \ . .,,. / 

DE C. V., COMUNICABLE, S.A. DE C. V., TELEVISION INTERNACIONAL, S.A. DE C. V., 
TELfCOMUN1c°Ac10NES DEL NORTE s.A. DE c. v., 0PERBES, ·-s.A. DE c. v., 

.· CABLEVISIÓN RED, S.A. DE C. V. \1 MÉXICO RED DE TELECQMUNICACIONES, S. DE R.L 
DE C. V., Y LA EMPRESA TELÉFONOS DE MÉXICO, S.ftB, DE C.V." aprobada también 
por el Pleno del lnstit~to mediante Acuerdo P/IFT/EXT/070717/16523. Por la cual el 
Instituto determinó la~ condiéíones y tarifas aplicables hasta el 31 de diciembre de 
20Í 7 a Telmex con otros CS, de acuerdo a las ca~acterísticas apropadas por éste 
en la Oferta de Referencia Vigente. . . 

\ 

· ... · .. 22 :Disponible en la siguiente', ligp electrónica:, http://wwwptt.org.mx/conocenos/pleno/sesiones/ix-
extraordinaria-del-pleno-7-de-iulió-de-20l 7 \ 
23 · · , También disponibles en la \ ,siguiente \ iiga electrónica: 

http :/ /www:ift.org.mx/conocenos/pleno/sesiones/ix-extraordinaria-del-pleno-7-de-jyl,io-de-2017 
• • • 1 • / 
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Con base en dichos acuerdos.de los cuales Telmex tiene conocimiento, las tdrifas 
aplicables a los servicios resultan de parámetros objetivos y verificables pgi los que 
se evalúa la información proporcionada porTelmex al Instituto, contrastando en su 

- evaluación con las revisadas en la práctica internacional': 
i 

/ / / 

Dicho proceso también se consié:Jeró como parte de la actualización de los niveles 
tarifarios, para los cugles el Instituto evaluó y colectó la mejor información que 
puede allegarse, incluyendo la provist<':I y actualizadd por el propio Telmex Y que 
resultaror).aplicables a la Oferta de Referencia Notificad<':I, disponibles en el 
"ANEXO A "JARIFAS( ... )" de dicho instrumento, cpmplementado con el realizad<? 
en el <;:onsiderando SEXTO de la presente Resolución. 

En este sentido, las manifestaciones realizadas por Telmex en las que refiere que 
existen /educciones tarifarías entre distintos periodos deben observarse a la luz de 

'·10 naturaleza de los servicios costeados, lcfs parámetros implementados y la 
/evaluación de la i1'1formación 6trecida por Telmex. Asimismo, para una mejor 
referencia sobre la actualización tarifaría y las consideraciones respecto a la 

! -
evaluación de la información proporcionada se deberá observar lo señalado por · 

i el Instituto en el C_onsiderando SE)<JO de la presente Resolución. 

5.16. l . Mano de Obra 

Manifestaciones realizadas al Modelo de Costos 

Telmex manifiesta que en el Modelo de Costos "es posible identificar la necesidad 
de reconocimiento de las siguientes variables fundamentales, apliciables, a 
cualquier modelo de costos", entre los que se encuentra "Mano de Obra" ya que 
las condiciones de trabajo son ratificadas con el objetivo de dar continuidad a lo.s, 
términos establecidos en dichas condiciones de acuerdo con "el artículo décimo 
octavo Transitorio del DECRETO por el que ,fe reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 60.,70.,27,28,73,78,94 Y 105 de la Constitución Políticg 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicacionE,s, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 207 3". 

Es por lo anterioÍ, que Telrriex señala q~e "el (,Status dé, muchas de las percepciones 
y prestaciones existían de forma previa a la privatización de ia'empresa, siendo de 

/ ' - ' 
estos conceptos uno-de los más representativos el plan de pensiones de que 
disfrutan los trabajadores y prestaciones relevantes como el fondo de ahorro." 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Consideracibnes del Instituto 
\ '._ . . ·. 

El Instituto reitera qye el modelo de costos implementado por el lpstituto para 
determinar las tprifas aplicables en la Oferta de Referencia Notificada, así como 
por__ lo señaladQ en el Considerando SE~TO de la presente Resolución, permite 
estimar los costos previstos en que un operador eficiente incurriría si tuviera que 
desplegar su red en u·h mer2ado competitivo. De esta manera.·e1 objeto.b~ dichos !, ¡ 

modelos es estimar los costos previstos e~ que un op~'rador incurriría si tuviera que 
desplegar su red, tal que le sea posible proveer todo un servicio o .un incremento 

! \ "":::-., 

definido en la demanda de éste{ Por ello ~ste énfoque refleja de un modo más 
--realista la decisión de un nuevo operador entrante sobre ·construir su propia red o 

/rentar el acceso a la infraestructura de la red de¡Ielmex. '1 
;, • 

En tdl s.éntido, ~I modelo de costos considera información relev1+]nte sobre aquellos 
el~mentos de la red necesarios para la provisión de los servicios. Para ello se 
cbnsideran como parte be los rubros de costos los costos relacionados con la 
inversión en activos/!nfraestructura, así/comq---aquellos relacionados con tq 

operac!ón y/o mantenimiento de d!chos elem~ntos. En términos de que se hace 
latente./ para cada uno de los· activos o infraestructura modelada, los costos 
asociados a su operación, Fonsiderando den~ro de éstos la "Mano de Obra" 
correspondiente. / 

\ / 

Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto señala que, con independencia del enfoque 
de modelación presentado, los diptos de costos presentados por Telmex carecen 
de sopotte dado que no se reportan las fuentes de ibs cuales prqceden en términos 
de evidencias tales como facturas o contratos con proveedores. Lo anterior en 
razón de que para el cálculo de sus'·niveles tarifarios se observa que utiliza factorfus 
de costo de administración (Ó.27%) y_de operac¡ón y mantenimiento (5.i%), lo cual 
no ''permite identificar con la precisión aoecuada el nivel en que dicho f~ctor 
incorpora lo que denomina como "Mano de Obra" en sus niveles tarifarios, o bien, 

\ cómo es que dicho rúbro se consldera como pqr:te del cálq.110 de sus tarifas .. 
· Mostrando para el

1
lo alguna justifi9ación o metodología qu~ demuestre cómo es \ 

que dicho rubro resulta,apli,cable. I --._ : / 

.. En el caso porti~ular ~el mocpelo de costos utiti~ado pqr el Instituto,· se resalta el nivel 
< qe diferenc;iqción considerado para incorporar> el nivel d~ operación o 

·. • JTÍÓr1tenimient() de aQuerdo al 99tivo por el pual Se reóUce el Costeo, basado en 
parómetros trqnsparentes y acordes con la mejor / práctica lnternacional. 

·. · .. ·- ...... ; . . ·,, .· . 

193 

C. 

> / i ·.·•.·.· .. · .. 1· ·. ·. 
·.,. ·. '·¡ ·. 



,, 
' 

'Incorporando para ello el nivel de "Mar¡o d1;3 OI,xa" que resulte aplicgble de 
1 ' - ...... 

acuerdo a la naturaleza del activo modelado. 
\ ' - - / ',I 

Sin emborgó, se hace notar que los costos de "Mano de Obra" ofrecidos por Telmex 
para la provisión de los servicios fueron considerados como parte del costeo de las 
"Acfividades de apoyo", tal como se ha señalado en la siección "Actividades de 
Apoyo para lacompartición de lnfraestructúra Pasiva: UsoY mantenimiento de la 
Tray~ctoria para cables y Servicio de ,Tendido de Cable sobre Infraestructura 
Des'agregada;;·de la presente Resolución. 

5.16_.2. Supuestos y diseño de red 

--Manifestaciones realizadas al Modelo de Costos 

Telmex manifiesta que en el Modelo de Costos "es posible identificar la necesidad 
- -

d~ reconocjmiento de las siguientes variables fund9mentdles, aplicables a 
1 " \ 1 

cualquier modelo de costos", entre los que se encuentran "Supuestos y diseño de 
red". 

Al respecto, Telmex señbla que "El módelo observado para 2017 parte de hipófesis 
con ausencia de-.;algunas definiciones de carácter pré5ctico, técnico y de 
conceptualización", en primer lwga(Telmex menciona que "el modelo toma como 

__ base un operador hipotético y la red y la infraestructura pasiva m6delada NO 
corresponde a una red equivale,nte a la del AEP", además de señalar que esto 
genera "que rio se refleja". losa/canees y carocterísficas de. ningún operador en 
México y se subestime un álto porcentaje de los.costos reales en los que se incurre 

- 1 

para qrindar los servicios". / 

Por otra parte, menciona que "fas tarifas que se les determinan no son acorde a su 
.._ ' ' 

estrucrura de costos y la estructura técnica y de construcción de la infraestructura 
pasiva, lo que genera ~ue no puedan recuperar los costos a;,ociados a la 
prestación df9! servicio y mucho menos que generen cierta reni'abilidad para 

·, continuar con nuevas inversiones". 

Consideraciones del Instituto 

Al respecto, el Instituto rEritera lo señalado en el Acuerdo P/IFT/EXT/070717 /164, 
denominado "ACUERDO MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO¡FE;DERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EXPIDE EL MODELO DE RED DE ACCESO FIJO Y'E;L MODELO 
DE ACCESO A TORRES PARA SERVICIOS DE LA OFERTA DE RfFERENCíA PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVIC/0 DE ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA 
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PASIVA, FIJA DEL AGENTE ECONÓMICO -PREPOND,E.RANTE EN EL SECTOR 
TELECOMUN[<;;ACIONES", en"i31 cual se estableció tanto para el "Modelo de acceso 
fijo" como paro el "Modelo de Torres" que el objeto de ambos modelos es estimbr 
los costos que incurriría un CS si tuviera quá desplegar su red en un mercado 
competitivo. De esta manera se buscs\reflejar la decisión de un CS entrante sobre 
{-.::onstruir su propia red o rentar el acceso.a la misma por parte del AEP. 

_____ De esta fórma, don bas~ en dichas directrices el diseño del modelo toma como¡ 
base un operador hipotético y la red modelada o los sitios· con los que cuenta el 
AEP corresponden con una r~d equivalente a la ,del AEP, utilizqn_do up enfoque 
teórico ascender;ite. Lo ant~-rior permite que Í) los costos derivados de las 

'. i 1 

ineficiencias en el diseño de la red no se trasladen a los es, redundando en precios 
de acceso a su infraestructura que s~an superiores a los de un mercado 
competitivo, y; 2) para transparentar el que las tarifas de lo~ servicios consideran 
únicamente la infraestructura, eleme.htos d~ red y actividades que están -
estrictamente r~lacionado~pon-ia prestación de tos servicios. 

! '·--

-, 

Se considera quederiv9do de dicho enfoque desarrollado por el Instituto en sus 
modelos 9e costos, se b·usca una aproximación a los costos incurridos.por el propio 
Telmex ~:/ara proveer los servieios, en el caso particular aquellos que se ofrecen a 
/través de la.oferta de referencia, pues permite tomar en cuento todos lo; servicios 
que ofreee Telmex y atrtbuir los costos comunes y compartidos .a los servicios 
r$.lévantes e~- función de la demanda de servicios, ,asegurando un¿ récuperación 
; . 1 . 

'de los costos de inversión que en este caso Telmex incurrió para el déspliegue de 
! . 

/su red y de sus sitios. ,, 

Finalmente, se reitera que en el.proceso de construcción ¡de los modelos de costos 
! \ ' 

en cdmento se consideraron i) enfoques alineados con las mejores prácticas 
:, internacionales en·· lo relativo a la estimación de tarifas de servicios may9rist6s 
· relacionados con la compartición de infra~structura; así como, ii) elementos de 
información que provienen tantbcte Telmex como de benchmarks internacionales. 

,. to cual otorga transparencia y certidumbre a las partes involucradas respectos a 
los enfoq'f.Jes, supuestos, parámetros y variables del mo~elo a pa_rticde lo$ cuales se 
determinan Jas tarifos correspondienjes. 

·=. . ' -. / 
1 

-. \ ~ara una m~jor r~ferencia se\ deberá atender lo señalado por el Instituto en el 
' Considerando SEXTO de la presen-te Resolución. 

\ 
. .\ 

/ 

<-

/ 

~-1p 
~_,,...--·"l 
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5.)6.3. Í\('ledidas de Aplicación General 

5.16.3.1. WACC 

Manifestaciones realizadas al Modelo de Costos 
"· ---· 

/ 
/ 

Telm9x manifiesta que si el Costo dé Capital Promedio Ponderado (en lo sucesivo,_ 
"CCPP") no es establecido de manera adecuada y se subestima "elíminan los 
incentivos a la inversión, innovación y al despliegue los mismos/ lo gue,l~mbién 
ter,mind /ep~rcuti~ndo ~n afectaciones directas al __ ~ector y 9 los c;r;isumidores 
finales". >-... ' 

Asimismo,'-establece que "el uso de uñ ccJYp nominal de 8.98%, dicho supuesto no 
se sustenta en algún documento publicado por el lnstitu!<? o algún calculo o 
metodología que permita cpnocer la implementación-de tal parómetro paro-los 

, servicios de comp<Drtición de infraestructura ni la deducción de dicha cifra". Por lo 
cual, Telmex presenta una comparación del CCPP para la Resolución de Précio~ 
Tope publicado por el ,Instituto para el periodo 2015-2018 así como ·un cólcu16'· . . , 

-,estimado por mi representada para el año 2018 considerando las varial:ples actuales 
de tasa ,.de interés y tasa de lrppuest9s. .. 

/ 

Consideraciones del Instituto 
/ / 

Al respecto, el Instituto señala que el cólcul~ del ¡Costo de Capital Promedio ' . 

Ponderado ("CCPP" o "WACC", por sus siglas en inglés) nominal antes de impuestos 
•. / 

/ 

de 8. 98% sjgue la metodología utilizada por e_l Instituto pdra defitijr el valor del CCPP 
en el "ACUERQO MEDIANTE EL CUÁL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES ESTABLECE LAS CONDICIONES TÉCNICAS-'MÍNIMAS ENTRE \ 
CONCESIONARIOS QUE OPEREN REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES Y ..... 

. ~ . 

DETERMINA LAS TARIFAS DE INTERCONEXIÓN RESULTADO DE LA METOQ_OLos=;íA 
PARA EL CÁLCULO DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN QUE ESTARÁN VIGENTES DEL -Y 
DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018", publicadcp'•en el Diario Oficial 1de la 
Fed~ración/él 9 de noviembre de 201724, 

. '\,. 

De esta 'mqne~a, el Acuerdo antes referido describe tooqs los aspectps 
metodoló~ffc~s y principales variables que se consideraron en la <determinación del 
CCPP. Por lo cual, lo señQlado por Telr;ne?( carece_ de funddltnento-dado que en 

, , -. ¡ _,/ ¡ .., ___ _ - . '/ 

,,.--/ 

"' 1 ··,, _/ / 

24 Disponible_.·· a ,través --de la,. siguiente _girección · electrónica: 
b.tt.Q;J/www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=5504053&fecha=09/l l /2017 \ 

. {\ . \ ~ 

\ 
' \ 
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/ 

dicho documento se describe a detálle él proceso de cálculo y los parámetros· 
considerados para'obtenerdicho indicador,;nismo que el propio Telmex reconoce 

/ ; 
sus términos al comparar su valor de CCPP con el valor de CCPP nominal antes de ·· 
impuestos deterrt:;1inado por el lnstitt::J.to de 8.98% que resulta de dicho Acuerdo. 

/ 

Ahora bién, con base en lo ante; señalado el valor.pe! CCPP ~tillzado por el Instituto 
en sus mddelos de costos para la determinación· de tarifas' aplicables en 2018, __ :, 

\ ' 

incorpord Id mejor información disponible para el Instituto. 
~ .· : 

Por tanto, se considera que los valores para el cálculo del CCPP se, obtiener-:i de _ 
valores veriflcables/y adecuados conforme a la mejor información disponitQle tal / 

... · .. _ . '. I 

· que refleja de manerq adecuoda el ,costo de financiamiento ,de una empresa 
cuyas actividades se relacionan con 1bs .. -d~ un operador de tel~comunic6ciones 

. fijas,1en México. 

SEXTO.- Modelo de Costos de Red 1de Acceso Fijo y determinación de tarifas. El 
modelo de costop que determina las tarifas aplica ples a la Qferta de Referencia de 
T elmex y la Oferta de Referencia de T elnor, específicamente para duetos, pozos) 
postes y tendido de cable sobre fa infraestructura desagregada~ se desarrolló 
siguiendo una metodología de cosfos incrementales promedio de largo plazo de 
conformldad con lo establecido en la Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las Medidas 
Fijas aplicables para el año 2018 (en lo sucesivo, el "Modelo de 1Costos de Red de 
Acce~o Fijo"). ,,.- . 

1 

6.1. Actualización d~I Modelo de Red de Acceso Fijo. 

Mediante el "ACUERDO MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL.,lNSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EXPIDE EL MbDELO DE RED DE ACCESO FIJO Y EL MODELO 
DE-ACCESO A TORRES PARA SERVICIOS DE LA11 OFERTA DE 1REFERENCIA PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ACCESO Y USO COMPARTIDO.DE INFRAESTRUCTURA 

\ i .. .• \ 

PASIVA FIJA DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL ,SECTOR 
· .. ·.TELECOMUNICACIONES", aprobaG{o por el Pleno del Instituto mediante Acuerdo 

·.... .... __ .,.,, 

.P/IFT/EXT/070717/164.-· se determ1naron las tarifa_s de Servicio de Acceso y Uso 

.,Compartido eje lnfraest;uctura Pasiva del AEP aplicables del l º de enero al 31 de 
.·.· .. ··• diciembre dE) 2017 a través d~ la expedición de una versión dél Modelo de Red de 

·,····· ~cceso F~~ 9~rrespondiente al periodo 5m cuestión. . .. 

·. ·.·. I 

/ 

1 ¡·· 

···( 
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En este sentido, el Modelo de Red de Acceso Fijo se empleó para determinar las 
tarifas de: l) Serificio de acceso y'uso compartido de obra civil; en concreto los 

\ 
niveles tdrifarios asociados.a Duetos ("Acceso a un dueto en arroyo y banqueta"); , 
Pozos(" Uso de vía del pozo, por entrada y/o salida de pozo", "Alojamiento de un 

. cierre de empólme", "Alojamiento de una gaza de fibra óptica") y Postes ("Por 
' cable apoyado en el poste';, "Por peso adicíonol en el poste", "Por apoyo de. 

protecciones para st¿bidaso aterrizamientos"); y 2) Servido de tendido de cable 
sobre infrae~huctura desagregada (" Instalación por tendido de cable:, "Empalme 
por hilo de fibra óptica /cobre"; "Uso y mantenimiento de la trayectoria para 
cable");, éon base en la metodología de costos incrementalespromedio de largo . . . 
plazo. 

En consistencia con lo anterior, y a efecto de realizar lá estimación de tarifas de los 
servicios en comento, aplicables del l º de ener°' al 31 de diciembre de 2018, el 
Instituto consideró procedente actualizar Modelo de Red de Aec:ceso Fijo utilizado 
para determinar las tarifas autorizadas e.ri dicha resolución. 

~ --
Dicha actualización se éstimó pertinente con el propósito de tomar en cuenta l) el 
alcance los servicios conforme a las especificaciones plasmadas en la 6ferta de 
Referencia 9probada a través de la presente Resolución aprobadas por el Instituto 
para dicho periodo y 2) los cambios en los parámetros y datos de entrada del 
modelo, acordes al periodo en estudio. 

1 

De esta manera, en apego a lq señalado en el Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las 
Medidas Fijas, se llevó a cabo la actualización del Modelo.de Res:l de Acceso Fijo, 
la cual consistió principalmente en: 

• ,Actualizar número c¡e cbnexiones dfl mercado y la distribución de usuarios 
· del AEP para planes y paquetes de banda ancha y telefonía fija. 

,. Actualizar los valores de Cap"ex, a partir de una tendencia anual de precios. 

• Actualizar la cantidad de líneas activos. Calibrando el m'Qdelo con el 
número de conexiones de líriea telefónica y banda ancha fija del AEP. 

,,i \ -, / 

• Actualizar el nivel de crecimiento de los hogares/edificios desagregados p.or 
geotipo, considerando un crecimiento poblacional a través de una tasa de 

/ ..... __ 
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1.4% de acuerdo a-información del INEGI de "Tasa de crecimientortotal para 
·2010"25• 

Attualizarel salario promedio del: personal involu~rado reportqdo por el AEP-- i' 

estimado en $456.92 / hora26 • 

•- Actualizar el CCPP \norr;iinal antes qle impuestos par_g un operador fijo de 
telecornvnicaciones que posee -~lementos de infraestruqtura pasiva 

·"- susceptible de ser compartida. En est? sentido, el valor empleado para 
dicho parámetro en el présente modelo es de 8.98%27 • 

. _ 1 , 

i 
\ En este sentido, tanto. el cálculo como las consideraciones metodológicqs para 

, 1 . . . . 1 

dic·ho CCPP resultan de lo establecido en el "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES ESTABLECE'. LAS 

CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS PARA LA INTERCONEktóN ~ENTRE 

CONCESIONARIOS QUE OPEREN REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES Y 

DETERMINA LAS TARIFAs-·DE INTERCONEXIÓN RESULTADO DE l.:A METODOLOGÍA \_ 

PARA EL ·CÁLCULO DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN QUE ESTARÁN VIGENTES DEL 7 
Dé'ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2078.", publicado en el Diario 1Oficial de la 
Fe.deraclón- el 9 de noviembre de 201\728• 

De estp forma los elementos· que se consideraron para el cálclJl,O del CCPP snn;, 
/ __ ,. i ' \_..._ 

,, 

25 DisJoníble en la siciuiente ligo electrónico: http://www3.inegi.o;g;_mx/sístemas/mexícocifros/ 

·, }!> Correspondé/~I promedio aritmético de los_doto~--de Telmex respecto al salario del que paga a su_ 
--- \ 

personal en planta externa, así como al dedicadb a la sup~rvisión de construcción de planta externa 
' y de ingeniería. .__ \ 

i \ // 

27 Es sustancial mencionar que se empleo e'i CCPP hbminal en lugar del CCPP real, ya qwe bajo el 
! '. - ·,. __ 

enfoqu~ del ·rnod~lo se supone que el total de la ínversíón pára desplegar !a red se hoce en un sólo 
J .... • '. / ', 

oñó y en la actualización de esto para años futuros s'~ aplica un cambio é-n pre~ios; que se hace en 

el modelo con la denominada "tendencia de precio •. Bajo este ertoque, el fl~Jo de efectivo de la 
•, ' 

> empresa hipotética dentro .del modelo tomo en consideración flujos ,nominales en términos de_ la 
. . . : 

· · inversión al valor de los costos que se actualizan por su tendencia en precios, lo que permite desarrollar 

-el m6delo en términos nominales, en vez de los términos reales. 

28 Disponible - a través de la --- siguiente dirección electrónica: 
httR: / /www.dof.gob.mx/nota detalle. php?codígo=5504053&fecha=09 / l l /2017 
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Tasa libre de_,riesgo 4.76% 
/~,: 

Beta 0.73 

Prima de mercado 5.69% 

Costo de capital accionario 12.75% 

Co~to de ;la deuda / 6.07% 
/ 

Apalancamiento '· 56.36% 

Tasa de impuestos 30.00% 
---:. 

CCPP nominal antes impuestos 8.98% 

Tabla l: P~rómetros relacionados con el Costo de Ccipital Promedio Ponde~odo.'. 

Asimismo, el Instituto llevó a cabo modificaciones al multicitado modelo de costos 
a efecto de adecuar lo's niveles tarifarios de diversos servicios relativos, 
principalmente --a duetos, pozos y postes, conforme a las especificaciones 
plasmadas en la Oferta de Referencia que se aprueba a través de ésta Resolución. 

En seguimiento a lo ant~rior, por lo que hace a 'tos ril;;les tarifarios por Servicio de 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva relacionados con duct,.os, las 
modiflcacior1es realizd'das al Modelo de Red de ·'Acceso Fijo 'principalmente 

' consistieron en transformar el enfoque bajo el cuql inicialml:?nte se estimaba un nivel 
,__ ·----. / . 

tarifario por..,el acceso y uso de vn metro de dueto con un determinqdo diámetro 
\ a que éste, se det~rmine por a uso efectivo del ~spacio ocupado por un cable en 

el dueto, es decir conforrr\e al espacio ocupado por un metro de dueto y un 
milímetro.cuadrado del área transvérsal de dicho dueto que se~á ocupado por un 

/cable.Dicho proceso a efecto_;,de1determinar la "Contraprestdción anual por uso · 
de metro Úneal de dueto y mif~etro cuadrado de Id· seccíón transversal ocupada 
por el cable", / ¡ ',, ! 

1 / . ¡ ,/ ', ./ --·· ' 
A mayo,r abunc::lamie[1to, el prqceso anterior se realiza considerando el niveí tarifario \ 

,,.- ••• -· \ 1 

estimado acceso,, y uso de un metro de dueto y empleando sus dimensiones 
(longitud y diám~tro). Con tales 9atos se estima la tarifa equ!valente al espac(o 
qcupado por un metro-de cable en el interior de dicho dueto y \.m milímetro 

. . ' 

cuadrado de su área transyersal. En decir, con~_iderando losi'sigutentes pasos: 

/ 

···. / 

\ 

í __ .. - . ' 

\ 
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Estimación del área útil utifü:ada!en dtJct6s: Aunque el área útil del dueto 
está determinada en un 80% ~n la Oferta de Referencia Notificada el 
modelo de costos presupone que la utilización o demanda actual de un 
dueto ~s del 40%, tal como indica Télmex, incluyendo un fact~r de ~so para 
mantenimiento por lo que el · área útil ajustada por demanda y 
mantenimiento se estin::a en un 37%, parámetro que repr~senta el área útil 
del dueto ajustado al uso supuesto. 

• 1 / 

• \ Estimación del cost_C?_ unitario qnualizado del dueto ajustado por área útil qe 
dueto: el precio unitprio anualizado que el modelo de cost6s en cuestión 
estima es dividido entre la estimación de Qlrea uspda pel dueto (37%). Tal 
parámetro representa el,pr~cib unitario que co'rrespondería al espacio 
ocupado por el espacio definido por un milímetro cuadrado del área fnterior 

• 

de un d,ucto deHn metro lineal. \ / _) 

Apli6ación de factor de ajuste por espacio circundante al cpble:. Además, 
dado que en la realidad, el espacio en los alrededores de cable puede no 
ser ocwpado dado la forma de los cables, en el modelo se incorpora un 
factor de corrección para permitir la recuperación del costo del_,ducto en 
furición del espacio en su interior. Dicho factor corresponde por el área 

., \ 

___ ocupada por una envolvente ;de formq c_uadrada. alrededor del cable, y 
adiciona un 27% de la SL!perficie al c';osfo por CÓble en función de SU 
díámetro29. Este factor\se aplica al costo estimado en el punto anterior para ·,. 
definir la tarifo· por el servicio. (La combinación de este punto con el primercf 
implica que el total del costo anudlizado1 de los duetos recupera con una 
qemanda qe aproximadamente\ el 29% del área total de la sección 
transversal del.dueto). / 

/ 

/ 
/ 

·-,- ,29 El factor de corrección se estima como la relación que existe entre 110s áreas de una circunferencia / 

<cir¿unscrita a un cuadrado dé' un clerto radio r, es decJr: . . . . \ 

·_: ~- '.·.) . ,i 

/ 

\ Áréa de cuadrado 

Área de circuló 

(2r)2 4 
-2 :::-=1.27 

1Tí ?r-
/ 
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Figure¡ 3 Esquema del espacio definido entre una circunferencia circunscrita en un cuadrado de un 
radio determinado. La relación entre las áreas de tales figuras se usa como un factor para considerqr 
el espacio que no se podrá ocupar en el dueto dada la forma de los cable (Fuente: IFT, 2017) 

- \ 

• Qiferenciación por dueto "en drroyo" o "en banqueta": FinG1mente, al nivel 
tarifario estimad0 en, el punto anterior se le añade un factor de 

\ / 

diferen~iación del acceso al dueto, para estimar el precio correspon9iente 
según la desviación del 9romedio de ios costps presentados por Telmex a sus 
costos para arroyo y banqueta. 

' 

En este sentido, en la práctica, para estimar la contraprestación correspondiente 
por "Duetos: contraprestación anua/", el nivel tarifario calc:ulado en el proceso 
qnterior deberá multiplicarse por el diámetro nominal del dueto, el cual es 
información estándar obtenida de las fichas técnicas de diferentes tipos de cables, 

En otras palabras, el cálculo del nivel tarifario correspondiente para el servido en 
comento se t?aliza a partir de la siguiente ecuación: 

Tarifa del servicio 
Costo unitario anualizado 

-Área usada (37% del total) ,. ,_ 
x factor de corrección de espacio ocupado por;:;able (l:27) 
x factor de difer1pnción por duc:to en arroyo o banqueta 
x. Diámetro nominal de cable 'a ·utilizar 
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Figura 4 Esquema del ajuste al Modelo de Costos de Red de Acceso Fija para determinar los· niveles 
tarifatios por el Seívicio de Acceso y Uso Compartido de duetos del AEP (Fuente: IFT. 2017) · 

,,,/ 

. i . / ' . 
Por 'otra parte, en lo tocante a los niveles tarifarios por Servicio de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva relacionados con pozos, de acuerdo a las , / 

\tipologías en la infraestructura del AEP, las modificaciones r~alizqdas al modelo ' 
consistieron principalmente ,en transformar el enfoque bajo éi' cudl'·iniclalmente se 
estim~ba un nivel tarifario p.or el acceso y uso un pozo, a que éste ;e aJuste para 
considerar que una porción del éosto del pozo_)le recupere a través del servicio / 
"c¿jhtraprestación anual por entrada o sali6Ó de pozo (se cobra por usar una vía 
para entrar al pozo o por usar uha vía t;ara salir del poz.0)7' y la parte restante a 
tra"'.és de los servicios "Alojamiento de cierre de empalme en 1un pozo", V: 
"Alojamiento de gaza de fibra óptica en un pozo". Adicional.mente, en este .. 
proceso se c6nsidera .l:ln Ójuste derivado del espacio que potencialmente podría 
ser ocup.ado por alojamientos de cierres de empalmes y gazas de fibra óptica en 
los difer~ntes pozos del AEP30 (de acuerdo a/las dimensiones de dichos elementos). 

30 De acuerd9 al AEP, uno de cada cinco pozos podría contener alojamientos de cierres de 
1 -, 

· -- -___ empalmes y gazas de fibra óptica; con lo cual el factor tle dsignación de costo qel pozo considera 

> dicha proporclóp para asignar un porcentgje del costo de los pozos al Servici6 de Acceso y Uso 

- · -- · ·• · Compartidode Ínfraestructura Pasiva relacionado~ cor::i_pozos, y el resto a ser recuperado a través de 
.· . . 

__ las contraprestaciones por "Alojamiento de cierre de empalme en un pozo'.' y "Alojamiento de gaza 
,_/ -.,_ . ·- -- --

de fibra óptica_ en un pozo". 

í 
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En este sentido, el proc~o a efecto de determinar la ".,Contrpprestación anual por 
entrada o salida de pozo (se cobra poi usar una vía para en'trar pi pozo o por usar 
una vía para sallídel pozo)", se realiza de conformidad con lo siguiente: 

/ ', 1 • \ / 

• Estimación del costo unitario anualizado ajustado de 1:m pozo: dichq ajuste 
consiste en estimar cual seríd el costo unitario anualizado de un pozo que ' ·--

correspondería descontarle ul)factor de asignación de costo del pozo a ser 
/ 

' recuperado a través de la tarifa de los servicios "Alojamiento de cierre de 
empalme en un pozo" y "Alojamiento de gaza de fibra óptica en un pozo". 

A tal respecto, de acuec.do al AEP, uno de cada cinco, pozos podría 
contener alojamientos depierres de empalmes y gazas de fibra óptica; con 
lo cual el factor de asignación de costo del pozo propuesto por Telmex para /, ' . --

' asignar un porcentaje del costo de los pozos al Servicio de Accesb y Uso 
Compartido de Infraestructura F)asiva relacionados con pozos (35%) se 
dividió entre 5 (es decir 7%), resultado en que: 

o 93% del costo deJ pozo debe recuperarse a través de la; 
contraprestación "Pozos: contraprestación anual (Cobro por entrada 
y/o salida, de Pozo)", y que 

o el resto (7%) deberá ser recuperado a través de las 
contraprestaciones por "Alojamiento de cierre de empalme en un 
pozo"y "Alojamiento de gaza de fibra óptica en un pozo''.. 

' 1 

• Vías por pozo: Por1otra parte, se estimó la cantidad de vías que absorberán 
los costos dentro de cada tipo de pozo (cuantificado en 80% del e'spacio 
correspondiente, de, acuerdo a lo r¡,portado por Telmex). 

/ ! /. 

•. Finalment-e, a partir de la estimación del costo unitario anualizado ajustado 
de un pozo, descrita'en los puntos anteriores, se pondera dicho valor entre 
la cantidad de vías que se pueden emplear en el pozo para determinar la 
"Contraprestación anual por entrada o salida de pozo (dado que se debe 
c/Jbra por usar una vía poro entrar al pozo o por usar una vía para 1sdlir del 
pozo)" 

\ 
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El proceso anteriormente descrito se resume a través dél siguiente diag_rama: \ 
·. . ¡· 

Figura 5 Esque~a del ajuste al Modelo de Costos de Red de Acceso Fijd para determinar los niveles 
tarifarías d_el S~fvicio de Acceso y Uso Compartido de pozos del AEP (Fuente: IFT, 2017) 

Asimismo, en lo referente a los"nive[es torifarios por Servicio de Acceso y t¡so 
-~--- / 

Compartido de Infraestructura Pasiva relacionados "Alojamiento de cierre de 
---- - ""' 

empalme en un pozo" y "Alojamiento de gaza pe fibra óptica en un po~o",·:,las 
modififaclones realizadas al modelq consistieron principalmente transfo'rmar el 
enfoque bajo el cual inicialmente sé' estimaban los niveles tarifarlos asociados~ a 

l 1 1 \ 

que tales se ajustenpQra incorporar una componente que permita laiecuperacióh 
de urJa porte del bosta estimado PC?ra el acceso y uso de pozó/ consideran~b el 

' \ 

espacio que potencialmente ppdría ser ocupado por alojamientos de cierres de 
empalmes -y' gq.zas de fibra óptica dentro de los pozos. 

../ 

Para dicho prbceso, se tqman en cüenta l) el nivel ta~ifario estimado acceso y uso 
de los pozos, 2) l¿s dimensiónes,de los pozos, 3) las dimensiones correspondientes a 

. . \ ' 
Olojamientos de cierres de empalmes y gazqis de fibr9 óptica dentro qe los pozos, 
y 4) ur, factor de rn¡ignación de costo del poz931 a ser recuperado a través de la 

. . / 

! ) 

¡ _ ./ '_. ~1 El lnstitu;to ~eiter\J que de acuerdo aÍAEP, uno de cada cinco pozo$_podría c~ntener ~lojamientos 
... ·. /_--_._- ·. • • ·, ·. --"-e· '·-_. ·. r i 

· · · de cierres de empalmes y gazas de fibra óptica; con lo cual el f~tor de asignación de costo del pozo 
( ·-. -,_ ,_--. ·._ _ __ , . -.·_- ·. ' 

considero dicha proporción para asignar un porcentaje del costo de lps pozos al SeNic_io de Acceso 
. . . . . _/ ' . . .. -

( 
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tarifa del servicio en comento. Empleando tal información, se estima el nivel tarifario 
a que equivaldría el espacio que pódría ser ocypado poten9ialmente dentro de 

--1os pozos por alojamientos de cierres de empalmes y gazas de /fibra óptica. 
PosterJ_prííflente, s~ estima la cantidad máxima de cierres de empalme y gazas de 
fibra óptica _que podrían ser alojadas en los pozos del )t;.EP, de o,cuerdo a los,,,datos 
de sus diménsior:ies. 

/ 1 

--Á partir qe la infor~aciórt 1anterior, se estima la asignación 9el costo del nivel 
tari.fario estimado pÓr~ el acceso y 1uso de pozo, __ que corresponderfa al esbacio 
que potencialmente podría ser ocupado por alojamientos de cierres de empalmes 
y gazas1 de fibra óptica en los diferentes pozos del AEP, según la prop.orción ciel 
espacio que puede ser ocJpado, considerando en conjunto cierrE:.S d.~ empalme 
~ 

1
gSlzas/9e fibra ópti9a a ser alojada~( e11 cqd,.a tipo de pozo. Éstos datos son 

ponderados empleando --distribución de pozos 'del ,rnqdelo\ para determina la 
d.mtraprestacíón "Alojamiento de cierfe-cje empalme eh un pozo" y "Alojamíen'to 
de gaza de fif;)(a óptica ~n un pozo", ponderada por Id distribución de --pozos 
empleada en el;, mufricitado modelo. . 

/ 

/ 

Í 
/ 

_../ i 
/ 

/ / 
1, .. -·· 

\ 

....... _ 

y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva relacionados con pozos, y el r~\to a ser recup_erado--a 

través de.las contrapre'staciones por "Alojamiento d~ cierre de empalme en un pozo" y "Al~jamiento 
___ _.,· . 

de gaza de fibra óptica en ur+.pozo ". 

\ 
;" \ 

.' 

/ 

___ ,.,./ 

_(_.--

/ 
\ 

\l.--.. 
206 

' ' . ' 
.,----

( 

.. / 

\,_ 

/ 

\ 

/ 

\ 

'·-

<~ 

~,/) ... ,>' 

/ 



~_:¡ 
-; :¡ 

---\.· 

__ ,, 

,/ o 
_ _./ \ i 

! i 1 
... / 

/ 

', 

-.,_ 

/ 
( ~ 

-- Figura '6 Esquema del ajuste al Modelo de Costos de Red de Acceso Fíja para determinar los niveles 
tarifarios de por Aloja_._miento de cierre de empalme y Alojamiento de gaza de fibra óptica en un pozo 
.,del AEP (Fuernte: IFT. 2017) --

,,,.,,.. 

E_i_nolmente, por lo que hace a los níveles tarífarios por Servicio de Acceso y Usó
Compartido de Infraestructura Pasiva relacionados con postes, los ajustes 
realizados al modelo consistieron principalmente en transformar el enfoque inicial 
a partir del cual se determinaba una tarifa por el uso de poste paro que en su IC(m::ir 

./ 

se estlmara la tarifa correspondiente a un kilogramo c¡fe fuerza ejercida en poste 
por/un cable a emple~rse. Lo anterior a efecto .. de det~rminar la bontraprestación-- -

1 ,--- / \ ¡ , ....... , ... 

asociada al uso de poste," Por kílogramo de fuerza ejercída eh poste". i -

"'------· 

En dicho proceso s~ involt:Jc'~an las siguientE:1s variebles: l) las características los 
pqstes según sus cargas máximas pFomedio y' un factor de ~tilización del)7ü%, 2) 1a /
cantidad \de cables en postes que a nivel promedio se modelar:i, en el análisis 

_ geográfiGo, y 3) la asignación de 83.39 Kgf32 a cada uno de estos cables y 4) el nivel 
-- · - de-inversión de los postes di~-ensionodos por el modelo. · ·-

·- 1 ' ' 
- ' 1 

_-_-_ \ -- -- ', -

>32 Datos aportddos por Telmex a través de la Respuesta al Oficio de Requerimiento con motivo ae la 
_- } -- -- -•-----_ • -·,: \ > pregunta "52. Relativog(concepto de ''postes''. asocíadp al ''servicio de Acceso y Uso Comparfído de 
.· ... 

y -
-Jnfraestructura Pasiva" de fa ORC/, proporcionar los siguJentes datos: (,, )b) Tensión total o fuerza total 
promedio ejercida por un cable promedio instalado· en los postes de Telmex(e(l Kg, según Id 
establecido en e! '½nexo 2. Normas Técnicas. Norma 2" presentada junto a la ORCI), considerado la 
des,agrégacióncorre_spondiente de acuerdo a su típo de poste (madera, acero o concreto)." 
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A mayor abundamiento, se ha considerado un cambio en el enfoque de 
recuperación.,gé.los 'costos sobre la infraestruct~ra, en el s~ntido que sé· modificó la 
asignación del costo toial de los postes model.ad.d~ al pasar de l) una asignación 

',, l',, -----
que suponía una demanda del l 00% del total de la carga utilizable (es decir Ltna " . - , 

q~manda de 70% sobre la capag.:idad total nominal de carg9 promedio de los 
postes) a 2) una asigpación que considere un9 demanda· modelada de 
aproximadamente el 38% d.e la carga total utilizable (siendo aproximadamente un 
27% sobré' lci capacidad total nominal de carga promedi6 de los postes). 

En concreto;· p.ara el cálculo de ~sta demanda;modelada se considera: 

• El dimensionamiento dy la red; rfSUltado1 del c6rrespondiEimte análisis 
geográfico del modelo, -- ' 

r 
• i Una fuerza de 83.39 kilogramos fuerza {Kgf) por cable prom?dio colocado 

· en lo postes moc,f eladosg,_ · \ 
i 

\ 

• , Un factor _técnico de utilización de un 70% y la demanda,modelada de 27% 
sobre la capacidad total nominal 9,ie/carga promedio de los postes, 

A partir de los datos anteriores; el modelo presupone una demanda de uso actúal 
de aproximadamente el 38%,de la carga utilizable, con lo cual. la recup·eración del 
costo del poste se alcanza\cUndo se hace uso del 38% de la de la carga utilizable 
promedio de los postes. 

Empleando tales datos se estima el :,nivE!I -tarifario que correspondería al acceso yl 
· .. uso compartido de poste del AEP por la contraprestación "Por kilogramóde fuerza 

ejerck;ia en p9_ste". 
\ 

/ 

/ 

/ \ 
' . 

33 Datos aportados por T elmex a través de la -Respuesta al _Oficio de Requerimiento con motívo de la 
pregunta "52. Relativo al concepto de "postes': asociado al ''seNicio de Acceso y Uso Compartido de 
lnfra<;9structura Pasiva" de !a ORCI, proporcionar los siguientes datos:(. .. Jb) Tensión t9tal o fuerza total 
promedio e}ercída por un cable promedio insta/oda en los postes de Telmex (en Kg, S?gún lo 

/ establecido en e! ''.Anexo 2. Normas Técnicas. Norrpa 2" presentada Junto a fa ORC/), conside'rado la 
-, desagregación correspondiente de acuerdo a su tipo de poste (madera, acero o concreto)." 

208 

! 
1 •. ---· 

.. ------· 

,/ 

/ 



ltl 

/ 
/ 1 

/ 

·. ) .··_·, 

\ .. 

---

/ 

/ 

Leyenda ·, 
'· 

Figura 7 Esquema qél ajuste al Modelo de Costos de Red dwÁcceso Fíja para determínor los níveles 
tarifarios de por uso de poste por kílogromo de fuerza ejercida sobre dicho eler;netib (Fuente: IFT, 2017) 

.. ·" ' / 

\ 

'"' 
,/ 

; -.... 

En corpplemento, a 'través del Modelq de Red de Accesó Fijo también se estíma la 
contrdpresfación correspondiente "Por! empalme necesario para la coneiión d,e 
tas puntas--de tíbra en los puntos de entrega" !o/cual es una actividad asociadO.a1 

"Ser~ici9 de Canales Ópticos de Alta Capacidad" materia de la Oferta de 
Referencia que se--aprueba a través de la presente Resolución. 

/ 

-._ ,En este sentido, esta se estima multiplic9ndo el 1tiempo promedio invertido por un 
) '< ·. 

trabajador del AEP para realizar dicho _empalme para la conexión de las puntas de 
. fibra en los puntos de entrega. y el salario promedio del personal involucrado 

< -~9-portado p_9r el A,EP (es decir, $256.92 / hora). · -

· t,.2 .. Principios de la metodologf~ del Modelo de Red de Acceso Fijo 

,El objetivo del Mod~lo de Red de Accéso Fijo es estima(los costos previstos en que 
un operador incutriría si tuviera que-' desplegar su red' en 1un merca_do competitivo, 

/ 
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de r:nodo que le sea posible proveer todo un servicio o un incrymento definido en 
la demanda de éste. Por ello1 este enfoque refleja de u\n m'odo más realista la 
decislón de un nuevo operador entrante sobre construir su propia red o rentar el 
acceso a la infraestructura de la r~d del AEP. 

·,1. ' 
: . i,: ! ,..._ ___ :' 

El diseño del modelo toma como base a un oper,ador hipotético y la red mo<;Jelada 
. ' 

. corresponde con una red: modernq,equivalente a la del AEP, 1utilizando un enfoque 
·.. ·' _,, /' 

· teórico a·scendente. Dicha consideración~ en lugar de modelar al pro~io AEP, 
permite que l) los costos derivados de las ineficiencias en el diseño de_la red no se 
trasladen a los Concesi9narios Solicitantes (en lo sucesivo, "CS"), redundando en 

I_ _ .. -·· / 

precios de acceso q su infraestructura que sean superiores a los de ~n mercado 
. competitivo, y; 2) para transparentar el que las tarifas de 105, servicios consideran 
únicalYlente la infra~structura, elementos de red y acti-vidades que están 
esfrlttamente re_lacionados con la. prestación de los servicios. 

' ' 1 

Asimismo, ef~nfoque desarr6llado en el.Modelo de Red de Acceso Fijcirealiza una 
aproximación adecuada de los cost~s incurridos por el AÉ'P por proveer los servicios 
a través 9e su red de acceso, pues permite tomar en cuenta _todos los---seryicios ya 
provistot por este operador y atrib~ir los respectivos costo$_ comune~ y compartidos 
~ los servicios relevantes en función de la dem~nda d~ dlchos seryibi.0s para 
p'segurar que exista una recupe("ación de los costos de inversión en que el AEP 
incurre para el despli!3gue de su red. -, ,, 

/ 
De conformidad con el alcance de los servicios de Acceso y Uso Compartido de 
lnfraestitJctura Pasivó establecido en la Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las Medida~
Fijas, los servicios que son c<l>nsiderados en el Modelo de Red de Acceso Fijo son los 

'· 
siguientes: 

Servicios de ~dcei:¡o y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva asociados a la 
.- / ' ' ,, ' --'-

Oferta de Réferencia34 

¡' .----

Servicio de acceso,v uso compartido de obra civil: . 
! . 

\._ 

• Duetos: ''\ 

, __ 

~,4 Conforme al Anexo A 'TARIFAS" del Convenio de la Oferta de Referencia que se'qprueba a través de ésta 
,- '· .' '-

Resolución. 
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o Por uso de metro lineal de dÚcto y milímetro cuadrado de ía 
sección transversal ocupada pór el cable. 

/ _.,,,/ 

• Pozds: 
/ 

o Uso,de vía del pozo, por-entrada y salida de pozo35 . 

o Alojamiento de un cierre de empalme en pozo 

/ · o AlbjamiE;mto de una gaza de;,fibra óptica en pozo 
\ 

• Postés: 
\ 

o Por kilogramo de fuerzq ejertida en poste 
I 

o Por apoyo de protecciones para subidas o aterrizamientos 

Servicio de :tendido de cable sobre infraestructura de(agregada: "' 

• Instalación.por tendido de cabl~ 

\ 
• Empalme por hilo de fibra óptica/cobre. 

·. \ / 

• Uso y mantenimiento de la trayectoria para cable 

Servicio de Canales Ópticos de Alta Capacidad de Transporte ,! 
' / { 
\ . ' ,1 

• : Por empalme necesario para la· conexión de las puntas Qe fibra en los 
·-"" \ puntós de .entrega /-

-+-· ,_ 

6.2. l. Resumen de principios metodológic;x>S empleados en ~I Modelo de Red de 
Acceso Fijo ·\ 

' . / 
__ -A continuación se1presenta un resumen de los principales principios metodológicos 

que se emplean ertJ9 implementación del Mod~!o de Red de Acceso Fijo: 
,,,,...~ 1, 

~s Es decir. se cobro por usar uno vía poro entrar ol pozo o por usar uno vía paro ~olir del pozo. 
• • • 1 

/ 
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Implementación 
para métrica 

\ ., 

Enfoque de implementación quE3 permite al Instituto definir ciertas características 
variables relacionada_ con 1á' demando, parámetros de · costos, de la red 
modelada y de los servicios a ser provistos a_través_de ésta:.. . ......................................... . 

/Valóración cie los 
, activos 

Bajo dicho enfqque, los activos son valorados con base en actiyos modernos 
, equiyalentes, .. a parti~ de in.formación proporcionada por el AEP o blen por 
! terceros. Diéha metodología ··permite e/J,plear costos unitarios actuales de los 
! activos modernos equivalentes' que el operador d!3splegaría hOy. en día y no 

! 

i exactamente lo~ activos que ya están instalados. ./ 
1 /" 

/ 
. . 

i Lo anterior bajo la premisa de que los activos presentes en la red del A~P son el 
i resultado de inversiones hechas en el pasado con teCJlOlogías disponibles 

\ . i ! diferentes de las -actuales, y ·que ello no refleja necesariamente la deeisión que 
,. 1 hoy en día tendría Clue enfrentar un nuévo operador entrante. ·: 

: Vida útil de .los f· .. ?e considera que la vida útil .de los elementos-·a···costear--·es--·ecio.nó·m·Íca:--e·n .... rcizón 
activos · de que se refleje el tiempo dejuso dé los activos. 

DemaITTda . / ', 

mayorista 
perioqo-
modelado 

,Y 
/ 

. / ............................. L ................... . 
! La demanda de servicios mayoristas se· ·basa en una estimación a partir del 
i merc0do minorista, en razón de, que dicha demanda de serviclos ·mayoristas'•. 
! depende de la demanda mayorista de forma directa e indirectamente de la 
' demanda minorista proveniente dél AÉP y otros operaaores. 

/ -...,, 

/ / 
En lo tocante al periodo modelado, el modelo en comento cplcula el costo de los 
distintos servicios para un año de referencia determinado, asumiendo que la 
demanda y' la ó:obertura de Jo red "fegacy" (cobre) - y actual - han permbnecido 

,__ ________ ~_r_e_la_t_iv_a_m_ente constantes en los últimos años. . ................ ., ...................... / ....... _\.\ .... ., ........ . 
Estimación de las 
inversiones y 
metodología de \ 
depreciación 

' 

', 
A través del dimensionamiento de los activos de la red ejecutado por el modelo se 
lograr dimecisionar la cantidad y el :tamaño, de los activos involucrados .en la 
prestación de los servicios en estudio. Empleado tal información, en conjunt6 con· 
los costos de los activos, se estima total de inversiones incurridas en el despliegue 
.de infraestructura. "-· 

Por otra parte, dentro¡ del modelo se emplea una metodología de depreciación 
anual para estimar _.ios costos anuales correspondientes y añadir los costos 
operativos asociados, para posteriormente asignar las tarifas de 9cuerdó al uso de , 

' .- . / ' 
los activos a cada concesionario,.En concreto; el modelo emplea uno ·metodología.-
de dépreciación de las inversioi¡¡es de anualic:Íad inclinada36 • · 

( 

36 En ei ehtendido de que modelo sigue un enfoque uni-an~~I, por lo que su demanda n~ crece ~ decrece y es . 
\ 

específica al año consjderado. Se' desarrolló de ~.sta manera porque no se esperan cambios en la red de cobre 

del AEP en el corto pla~o. 

,~ 

-~-J --
\.¡ 

\, ! .. ' 
/ 
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! Asignación de 
costos 
compart1dos 

! Asignación de 
costos comunes 

l.~ .. ~·~· .. ·~·-
Cuota 
mercado 
operadores-
alter-nativos 

de 
de 

,/ 

Se destaéa que IÓ metodología de anualidad inclinada conlleva un pago 
constante con suma fija que tiene en cuenta: l) El CCPP nominal37 antes de 
impuestos para un operador fijo de telecomunicaciones que posee elementos de 
infraestructurq pasiva susceptible de ser compartida. El CCPP nominal antes dit 

1 ;' • 

impuestos utilízado pard este modelo es de 8.98%; 2) la vida útil de lqis activos, y 3) 
la tende~cía\p~ los precios asociada a cada uno de estos. 

Enfoque basado en una matriz de enrutamiento (" routing matrix", de acuerdo a 
la terminología del modelof con • trqnsfer chárge38" o precios de transfE;Jrencia al 
costo. Dicho método establece una relación entre la demanda de/ 16s distintos 
servicios modelados (por ejemplo, buclr3s y duetos) poro deterrriinar qué , 
porcentaje de los costos de un seNicio deberían ser asignados a otro servicio en 
función de la reloclóH ex;lstente entre ambos servicios y la demanda relevante (por 
ejemplo, un bucle de X metros de longitud nedesitará duetos de Y metro~/ de --
lc:in_gitud). ·\ ¡ · 
La asignación de costos corttunes se bas0 en un reparto proporcion"ai·o-EPMÜ(dei "" 
inglés, equí-proportionóII mark-up), en el que los costos comunes se recuperan en 
proporción al costo incremental asignado a los distintos servicios producidos. 
El ~odelo considera la pcbsibilidad de incqr por ar a futuro dema_nda efectiva de· y 

servicios de acceso a la red local, a través-'del uso de bucle,s y sub-bucles locales, 
contratados al AEP por p.grte de operadores alternafivos C.9ther Líc~rised 
Operator;DLO por sus siglas en inglés). 

En este sentido; dicho ·enfoque 'permite considerar la penetración de la red del 
óperodor modelado y tomar en cuento la cuota de mercoqo de éstos, de modo 
que se refleje en el dimensionamiento de lo red y los accesd'disponibles. -_ 

~--------~----------~------------~------....................................... ! 
\ 

', 

En cpmplemento, a continuación se presenta un resumen de las prlncipales 
especific'acion_~s de la reql de acceso modelada: 

37 Es sustancial mencionar qtJé se emplea el CC;P nominal en lugar del CCPP real. ya que bajo el enfoque del 
\ - :' / 
\ modelo se supone que el total de la ihversión para desplegar la red se hace en un sólo año y en la actualización 

d~ esta para años futuros se aplica un cambio en precios, que se hace en el modelo con la denominada 

"tendencia ~e precio". Bajo este er¡foque, el flujo de efectiv~ de la empresa hipotética dentro del modelo toma 

en consideración_ flujos nominales en términos de la inversión al valor de los costos que se actualizan por su 

tendencia en precios, lo que permite desarrollar el modelo en términos nominales, en vez de los términos reol~s. 
--.·-. ··- ·. --- -, 1 

. __ ''\3s JI enfoque de transfer charge al costo implica definir una relación enÚe la demanda indirec_ta de todos lo~ 
•• ••• • ·.:. • •• ·:· •• : •• 1 

· · S'=1N)cios modelados con _el ,._objetivo de reflejar los costos relevantes__ de cada seNicio 'o otro servicio según ·la 
: ... ·. ··.. ' ·, --... 

relació~ p,efinida .entre los servicios y ·,a demanda relevan-te. 
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¡ La tecnólogía ,,de !a red de acceso )mplementada en el diseño de lo red del 
1 . ' 1 ' / 

' Modelo de Red de Acceso Fijo se baso en una red de tipo ·1egacy" (en cobre), 
' ......... similmo.lo.qué.posee el AEP39. 
¡- Topología de.red En modelo se baso en_u_n_o_t_o_p_o-lo_g_ía_d_e_r_e_d_d_e_a_c_c~e_s_o_d_e_l_ti_p_o_e_t_ic-ie_n_t_e ___ _, 

i modelada en la · ) i · \\ 

red et,~ acceso /¡ 
!--,-a----'--------+--------------___:_-----·····················--····························--·--·························--·············--····· 

,/ 

Cobertura del La cobertura del operador modelado es la cobertura efectiva soportada por la 
operador red de acceso fija del operador. 
modelado ..... ,, 

1--,--aEh+-. f-o....,q_u_e---·--+--E-1 ,,-d-is-e-c-A-o_d_e_la_r_e_d m-o-d-_e_l_a_d_a_p_,~·;t~-d-e-lo_s_u_b-ic_a_c_io_n_e_s_d_e_la-s _c_e_n-tr_a_!e_s_d_e_l _A_E_P 

scorchin~· que poseen accesos a los u~uarios finales a través pe par de cobre, siguiendo el 
enfoque "modified ~corched node". · 

,_______ _______ t----------~ .. ···········-·-,······--·· " - .. ·· 

Despliegue 

/ 

¡""-..-'". 

'· 

El enfoque del modelo asume que Jodo la infraestructura pasiva de red es 
desplegada en el año corriente teniendo en cuenta únicamente lo demanda 
para ese oño. Ló anterior en er entendido de que la dermanda de los servicios de 
acceso y ~so de infraestructura pasiva será relativamente estable en lós' próximos 
años. En consecuj3nc:;ia, l.os niveles tgrjfarios estimados pór el modelo son válidos 

;' 1 

únicamente para el año seleccionado. "-. 

Por otra parte, también se pmsenta un resumen. de: los principales aspectos 
m.etQdológicos emplea9os .' en el análisis geográfico y el diseño de la red del .. 

./ 
modelo: 

Análisis 
geográfico 
geotipos 

·-...._" ¡· 

\ 

. El análisis geográfico realizado se baso en la ·idenfrficación de las particiones del 
Y ,.j territorio mexicáno con base en la ubi99ción de las centrales que poseen acceso 

i basa90 en par de cobre, propprcionada por el AEP, cubriendo un radió de ul 
' menos "tres kilót¡netros. Co~ base en esta selección, se agruparon para\su estudio 

individual las localidades en g~otipos (tomando como criterio de claslficación la 
proporciófl de edificios por kilómetro de vialidad en codo localidad en la que el 
AEP cuenta con infraestructura fija, asignando cada una de estos localidades a un 
g_E;.otipo). ·--. \ ·. 

'"' 
/ 

~ ~ 

39 Se destSca que no se modeld·una red de acceso de nueva generación (n;;¡xt generation occess, "NGAJ ~~ 
. \ 

obstante se ha tomado en cuento que la co-existencio de una red tipo "legacy· y una NGA implica costos 
. . 

compartidos entre ambas debido.Ola utilización conjunta de ciertos elementos de infraestructura, por lo que se 

realizb una asignación de costos co~ partidos entr~ 1~ red lde cobré y la red NGA: 
/ 1 

,' '1 
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\, __________ ........................... ~ ··············'.···-·······~--
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Algoritmos de 
·diseño -de red 

/ 

Posteriormente, i,1as localidade¡; se agruparon de acuerdo a la densidad de lo 
longitud de \>US calles entre el número de edificl0s. Dichas agrupaciones se 
denominaron' geotipos y corresponden a centrales <.i;;6n niveles sirr)ilares de 
urbanidad. . .. 

:: A 'partir de una muestra representativa40 de !as localidades se ejecutó una serie de 
·,,... ../ ,· / 

algoritmos que permiten realizar el dimensionamiento de lá"re'i::J de acceso a partir 

de los resültados del análisis geográfico y que permiten diseñar una red sobre las 
·, 

áreas de central~s asociadas. La información resultan{e de este proceso se resume 

en una serie de parámetros que permiten ejecutar el dimensionamiento efid:~nte de 

IÓ7ed, por cada geotipo considerado. 
( 

Los parámetros obtenidos en el proceso anterior se extrapolan para diseñar una red 

a ~artir de las localidades donde se sabe que el AEP tiene centrales, cuyo_~edio de 

acceso es Cobre, de acuerdo al geotipo asociado a la centrÓI correspondiente . 
................................. ,....... . ...................... , ............ -------,,-""---~ 

Cabe destocar que para realizar la estimaciqn las tarifas de los servicios dé acceso 
y u,;s,o compartído de infraestructura ·pasiva el modelo calcula la cantldad y er· 
tamaño de' los activos requeridos para satisfacer lademanda·de servicios de la red, 
ó partir de los datos geográficos y demográficos de las localidades, así como/de 
los parámetros de dimepsionamiento de la red de acceso, y otros supuestos .. / 
té;cnicos acerca de la red. 

Lo, anterior se realiza en é'I m9de;lo empleando qos módulos cí~ramente 
dif~rencíados: una parte online o activa y una parte offline que. alimenta la parte 

1 1 - f 1 

online. Lb parte offline del Modelo de Red de 1Ac~eso Fijo se divide en dos partes 
principa1é';- - análisis geográfico v alGoritmos de red - mientrps que 1a parte oniine 

l ;, / . 
defin'~ las especificaciones de la red, calcula el costo de sus activos y fija el p~ecio 
de los servicios mayoristas. 

·. \' 

/ 
·! 

···. ,_. ___________ _ 

\··-

.. / 

\ 

) 

. . . / / 
· · .. •• ,io:Se trata de una muestra representativa obtenida medí(:mte una técnica de diseño estadísttco llamada muestreo 

estrotificos;Jo. Esto muestro permite reproducir la distribución de los distintos_geofipos de las localidades de la base 
d~ dato'; ·de la q~e se parte, es decir .se obtiene una muestra que ti~ñe una distribución estgdístfcamente 
'significatl~a de acuerdo al nivel de urbanída~ de las centrales/ "\.,. 
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Nota: Las flechps de color mjo representan la relación que existe entre e! análisis geogra/íco y el modelo de ac;ceso fije core 

figura 8: Diagrama de flujo del 'Modelo de Red de Acceso Fijo (Fuente: IFT, 2017), 

6.3. Tarifas estimadas por el Modelo de Red de Acceso Fijo. 
' 

.,,.- ' \·: \ :' . '·· ! 

Como consecuencia de lo anterior, las tarifas resultantes del Mode'lo de Red de 
Acceso FUo apli~bbles tanto a-son l<Js siguientés: 

Servicio de acceso y uso compartido de obrp civil: 
: '· ,' --:.::_-

-.'-

Duetos: 

__ _/ 

\ 

/ 

_/ 

· Tabla 2: Duetos: Controprestación,anu,al por uso de metro lineaí"deducto y milímetro cuadrado de 
la sección transversal ocupada por el cable. 

' ' ,,_ 

\ 

\ 
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/ 

( 

/ 

·.·.·-=------

/ 

__ _,,....... 

·.·/ : .... · 

1 
. ', / 

LlT $51.l0M.N. 

L2T $73.86 M.N. 

L3T $50.18 M.N. 

L4T $55.62 M.N. 

L5T $64'.62 M.N. 

L6T ' ....... _$_123.84 M.N. 

K2C ., $293.69 M'.N. 

K3C $210.43 M.N. 

M2T / $154.31 M.N. 

MlC $163.08 M.N. 

M3C $203.75 M.N. ,,,--
,,.-/ 

P2T $174.60 M.N. 

$256.99 M.N. 

P2C Sl-87.46 M.N. 

en $14{3.42 M.N. \ 

' 
C2T $80.09 M.N. 

C3T 
/ 

$63.81 M.N. 

ClC Stl 37 .45 M.N. 

\ C2C '- $87.08 M.N. 
,/ 

Tabla 3: Poz9s: contropresfoción anual por entrado o solido de pozo. 
\ . . 

\ 

de cierre de empOltlJE3 $67.08 M.N. 

Alojamiento de gazg de fibra óptica en un pozo $41.68 M.N. 
i 

!NSnTUTO FEDERAL1 DE \ 
TELECOMUNICACIONES 

\ 

./ 

Tabla 4; Alpjorr;iiento .de cierre de empalme y alojamiento de gozo de fibra óptico en un poio. 
- ' / contraprestación anual. 

······ ... \ 

por apoyos de. r¿rotecciones para su_bidai o 
óterrizamientos . 

/ 

Í 

Sq,1 M.N. (anual) 

. $94. 79 M. N. (Por evento) 

/ / 
1: . 

. : \:: \ ... -

\ 

/ 
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Tabla 5: Postes: contraprestación. 

"· 

j 

Servicio de tendido :de cable &_obre infraestructura desagreg9da: 
\ ' 

• Instalación por tendido de cabl~ 

/ 
1' 

\ 

La contraprestación (por evento) de instalación por tepndido de cable se deb~rá 
determinar de acuerdü a la cantidad de hilqs de tiGra óptica én el interior,..del 
cable, como ~I resultado de la suma de dos c6mponentes und fija41 y otra variable . _. 
(dependient~ d7 lds metros lineales del cabl-etinvolucrCJdo~, de conformlg_gd con lor 

1 • ·--~~.. '. Í : / .--~ 

s1gu1ente. : . ,__ i 1 

Componente variable (por 
m~tro lineal de tendido de 
cable desagregado) 

$19.46 M.N. / metro lineal 
{ de tendido de cagle 

desagregado 

$26.60 M.N. / metro lineal 
de tendido de cable 

desagreg?do í 

\ 

Tabl0 6: Instalación por tendido de cable, contraprestación·: -

/~ Empalme pór hilo\de\fibra óptica /cobre 

La contraprestación de cada empalme por hilo de-fibra óptica/cobre se/deberá 
determinar por cada 8\(fnto de acuerdp con lo siguiente: / 

Empalme por hi.[o de fibra óptica/cobr~_ $2.14 M.N. (por evento) 

/ 

Tabla 7: Empalme por hilo de fibra óptica/cobre. contraprestación por evento. 
/" 

' / 

41 Relativa a los diversos elementos de infraestructura e in~~lación necesarios para ,brindar el servicio, sln ,· 
/¡ --- _ .. --· : : ........ / 

,·· considerar el cable. 

--~2 Incluye un cierre de empalrt,e de las 48 o 96 fibras. 

/ 

/ 
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• Uso y mantenimiento de la trayectoria para cable 
/ 

·, 

La contraprest9cion anual por uso y mántenimie_nto de la trayectoria póra <!able 
s~ deberá det~rminar por la longitud del cable~ontratado en el servicio Instalación 
p~r tendido de cablf:. Dichd valor se calcula~á como la suma de dos componentes,
una fija43 y otra v9riable (depe~diente de IQ_s metros lineales del cable aludido), dé 
confprmidad con lo siguiente: · 

$1,811.51 M.N. 

Componente variable (por metro lineal de $2.53. M.N. / por metro lineal de tendido de 
tendido de c:able desagr~gado) cabie desagregado 

', 

Tabla 8: Uso y mahte_nimiento de la trayector,,la para cable, contraprestación anual. 

Canales Ópticos de,,Alta Capa~ldad de Transporte 

!, La tarifa por empalme ne<?esario para la conexión de las puntas de 
fibra del Concesi,.onario Solicitante en los puntos: de entrega del 
servlcio de canales ópticos de alta capacidad será: 

< 

Conforme \ a tarifa de 
Por empalme necesario para la empalme de hilo de fibra 
conexión de las puntas qe fibra ópfica del'servicio de tendido 
en los puntos de entrega ,. de cable sobre infraestructura 

desagregada - -
I 

.. , En caso de que el Concesionario Solicitante desee reqlizar la 
· '> contratación del servicio contando con lqs puntas corqaspondiente, 

l~)iarifo correspondiente a la instalación 'será aquella\ establecida 
.. ·. \ .' 

en la "Oferta de Referencia para la Prestación del Servicio rJ7ayorista 
'··· 1 1 : 

de Arrendamiento qe Enlaces Dedicados Locales, entre 
', 

\ 

43 Relativa a los diversos elementos cle infraestructura de los que hace uso dicho ser~icio. 
.. ·. ··· .. \ 

\ 
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,l::oc6!ipades y de Larga Distan~ia Internacional para Concesionarios 
de R¡;des Púb/ica§1 de -}elecorpu~icaciones y Autorj?,ad6s de 
-t elecor¡nunfcacíones". 

SÉPTIMO.- Modelo de Costos de Torres y det,rminación de tarifas. El modelo de 
costos que se describe a continuación determina las tarifas para los Servicios de / 
Acceso y Uso Compartid6~;de Infraestructura Pasiva Fija asociada a! Espacio en / 
'í.orrey Espacio en Piso aplicables_ para el año 2018 (en lo sucesivo, "Modelo de 
Costos de Torres"), el c:;ual se desarrolló siguiendo una metoqlología de costos 
,;incr~mentales prpmedio de largo plazo de conformidad con lo establecido en la 
Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las Medidas Fijas. 

___ ,,_ ' 

7.1. Actualizdción del Modelo dé'Co~tó; pa~a el Accesó y U~~ Compartido de T<;>J(e. 
• 1 -,,_ 

,, Mediante el "ACUERDO MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EXPIDE EL MODELO DéRED DE ACCESO FIJO Y EL MODELO 

·, ... 

/ . ,/ -

DE ACCESO A TORRES/PARA SERVICIOS DE LA OFERTA DE REFERENCIA PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA 
PASIVA FIJA DEL \AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR 

. \ 

TELECOMU,NICACIONES", aprobado por el Pleno del Instituto mediante Aquerdo 
P/IFT/EXT/070717/164;-se determinaron las1tarifds del Serjicio de-Acceso Y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva del AEP aplicables del l º de enero al 31 de 
diciembre de 2017, 6 tra~és de la expedición de una versión del Modelo de Costos 
/de Torres correspondiente al periodo en cuestión. " 

En este sentiqo, el Modelo de Costos de Torres se empleó para determinar las tarifas 
de los servidos: l) Acces6 y Uso Compartido de Torre ("Por el sistema instbl~do: 

.... .. ' 

contraprestación mensual") y 2) Acceso y Uso de Espacio Aprobado en Piso 
(" TARIFA MENSUAL"44 y "TARIFA Ml;ÑSUAL POR ESPACIO ADICIONAL (Por metro 
cuadrado)"), con base en la metodcplogía dé c9stos incrementales promedio de 
largo plazo. 

' 

En cónsisten9ia con lo dnterior, y a efécto de'realizar la estirh6ción de ·t_arifas de los 
. - ·-· ..,,,' '. ' 
:'servicios en comento, ?Plicables del lº de enero al 31 de diciembre de 2018, el 

/ Instituto consideró procedente actualizar ~I f'..1odelo de Costos de Tor,res utilizado 
_,, _: . _: 

! - \ \ ---
44 Tarifa por uso de 6.6 metros cuadrados I de espacio horizontal, incll)yendo el uso de espacios . 

"", / 
comunes y comparfidos. 
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para determinar las tarifas aplicables a diversos servicios' materia de la Oferta de 
Referencia que se aprueba a través de ésta Resolución. 

Este proceso de actualizcición se consideró pertinente con el propósito de tomar 
en cuenta l) el alcance los serv~ios conforme a las especificaciones plasmadas 
en la Oferta de Referencia-qué- se aprueba a ,través de ésta Resolución y 2) los 
cambios en los parámetro~ y datos de entrada del modelo. 

De est9 manera, en apego a lo señalado en el Medipa TRIGÉSIMA NOVENA de las 
Medidas Fijas, se llevó a cabo la actualización del Modelo de Costos de: Torres; Jo 

. / 

cual consistió principalmente en:, 

• Actualizar de voíores de Capex, a partir de una tendencia anual de precios. 
'\ 

• _Act,ualización del CCPP nominal antel de impuestos para--Ún operador fijo 
___ de 'telecomuni~aciones q-ue posee elerr~qtos de infra'estructura pasiva 
susceptible de ser compartida, En este sentido, el valor é'mpleado para 
dicho pará-~etro en el presente moáélo es de 8.98%45• 

/En este sentido, tanto el c'alcu!o corryo las consideraciones metodológicas 
para <:iicho CCPP resultpn de lo establecido en el "ACUERDO MEDIANTE EL 
CUAL EL PLENO DEL INSfJTUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES ESTABLECE 
LAS CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS PARA LA INTERCONEXIÓN ENTRE 

.· CONCESIONARIOS QUE OPEREN REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES 
-- Y DETERMIN~ LAS TARIFA~ DE INT!fRtONÉXIÓN RESULTADO\ _DE LA 

METODOLOGIA PARA EL CALCULO DE COSTOS DE INTERCONEXION QUE 
ESTARÁN VIGENTES DEL 1 DEEN€ROAL31 DEDICIEMBREDE2078.", publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 9 de noviembre/de 201746. .· 

_ 4:5 Se 13mplea el CCPP nominal en lugar del CCPP real, ya que bojo el enfoque del modelo se supóne >' 1 \ \ 

,/ que el total de la inversiqn paro desplegar la red se hace en un sólo año y en lo actualización ?e esta 
; \ / 

para años futuro~ se aplica un cqmbio en precios. que se hoce en el modelo con la denominado 

"tendencia de.·p;eclo". Bajo .~ste/enfoque, e·; flujo de efectivo de la empresa hipotética dentro del 

> modelo toma ~n consideración ;,flujos nqminales en términos de lo inversión al valor d~ los costos que 

;(._ 

..... s~ actualizan por ~ufend~ncio en precios, lo que permite desarrollar el modelo en términos nominales. 

e11vez de los términos reales> 

46. \ . Pir3ponÍ~!~ i ~ través de la , siguiente dirección 
http://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo:=:c5504053&fecho=09 / l l /2017 

electrónica: 

\_ 
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De esta f~rma los elementos que se consideraron para el c?lculo del/CCPP 
son: ' ) '· ¡ __ _,, 

Tasoilibre de riesgo 

Beta 
f··-.. .... 

Prima de mercado 

Costo de capital accionario 

Costo de la deuda 

Apalancamiento ' 

/ Tasa de impuestos / 

CC~P, nominal antes ·lmpuestos 

4.76% 

0.73 

5.69% 

12>75%,, 
'·-~. ' 

6.07%-

156.36% 
../ / 

30.00% 

8.98 

\. 

I 
,! 

,' /! 

Tabla 9: Parámetros rélacionodos con el Costo de Cci¡::í'ital'Promedío Ponderado. 
d \ .· 

Asimismo, el Instituto llevó a cabo modificaciones al modelo de,1 costos a efecto de 
' \ 

adecuar Jos niveles tarifarios de diversos servicios conforme a las especificaciones 
-plasn;iadas·en la Oferta de Referencia que se aprueba a través de esta Resolución, 
las cuales son relativos principalmente a los servicios relaciori.ados con Espacio en 

/ . I 

Torre,y Espacio en Pisq,: 
. . I . / 

En seguimiento a lo antertór, por lo que hace a los niveles t?rifarios por Servlció de 
Acceso y Uso Compartido de I-cifraestructura Pasiva relacionados con torres, lÓs 
modificaciones /realizadas al Modelo ,de Costos de· Torres prindipalrriente 
consjstieron en ajustar el cálculo del ntvikl tarifar·i_o ~ra el "Espacío en Torre" y\ 
"Espacío en Piso"; de c,onformidad con lo siguiente: 

1 • Se ~odificó_el e,nfoque de ponderación de las tarifas de Espacio e~·T orre, el 
\ cual se ,encontraba basado en la distribución de las diferentes estru~tulras 

! . 

de tipo torre por geotipos _referentes a criterios socioeconómicos y de la 
/ ' 

\clase de fono en que se encuentran tales elementos, ··al uso de las 
-distribuciones: ligpdas al tipo de torre del AEP, diferenci6ndo si ésta se ubica· i 
en una azotea o a nivel del sue{p. . :/ ::..._ 

\/ I / 

• Asimismo, también se modificó el enfoque de imp1ementación del criterió de 
/asignación del costo de la torre. lnicia!meñte este se repartía en la parte 
ocupada de la estructura tipo torre de manera proporcional al espacio 
empleado por el AER-A1 el es, mientfas que respecto al espa~io restcm-te en 

/ / 
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tor~~ de manera se repartía de n;-ianera proporcional (o prorpta) entre el AEP, 
y un es entrante (50'3/q -50%), mientr6s que ahora el criterio de repartictón del 

·' 
costo de toda la torre se define en función de la proporción al espacio 
v~rtlcal empleado por el AEP y los CS. -/ 

1 

/ 1 ! ! 

• f n complemento; se modificó el enfqque de ponderac_ión de las tarifas de 
·Espatio en Piso, mismo que hace IÓ distribución de las estructuras de tipo 
torre por geotlpos referentes a criterios socioeconómicos de los sitios do~qe 
se ubican dichos elementos; a partir de la clasiflcóción por regiones 
so9ioe'coriómicas de INEGI. \ ! 

i 
7 .2. Principios de la metodología del Modelo de Costos de Torres \, 

! - 1 

El obje_tivo,del Modelo de Costos de Torres es estimar los costos previstos en--que un 
.' ··-,. 

operador incurriría si tuvie.ra que desplegar sus sitios con infraestructura pasiva fija y 
\ ~ 

sus estructuras del tip.o de torres en un mercado competitivo, de modo que le sea 
posiblé proveer:.,todo un servi6io o un incremento definrdo por su demanda. Dicho1 

enfoque i:efleja Id decisión de un nuevo operador entrante sobre constru¡r su propia 
red o rentar ,el acceso a la infraestructura pasiva del AEP. / · \ 

\ / 

El diseño del modelo toma como base a un operador hipotético, considerando las 
características de los sitios con los que cuenta el AEP así como la ocupación actual/ 
de su propia infraestructura. Por su parte, las tarifas dé- los servicios consideran -· 

\ - . 1 

únical]iente la infraestructura que está estrictamente relacionada co~/ la 
prestación de los _servicios mayoristas er::i cüestión. / 

-_-í?or otra parte, el enfoqu~ desarrollado en el Modelo dé Costos de Torres realiza 
una aproxim~ción adecuada de los costos incurridos por el AEP por proveer los 
serviciós mayoristas correspondientes', a través de la infraestructura de este 

.. / 

/ 1 operador, pues considera las características de la misma y la--ocupación actual 
sobre su propia infraestructura para brindar serV,icios desde un sitio, y atribuir los 
respectivos costos comunes y compartiqos a los ~ervicios relevantes 'en función de 
la derr:iand,a de dichos servicios, para a¿egurar que exista una recuperación de los 

: / \ 

9ostos de inversión en que el ft.EP incurre para el despliegue de los sitios donde se 
:, -\- .. ·,...__ \ ' .' 

encuentran presentes sus estructuras del tipo de.torres. 
,- : __ ·._. .. _=. ·:\ ·. :. _, 

. · .. ·.I·. 

··. ·•····· ·\Pe conformiqad con el alcance de los servicios de Acceso \y Uso Compartido de 
·. · .. · ... ·•· ·. •, \infraestructura Pasiva establecido en-1a Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las Me-didas 

. . . . ,... ---
·. Fijas, los servicios que ~on considerados en el Modelo de Costos son los,siguientes: 

··... . . ·. ... \ / , ·._ -

/ 
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-,_ Servicios de Acceso y :Uso Compartido <!1e Infraestructura Pasiva asociados a la 
Oferta de Referencia47 

/ 

Servicio de A~ceso y Uso Compartido de Torre 

• Por sistema instalado48. 
/ 

.. ../ 

• Por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Piso. 

\ 

' ---- 1 

7.2.1. Resumen de principios m~tbdológicos empleados en el Modelo de Costos de 
Torres 

/ 

A contlnuación se presentaün resumen de los principales principios metodológicos '\ 
que se emplean en la imp11ementación-del Modelo de Costo~'de Torres: 

Implementación 
para métrica 

\ ___ .,.--

Despliegue 

Enfoque de implemén'tación que permite al Instituto definir ciertas. 
características variables relacionada con de\ló demanda, de.,los sitios y· 
parámetros de costos. ··'--- / \ 

· ---Ei'~jo el enfoque del modelo se asume qu; t;d;;-la ínfraestructu ra pasiv<::1 es, 
desplegada en_el año corriente, por io-pue los costos\unitarios base siempre V 

corrésponderán con los del año de referencio. los.cuales se actualizan para 
años posteriores según ut'Ía tendencia d,13 costos asignada a- -cada 
elemento o costear. · ·' ' 

Derivado de lo anterior /los precios estimados pór el modelo son válidos 
I ' 

únicamente para el año seleccionado. Para el presente modelo las·tarifas 
estimadas seián los aplicCJbles, en su caso, para el año 2018, .. - ________________ _ 

/ 
---~ 

·-
\1 ---.. , 

47 C0r,forme al numeral 2 del Anexo A "TARIFAS" del Convenio de la Oferta de Referencia que,se ap\ueba a través 

d~ ésta Résolución. 
/ 

/ 

1 '. ' ' ' ~---- \. 

48 De acuerdo a la Oferta de Referencia que se aprueba a través de ésta Resolúción corresponde a la renta 
--- : ; 

mensual por'una sección correspondiente a una franja de 4 metros'lin~les, limitada por 8.5 m2 de Espacio en Torre 

par9 __ instalar sus equipos. Cualquier excedente de los,_ 8.5 m2 o __ de la franja de los 4 metros lineales, se cobrará 

dependiendo del espacio excedente utilizado, 

\ -,i 
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Valoración 
los activos 

de ·Para el costeo se-·considera un -~tódo-·de valoración de- act!vos T~~~OMUN!CACiqNES 

1 calcula el valor de los activos a partir del costo actual de activos modernos 
1 equivalentes sujetos a reduc9iones de cd .. stos (conocido como M;EA, por sus 
1 siglos· en inglés). 

i A través de.'éste enfoque los activos/son ~alorados con base en activos 
.1 modernos equivalentes, p partir de información proporcionada por,el AEP 
! o bien por terceros. Dicha metodología permite emplear costos unitarios 
1 actuales de los activos modernos equivalentes que el _operador desplegaría 

Vida útil 
actlvos 

1 hoy en día y no exactamente los aGtivos que ya estáf1 instalados. 1 

de'"ios··rs~ conside.ra·q~e-ia"~¡~:i;;·--;:¡tff de los/elementosª co~t~br es·e¿onó~Í~ia:·--;'·-1 
i ~fedo de que se refleje el tiempo de uso de los activos. 

,__/_" -------+---"~-----------~·-·---··""""'"""''""'"'"'"""'"'"'"'"'"'"'""""''''''"'""'" "'"'"'"'""'"'"'"'""'""a"--'·------1 Lg .. demanda mayorista de los Servicios de Acceso y Uso Cornpartido de Y Demanda 
mayorista 
periodo 
modelado 

y 

/ 

Espacio en T arre y Espacio en Piso se basp en un análisis de la infórmación 
proporcionada por el AEP, de donde· se desprende el cálculo de la 
demanda promedio actual para cada uno de los sitioÚipo, 

1 

i 

Asimismo, para la estimación del posible espacio ocupado por los CS ed la 
! 

-- to¡rE}s del AEP se realizó ,,un análisis de espacio solicitado para servicios 
similares a través de una muestra de los convenios vigerites que ha firmado 

1 

Operadora de Sítes--Mexiconos, S.~. de C.V. (en lo sucesivo, "Telesites") con 
otros concesionarios. / 

/ 
A este respecto se supone que el Espacio en Torre ocupado ·por los es·· 
corresponde a una franja de 4 metros lineales paraJnstalar sus equipos (en 
el caso de que lo infraestructura así lo permita)49, manteniendo la demanda 
pr6r;nedio actual de uso de las torres del AEP. 

\ / 

Por otra pqrte, relativo al Espado en Piso y siguiendo el análisis de la muestra 
de acuerdos de sitio de Telesites, se supone un valor en 6.6 -metros 
cuadrados50 de ocupación ya sea en el predio, caseta o azot~?:i del sitio. 
Aaicional a lo anterior se asigna un uso de espacio común de acuerdoral 
espacio en predio:y el espacio demandado51. así como una porción del 

'-------------------~E~sp_a_c_io_o_c_upadopmla Base de~IQ_ .. t_o_r_re_5_2• _______ _ 

_,/' 

~9 Datos de demando de espacio vertical en torre promedio: una franja ¡Íor CS, según análisis de una muestra del 
·,/ ' ----- .,/ / 

'I los conv:enios vigentes que ha firmado Telesites. 
1 

50 \Datos de 9emondo de espacio horizontal en piso: ~ediana y rilada observados en una muestra de los 

/ convenios vigentes ,Que ha fírmqdo Telesítes y .. que se encuentran registrados en el Registro Público de 

-. i ·- -··-_ ', -Telecomunicaciones, disponible a través de la siguiente dirección electrónico: http://ucsweb.ift.org.mx/Vrpc/ 
. ·. ·.: ·_· .. ····:·. l ·:·, ·. ·. . 

-- • __ 51 Átravés c:te un margen de 10%, sobre el espacio demandado y sobre el espacio bel predio excluyendo la base 
. . . . . . / .... . 

de la torre y la caseto. 

52 Asig~aciónde e~pacio proporcional entre el AEP y el CS entrante. 
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Estimación de 
,las inversiones y· 
metodología de 
d~preciación 

/ 

'I 
'·' ./: 

\.,./ 

A partir de la i~formoción~e-demanda de EsRacio 'en Torre y Espacio en 
Piso involucrado en la pre.stación de los servicios, así como de los 
características de los sitios y 6 partir de los costos de los_-_Qctivos asocia~os, 
qu~ forman parte 9 su vez\de !os datos de entrada del modelq>, es posible 
estirr¡iar el total de inversion~~ incurridas en el despliegue de irlfroestructura. 

¡ 

Por otra parte, dentro del modelo se emplea una metodología de 
depreciación anual para estimar los costos anuales correspondl~ntes y 
añadir lo¡; costos operatiyos asocia,dos, paro posteriqrmente asignar los 
tarifas.de' acuerdo al uso de los activos a cada concesionario. En concreto, 

/ ' _: . 

el modelo emplea una metodología de depreciación de los inversiones de 
anua,lidaq lncllnada53 , -- · \ ,,,-

,Es relevante destacar que la metodología de anualidad-inclinada conlleva 
ün pago cqnstante con suma fija que tiene en cu~nta: l) El CCPP nominal54 . 

antes de impuestos para un operador fijo de telecomunicaciones que posee 
elementos de infraestructura pasiva susc~ptible de·ser coi;npartida. El CCPP . ..,_ .... 

nominal antes de impuestos utilizado para este m0<;Jelo es de 8,.98%; 2) la vida 
útil dJ los activos, y 3) iq; tendencia de !os precio; asociada ~· qada uno de 
estos. , ' · 

Asignación 
costos 
compqrtidos 

de i En el modelo se ha considerado lo asignación de costos compartidos a pqrtlr 
i de las di~1ensiones de los eleme~tos de los sitios modelados, así como de la 

. ' . ; . 

_¡ 
! demanda de Espacio en Torre y Espacio en Piso (véase numeral 7.1.4). : ' )' . 
' / 

Asignación de ila asignación de costos comunes s~ basa, en un reparto proporcional o 
·, costq_s comunes i EPMU (del inglés, equi-proportíorlal mark-up): en él que los costos con:,unes 

l se recupe;:;on en·1proporción al costo incremental asignado o los distintos 
i seNicios producidos. , / 

/' ' . ' 7.2.2. Aspectos relacionados con la metodolog1a del Modelo de Costos qe Torres 

53 En el é~tendic:Jo de que m~delo sigue:·un enfoque u ni-anual, por lo que SIJ-Oemanda no crece O décrece y ~s 
... / ::. . ' 

específica al año considerado. Se desarrolló de esta manera porque no se esperan cambios en la red de c:obre 
,: // ... --- ----- ¡ 

del AEP en el corto plazo:" ----- . ' _ _, '-'· 

~4 Es sustancial mencionar qu~ se emplea el CCP,P n,bininai-en lugar del CCPP real, ya. que bajo el enfoque del 
, 11 • \ / ~ _,.. ---. ,./ 

modelo se s~pon~ que el totpl de la inversión para desplegar--la red se hocé en un sólo año y en la actualización 
! ' 1 

de esta para años futuros se aplica ·un cambio en precios, que se hace en el modelo con Jo denominada 

"tendencia de preclo". Bajo este enfoque, el flujo de efectivo de la $mpresa hipotética dentro del modelo toma 

en consideración flujos nominales en ,-términos de la inversión al valor de los costos que se actualizan por su 

tendencia en precios, lo que permite desarrollar el modelo en t~rmiq_os nomlnales, en' vez de los términos reales. 
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El Mbdelo de Costos de Torres, consta de dos etapas"metodológicas. En la primera 
se realiza el dimensiona_r:niento de sitios tipo, es decir, sé· representa a un sitio 
cara~t,erístico d~I AEP con iÍ)fraestructura susceptible qe ser compartida, en función 
de las'siguientes variables: · 

• Relativas a la torre: un tipo de torre específico present~ en el sitio, así como 
el valor de su altura. carga máxima de -~iento, y si dicho" elemento se localiza 
en una azotea o bien a nivel del suelo. - -

• Relativos al sitio:·- las dimens,ione~·--promedio ocupadas por un predio, así 
corno las correspondientes a la azotea de los edificios, y el espacio de 

. ¡ . 

caseta. 

• Dema~'da de espacio: la demanda promedi9 de espacio verti<;al ocupado ' ,_ 
por el_f,.EP en torre. . .. , ·· 1· 

, 
11 Los parámetros anteriores, se obtlenen a partir de la información sobre elemenfos 

de in'fraestructura propordonada por el AEP. así corno reglas de dimensionamiento . 

'·.,·: .. '- .. : l 

\·. 

. 1 ' 

co_n basé en las características de sus sitios, y la ocupación actual de los elementos 
involucrados. Con dicha información se calculan las tarifas por sitio de los ~ervicio~ 
que se pr~starían en cada sitio modélado. · -. 

' ' 

En una segunda etapa, el{nodelo estima tarifas relativas a los servicios referidos. A \ 
este respecto. las tprifas dé los tervicios de Esp9cio ei':l Torre, se ponderan / 
considerando la distribución cada estrvctura de tipo torre calculadq con base en 
información provisfo por' el AEPJ\, de acu'erdo con las especificaciones ,plasmadas a 
trové~ de Oferta de Referencia que se aprueba con ésta Resolución. 

! ' 

Tales distribuciones son coRstruidas considerando l) las car9cterísti6as· de las 

i 
/ ... \ 

\ \ . ~.... \_. 

___ estructuras tipo torre presentes en cada sitio de 'AEP (~_n concreto, tipologíp, altura '·, 
y carga móxima de viento) y 2) si la estructura tipo torre ~e enc¡uentra sih.Í-qda en 

' • \ / 1 

una azotea o bien a nivel de suelo. Cabe destacar que en el modelo se·:cons'ider<tm 
dos tipologías: aJtosoportada y arriostrada55• · \ 

---~ ... 

/ 

\ -

55 Tipologías de torres que poseen Telmex yTelnor, de acuerdo a la información proporcionada por el AEP. 

/ 
•, ... \ 

·:-~--
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Fígurp 9: Diagrama de flujo del proceso de integración de las distribuciones de infraestructura tipo 
torre del AEP, a nivel de piso y azotea, empleadas en el Modelo de Costos de Torres (Fuente: lfT. 201 7) 

, I ·, .... --- \. 

En complemento, . lds tarifas del Espacio en Piso son ponderadas a través de las 
distribulsiones de sitios derAEP que poseen estructuras tipo torre, y también a partlr 
de lp clasifícación por regiones socioeconómicos ,,d~I Instituto Nacional de 
Estadfstica y /Geografía (en ·'b sücesivo, "INEGl")56 . A mayor abundamiento, el 

/ Instituto señala que para consolidar el proceso anterior se ejecutaron las siguientes 
' ' ' - ! 

etapas: 

• A cada sitio del' AEP con infraestructura tipo torre- se asignó una región 
-,.~ socioeconómicci de acuerdo a lo ?iguiente: 

\ 

56 

\ 

o A partir de la ubicación en coordenadas del sftio proporcionadas por 
el AEP al Instituto, s~· obtuvo la información de su localización; es decir, 

' / 

""'-
/ 

,,, ... -;/ 

/ 
Véase la dirección electrónica: 

http://www.inegi.org.mx/ est / confenido:;¡Lespanoll sistemas/regsoc/default.asp?c=: 11723 
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\ 

) i la entiq~d federativa, municipio. localidad y área geoestadística 
bás,ica ("AGEB") empleado los marcos geoestadísticos del INEGl57 • 

-~--"'· 

\ 

o A pqrtir de los, datos qnteriores, a cada sitio se asoció, según la 
disponibilidad de datos, la región socioeconómica correspondiente58 

primero por A!SEB, en caso de que los datos no (9 permitieran se 
asocia por localidaq_59, de np ser posible por localidad se pasa a 

·' . --
asociar por municipio y $1 ninguna fuera posible dada la calidad de 
información por entidad federativa, 

__ ) 

\, / 

/ 

/ 
/! .. 

' / 

57 En concreto s~ emplearon l) el Marco geoestadístico municlpat'2000 (Censo General de Población 

. y Vivienda 2000) (disponibl¿ F través de la siguiente dirección )electrónifa: 

·:http://internet.contenidos.inegi.org,mx/contenidos/Productos/proct--serv/contenidos/espanol/bviríeg 

i{product~~/geografia/marc ge~/702825292843 s.zip y 2) el M~rco Geoestadístico, juníb 2017 

- (disponibl~ a través de la dirección electrónica 

http://intemet.contenidos.inegi.org.mx/contenidosWroductos/prod serv/contenidos/espanol/bvineg 

i/productos/geografia/marcogeo/889463142683 s.zip). 

is Es deci~, trató de.asociars~ primero lb regiqn socioeconómica del AGEB donde se ubiea el sitio. En 
---· . / ··..... ~/ 

. . . ' . 

su--ausencia de E:Jste. el estrato correspondiente a la localidad, y ante la 'taita de éste la región 
• •• • 1 \ 

< < correspondiente al municipio y así sucesivamente. 

· ·. i -59 .Para el caso de JaJocalidad, se estimó el estrato socioeconótnico correspondiente ponderando el 

nivel socioeconómico de todas las AGEB que integran a una localidad por la cantidad de habitantes 
·.·.·.. . ..... ·.. . ', --

presentes en dichas AGEB. 1: / --~ J>.··-··-. -
·, 
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Figura l O Diagrama de flujo del proceso de integración de las distribuciones donde se encuentra 1.a 
infraestructura tipo torre del AEP, según los estratos socioeconómicQs de INEGI, empleadas en el 
Mods;do de Costos de Torres (Fuente: !FT. 20'17) · · 

En este tenor, se presentará cor::i mayor detalle el proceso de cálculo de las tarifas 
-de Espacío en Torre y Espacio é~ Piso generadas por efModelo de Costos de Torres. 

Cálculo de En ésta etapa, el modelo considera las características técnicos de cada uno de los 
tarifas en un sifios o modelar, con base en ia información provisto p6r.el AEP y parámetros que) 
Sitlo permiten dimensionar cada uno de los sitios y calcular las tarifas de Espacio -én Piso y 

Espacio en Torre. ' 

.. ' ' ! \ 
Dicho proceso inicia con el cálculo de todas los tarifas de sitios tipo para Es¡Jacio en 
Piso y Espacio en Torre calculadas de forma anual y expre5?da <;:,n térm'inos mensuales, hf) 
Cabe destacar q½l_!3 poro el caso de las tarifas para Espacicf'en Piso se incorporg,la l !~
posibilidad de que el CS.demande espacio Er;í Predio, En Azotea o En Caseta. Y 

__ Para_ello se consideran dos clases de parámetros: ,, ................................... ¡--
'-, .... 
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.....•.•.•.•.•......... ··-................ __ ~ ____________ 1 \ TELECOMUNICACIONES 
• Paréi'metros fijos: AquellÓs que se mantienen consta'ntes,$in importa-re.Í"tipb de 

sitio a mode-lar. En cdncreto son los siguientes: ,· ·· . 
o Sobre Espacio en Torre,se supondrá que el éspacio ocupado por 16s 

es en una torre corresponde a una franja be 4 metros lineales para 
instalar sus equipos (en el cqso de que la iñfra~structura así lo 
permit9)6º. ' · 

', o Sobre Espacío en Piso: se supone un espacio mínimo que pueda usa{ 
un concesionario para cualquier estructura, excluyendo el e~pacio 
necesari9 para la instalación de la torre, escle Ó;Ó metros cuadra'dos61 ' 

o Propiedad de los sitios modelados: se supondrá que todos los sitios se 
lotalitEJn en un sitio en el que''el AEP es poseedor de la propiedad62. / 

• Parámetros variables: es decir aquellos que se modifican de ac;_uerdo al tipo 
de sitio a modelar. Entre tales se ~ncuentran principalmente: .. 

o Tipo die torre: Se refiere al ·tipo de estructura pre.sente"en el sitio que se i 
quiere model9da. · En el modelo se consideran dos tipologías: 
autosoportadÓ y arriostrada63. 

o Altura de la torre: se refiere a la altúra de la estructura presente en fo!I 
sitio que se pretende r:nodelar y es medido en metros. ' 

o Carga de viento: corresponde a la carga de viento máxima prevista 
para cada una de las estructurós de tipo torre presentes en los sitios a 
modelos, se mide ,0 través de ur:¡ rango de carga de · Viento en 
kilómetros por hora (km/h) 1 ' 

o Demandd de ocupación promedio de Espacio en Torre: espacio 
/ lineal ocupado actualmente en la estructura tipo torre presente_en el 

sitio, según la información presentada por el AEP en cada ;sitio. Tal 
parámetro se estima a través de la cantidad de franjas que éste 
ocupa a nivel prome.~lo en todas las torres de sus sitios64 . 

o _Dime~siones de diversos elementos del predid'5_. __ /_--·-_· ------~ 

6~ Datos de demanda de espacjo vertical en torre promddio: una franja por es, según análisis de una mues"\'ra de 
"'- { 1_ • ', • 

los convenios vigentes que ha firmado Telesistes. 
/ , 1 

61 Datos de demanda de espació horizontal en piso: mediar)O y moda de los datos observados en una muestra . · 

de los convenios vigentes que ha firmado Telesites. ' 

62 Segúr la informacióh~r~porcii:mada por e\ AEP, los sitios donde s~ ubican sus torres son de ;u propiedad. 
...... ...... ' ., ' ' 1 

63 Tipologías de torres que poseen el AEP, de acuerdo a la información ~roporcionado1 ~or ~ste.al Instituto . 
• •• ••• 1 

··. . '; .· i 

· ··. · · ..... 64 Estimada de acuerdo a Id ocupación de espacio verl;ieol en torre, según la información proporcionada por el 

···.···AEP . 

. . > ;65 se[efíere a los valores promedio del área del) predio, 2) oo1e de la torré pre:inte en sitio, 3) azotea y 4) caseta, 

de acuerdo a las características de la torre. 

Í\ 1, 
" 
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o Tipo de ubícación d,e estructura tipo torre: es decir, si dicho elemento 

se encuentra en 1:Jn6 azotea o a nivel d~I plso para la modelación del 
sitio en cuestión. (/ / 

/ 
Uná vez definidos los parámetros fijos y variables, se procede a' calcular las tarifas 
asocJádas por sitio utilizancto cada una de los parámetró; anteriormente 
mencionados. 15e esta manera;--se calcul6 el gasto anual para cada sitio de los 

. elementos n,.ecésarios para la provisión de los servicios de Espacio en Torre66 y Espa~io 
-j en Pisa67• PqMeriormente, se obtiene el gasto anual por.cada elemento necesprio parq 

! la provisión de los ser'l{icios. Di:cha cantidad ppr cada elemento se obtiene de la suma 
i del CAPEX y OPEX cdlculado ·conforme lo expuesto en b- seeción 7.1.3''. 

··--.. ... 

Cabe destacar que para el caso del servicio de Espacio en Torre se asignan q)os CS_4 
, metros lineales de la d~manda promedio actual, la cual corresponde a la demarida 
!1de ocupación promedro de Espacio en Torre ocupado actualmente por el AEP y el 
' 1 ' ' ,' ! gasto anual sE;i repartE:f)c'ln proporción de estos 4 metros lineales, para el supuesto CS 
1 ···- ............ 

i entronte y el rest<onte se le asigna al AEP68• , 
' / ' 

Dicha asignación depende del dimensionamiento y de los parámetros fijos y variables 
. ' ' 

utilizados par6:e1 cálculo sitio a sitio. 1 

./·/ 
Por otro lado, para el C'.Óso de los seNicios de Espacio en f'iso, dado que se modela un 
sitio cuya propiedad es del AEP, se estimp el valor del gasto anual total en la superficie, 
así como de espacio de azoteay caseta\presente en los sitios. por tanto, el gasto anual . 

1 .' / ; 

asignado por cada operador aependerá enteramente del ·gasto anuql total de-los i 
elementos que intervienen para la prestación de los servicios) el cual deberá repartirse i 
para los es de acuerdo a IÓocupdción de 6.6 metros cuadrados, un uso de espacio/ i 

!-"común al espacio en predio y el espacio demandado69, así como una porción del i 
• ·-·---······-·-···-·-···'-·"·· .. •••••• ....... , ........... J ............................. , ... ·········=·-·~·-· .. ~·~·~~·----------··-~~··-~··~; 

/ 

/ 
' ,' \ .. i 1 

66 Para las tarifas de Espacio en Torré; únicamente se considerará11 los costos asociados al propio elemento, es 
/ . ! \ 

decir a la propia torre, así como lr,lderivados de obras civíles para construcción de torre, licenci9s y permisos de 

· construcción de torre, y los relativos a 1a,_tnstalación de sistemas/equipos de segl.Jridad para torre (en el caso de 

torres que se localizan en azoteas) y adicionales (es decir, Gastos de construcción de caminos y extensión de líneas 
' ' .,..-/ 

eléi;::tricas) , 

67 Para las tarifas del Espd-cio en Piso por sifÍo seiconsiderar~que interviene el costo del espacio tot~I modelado 
·, ;I ., .. , ____ _ 

para el piso, así como los montos derivad6s de la obra.civU~or motivo de 6zoteas o casetas presentes en el sitio 

en cuestión. :i 
1./ 

.i '-- . / .. 

68 Esta asignación no modif:ca el promedio total de ocupación ac;ual de lás torres del AEP. ' / '" ~ __ 

69 A través de un margen d~ l 0%, sobr~ el espacio demandado y i6bre el espacio del predio exciuyendo la base .-<"--
·de la to_rre y la c6seta. ·- ! 

\ ··,. 
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Espacio ocupado por la Base de la torre70 y para el AEP como el complemento del ! 
espacio total ocupado por el C,s\er1trante. 1 

Una vez obtenidos los montcis que resultan de li;:i asignación del gasto anual, se 
contabilizan aquellas aplicables para los CS en el sitio, de tal forma que p9ra el Servicio 
de Espacio en Piso ,se pueda obtener la tarifa por la ocupación,.efectiva de espacio 
en piso por mes71 ; rhientras que para la tarifa correspondiente a Espacio en Torre se 
obtiene en términos de 4 metros lineales por CS. 

/ ' 

Cálculo de A partir'·,de las (13stima'bones ejecutadas eri 1~ etapa anterior, el modelo realiza el 
cálculo de las tarifas ponderadas por Espatio En Torre y Espacio en Piso, conforme a 
las especificaci9nes plasmadas en la Ofert9 de Referencia que se aprueba a través 

toritos 
p'tomedio / .. ··· 

\ 

··,1 

de ésta Resolución. J ' \ ·\ 

1 

En este sentido, de la información proporcionada por el AEP sobre sus·estructuras tipo 
torre, en el Mod~lo de Costos de Torres se considera la distribución de estructuras tipo 
torre del AEP. diferenciando si ésta·se encuentra en unciazotea o a nivel de suelo. Esta 
distribución se asigna a cada uno de los eleli;)entos que genera la combinación tipo 
de torre, altura y carga de viento, p~senfé en el sitio modelado, tomando como, 
parámetro de asignación el núm7o de rangos de carga de·-viento que tiene cada i 
tipo de torre. 72 · . · 

Asimismo. con información proporcionada por el AEP sobre la ubicación de su 
infraestructura susceptible de ser compartida,, en el Modelo dE! Costos dé-Torres se 

"-. presenta la distribución de dichos sitios réspªcto al estrato de las re,,giones 
socib.económicas del ID(EGI. misma que se §ffiPlf>a para estimar la tarifa 
correspondiente por Espa<=:iP en Piso. En dicha distrjbucion se asigna cada uno.de los 
elementos que genera la combinadón tipo ele tc:irri3, altura y carg91 de viento presente 
en el sitio modelado, considerando como parámetro de asignación el número de 
rangos de carga t;:le vieoío que tiene cada tipo de torre. 

\: -··---

Así, copla información:de las tarifas obtenidas para los conceptos:'de Espacio en To;re 
y E.spácio en Piso se calcy.la el promedio ponderado de las tarifas para pbtener ~a 

¡ tarifa de Espacio er\. Torre y su correspondi~nte a El;pacio en Piso. -, \ 
; ': . 

--~--·---~---------------~----········································1············ ---~ 

/ 

7o A~ignoción de espacio proporcional entre el AEP y el CS entrante (50% - 50"/4), ~o que la demqnda actual de 
1 • • : 

/ 
,1' 

seNicios mayciristas es muy baja . 

. 71 Es decl,, la g>rrespon"8nte a k> demanda de Espacio e~ Piso de 6.6 ;;,,m,s cuadrada,,~• como de las á,"º-s ¡ J 
· ·· · comunes y compartidas. / 
... . \ . . . ·. . ' 

Ji'. Cabe destacar que e~ ~I modelo se considera un a]uste a la distributión de torres por codo geotipo poro 
. . . . . . ·, .. '· '"-.. 

C~nsid~r~r t(:mes CUyO altura es mayor O igual O los)5 metros lineales, dado que se ObSeNÓ que O nivel promedio 

las torres d~ menor altura no poseen suficiente espacio para la coubicaclón de un CS . 
. / ·. . . .. 

/ . 
_i 

'·· 
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El proceso anteriormente descrito se reci1iza en' el modelo empleando dos módulos 
claramente diferenciados: uno que se encarga de estimar tarifas por sitio y otro que 
estima tarifas promedio de acuerdo a la estructura, alimentándose de los cálculos 
previamente realizados en la parte por.sitios. 

'\ 
Figura l) Diagrama de flujo del Modelo de Costos de Torres (Fu7nte: IFT, 2017) 

' • i 
7.3. Tarifas estimadas por el Modelo de Costos de Torres. 

EL modelo calcula el c!o~to .. unitario mensual de los siguientes servicio~ para cada 
operador: 
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Por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Torre-- --

• 
¡ 

Estructura situada 0n una _ozotea 

La tarifa mensual por el' uso de Espacio Aproba<::lo en Torre de 8.5 metros cuadrados 
(m2): y una franja , de 4 metros lineales (ml)t exclµsivame(lte 'para antenas --tle 
r'adiofrecuencia (RF) o de microondas (MW), ·indepen.dientemente de sus 

dimensiones, de ac~erdo a las cqracterísticas de __ l_as torres instal~dps en azoteas se 
describe a continuación: ·· 

Torre Arriostrada MXN /Mes \ 

Torre Autosoportada MXN /Mes i $ 6,520.49 M.N. 
_ _,,,. 

/ / 

A través de la-tarifa mensual por el acceso y uso de\~spacio Aprobado en Torre en 
una estructura situada en una azotea, el ,Concesiooario Solicitante podrá solicitar 

'· ' / 

el uso discontinuo del espacio en la torre (necesidades que,, deberán estar 
reflejadas en Id Sólicitud de Factibilidad y de colocación indiCal),dO cuál sería el 
centro _?e _radiaciórl principal y secundario) a través de su división en hasta un 
máximo de dos componentes, siempre y cuando: l) la suma del uso del espacio 
e17 ambas componentes no exceda de ~.5 m2 y 4 mi, 2) el Con-cesionario Solicitante 
haga uso de di menos una de los componentes para la colocación de equipos, y 
3) no existirán ajustes de niveles tdrifarios derivados del uso parcial del espacio de 
~.5 nr2 y 4 1i"tl, a través de la división en las c?mpo~entes en cuestión. Telmex en su 
respuesta a la Solicit1.,,1d de Factibilidad inciicara sot>re la posibilídad del uso 
disco~tiriüo de la franja y en casq de determinq::/que no es posible sólo presentará 
el resultado de Factibilidad s6bre una fraflja de 4 mi con referencia al centro de 
radiación pri~cipal. 

/ 

En caso de que e'I AEP perrriitó hacer uso de franjas discontinuas y qJE);Se pu~iera 
· hace,,ruso de la segunda componente de manera P,PStérior, si otro Concesionario 

-__ ,--, Solicitante.sólicita el Servicio de Acceso y Uso Compartido en, la torre en cuestión,\ 
el AEP notific:;má al primero para ·que dycida ocupar a la t>_r:evedad /el éspacio': 

_--._. corr~spondiepte en la torre o en su defecto llJpnifieste que no cuenta con interés ·. 
\ (1;:;I c6ncesionario Solicitante contará con uniplazo del O días hábiles para ocupar 
- /~1 siti~ éonforme~ la solicitud de ocupación original), teniendo claro que de no 

ocupqr el espacio se le podrá dar acceso a otro Concesionario sin qué-existirán 
ajustes de nly~lesJarifarios derivados del uso par~ial del espacio. 

. . 

··- ... :-:'\ '•·· .. / 

\._ 

__ .,..-

_/ 
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En complemento, cualquier excedente de los 8.5 m2 o de la franja'd~ los 4 mi, será 
pagado de acuerdo a la cantidad que resulte de multiplicar el Área de onteno en 
m2, por la Altura del centro de radiación (NCR) que es la distancia del pu.rito m~dio 
de la antena al suelo en metrós, por la cantidad de: 

• 1 ~ 

' ' ' 

··Par6 ·-el!('.\ se segui~á el siguiente pro6~dimiento de cálculo de acuerdo 61 tipo de 

'---.... 

estructura que corresponda: --- -· 
..... , .... \. ..- _./ ··-.. __ _ 

Costo Adiqional = Area de Antena m2 * Altur~NCR en metros * Factor de cobro 
1 • ~ • \ '\ 

• Estructura situada en al nivel del suelo 
\ ¡' 

- _; "c---. l, 

'·1 

La tarifa mensual por el uso de Espacio Aprobado er_JJorre de 8.5 metros cuoarados 
. (m2) y una franja de 4 metros lineales (mi); --'exclusjvdm/ente para antenas de 
radiofrecuencia (RF) o de microondas- (MW), independientemente de sys 
dimensiones, de acúerdo a las características de las torres no instaladas en azoteas 
se describe a continuac:Jón: / 

Torre Arriostrada 

Torre Autosoportoda MXN/ Mes $7,271.18 M.N. 
---...... 

'· A través de le :tarlfa mensual pqr el uso de Espdcio Aprobado en Torre, el 
' ' / 

Concesionarro Solicitante podrá solicitqr-@I usó discontirnJio del e~;pacio en Id torre 
(necesidades que deberán estar refléjadas en la \Solicitud de 1Factibilidad y de ---
colocación indicando cuál sería el céntro de radiación principal y secundario) a 

/ través de su división en hasta un-máximo de dos componentes, siempre y cuando: 
l) la suma del uso 'del espacio en ambas componentes no exceda de 8.5 m2 y 4 mi, , 
2) el Concesionario Solicitante hag~ uso de al menos una d~ los componentes para',, ; 
la col,ocación de equipo$, y 3) no existirón_ajustes de niveles tarifarios derivados del 
uso ptlrcial del espacid de 8.5 m2 y 4 mi, a través de la división en las'cóñÍponentes 
en/cuestlón.\El AEP en su resp.uesta a la Solicitud de factibilldod indíéara sobre la 

/ 1 / 

' ! 

'· 
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posibilidad del u-s'o discontinuo de la franja y en caso de determinar que no es\ · 
·posible sólo presentdrá el· resultado de FaJtibilidacf sobre una frd~ja dé 4 mi con 
referencia al .,centro de radlación principal,. 

' '. '. 

\ / . \ 

En caso dE:1 que el AEP permita nacer uso de'franjas discontinuas y'que se pudiera 
hacer uso.,de la segunda c,_omponente de manera posterior, si otro Concesionarib 
Solicitante solicita el Servicio de Acceso y Uso Compartido en la torre en cuestión, 
el AEP notif1icará al primero para que decida ocupar a la brevedad el espacip 
correspondie-nte en 1a torre o en su defecto manifieste que no cuenta con intE7Ms 
(el Concesidnario Solicitante contará con un plazo del O días hábiles para ocu:par 

.>el sitio conforme a la soliéitud de o<>upcic¡ón original),_teniendo claro que de r9--
-, ocupar el espacio se lé podrá dar acceso a otro Concesio~ario sin que existirán 

ajustes de niveles tarifarios derivados del uso parcial del espacio) \ 
/ 

En complen:ento, cualquier excedente de los 8.5 m2 o de ló franja de lo~ 4 mi, será 
pagado de acuerdo a ['a cantidad qüe resulte de multiplicar el Área de antena en 
m2, por la Alturq del centró de radiación (NCR) que es la distancia del punto me¡dio 

·--· ,: 

de la antena al suelo en metros, por la cantidad de: 

,./ 

· .. \ 
,, 

Factor de cobro M.;N./m3 25.90 26.45 / 

Para ello, se seguirá el siguiente procedimiento de cálcülo de acuerdo al tipo de 
estructura que co;-responda:' . - ' 

Costo Adicional ,,;·Área qe Antena m2 * Altura NCR en wetros * Factor de cobro 
\,_ \ 

• Por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Píso. 
:( 

/ Lotarifa por el acceso y ~so da, Espacio Aprobado en Piso en el é'1lal el Agent~ 
,... )\ ·. \, / 

Ecónómi~o Preponderante tenga propiedad, o aquella por cuya propiedad sean 
__ causahabieptes o/cesiónarios de sus derechos o que resulten de reestructuras 
> corporativas o·. modificaciones accionarios derivadas de concentraciones de 

'·. ·. . ' f '·- · .. 

cualquier tipo a agentes vinculados con el'Agente Económico Preponderante, se 1 

seguirá el siguie~te esquema de cobro: / , · 

" 
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\ 

\ 

,,,,- Alto 

Medio Alto 

1\/ledio 
/ 

Medio Bajo 

/Bajo 

/ 
d? ¡)/' Estrato ;,·---· -
. :.:::.:.:~ . ' .. "' .. 

7 

6 

5 

4 

l..~ y 3 

\ 

MXN / 

Mes 

MXN/ 
i . 

rvles 

MXN / 

Mes 

MXN/ 

Mes 

MXN/ 

l\(!es 
'-

,, 

14,676.2é> 15,041.41 16,247.SJ 

8,543.89 8,908.08 10,010.32 

3,642.55 "{ 4,006.74 4,791.11, 

"' 2,368.93 2.733.12 3,430.39 
1 

462.70 826.15 l-;225.19 

Po,r otra parte, en caso c::l~ que se requiera espacio adicional al considerado en la 
c~ntraprestación anteriormente ·descrita, tendrá aplicación el siguiente esquema 
de ~obro, la cual depende enteramente del gasto mensual total por.\ metro 
cuadrado del área residuatcalculada75: 

\ 

\, 

73 Tarifa por uso de 6.6 metros cuadrados de espacio horizontal, incluyendo l1 uso de E:ispacios ~munes y 

compartidos. / --, 
·..... ··-..... , 

./ 74 Los valores numéricos corresponden a la clasificación de regiones socioeconómicas de México. elaborada por 

el Instituto Nacional de Estadística y Geogrofí~-(INEGI). Véase http://sc.in~gí.gob.mx/Flivele~LJD..Qª2S,j_m. 

75 El área residual calculada es la que se desprende de r~starle ar área del predio las ,áreas necesarias 
···-... 1 ,,_ \ / ! 

p.;i-a la base de la torre, la caseta y el espoqio necesario para el Concesionario Sblidtante. 
-~ . '-... 

,/ 
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Alto 

Medi 
o 

'Medi 

o 
Bojo 

'Bajo 

7 

6 

5 

/ 
/ 

/ m2 / 
Mes 

MXN 
/ m2/ 
Mes 
MXN. 

i/ m2 / 

Mes 

MXN 

Mes 

~XN 
l,.2y3 /m2 / 

\, 

Mes 

156.93 207.23 296.10 

87.31 ,_l.37.47 212.03 

39.80 89.97 120.74 

,/30.15 
... \ 

80.32 99.09 

5.50 55.56 33.26 

! 
! 

. ~·' \ ·. 

En._ caso que el AEP no sea propietarlo, el Concesion'arlo Solicitante deberá-cubrir 

los cantidades mensuales proroto que resulten dependiendo del monto q_JJe el AEP 
deba pagar conforrpe a lo pactado en coda-uno de los Títulos de Ocupae;ión. 

.... /,' 

OCTAVO.- Modelo de Costos de '·Red de Enlaces Dedicados y determinación de 
tarifas. El modelo de costos que determina las tarifas aplicables al Servicio de 
Canales Ópticos de Alta Capacidad dispuestos en la Oferta de Referencia se 

! 
!í 

1 desarrolló siguiendo una metodología de costos incrementales promedio de largo/ 
plazo de conformidad cdn lo establecido en la Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las 
Medidas Fijos y según lo resuelto por el llí)stjtuto en la "RESOLUCIPN MEDIANTE LA 

_- ._ CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO fEDERAL ;DE JELECOMUNICACIONES MODIFICA Y 
AUTORIZA AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y 
CbNDlCIONES DE- LA OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO \ 

( . -- MAYORISTA DE ARRENDAMIENTO DE ENLACES DEDICADOS LOCALES, ENTRE 
< . < i. LOCALIDADES Y DE LARGA DISTANCIA INTERNACIONAL PARÁ CONCESIONARIOS'DE 

> -.REDES PÚBLICAS ,1 DE TELECOMUNICACIONES --y AUTORIZADOS DE 
.·_: ... -_ . . . . ·- . -. ' ; ; '· -
_-_- -___ TELECOMUNICACIONES, PRESENTADA POR TELEFONos· DE MEXICO, S.A.B. DE--C.V . 

.A.PLIGJ\BLE/DEL -,- [);E ENERO DE 20'18 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018." --
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8.1 . Tarifas estimadas para los Canales Ópticos de Alta Capacidad 
! 

_/ 

) 

De conformidad con el alcance del ~ervicio de Canales Ópticos de Alta 
Capacidad y del Modelo de Costos de Enlaces Dedicados se estiman tarifas por 
los siguientes conceptos: 

\ ,,,..,. ..... 

Con relación al servicio de canqles ópticos de alta capacidad, la 
tarif:_á recurrente del_~ervicio de canales ópticos de alta capacidad 
será: 

--....... , 

STM-64 _/ $350,472.98 

l GE $39,Q88,74 

10 GE $98,712.73 

l 00 GE $304,498,82 

/. ........ ... 

NOVENO.- Obligaciones a lbs integrantes del AEP.- De atlue'rdo a lo establecldo en 
la RE:,sol_ución AEP, las··--Medidas impuestas son de caráct_l?r obligatorio para todos 
los integrantes del AEP. 

E~ 9icha Resolución, el lnslituto dispuso lo siguie~te: 

... / 

' -·-"Por c¡;uanto· hace a AMX Grupo Corso y Grupo lnbursa, si bien dichos agentes no 
- constituyen los titulares de fas. concesiones que permiten la prestación de los 
··-·servicios de te(f!comupicacione"s·- en el sector, (os mismos guardan una íntima\ 
/elación con Telmex~ Jefnory Te/ce/ (tal como se consideró líneas arriba), por lo que 
serán destinatarios de fas obligacio,[Jes estableé/das en esta resolución, · en la 
medida en que tengan alguna injerencia directa o indirecta·,f)n//a utilización, o 

/ -- ' 

contr,pl de la infraestructura, fa prestación d,{/os servicios y/a utilización o control 
de los insumos relacionados con la prestación de los se/vicios, tales como los 
contenidos audiovisuales. 

_,. Respecto ·o ia infraestructura pasiva y activa, la prestación de los servicios y los / / 

insumos correspondientes, dichas empresas estarán obligqdas a hacer del 
congcimiento d~ todas sus filiales y subsidiarias, así reconocidas ante la BMV, la SEC, 
así como e/a/quier otra entidad bursátil del mundo, las oq!igacJo?es que gravan! al 

/ 

i ' 
'· .· 
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GEAM en su calidad de Agente Económico Preponderante en el sector de 
telecomunicaciones. 

Lo a~terior con/a finalídad de que hpgan extensivas dichas oblig~ciones emitiendo 
las directrices y lineamientos que seorj" necesarios para tares efectos. Asimismo, 
deberán imp/E,mentar un sistema de ·control y vigilancia para que las medidas 
impuestas por este Instituto sean aplicadas en los términos previstos en ésta 

1 , ; 

resolución. " / · 
;' / 
i 

En este sentido,-si bien.Arnéríca Móvil, S.A.B. de C}'I., Grupo Corso, S.A.B. de C.V. y 
Grupo Financiero lnbursa, S.A.B. de C.V., no son los titulares de las-concesiones que -
per,miten la prestación de los servicios de teleccl>municócione~ en ~l sector, los 
mismos guardan una íntima relación con Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., 

. Teléfonos del Noroeste, S.A.- de C.V y Raoiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., por !o que 
serón destinatarios de las obli,qad¡;nes impue~tas a los integrantes del Agente 
Económico Preponderante, en !la medida en que tengan alguna injerencia directa 
o indireéta en la utilización o control de IG;i infraestructura, la prestación de los 
servicios y la utilización o contrÓÍ de los insumos relacionados cpn la prestcidón de 
los servicios. \ i 

; 

P~r otro ladb, en t~rmin~s de ,fo \establecidQ por la Medid9 CUADRAGÉSIMA ' 
PRIMERA de las Medidas Fijas, el AEP, deberá presentar para a'pr<:;>bación de este 
Instituto sus Propuestas de Ofert,a de Referencia, entre otras, la dferta de Referencia 
para la prestación del Servicib de,,'Acceso y Uso Compartido de Infraestructura / 
Pasiva. 

El AEP está obligado ahacer del conocimiento de tqdas sus filiale_s y subsidiarias, así 
reconocidas ante la Bolsa Mexicana de Valores, la Securities and Exchange 
Commission de los Estados Unido§ __ de: América, así como cualquler otra entldad 
bursátil del mundo, las Qfertas de Referenci,a con la finalidad de que se hagan 

/ 

extensivas a dichas entidades. / 
' I 

Adicionalmente, de conformidad con la ~esolución de AEP, las Medidas, así como 
las Ofertas de Referencia aprobadas en la presEinte Resolución, dichas Ofertas / 

: . < .. serán obligqtorias ¿; las per~onas que sean causahabientes o cesionarios de ___.,-,;:,1 
/. ·derechos 6 que resulten 1de reestructuras , corporativas o modificaclones _:}--/ 

· : Óc:cionarias derJydé:las de concentracio'nes de c~alqµier tipo a agentes vincµlapos 
'· .. , ·,, ,' ", '\ •. ¡ .' 

con 19s integrantes del AEP. · · , 

/ 
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DÉCIMO.- Obligatoriedad de la Oferta de Referencia. La Oferta de Referencid para 
la prestación del $ervicio de Acceso y Uso Compartido¡de Infraestructura Pasiva 
que se aprueba a través de la presente Resolución, es el conjunto de términos y 
cdndiciones que el AEP. deberá ofrecer a los CS, mismos que deberán materializarse 

· a través del Modelo de Convenio que forma parte integrante de la misma. Lo 
anterior, sin perjuicio de que independientemente de las tarifas determinadas por 

-- . \/ 

. el Instituto, el AEPy el CS podrán negociar entre sí nuevas tarifas, las cuales pasarán 
· a formar parte del Convenio respectivo. 1 

De esta forma, el AEP se encuentra obligado a proporcionar los servicios en los 
términos ofrecidos, a partir de la suscripción del convenid ccírresp6ndiente, sin 
menoscabo de la facultaq del lnstitÚto de resolver los desacuerdos que se susciten 
entre las partE¡S ¡;obre la prestación de los servicios materia de la 0ferta·, de 
Referencia'. 

En ette sentido, el AEP delJerá suscribir el cbnvenio para la prestación del Servicio 
de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva que se aprueba en el 
presente acto, dentro de los quince días siguientes q los que le sea presentada la 

,' , 

solicitud por parte del CS. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artícúlos 60., apartado B, fracción 11 
y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política czle los 
Estados Ui:iidos Mexicanos; Transitorio Trigésimo Qúinto del "J;)ecreto por el que se 

' expiden la Ley Federal de Telecomuni9aciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas , disposiciones en materia de , telecomunie:aciones y radiodifusión" 
publicadÓen el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; l, 2, 6, fracción 
IV, 7, 15, fracciqn I y LXIII, 177, fracci9n VIII y 268 de la Ley Fede\al de 
T,;:,lecomunicaciones y Rqdiodifusión; 35, fracción 1, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrotivo; l, 4, fracción l,_6, fracciones 1, y1 y XXXVIII, del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; la "RE~OLUCIÓN MEDIANTE 

LA CUAL EL ALENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL 

GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B, 

,- DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S:AB. DE'C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE 

C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V,, GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO 

FINANCIERO INBURSA, · ... S.AB. . DE C. V., COMO. AGENfE ECONÓMICO :TI·¡·¡·, 
PREPONDERANTE EN EL . SECTOR DE TELECOMUNICACIONES 'v LE IMPONE LAS !~ 
MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE ./ . 

CONCURRENCIÁ", aprobada medi,;:mte Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76; Anexo 2 
' 1 
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denor:ninado "MEDIDAS RELACIONADAS cory INFORMACIÓN, OFERTA y ¿~~/i~;ICACIONES 
DE SÉRVICIOS, -ACUERDÓS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQtJ/PÓS 
TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA 
DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU 
CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE 

, ECONÓMICO PREPONDERANTE, EN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 
'"rlJAS\ modific~do mediante Acu~rdo P/IFT/EXT/270217 /119, el\ Pleno del Instituto 
_Péderal de Telecomunicaciones erilite los siguientes: / 
' i 

RESOLUTIVOS 

"PRIMERO.- Se modifican y autorizan los términos y condiciones de la Oferta de 
Referencia para to prestac;ión del Servicio de Acceso -y Uso Compartido de 
Infraestructura-Pasiva, su Corivenio y Anexos presentada por Teléfonos de México, , 
S.AB. de G.V., como parte del Agente Económico Preponderante por las razonE?s 

', ---· . ! 

señaladas en el Considerondo QUINTO de la presente Resolu9ión, y de 
conformidad con lo estableci,do el\1 el/,nexo ÚNICO que forma parte integral de la 
presente Resolución. ·" · 

( ! 

SEGUNDQ;r Se expide el "Modelo de Costos de Re9 de.,Acceso Fijo'.' y el "Model_o 
de Costo~ de Torres", \~n los términos a que se refiére los Considerandos QUINTO, 
SEXTO V SÉPTIMO pe la presente Resolución aplicables a los servicios -pontenidos 

.... .. ' 

dentro de la Oferta de Referencia para la' prestación del Servicio de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva y :;;us respectivos Anexos. 

1 • -

El Modelo de Costos de Red de Acceso Fijoy el Modelo de CÓstos de Torres para 
servicios de la Oferta de Referencia para la prestación del Servicio de Acceso y Usó·' 
Compartido de lnfraestructL.ira Pl=Jsiva serán 6ublicados e-r-:i el portal de lnterhet del 

<< > : Instituto FederdL de Telecomunicacio~es en furmato Excel de una manera 
"an9~Írliizqda"\-a efecto de salvaguardar la informacióri contenida y provista ~-;r 

< : \ : ~I Abent~\~&onómico Préponderante. : 1 / 
/.\(./ .. (.:! .. :.:.)·:-.<.·: .. \.i.\.·ti:.f..- .. i \ "-;!i:\.:\:\·:·::· ... · ' 

_/ 

,.,-· ··:,:, •• t.->-c, 
: · ' ' ' /TI:RCERO.- Lds:fdrifas resultantes del "Modelo de Costos de Red de Acceso Fijo" y 

·@l''MpdelO tj$1±bstos de Torres", previstds eí\los Considerondos QLJlNTO, SEXTO y_ 

/,,,.~·" . '.-' 

.·.· ... , ... · .. ·· .· .. ·.···.···· .. '.. \ ' ' 

\ , ...•• \y\:•··::¡ •.•• , \ 
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SÉPTIMO de la presente Resolución serán aplii?ables del l \de enero al 31 de 

diciembre de 2018. 

CUARTO.- Las tarifas resultantes del "Modelo de Enlaces Dedicados", previstas en 
los Considerandos QUINTO y OCTAVO de la presente Resolución serán aplicables 
del\l de enero.al 31 de diciembre de 2018. 

. ' QUINTO.-Sé ordena a Teléfonos de México, S.~.B. de C.V. como parte del Agente 
Económico Preponderante a publicar la Oferta de Referencia-para la prestación 

. del Servicio de Acceso y Uso Compartido de.Infraestructura Pasiva, su modelo de 
', \ 
Convenio y sus Anexq1 aprobados en el Resolutivo PRIMERO de la presente 
Resolución en su sitio de Internet den:tro de los primeros quince días del mes de 
diciembre del presente año. 

SEXTO.- Teléfonos de México, S.A.B. de C. V., contará con 30 días naturales siguiente~ 
a la notificación de la presente Resolución para realizar las modificaciones 
necesarias en el Sistema Electrónico de Gestión derivadas de lo argumentado de.1 
Considerando QUINTO, así como de lo plasmado en el anexo ÚNICO de esta 
Resolución. 

.. \ ' 

SEPTIMO.- Las medidas impuestas mediante la Resolución AEP y modificadas a 
través de la Resolución Blenal, así cdmo la Oferta de Referencia para la prestación 
del Servicio de Acces6 yUso Compartiddd13 Infraestructura Pasiva, su modelo de 
Convenio y Anexos para la Prestación de los Servicios de- Acceso y Uso de 
infraestructura Pbsiva aprobada er,i el ResolutivO PRIMERO de la presente • 
Resolución, serán obligatorias a los miembros que formen pdfte del Agente . ' 

Económico preponderante, así como a las personas que sean sus causahabientes 
, o cesionarios de sus derechos o que resulten tle · .. reestructuras corporativas o 

/ ~ 

modificaciones accionarias derivadas de concentraciones de cüalquier'tipo a 
agentes vinculados con el Agente Económico Preponderante, 'para lo cual. 
deberán disponer los términos y condi<:¡;iones necesarios para ello, a satisfacción del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, esta prevención deberá aparecer en los 
dqcumentos, ~cuerdos o combinac¡:iones en que se contengan las condiciones de 
cualquier transacción. · _J 
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) 
..•. / 
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1¡¡..., '.".".':e'. ..... ""·. ··=•, 
swaldo Contreras Saldívar 

misionado Presidente 
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./ 
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__ ./ 
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Adri~na Sofía Laba~dini ln~u~-za María~lo Flores 
1 Comisionada 1 

/ 
Cqr:nisionada 

'Y1fi ;1 
Mario G~~~ Rangel 

· Comisionado/ 

Í 
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/ ·\ .-
· ·:-..· · 

La presente Resolución fu.e aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su Llll Sesión Ordinaria celebrada el 13 de diciembre 
·de 2017, en,(o general por unanimidad de votos ~e los·comisionados Gabriel Oswoldo Contreros Saldívar, Adrlana Sofía Labardini ln~unza, María Elena 
-E_stqvlllo Flores, Mario Germán Fromaw Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojica y A¡turo Robles Rovaio. i 

. . . . :En ·lo particular, la Comisionada María Elena Esta vil lo Flores manifiesta voto en contra de ríÓ incluir las tarifas para fibra obscuia en la Oferta . 
. --:-_-.. Lo ·o~terlor, con fundamento _en los párrafos vigésimo, fracciones I y lit y vigésimo primero, del artículo 2B de lo Constitución Pólílico de los Estados Unidos 

Méxicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los/artículos l. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del 
Instituto .Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/.)31217/910. 
) ·--.:._-,_·: .. ,.· ... •. \ ,·._:::_··.·:.::-\ __ .,, .. ,' 

Lo Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza, previendo su ausencia justificado a la sesión, emitió su voto razonado por,lescrito, en términos de los 
artículos 45 tercer párrafo <:le_lQ Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del-Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
·Telecomunicaciones. ·. . . .... 
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Definiciones. 

·· 1) Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pas,iva: El uso por dos o más red~s 
-

públicas de telecomunicaciones de la Infraestructura Pasiva. 

2) Análisis de Factibilidad: Análisis de los elementos de Infraestructura Pasiva para 

autorizar :el antéproyecto del CS cuando cumpl~ con la normatividad, previo a la 

instalación de sus elemento_s en la lnfraestructJra Pasiva. 
' 

3) Bajada de poste o facha,fa: Conexión entre un poste y el pozo más cercano, o bien 

entre 1~ fachada y el pozo m'ás cercano. 

4) Bastidor Distribuidor de Fibra Óptica "{BOFO}: Elemento en el cual se montan los 

bloques o distribuidores de fibra óptica y sirven como punto de distribución para la 

5) 

. ' \ 

fibra ópticá. 

Canales ópticos: Un canal óptico, es una señal óptica portadora de información que se 
' . 

púede identificar y tratar en forma independiente a pesar de compartir el mismo medio 

de transmisión (fibra óptica) con otras señales semejantes. 

6) Canalizaciones:. Conjunto de duetos de concreto y cloruro de polivinilo (PVC) dentro'de 

una obra subterránea eón recubrimiento normaliiado de arena o concreto. 
\. 

7) Capacidad Excedente· de Infraestructura Pasiva: Infraestructura no utilizada de 

Telmex, disponible para el Aceeso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. 

8) - Caso Fortuito o Fúerza Mayor: Cualquier circunstancia que no pueda ser controlada 

por las Partes, incluyendo sin limitar, incendios, inundadones, huracanes, terremotos, 

accidentes, huelgas, mo,tines, explosiones, actos de gobierno, guerra, i1\surrección, 

embargo, disturbios, etc., por las cuales se encuentren imposibilitadas para '.ealizar sus , 

oblig;iciones contraídas en el convenio. 

9J Concesionario Solicitante {CS}: Concesionario de telecomunicacionés que solicita 

servicios mayoristas regulados, acceso y/o accede a la infraestructura de la red de 

Telmex a fin de prestar servicios de telecomunicaciones.' 

\ "Página 4 de 102 

\ 



,-.\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 

10) Contraprestación: Pago que deberá realizar el CS de manera periódica o no recurrente, 

por el uso o goce temporal de los servicios objeto de la presente Oferta. 
1 ' 

11) Cuotas de mantenimiento: Costos ·,.de .mantenimiento de edificios pagados por los 

concesionarios solicitantes ocupantes, incluyen los si~uientes: 

Vigilancia; 

Limpieza de áreas comunes; 

11,uminación de áreas comunes; 

Mantenimiento de equipos comunes (elevadores, bombeo, incendio, control, alarmas, 

planta de emergencia c~fnún, subestaciones,, entre otros); 

Seguros del edificio, entre otros. 

-12) Duetos: Estructura de canalización cerrada de un diámetro especifico, que se emplea 

como vía para alojar y proteger los cables de fibra óptica o cobre de las redes de 

telecomunicaciones. Actualmente se utiliza un estándar de 35.5, 45, 60, 80 y 100 mm. 

13) Derecho de Vía: Es la franja de terreno' que pertenece al Estaao en la cual están 
! 

alojados elementos que constituyen la infraestructura de las redes públicas de 

telecomunicaciones. 

14) Falla: Es la interrupción en la continuidad de los servicios provocada por un d_año en 

uno o más elementos de la red. 

15) Formato de Acu~rdo de compartición de infraestructura: Documento que deberán 
'• ,' ' ' 

firmar las parte's una vez que se realizó la instalación de los elementos del CS. 

16) Incidencia: Es el reporte que levanta el CS por un supuesto daño o inte~upción eil 

alguno de sus servicios materia de la Oferta. 

17) Infraestructura Pasiva: Elementos accesorios que·, proporcionan soporte a la 

infraestructura activa,, entre otros, ·bastidores, . cableado subterráneo y aéreo, 

canalizaciones, construcciones, duetos, obras·, postes,' sistema~ de suministro y 

respaldo de energía eléctrica, sistemas de climatización, sitios, torres_ y demás 
--- ', 

aditamentos, incluyendo derechos de vía, que sean necesarios para la instalación y 
• 
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) 

operación de las redes, así como para la prestac;ión de se~vicios de telecomul)icaciones 

y radiodifusión. 
• 1 

18) Instituto o IFT: El Instituto Federal"de Tele~omunicaciones. 

19) Oferta: El presente documento, así como lo~ anexos que lo integran. 
i 

20) Obra Civil: Infraestructura Pasiva instalada en la vía pública, está co~stituida por duetos 

en las canalizaciones, pozo~, postes y subidas y bajadas de poste o fachada. 

21) Postes: Son lqs elementos de apoyo, dispersión, y distri8ución de los cal;íles de las redes 

aéreas. 

22) Pozo de Acometida: Obra subterránea que se ubica afuera de las centrales y que.aloja . 
la llegada de los cables d,e red principal. 

23) Pozos: Obras subterráneas destinadas a permitir la instaladón de cables, la distribución 

de la red, así como para alojar empalmes. 
/ / 

24) Puerto_/ de Acceso: Punto de acceso en los equipos de una red -.pública de 

telecomunicac_iones. 

25) Red principal: Es aquella que está formada por cables de cobre conectados a la central \ . 

telefónica por medio del distrib~idor generil, saliendo de ésta por la fqsa--cfe cables, 
' ; ,' \ 

para ir alojados en canalimcione$ de concreto, o PVC hacia las cajas de distribución. 

26) Red secundaria: Es aquella que está formada por cables de cobre {multipar) conectados 

desde una caja de distribución y se dispersa en la vía pública, proporcionando los 
i ' / 

servicids de telecomunicaciones por medio de puntos de dispersión. Pueden ser redes - - I 
aéreas, subterráneas {en canalización y/o enterradas)/ 

27j Servicfr;,sAuxiliares: Servicios neéesarios para E.'I funcionamiento de los equipos del es 
' que se encuentran ubicados en los edificios <11 servicio de las redes públiFa~ de 

telecomunicaciónes . .. 
· 28) SEG: El Sistema Electrónico de Gestión implementado por Telmex. 

j 

'29) Sitios, predios y espacios físicos: Edificaciones, predios y terrehos que se1 
podrán 

~ ( 
compartir para qu't los concesionaros solicitantes puedan desplegar redes públicas de 

telecomunicaciones. 
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30) Subidas a poste o fachada: Conexión entre un pozo y el poste más cercano, o bien 
. ' 

entre el pozo y la fachada más cercana. 
' 

31) -Trabajos especiales: Servicios que se proporcionan en función de la's característiéas 
' ' 

\ 
específicas delproyecto del CS o de las adecuaciones necesarias par9,la prestación de 

los servicios. 

32) Torres: Las Estructuras utilizadas en Telecomunicaciones que sirvéri para soportar 

antenas de,transmisión y equipos de radio, para la transmisión de señales. 

33) Verificación: La actividad corresponde a la revisión de manera conjunta, entre Telmex 

y el e?, de los trabajos de instalación concluidos por el CS1)ara determinar si se cumplió 

sin desvíos a la normatividad y al proyecto que fue aprobado en el análisis de 

factibilidad, a fin de evitar afectaciones a los demás servicios de Telmex y a los de los 

cs. 

34) Visita T~cnica: La actividad conjunta por parte del CS y de Telmex a fin de analizar y 

concretar in situ los elementos sobre los que efectivamente se podrá ejercer el Acceso 

y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. 
/ /--

35)· Zanjas: Excavación. a ci~lo abierto en banqueta o arroyo, que tiene definido el.ancho y 

profu,ndidad necesario para poder ré'allzar el trabajo por medíos manuales o 

mecá,/iicos, garantizando la protección y el acomodo de la cantidad y tipo de duetos 

que alojará. 
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Introducción. 

La presente Oferta tiene como objetivo establecer los térrrÍinos, condiciones, normas 

técnicas, e$Pecificaciones y niveles de calidad para los Servicios de Compartición ele 

lnfraestfuctura, de tal forma/que los Concesio~arios que operan Redes ~.ú!Jlicas de 

Telecomunicaciones puedan hacer uso de la capacidad excedente de la infraestructura./ 

pasiva para desplegar redes de télecomunicadones . 

~ 

1e,1¡020 

,-·.- .. ,-A 

SUG;DA 

. / 

PO TES 

Figura 1 Edificio, TOrre, y Obra Civil de Te!mex. 

Los elementos pasivos de la r<=d de Telmex que incluye esta Oferta, son: 
" ' 

'1 

• Postes: 

i Pozos. 

• Torres . 

• Zanjas, Duetos _y_ Canalizaciones . 

• Derechos de vía . 

• Sitios, predios, espacios físicos . 

"---
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• Fuentes de energía, seguridad y sistemas de aire acondicionado1
. 

• Equipos auxiliares, instalaciones de equipo y de alimentaciones conexas. (Servicios 

) Auxiliares) . 
• 

\ 

Los elementos anteriores están contenidos en los servicios de compartición de 

infraestructura, los cuales son: 

• Servicio de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil; 
\ 

• Servicio de Ac,ceso y Uso Compartido deTorres; 

• Servicio de Uso de Sitios, Predios y Espacios Físicos;_ 

• Servicio de Tendido de Cable sobre Infraestructura Desagregada, y 

• Servicio de Canales Ópticos de :,\Ita Capacidad de Transporte y Servicio de Renta de 

Fibra Obscura. 

Adicionalmente, co~ ~fecto de mejorar la prestaci~n de los servicios, los mismos incluyen 
' 

actividades de apoyo que permiten la eficiente y correcta instalación de los ser,vicios en-la 

infraestructura, los cuales son: 1, 

• Visita Técnica; 

• Análisis de Factibilidad, y 

• Verificación. 
\ / 

Fin<llmente, los tra_bajos especiales a los que el CS podrá acceder son: 

1 

1 Aplican poro el-Servicio de Compartición de Toiws y paro el Servicio de Uso de Sitios, Pred.)os y Espacios Físicos y 
forman parte de!:servicio contratgdo. 
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· • Se_rvicio de lnstal,ación de Infraestructura del es en Despliegue de Nueva obra Civil; 

• Acondicionamiento .de la infraestructura, y 
\ 
/ / 

• Servicio de Recuperación de Espacio. 

) 
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1 

l. Prerrequisitos par~la prestación de los servicios y trabajos especialeside 
la Oferta. 

Para poder contratar los servicios de la Oferta de Referencia de ·Compartición de 

Infraestructura Pasiva, los concesionarios solicitantes deberán contar con un Título que los 

habilite para operar una red pública de telecomunicaciones y/o para usar, aprovechar o 
- 1 / --

explotar ban1das de frecuencia del espectro radioeléctrico, 6 con concesión única y firmar et _ 
' . ' / 

Convenio para la Prestación de Servicios de Compartición dé Infraestructura Pasiva. Una vez 

que el convenio haya sido firmado, Telmex proporcionará alCS el número telefónico de 

contacto y correo electrónico para llevar a cabo todas las gestiones respecto a la prestación 

del servicio y solicitar!Ós servicios mediante los formatos'establecidos h1 el Anexo 1 de la 
- - 1 

Oferta. 

) 

11. Solicitudes. 

Las solicitudes se atenderán conforme fuer!Jn ingresadas. Con el objetó de mantener niveles 

de atención de servicio adecuados, se podrán tramitar, por es un máximo de 200 solicitudes / 
-5 ·-., ' 

mensual(llente, salvo que se observe una demanda que justifique su aument6 a juicio del 

IFT. 

EI-CS podrá S?licitar servicios de Acceso y Uso Compartido de Obra Chdl de la magnitud que 

requiera, considerando que cacja 5 km se contabilizará como una solicitud, de las 200 que 

puede requerir mensualmente. 

Si un CS, orienta su programa para implementarse en un periodo corto de tiempo, el mismo ' '' 

estará sujeto a la disponibilidad de recursos y solicitudes programadas en ese periodo. 
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11.1 Seguimiento y Contrnl de las Solicitudes 

El se,guimiento y control de las solicitudes se refiere al conjunto de actividades y 

herramientas_ que permiti;n a Telmex recibir, proce~ar y dar respuesta a las solicitudes 
- 1_ 

relacionadas con_los Servicios de Compartición de Infraestructura provenientes de cualquier 
, ---, 

CS así como del propio Telmex incluyendo sus afiliadas, fi[íáles, subsidiarias o empresas que 
¡ 7 

pertenezcan al mismo grupo de interés económico. 

_/ 
U¡ sección de seguimiento y control de l~s solicitudes se encontrará habilitada en el SEG y 

hará visible la siguiente información: 

a. Concesionarios adscritos al Convenio defÍ'estación de Servicios,de Compartición 
'\ 

de Infraestructura. 

b. Solicitudes ingresadas por CS incluyendo: -· 

• Total de solicitudes clasificad¡3s por servicio requerido y ordenadas por NIS. 

• Estado de 'las solicitudes. 

• Fechas de modificación. 

- Cada CS contará con usuario ádministrador y contraseña que le permitirá obtener 

únicamente la info~mación asocia_da a su razón social; asimismo, el Instituto para efectos de 
- ; '- ,_ 

monitoreo, tendrá acceso para visualizar la información de todos los· concesionarios 
i 

_.solicitantes, Telmex y sus afiliadas, filiales, subsidiarias o empresas que pertenezcan al 

misn¡o grupo de_ interés económico. 

\ 

/ 

/ 
I 
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./ 
111. Información relacionada con los servicios. 

Telmex pone a disposición de los Concesioriarios Solicitantes a través del SEG o mediante 

un medio alterno, la siguiente información sobre su infraestructura pasiva: 

\ 
Duetos 

Postes 

Pozos 

Torres 

Tipo de dueto. 

Ruta y ubicación. 

Diámetro'. 

Capacidad excedente. 

Tir¡ó de poste. 

r 

Ubicación en coordenadas geográficas dedínales basadas 

en 1a..:ctdinición WGS84. 

AltJra. 

Cargas mecánicas. 

\ Tipo de pozo. 
\ 

Ubicación en coordenad¡,s geográficas decimales b~sadas 

en la definición WGS84. 

Capacidad exsedente. 

Plano del pozo. 

' 

Identificación del sitio con detalles sobre la prppiedad de las 

torres. 

Vocalización exacta en coordenadas geográficas decimales 

basadas en la d<iHnición WGS84. 
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Sitios 

Tipo de torre. 

Tipo de sitio. 

.' 

Altura de Torre y altura de centro de radiación conocidos. 
1 

Clasificación del sitio. 

/ Memoria de cálculo y planos del sitio. 

Descripción del sitio. 

Planos del predio, sitio o espacio físicos identificandÓ 

espacios utilizados por Telmex y por otros CS. 

1 ', 

La información antes señalada relacionada los servicios se pondrá a disposición de los 

eoncesiqnariós SoliC'itantes un'a vez firmado el acuerdo de confidencialidad 

correspondiente. 

111.1 Consulta de inforrÍlación contenida en el SEG 

Procedimiento para acceder a la Ínforrilaci'on contenida en el SEG: 

¡ 

1) El es deberá ingresar al SEG, con su usuario y contras,eña ~signados por parte de· 
': 

Telmex. 
j 

2) Para consultar información el es deberá ingresar al módulo de consu'lta dé 

inf~rmacfón. 

_3) En el módulo de consulta de información se desplegarán las distinta; categorías de 
) 

información disp6nibles. 
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4) El es seleccionará fa categoria de interés. 

5) EVsistema desplegará la información solicitada por el CS. 

111.2 Consulta de informa,ción a través del medio alterno 

El CS po.drá solicitar información vía telefónica o mediante el correo electrónico 

proporcionado al CS a la firma del convenio en caso de cjue el SEG no se encuentre 

disponible y Telmex notificará la forma en la que le proporcionará la infor"mación. 
\ 

Procedimiento para acceder a la información a través del medio alterno 

1) El CS realizará su solicitud de información vía telefónica o por correo electrónico, 

señalando el tipo de información que requiere. 

2) Telmex con base en el tipo de información soliciJ,ida notific;rá vía c6rreo electrónico 

el medio por el cual se prnpiorcionará la informatión. · 

l. Servicio de Acceso y Uso compartido de Obra Civil 

El Servicio de Acceso y Uso Compártido de Obra Civil permite a los CS utilizar elementos de 
~ ' \ 
la Obra Civil, para que éstos puedan desplegar redes propias donde existe infraestructura 

instalada, con capacidad excedente. 
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PCSTERÍA 

SUBIDA BAJADA -

A~TE DEPO~ 

-~ ./ ' .- / ," ! ' ! tr, ~ --- ! 1 
-- l - -- :::Ce---

POZOS CANALIZACIÓN P06QS CANALIZACIÓN POZOS 

Figura 2. Óbra civil de Te!mex 

La Obra1 Civil existente iJa cual puede a\ceder el CS está formada por: 
\' / 

• Duetos . 

• Pozos . 

• Postes . 

• Subidas a poste o fachada . 

• Bajadas de pc\ste o fachada 

• Canalizaciones 

• Derechos de vía 

Este servicio está diseñado para que los es puedan desplegar redes subterráneas y/o 

aéreas. 

1.1. Duetos \ 
! 

En la compartición de Duetos Telmex pone a disposición detos Concesionarios Solicitantes 

los duetos que tengan capacidad excedente en fur:¡ción a la sección útil del dueto. 

/ 
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1.1.1. Alcance 

• Se pone a disposició))' de los Concesionarios Solicitantes los duetos que tengan 
--, 

capacidad excedente en función a la sección útil del dueto o tubo y el tamaño de 

cable que se pretenda instalar: 

o Duetos de 35.5, 45, '60, so; 100 mm podrán ser subdivididos por duetos 

flexibles, que pueden ser de tela, o microductos en función,de la ,capacidad 

excedente del dueto-, 

o Los Concesionarios Solicitantes deberán asumir la responsa-bilidad derivada 

de la implem(cntación de la subdivisión de los duetos. 

• Dueto de mantenimiento: de acuerdo al número de duetos que haya en una 
\ --

dyterminada sección, se reservará cierta capacidad para realizar tareas de 

mantenimiento: 

o 

o 

En casb de haber más de 8 duetos en la sección, ¡e reservará 1 (uno) dueto 
I '"' -, 

completo para mantenimi~nto. -, 

En caso de haber entre 3 y /duetos en la sección, se instalará un subducto

(o bien la capacidad equivalente a la tercera parte del dueto) en algún dueto 

donde la utilización lo permita, que será uti[izado para fines de 
/ 

/mantenimiento. Si no es posilrle realizar dicha instalación, 1 (uno) dueto 

completo será reservado para mantenimiento. 

o En caso de haber solo 2 duetos en la sección, deberá instalarse un subducto 

(o bien la capacidad equivalente, a la tercera parte del dueto) para 

mantenimiento. 

o En secciones de canalización donde el número de duetos sea superior a 2, si 

se dispone de un cable de pares e11 servicio cuyo diámetro impide su 

instalación en subducto, deberá reservarse un dueto completo como 

mantenimiento: No obstante, si 'dado el ,tamaño del cable de pares su 
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· instalación en ~n subducto puede considerarse viable, debe establecerse la 

reserva de u~ único subducto (o bien la capacidad equivalente a la tercera 

parte del dueto) como mantenimiento. 

• No se podrá interceptar un dueto eri ningún punto intermedio de la sección de 
! 

canalización. Sólo s'e podrá acceder a ellos desd~los pozos. 

• La ocupación de Duetos en Pozos se deberá seguir lo establecido en la Norma 1 del 

ANEXO 2.' 

• El Corlcesionario Solicitante solamente debe instalar en la canali~ación lo? cables, 

dispositivos de conexiót¡ herrajes para su fijación y sujeción/ No podrá
0 

instalar 

equipos activoQ. 

• 
1 \ 

Se permite el cambio de dueto en un pozo cuando el dueto continuo no ten15a 

··espacio. 
- ' 

• Con objeto de asegurar un mantenimiento ágil en caso de corte de cables de los 

Concesionarios por siniestros, dichos cables deberán estar plenamente 

identificados. _/ 

\ 

1.1.2. Criterios para'determinar capacidad excedente en duetos 

El número máximo de cable~·o subductos que podrán instalarse en un dueto dependerá del 

criterio de sección útil: 

• La sección total es el área interior de un dueto de concreto o tubo de PVC, 

establecido por el fabricante basado en el diámetro interior. 

• La suma de las secciones de todos los cables o subductos instalados no . ' 

podrá ser superior al 80% de fa sección total del dúcto. 
'/ 

_/ 
• En caso de saturación o escasez de espacio,se buscará instalar subdúctos 

(minitubos o miniductos, fle)(iductos, subductps textiles) para la 
~ , : , 1,:----. :' 

compartición siempre y cuando no se supere el criterio de sección útil. 
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Para determinar la contraprestación por el uso d.iductos se tomará en cuenta: 

• El uso de un metro lineal de dueto y el área transversal del cable instalado 
-

en.milímetros cuadrados. 

• Si el dueto contratado se encuentra en banqueta o arroyo. 

1.2. Pozos 

/ ,,· 

En la compartici;ón de Pozos Telmex
1

pone a disposición de los Concesionarios Solicitantes 
/ 

los.pozos c¡Ue tengan capacidad excedente. 

1.2.1.Alcanc~ 

) 

Los pozos son un elementCJ de paso de cables, terminación, alojamiento o empalme para el/ 

cableado, por tanto éstos p,ueden ser utilizados en combinación con la compartición de 
• 1 ' 

duetos, canalizaciones y postes. 

• El tamaño de cada pozo de TELMEX, es determinado por .. la cantidad de duetos y por 

la cantidad de cables a alojar previstos a largo plazo.-

• En ningún caso podrán ubicarse '.cables eléctricos, equipos-activos o elementos con 

alimentación eléctrica que pongan eq riesgo al personal técnico. 

• Los cables de los Concesionario. Solicitante deberán estar plenamente identificados 

dentro de _los pozos. 

• Se permite re.ilizar el enlace de los pozos del Concesionario Solicitante con los p_ozos 

de Telmex, siempre que exista disponibilidad de acceso. 

''-..... 

' \ \ 
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,,_• No se de!Je proyectar el alojam,iento de nuevos dispositivos en un pozo (cierre, 

distribución o gaza), si se encuentra saturado. EI Concesionario _Solicitante, debe 

i,nstalarlos en pozo previo á-siguiente, o planear y construir un pozo de su propiedad.· 

• Los nuevos Concesionarios Solicitantes, no deberán _¡r(anipular y/o.acomodar los 

elementos existentes de Telmex, los trabajos necesarios serán realizados porTelmex 

con cargo al Concesionario Splicitante sobre los elementos existentes: 
' / 

( o La infraestructura de apoyo. 

o Cables multipar de cobre o de fibra óptica. 

o Cierres de empalme existentes. 

1.J.2. Criterios para determinar capacidad excedente en pozo 
1: -, ' 

• Para detern;1inar la capacidad excedente-debe asegurarse de contar con el esp!acio 

suficiente para alojar cables de paso y empalmes (rectos o con derivación), que se 

requieran por ampliación o mantenimiento de la planta externa de Telmex . 

.- Para determinar la capacidad del pozo existen, adicional a la ratificación visual en 
1 ~ 

\ 

sitio, la toma de 'evidencia fotográfica, 'y la aplicación de tablas de pozo y 

canalizaciones de concreto (Véase tabla 1) y la aplicación de tablas de Pozos y 

canalizaciones con duetos de PVC (Véase tabla 2), indicados en la Norma 1 del 

ANEXO 2. 
/ 

Pasos a seguir para solicitar la conexión de un Pozo Telmex con un Pozo del Concesionario 

Solicitante: 

• El Concesionario Solicitante elabora yen_trega a Telmex la solicitud del trabajo 

especial. 
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• Se proyecta la conexión a pozo de Telmex a través de las paredes transversales y 

nunca en las paredes longitudinales (ya que, al ser de concreto armado, podrían 

coryarse las armaduras de refuerzo y, a su vez, perjudicar la imp~rmeabilidad del 

pozo). 

• En ningún caso deberá s,uperarse el máximo número de' duetos que pueden llegar a 

cada tipo de pozo, de acuerdo con lo indica'do en las tablas' 1 y 2 indicados en la 

Norma 1 de,I ANEXO 2. r 

• La conexión con el pozo deberá realidrse en la pared menos ocupada (en f;:\ medida ! 
de lo ppsible). 

• La conexión con el pozo deberá realizarse con duetos con diámetro exterior que 

requiera el cable a instalar por el Concesionario Solicitante. 

• El hueco a ser abierto en la pared del pozo para poder introducir el dueto del 

Concesion'ario Solicitante, se realizará necesariamente por fresado rotatorio, está 

prohibida la apertura del hueco por golpeo (ocasiona daño por agrietamiento y 

perjudica la impermeabilidad del pozo). 

• Una vez instalado el dueto e.1 Conc~sionario Splicitante, procederá al sellado del 

hueco entre el dueto y la abertura realizada, mediante aditivo, que garantice la 

impermeabilidad Y: concreto. 
( ( 

Los duetos de.1 Concesionah0 Solicitante deberán quedar obt¡j;ados si~mpre, tanto cuando 
' ' 

estén vacíos como cuando estén ocupados con cables. 

1.2.3. Cargos Recurrentes: 

( 
" 

l__ 

Para determinar la contraprestación por el uso de pozos se cuantificarácon base en:" 
- /: ' ' 

/ ,/ 
• Uso de vía por tamaño de pozo (por entrada o por salida). 

\ 
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• Alojamiento de cierre del empalme de cable de fibra óptica que se instale 

en;il poto. 

• Alojamiento de Gaza que instale en el pozo. 

Subidas y bajadas a poste o fachada •. ' . 

• : Para los casos de subidas (conversión ele cables subterráneos a aéreos), es 

importante considerar la disponibilidad excedente de duetos y pozos para estar en 
' ( 

condiciones de atender las}olicitudes, quienes tengan el derecho del uso o goce de 

l;:i infraestructura de Telmex por parte de los Concesionarios Solicitante,si,. 

• Se excluyen ,las subidas a postes existentes, que están dimensionadas al límite de su 

capacidad p1ara Telmex, el Concesionario Solicitante debe :proyect~r y construir su 

propia subida.\ 

\ 

1.3. Postes 

En la compartición de Postes Telmex pone a disposición:de los Concesionarios Solicitantes 
', 

los Postes que tengan capacidad exced~nte. 

1.3.1. Alcance 

' ' 

Los postes y las subidas y bajadas de poste o fachada, pe'rmiten al es combinar las '~edes 

·subterráneas con las redes ~éreas. 

• La compartición de postes se realiza por trayectoria (con un punto origen y un punto 
' 

destino), para que el Concesionario solicitanteidespliegue su propia red. 
' ' . 

• Se pone a disposición de los C:gncesionarios Solicitantes cualquier tipo de poste 

(madera, acero o concreto) propiedad de Telmex que tenga capacidad excedente. 
' ', ,' 
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• El Concesionario solicitante solamente debe apoyar en los postes los cables e 

instal~r los herrajes (remates) para su fijación y su)-:ción. No podrá instalar equipos 
' . 

y/o a'ccesorios de nin¡¡una índole que interfiera con la infraestructura existente. 

• El Concesionario solicitante debyentregar a Telmex las características de instalación 

de sus cables (tensiones sobre el cable 9urante su instalación), ya sean por tensión 

constante o flecha fija, para determinar la carga en los postes. 

• Cor'tbase en la información que esté disponible en el SEG y como resultado de la 

visita técnica es responsabilidad del Concesionario hacer el cálculo de carga a la cual 

será sometido el poste, al instalar sus cables en el poste de Telmex y tomar las 

medidas pertinentes necesarias para preservar su integridad física del poste y de 

funcionamiento del cableado ya instalado, Telmex validará el cálculo éÍel próyecto 

que realice el Concesionario. 

• Para los cálculos de carga en l'I poste, se deberáconsiderar los pesos del cable y de 
\ 

la gaza, así com·o de accesorios de distribución y ~mpalme que coloque el 

Concesionario solicitante; además, la colocación de retenidas para mantene'r en 
. ' 

equilibrio los fuerzas que ejercen en los postes. 

• Los Concesionarios no deberán manipular y/o acomodar los elementos existentes 

de Telrriex. Los trabajos necesarios serán realiza'dos por Telmex con cargo al 

Concesionario mediante los trabajos de Acondicionamiento que pueden ser: 
/ . . 

o La·~nfr~estructura de apoyo. 

o Cordones de Acometidas a clientes (bajantes)., 

o Cables multipar de cobre o de fibra óptica: 

o Puntos de Dispersión de cobre o de fibra óptica. 

o Cierres de empalme. 

• Los cables deberán estar plenamente identificados. 

• En caso de siniestros, el Concesion·ario Solicitante recuperará sus cables una vez que 

( Telr:nex haya recuper;do SlJ red. 

• El apoyo de ',;:a bles de otros Concesionarios en postes de Telmex: 
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o Las flechas deben ser igual o menor al cable de Telme.x siempre cuidando la 

estética. 

o Las gazas deben ser colocadas fuera del área de trabajo de Telmex en el 

poste. 

• Es responsabilidad del Concesio.nario durante el tiempo de estancia en los•postes, 
'---- ./ i ' -. 

; que sus cables guarden las distancias, de +a misma forma que lo hace Telmex para 
' 1 

sus propias operaciones, establecidas en la normatividad NOM-001-SEDE, respecto 

a--los cables de distribución de é,n~rgía eléctrica, así como las distancias de 

libramiento al pi'so. En casos de mantenim/ento preventivó a sus cables, realizar 

' \ 
solicitud de trabajos especiales para que Telmex verifiqu~: 

1.3.2. Criterio de compartición de Postes 

La capacidad excedente en postes es para aquellos postes que tengan la Tensión Máxima 
/ 

de Operadón ('fo) permitida en .~I poste. El cálculo de To será confo(me a h:i/establecido en 
1 • ~ 

la Norma 2 del ANEXO 2. 

• La factibilidad de los documentos que presenten los Concesionari6s Solicitantes la · 

realizará Telmex mediante la validación del proyecto, asegurando que cumple la 
' i 

norma de ingeni~ría y construcción que establece la Norma 2 del ANEXp 2. 

• La información de plal}ÓS q,\Je proporcionen los Concesionarios \olicitantes será en 

formato magnético shape file, en capas independientes para actualizar el sistema 

de inventario. 

Página 24 de 102 



r 

1.3.3. Cargos Recurrentes: 

( / 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TH~COMUN!CA.C!ON[:S 

Para determinar la contraprestación por el uso de los postes se tomará en cuenta la Fuerza 

total del cable ejercido sobre el Poste conforme a lo establecido en Norma 2 del ANEXO 2. 

1.4. Generales \ 

• Telmex y el Concesionario Solicitan_te se obligan a salvaguardar la in.fraestructura 

compartida. 

1.5. Cargos No Recurrentes: 

Para la Solicitud de Servicio de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil se cuantificará: 

-1. Visita Técnica para Postes y/o para Duetos y PÓzos. El presupuesto para fsta será 

con bas~ en los kilómetros lineales de la trayectoria que implica la solicitud del CS. 

2. Trabajos requeridos dentro de la visita técnica. 

3. Análisis de Factibilidad. 

4. Acondicionamiento de Infraestructura Pasiva, en caso de que se re1quiera. 

5. Recuperación de espacio, en caso de que se requiera. 

6, Verificación. 

7. Apoyos de protecciones de subidas de cable subterráneo a cable aéreo Q 

aterrizamiento de ~ables. 

8. Apoyos de protecciones de bajadas de cable aéreo a cable subterráneo o 

aterrizamiento de cablés. 

9 .. La facturación de las actividades antes mencionadas se réalizará posteriorm~nte a 

su ejecución. 
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1.1 Procedimientos Pªtª la contratación, modificación y bája de los~e~vicios. 

A continuación se describen los procedimient9s.~ seguir para la contratación, modificación 
1 

y baja de del servicio. Los plazos para la realización de estas actividades así como los 

\ indicadores de nivel de servicio se encuentran detallados en el Anexo. 4 JParámetros e 
1 

indicadores de los nivele
1

s de calidad y penas convencionales" de la Oferta. 

a. Contratación 

Queda establecido que mediante el envío de la solicitud, el es consiente realiz~r el pago por 

los cargos no recurrentes así como por los elementos de cobro que conforman el-servicio. 
' : 7 

_Asimismo si<J es rechaza el servicio o decide no continuar cbn el procedimiénto deberá 

liquidar el )monto generado por las actividades realizadas hasta el mome~to que decidió 

terminar el procedimiento. 

Las actividades que conforman el procedimiento de contratación son las siguientes: 
( ) 

Etapa . Descripción ' . 

Envío y Validación El es presentará la solicitud de contratación en el formato • 
de solicitud correspondiente a través del SEG. Telmex recibirá la solicitud y 

i·· 
determinará en ~-días hábiles si la ~olicitud es/ 

• 
' 

• 

-. 
Aceptada, Telmex valida que la solicitud cumple con los 

requisitos establecidos en los formatos, por lo tanto 
-

proceden con la Visita Técnica. Se asignará de' forma 

automática un.NIS maestro y en caso'de que aplique el Nl5 · 

-de seccionamiento cada 5 km. ' 
'¡ 

Rechazado, en caso de que la 'solicitud no cumpliera con lqs 

requisitos; Telmex notificará al es a través del SEG que la 
• 

solicitud ha sido rechazada y el motivQ por el cual no se pudo 
. 

j /\ 

' 
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procesar, de tal forma que el CS pueda corregir la 

información y re.enviar la solicitud., 
! 

Una vez q~ se validó la solicitud y cuenta con NIS, Telmex revisará 

la disponibilidad de fechas y hurarios para. realizar la programación 

en máximo 5 dí~} hábiles de Visita Técnica conjunta, e informará al 

es para que acepte o rechace. En caso de nc,1\ceptarse la fecha 

propuesta, el es podrá solicitar una nueva fecha, con lo que esta_ 

actividad podrá repetirse hasta en 3 ocasiones. La Vi$ita Técnica 

tendrá que realizarse en un máximo de 20 días hábiles a partir del 

. ingreso de 1.a solicitud. f 
Al concluir la Visita Técnica se firmará el documento Reporte de 

' Visita Técnica, por lo que Telrhex y el es deberá asegurarse que la 

información recabada es correcta y completa con todos los detalles 

necesarios para el desarrollo del anteproyecto. En esta etapa 

deberán ejecutarse todas las mediciones y cálculos que considere 

pertinente el es ~'ara determinar la capacidad 'exce1ente de la 

infraestructura, entre otros aspectos(para la correcta prestación del 

servicio. 

El Reporte de Visita Técnica deberá ser escaneado e integrado en el 

SEG. Telmex deberá actualizar la información correspondiente en el 

SEG en un plazo máximó de 5 días hábiles. 
\ 

El resultado 9e la Visita Técnica determinará una de las siguientes 

opciones: 

a. Existe capacidad excedente para brindar el Servicio. Telmex 

procede a entregar información al ts para la realización del 

Anteproyecto 
\ 

b. Existen tramos con capacidad excedente para brindar el 

servicio entre los puntos solicitados y tramos en los que se 

requiere un trabajo especial (acondicionamiento de 

infraestructura o récup,eración de espacios. vdr 7, Trabajos . . 

Espl;/ciales). Telmex proporcionará la !cotización de los 

trabajos a realizar y el programa de tr'itbajo necesario. 

.··· 
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es acepta y autoriz<) Trabajos Espéciales asociados al 

servicio de acceso y uso compartido de obra civiL 

Telmex realizará la ejecución de los mismos, 

notificando al es la fecha de inicio y terminación de 

los tr~bajos., Una vez concluidos estos trabajos,· .. 

Telmex procede a entregar la información para la 

elaboración del Anteproyecto. 

• En caso de no aceptar los Trabajos Especiales, el·es 
\ ' . 

señalará si continua o no con la solicitud para utilizar 

los ~ramos con capacidad excedepte dispoQible. 

!;el es podrá considerar no factible esta opción cuando los 

trabajos especiales excedan 30% el costo del proyecto 

original. 
\ 

/ 

,_c. Ruta alternativa. El es podrá solicitar esta alternativa de 

solución, una vez descartados las, opciones a y b, dicha ruta 

será propuesta por Telme~Ao que generará una nueva Visita 

Técnica. Una vez que se determina esta opción )como 

factible, Telmex proporcionará la cotización de lostrabajos a 
\ . . " 

realizar y ,el progra;¡,a de trabajo necesario. 
j 

• es acepta y autoriiá cotiza¿ión de ruta alternativa, 

Telmex procede a entregar la informaciqn para la 

elaboración del Anteproyecto. 
- . -, \ 

\ • En casp de no aceptar la ruta alterna, el es señalará 

si continua o no con la solicitud. 

El es podrá considerar no factible esta opción cuando la 

extensión de lá ruta alternativa exceda en 30% del costo del 

proyecto original. / 

d. Para el caso de d1uctos o postes en que no fueron viables las 

opciones a, b y c, a consideración del es, Telmex hará 

disponible eri.S días hábiles: 

'· 

\ 
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Anteproyecto 

Programa 

Trabajo 

\__ 

. 

de 

de 

de 

y 
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• La provisión de canales ópticos de alta capacidad. 

En caso de que la solución de canales ópticos de alta 

(!fpacidad no sea ·1:ecnicamente factible Telmex hará 

disponible al es: 

• Renta de Fibra Obscura. 

* Costo del proyecto original: incluye todos los costos recurrentes y 

no recurrentes del proyecto 

Telmex entregará de manera formal al CS la información para la 

elaboración del Anteproyecto eri un máximo de 8 días hábiles 

posteriores a que fue concluida la Visita Técnica. 
/ 

El CS elaborará el Anteproyecto (29días hábiles) con la información 

proporcionada por Telmex (en caso de requerir trabajos especiales, 

el Anteproyecto deberá contemplarlos) y la recopilada durante 

Visita Técnica. La siguiente información deberá estar disponible en 

el SEG la cual deberá incluir al menos: 

• Anteproyecto 

.··· 

• Plano(s) 

• /Especificaciones Técnicas de cables y dispositivos a instalar 

• Programa de trabajo para la Instalación de Infraestructura. 

El es podrá solicitar a Telmex un plazo de hasta 20 días adicionales 
' ·. 

para la elaboración y entrega del Anteproyecto. 

·· Telmex nd podrá negar la autorización del Anteproyecto por 

diferencias o deficiencias de inforrna~ión que no se hayan señalado 

o identificado durante la Visita Técnii::a. 

\ Una vez revisado el Anteproyecto y este no pueda ser aprobado, 

derivado de que la información recabada no fue correcta y completa 

por causas imputables a Telmex, se podrán programar Visitas 

Técnicas adicionales sin costo para el CS. / .. 
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Análisis 

Factibiliq(d 

1 

de Telmex revisará que la información del Anteproyecto sea 

consistente con el levantar,hiento realizado en 'fa Visita de Técnica, 
I 

validando en máximo 5 días hábiles que el documento cumpla con 

los requisitos establecidos y la normatividad correspondiente. 

Telmex notificará aLCS el res\Jltado del Análj,¡;is de Factibilidad: 
. ' 

/ 

• Positivo. Con el cual el es dará in ido a la Instalación de la 

Infraestructura, basándose en el Progr<)ma de Trabajo. 
\ 

• Negativo. Telmex notificará al CS el motivo del resultado, de 

tal forma que el CS pueda corregir la inform1ación y 

r'eenviarla'. "· 

Cualquier comentario o ajuste al Anteproyecto o a los docu.q:ientos 

relacionados al proyecto deberá estar ple~amente justific~o y 

hacerse a través del SEG, el CS deberá mantener actualizada la 
' ' ' 

d;;cumentación. 

Instalación de Una vez que el es recibió el nesUltado positivo del Análisis de 
) \ 

Infraestructura Factibilidad, instalará la Infraestructura apegándose al 

Verificación 

Anteproyecto y Programa de trabajo aprobados previamente. 
•. 

El CS deberá enviar las fechas de inicio y termino de instalación en 

un máximo de 10 días hábiles. 

Telmex confirmará la aceptaciórl de la fecha de inicio (3 días hábiles). 

En caso de no aceptarse la fecha propuesta el CS podrá solicitar una 

nueva fecha. Esta actividad podrá repetirse hasta en 3 ocasiones, l\fo > 

·., _se podrán acordar fechas de instalación posteriores a 10 días hábiles 

1
a partir de que el CS envíe las fechas de inicio y término de 

instalación, a menos que sea por solicitud expresa del CS. 

Al finalizar la instalación el es informárá a Telmex para que realice 
1 

la Verificación de la Instalación. 

de Una vez que Telmex reciba la notificación por parte delCS, revisará 

Instalación de la disponibilidad de fe\=ha y hor¡¡rios par;i llevar a cabo layerificación 
1 1 \ / , 

lnfraestructµra en un máximo de S1 días hábiles1e informaráa~S para que acepte o 

rechace la propuesta. En caso de no ~cepfarse la fecha propuesta, 

\ 
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el CS podrá solicitar una nueva fecha, con lo que esta actividad podrá 

repetirse: hasta' en 3 ocasiones. No se podrán acordar fechas de 

verificación posteriores a 10 días hábiles a partir de que ,el CS envíe 

la fecha de término de instalación, a menos que sea por solicitud 
-,_ ' 1 ,- -

expresa dél cs. ! 
-/. 

Ha~iéndose definido la fecha, Telmex y el CS realizarán en conjunto 

la Verificación de la Instalación en sitio, determinando: 

• 

• 

La instalación de la infraestructura del es está de acuerdo 

proyecto,y normativa, Telmex registrará la verificación como 

satisfactoria y se firQ'lará en sitio el Formato de Acuerdo de 

Compartición de Infraestructura. 

En caso contrario, Tefuiex y el cs"registran en el Formato de 

Acuerdo de Compartición de Infraestructura los cambios y 

ajustes que debe hacer.el es para cumplir con la Verificación. 

Esta actividad deberá r:_epetirse en tanto no se logre Ja 
Verificación satisfactoria y la firma del Formato de· Acuerdo 

de Compartición de Infraestructura. 

El primer servicio de verificación no tendrá cargo alguno. De 

requerirse verificaciones adicionales por inconsistencias en la 

instalación realizada por el CS con el anteproyecto se aplicará una 
' cohtra prestación. 

Una vez:firmado el Formato de Acuerdo de Compartición de 

Infraestructura se inicia con la facturación del Servici~, Telmex 

deberá integrar el Formato escaneada, al SEG. 
/ ,' 

El CS deberá realizar su anteproyecto y 1.i instalación de su red o de infraestructura 'de 
\ ··., ' ' 1 • 

acuerdo,con las características y normatividad técnica para Pqstes Pozcls y Canalizaciones 

que se establecen en el Anexo 2 de la_0ferta de Referencia. 

I 

( 
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b. Modificación 

El es únicamente podrá solicitar modificaciones de los proyectos en proceso, cuando dichas 

modificaciones no cambien la ruta del proyecto ni los elementos de la. infraestructura de , 

Telmex solicitados originalmente., 

Las, ac~ividades que deberán efectuarse para realizar una modificación a un proyecto son 
' ' 

las siguientes: 

Etapa Descripción 
',, 

Envío y V~lidación El es pf.esentará la solicitud de modificación en el formato 

de solicitud c'<rrespondiente a tfavés dei SEG. 

Actualización de 

Anteproyecto y 

Programa de 

·Trabajo 

') 

Análisis de 

Factibilidad 

Telmex recibirá la solicitud y determinará en 2 días hábiles si la 

solicitud es: 

• Aceptada, Telmex yalída que la solicitud de modificación 

cumple con los -i;,eq~isitos establecidos en los formatos. Se 
/ 1 ·, 

• 

asignará de ,forma automática un NIS maestro y en caso de 

que aplique,el NIS de seccionamiento cada 5 km. 

Rechazado, en caso de que la solicitud r¡octJmpliera con los 
I 1 

requisitos, Telmex notificará al es a través del SEG q~e la 

s.olicitud ha sido rechazada y el motivo por el cual no se pudo 

procesar, de ta\ forma que el es pueda corregir la 

información y re~nviar la solicitud. ' 

El es modificará el,Anteproyecto de acuerdo con la inforrilación 

villidada ¡jor Telmex (20 días hábiles). 

El es deber;án actu,alizar los cambios a la documentación del 

proyecto en el SEG. 
/ 

Telmex revisará que la información del Anteproyecto, sea 

consistente con los cambios solicitados, validando en máximos días 

hábiles que el documento cumpla con los requisitos establecidos.y 

la normatividad correspondiente. Telmex notificará al es el 

resultado del Análisis de Factibilidad: 
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• Positivo. Con el cual el CS realizará' las modificaciones, 

basándose en el Programa de Trabajo. 

• Negativo. Telmex notificará al es el motivo del resultado, de 

tal forma que el es pueda corregir la información y 
I 

reenviarla. 
1 ,-

Cualquier comentario o ajuste al Anteproyectó o a los documentos 

relacionados al proyecto deberá estar plenamente justificado y 

hacerse a través del SEG, el es delíerá tener mantener actualizada 

la documentación. 

Instalación de Una vez que el CS recibió el resultado positivo del Análisis de 

Infraestructura Factibilidad, instalará \ la Infraestructura apegándo~e a_l 

Anteproyecto y Programa de trabajo aprobados previamente. 

': 

El CS realizará la instalación de infraestructura de/acu{:>~do a los. 

cambios y continuará el procedimie.pto de contratación ·,a partir de 
• I 

dicha actividad. -- -----~ 
. 

I 
c. !Íaja de los servic_ios 

-~ 

' 

Las actividades para realizar la baja delservicio son las siguientes: 
·. 

Etapa Descripción 
\ -

Envío y Validación El CS presentar'á la solicitud de baja en el formato correspondiente 

de solicitud a travévJel SEG. . 
-

-L Telmex recibirá la solicitud y determinará en 2 días hábiles si la 

solicitud es: ----
• Aceptada, Telmex valida que la solicitud de baja cumple con 

' los requisitos establecidos eh los formatos establecidos. Se 
1 

asignará de forma automática un NIS. 

\ • Rechazado, en caso de que la solicitud no cumpliera con los 

requisitos, Telmex notificará al CS a través del SEG que la 

solicitud ha sido rechazada y el motivo_ por el cual no se pudo 
1 ·._ ; . . 
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Elaboraciórl 

Programa 

Trabajo 

Análisis 

Factibilidad , 

/ 

Retiro 

1 nfra estructura 

Verificación 

de, 

( 

) 

procesar, de tal forma que el es pueda corregir la 
'\ información y reenviar la solicitud. 

El CS elaborará el Pilan de Tr~bajo detallando la fechad{; inicio y fin 

del retiro de su infraestructura, 

correspondiente (lO;días hábiles). 

adjuntando la documentación 

Telmex recibirá y validará en máximo 5 días hábiles el Plan de 

Trabajo enviado por el CS, verificando que cumpla con los requisitos 
- ' 

mínimos de acuerdo a los formatbs correspondientes: 

• Positivo. Telmex lo notificará al CS y que puede comenzar 

con el retiro de su infraestructura indicando la fecha de inicio 

y fin de las actividades. 

1, 

• Negativo. En caso de que el Plan,de Trabajo elaborado por el 
- --. ' ' ' 1 

CS no contenga la información reqlJérida, Telmex deberá 

notificar dicha sittJ,ación al es, así como aquello que d{;ba srr 

ajustado para que el CS realice las modificaciones necesarias. 

1 

Cualquier comentario o ajuste al Programa de Vabajo o a los 
' ' 

documentos relacionados al proyecto deberá estar plenamente 

justificado y hacerse a través del SEG, el CS deberá mantener 

actualizada la documenfaüón. 

de El CS realizará el retiro de su infraestructura y notificará a. Telmex 
' 

cuando haya finalizado. La baja del servicio incluye el retiro de 

equipo y cableado que se haya instalado. 

de Una vez que Telmex reciba la notificación pqr parte del es, revisará 

' Desinstalación de la.disponibilidad de fecha y horarios par~ llevar a cabo la verificación 

Infraestructura en un máximo de 5 días hábile~ e inforrnará al es para que acepte o 

rechace la propuesta (3 días hábiles). En caso de no aceptarse la 

fecha propuesta, el CS podrá solicitar una nueva fecha, con lo que 

\ 
¡' 1 :, 

'esta actividad podrá repetirse hasta en 3 ocasiones. No se podrán 

acordar fechas de verfficación pos,teri,ores a_lO días hábiles a partir 

de que el CS envíe la fecha de término de instalación, a menos que 

sea por solicitud expresa del CS. 
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Habiéndose defin_ido la fecha, Telmex y el es realizarán en conjunto 

la Verificación de la desinstalación en sitio, determinan.do: 

• La desinstalación de la infraestructura del es está de acuerdo 

proyecto y queda libre la infra,estruc,tura, Telmex registrará 
1 

la verificación como satisfactoria y" se firmará en sitio el 

Formatb de Acuerdo de Compartición de Infraestructura. 

! 

• En caso contrar\,o, el CS realizará los cambios o ajustes 

señaladas y notificará a Telmex para realizar nuevamente la 

verificación. Esta actividad deberá repetirse en tanto no se 

logre la verificación satisfactoria y la firma del Formato de 

Acuerdo de. Compartició~ de Infraestructura. 

El,' primer servicio de verificación no te,mlrá cargo alguno. De 

requerirse verificaciones adicionales por inconsistencias en la 

desinstalación realizada por el CS se aplicará una cont,aprestación. 

-f------~-+---------------~---------------1 
Una vez firmado el Formato de Acuerdo de Compartición de Facturación 

Infraestructura se concluye con la facturación del Servicio, Telmex 

deberá integrar acta escaneada al SEG. ; 

El CS deberá realizar la desinstalación de su red o de infraestructura de acuerdo con las 

característícas y normatividad técnica para .. Postes Pozos ,Y Canalizaciones que se 
' / . . 

documentan en el Anexo 2 de la Oferta dejandb la infraestructura libre y sin desperdicios 

dentro de pozos, postes y vialidades. 

El procedimiento para la notificación de fallas y gestión de incidencias, así como el 

procedimiento para Accesos a la Infraestructura Compartida se establecen en el Anexo ,3 de 

la Oferta. 
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2. Servicio de Canales Ópticos de Alta Capacidad de Transporte. 

El Servicio de Canales Ópticos de Alta Capacidad de ¡Transporte se pondrá a disposición del 

CS cuando exista saturación en duetos o postes de una ruta solicitada por el CS, y cuando 

no eidsta unyuta alterna viable, además que no sea :posible recuperar espacios o realizar 

adecuacione.s, lo cual podrá constatarse a través de, la Visita Técnica. ¡' 

El CS podrá considerar que no existe capacidad en la ruta solicitada cuando la cotización 

realizada por TelmE:'x asoéiada a Trabajos Especiales señale que los mismos exceden el 30% 
'-

al costo del proyecto original de dicha ruta si se requiere realizar, es decir, trabajos de 

recuperación de espacio o adecuacione·s, o en su éaso cuando en alguna ruta alterriativa · 

propuesti'I por Telmex el costo para el CS sea de al menos 30% mayor.a la ruta originalmente 

solicitada. Quedará a discreción fl es.decidir sí aceptare:alizar los trabajos especiales de 

recuperación de espacio o de adecuaciones, o si en su ciso solicita el servicio de canales 

ópticos de alta capacidad o en su caso el servicio\de renta de fibra obscura. 

La pr~visión de canal óptico se refiere a la asigna_ción'de una señal Óf}tica entre dos equipos 
·. ) ---- . 

DWDM conectados para el transporte de se_rí/,iles entre d'os (puntos de pres~ncia) de Telm_ex 

solicitados por el CS. 

Este servicio se entrega al CS con una interfaz óptica estándar en gris y del mismo tipo en 

cada extremo {punto de presencia) de Telmex en las coubicaciones del CS. 

El servicio de canal óptico se puede solicitar en las sigyientes condiciones: 

• Se debe elaborar un formato del seryicio en donde se incluya el requerimiento del 
:· "---.-,-

Concesionario Solicitante tales como el tipo de interfaz de interconexión, los puntos 

A y B, fechas de entrega, etc. 
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• El servicio de canal óptico se suministra en el segmento del trayecto solicitado por 

el CS en el que se certifique no que se tiene disponibilidad de infraestructura p1siva. 

Este sepmento está definido como la ruta entre los (puntos de presencia), el primero 

es el que tiene la cobertura geográfica del inicio de la ruta o del tramo saturado y el 

segundo punto es el que tiene la cobertura geográfica de la terminatión de la ruta o 

del tramo saturado, que cuenten con sistemas de transmisión con tecnología DWDM 

del mismo fabricante. 

· • El es debe contar concoubicaciones;én ambos (puntos de presencia) de. Telmex. En . ' ( ' 

caso de no contar; con alguno podrá solidtar'ª1 servicio de coubicación siempre y 
/ ~ 

cuando sea técnicamente factible. 

• Los equipos de transporte a emplear deben ser _existentes en la planta 'instalada. 
' 1 

• El servicio está disponible a través de los siguientes puertos de lado cliente que 

podrían estar disponibles en los equipos con tecnología DWDM: 
,-

STM-16 

STM-64 

1 GE 

10 GE 

100 GE 

• El equipo DWDM debe tener capacidad física disponible de puertos de tarjeta lado 

cliente y también capacidad disponible en la lín\ª' ya sea para un canal óptico 

, adicional o capacidad en un canal óptico de alto orden existente. 

• En caso de ·que no exista capacidad en el lado cliente o lado línea en los equipos de 

transporte óptico en alguno de los puntos, se debe comunicar al Concesionario / 

Solicit~nte la no factibilidad de la solucjón. 

/ 

\ 
·, 
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Los rubros facturables son: 

Cargos No Recurrente : / 

• Gastos de Instalación. 

La fa~turación de las actividades arates mencionadas ¡Se 
' 

\ 1· • . rea izara posteriormente a su 

ejecución. 

Cargos Recurrentes: 

• Renta mensual de Canal Óptico de Alta Capacidad 2
• 

2.1 Procedimientos para la contratación y baja de los $ervicios. 

A continuación se describen los procedimientos a seguir para la contratación y ,baja del 

servicio de canales ópticos. Los plazos para la realización de estas actividades así como los 

indicadores de nivel de servicio se encuentran detallados en el Anexo 4 "Parámetros:c.e 
' i i -

indicadores de los niveles de c;:!lidad y penas conve,ncionales" de la Oferta. 

a. Contratación 

Queda establecido qúe mediante el envío del formato con la información relativa al servicio, 
' 

el CS consiente realizar el pago por los cargos no recurrentes así como por los elementos de 

cobro que conforman el servicio. Asimismp si el CS'rechaza el servicip o c;lecide no continuar 

con el procedimiento deberá liquidar el monto generado por las activid~des realizad~s --, 

hasta el momento que decidió terminar el procedimiento. 

Las actividades que conforman el procedimiento de contratación cjel servicio son las 

sigui~ntes: 

2 El servicio mensual considerá:'el medio de transmisión, los puertos y la capacidad del canal óptico contratado. 
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Etapa Descripción 
\ 

- Envío de Formato El CS enviará el formato correspondiente a través del SEG. Telmex 

de Servicio de recibirá y determinará en 2 días hábiles si el Formato es: 

Canal Óptico 

Proyecto 

Cotización 

\ ,1 

1 

/ 

\ 

• 

• 

\ 
Aceptado, Telmex valida que la información cúrnple con los 

requisitos establecidos en los formatos. Se asignará de 
' 

forma automática un NIS. 

Rechazado, en caso de que la informacié>n no cumpliera con 

loµequisitos, T~frnex notificará al CS a través del SEG que ha 

sido rechazada y el motivo por el cual no se pudo pro~esar, 

de tal forma que el CS pueda corregir la información y 

reenviar la solicitud. 
:'. / '¡ _,---

y Una vez que se! validó la información y cuenta con NIS, Telmex ', 

presentará la cotización del servicio de canal óptico, y elaborará el 

proyecto dentro de un plazo de 10 días hábiles. 

El CS determinará si procede con la ace_ptación o no de la cotización 

y el servicio: 

El es le informará su aceptación o negativa a Telmex: 

1 

• CS acepta y autoriza el Servicio de Canales Ópticos de Alta 

Capacidad (dentro de un plazo de 10 días hábiles). Telmex 

proporcionará el programa de trabajo neéesario con fecha 

de inicio y fin de actividades. 1 

, 

• En caso de no aceptar el Servicio de Canales Ópticos de Alta 

Capacidad, el CS notificará,a Telmex la opción de rechazo del 

servicio con lo cual concll!ye el procedimiento o que no le 

resulta factible. En este último caso Telmex ofrecerá la 

alternativa del Servicio de Renta de Fibra Obscura. , - ' 

Toda la información que se génere del proyecto deberá ser integrada 

1. en el SEG. 
/L_._ _______ L__ __________________________ __, 

\ 



\ 

Instalación de Una vez que' Telmex recibe e) resultado positivo del Servicio de 

Infraestructura Canales Ópticos de Alta Ca~acidad, instalará la Infraestructura 

apegándose al proyecto presentado y aprobado por el es e 

informará al propio CS cuando finalice la instalación. Los plazos de 

Verificación 

, lnstalaci9n / 

Infraestructura 

Facturación 

··. 

de 

de. 

instalación se fijaran de acuerdo a los tiempos establecidos en la 

Oferta de Enlaces [i)edicados. (A partir de la aceptación de la 

cotización). • '\ 
,· • 1 

U nave¡'. que el es recibe la notificación de la instalación del s,:¡rvicio, 
' ', "- 1 

Telmex revisará la disponibilidad de fecha y horarios para llevar a 

cabo la verificación en un máxim.o de 5 días hápiles e informará al CS 

l?ara que acepte o rechace la propuesta. En c~so de no aceptarse la 

fecha propuesta, el CS podrá solicitar una nueva fecha, con lo que 
'1 ·, 1 

esta actividad podrá rep,etirse hasta en 31 ocasiones.· No se podrán 

acordar fechas de verificación posteriores a 10 días hábiles a partir 

<le que Telmex envíe la fecha de término de la instalación. 

En la fecha acordada, el es valida que el canal óptico s'~ encuentre 

funcionando correctamente, el CS deberá realizar las pruebas que 

considere pertinentes para confirmar la entrega del servicio y 

firmarán un acta de recepción del ser~icio . 
. 

Una vez firmada el acta de recepción del servicio se inicia con la . . 
facturación del mismo, Telmex deberá integrar el Formato 

escaneado al SEGª· más tardar en 5 días posteriores a la entrega del 

,servicio. 

b. Baja_ de los servicios 

Las actividades para realizar la baja del servicio son las siguientes: . . .. 
Etapa Descripción • 

1 

-

Envío y lfalidación El CS presentará la solicitud de baja en el formato correspondiente 

' __/ • 
de solicitu~ a través del SEG, ·•. 

.·• - ---,, . 
/ 
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Desinstalación 

,_ 

Facturación 

INSTITUTO FEDERAL DE 
THECOMtJN!CAC!Or-JES 

Telmex recibirá la solicitud y determinará en 2 días hábiles si la 

solicitud es: 

• Aceptada, Telmex valida que la solicitud cumple con los 

requisitos establecidos en los formatos establecidos (plazo). 

se asignará de forma',automáti?a t,ní NIS. 

• Rechazado, en caso de que la solicitud no cumpliera con los 

requisitos, Telm~x notificará al CS a través del SEG que la 

solicitud ha sido rechazada y el motivo por el cual no se pudo 

procesar, de tal forma que el es ·pueda corregir la 

información y reenviar la solicitud. 
,, 

Telmex libera el ·c:anal óptico de transporte de altá capacidad 

correspondiente a la solicitud e informará al CS cuando finalice la 

desinstalación. 

El CS deberá confirmar que el Canal Óptico se desinstaló 

satisfactoria mente. 

/ / 

La baja del servicio incluye el retiro de equipo y cableaclo que se haya 

instalapo. 

Una vez que la baja haya sido éjecutada, se notificará al CS que se 

realizó la baja del servicio y se dejará de factur~r el servic,io. 

1 

El procedimiento para la notificación de fallas y gestión de \ncidencias, así como el 

procedimiento para Accesos a lnfriestructura Compartida se establecen en el Anexo 3 de 

la Oferta. 

Telmex y el CS deberán realizar la instalación de acuerdo con las características y 

normatiyidad técnica que se establecen en el Anexo 2 de la-Oferta de Referencia. 

\" 
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2.2 Servicio de Renta de Fibra Obscura 

Descripción del servicio. 

El servicio de compartición de fibra óptica obscura será aquél mediante el cual el AEP ponga 
'--

a disposición de los diferentes co-ncesionarios la fibra óptrca de su red inc:!istintamente de 

su denominación de acceso, local, metropolitana, regional, nacional, baj~ una configuracjbn 

punto a punto {P2P). 

El recurso de red fibra óptica, en su modalidad de "Fibra Obscura", no depende o no está 

asociada a tecnoJogía alguna. El recurso que se solicita es solamente el eletJJento de cable 

óptico en su unidad de hilo. 

Lo anterior cuando en la ruta soli'citada no exista capacidad excedente en un dueto ni en 

rutas alternativas/al mismo, ni la factibilidad de proveer canales ópticos de alta capacidad, 
' - , 

debien-do proporcionar'como alternativ\1 de splución el re~urso de fibra obscura. 

Los puntos de entrega de la fibra óptica. 

En el segmento de red local o acceso: 

Punta A 

Distribui_dor de fibra optica instalado en 

coubicación del concesionario en 
1 

Central Telefonica oJnstalación 

equivalente del AEP 

Distribuidor de fibra optica instalado en 

coubicación del concesionario en 
2 

Central Telefonica o instalación 

equivalente del AEP 

Punta B \ 

-~aja de empalme instalad·a en 

cualquier registro (manhole) ó poste 
' del segmento prinmario y/o 

secundario de la red de.,acceso 

En el punto PCT de usuário final 

\ 

' 

\ 
\ 

" ' 
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\ 

En el segmento de red metropolitana: 

' 
Punta A Punta B '' 
Distribuidor de fibra optica instalado en Distribufdor de fibra optita i~stalado 

coubicación del concesi0nario en en coubicación del concesionario en 
1 

Central Telefonica o instalación Central Telefonica o¡instalación 

equivalente del AEP equivalente del AEP 

Dist.,ibuidor de fibra optica ;¡{~talado en Caja de empalme instalada en. 

" coubicación del concesionario en cualquier registro (manhole) 6 poste 
2 ! 

Central Telefonica o instalación de la trayectori.a de canalización de la 

equivalente del AEP red primaria,,,/ 

Caja de empalme instalada en cualquier Caja de empalme instalada en 

3 
registro (manhole) o poste de la cualquier r~gistro (manhole) o poste 

,,----- trayectó'ria de canalización de la red de la trayectoria de canalización de la 

primaria red 1primaria 
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Auxfüasrla 

·C•br,-•do 

t:'.istttif,caétln 
DB C-Oft!:Bik;,n,:vk1 

Punta A 
Punta B 

Pa11-el g@rHW?! 

01} OOhtX!6n .A[$-
S~Nid.;.. 
A,t~H!.!itd-Wi 

-_J~· 

,...,. übltJinf-Q 

___ Ccd:útii,d-Óri 

De corv.:;;,t.,ianado 

Segmento d:e fitlra ó-p!lc.i obscura ¡ 

~í-i'IIÍlciO , 

.l.u:o:i/'i . .h~ 

Ca~!Hdo 

C:01..1t;.!C.i..::i611 
{'Ni \!04'1<;'.,t,,:TT;lrario 

Punta A 
PBñd g¿anéra! 
Óil tM+i!&-i AE p' 

Punta B 
(clftld.fl 

•rti?'l~,1 
/Áni; 

PowAEP 

'-------~-------' R4gl0tro ei 

p~~~ 
.., ..... ,, .••.. 
... _,,tl:f¡).0 

Powcle: C01uu,!91"1,.n.-

Punta A 

R:Í'it/¡{!0-~ q 
?cu1AtP 

En el segm¡(nto de la red regional: 

Punta A - -

Clljsfte 1, 
,~p.,,,. .• ,,. 

Distribuidor de fibra optic9 instalado en 

coúbicación del concesion'ario en 
1 

Cehtral Telefonica o instalación 

equivalente del AEP 

Pom d® C0nce:!4Drt.ado 

Punta B 

Punta 8 
Ctjt -4,t 1, 

.... ,rllllt 
C:1¡u-i;¡,¡ 

t,t(~¡}JJ:t\l[I 

C»ae::w1-1,;marh;; 

tlistribuidor de fibra optica instalado 

en coubicación del concesionario en 

Central Telefonica o instalación 

equivalente délAEP 
o 

-
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J.00fts:!,;;, 
;\u;:,J;;,rd,. 

C;;b"e;¡1d0-

:::.·o,.A:.ti;;;;;;;;ióri 
Ó¾t.C"'aC{!<.t,0r;;¡-rk, 

Punta A 
Ciudad A 

En el segmento~ red ~acional: 

1 

. 

Punta A 

Distribuidor de fibra optica instalado en 

coubicación del concesionario en 

Central Telefonica o instalación 

equivalente del AEP 

$¿.p,i,:;ú:, 

Ji<c¡_~i;clíMd·f: 

Csb:h;,aclo 

CovbirzdGP1 
l}f,{))¡L'.-frtlti!JbfJ.e 

Punta¿A 
Cíuda¡J A 

f'_¡¡,¡-e:\g,:,n,¡¡r.¡;I 

;}l}t<,f\t,~i{Ín,4!,P 

Punta B 

Punta B 
Ciudad B 

t.ent.ral AEP-

A>.uifi;ir:-J,;; 
{abl.:uulc-

Distribuidor de fibra optica instalado 

· en coubicación del concesionario en 

Central Telefonica o instalación -

equivalente del AEP 

t,·411w:l¡t-i!-r\Ui:1J 

1)1¡\ r,::m.frúiki ;,:xp 

Punta B 
CiudadB 

Central AEP 

Au:.hc_¡¡rdo/ 

Ctibfiit.clo 

-,-Cctd:ik,aóÚr; 
bt-UJf:úrl:tÜJ;í&r)D 

$e;¡¡:metito-.f:-e fit}r,,¡ !;'i:¡)tka c,b1,<:ur® 
,-

1 

' El AEP pondrá a disposición de lqs concesionarios en el SEG toda la información sobre los 

estándares de lá fibra óptica que utiliza para sus operaciones en los diferentes segmentos 
- ,/ 

de su red. 

Los rubros facturables son: 
J 

Cargos No Recurrentes: 
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• Gastos de lnstalacióil. 

Comprende los empalmes y elementos¡ necesarios para la conexión de las puntas de fibra 
1 ' ' / 

/ 

en lqs puntos de entrega. 

El AEP deberá indicar "n" cantidad de hilos disponibles en el o los segmentos de interés. 

'" se·considerará que la capacidad mínima que deberá ofrecer el AEP, será la correspondiente 

a la'capacidad de un hilo de fibra óptica. 

La facturación de las actividades antes -'mencionadas se realizará posteriormente a su 

ejecución. 

Cargos Recurrentes: 

• 'Renta mensual de la fibra óptica 

- / 
Z.3 Proc_edimientos para la contratación v, baja de los servicios. 

A continuación 'se describen los pr¿cedimientos a seguir para la contratación y baja del 

servicio fibra obscura. Los plazos para la realización de estas actividades así como los 

indicadores de nivel de servicio se encuentran detallados en el Anexo 4 "Parámetros e 

indicadores de los niveles de calidad y penas convencionales"~ la 
1
0ferta. 

/ 1 

! 

/ a. Contratación 

Queda establec;ido que mediante el envío del formato co~ la información relativa al servicio, 

el CS consiente realizar el pago por los cargos no recurrentes así com9 por los elementos de 

cobno que conforman elSeFV1ció. Asimismo si el CS r,echaza el servicio o decide no continuar / ' \ 

con el grocedimientó- deberá liquidar el mon}o generado ppr las activi_sv.ides realizadas 
" . ( 

hasta el momento que decidió terminar el procedimiento. 

Las actividades que conforman el procedimiento de'contratación del servicio son las 

siguientes: 
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Etapa --. Descripción ' 

Envío de Formato El CS enviará el formato corr~spondiente a través del SEG. TelmE>X 

de Servicio de recibirá y determin~rá en 2 días hábiles si el Formato es: 

Fibra Obscura 

' '---o 

o 

Proyecto y 

Cotización 

/ 
/ 

/ 
• Aceptado, Telmex valida que la información cumple con los 

requisitos establecidos en los formatos. Se asignará de 

forma automática un NIS. 

• Rechazado, en caso de que la información no cumpliera con 

los requisitos, Telmex notificará al CS a través del SEG que ha 

sido rechazada y el motivo por el cual no se pudo procesar, 

de tal forma que el CS pueda cor(égir la información y 

reenviar la solicitud. 

Una vez que se validó la información y cuenta con NIS, Telmex 

presentará la cotización del servicio de la Fibra Obscura, y elaborará 

el proyecto correspondiente {10 díashábiles). 
-

El CS éste determinará si procede con la aceptación o no de la 

cotización y el servicio: 
/ 

El es le informara su aceptación o negativa a Telmex: 

• -- 'es acepta y autoriza el Servicio de ~ibra Obscura (dentro de 

ufÍ plazo de 10 días hábiles). Telmef proporcionará el 

prograr11a de trabajo necesario con fecha de inicio y fin de 

,actividades. 

• En caso de no aceptar el Servicio de Renta de Fibra Obscura, 

el es notificará a Telmex la ibpción de rechazo del servicio con 

lo cual concluye el procedimiento. 

Toda la infoimaciónque se genere del proyecto deberá ser integrada 

en el SEG. 

Instalación \de Una vez que Telmex recibe el resultado positivo del Servicio de Fibra 

Infraestructura Obscura, insta,lará la Infraestructura apegándose. al proyecto 

/ 

', 

- -~--~----~---------------~~---------~ 
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' 
presentado y aprobado por el es e infdrmará al propio es cuando 

finalice la ~stalación. _ 
. 

Verificación de Una vez que el es recibe la notificación de la instalación del servicio, 
' .___ 1 

Instalación de Telmex revisará la disponibilidad de fecha y horarios para llevar a 

Infraestructura cabo la verificatión en un máximo de 5 días hábiles e informará al es 
p~ra que acept~ o rechace la propuesta. En caso de no aceptar¡;e la 

/ 

/ fecha propuesta, el es podrá solicitar una nu/eva fecha, con. ló que 

esta actividad podrá repetirse hasta en 3 ocasiones. No se podrán 1
· 

'·1 acordar fechas de verificación posteriores a 10 días hábiles a partir 

· de que Telmex envía las fechas de término de instalación. 

/ 

/ En la fecha acordada, el es valida que el Servicio de Fibra Obsc~ra se 
' encuentre funcionando correctamente, realizando las pruellas de 

( 
servicio necesarias y firma el acta de recepción del servicio. 

1 
.-· 

Facturación Una vez firmada el acta de recepción del servicio se inicia ;con la 

facturación del mismo, Telmex deberá integrar zl acta éscaneada al 

SEG a más tardar en 5 días posteriores a la entréga d_el servicio. 
/ . 

b. Baja de los servicios 

Las actividades para realizar la baja del servicio son las siguientes: 

/ 

Etapa 
/ 

Descripción _/ 

Envío y Validación El es prese~tará _la soliciJud de baja en el formato cofresponqiente a 

de solicitud 
. ·, .! : - ,' 

través del SEG, 

1 

Telmex recibirá la solicitud y determinará en 2 días hábiles si la 
1 solicitudr;s: 

/ 

---~ 

' 

• Aceptada, Telmex valida que la, solicitud cumple con los 

requisitos establecidos en los formatos establecidos y se 
j asignará de forma automática un NIS. '¡ 

/ 

-

• Rechazado, en caso,de que la solicitud no cumpliera con los 

requisitos, Telmex notificará al es a través del SEG que la 
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solicitud ha sido rechazada y el motivo por el cual no se pudo 

procesar, de tal forma que el es pueda corregir la 

.información y reenviar la solicitud. 

' 
Desinstalación Telmex libera el Servicio de Fibra Obscura correspondiente a la 

solicitud e informará al CS cuando finalice la desinstalación. 
1 

1 

El es deberá confirmar que el Servicio se desinstaló 

satisfactoriamente. 

La baja del servicio incluye el-n~tiro de equ~o y cableado que ~e haya 

instalado 1 

.· 

Facturación Una vez que la baja haya sidü ejecuta'da, se notificará al CS que se 

I>' 
realizó la baja del servicio y se dejará de facturar el servicio. 

-

/ 
El procedimiento para la notificación de fallas y gestión de incidencias1 así como el 

procedimiento para Accesos a Infraestructura Compartida se establecen en el Ariexo 3 de 

la Oferta. 

Telmex y el CS deberán realizar la instalación de acuerdo con las características y 

normatividad técnica que se establecen en el Anexo 2 de la Oferta de Referencia. 

( 
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3. Se~vicio de Acces~ y Uso Compartido de Torres. 

"El Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres propiedad de Telmex por cualquier título 
- . . 

legal o cedidas en comodato permite a los qs desplegar sistemas de radiofrecue~tia en 

bandas autorizadas para la provisión de servidos de telecomu_nicaciones. 

El servicio de Acceso y Uso Compart~o de Torres incluye todas"los tipos de torres d~finidos 
i 

en el apartado de prerrequisitos dentro del apartado de la información que Telmex 
/ 

proveerá. 

Figura 3. Torre de Tetme>(. 

El Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres contiene los siguientes elementos: 
1 -

• Espacio en la torre: Espacio con una superficíe 'máxima de 8.5 m2 para qué el es 
1 ' _,, ,,-----

instale un sistema radiarte. La franja d,:i utilización en el cuerpo vertical de la torre 

es de 4 metros linE'ales. 

• Trayectoria del._cable: Es la trayectoria física conformada por escalerilla vacante, 

donde c9rren los cableados del sistema radiante a los equipos de tr~nsmisión, 
/ ' ~--- 1 

• Sistemas físicos de tierra: Es el acceso ~I sistema de aterrizamiento de_la torre donde 
-- , 

el CS debe conectarse. 

) 
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Alimentación3: Duetos,. cond ctos N canali;;aciones, elementos de seguridad 

. (restrictores de acceso), instalaciones de equipo y alimentaciones conexas, 
\ 
existentes en el Sitio. 

1 

• Espacia en piso: Espacios Físicos en sitios diversps a las Torres, tales como azoteas y 
•. 

suelo parala instalación de equipos transceptores, así como sus auxiliares (tales 

' ,como sistema de fuerza y/ o bancos de batería de rrspaldo, sistemas de aire 

acondicionado, alarmas y demás element9s activos). Incluye los espacios para 

gabinetes, para maniobras y pasos de personas. 

• Sistemas de Aire Acondicionado4
· Constituido por aquellos que se encuentren al 

interio,r del Sitio y que no formen parte o se encuentren integrados a cualquier 

elemento activo en el Sitio. 

'· ""i:I es deberá instalar la Guía de onda o cables dé. Frecuencia Intermedia (Banda Base) 

correspondientes a los sistemas de microondas que desee instalar en la Torre, y en su caso, 

· 1os cables de alimentación correspondientes, de acuerdo con la Normatividad. 

! 

i 

Condiciones y Requisitos para el Uso d~ Infraestructura Telmex. 

Condición para instalación de equipos de microondas. 

Todo sistema radianteque un Concesionario Solicitante requiera instalar en infraestr~"ctura 

TELMEX.debe contar con la homologación oficial por parte de la SCT y/o IFT, por lo tanto, 

para el uso de la infraestrpctura de TELMEX, el Concesionario Solicitante debe pr(Jporciqnar 

el Certificado de HOmologa~ión deJ equipo a instalar. 
' 

3 La alimentación eléctrica e~·tari3 sujeta a la disponibilidad en cad.a sitiq. 
4 El _a ir.e acondicionado estará ·sujeto a la disponibilidad en .cada sitio. 

' ' . 
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La compartición de la. in(raestructura p~siva está referid_a ú_~icamente al uso de la tQrre por 

un sistema de microond'as o de radio frecuencia. Para la 'instalación del equipo de radio 

asociado a dicho sistema radiante, el uso de coubicación o uso de espacio físico, se 
- ' 

atenderán de manera integral o parcial en el anteproyecto 1de uso de infraestructura)pasiva 

en torres. 

Capacid~d excedente. 

\ La determinación_ de Capacidad Excedente para la instalación de los ~quipos del 

Concesionario Solicitante en la torre, estará basada en el número de franjas sobre la torre 

que no sean utilizadas por TELMEX o por algún otro Concesionario Solicitante sobre la 

mis.ma. Dichas franjas ocuparan 4 metros lineales en el cuerpo vertical en la torre con una, 

superficie máxima de 8.5 m2. TELMEX ofrecerá la posibilidad de reorganizar los espacios 

'· y/o equipos instalados para liberar franjas adicionales y lograr un mejor aprovec,hamiento 

de la Infraestructura Pasiva. 

\ 
Independientemente de la disponibilidad de franjas, se deberán realizar los cálculos y 

análisis pertinentes para asegurar que la pot_encial instalación cumpla con la normativa 

técnica sobre: 
' ! 

1 

• Cargas gravitacionales sobre la estructúra de la torre 

• Fuerzas del Viento 

• Fuerzas de Sismo 

La saturación d I espacio en lasJorres estará determinada ppr la combinación de estos dos 

factores, es dec r la ocupación de todas las franjas disponibles y los límites establecidos para 

el cumplimiento de la normativa técnica. 
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Tanto la capacidad total en la torre, como el punto de saturación de dicha capacidad, son 

específicas para cada tipo,de tdrre de acuerÁo con las características de su construéción. 

Visita Técnica 

Durante la visita técnica el personal de TELMEX y el personal del Concesionario Solicitante 

revisaráh y validarán en conjunto, la posibilidad de la C?mpa;tición de la infraestructura de 

torres media11te un trabajo especial, cuando no haya existido capacidad excedente. de 

¡ manera inicial, considerando los siguientes elementos: 

I 
• El espacio/disponible para compartir es de 4 metro"_lineales en el cuerpo 

vertical en la torre para una superficie máxima de 8.5 m2
• 

• El peso y dimensiones.de las antenas a instalar. 

• Altura propuesta para la instalación de sus antenas. 

• Tipos de herrajes a utilizar 

• 
• Tipo y cara,cterísttt:as del radio. a instalar. 

• Espacios existentes en torre. \ 

• Uso de escalerillas. 

• Análisis estructural de torre. 

• Sistemas de Tierra. . . 

• Éspacio físico o coubicación para alojar el radio. 

En caso de concluir que la compartición es 'factible, TELMEX deberá ofrecer la posibilidad 

de trabajo especial, y entre.gar el proyecto y presupuesto del mismo. 

\ 
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Los conceptos facturablés son: 

Cargos No Recurrentes: 
) 

Para la Solidtud de Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres se coiltabiliza: 

l. Visita Técnica para el Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres,· en caso de 

haber sido solicitada por el CS. 

2. Trabajos requeridos dentro de la visita técnica. 

3. Análisis de Factibilidad, en caso de no contratar elservicio por parte del CS. 

4. Acondicionamiento'de Infraestructura Pasiva, en caso de.que sefequiera. 

5. Recuperación de espacio, en caso de que se requiera . 
• 

6. Verificación de lnst91ación de Infraestructura. 

Cargos Recurrentes: 

• Estructura situada en una azote;¡i 

1 / 

La tarifa mensual por el uso de Espacio Aprobado en Torre de 8'.s metros cuadrados (m2) y 

una franja de 4 metros lineales (mi); exclusivamente para antenas.de radiofrecuencia (RF) 
/ ---- . / 

o de_ microondas (MW), independientemente de sus dimensiones, de acuerdo a las 

características de las torres instaladas en azoteas se describe a continuación: 

Tipo d_El Esfru_ctura 'Valor 

T ocre Arriostrad9 MXN / Mes $ 9.510.37 M.N. 

T arre Autasoportada MXN / Mes $ 6.520.4? M.N. 

A tra~és d~ la· tarifa mensual por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Torre en una 

estructura situada en una azotea, el Concesionario Solicitante podrá solicitar el uso 

discontinuo;del espacio en la torre (necesidades que deberán. estar reflejadas en la Solicjtud 
. / 

de Factibilidad y de colocación indicando cuál sería el centro de radiación principal y 
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secundario) a través de su división en hasta un máximo dedos componentes, siempre y 

cuando: 1) la suma del uso d~I espacio en ambas componentes no exceda de 8.5 m2 y 4 mi,_ 
-- \ \ 

2) el toncesionario-~olicitante haga uso de al menos una de los componi?ntés para la 

colocación de equipos, y 3) no existirán ajustes de niveles tarifarios derivados del uso parcial 

del espacio de 8.5 m2 y 4 mi, a traves de la división en las componentes en cuestión. Telmex 

en su respuesta a la Solicitud de Factibilidad indicara sobre la posibilidad del uso discontinuo 

de la franja y en caso de determinar que no es posible sólo preséntará el resultado de 

Factibilidad sobre una franja de 4 mi con referencia al centro de radiación principal. 
1 

/~, '/ ' _) ', 

En caso de que Telmex permita ha,;:er uso de franjas discontinuas y que._se pudiera hacer 

uso _de la segunda componente de manera posterior, si otro Concesionario Solicitante 

solicita el Servido de Acceso y Uso Compartido en la torre en cuestión, Telmex notificará al 

primero para que decida ocupar a la brevedad el espacio correspondiente en la torre o en 

su defecto manifieste que no cuenta con interés (el Concesionario.Splfcifante contará con 

un plazo de 10 días hábiles para ocupar el sitio corÍforme a la solicitud de ocúpadón 

original), teniendo claro que de no ocupar el espacio se le podrá dar acceso a otro 

Concesionario sin que existirán aj~stes de niveles tarifarios derivados del uso parcial del 

espacio. 

En com'plemento, cualquier excedente de los 8.5 m2 o de la franja de los 4 mi, será pagado 

' de acuerdo a la cantidad que resulte de multiplicar el Área _de antena en m2, por la Altura 

del centro de radiación (NéR) que es la distancia del PU[1tO medio de la antena al súelo en 

metros, por la cantidad de: 

Elemento Unidad 

Factor de cobro M.N./m3 

Torre Arriostrada -
Torre 

AutosoportadCl 

79.6 7 
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P.ar; ello, se seguirá e\ siguiente procedimiento de cálculo de acuerdo al tipo de estructura 

qÜ~corresponda: 

/ 
\ 

Costo Adicional= Área de Antena m2 * Altura NCR en metros* Factor de cobro 

• Estructura situada en al nivel del suelo 
1 

"'-, --

La tarifa mensual por el uso de.E_spacio Aprobado en Torre de 8.5 metros cuad~ad9s (m2) y 
• • ¡', . ' ' 

una franja de 4 metros lineales (mi); exclusivamente para antenas de radiofrecue,ncia (RF) 

o de microondas (I\/IW), independientemente de sus dimensiones, de acuerdo ¡r las 

características de las torres no instaladas en azoteas se describe a continuación: 

Tipo de Estructura LJ,nidad Valor 

T arre Arriostrada MXN / Mes $ 7,764.21 M.N. 

Torre Autosoportada f0XN / Mes $ 7,27).18 M.N. 

A través de la tarifa mensual por el uso de Espacio Aprobado en Torre; el Concesionario 

Solicitante podrá solicit~r el uso discontinuo del espacio en la torre (necesidades que 

deberán estar reflejadas en la Solicitud de Factibilidad y de colocación indicando cuál sería 
1 -----

' el centro de radiación principal y secund;füo)la trayés de su división en hasta un máximo de 
/ \ 1 

·. dos tompon$ntes, siempre y cuando: 1) la suh1a del uso del espacio en ambas componentes 
,1 _ _; ' 

no exceda de 8.5 m2 y 4 mf, 2) el Concesionario Solicitante haga uso de al menos una de los 

cornponentes parala colocación de equipos, y 3) no existirán ajustes de niveles tarifariós 

' d.erivados del uso parcial del espacio de 8.5 m2 y 4 mi, a través de la división en las 
,' ,,--- ;' 1 

componentes en cuestión. Telmex en su respuesta a I¡¡ Solicitud de Factibilidad indicara 
1 ·' ', 

sobre la posibilidad del uso discontinuo de la franja y en caso de determinar que no es 
; ' ' 

posible sólo presentará el resulta.do de F¡i.ctibilidad sobre una franja de 4 mi con referencia 

' 
al centro de radiación principal. 

/ 
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En caso de que Telmex permita hacN uso de franjas discontinuas y que sé pudiera hacer 

uso de la segunda componente de manera posterior, si otro Concesionario Solicitante 
1 

solicita el Servicio de Acceso y Uso Compartido en la torre en cuestión, Telmex notificará al 

primero para que decida ocupar a la brevedad el espacio correspondiente en.la torre o en 

su defecto manifieste que no cuenta con interés (el Concesionario Solicitante contará con ' - ' 
un plazo de 10 días hábiles para ocupar el sitio conforme a la solicitud de ocupación 

' ¡ ' 
original), teniendo claro que d,e no ocupar el espacio se le podrá d,ar acceso a otro 

' ( 

Concesionario sin que existirán ajustes de nive}es tarifarios derivados del uso parcial del 

espacio: 

En complemento, cualquier excedente de los 8.5 m2 o de la franja de los 4 mi, será pagado 

de acuerdo a la cantidad que re.suite de multiplicar el Área de antena en m2, por la Altura 

del centro de radiación (NCR) que es la distancia del punto medio de la antena al suelo en 

metros; por la cantidad. de: 

Elemento·.• Unidad forre. Arriqsfrada 

Factor de cobro M.N./m3 25.91}, 

Torre · 

AutOS()pó(lóda 
- \ -"""'"-

26.45 

Para ello, se seguirá el siguiente procedimiento de cálculo de acuerdo al.tipo de estructura 
) 1 ' 

queJcorresponda: I 

Costo Adicional= Área de Antena m2 * Altura NCR en metros* Factor de cobro 

1.2 Por el acc~ó y uso de Espacio Aprobado en Piso. 

La tarifa por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Pi~o en el cual el Agente Económico 
' 

Preponderante tenga propiedad, o aquella por cuya propiedad sean causahabientes o 
/ 
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cesionarios de sus derechos o que resulten de reestructuras corporativas o modificaciones 
-~ 1 

accionarias derivadas de concentraciones de cualquier tipo a agentes vincuf~dos con el 

Agente Económico Preponderante, se seguirá el siguiente esquema de cobro: 
___ ,. -. 

Tipo de Espacio en Piso' 
. 

1 ! 
. · ... . . . 

Clasificación! • 1 Estrato Unidad En Predio \ En Azotea En Caseta .. 1 

... · Sotioeconómico2 1- "- _/ . . . ,, 1 . ·. . ·. .' . .. · • 
· . ,, ' " 

MXN / 
Alto 7 14,676.26 15,04J,41 16,247.59 

Mes 
-

-

MXN / 
Medio Alto 6 8,543.89 8,908.08 10,010.32 

Mes 
' ! 

·• 
MXN/ . 

Medio 5 3,642.55 4,006.74 4,791.11 
Mes 

-
~XN/ 

Medio Bajo 4 2,368.93 2,733.12 3,430:39 
Mes--- i 1 

; 

MXN / 
462(70 ,Bajo l, 2 y~. 826.15 ,.··' 1,225.19 

Mes 

Por otra parte, en caso de c¡ue se requiera /espacio adicional al considerado en la 

contraprestación anteriormente descrita, tendrá aplicación el siguiente esquema de cobro, 

la cual depende enteramente del gasto mensual total paf metro cuadrado del°l3rea residual 

calculada7
: 

. Clasifi 
caq:iÓ 

n:1 
Estrato 
Socioe 

\' / 

Unidá 
,d 

En Predio 

Tipo de Espacio en Pi_?o . 

En Azotea 
1 . 

En Caseta 

5 Tarifa Por uso de 6.6 metros cuadrados de espacio horizontal, inq!uy_endo el uso de espacios comunes y 
/ -

compartidos. I ·· , / 

6 Los valores nurc¡~ricos corresponden a la clasificación de regiones socio~cop1ómicas de [yJéxico, elaborada/Por 

el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). V~ase J1ttp;.J.L;,_gjrn~gi.gob._mx/niveles/index.jsp. 
\ // 

7 El área residual colculad9 es la que se desprende de restarle al área del predio las áreas necesarias 

para la base de la torre, la caseta y el espacio necesario para el Concesionario Solicitante. 

/'., 
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' ' 

' MXN 
Alto 7 1 m'r 

Mes 

Medí 
MXN 

6 / m' / 
o Alto 

Mes 

MXN 
Medí 

5 f m2 
/ 

o . Mes 

Medí MXN 

o 4 / m' / 
Bajo Mes 

MXN 
Bajo 1, 2 y 3 / m' / 

Mes 

' '· ' 

. 
156.93 207.23 

87.31 137.47 

---

39.80 89.97 

30.15 80.32 

5.50 55.56 

' 

--
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' 
' 

296.10 

212.03 

' 

120.74 

99.09 
_.---

33.26 

En caso que el AEP no sea propietario, el Concesionario Solicitante deberá cubrir las 

cantidades mensuales pro-rata que resulten dependiendo del mon_to qué el AEP deba pagar 

conforme a lo pactado en-cada uno de los Títulos de Ocupación. 

3.1 Procedimientos para la contratación,modificación y baja ele los servicios. 
1 

1 

A continuación se describen los procedimientos a seguir para ,I¡¡ contratación, modificación 

y baja de del servicio. ~os pla~"ñs para la realización de estas actividades así como los 
',,, 

indicadores de nivel de servicio se encuentran detallados en el Anexo 4 "Parámetros e 

indicadores de los niveles de calidad y penas convendpnales" de la Oferta. 

a. Contratación. 

Queda establecido que mediante el envío de la solicitud, el CS consiente r~alizar el pago por 
1 ', / 

los cargos no recurrentes ásí como por los elementos deicobro que conforman el servicio. 

Asimismo si el CS rechaza el servicio o decide no continuar'con el procedirriiento, :deberá 

liquidar el inonto generado por las actividades realizadas ha~ta el momento que decidió 
1 

terminar el procedimiento. 

Las actividadesque coiiforman el procedimiento de contratación son las siguientes: 

/ 
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Etapa 

Envío y Validación 

de solicit[!d 

Visita Técnica 

• 

.. 

. 

Descripción /. 

El es presentará la solicitud de contratación en el formato 

correspondiente a través del SEG. Telmex recibirá la solicitud y 

determinará en 2 días hábiles si la solicitud es: 

• • Aceptada, 

requisitos 

proceden 

Telmex valida que la solicitud cumple con los 
/ 

establecidos en los formatos, por lo tanto 

con la Visita Técnica. Se asignará de forma 

automática un NIS. 

• Rechazado, en caso de 
1
que la solicitud no cumpliera con los 

requisitos, Telmex notificaFá al es a través del SEG que la 
.· ' 

solicitud ha sido re.chazada y el motivo por el cual no se pudo 
'· \ 

procesar, de tal forma que el es pueda corregir la 

información y reenviar 1.a solicitud. 
! 

. 

Una vez que se validó~a solicitud y cuenta con NIS, Tejmex revisará 

la disponibilidad de fechas y horarios para realizar la ~rograrnación 

en máximo 5 días hábi)es de Visita Técnica conjunta, e informará al 

_es para que acepte o rechace. En caso de no aceptarse la fecha 

propuesta, el es podrá solicitar (una nueva fecha, con lo que efta 

actividad pofüá ~epetirse hasta en 3 ocasione~. La Visita Técnica. 
' ' 

tendrá que realizarse en un máximo de 20 días hábiles a partir del 

ingreso de la solicitud. \ 

Al concluir la Visita Técnica se firmará el 1ocumento Reporte de 

Visita Té/nica, por lo que Telmex y el es deberá asegurarse que la 

información recabada;e; correcta y completa con todo~ los'detalles 
! 

necesarios para el desarrollo del anteproyecto. En esta etapa 

deberán ejecutarse todas las mediciones y cálculos que considere 

pertinentes el es para determinar la capacidad excedente de la 

infraestructura, entre otros aspecto_s, para la correcta prestación ·del 

seryicio. 

~I Reporte de,Visita Técnica deberá ser escaneado e integrado en el 

SE~- Telmex deberá actualizar la información correspondien~: en el 

SE((, en un plazo máximo de 5 días hábiles. 

\ 
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El resultado de la Visita Técnica determinará una de. las siguiéntes 

opciones: 

a. Existe capacidad excedente para brindar el servicio en la 

torre solicitada. Telmex procede a entregar información al es 
para la realización del Anteproyecto. 

b. Ex,isten capacidad excedente para brindar el.servicio en la 

torre solicitada, pero requiere un trabajo especial aso.ciado. 

Telmex proporcionará la cotización de los trabajos a realizar 

y el programa de trabajo n,ecésario. 

• es acepta y autoriza Trabajos Especiales asociados al 

servicio de acceso y uso compartido de torre. Telmex 

realizará la ejecución de los mismos, notificando al es 
la fecha de inicio y terminación de los trabajos, una 

vez concluidos estos trabajos, Telmex procede a 

entregar la información para la elaboración del 

Anteproyecto. 

• En caso de no aceptar los Trabajos Especiales,•se 
/ 

coilrl\Jye el grocedimiento. 
', ' / ' 

c. Existe interferencia de frecuencias, por lo tanto np es factible 

' proporcionar el servicio, ~e finaliza el procedimiento. 
/ 

Entrega de , Telmex entregará de manera formal al es la información para la 

Información de elaboración del Anteproyecto en un máximo de 8 día~ hábiles 
' 

Visita Técnica 
' 

Elaboración 

Anteproyecto 

Programa 

Trabajo 

/ 

posteriores a que fue concluida la Visita Técnica. 

de El es elaborará el Anteproyecto (20 días hábiles) con la información 

y proporcionada por Telmex (en caso de requerir trabajos es(l_eciales, 

de el Anteproyecto deberá contemplarlos) y la recopilada durante Visita 

Técnica. La siguiente información deberá estar disponible en el SEG, 

la cual deberá incluir al menos: 

• · Anteproyecto 

• Plano(s) 

',, 
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Análisis 

Factibilidad 

. 

• Especificadólies Técnicas de cables y dispositivos a instalar 

• Programa.de trabajo para la Instalación de Infraestructura. 

El es podrá solicitar, a Telmex un plazo de hasta 20 días hábiles 

adicionales para la elaboración y entrega del Anteproyecto. 

Telmex no ppdrá negar la autorización del Anteproyecto por 

diferencias o deficiencias de información que no se hayan señalado 

o ,identificado durante la Visita Técni.ca. , 
/ 

Una vez revisado el Anteproyecto y este no pueda ser aprobado, 

derivado de que la información.recabada no fue correcta y completa 

por causas imputables a Telmex, se podrán programar Visitas 

Técnicas adicionales sin costo para el CS. 

de Telmex revisará que la información del Anteproyecto sea consistente 

con el levantamiento realizado Etn la Visita de Técnica, validando en 

( má~imo 5 días hábiles que el documento cumpla con los rE)quisitos 

establecidos y la normatividad correspondiente. Telmex notificará al, 
1 es el resultado del Análisis de Factibilidad: 

' 

1 

• Positivo. ConJel cual el es dará inicio a la Instalación de la 

lnfr'aestructura, basándosE) en el Programa de Trabajo. 
\ 

• - Negatil!O. Telmex notificará al CS el motivo del resultado, de 

tal for'ma que el CS pueda¡ cor(egir la información y 

reenviarla. ' 

Cualquier comentario o ajuste al Anteproyecto,;a a los documentos 

relacionadQs al proyecto deberá estar plen~meríté justificado y 

hacerse a través del SEG, -ef CS deberá tener .. actualizada la 

, documentacióh . 

. Instalación de Una vez que el CS recibió el resultado positivo del Análisis qe 
Infraestructura Factibilidad, instalará la Infraestructura apegándose al Anteproyetto 

y Programa de trabajo aprobados previamente. 

\ i, 

' 
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Verificación 

Instalación 

Infraestructura 

/ 

) 
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El CS deberá enviar ljl_S fechas de inicio y termino de instalación en 

máximo 10 días hábiles. 

Telmex confirmará la aceptación de la fecha de inicio (3 días hábiles). 

En caso de no aceptarse lá fecha propuesta el CS podrá solicitar una 

nueva fech~. Esta actividad podrá repetirse h¡(sta 'en 3 ocasiones. No 

se, podrán acordar fechas de instalación posteriores a 10 días hábiles 

a partir de que el CS envíe las fechas de inicio y término de 

instalación, a menos que sea por solicitud expresa del CS. 
-

Al finalizar la instalación el CS informará a Telmex para que realice la 

Verificació/de la Instalación. ~-
', 

de Una vez que Telmex redba la notificación por parte del CS, revisará 

de la disponibilidad de fecha y horários para llevar s(c:abo la verificación 

en un máximo de 5 días hábiles e informará al d para que acepte o 

' 

1 ' 

rechace la propuesta. En caso de no aceptarse la fecha propuesta, , 

el es podrá solicitar una nueva fech
0a; con lo que esta actividad podrá , 

repetirse hasta en 3 ocasiones. No se podrán acordar fechas de 
',, 

verificación posteriores a 10 días hábiles a pi!,rtir de que el CS envíe 

la fecha de, término de instalación, a menos que se_a por solicitud 

expresa del CS. ', 

Habiéndose definido la fecha, Telmex y el CS realizarán en conjunto 

la Verificación de la Instalación en sitio, determinando: 

• · La instalación de la1 infraestructura del_ CS está de ácuerdo 

proyecto y normativa, Telmex registrará la verificación comü' 

satisfactoria y se firmará en sitio el Formato de Acuerdo de 

Compartición de lnf;aestr~ctura. 

• En caso contrario, Telmex y el CS registran en el Formato de 

Acuerdo de Comp'artición de Infraestructura los camb,ios y 

ajustes que debe hacer.el CSpara cumplir con la Verificación. 

Esta actividad deberá íepetirse en tanto no se logre la 

Verificación satisfactoria y la firma del acta. 

' 

El primer servicio de verificac\ón no tendrá cargo alguno. De 

requerirse verificaciones adicionales por inconsistencias en la 

' 
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instalación realizada por el es con el anteproyecto se aplicará una 
1 '"' ,' contraprestación. 

. . 
acta s'f inicia con la facturación Facturación Una vez firmada el del Servicio, 

/ 
Telmex deberá integrár el Formato.escaneada al SEG. 

"-, \ 
' 

El es deberá realizar su anteproyecto y la insta.lación deSu red o de infraestructura de 

I' acuerdo con las características y normatividad técnica ,para Torres que se documentan en 

\el Anexo 2 de la Oferta. 

b. Modificación. 

El es úr,icamynte podrá solicitar modificaciones de los proyectos en proceso, cuando dichas 

modificaciones 1 no ;cambien la ruta del proy~cto ni los elementos de la infraestructura de 

Telmex solicitados originalmente. 

Las actividades que se tienen que re;Íizar para realizar una modificación a un proyecto son 
1 

las siguientes: \ 

Etapa Descripción 
:_ 

Envío y Validación El es presentará- la solicitud de modificación en el formato 

de solicitud 
1 

correspondiente a través del SEG. Telmex recibirá la solicitud y 
1 

determinará en :2 días hábiles si la solicitud es: 
• 

~---
1 

º\ Aceptada, Telmex valida que la solicitud cumple con los 

requisitos establecidos en los formatos. Se asignará de 

forma automática un NIS. 
( ' 

• Rechazado, en caso de gue la solicitud no cumpliera con los 

requisitos, Telmex notificará .. al es a través del SEG que la ¡ 
solicitud ha sido rechazada y el motivo por el cual no se pudo 

.procesar, de tal forma que el es pueda cprregir la 

información y reenviar la solicitud. 
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INSTITUTO FEO.ERAL DE 
TElECOMllNIC"<;:IONES 

Actualizadón de El CS modificará el Anteproyecto (20 días hábiles) de acuerdo con la 

Anteproyecto y in,formación validada por Telmex. 

Programa 

Trabajo 

Análisis 

Factibilidad 

de 
El CS deberán actualizar los cambios a la documentación del 

proyecto en el SEG. 

de Telmex revisará que la información del Anteproyecto sea consistente 

con la· información de la soÜcitud de modificación, validando en 

máximo 5 días hábiles que el docume_t\to cumpla con los requisitos 

establecid~s y la normatividad correspondiente. Telmex notificará al 

CS el resultado del Análisis de factibilidad: 

• Positivo. Con el cual el CS dará inicio a la Instalación de la 

Infraestructura, basándose en el Programa de Trabajo. 

• Negativo. Telrnex notificará al CS el motivo del resultado, de 

tal forma q~e el es pueda c~regir la información y 

reenviarla. 

Cualquier comentario o ajuste al Anteproyecto o a los documentos 

relacio?9dos al proyecto deberá estar plenamente justificado /Y 
hacerse a través del SEG, el es deberá tener mantener actualizada la 

documentación. 
-- ' 

Instalación de Una vez que el CS recibió el resultado positivo del Análisis de 

Factibilidad, instalará l,a Infraestructura apegándose al Anteproyecto 

y Programa de tra~aj~ aprobados previamente. 

' lnfraestfuctura 

/ 

El es-realizará la instalación de infraestructura de acuerdo _a_Jos 

cambios y continuará el procedimiento de contratación a partir de 

dicha actividad. 

c. Baja de los servicios: 

L~s ac1:i,vidad~spara realizar la baja del servicio so~ la_s siguientes: 
/ \' 

- rEtapa 1 Descripción 
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Envío y Validáción 

de solicitud 
) 

El CS presentará la solicitud de baja en el formato correspon\Jienté - \ 

a través del SEG. Telmex recibirá la solicitud y determinará en 2 días 

Elaboración 

Programa 

Trabajo 

Análisis 

Factibilidad 

/ 

\ 

Retiro 

lnfraestruct_ura 

hábiles si la solicitud es: 

1 

• Aceptada, Telmex valida que la solicitud pe baja cumple con 

los requisitos establecidos en los formatos. Se asignaride 

forma automática un NIS. 

• Rechazado, en caso d7 que la solicitud no cumpliera con los 

1 requisitos, Telmex notificará ¡¡I CS a través del SEG que la 

solicitud ha sido rechazada y el' motivo por el cual no se pudo 
' 

procesar, Ae tal forma que el CS pueda corregir la 

información y reenviaf la solicitud. 

de• EII, CS elabora'rá y enviará el Plan de Trabajo detallando la fecha de 

de inicio· y fin del retiro de su infraestructura, adjuntando la 

documentación correspondiente (10 días hábiles). 

de Telmex recibirá y validará en máxjmo S días hábiles el Plan de 

Trabajo enviado por el CS, verificando que cumpla con los requisitos 
1 ' j 

mínimos de ªfuerdo a los formatos correspondientes. Telmex 

notificará al cs'el resultado del Análisis de Factibilidad: 
1 

• Valido. Telni,ex lo notificará al CS y que puede comenzar con 
' -

el retiro de su infraestructura. 

• No Valido. Telmex deberá notificar dicha situ.ación al CS, así 

como aquello ,que deba ser ajustado"para que el es realice 

las modificaciones necesarias y reenvíe el Plan de Trabajo (10 ··. 

días hábiles). 

Cualquier comentario o ajuste al Programa de Trabajo o a los 

'documentos relacionados al proyecto deberá estar plenamente 

justificado y hacerse a través del SEG, el CS deberá mantener 
/ \ ·, 1 

actualizada fa documentación. 

de Una vez que el CS recibió el resultado positivo del Análisis de 

Factibilidad, .. realizará el Retiro de la Infraestructura apegándose 
! 

' 
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Ve'rificación 

Retiro 

Infraestructura 

Facturación r, 

INSTITUTO FEDEl,AL DE 
THECOMUNiCAClONES 

Progqma de trabajo aprobados previamente. La baja del servicio 

incluye el retiro de eqúipo y cableado que se haya instalado. 

Al finalizar la instalación el es informará a Telmex para que realice 

la Verificación de la Instalación. 
-

de Una vez que Telmex reciba la notificación por parte del :CS, revisará 

de la disponibilidad de fecha y horarios para llevar a cabo la verificación 

en un m;í~imo de 5 días hábiles e informará al CS para que acepte o 

rechace la propuesta. En caso de no aceptarse la fecha propuesta, 

el CS podrá solicitar unfu nueva fecha,_con lo que esta actividad podrá 

' 

/ 1 

' 
', 

repetirse hasta en 3 ocasiones. No se podrán acordar fechas de 

verificación posteriores a 10 días hábiles a partir de que el CS envíe 

la fecha de término de instalación, a menos que sea por solicitud 

expresa del CS. 
' . 

Habjérrdose definid9 la fecha, Telmex y el CS realizarán en conjunto 

la Verificación de la 'instalación en sitio, determinando: 

• 

• 

La instalación de la infraestructura del CS ~stá de' acuerdo 

proyecto y normativa, Telmex registrará la verificació_n como 

satisfactoria y se firmará en sitio el acta 

En caso contrario, Telníéx y eLCS registran en el Formato de 

Acuerdo de Compartición dg Infraestructura los cambios y 

ajustes que debe hacer el CS p;ra cumplir con la Verfficación. 

, Esta actividad deberá repetirse en tanto no se logre la 

V!')rificación satisfatioria y 1~ firma del acta. 

El primer servicio de verificación no tendrá cargo alguno. De 

\requerirsé verificaciones adicionales por inconsistencias en .la 

desinstalación realizada por el CS se aplicará una con,raprestación. 

Una vez firmada el acta se concluye con la facturación del Servicio, 

Telmex deberá integrar el Formato escanead;·.al SEG. 

i 
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El es deberá realiza~ la desinstalación de su red o de infraestructura de acuerdo con las 

caracter(sti~as y normatividad_técnica para Torres que se documenta en el Anexo 2 de la 

Oferta dejando la infraestructura libre y sin desperdicios en la azotea o predio. 

"El procedimiento para la notificación de fallas y gestión de incidencias, así como. _el 

procedimiento para Accesos a la Infraestructura Compartida se establecen en el !>,nexo 3 de 

la Oferta. / 
/ 

4. Setvicio de Uso de Sitios, Predios y Espacios Fí~icos: 

El Servicio de Uso de Sitios, Predios y Espacios Físicos, permite que el CS utilice los predios;" 

sitios y espacios físicos existentE¡side Telmex, así como acceder a los sistemas de suministro 

de energí~ eléctrica y sistemas de aire acondicionado8, excedentes en dichos espacios 
/ 

físicos. 

El Servicio de Uso d~ Sitios, Predios y Espacios Físicos permite que el CS haga uso de sitios, 

predios y espacios físicos de Telmex,· para construir o instalar infraestructura propia. 

La seguridad en los Sitios, Predi?s y Espacios Físicos se proporcionará al CS que haga uso del 
1 

servicTó, en las mismas condiciones y sitios que hoy en día mantiene Telmex para su propia 
' ·- --

operación. 

La solicil;Ud de lqs servicios se re.:Íliza a trmíés del SEG y el formato correspondiente. 
- - ' 

Los conceptqs factur,_ables son: 
1 ' 

/ 

8 Sólo aplica para Edificios. 

,, 
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Ca~gos No Recurrentes: 

• Para sitios, predios y espacios fískos se contabiliza: 
; 

INSTITUTOHDEl<AL DE 
TEleCOMUNICACIOMES 

',,I 

' 

o Visita Técnica pa,ra Sitios, Predios y Espacios Físicos, en caso de haber sido 

solicitada por el CS. 

o Trabajos requeridos dentr~ de la visita técnica. 

o Análisis de Factibiliqad, en caso dé que el CS no contrate el servicio. 

o Acondicionamiento de Infraestructura Pasiva, en caso de que se requiera. 

o ftecuperación de espacio, en caso de que se requiera y; 
' 

o Segunda Verificación en adelante 

1 
La facturación del servicio se r!;alizará posteriormente a concluir las actividades previstas 

en el procedimiento una vez que sé cuenten con los formatos y actas firmados 

Cargos Recurrentes, con cobro anticipado: 

• Por el Servicio de Uso de Sitios, Predios y Espacios Físicos: 

o La conVaprestación mensual por el uso del espacio dependerá del proyecto 

ejecutivo y la zona del. sitio, precio o espacio físico solicitado, y servicios 
\ , ___ _ 

auxiliares necesarios. Así mismo se indicará la cuota de manteniniientó asociada 

al servicio cuandó apliqué 

La facturación de los cargos recurrentes se realizará á mes corriente, posteriormente a 
' '\ 

concluir las actividades previstas en el procedimiento una yez que se cuenten con l~s 

formatos y actas firmados. 
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4.1 - Procedimientos-para la contratación, modificación y baja de los servicios. 

A continuación se describen los procedimientos a seguir para la contratación, modificación 

'y baja de del servicio. Los plazos para la _realiz¡ición ·de estas actividades a,sí como los 

indicadores de nivel de servicio se encuentran detallados en el Anexo 4 "Parámetros e 

indica
0

dor'es de los niveles-de calidad y penas convencionales" de la Oferta. 

' 

a. Contratación 

Queda establecido que medjante el envío de la solicitud, el es consiente-realizar el pago por 

los cargos no recurrentes ásí como por los elementos de cobro que conforman el servicio. 

Asimismo\si el es rechaza el servicio ,o decide no continuar con el procedimiento deberá 

liquidar el monto generado por las actividades_ realizadas hasta el momento qu~ decidió 

terminar el procedimiento. 

Las actividades que conforman el procedimiento de contratación son.las siguientes: 

Etapa Descripcióti 
'---

/ ' \ 

Envío y Validación El es presentará la solicitud de contratación en el, formato 

de solicitud correspondiente a través deV SEG. Telmex recibirá la solicituc:l. y 

-, determinafá en 2 días hábilf!s si la solicitud es: 

• Aceptada, Telmex valida que la solicitud cumple con los 
-

requisitos e,stablecidos en los formatos, ·por lo tanto 

proceden con la Visita Técnica. Se asignará de forma 

automática un NIS. 

----- Rechazado, en caso de que la solicitud no cumpliera' con los • 
requisitos, Telmex notificará al es a través del SEG que la 

solicitud ha sido rechazada y el motivo por el cual no se pudo 

de tal forma 
,, 

el es pueda corregir la 
/ 

procesar, que 
-,- -

información y reenviar.Ja solicitud. 
- ,' 

• 
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Visita Técnica 

-, 
', 

_\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TEUECOMUN!CACIONES 

\ 
Una vez 'que se validó la solicitud y cuenta con NIS, Telmex revisa'.á 

la disponibilidad de fechas y horarios para realizar la programación 

en máximo 5 días hábiles de Visita Técnica conjunta, e informará al 

es para que acepte o rechace. En caso de no aceptarse la fecha 
1 

rJropuesta, el es podrá solicitar una nueva fecha, con lo que esta 

actividad podrá repetirse hasta en _3 ocasiones.-La Visira Técnica 

tendrá que realizarse en un máximo de 20 días hábiles a partir del 

ingreso de la solicitud. 

Al concluir l,i Visita Técnica se firmará el documento Reporte de 
) --, 

Visita Técnica, por lo: que Telm~x y el es deberá asegurarse que la 

información "r~cabada es correcta y completa con todos los detalles 

necesarios para el desarrollo del anteproyecto. En esta etapa 

deberán ejecutarse todas las mediciones y cálculos que considere 

pertinente el es para determinar la capacidad excedente de la 

infraestructura, entre otros aspectos para la correcta prestación del 

servicio. 

El Reporte de Visita técnica i:leberá ser escaneado e integrado en el 

SEG. Telmex deberá actualizar la información correspondiente en el 

SEG enun plazo máximo de 5 'Clías hábiles. 

El resultado de.la Visita Té1nica determinará una de las siguientes 

opciones: / 

\ 

a. Existe capacidad excedente para brin~ar el Servicio. Telmex 

procede a entregar información al es para la realización del 

Anteproyecto. 

b. Existen capacidad excedente para brindar el servicio 

solicitado y se requiere un -trabajo especial 

(acondicionamiento de infraestructura o recuperación de 

espacios). Telmex proporcionará la cotización de los trabajos 
' a reá_lizar y el programa de trabajci> necesario. 

•' es acepta y autoriza Trabajos Especiales asociados al 

servicio. Telmex realizará la ejecución de los mismos, 

notificando al es la fecha de inicio y terminación de 
'' 

Página 71 de 102 



los trabajos, una vez concluidos estos trabajos, 

T~lmex procede a entregar Ja información para la 

elaboración del Anteproyecto. 

• ~n caso de no aceptar los Trabajos EspecialE,S, el CS 

señalará si continua o no la soltcitud. 

c. - No hay capacidad excedente. Concluye el procedimiento. 

f---------1--'----------------------------+-
Entrega 

lnform'ación 

Visita Técnica 
--

Elaboración 

Anteproyecto 
/ ¡' 

Programa 

Trabajo 

I 

de Telmex entregará de manera formal al CS la información para la 

de elaboración del Anteproyecto en un máximo de 8 días hábjles 

posteriores a que fue concluida la Visita Técnica. 

de El cs'elaborará el Anteproyecto (20 días hábiles) con la información 

y proporcionada por Telmex (en GjSO deJequerir trabajos espe-ciales, 
'1 ,· / 

de el Antep¡oyecto deberá contemplar los trabajos) y fa recopilada 

durante Visita Técnica. La siguiente información deserá estar 

disponible e9 el SEG la cual deberá incluir 91 menos: 
/ 

• Anteproyecto 

• Plano(s) 

-

I \_ 

• Especificaciones Técnicas de ca_bles y dispositivos a instalar 

• (Programa de trabajo para la Instalación qe Infraestructura. 
/ i 

El CS podrá solicitar a Telmex un plazo de hasta :/>.O días hábiles 

adicionales para la elaboración y entrega del Anteproyecto. 

Telmex no podrá negar la autonización del Anteproyecto por 

diferenciás o deficiencias de información que no se hayan señalado 

durante la Visita Técnica. 

Una vez revisado el Anteproyecto y este no pueda ser aprobado, 

derivado de que· la información recabada no fue cor~ecta y completa 

por causas imputables a Telmex, se podrán programar Visitas 

Técnicas adicionales sin costo para el CS. 
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Análisis 

Factibilidad 

__ ,_ . ____ , "-_: ;7" e'• 

INSTITUTO FEDERAL DE 
lilECOMUNICACIONES 

de Telmex revisará que la información d~I Anteproye~to sea consistente 1 

con el levantamiento realizado en la Visita de TéCnica, validando eh 
máximo 5 días hábiles que el documento cumpla con los requisitos 

establecidos y la normatjvidad correspondiente. Telmex notificará al 

es el resultado del Análisis de Fa~tibilidad: 

• Positivo. Con.el cual el es dará inicio a la Instalación-de la 

Infraestructura, basándo_se en el Programa dé Trabajo. 

i, 

• Negativo. Telmex notificará al CS el motivo del resul•tado, de 
', 

tal forma que el es pueda corregir la información y 

reenviarla. 

Cualquier comentario o ajuste al Anteproyecto o a los documentos 

relacionados al proyecto deberá estar plenamente justificado y 

IÍ~cerse a través del SEG\ el CS deberá mantener actualizada la 
( 

docume~tacipn. 

•1--~------l-----"----------------+-------"-\---I 
de Una vez que el CS recibió el resultado positivo· del AAálisis- de 

i ( 

lnstatación 

Infraestructura Factibilidad, instalará la Infraestructura apegándose al Anteproyecto 

y Programa de trabajo aprobados previamente. 

/ 

· El CS deberá enviar las fechas de inicio y termino de instalación (10 

días hábiles). 

Telmex corifirmará la aceptación de\~ fecha de inicio (3 días hábiles). 

En caso de no aceptarse la fecha propuesta el CS podrá solicitar una 

nueva fecha. Esta actividad podrá repetirse hasta en 3 ocasiones. No 

se podrán acordar fechas de instalación posteriores a 10 días hábiles 

a partir de que el es envíe las fechas de inicio y término de 

instalación, a men0-~que sea por solicitud expresa del CS. 

Al finalizar la instalación el CS informará a Telmex para que realice la 

Verificación de la \nstalaciÓ[l. 

Verificación "{!_e· Una vez que Telmex reciba la notificación por parte del CS, revisará 

Instalación 

Infraestructura 

de la disponibilidad de fecha y horarió"S-para llevar a cabo la verificación 

en máximo 5 días hábiles e informará al CS para que acepte o rechace 

la propuesta. En caso de no aceptarse la fecha propuesta, él CS 
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1, 
/ 

·/ 

' 

1 

/ 

Facturación 

/ 

podrá solicitar una nueva fecha, con lo que esta actividad podrá 
-- / 

repetirse hasta en 3 ocasiones. No se podrán acordar fechas pe / 

ve~[ficación posteriords a 10 días hábiles a, partir de que el CS envíe 

la fecha de término de instalación, a menos que·sea por solicitud 

expresa del CS. 

Habiéndose definido la fecha, Telmex y el CS realizarán en conjunto 

la Verificación de la Instalación en sitio, determinando: 

o La instalación de la infraestructura del es está de acuerdo 

proyecto y normativa, Telmé2< registrará la verific¡ición como 
. / 

' satisfactoria y se firmará en sitio el Formato de Acuédo de 

Compartición de Infraestructura. 
' 

• En caso contrario, Telmex y el es registran en el F0.rmato de 

Acuerdo de Compartición de Infraestructura los cambios y 

ajustes que debe hacer el CS para cumplir con la Verificación. 

Esta actividad Aeberá repetirse en tanto no se logre la 

Verificación satisfactoria y la firma del Formato de Acuerdo 
\ 

de Compartición de lnfr¡¡estructura. \ 

El primer servicio de verificación no tendrá -cargo alguno. De 

requerirse verifica9ones adidonal¡,s por inconsistencias en la 

inst.alación rs>alizad~ por s>I es cori el anteproyecto sé aplicará una 
/ 

contraprestación. 
/ 

Una vez firmado el Formato ds> Acus>rdo de Compartición de 
! 

Infraestructura se inicia con la facturación del Servicio, Télmex 

deberá integrar el Formato escaneada al SEG. 

-------

. 

El es !]eberá realizar su anteproyecto y la instalación de su red o de infraestructura de 

acuerdo con las características y normatividad técnica para Sitios, Predios y Espacios Físicos 
/ 

/:' 

se documentan en el Anexo 2 de la Oferta. 

( 
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b. Modificación 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIOMES 

El es únicamente podrá solicitar modificaciones de los proyectos en proceso, cuando dichas 

,modificaciones no cambien la ruta del proyecto ni l9s elementos de la infraestructura de 
' ' ,1 

Telmex solicitados'originalmente. 

',, Las actividades que se tengan que efectuar para realizar una modificación a un proyecto 

son las siguientes: 

",Etapa Descripción 

', 

' 

' 

Envío y Validación El es presentará la solicitud de contratación en el formato 

de solicitud correspondiente a tr<1vés del SEG. Telmex recibirá la solicitud y 

determinará erJ 2 días hábiles si la solicitud es: 

Actualización 

Anteproyecto. 

Pro~rama 

Tr~bajo 

Análisis• .. 

Fact,ibilidad 

1 

• Aceptada, Telmex valida que la soli,::itud cumple con los 

requisitos establecidos en los formatos, por lo tanto 

proceden con la Visita Técnica. S_e asignará de fprma · 
' 

automática un NIS. 

• Rechazado, en caso de que la solicitud no cumpliera con los 

requisitos, Telmex notificará al es a través del SEG que la 
' ' 

solicitud ha sido rechazada y el motivo por el cual no se pudo 

procesar, de tal forma que el es pueda corregir la 

información y reenviar la solicitud. , 

de El es modifitará(2D días ~ábiles) el AnteP1:9yecto de acuerdo con la 
', 

y información validada por Telmex. 

de / . 
El es deberán actualizar los cambios a la documentación del 

proyecto en el SEG. 

de Telrhex '•revisará que la información del Anteproyecto sea 

consistente con la información de\ la solicitud de modificación, 

validando en máximo 5 días que el documento cumpla con los 
. ' ~ . 

reqt:iisitos establecidos y la normatividad correspondiente. Telmex 

notificará al es el resultado del Anális~de Factibilidad: 
' \ 

,· 
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Instalación _de 

Infraestructura 

·~-, 

• Positivo. Con el cual el CS dará inicio a la Instalación de la 
1 

lrífraestr'uctura, basándose en i Programa,de Trafia]o . .J 

• Negativo. Telmex riotificará al es el motiyo del resultado, de 

tal form'a que el ''CS pueda corregii la información y 

reenviarla. 

Cualquier comentario o ajuste _al Anteproyecto o a los documentos 

relacionados al proyecto deb'erá estar plenamente justificado y 

hac~rde a través del SEG, el CS deberá mantener actualizada la 

documentac~n. 
. 

Una vez que el CS recibió el resultado positiva- del \Análisis de 

Factibilidad, instalará la Infraestructura apegándose al 

Anteproyecto y Programa de trabajo aprobados previamente. 

El CS realizará la instalación de infraestructura de acuerdo a los 

cambios y continuará el procedimiento de cont_ratación a partir de 

dicha actividad. 
· .. 

c. Baja de los servicios 

·-- ', i, 

Las actividáaes para realizar la baja del servicio son.las siguientes: 

Etapa Descripción 
,,..--~ 

- o -
Envío y Validación El es present,ará la solicitud de baja en el formato correspondiente 

de solicitud a través del SE<;i. Telmex recibirá la solicitud y determinará en 2 días 

hábiles si la solicitud es: · -
-

./ Aceptada, Telmex valida que la solicitud de baja cumple con 

- los requisitos establecidos en lcís formatos. Se asignará·de 

forma automátid un NIS. 
' 

• Rechazado, en caso de que la solicitud no cumpliera con los 

requisitos, Telmex notificará al CS a través del SEG que la 
/ solicitud ha sido rechazada y el motivo por el cual no se pudo 

' \ i . " 
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procesar, de tal forma que el CS pueda corregir la 

información y reenviar la solicitud. 
. · .. 

de , El es elaborará y enviará el Plande Trabajo detanando la fecha de 

de nicio y Íin _ del retiro de su infraestructura, - adjuntando la 

documentación correspondiente (10 días hábiles). . . 

i I Análisis de Telmex recibirá y validará en máximo 5 días hábiles el Plan de 

Trabajo enviado por el CS, verificando que cumpla con los requisitos 

mínimos de acuerdo a los formatds correspondientes. Telmex 

notificará al CS el resultado del Análisis de Factibilidad: 

( 

Factibi'lidad 

( 

_/, 

• Valido. Telrnex lo notificará-al es y que puede comenzar co~, 

el retiro de su infraestructura. 

• No Valido. Telmex deberá notificar! dicha situación al es, así 

como aquello que deba ser ajustado para que el es realice 

las modificaciones netesarias y reenvíe el Plan df Trabajo (10 

días hábiles). 

Cualquier comentario o ajuste al Anteproyecto o a los documentos 

relacionados al proyecto deberá hacerse a través del SEG, el CS 

deberá tener actualizada la documentación. 

Retiro de Una vez que el CS recibió el result;ado positivo del Análisis de 

Infraestructura Factibilidad, realizará el Retiro de la Infraestructura apegándose 

·Programa, de trabajo aprobados previamente. La baja del servicio 
' 

incluye el retiro de equipo y cableado que se haya instalado. \. 
; ' ', 

Al finali~ar la inst;lación el CS informará a Telmex para que realice 
' 

la Verificación de la Instalación. 

Verificación, de Una vez que Telmex reciba la notificación por parte del CS, revisará 

Retiro de la disponibilidad de fecha y horarios para llevar a cabo la verific,ación 

Infraestructura en un máximo,de 5 días hábiles e i11formará al CS para que acepte o 
~ ~ ~ ( 

rechace la propuesta. En caso de no aceptarse la fecha propuesta, 

el es podrá solicitar una nueva fecha, con lo que/esta actividad podrá 

repetirse hasta en 3 ocasiones. No se podrán acordar fechas de 

verificación posteriores a 10 días hábiles a partir de que el CS envíe 

Página 77 de 102 

/ 



Facturación 

la fécha de témtyno _de desinstalación, a menos que sea.por solicitud 
' / /2 
\ \e~presa del·CS. 

Habiéndose definido la fecha, Telmex y el CS realifarán en conjunto 

la Verifi'cac;ión de la 11).Stalación en sitio, determinandp: 
- / ', 

• El retiro de la infraestructura del CS será de acuerdo con el 

,-- p(o~ecto y normativa, Telmex registrará la verificación co~o 

satisfadbria y se firmará en sitio el acta 

• ,'En caso contrario, Telmex y el es registran en el Formato de 
1 ___ ,-- ,,' 

Acuerdo de Compart-ición de Infraestructura los cambios_ y 
' 

ajustes que debe hacer el CS para cumplir con la Verificación, 

Esta actividad deberá repetirse en tanto no se logre la 

Verificación satisfactoria y la firma d~I acta. 

'\ 

El primer servicio de verificación no tendrá cargo alguno. De 

requerirse verificaciones adicionales por inconsistencias en la 
/ . . 

desinstalatión realizada por el es con el anteproyecto se aplicará 

una contraprestación. 

Una vez firmada el acta se concluye con la facturación del Servicio, 

Telmex d,eberá integrar el Formato escaneada al SEG. / 
'.. ---

' 

El CS deb~rá realizar la desinstalación de su red o de infraestructura de acuerdo con las 

característicasV, normatividad técnica para Sitios, Predios y Espacios Físicos se 
documentan en" el Anexo 2 de la Oferta dejando la infraestructura libre y sin desperdicios. 

El ~roéedimiento para la notificación de fallas y gestión c(_e incidencias, así como el 

procedimiento para Accesos a la Infraestructura Compartida se establecen en el Anexo 3 

de la Oferta. 

\ 
\ 
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5. Servicio de Tend.ido de Cable sobre Infraestructura Desagregada. 

El Servicio de Tendido de Cable sobre Infraestructura Desagregada, es el servicio 

hledi;y\te el cual Telmex realiza la cone~ión de cable desde la :coubicación del CS 

donde tljnga contratados los Servicios de Desagregación, hasta el pozo más cercano 

al pozo de acometida de las ce/itrales de Telmex. Es. neces~rio que el es cuente con 

una Coubicación para Desagregación. 

TORRE 

RED 
AEREA 

ACotv':ETlDA 
', ____ DE GEMTR,!l.,L 

Figura 4. re'íldido de Cabl~- sobre lnf:aestructurá Desagr~gada. 
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El Servicio de Tendido de Cable en la Infraestructura Desagregada9 está formado por 
' . 

las siguientes actividades: 
1 

• Suminjstro e instalación de cableado interiarque va de la fosa de cables de Telmex 
/ 

hasta la Coubicación del es, incluye el c;ierre de empalme en fosa de cables, no 

inc\'uye $mpalme en su sala de Coubicación donde se tienen contratados servicios 

de Desagreg~~ión; 

_ _/ 

• lnst11/.dción de cable de exterior del CS del pozo de Telmex más cercano al pozo 

de acometida de Telmex; 

• Acondician«rñiento-para trayectorias de cap/e dentro de la centrol;)son los 

elem_entos dentro del Edificio de Télmex por los que pasa el cable tendido, que 
1 1 

son, de manera enunciativa mas no limitativa: escalerillas, canaletas, paso de 

loza, pasos ~e muro, sellados de paso, acomodo y raqueo, entre otros_ 
, : ', 

En ciso de que la instalación solicitada por el CS sea para un cable multipar de cbbre, 

se realizarán las adecuaciones necesari.is a la infraestructura pari\la prestación del 
-- ·.,_ ! 

servicio, el cable se entregará en sala de -Coubicación para des-agregación o en 

DFO/DG si es ubicación cJistante, en punta protegida y etiquetado con el nombre del 

es_ 

Los cs·pod~án requerir un segundo tendido de cable de cobre o fibra e'n u~a misma 

central, independientemente: de que el nuevo cable sea para disponer de rutas 

ind:ependientes o para ampliar la capacidad inicialm,ente dispuesta, siempre y cuando 

no concurra-n las situaciones de escasez de espacio, considerando para ello el 

procedimienJo de Modificación de Infraestructura Compartida. El Concesiopario 
/ - - - ---. -

Solicitante podrá solicitar a Telmex la sustitución del cable actual por otro de mayor 

capacidad:' 

9 E(;uministro e instalación de· un cable diferente a fibra óptica, se considerará cpmo trabajo especial. No se instala 

Distribuidor de fibra Óptica del CS. 
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Los conceptos facturables son: 
\ 

Cargos No Recurrentes: 
\ 
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o Visita Técnica para Tendido de Cable sobre Infraestructura Desagregada, 

en caso de haber sido solicitada por el CS. 

o Análisis de Factibilidad. 

o Gastos de Instalación por Tendido-ele Cable en el interior. 

Gastos por empalme por hilo de fibra óptica. 

o Acondicionamiento dd Infraestructura Pasiva, en caso de que se requiera. 

o Rewperación de espacio, en caso de que se req
1

uiera. 
¡ 

La facturación de las actividades ant~s mehcionadas se realizará posteriormente a su 

ejecución. \ 

Cargos Recurrentes con cobro anticipado: 

o Contraprestación mensual por el uso de la trayectoria. 

La facturación de los cargos recurrenj:es se realizará a mes corriente. 
' 1 

5.1 Procedimientos para la c9ntratación, modificación y baja de los servicios. 

A continuación se describen los procedimientos a seguir para la contratación, 

modificación y·baja de ~el servicio de tendido de cable. Los plaz.os para la realización 

d/4stas activia<3des así como los indic~dores de nivel de s>rvicio se encuentran. 

detallados en el Anexo 4 "Parámetros e indicadores de los niveles de calidad y penas J 
1 conv.encion)ales" de la Oferta. 

) 
a.\~ontratación 

Queda establecido que mediante el envío de la solicitud, el es consiente realizar el , 
pago por los cargos no recurrentes así como por los elementos de cobro que 

conforman el servicio. Asimismo si ~I CS rechaza el servicio o decide no continuar con 
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el procedimiento deberá liquidar el montq generado po{ las actividades realizadas 

hasta el m,cimento que decidió finalizar el mismo. 
' . . 

- ' ·, : 

Las actividades que conforman el procedimiento·d~ contratación son lás siguientes: 

Etapa 
. 

Envío y.Validación 

, de solicitud 

Visita Técnica 

·. 

Descripción 

El es presentará la solicitud de contratación en el formato / 

corr~spondiynte a través del SEG. Telmex recibirá la solicitud y 

determinará en 2 días háb.iles si la solicitud es: 

• Aceptada, Telmex valida que la solicitud cumple co11 los 

requisitos establecidos en los formatos, por lo tanto 

proceden con la Visita. Técnica. Se asignará de forma 

~'utomática un NIS. 

• Rechazado, en caso de que la solicitud no cumpliera con 

los requisitos, Telmex notificará al es a través del SEG 

que la soliqitud ha sido rechazada y el motivo por el cual 

no se pudo procesar, de tal forma que el es pueda 

corregir la información y reenviar la_~\icitud. 

--
Una vez que se validó la solicitud y cue-;,ta con NIS, Telmex 

revisará la disponibilidad de fechas y horarios para realizar la 

programación en máximo S días hábiles de Visita Técnica 

conjunta, e informará al es para que acepte o rechace. En caso 

de no aceptarse la fecha\propuesta, el es podrá solicitar una 

nupva fecha, con lo que esta actividad podfá repetirse hasta en 

3 ocasíones, La Visita Técnica tendrá que realizarse en un 

máximo de 20 días hábiles a partir del ingreso de la solicitud. 
I - -. 

/ -------- i 

Al concluir la Visita Técnica sefirmará el documento Re'porte-de 
1 -

Visita Técnica, por lo que Telmex y el es deberá asegurarse que 

la información recabada es correcta y completa con todos los 

detalles necesarios para el desarrollo del anteproyecto. En esta 

etapa deberán ejecutarse todas las mediciones y cálculos que 

considere pertinente el es para determinar .lá capacidad 
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excedente de la infraestructyra, entre otros aspectos para la 

correcta prestación del servicio. 

\ 
El Reporte de Visita Técnica deberá ser escaneado e integrado 

en el SEG. Telmex deberá actualizar la información 

correspondiente en el SEG en un plazo máximo de S días 

hábiles. 

El resultado de la Visita Técnica determinará una de las 

siguientes opciones: 

' " 
a. Existe -capacidad excedénte para brindar el Servicio. 

Telmex procede a. entregar información al es par~ la 
' 

realización del Anteproyecto (8 días hábiles). 

b. Existen tramos con capacidad excedente para brindar el 

servicio entre los puntos solicitados y tramos en los que 

se reqúnire un trabajo especial (acondicionamiento de 

'infraestr~ctura o re-tuperación de espacios). Telmex 

proporcionará la cotización delos trabajos a realizar y el 

programa de trabajo necesario. '! / -- . 
•. . 

! 
¡ 

• es acepta y autoriza Trabajos,_ Especiales 

asociados al servicio. Telmex realizara la 

ejecución de los mismos, notificando al es la . ' 
fecha de inicio y terminación de 16s trabajos, uí\a 

vez concluidos estos trabajos, Telmex procede a 

entregar la información para la t>laboración del 

Anteproyecto. 

• En caso de no aceptar los Trabajos Especiales el 

es, no es factible el servicio y se termina el 

procedimiento. 

Telmex entregará de manera formal al es la información para la 

elaboración del Anteprqyecto en un máximo de 8 días hábiles 

posteriores a que fue concluida la Visita Técnica. 
! 

.· 
1 

1 

~ 
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Programa 

Trabajo 

( 

' 

de El CS ''elaborará el Anteproyecto (20 días hábiles) con la 

y infor(llación propórcionada por Telmex (en caso de. requerir 

de trabajos especiales, el Anteproyecto 'deberá contemplar los . / 

/ 

tral>ajos) y la recopilada durante Visita Técnica. La siguiente 

información deberá estar disponible en el SEG la cual deberá 
. ! 

incluir al menos: 
' 
' 

• Anteproyecto 

• Plano(s) 

• Progr.ama de tr~bajo 

Infraestructura'. 

para la 
! 

/ 

Instalación de 

1 

1 

El es podrá solicitar a Telmex un plazo de hasta 20 días hábiles 

adicionales para la elaborac{ión y entrega del Anteproyectg. 

Telmex no podrá negar la autorización del Anteproyecto por 

diferencias o deficiencias de información que no se hayan 

señalado o identificado durante la Visita Técnica. 

Una vez revisado el,Antéproyecto y este no pueda ser aprobado, 

derivado de que la información recabada no fue correcta y 

completa por causas imputables a Telmex, se podrán programar 

Visitas Técni9s adicionales sin costo para el CS. 
' / 

~·-------1-----------~---~----~--~----j 
Análisis de Telmex revisárá que la i

1
hformación del Anteproyecto sea 

1 

Factibilidad consistf'nte con el levantamiento realizado en la Visita de 
/ 

Técnica, validando en máximo 5 .días hábiles que el documento 

cumpla con los requisitos establecidos ,y la normatividad 

corresp\Jndiente.-Ielmex notificará' al es el resultado del 

Análisi.-; de Factibilidad: 

• 

/ 

Positivo. Con el cua.l el CS dará inicio a la Instalación-de 

la Infraestructura, ba5'ªndose en el Programa de 

Trabajo. 
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• Negativo. Telmex notificará al es el motivo del 

resultado, de tal forma que el CS pueda corregir la 

información y reenviarla. 

Cualquier comentario o ajuste al Anteproyecto o a los 

documentos relacionados al proyec;to deberá estar plenamente 
\ 1,, ,/ 

justificado', y hacerse a través del SEG, el es deberá mantener 

actualizada la documentación. 
--

de Una i vez definido el resultado positivo del Análisis de 

lnfraesfructura Factibilidad, lelmex iniciará los trabajos del tendido del cable y 

al concluir informará al es fa conclusión del mismo. 

Verificación de Una vez que el es recibe la notificación del térm"ino de los 

Instalación de trabajos de instalación, Telmex revisará la disponibilidad de 

Infraestructura y fechas y horarios para llevar a cabo la entrega e informará al C~ 

Pruebas de para que acepte o rechace la propuesta de programación. En 

Servicio caso de no aceptarse la fecha propuesta, el CS podrá solici_tar 

una nueva fecha, con lo que esta actividad podrá repetirse hasta 

en 3 ocasiones. 

Facturación 

/ 
- 1 

Una vez aceptada la fecha, Telmex y el CS realizarán la entrega 

- recepción (30 días hábiles) en sitio, \el es deberá realizar las 

pruebas quE,~onsidere pertinent;s para confirmar la entrega -

', 

' recepción del Servicio de Tendido de Cableado y se firmará el 

Formato de Acuerdo de Compartición de Infraestructura. 

Una ve'z firmado el Formato de Acuerdo de Compartición de 

Infraestructura se iniÍ:ia con la facturación del Servicio, Telmex 

deberá integrar el Formato escaneada al SEG. , _ 

', 

b. Modificación 

El CS únicamente podrá solicitar modificaciones de los proyect~i en proceso, cuando 
' / 

dichas modificaciones no cambien lá- ruta del proyecto ni los elementos de la 

infraestructura de Telmex solicitados original(nente. 

', 
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Las actividades que se tengan que, efectuar pararealizar una modificación a un 

---i:;royecto son las,siguiente-~: 
! 

Etapa Descripción 

Envío y Validación El es presentará-la solicitud· de contratación en el formato 

de solicitud correspondiente a través ~el SEG. Telmex recibirá la solicitud y 

determinará en 2 días hábi1es si la solicitud es: 

' ·. __ 

;, • Aceptada, Telm'ex valida que la solicitud cumple con los 

requisitos establecidos en los formatos, Se asignará de -, ', 

1 • 

forma automática un NIS. 
- ',1 

Rechazado, en caso de que la solicitud no cumpliera con 

los requisitos, Telm~,x notificará al es a través d~I SEG 

q(.¡e la solicitud, ha sido rechazada y el motivo por el cual 

no sé pudo procesar, de tal forma que el es pueda 

sorregir la infoymación y reenviar la solicitud. 1 

Actualización de El es modificará (20 días hábiles) el Anteproyecto de acuerdo 
/ 

Anteproyecto y con la información validada por Telmex. 

Programa 

Trabajo 

Análisis 

, Factibi\idad 

de 

', 

El es deberán actualizar los cambios a la ddcumentación del 

proyecto en elSEG. 
' 

de Telmex revisará que la información del Anteproyecto sea 

~onsistente con la inform)ición de la solicitud de modificación, 

validando en máximo 5 días há,biles que el documE1nto cumpla 

con los requisitos estab,lecidos y la, normatividad 

correspondiente. Telmex notificará al es el, resultado -dél 

Análisis de Factibilidad: 

• Positivo. Con el cual el eS,dará inicio a' la Instalación de 

la Infraestructura, basándose en el Programa de 

Trabajo. 1 

• Negativo. Telmex notificará al es el motivo. del 

resultado, de tal forma que el es pueda ._corregir la 

información y reenviarla: 

\ 
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' ' 

Cualquier comentario ajuste al Anteproyecto los/ o o a 
/-- 1 

, documentos relacionados al p~oyecto deberá estar plenamente 

justificado y hacerse a_ través del SEG, el es deberá tener 

mantener/actualizada la documentación. 

Una vez que el CS recibió .el resultado positivo del Análisis de 
( 

Fa,ctibilidad, instalará la 1 nfraestructu ra ¡ipegándos1 al 

Anteproyecto y Programa de trabajo aprobados previame~te, 

! 
El es realizará la instalación de infraestructura de acuerdoa los 

cambios y continuará el procedimier¡,to de contratación a p"artir 

de dicha actividad. 
' 

' 7 

c. Baja de. los servicios 
i 

Las actividades para realizar la baja del servicio son las siguientes: 
( 

' 

Etapa Descripción 
' 

Enví9 y Valiaación El es presentará la 
1 

solicitud de oaja en el 'formato 

de solicitud correspondiente a través del SEG. Telmex recibirá la solicitud y 
/ 

determinará en 2 días hábiles si la solicitud es: 
! 

-
/ 

• Aceptada, Telmex valida que la solicitud de baja cumple 
·,, /' 

con los requisitos establecidos en los formatos. Se 
' 

asignará de forma automática un NIS. 

' • Rechazado, en caso de que la solicitud no cumpl(era con 

los requisitos, Telmex notificará al CS a través del SEG 

que la solicitud ha sido rechazada y el motivo por el cual 

no se pudo procesar, de tal forma que el CS pueda 

corregir la información y reenviar la solicitud. 

Elaboración de 'El,CS elaborará y enviará el Plan de Trabajo deta[iando la fecha 

ae 
\ i .. -·· • ' 

Programa de inicio y fin del retiro de ,su infraestructura, adjuntando la 

Trabajo documenTación correspondiente (10 días hábiles). 
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Análisis 

Factibilidad 

Retiro 

Infraestructura , 

Facturación 

- -
/ 

' 

de Telmex recibirá y validará en má;imo 5 días hábiles\('I Plan de 

Trabajo enviado por el CS, verificando que cumpla con los 

\ 

1 

requisitos mínimos de acuerdo a los formatos 

correspondienJes. Telmex notificará al CS el resultado del 

Análisis de Factibilidad: 

• Valido. Telmex lo notificará al CS y que puede comenzar 

con el·retiro de su infraestructura. 

' • No Valido. Telmex deberá notificar dicha situación al CS, 

así como aquello·que deba ser ajustado para que el CS 

realice las modificaciones necesarias y reenvíe el Plan de 

Trabajo (10 días hábiles). 

Cualquier _comentario o ajuste al A:nteproyecto o a'. los 

documentos relacionados al proyecto deberá estarplenamente 

justific9do y hacerse- a través del SEG, el es deberá tener 

mantener actualizada la documentación. 
1 -

de Una vez que él Telmex-récibió el resultado positivo del Análisis 

de Factibilidad, realizará el Retiro de la Infraestructura 

-

/ 

. _/ 

apegándose Programa de trabajo aprobados previamente. La 

baja del servicio incluye el retiro de equipo y cableado que se 

haya instalado. 

Telmex deberá confirmar e_l CS que el Servicio de baja concluyó 

satisfactoriamente 

Úna vez firmáda el acta se concluye con la facturación del 

Servicio. 

El procedimiento para la notificación de fallas y gestión de inéidencias, así como el 
, ' 

procedimiento para Accesos a lnfraestru,ttura Compartida se establecen en ·el Anexo'? de 
la Oferta dejando la infraestructura libre y sin desperdicios dentro de pozos, en los postes 

y vialidadés. 

, 
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6. Actividades de apoyo para la Compartición de Infraestructura Pasiva 

Los servicios de apoyo para la Comparti,ción de la Infraestructura Pasiva, son los servicios/ 

que se realizan para evaluar la factibilid~d Técnica de la Compartición de la lnfra'estructura 
/ 

Pasiva o bien los servicios que se ,realizan para garantizar la salvaguarda de la 

infraestructura) 

6.lVi.sita Técnica 

El ~ervicio de Visita Técnica es la actividad prind/pal de los servicios, y tiene como objeto 

que los CS cuenten con toda la información correcta y 9ompleta a fin de analizar y concretar 

in situ los elementos sobre los que efectivamente se podrá ejercer el Acceso y Uso 

Compartid0 de Infraestructura Pasiva y sus limitaciones en uso. 
' ' 

El Servicio de Visita Técnica es,la actividad conjunta de carácter obligatorio entre Telmex y 

el CS, para recorrer la Obra Civil o analizar los sitios, predios y espacios físicos que podrán 

ser compartidós, la duración de la visita dependerá de la complejidad de la solicitud de 

(dmpartición de lnfraestrluctura Pasiva, durante esta actividad se ejecutarán todas las 

mediciones y cálculos para determinar la capacidad excedente,de la infraestructura.· 

Las Visitas técnicas podrán ser de los siguientes tip~s, y la cdntraprestación por la visita 1 __ , 

dE¡penderá del tipo; kilómetros de recorrido y de la central, sitio o wedio a visitar: 

• Visita Técnica para Postes. 

\ 
• Visita Técnica para Pozos y Canalizaciones. 

• Visita Técnica para el Servicio de Torres. 

• Visita Técnica para Sitios, Predios y Espacios Físicos. 

' • Visita Técnica para Tendido de Cable sobre Infraestructura Desagregada.\ 
1 

_ Durante la Visita Técnica se podrán requerir cualquiera de los siguientes trabajos, los cuales 

deberá cubrir el CS: 

• Apertura de pozo (incluye desoldado y soldado¡',, 

• Rompimiento de pavimento o la banqueta 

,\ 
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• Cualquier actividad no conside~ada-previamerit~ que origine un gasto a Telmex, 

siemprey-cuando no estén relacionadas con actividades necesarias para Ejl correcto 
' . 

funcionamiento de la infraestructura y que son obligación de Telmex. 

/ Telmex será responsable de tramitar los permisos, licencias, autorizacionepy cualqÚier otro 

~equisito o procedimiento federa~ estatal o muni~ipal ne'l3esarios, relacionados_ con el 

"acceso o uso de su infraestructura ante la autoridad competente, exceptuando aquellos 

trámites que de manera estricta deban ser tramitadas por el CS, los tu a les Telmex deberá 

identificar explícitamente. 

( 

Resultados de la Visita Técnica 

Con base en la Normativa Técnica los resultados que puede arrojar la Visita Técnica son: 

__ / 

a) Es viable la prestación del Servicio de Acces~·y Uso Compartido de Infraestructura 

Pasiva. 

b}- Es viable la prestación del Servicio de Acceso y Uso Coí)1partido de Infraestructura 

Pasiva, pero se requiere primero realizar algún trabajo especial para la adecuación 

de la infraestructura. 

c)'·, No es viable la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
/ /' '1 

lnfraestructur_a Pasiva, por lo que se podrá hacer uso de una ruta alterna para el 
' ! 

servicio. 

d) No es viable la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 

lnfraestructur¡i Pasiva, por lo que se podrá hacer uso de un canal ópti~o o fibra 

obscura. 

En el anteproyecto, el CS deberá presentar las características de los equipos, cables o 

élementos lde red que instalará .en la infraestructura pasiva de Telmex,. -isí como la 

infraestru~tura propia que desea instalar. . / 

6.2 Análisis de Factibilidad 

El Análisis de Factibilidad consiste en el análisis de los elementos de IMraestructura Pasiva 
/ 

para autorizar el anteproyecto del CS cuando cumpla con la norm;itividad, previamente a la 

instalación de sus elementos en la-Infraestructura Pasiva, clasifiC::ándose en los siguientes 
"~ 

tipos: 
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1) Para la compartición de postes y la compartición de pozos, duetos y canalizaciones; 
) ' 

2) Para la compartició,n d\:' torres; 

3) Para espacios físicos asociados al uso compartido de Torres 

4) Para la construcción o adaptación en sitios, pre'dios y espacios físicos; 

5) Para instalar/~claptar infraestructura de fuerza; 

6) Para la renta de espacios físicos; y,-

7) Para la renta de predios; 

El es podrá interactuar con Telmex para consensuar los resultados del análisis de 

factibilidad. 

/En el casó de Torres, el análisis incluye tanto la revisión del anteproyecto del es como de~ 

análisis de frecuencias para no intexferencias que presente el es y la capacidad de carga de 

la Torre. '· 

6.3 Verificación. 

La verificación servirá para revisar que los trabajos realizados por el es cunwlan 'las 

característicªs aprobadas en el anteproyecto. 

El es deqe~á teali?ar su anteproyecto, y la instalación de su red o de infraetfructura de 

acuerdo con las características y norrnatividad técnica establecida en/ el Anexo 2 de la 
' 

Oferta. 

En esta actividad se verificará que· se está trabajando en la zona solicitada por el es y se 
' 

validará que el constructor del es haya cumplido con los términos y condiciones autorizadas 

en eJ Anteproyecto. ( 

En caso de que se detecte alguna desviación respecto a lo aceptado en el Anteproyecto,, se 

ie notificará al es para que realice la_s correcciones y reparaciones correspondientes. 
/ ' 

Telinex será' responsable de tramitar todos los permisos, licencias, autorizaciones y 

cualquier otro /requisito o procedimiento, federal, estatal o municipal necesarios; 

relacionados cpn el acceso o uso de su infraestructura ante la autoridad competente, 

exceptuando aqu_~llos trámites que de manera estricta deban ser tramitadas por'ei es y los 

cuales Tel'meí< d~berá identificar explícitamente. 

Página 91 de 102 



/ 
Entrega del Formato de Compartición de Infraestructura: 

• 1 

\ \ 

Cuandq el CS finalice el despliegue se entreg9rá el Formato de Compartición de 

lnfraestfuctura (Anex6 1), para lo cual se cuantificarán y validarár¡_ los elementos· de 

infraestructura compartida, será necesario que el CS firme el Formato de Acuerdo de 
)·/ ' / 

Compartición de mfraestructura. 

Alcance del Servicio de Ve(ificación: 

Para el cobro de la Verificación se considerarán periodos completos de ocho horas, 

realizándose el cálculo por el total de los/periodos necesarios/pa(a llevar a cabo la 

Verifi¿ació~/del proyecto considerando losgastos mínimos operacionales en los cuales 

incurre Telmex plenamente identificados y acordados entre las partes. Por día se consideran . 
máximo tres periodos. 

En el momento de la programació~· de la Verificación se convendrá con el C:S los horarios 

específicos. Los coprds por periodos adicionales están establecidos en el Anexo A del 
,/ 

ConverÍ'jo. 

El primer servicio de verificación no tendrá cargo alguno.' De requerirse verificaciones 

adicionales por inconsistencias en la instalación realizada por el" CS con el Anteproyecto, 

estas deberán ser cobradas al CS ele acuerdo al costo de las mismas. 

Dimensionamiento para los esquemas de Verificación: 

Para la Verificación de redes aéreas: 

/ • Un servicio cubre entre 1 y hasta 4 cuadrillas del es por periodo. 

Para la Verificación de redes subterráneas: 
; --- _/- - '"-, 

• Un servicio cubre máximo 1 cuadrilla del CS p9r periodo. 

7. Trabajbs \ Especiales asociadrs a los servicios de . Acceso y Uso 
Compartido de la Infraestructura Pasiva 

En esta sección se tratan las caraqterístTc~s, término.s 'y condiciones de los Trabajos 
\ / . / 

,Especiales asociados a los servicios de Compartición de Infraestructura Pasivl 
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Si, identifican cuatro escenarios de trabajos que se ponen a disposición del es para que é.ste 

pueda hacer uso de los servicios de la Oferta en los siguie_r,tes casos: 
,1 - 1 

! 1 

Cuando se realice 4n nuevo despliegue de Obra Civil. 
\ ,, 

1) 

2) Cuando exista una situación de saturación de las infraestructuras compartidas que 
.' \ 

sea causada por la existencia de ocupacion ineficiente de espacio. 
- - . 

3) Cuando sea necesario realizar adecuaciones en la infraestructur,a para que el es 

pueda llevar acabo la compartición efectiva de la misma. 
_\ 

/ 
Por lo anterior los CS podrán solicitar los trabajos especiales de: 

o Instalación de infraestructura del CS en despliegue de nueva Obra Civil. 

o Recuperación de Espacio. - _ 

&__ Acondicionamiento de la Infraestructura. 

. . 

Los CS podrán promover ante el Instituto un desacuerdo sobre presupuestos por trabajos 
/ 

especiales en caso de no alcanzar acuerdo una vez agotado el periodo de negociacioMes. 

7.1 Instalación de Infraestructura del es en Despliegue de nueva Obra Civil. 

El Trabajo especial de Instalación de Infraestructura del CS en despliegue de nueva Obra 

Civil de Telmex, tiene el objeto de que el CS instale su propia infraestructur.a de duatosy 
i 

p9ws sobre las zanjas que Telmex necesite realizar en un .. nuevo despliegue que requ'.iere 

permisos, optimizando tiempos y simplificando y se ofrecerá cuando se tenga prograrnado 

éonstruir un nuevo despliegue para el cual se requieran permisos dr autoridades federales, 

estatal~s o municipales. 
' \ 
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La Obra Civil nueva a /.¡¡ tual puede acceder el es está formada por: 

'\ --------- / 

• Canalizaciones y duetos nuevos. 

o La compartición de Canalización_ se realiza por trayect_oria (con un 

punto origen y un punto destino) o por área, para que el 

Conc\sionario Solicitante despliegue su propia Red. 

o Los duetos quepodrán utilizarse son 35:5, 45 y 60, 80 y 100 mm o de 

otras d,imensiones qtle Telmex utiliza en su propia operación. 

o Para trabajos de nueva obra civil de Telmex, donde el CS ricquiera de 

hacer uso compartido de canalización, Telmex es, responsable de la 

colocación de los materia_les básicos y misceláneos necesarios. 
! 

o La infraestructura inst~lada por Telmex será susceptible .de 

prestación de Servicio de Acceso y Uso compart1dp de.Obra Civil. 
/ ,! 1 

• Pozos asociados a estas canalizaciones y duct~s. 
. ' 

• Postes· nuevos. 

• Subidas a poste o fachada asociadas a estos nuevos postes. 

• Bajadas de poste o fa,hada asociadas a estos nuevos postes, 

. ' ' 

El trabajo se cotizará de manera particjlar y el precio variará de acuerdo a la cantidad~e 

elementos de infraestructl.Íra que el/los CS(s) Soliéitante(s) desee(n) instalar, los trámites 

administrativos y solicitudes de permiso necesarias, así como los Análisis de Factibilidad 

correspondientes y la gestión administrativa del trabajo. 
/ 

I / 
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a. Procedimiento para la lnst¡rlación de infraestructura del es en despliegue de 
• 1 

Nueva Obra Civil. 

Etapa Descripción 

\ Notificación de Telmex notificará con 60 días naturales de antelación a través del 

Nueva Obra Civil SEG, las nuevas obras civiles antes de que se inicien los trabajos de 

construcción, incluyendo información como: 

i 
/ 

1 

1 

• Coordenadas georreferenciadas de los puntos, o rutas de la 

Nueva Obra Civil 

• Tipo de lnfraestructur~ a "instalar, capacidad, etc. 

• Planos con toda la inform_sición r_elacionada a la nueva Obra 

Civil 

Envío y Validación El es presentará la solidtud de cont~atación en el formato 

de solicitud 

. 

Análisis 

_ Factibilidad 

correspondiente a través del SEG. Telmex i¡Jeterminará en 2 días 

, hábiles si la solicitud es: 

• 

! 
-

• 

1 

Aceptada, Telmex, valida que la solicitud-cumple con los 

requisitos establecidos en los formatos. Se asignará 'de 

forma automática un NIS. 

Rechazado, en caso de que la-solicitud no cumpliera con los 

requisitos, Telmex notificará al es a través del SEG que la 

solicitud ha sido rechazad~ y el motiv9 por el cual no se pudo 

procesar, de tal forma que el CS pueda corregir la 

información y reenviar la solicitud. 

de Un_a vez asignado el NIS se realizará (en un máximo de 5 días.hábiles) 

el Análisis de Factibilidad y se contest¡irá de acuerdo a lo sigu¡iente: 

1 

~' Es Factible el servicio de Instalación de infraestructura del CS 

en nuevo despl:Íegue de Obra qvil. 
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Revisión 

_Proyecto 

Cotización 

',,,----· 

• No es Factible. Telmex notificará al 'es el motivo del 

,resultado, justjflcando la No Factibilidad y concluye el 

proceso. 

de Una vez determinada la Factib.ilidad de la Nueva Obra Civil, Telmex 
' - ~ -~ 

y envía el proyecto y cotización (10 días hábiles) a fin de que el CS 

!responda: 

/ 
• Acepta cotización. Telmex actualiza el Proyecto 

considerando lo solicitado por el CS y envÍ¡l_ plan de trabajo. 

• No acepta cotización, podrá negociar el pres,up,uesto o 
' ' 

_ informar su completo rechazo, en cuyo caso se finaljzará el 

--- procedimiento. En caso de que el proyecto resulte no 

, factible, el CS podrá requerir adecuaciones para ajustes erí 

- - el pr~supuesto o cotización. 
\_ 

Instalación -- ' de, Telmex establecerá una vía de comunicación constante con el CS, 

Infraestructura una vez definida las fechas de inicio de trabajos, Telmex informará 

al CS las mismas así cqmo de término. 

Verificación 

Instalación 

Anfraestructura 

Facturación 

Telmex dará al CS reportes semanales sobre la evolución de Ja 

constru¡:ción de la Nueva Obra Civil, considerando el plan de trabajo 

a fin de acordar tiempos de instalación de infraestructura tanto de'I 

CS como de Telmex y entrega del servicio. 
1 -

Telmex realizará la instalación de la Nueva Obra Ciiil de acuerdo con 

las característic
1
as y normatividad técnica que se establecen en el 

Anexo 2 de la Oferta. -, 
de El plazo de entrega de la Nueva Obra Civil por parte de Telmex al CS 

de deberá ser de 8 días hábiles posteriores a la finalizatióndel proyecto 

de Nueva Obra Civil, con el propósito de que el CS pueda disponer 

del servicio solicitado, se debe firmaren sitio el acta de recepción de 

los trabajos de acuerdo a la co,tización y plan de trabaj6'. 
' 

Debido a las características de la operación de Telmex, y a que los 

trabajos de despliegue de nueva Obra é:ivil cambiar,án en f_unción de 
--· 1 

las c_aracterísticas de los proyectos de los es, no será posible 
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establecer un mecanismo de,tobfo único y aplicable para todos lbs 

trabajos, por lo tanto, se establecerá un mecanismo de 

comunicación constante tpara acordar y convenir' las tarifas y 

facturación de los trabajos realizados. 
1 

' Una vez fiqonado el acta Telmex podrá facturar los trabajos 

cotizados. Telmex deberá integrar el acta firmada escaneada al SEG 

en un máximo de 5 días hábiles. 

Nota: Debido a las características de la operación de Telmex, y a que los trabajos de 

/ despliegue de, nGeva Obra Civil cambiarán en función de las características de los proyectos 

de los es, no será posible estab_lecer un mecanismo de cobro únko y aplicable para todos 

los trabajos, por lo tanto, se establecerá ur¡ mecanismo de comunicación cons,tante para / 
! -

acordar y convenir sobre ta~ifas, tiempos de entrega, parámetros de calidad, y otros temas 

relevantes. 

7.2 Acondicionamiento de la Infraestructura 

j 

El trabajo especial de Acondiciqnamiento de lnfraestruttura, se inicia cuando en la Visita 
i 

Técnica se detecta que para la prestación de los servicios de Compartición de 

Infraestructura es necesario realizar adecuaciones a la Infraestructura. Lo anterior, sin 

perjuicio de que el trabajo especial de Acondicionamiento de Infraestructura pueda ser 
, , ' ' 1 ! 

solicitado por los concesionarios solicitantes durante .la instalación de sus elementos. 
,_/ 

El proyecto se cotizará d_e manera particJlar10 y el precio variará de acuerdo a la cantidad 

de elementos de infraestructura que sean necesarios de reparar, restaurar, modificar o 

10 Para los trabajos especiales de acondicionamiento también deberán considerarse ,,v:fáticos y permisos 

cuando sean reqtleridos. 
\ 
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adecuar. El es debera- cubrir. el costo de la realización del proye,to y la gestión 

administrativa del mismo, considerando únicamente aq~ellos gastos que no sean 

directamente atribuibles a Telmex-como parte del mantenimiento preventivo y correctivo 

que debe dar a su infraestructura de red .. 

-, ' / 

Telmex deberá proporcionar al es la cotizáción,detallada de los trabajos a r<¡>alizar, a fin de 
. . . ~ 

que el es examipe Y(determine si In acepta o no. ,t:11 caso de que el es confirme la 

continu.idad del Trabajo Especial, Telmex deberá entregar el plan de trabajo así como la 

fech9 ,efe inicio y fin de los mismo~. Una vez concluidos los trabajos especiales, Telmex 

deberá proporcionar al es toqa la información relativa al proyecto como isométricos, planos ( 
( , ' 

y toda la informaci.ón necesaria para elaborar el Anteproyecto. 

Telmex podrá instalar a requerimiento del es infraestructura de postes nuevos, dedicada a 
1 

soportar 'elementos activos (dicha infra~structura será s~lventada por el o los es y pasará a 

ser parte de ia Oferta.)'. 

En el caso de que la evolucJón tecnológica permita la c9hvivencia de los elementos activos 

con la infraestructura p~siva, Tel~ex podrá/ atender vía un Trabajo Especial dicho 

requerimiento. 

los plazos de entrega variarán dependiendo de la comp/ejiqad de los trabajos necesarios. 

la facturación del Trabajo Especial "Acondicionamiento de Infraestructura" será posterior- -

a la conclusión del proce9imiento y deberá existir el acta de los trabaj9s firmada de 

. conformidad por ambos. 

/ 

.., / 
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a. Procedimiento para el Acondicion~miento de Infraestructura . 
. ·· · .. 

Etapa 

Identificación de 

Trabajo Especial 

Envío y Validación 

de presupuesto 

Descripción 
. 

Este procedimieQtO se aplica única y exclusivamente, si como 

resultado de la Vi'sita Técnica o,1durante la fase de Instalación, se 
1 " 

identifica que se deben realizar Adecuaciones de Infraestructura 

, para prestar los servicios de la presente Oferta. 
••• 

/ 

;relmex enviará el presupuesto de las adecuaciones necesarias en un 

ináximo de 10 días hábih,s, documentación del proyecto a realizar, 

así el plan de trabajo a través del SEG al CS. El CS verificará el 

proyecto y presupuesto, indicando a Telmex alguna de las siguientes 

_) 

respuestas: 
',, 

• Aceptada cotización, notificará a Telmex para proseguir con 

el-procedimiento. 
' \ 

• Rechazado de cotización, podrá negociar el pcesupuesto o 

informar su completo rechazo, en cuyo caso se finalizará el 

procedimiento. 

Instalación de Una v\z obtenidos los perm¡sos, T~lmex realizará las adecuaciones 

Infraestructura correspondientes en el plazo comprometido y de acuerdo al plan de 

trabajo. 

Nota: Telmex tramitará los permisos con las autoridades 

competentes, el costo de dichos permisos será a cargo del CS. J 

Vi¡rificación. de Una vez' que CS reciba la notificación por parte del Telmex de 

Instalación de finalización de Instalación de la Infraestructura, acordarán la 

Acondicionamien 

to de 

Infraestructura 
1 

disponibilidad de fecha y horarios para llevar a c¡¡bo la verificación e 
-- ---· ___ ._ 1 

informará al Telmex para que acepte o rechace la prop\Jesta. En 

casó de no aceptarse la fecha propuesta, Telmex podrá soficitar una 

nueva fecha, co11 lo que esta actividad podrá repetirse hasta en 3 

ocasiones. 

' 

Habiéndose definido la fecha, Telmex y el es realizarán en conjul)to 

la Verificación de la Instalación en sitio, determinando: 
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• La instalación de la infraestructura de Telmex está de ,-
ac~yrdo proyecto y normativa, el es valida y se firmará en 

sitio el acta. 

i En caso i:ontr~rio, Telmex y el • CS registran en el acta los 

cambios y ajustes que debe hacer Telmex para cumplir con_ 

la Verificación. Esta actividad debefá repetirse en tanto no ' ', , 

se logre la Verificación satisfactoria yta firma del acta. 
' 

Facturación Una. vez firmado el acta Telmex puede facturar los trabajos 

i ( cotizados. Telmex deberá jntegrar el aéta firmada escaneada afSEG 

(plaz?l- ·- ' 
' 

' • 

7.3 Recuperación de Espacio 

El Trabajo Especial de Recu~eración de Espacio se ofrecerá por Telmex al es corno un 

servicio contingente cuando en la Visita-Técnica se detecta que para la prestació,n de los 
/ / 

servicios de Col)1partición de Infraestructura es necesario realizar recuperación de espacio, 

la cual podrá iniciarse mediant_e solicitud ex~resa del CS. 

) 

Se cotizará de manera particular11 y el precio variará de aGuerdo a la cantidad de elementos 
' 

de infraestructura y de red que sean necesarios modificar, reinstalar y/0 retirar. El CS 

deberá cubrir el costo d'e la realización de los trabajos. 

__ . ./ 

_// ', 1' ' 

Telmex deberá proporcionar al CS la cotizació!) detallada de los trabajos a realizar, a fin de 

que el es examine y determine si lo acepta o no. En caso de que el es confirme la 

continuidad del Trabajo Especial, Telmex debesá entregar el plan de trabajoa~í como la 

11 Para los trabajos espedáles de recú-peración tar:n_biéJl deberán consi·dei-arse viáticos y permisos cuando 
,' ,/ 

sean requeridos: ' 
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fecha de inidó y fin de los mismos. Una vez ~oncluidos los trabajos especiáíes, Telmex 

deberá proporciónar al CS toda la información relativa al proyecto como isométricos, planos 

y toda lo necesaria para elaborar el Anteproyecto. 
·, ', 

Los plazos de entrega variarán dependiendo de la complejidad de los trabajos necesarios. 
' . 

La factyraFión del Trabajo Especial "Recuperación de Espacio" será posterior a la conclusión 

del procedimiento y deberá existir el acta de los trabajos firmada de conformidad por 

ambos. 

a. Procedimiento pará recuperación de espacios. 

Etapa Descripción ----- ' 

Identificación de Este procedimiento se aplica única y exclusivamente, si como 

Trabajo Especi91 · resultado de la Visita Técnica o durante la fase de lnst.alación, se 

identifica que se deben realizar trabajos para ·Recuperar Espacios 

1

• para prestar los servicios de la presente Oferta. 

Envío y Validación Telmex enviará el presupuesto de las adecuaciones necesarias en un 

de pre~upuesto máximo de 10 días hábiles, documentación del proyecto a realizar, 

así el plan de tr¡¡bajo/ a través del SEG al CS. El es verificará el 
', ) ----

proyecto y presupuesto, indicando a Telmex alguna de.las siguientes 
! respuestas: / 

i 
! 

1 

• Aceptada cotización, notificará a Telmex para proseguir con 

el procedimiento. 
( 

• Rechazado de 1otización, podrá negociar el presupuesto o 

\ 
informar su completo rechazo, en cuyo caso se finalizará el 

procedimiento. 
1 ' 

._-· 

Instalación de Una vez obtenidos los permisos, Telmex realizará las recuperaciones 

Infraestructura de espacio correspondientes en el plazo c~n¡prometido y de ~cuerdo 
/ 

al plan de trabajo . 
. 

' 
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Verificación 

lnst,alación 

j 

Nota: Telmex tramitará los 
1
permisos con las autoridades 

competentes, el costo de dichos 'permisos será a cargo del CS. · 

' 
de Una vez; qye CS reciba la notificación por'"parte de Telmex de 

de finalización de Instalación de la Infraestructura, acordarán la 

Acondicionamien disponibilidad de fecha y horarios para llevar a cabo la verificación e 

to de informará a!Telmex para que acepte o rechace la propuesta. En ~aso 

Infraestructura de no aceptarse la fecha propuesta, '.elmex podrá_ solicitar una 

/ 

Facturación 

nueva fecha, con lo queiesta actividad podrá repeti~se hasta en 3 

ocasiones. 

Habiéndose definido la fecha, Telmex v,el CS realizarán en conjunto 

la Verificación de la ln~talación en sitio, de.terminando: 

• 

• 

La in
1

stalación de la infraestructura de Telmex está,. de 

acuerdo proyecto y normativa, el es valida y se firmará en 
i 

sitio el acta. 

En caso contrario, Telmex y el CS registran en el acta los 

cambios y ajustes que debe hacer Telmex para cumplir con la 

V,erificación. Esta actividad deberá repetirse en tanto no se 
' logre la Verificación satisfactoria y )a firma del acta. 

Una vez firmado el acta TeJmex puede facturar los trabajos 

cot¡zados. Telmex deberá integrar el acta firmadi escaneada al SEG 

(plazo). 
j 

I 

"--
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ANEXO, 1 

FORMATOS 

/ 

\ 
' 

ir,snmro FEDEIIAL DE 
lcL!COMUNICACIONES 
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Anexo 1. f-orrnotos 

FORMATOS 

1. Solicitud de Servicio de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil\ 

2. Solicitud de Servicio de Acceso y Uso-Compartido deTorres. ·. 

a. Datos Generales del Sistema 

b. Plan de
1

Canalización en la Banda de Frecuencias 

, c. Poligonal Punto a Multipunto 

d. Poligonal Punto a Punto 

3. Solicitud de Servicio de u'so de Espacios Físicos. 

4. Solicitud para el Servicio de Tendido dé.Cable en la Infraestructura Desagregapa/ 
\..___ ' -- / 

5. Solicitud para el servicio de Renta de Canales Ópticos de Alta Capacidad de 

Transporte. 

6. Solicitud para instalación de infraeitructura en nueva obra civil. 
' --, / 

7. Control de Accesos. 
1 

8. Permiso para trabajos peli11ffsos. 

9. C9rta Respo~iva. / 
\ ', 

10. Formato de Acuerdo de Compartición de Infraestructura. 
\._ 

11. Formato de Solicitud_ VPN-IPSec SEG_v2_r0 (2017). 

12. Formato_ABC_CS. 

) 2 



l.- Solicitud de Servicio de Acceso y Usq Compartido de O~ra Civil 

/ 

\ 
TELMEX 

SOLICITUD DE SERVICIO DE COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

Fecha de Solicitud:, 25/05/1~ 

Concesionario Solicitante: 

Razón Social: xxxxxxxxxx 

RFC: xxxxxxxxxx 

Calle: xxxxxxxxxx 
) No. Ext. Xxxxxxxxxx 

No. lnt. xxxxxxxxxx 

Entre calles: xxxxxxxxxx 
Col,onia: xxxx-xxxxxxxxxx 
c. p. xxxxxxxxxx 

Delegación: xxxxxxxxxx 

Población: xxxxxxxxxx 
Estado: xxxxxxxxxx 

' 

Datos de Contacto: 

Nombre: xxxxxxxxxx 
"Teléfono: xxxxxxxxxx 

Teléfono móvil: xx.xxxxxxxx ' 
Correo; xxxxxxxxxx 

' Folio Solicitud: 444555 

Servicio Solicitado: Servicio de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil 

Tipo de Movimieñto: xxxxx 

Cuenta Maestra: xxxxxx 

Descripción del Proyecto: 
,, ..: ( 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Tipo de Infraestructura: xxxxxxxxxxx 
1 

Longitud de Trayectoria (Km): xx 

Cantidad de cables: xx 

Cable 1: Tipo de Material: 

Cable 2: Tipo de Material: 
Cable 3: Tipo de Material: 

xxxx 

xxxx 

xxxx 

Capacidad del cable: xx 
Capacidad 'del cable: xx 

Capacidad del cable: xx 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

) 

-- i / 
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Anexo 1. Forrnat.os 

NIS:XXXXXXXXXXXXXX 
/ 

Lista NIS: 
' 

XXXXXXXXXXXXXX-1 
XXXXXXXXXXXXXX-2 

XXXXXXXXXX,l(XXX-3 

Ubicación del Servicio: 

Nombre de Sitio A: xxxxxxxxxxxxxxx 
> : 

Calle: xxxxxxxxxx 

No. ext. xxxxxxxxxx 

No. int. xxxxxxxxxx 

Entre calles: xxxxxxxxxx 
Población: xxxxxxxxxx 

Delegación/ Municipio: xxxxXxxxxx 
c. p. xxxxxxxxxx. 

Estado: xxxxxxxxxx 
Coordenadas:xxxxxxxxxx 
Latitu·d: xxxxxxxxxx 

Longitud: xxxxxxxxxx 

Comentarios: xxxxxxxxkx 

Nombre de Sitio B: xxxxxxxxxxxxxxx 

Calle: xxxxxxxxxx 

No. ext. xxxxxxxxxx 

No. int. xxxxxxxxxx 
Entre calles: xxxitxxxxxx 

Población: xxxxxxxxxx 

Delegación/ Municipio: xxxxxxxxxx 
c. p. xxxxxxxxxx 

Estad o: xxxxxxxxxx 

Coor~enadas: xxxxxxxxxx 

Latitud: xxxxxxxxxx 
Longitud: xxxxxxxxxx 

Comentarios: xxxxxxxxxx 

I 
1, 

\. 

) 

/. 

\ 

4 



_, ___ ,_ ____ ·,.·.e·.-···" 

REQUISITOS: 
- Logo del Concesionario Solicitante 
-Calles 
- Norte 
- Trayectoria Propuesta 

CROQUIS DE LOCALIZACIÓN 

· ,, P;..Al'IO DE; UE!ICACION OE;L SITIO 

L 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 

5 
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Anexo 1. Formatos 

l 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL CABLE 

CABLES ÓPTICOS PARA USO EN EXTE1(1~ 
lk.1 
~. 

12 

13 \. 24 
36 

ü.25@15&1 
2.G@85G 

ü8l@'i3[lQ 
3.01}85[1 

07®13~1J 

, ·691830MCX 

681 8:3 1.81CX 

89183164CX 

691B3 244CX 

58HJ33MCX 

DESCRIPCIÓN 
.. Elemento c,sntn,il (lfeléGFIGO. 
+ Flbrss ép!;ices en tubos wruop!:éstlcos 

ÍlOlgBdGS 
.. Compuesto repelantB a ia humedad adentro de 

los nilxs, 
~ Cima o hios blq_g_uaadores 00 agua. 
., Rüfur.r2c, de ~l)r"a de 1.1slrr;. o sr:srn1da. 

interne de p,:;iieti!errn 11eg1•a. 
de ;;;caro o,orrllgedo 

., CUbferta externa de pbl!eS!IBn:r cte media 
densided. 

~ Mens3jero de acero 1nte.;¡r'Bd1J s la C\lbierta 
!7x1mmJ 

50±8 

8'2.5± 3 

ESPECIFJCACIO!IJES· 
h'M>H274..f-!YCE 

P.PUCACióN· 

CONDUMEX 

) 

Redes !JptlCGs en exterior. lns--.;;ilaoi6n aén;;¿, Con 
fibra ur.irnooo p8ra sen¡¡; de TV. telefonía µllt:aica o 
serdcio de trcmspnrra. Con :fibras mult:imodo [60 
a 82.5 mGl-e5) para rBé-88 locales de voz y dBtÁ1s, 
control indus'.rlal 

200@850 
511l)015QD 

ü.2,dJ.015 1(1)]0 

1000 

89183 0?8CX 

89183 123CX 

S91e3 

GB1S'3 

G.9183 

681$3121CX 

69Hl8 1B1GX 

68183 241CX 

891!e3 361CX 

a,'f,mumét'ICOO. -@ti;;$ Si, 

a( pc,:;dcccro ~wcdar 

) 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

2.- Solicitud de Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres 

\ 

TELMEX 

SOtiCITUD/DE SERVICIO DE COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA'~ 
/ 

Fecha de Solicitud: 25/05/17 

· Concesionario Solicitante: 

Razón Social: XXXXXl<XXXX 

RFC: xxxxxxxxxx 

Calle: xxxxxxxxxx 
No. Ext. Xxxxxxxxxx 

/No. lnt. xxxxxxxxxx 

Entre call!!s: xxxxxxxxxx 

Colonia: xxxxxxxxxxxxxx 
c. p. xxxxxxxxxx 

Delegación: xxxxxxxxxx 

Población: xxxxxxxxxx 
Estado: xxxxxxxxxx 

Datos de Contacto: 

Nombre: xxxxxxxxxx ·. 

Teléfono: xxxxxxxxkx 
Teléfono móvil: xxxxxxxxxx 

Correo: xxxxxxxxxx 

Folio"Solicitud: 444555 

Servicio Solicitado: Servido de Acc:eso y Uso Compartido de Torres 

Tipo de Movimiento: xxxxis 

Cuenta Maestra: xxxxxx 

Descripción del Proyecto: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxkxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxlix 

Requiere espacio adicional a la franj~ de 4 mi: XXX 

Área excedente en t.orre área de antena (m2): XXX 
', Altura excedente en torre altura (m2): XXX 

7 _j 



) 
\ 

'' 
Anexo 1. Faxmatos 

NIS:XXXXXXXXXXXXXX 

Ubicación del Servicio: 

- Jdentificador de sitio (Torre): xxxxxxxxxxxxxxx 

Calle: xxxxxxxxxx 
No. ext. xxxxxxxxxx 
No. int. xxxxxxxxxx 
Entre calles: xxxxxxxxxx 
Población: xxxxxxxxxx 
Delegación/ Municipio: xxxxxxxxxx 
c. p. xxxxxxxxxx 
Estado: xxxxxxxxxx 
Comentarios: XXXXXXXXXX' 

Coordenada UTM decimales Latitud: XXX 
Coordenada UTM decimales Longitud: XXX 

'j 
V 

fARA l/S0 EXCLUSIVO D~ THMEX 

\ 

/ 

8 



3.- Solicitud de Servicio de Uso de Espacios Físicos 

1 

TElMEX 

SOLICITUD DE SERVICIODE COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

Fecha de Solicitud: 25/05/17 

Concesionario Solicitantel, 

Razón Social:xxxxxxxxxx 

RFC: xxxxxxxxxx 
Ca II e: xxxxxxxxxx 

No. Ext. Xxxxxxxxxx 

No. lnt. xxxxxxxxxx 
Entre calles: xxxxxxxxxx 

Colonia: XXXXí<XXXXXXXXX 

c. p. xxxxxxxxxx 

Delegación: xxxxxxxxxx 

Población: xxxxxxxxxx 
,Estadó: xxxxxxxxxx 

Datos de Contacto: 

Nombre: xxxxx~xxxx 
Teléfo~o: XXXX)\XXXXX 

Teléfono móvil: xxxxxxxxxx 

Correo: xxxxxxxfxx 

Folio Solicitud: 444555 

Servició Solicitado: Servicio de UsoJ:le Sitios, Predios y Espacios, físicos 

Tipo de; Movimiento: Alta 
Cuenta 'Maestra: xxxxxx 

Descripción del Proyecto: xxxxxxxxí<xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Datos complementa~ios: 

Espacio en sala. 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxx~xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Área solicitilcla sala (m2): xxxx 

Tipo de sala: xxxx / 
Piso en sala: xxxx 

El área requerida en la sala está libre: xxxx 
Uso de escalerilla: xxxx 

INSTITUTO FEDERAL 

/ 

I 

/ 
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Aneno J.. Formatos 

Uso del área solicitada en sala: xxxxx 
Tipo de equipo en.sala: xxxxx 

---· - / 1 

,Marca·de equipo en sala: xxxx 
Fuerza requerida ensal'a (Amperes):xxxx 

' ' 
Ancho sala fm)¡: xxxx 
Fondo salaJm): xxxx 
Altura sala (m): xxxx 
Peso sala (kg): xxxx 

Espacio para torre nueva. 
Área solicitada (m2): xxxx 

Tipo: xxxx 
,'lltura (m): xxxx, 

\ 

[limen¿iones d¿ base de la torre (m2): xxxx 

Ubicación: xxxx 
Uso: xxxx 
Tipo de equipo: xxxx 
Marca: xxxx 
Fuerza requerida (amperes): xxxx 
Peso equipo (kg):xxxx 
Ár~a equipo (m2): xxxx 
Peso torre (kg): xxxx 

Espacio en patio. 
Aea solictada (m2): xxxx 
El área requerida está libre: xxxx 
Ubicación:-xxxx 

Uso: XX)(X 

Tipo de equipo: xxxx 
Peso equipo (kg): xxxx 
Área equipo (rh2): xxxx 

Espacio en azotea. 

Área solicitada(m2): xxxx 
El área requerida está libre: xxxx 

Ubicacióii: xxxx 
Uso: xxxx 
Tipo de equipo: xxxx 

Peso equipo (kg): ~xxx 
Área equipo (m2): xxxx 

/ 

( 

) 

' ) 

{ 

\ 

/ 

( 

',\,, 
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1. Forrn;.tcs 

Espa,cio en terreno:\ 
Área solicitada (m2): xxxx 

' El área requeriqa está libre: xxxx 
Ubicación: xxxx 
Uso: xxxx 
Jipo de equipo: xxxx 

1 Peso equipo (kg): xxxx 
Área equipo (m2): xxxx 

NIS: XXXXXXXXXXXXXX 

Ubicación del Servicio:· 

Nombre de la Central: xxxxxxxxxxxxxxx 
Calle: xxxxxxxxxx 
No. ext. xxxxxxxxxx 
No. int. xxxxxxxxxx 
Entre calles: xxxxxxxxxx 
Población: xxxxxxxxxx 
Delegación/ Municipio: xxxxxxxxxx 
(.P. l<XXXXXXXXX 

Estado: xxxxxxxxxx 
Come17tarios: xxxxxxxxxx 

Coordenada UTM decimales Latitud: xxxx 
Co".rdenada UTM decimales Longitud: xxxx 

_/ 

l~ISTITUTO FEDrnAL DE 
TElECOMUNICACION!S 

' , __ 
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\ 
Anexo 1. Formatos 

¡ 
/ 

4.-Solicitud para el Servicio de Tendido de Cable en la lnfraestructurrDesagregada 

\ 

\ 
TELMEX 

. \ 
- SOLICITUD DE SERVICIÓ DE COMPARTICION DE INFRAESTRUCTURA 

i 

Fecha de ~olicitud: 25/05/17 Folio Solicitud: 444555 

Concesionario Solicitante:, 

Razón Social: xxxxxxxxxx 

RFC: xxxxxxxxxx 

Calle: xxxxxxxxxx 

No. Ext. Xxxxxxxxxx 
No. lnt. xxxxxxxxxx 

Entre calles: xxxxxxxxxx 

Colonia: xxxxxxxxxxxxxx 

C.P. XXXzXXXXXX 

Delegación: xxxxxxxxxx 

Población: xxxxxxxxxx 
,( 

Estado: xxxxxxxxxx 

Datos de Contactó: 

Nombre: xxxxxxxxxx 

Teléfono: xxxxxxxxxx 
' Teléfono móvil: xxxxxxxxxx 

Correo: XXXXXXXXXX\ 

Servicio Solicitado: Servicio de Tendido de cable sobre lnffaestructura Desagregada 
1
Tipo de M,ovimiento: Alta 
Cuenta Maestra: xxxxxx 

Descripción del Proyecto: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
' xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxyxxxxxxxxx / 

Referencia de sitio de Desagregación: xxxxxxxxxxxxxxxx 

Longitud total de gaza en pqzo (m): xxxxx 



\ NIS: XXXXXXXXXXXXXX 

Ubicación del Servicio: 

Nombre de la cE\ntral: xxxxxxxxxxxxxxx 
Calle: xxxxxxxxxx 
No. ext. xxxxxxxxxx 

No. int. xxxxxxxxxx 

Entre calles: xxxxxxxxxx 

Poolación: xx*xxxxxxx 

Delegación/ Municipio: xxlsxxxxxxx 
c. p. xxxxxxxxxx 

Estado: xxxxxxxxxx 

Comentarios: xxxxxxxxxx 

Coordenada UTM decimales Latitud: XXX 

Coordenada UTM decimales Longitud: XXX 

\ 

INSTITUTO FWERAL DE 
lELECOMUMICACIONES 

e 

( 
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Anéxo L Formatos 

5.- Solicitud para el servicio de Renta de Canales Ópticos de Alta Capacidad de Transporte 
- \ --

TELMEX 
' / '' / 

SOLICITUD DE SERVICIO DE(COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

Fecha de Solicitud: 25/05/17 Folio Solicitud: 444555 ( 

Concesionarío Solicitante: 

Razón Social: xxxxxxxxxx _./ 

RFC: xxxxxxxxxx 

Calle: xxxxxxxxxx 
No. Ext. Xxxxxxxxxx 

No._ lnt. xxxxxxxxxx \_ 
Entre calles: xxxxxxxxxx ' -

Col.onia: XXXXXXXXXXXX;)l 

c. p. xxx~xxxxxx ' 

Delegación: xxxxxxxxxx 

Población: xxxxxxxxxx 

Estado: xxxxxxxxxx 

Datos de Contacto: 

Nombre: XXXXXXXXÍ<X 

Teléfono: xxxxxxxxxx 
Teléfono móvil: xxxxxxxxxx 

Correo: xxxxxxxxxx 

Servici~ Solicitado: Servicio de Canales Ópticos de alta Capacida_d de Transporte 

Tipo de Movimiento: Alta 

Cuénta Maestra: xxxxxx 
Descripción del Proyecto: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX*)(XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Número de Identificación de solicitud activa de Obra Civil: xx'xxxxxxxxxxxxxx 

Escenario de servicio: xxxxx 

,Ancho dJJianda: xxxxx 
/Interfaz física: xxxxx 

14 
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' 

NIS: XXXXXXXXXXXXXX 

Ubicación ,cfel Servicio: 

Sitio origen: xxxxxxxxxxxxxxx 

Ca 11 e: xxxxxxxxxx 

No. ext. xxxxxxxxxx 
No. int. xxxxxxxxxx 

Entre calles: XXXl<XXXXXX 

Po b I ación; xxxxxxxxxx 

Delegación/ Municipio: xxxxxxxxxx 
c. p. xxxxxxxxxx 

Estado: xxxxxxxxxx 

Coordenadas: xxxxxxxxxx 

Latitud: xxxxxxxxxx 

Lon!5!tud: xxxxxx~xxx 
Comentarios: xxiixxxxxxx 

Sjtio destino: xxxxxxxxxxxxxxx 

Ca 11 e: xxxxxxxxxx 
No. ext. xxxxxxxxxx 

No. int. xxxxxxxxxx 

Entre calles: xxxxxxxxxx 

Población: xxxxxxxxxx 

Delegación/ Municipio: xxxxxxxxxx 
' \_ c. p. xxxxxxxxxx 

Estado: x~xxxxxxxx: 

Coordenadas: xxxxxxxxxx 
Latitud: xxxxxxxxxx 

Longitud: xxxxxxxxxx 

Comentarios: xxxxxxxxxx 

- ___ ,..:: 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TEl!COMUNICACIO'lES 
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Anexo :l. Formatos 
' 

\ 
5.1.- Solicitud para el servicio de Renta de Fibra Obscura 

TELMEX 
_/ I --

SOLICITUD DE SERVICIO DE COMPARTICION DE INFRAESTRUCTURA 

Fecha de Solicitud: 25/05/17 

Concesionario Solicitante: 

Razón Social: xxxxxxxxxx 
RFC: xxxxxxxxxx 
Ca II e: xxxxxxxxxx 

1 

No. Ext. Xxxxxxxxxx 
No. lnt. xxxxxxxxxx 
Entre calles: xxxxxxxxxx 
Colonia: xxxxxxxxxxxxxx 
C.P. xxxxxxxxxx 1 

Delegación: xxxxxxxxxx · 
Población: xxxxxxxxxx 

- - Estado: xxxxxxxxxx 

Datós de Contacto: 

Nombre: xxxxxxxxxx 
Teléfono: xxxxxxxxxx 
Teléfono móvil: XXXXXJ<XXXX 

Correo: xxxxxxxxxx 

Folio Solicitud: 444555 

( 

Servicio Solicitado: Servicio de Fibra Obscura 
,,-----

Tipo de Movimiento: Alta 
Cuenta Maestra: xxxxxx 
Descripción del Proyecto: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

--xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

/ -

Número de Identificación de solicitud activa de Obra Civil: xxxxxxxxxxxxxxxx 
Escenario de servicio: xxxxx ¡ 
Ancho de banda: xxxxx 1 

Interfaz física: xxx_xx 

' ---

16 
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/ 
/ 

NIS: XXXXXXXXXXXXXX 

Ubicación del Servicio: 

Sitio origen: xxxxxxxxxxxxxxx 

Calle: xxxxxxxxxx 

No. ext. xxxxxxxxxx 
No. int. xxxxxxxxxx 

Entre calles: xxxxxxxxxx 

Población: xxxxxxxxxx 

Delegación/ Municipio: xxxxxxxxxx 
c. p. xxxxxxxxxx 

Estado: xxxxxxxxxx 

Coordenadas: xxxxxxxxxx 
Latitud: xxxxxxxxxx 

Longitud: xxxxxxxxxx 

Comentarios: xxxxxxxxxx 

Sitio destino: xxxxxxxxxxxxxxx 

Calle: xxxxxxxxxx 
No. ext. xxxxxxxxxx 

No. int. ,xxxxxxxxxx 

Entre calles: xxxxxxxxxx 

Población: xxxxxxxx~x , 

Delegación/ Municipio: xxxxxxxxxx 
c. p. xxxxxxxxxx 

Estado:xxxxxxxxxx 

Coordenadas: xxxxxxxxxx 
Latitud: xxxxxxxxxx 

Longitud: XXXXX)0Ü(X~ 

Comentarios: xxxxxxxxxx 

\ 

\ 

INSTITllTO FEDERAL DE 
TEUECOMliN!CAC!ONí:S 
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Anexo 1. 1 Forrnatos 

6.- Solicitlid para instalación de infraestructura en hueva obra civil 

TELMEX 

SOLICITUD DE SERVICIO DE COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

Fecha de Solicitud: 25/05/17 

Concesionario SóJicitante: 

Razón Social: XXXl)XXXXXX 

RFC: xxxxxxxxxx 
Ca II e: xxxxxxxxxx 

No. Ext. Xxxxxxxxxx 

No. lnt. xxxxxxxxxx 
Entre calles: xxxxxxxxxx 

Colonia: xxxxxxx/xxxxxx 

C.P. xxxxxxxxxx 

Delegación: xxxxxxxxxx 
Población: xxxxxxxxxx 

Estado: xxxxxxxxxx 

Datos de Cont,i,cto: 

Nombre: XXX)<XXXXXX 
Teléfono: xxxxxxxxxx 

Teléfono móvil: xxxxxxxxxx 

Correo: xxxxxxxxxx 

Folio Solicitud: 444555 

\ 

Servicio Solicitado: Servicio de lnstala'fión de Infraestructura del es en despliegue de 

Nueva Obra Civil 

Tipo de Movimiento: Alta 
Cuenta Maestra: xxxx)(X 

Descripción del Proyecto: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxkxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxx~xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Referencia de Obra Publicada: XXXXXXXXXXXXXX)q)( 

Longitud de Trayectoria (km): xxxxx 

Cantidad/de tubos: xxxx ) 
Diámetro de tubo 1: xxxx 

Diámetro de tubo 2: xxxx 

Diámetro de tubo 3: xxxx 

) 

, 18 



L Fonnatos 

NIS: XXXXXXXXXXXXXX 
! 

Ubicación del Servicio: 

Sitionrigen: XXXXXXl<XXXXXXXX 
-calle: xxxxxxxxxx 

No. ext. xxxxxxxxxx 

No. int.''XXXXXXXXXX 

Entre calles: xxxxxxxxxx 

Población: xxxxxxxxxx 

Delegación/ Municipio: xxxxxxxxxx 

c. p. xxxxxxxxxx 

Estado: xxxxxxxxxx 

Coordenadas: xxxxxxxxxx 

Latitud: xxxxxxxxxx 

Lol}lsitud: xxxxxxxxxx 

Comentarios: xxxxxxxxxx 

Sitio destino: xxxxxxxxxxxxxxx 

Calle: xxxxxxxxxx 

No. ext. xxxxxxxxxx, 

No. int. xxxxxxxxxx 

Entre calles: xxxxxxxxxx 

Población: xxxxxxxxxx 

Delegación/ Municipio: xxxxxxxxxx 

c. p. xxxxxxxxxx 

Estado: xxxxxxxxxx 

Coordenadas: xxxxxxxxxx 

Latitud: xxxxxxxxxx 

Longitud: xxxxxxxxxx 

Comentarios: xxxxxxxxxx 

I 

! 
' 

INSTITUTO FEDERAL DE 
THECOMUMiCACiONES 
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Anexo l_. Formatos 

___ ./ 

CROQl;IIS DE LOCALIZACIÓN 

REQUl,SITOS: 
, • Lcigo del Conce'si_onario Solicitante 
'::>qalles ,,,- --
·,Norte 
-Trayectoria Propuesta 

I 

/ 

20 
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7.- Control de Accesos 

A: su 
NÚMERO 

ASUNTO: ACCESO DE PERSONAL 

INSTITUTO FEDERAL DE 
!ElECOMUMICACIONES 

SEGURIDAD PATRIMONIAL 
CONTROL DE ACCESOS. 

f N6MaRE ORÁZÓN. sot1Aü DE i..P, EMPRESA; .CON'fRf\TISJÁ;<§Q~QONTRATISTJ\(,) PRO\/EEP()R: i 

...... DESCRll;>ClóN•i:>1:·t.os'fRAEIAJÓSA.REALlzAR:r;· 

/ 

. 

/ Atentamente 

Sello de seguridad patrimonial. 

j 
2007JL 



8.- Permiso para trabajos peligrosos 

ESTE DOCUMENTO SÓLO SERÁ VALIDO SI C:ONTIENE LAS 
TRES FIRMAS DE LOS RESPONSABLES, AS[MISMO 

PERSON'AL DEL tONCESIONARIO SOLICITANTE SE l:IARÁ 
RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA ..... -···· 
ESTABLECIDA Y DE INDICAR AL CONTRATISTA Y/O 
PROVEEDOR EL USO OBLIGATORIO DE EQUIPO DE 

PROTECCIÓN PERSONAL 
REGISTRO 

SEGURIDAD Y 
SUPERVISIÓN \ 

- - 1 COMITE TECNJCO DE SEGURIDAD 

VIGILANTE Y /0 PORTERO: NO PERMITA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; SI 
ESTE DOCUMENTO NO CONTIENE¡LA FIRMA DEL RESPONSABLE DEL 

ÁREA DONDE SEVA A TRABAJAR, 

FECHA A REALIZAR EL TRABAJO ----+--
NOMBRE DEL SOLICITANTE 

CONTRATISTA 

LUGAR EN DONDE SE REALIZARÁ EL 
TRABAJO _____ ,_' 

DESCRIBA EL TRABAJO A REALIZAR 

OPERADOR 

No. DE PERSONAS QUE PARTICIPAN DIRECTAMENTE ~N LOS 
TRABAJOS 

',, 

\ 

\ ~ NO ~ ~ 

' ¿ ,.Utilizarán equipos de soldadura eléctrica 
o' autógena o que. produzcan flama o 
chispa? • 
¿ Se intervendrán tableros de distribución 
eléctrica y/o subestaciones?, 

¿ Se generan vapores que representan 
riesgo de intoxicación o incendio? 

SE SOLICITA INICIAR-A.LAS HRS 

·r ~-
1 

¿Se necesitará dejar fuera de \ervicio 
alguna maquinaria y/o equipo? ! 

l¿se réÓlizarán trabajos en 1bs alturas o a un 
desnivel mayor a 2.20 m, o·movimiento de 
cargas pesadas? 

-·,¿ Se entrará en Salas de Equipo de 
Conmutación o Transmisión, D en áreas con 
información confidencial. 

SE TERMINARÁN LOS TRABAJOS A LAS 

22 
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,AUTORIZACIÓN 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

HE INS~-~~CIONADO EL ÁREA Y E~OS EN QfJF SE TRABAJARÁ Y CONTESTADO LA LISTA DE VERIFICACIÓN AL,, REVERSO, 

,J COMPROBADO LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD. POR LO QUE SE AUTORIZA LA REALIZACIÓN DEL TRABAJO, DE LAS~HRS. 
/ ! 

) 

PARA SU REALIZACIÓN SE DEBERÁN TOMAR LAS SIGU,fENTES PRECAUCIONES: 

NOMBRE Y FIRMA 

"ÁREA QUE GENERA LA ÓRDEN DE 

I\RABAJO" 

NOMBRE Y FIRMA 
"RESPONSABLE DEL ARE(\ 

AFECTADA' 

RESPONSABLE IJELP¡, EJECUCIÓN DEL TRABAJO 
HE LEÍDO Y COMPRENDl[¡O LAS PRECAUCIONES ANoiADAS ARRIBA. LAS HE HECHO DEL CONOCIMIENTO DE MI PERSONAL Y ES10Y 

' -
DE ACUERDO EN TRABAJAR CON LAS MEDIDAS DE SEd;URIDAD INDICADAS. 

HORA ~E INICIO NOMBRE Y FIRMA 

CONCESlONARIO SOUCITANlS, 

LlSTA DE VERIFICACIÓN PA>RA LA 
AUTORIZACLÓNiDE1L PERMISO 0E>TRABAJO 

( 
- - -- ---- -----. -

SI NO NO 
ACTIVIDAD -- APLIC 

' A ----·------ --------- .. , - --
l ,-¿Se usarán materiales peligrosos y se tiene la Hoja de Datos de Seguridad -- -

correspondiehte? 
Corrosivo e;> Tóxico e;> Irritante e;> Inflamable e;> Asfixiante e;> 

---- .. - ., -----
2.- ¿Se evaluó el riesgo para la salud y se determinó el uso de equipo de 
protección personal? 

' Zapatos dieléctricos ', c:> mascarilla e;> gogles e;> casco e;> 

guantes c:> -__ arnés e;> uniforme - -

3,- ¡_Se aplicarán otros procedimientos de seauridad? (Anote cuáles) 
,.. --

4,-lii;,e inspeccionó el buen estado de las herramientas y equipos qut_ ' 

utili rá el Contratista? 
5.- ¡_Existen extintores apropiados y ci _la_ ma_no? 

/ 

-----·-·-· 
6.- ¿Está el área libre de materiales u objetos que puedan limitar la libertad 

-
de movimientos? - -------

23 
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'°'"''"º 1. Formatos 

7.- ¿Se instalaron barreros, cintos o señales de advertencia poro delimitar el 
; rea?. 
Sr- ¿Se colocaron en "Apagado" los interruptores principales de los equipos 
invol_u_crodgs y señalizado? 
9.- ¿ Si el trabajo es en nivel superior o 2.20 m se ha cons_iderodo el uso 
correcto efe escaleras?. 
l 0.- ¿ En trabajos de soldadura se protege contra la cÓídcrde-residuos 
calientes o chispos? · , · 
l l .- ¿ Ha sido notificado al personal del 6reo-eÍ trabajo qué se está 

_e_fecluondo y de los precauciones o tomar?. 
12.- Otro: 

----------------------

LA POLÍTICA DE LA EMPRESA PROHIBE FUMAR AL REALIZAR TRABAJOS AL 
INTERIOR DE LAS INSTALACIONES DE LA EMPRESA 

/ 

\, 

) 
\ 

/ 
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LISTA DE VERIFICACIONPARA LA - .. ' 

CANCELACION DEL PERMISO DE TRABAJO 

-----

/ 
SI 

- ACTIVIDAD -- , 

1.- ¿Se efectuó una revisión del área considerando lo siguiente?. , 

Soldaduras q Centros de carga q 

Fuentes de calor q 

Puertas al vació q Recolección de residuos q 

Ordeh y limpieza q , 
3.- ¿Los equipos y las áreas se encuentran limpios y ordenados? 

4.- ¿Se comprobó que el área quede en condiciones de operación y se 

~~t~~~~e~s76~SWR¿\
I
;e realizó30 minutos después de la terminación del -, ~- -

trabajo, para verificar que no exista una condición de INCENDIO, derivado 
del uso de fuentes de calor? \,_, 

CANCELACIÓN D/EL PERMJSO 

'-

INSTITUTO FEDERAL DE 
lelECOMUNICACIONES 

-·-- ----- ---- -- ---
NO NO 

APLICA 

' 

\\ 

- - ,,_ ---------

EL CONTRATISTA HA TERMINADO LOS TRABAJOS REQUERIDQS, DEJANDO EL ÁREA Y LOS EQUIPOS A NUESTRA SATISFACCIÓN, POR 

LO QUE 

EL PERMISO DE TRABAJO SE CANCELA 
_____ ,._ --------

HORA DE 
TÉRMINO 

FIRMA DEL ARÉAQUE GENERA -
LA ÓRDEN DE TRABAJO 

FIRMA DEL RESPONSABLE 

DEL AREA AFECTADA 

SI EL ÁREA QUEDO EN CONDICIONES DE OPERACIÓN, SI ESTA INVOLUCRADO EL "RESPONSABLE DEL ÁRE~ 

AFECTADA", SOLICITE LA 

AUTORIZACIÓN PARA CANCELAR EL PERMISO. 

CANCE(E EL PERMISO, COLOCANDO LA FORMA ORIGINAL S<;)BRE LA COPIA EXISTENTE 
¡ ----
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9.- Carta Respons¡va 

CARTA RESPONSIVA 

- México, D.F., a de de 20 --- --, -

_/ 

1 

Por. medio< del presente documento, en mi carácter de empleado de la empresa 
, XXXXXXXXXX, manifiesto estar completamente consciente de que las labores a realizar 

' 
implican un riesgo de accidentes y/o lesiones, por lo .que estoy de acuerdo de asumir la 
completa responsabilidad y riesgo de.cualquier accidente que por las labore~ a realizar 
propias de m_i trabajo se puedan generar. 

\. 
Por lo anterior, eximo, deslindo y esl:oy de acuerdo en no levantar ninguna demanda por 
ninguna causa a Teléfonos de M'éxico, S.A.B. de C.V., y/o Teléfonos del Noroeste, S.A. de 
C.V., ni a ninguno de sus empleados, ciÍntratantes,. socios, agentes, <)filiados, volunt<1rios; 
esto incluye a mi persona y mi familia, por cualquier daño, robo, lesión personal, ~úerte 
accidental o cualquier otra situación que pueda resultar de las labores a realizar 
consistente{en XXXXXXXXX y que posiblemente h:3ya podido ser causada por negl(genCia 
de alguna de las partes mencionadas en este párrafo er( cualquier momento que haya 

sucedido. 

Asimismo, la empresa X)yXXXXl(XX será la única responsable de las obligaciones surgidas 
en mi carácter de empleado, obligándose a cubrir todas y cada una de las 
responsabilidades en que pudiera incurrir 
por accide~tes y/o enfermedades' profesionales, el pago de cualquier prestacion legal, 
convencional o acostumbrada, así como todas y cada una de las obligaciones que resulten, 
a su cargo, de conformidad con las disRosiciones contenidas en la Ley Fedfal del Trabajo, 

./la Ley del Fondo Nacional de la Viviéhd,'f para los Trabajadores, Instituto Mexicano del 
Seguro Social, leyes impositivas y demás ordenamie,ntos y disposiciones legales en materia 
de trabajo y de seguridad social. 

Manifiesto que a la firma de'la presente carta responsiva conozco y acepto el reglamento 
de trabajo y es mi expresa voluntad realizar las labores para la que fui contratado. 1 

/ 

Nombre y firma 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
UlECOMUNICACIONES 

10.- Formato de Acuerdo de Compartición de Infraestructura 

Página 1 de 3\ 

/ 
FORMATO DE ACUERDO DE COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA. 

NIS: 

Datos del Concesionario Solicítante 

Nombre de la Empresa del CS: ________ _ 

RFC: 

Fecha:_/_/ __ 

Datos del Responsable de la Inspección 

Nombre de !a Empresa: ___________ _ 

División: ________ Área: _______ _ 

Responsable de lng. P. E. OiVislona! de Te!mex para 
esta solicitL1d: 

DATOS DEL SERVICIO 

Marcar con una X el tipo de red compartida {pueden aplicar !as dos). 

Aérea: U Canalizada: LJ 

Dirección del inicio dél trayecto:-----~------------------------

Dirección del fin del trayecto: ______________________________ _ 

Ratificar o rec~íficar los elementos de red a compartir: 

_l]istancia Rea¡ de! Trayec~o: __ Km. 

Numero de días que dun? la instalación def cable: días. 

RESUMEN DE LA INFRAESTRUCTURA SOLICITADA 

MEDIANO 2 BOQ. GIII '"Z" 2 800. 

MEDIANO "l" 2 800. GI 2 80Q. 

MEDIANO "T" 3 800. Gii 2 B00. 

MEDIANO "Z" 2 BOQ, Glll 2 800. 

MEDIANO 4 BGQ. GI 4 BOQ. 
GI ""l" 2 BOQ. Gil 4 BOQ. 
Gil "L" 2 BOQ. G!!l 4 BOQ. 

Glll "l" 2 B00. P-16 

GI "T"3 800. P-32 

GIi "T"3 BOQ. 

GIII "T' 3 BOQ. PCM-16 

POZO RECTANGULAR ENTERRADO PCM-32 

POZO CON!CO ENTERRADO 

"Z" O DESPLAZADOS / 

\ 
/ 

__ _,, .... 

/ 
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Anexo 1. Fennatos 

~·· 

Página 2 de 3 

K2C L2T DUCTO DE 100 mm DE PVC 

K3C L3T DUCTO DE 100 mm DE ASB,ESTO 

M1C L4T DUCTO PVC DlAM. lNT. 41.4mm EXT,-45mm 

M3C L5T DUCTO PVC D!AM. INT. 56.0mm EXT, 60rnn1 

P1C L6T DUCTO PVC D!AM. INT. 75.0mm EXT. 30.0mm 

P2C M2T DUCTO POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD 35.5 mm (SDV) 

C1C P2T DUCTO POLIET!LENO ALTA DENSIDAD 2" NEGRO 

C2C en DUC POLIETILENO ALTA DENSIDAD 11/2" GRIS 

C3C C2T OUG POLIETILENO AL TA DENSIDAD 1 1/2" VERDE 

C3T OUC POLIETILENO ALTA DENSíDAD 1 112" AMARILLO 

DUC POUETiLENO ALTA DENSIDAD 1 1/2" NEGRO 

,: teg'istrar: 
10iámetros de los duetos utilizados:---------~-----------
Cantidad de cierres de empalme de cables de fibra óptica: ___ Cantidad de gazas instaladas en pozos:·-·-·-

TOTAL DE POSTES 

POSTE DE MADERA 7.6 MtS 25 FT 

POSTE DE MADERA 9.2 MTS 30 FT 

POSTE DE MADERA 10.7 MTS 35 FT 

POSTE DE MADERA 12.2 MT$ 40 FT 

POSTE DE MADERA 13.7 MTS 45-FT _ 

POSTE DE CONCRETO 7.6 MTS 25 FT 

POSTE DE FIERRO 7.6 MTS 25 FT 

Registrar cantidad de cables a lnstala~_por 

\ 
/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

Página 3 de 3 

DAÑOS GENERADOS DURANTSLA INSTALACIUN DEL CABLE 
Se presentaron daños: Si: r' No: li 

_¿¡_¡_/~' Si se presentaron, fecha en que fue reportado a! Responsable de !ng. Planta Externa Divisional 

fecha en que se termtnó !a reparación del daño_/_/ __ 
' 

Observaciones: 

' 

' ! 

-
i --

', 

\ ' 

/ 

/--

---, 

/ 

Se instaló cable en la p~sición/ducto asignad6·.en base a !a Norma para la Compartición de Canaliz~ción y Postes 
de Telmex para Nuevos Concesionarios N/03/061''.'-

FIRMA DE CONFORMIDAD fiE LOS RESPONSABLES 
Res12onsable de la Construcción QOr 12arte de! lns12ector 12or ¡;iarte de Te!mex 

Concesionario Solicitante 

o 

i 

Nombre y firma / 

Nombre vfirma 

) 

/ 
\ 
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11.- Formato de Solicitud_ VPN-IPSec SEG_v2_r0 (20Í7). 

INTERCONEXIÓN 
VPNLAN TO LAN 

· Sistema Electrónico de Gestión (SEG) 

<Concesionario> 

Tabla de contenído 

1.0 Objetivo de Conexión 
2.0 Responsabilidades: 

2.1 Lista de Contactos . 

I ......... . ). ..... :,. 

2.1.1 Datos Generales <Concesionario>. 
2.1.2 Datos S:,enerales Responsable del Proyecto: 
2.1.3 Datos·Generales RCDT: .. 

3.0 Descripción de Conexión: ................... . 
3.1 Conexión VPN LAN a LAN ............. . 
3.2 Motivo de conexión .......................... . 

--y~·-······ 

. 31 
............... 31 

. ..... 31 
. ............•............................. 31 

... 31 
. ........... 31 

. ............ 32 
. .......... 32 

. .... :· ....................... :.-................. 32 
3.3 Puertos lógicos a configurar en ).'.irewalls·: "· ··- ...•..•.• 1·'. ••.••••••••••••••• , .•• ........ 32 

3.3.1 Sentido <Concesionario> - RCDT ..... . 
4.0 Anchos de banda ........................ . 

4.1 Tráfico 
4.1.1 Ancho de banda promedio <Concesionario>- RCDT... 

\ i 

. .... 32 
. ........... 32 
........... 32 

. ...... : ....... 32 
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' 

\ 1.0 Objetivo de Conexión 

INSTITUTO FEDERAl DE 
TElECOMUNICACIONES 

Identificar las características Qe funcionamiento de la conexión con <Concesionario> así como sus 
requerimientos de comunicadones con el Sistema Electrónic~e Gestión (SEG), para determinar la 
factibilidad de integración y el impacto en la Red Corporativa de Datos T elmex (RCDT) para su acceso al 
SEG. 

2.0 Responsabilidades: · 

2 11 Datos Generales <Concesionario> 
' .·_·· .... { . . ·. 

•• •• <;· :· .. _·:·· __ ::=.· . . . . \• ._... . ... ·. . ··. ·. ·.· 

únprésa 

Respunsrible del proyecto 

E-mail 

'J-eléfono/Celular 

Nombre dp Jcfü ii1mcdiato 

Te!éí"l1no/Celular del Jefe inmediato 

E-mail del jete inmediato 

E-mail 
Teléfono/Celular 

Nombre de Jefe inmediato 
Teléfono/Celular del Jefe inmcdialo 

E-mail delj~fe inmediato 

2 1 3-oatos Generales RCDT · 

- -

HaYdeé Reséndiz Fran¡:o 
brcsendi@telmexomsasi.com 
51400669 /5532327.130 
David García Rocha 
5527294215 
dgrq_ch,a({lltt;:1/n~x_.é()in 

. 

~ ~-•.. =. .· ',, ';_ ··,; : __ ;: · .. •·-·· .. _·._ ..•. _. .. . ·. .· .... 
·, : -:_:_., ' ' ,_:. --.. ·-: '" ,,_; ' -, ·,· ::-' ·,' ·'· --

Responsable (j.el proyecto lsraél Mondrarrón Rarnirez 
E-mail '· imramire@reduno.com.mx . . 

; 
Teléfono/Celular (55) 5661 3781 
Nombre de Jefe inmediato Mauricio Rodríguez Ramírez . 
Teléfono/Celular del Jefe inmediato 52-23-79-23; 044-55-54- (3-33-34 . . 

E-mail del jefe innÍed-i.ato mna'mirera:reduno.com.mx 

. 

.... 
. .. 

. 

' 
. 

.. · . ... · . ·:-:;::· 
. • . 

. 
,, 

. 

º.'< ·.· ·.· . 

••••• 

. 

. 

' 
' 

'· 

NOTA: Este forrn(ato deberá enviarse a la dirección ele correo electrónico del Responsable 
del Prnyecto, misma que viene contenida en el punto 2.1.2 Datos Generales Responsabl.e 
del Proyecto. 

) 
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Anexo 1. Formatos, 1 

3.0 Oescripción de Conexión: 

Especificar TP pública del concentrado.r VPN (Concesionnrio): < Regi~trar rr J;',úhlica > 
Nota: La IP Publica del concentradoLT.clmex será entregada más adelante junto con la llave prccompartida y la JP de acceso asignada íll 
concesionario para establecer las cohcxi.ones al sistema SEG ·. . '· , 

i 

'1 ' \ 

Considerar para este medio de conexión. los siguientes parámetros para establecer la VPN (lPSec): 
;"JPim ,21g:J~,.;1g¡;_:_g~"¡1p,2;~~!üiliflnfüg ;Mfit,t¡¡.;~x:;;: 
A~ociedón da- Se0u¡id0d lKt:. lDE!l!HA-111:'r .. hare-d K•.t!__ 
Gn.1p0- DiffrB-Hefüntm ¡:mm fKE Group 2 (102.4-b!t•) 
Tiemno de vida de la -asociadón ll<f 151!1,•Ult segundos 
; !a;;e prncompm1ida Deffnída por RC0D0T~-----S 
/\srn:iación. de St!.[Ufidad IPSec ESPJJDESJSH'Altunnel 
Tle.rripo ds vida de la asociación iPSu: 3,600 segundos! 
TiDo de trilfico iu entrl itar !P 

Acceso al portal SEG, a fin de const.¡ltar información sobre contrataciill\ seguimiento y levantamiento de incidentes de los 
servicios ofrecidos por Telmex, de acuerdo a lo solicitado por el Institutü Fe;_,deral de Telecomunicaciones. 

3 3 1 Sentido <Concesionario> : RCOT 
Nombre de \ Origen de sesión .· Destino de sesion Puertos lógicos 

9é'scfipción y Justificación 
aplicación Emnresa Dir. IP . Emnresa Dir. IP Servicio Puerto l'rotocolo / 

. 10.94.185.234 
NAT: I0.254.9.176 

80 
' 

JPPAT 
hllp tcp 

(por asignar 10.94.204)4 
https 443 tcp Acceso¡¡¡ Portal SEG para la contratación, 

S.RG 
• Co11cc0ion,1rio> -- RCD1) 

TELMEX 
NAT: 10.254.8.11 

http 8080 tcp seguimiento y levantamiento de incidentes 

sockct 8443 "' de los scivicios ofrecidos por Telmex 

J0.192.)30.14 
sockel 7001 cep 

NAT:10.254.9.210 

4.0 Anchos de banda 

4 11 Ancho de banda promedio <Concesionario>- RCOT 
' 

Nolp.brc de Origen de sesión Destino de sesión Horario de Operación 
TráficO cnK.bps 

apli'cación Emnre5a Dir. IP . Emnresa Dir. IP .· Inicio fin 
10.94.185.234 

NAT: 10.254.9.)76 

IPPAT I0.94.204.4 
SEG ,Cuncc,iona,io? (por asignar RCDT) TEL!..1EX 

NA T: 10.254.8.J 1 
8:00 19:00 250 

/ 10.192.130.14 
NAT:10.254.9.!I0 

Tráfico total 250 

\ 

El tráfico indicado en la tabla anexa es por sesión Para este aplicativo se puede tener hasta 6 sesiones simultáneas.' 
El tráfico se:fialado en la tabla 4.1.1 se obtuvo mediante estirnaciones7

• Í X 1 
El tráfico se:fí.alado en la tabla 4.1.1 se obtuvo mediante mediciones realizadas, con la ayudá de 

1 l analizadores de protocolos u otro dispositivo de lectura confiable 
1 RCDI se reserva el derecho d_e solicitar med1c1ones con eqmpo cspc9iahzado en aquellos casos que so considere necesano 



INSTITUTO FEDERAL DE 
TEl,COMUNICACIONES 

f 12.- Formato_ABC_CS 

',, 

! 
/ 

/ 

\ 

- TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.8. DE C.V. 
,' )k COORDINACIÓN DE SEGURIDAD DE SISTEMAS 

Subgerencia de AdministraciólÍ de ,t,,ccesos a Sistemas- Secundariol 

TELMEX SISTEMA ELECTRÓNICO DE GESTIÓN - SEG 

,, FORMATO PARA ADMINISTRADOR DE USUARIOS [ABC! ,,' 

' \ 
', 

Alta! l Bajal l Cambiol ' fecha : 1 

' 
AL OMfflR lflFORMACIÓN O tlO 11'.fCLUIR LAS FIRMAS REQUERIDAS LA SOL¡CJTUD NO PROCEDERÁ, i ,' 

DATOS DEL ADMilUSIBADOR ' 
/ 

TITULAR! 

Apellido Pate-rno Apellido Materno ['lombre{s} 
'•,,, 

1 1 
Empresa Teléfono ,' -c-orreQ: electrónico 

'1 1 
firma de:t Titular 

REPRESENTAtffE LEGAL':: 

Ape!Mo Paterno Apellido Matem:o Nombre(s} / / \ ¡ 1 
' 

1 

Empr.bsa ·, Teléfono .correo electrónico 
/ ·, 

1 1 

,Firma Representante- legill ! 

AUTORIZACIÓt! TELMEX 

COORD-. DE ATILA OPERADORES DE TELECOH: 

Ape.UWo Paterno Ape.Hido Materno .N:ombre(.s.} ' 

1 1 
' 

Puesto Nú-rl.1~de firma .autoriza-da 

'· 1 

! flrma Autorlz.aci6u Telmex 
' "La cuenta de ac.ceso y contraseña es única, personal e íntransferible. El usuario se hace resp,onsable en todo momento 

de ella, para fas funciones especificadas en las políticás pattfculares del sistema." 
"Es responsabf!fdad del ABC del Conceslonario conservar el original de este- formato e informar a su ejecutivo de cuenta 
de Tetmex1 la baja o cambio de funciones del solicitante." 

OBSER\J'ACIOf4ES / 

' --

-' .\ i 
Esta lnfcrma_¡.;ió-n tiene cariic1er wnfidencial po-r !o qu.e no deberá .se-r capíada, óis-trituiáa, d!Vutg_.a-da D- r_e-ve!ada sin la -autorizaclárt previa y por 
q:Scrlto de: 7ELMEX~. En ces-e <le incum~-11miento- a cLl-alquiern d-e: las dis¡:w-sfckrn.es antes descritas, 'T"~H:X" tern:frá derecho, de ejercer las 
acc\c-.nes, re-clamacio.ne.s, quejas, 1enuncías y demás acciones judíclales 0 administratívas qu-c oansióer- prnce0entes., sin perju'icb cte exigir e! 
ressrciriííéntu -de da.ñus y perjuicios.··._ , / -

',, 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
!ElECOMUNICACl9NES 

\ 
NORMA: COMPARTICIÓN DE CANALIZACIÓN DE TELMEX PARA NUEVOS 

CONCESIONARIOS. 

Histórico de modificaciones. 

Objetivo. 

Alcance. 

Definiciones. 

i ' 
Documentos dé Referencia. 

Desarrollo. 
Lineamientos Técnicos. 

I / CONTENIDO 

R~glas de Seguridad para Reflizar Trabajos q,e Construcció\en Canalización de Telmex. 
· Tendido de Cable e lnstalacion de otros Elem'entos de Red Sobre la Infraestructura 

Desagregada. 
' Remoción de cableado_en planta interna y externa. 

Anexos. 

Bibliografía. 
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Oferta Refhrent!a para Ccmpartidón de lrifrasstn .. JictUra Pasfiva 

/J\nexo 2. Normas Técnicas 
• 

,Norf1ía 

1.- HISTÓRICO DE MODIFICACIONES. 

/ 

( 

00/05/2014 
30/06/2015 

30/10/2015 

............... 

/ 

Revisión,... 

01 
02 

03 

Modificaciones 

Primera Edición. 
En el punto 6,Ll. Se precis~ la compartición para los títulos légales 

de propiedacf de los po~tes, bas~s . no discriminatcídas y no 

1 . "d d · .. •1 
', exc USIVI a .. 1 

:', \, 

En el punto- 6.1.2. Se precisa para' obra nueva la reparNción de 

costos proporcionales. 
Se elimina: definiciones Recuperación de Espacio y Visita Técnica. 
Oel. Punto 6.1.1. Los lineamientos Generales que están incluidos en 
1~ Oferta, Del punto 6,L2. Etapas de atención de los servicios que 
están incluid~ en la Oferta. Todo el punto 6.3, Trámites y 

Requisitos ... , 6.4. Actiyidades para ... 

/ 

) 

) 

) 

' Información confidencial I Borrador para discllsión-~-Prohibida su reproducción parcial o total 
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Referenda para Cnmes,-0,rl'irir,,n de ln!r;;,a.stTUCt!f 

Técnkas 

2.- OBJETl~O. 
' i i 

1 

El presente documento contiene la normativa técnica que se deberá seguir para la utilización y 
acceso a la infraestructura pasiva de Telrnex, así como para la instalación de cables y de otros 
elementos de red que sean necesarios para la eficiente prestación de los servicios de 
telecomunicaciones. 

3.- ALCANCE. 

Este'Clocumento~ebe ser aplicadó por Telmex y los Concesionarios Solicitantes que deseen la 

compartición de la lnfraestruc;tur.a pasiva. 

/ . \, 
4..- DEFINICIONES. 

Dueto de mantenimiento. Es un dueto o subducto, que exista en la canalizaélón, de acuerdo al 
número de duetos existentes en el tramo, que Telmex asigna para mantenimiento. -

' . 
Pozos. Obras subterráneas destinadas a permitir la instalación de cahl'es, la distribución de la Red, 
así como para alojar empalmes y cables. 

Sección total. Área interior ae un dueto de concreto o tubo de PVC, establecido por el fabricante 
basado en el diámetro inyérior. 

Subducto. Solución basada en dividir los duetos utilizando minitubos o miniductos, o de ser posible 
en soluciones basadas en materiales no rígidos como pueden ser los subductos textiles, 

5.- DOCUMENTOS DE REFERÉÍ'JCIA. 
1 

' 
No aplica. 

6.- DESARROLLO. 

6.1.- UNEAMIENTOS TÉCNICOS. 

' ' 

6.1.1.- Lineamientos Generales par( la comparyción de ca~~lización de Telnlex. . /-iv 
• Los soportes para los cables del Conces1onano Solicitante deben ser materiales homologadg5-."J . 

que no pongan en riesgo liji Red existente de Telmex por mala calidad. Los cuales debén ser 
galvanizados por inmersión et] caliente o por deposito galvánico electrolítico cumpliendo los 
estándares: ASTM A 47, 116, 143, 164, 326, 376, 384, 385, 780 y ASTM B 653 

' ' ¡ 
Información confidencial I Borrador para discusión I Prohibida su reproducción parcial o total 
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Oferta Referencia para Infraestructura Pasiva 
A11éJm 2. Norma1s ( 

, fllorma 1 

6.1.2.- Ingeniería y .construcción de compartición de Canalización de Telrhex. 

Tabla 1 Pozos y canalizaciones con dJctos de concreto. 
CANTIDAD -- ! 

DE VIAS TIPOS DE POZOS EN BANQUETA O ARROYO {El ARMADO DEPENDE DE LA UBICACÍON } 

LXIV 
/ ' --- POZOS GIJY2BOQ. 

TIPO"l" CdlN ARISTAS P.64 

- - TIPO"L~-coN ANGULOS CTL. 

XLVIII TIPO''Z' DERECHA 
POZOS Gii 2BOQ_ TIPO"Z" IZQUIERDA 
TIPO"l" CON ANGULO$ DESPLAZADO 

XXXII 
TIPO'L" CON ARISTAS 
TIPO"Zº DERECHA 

TIPO'T CON ANGULOS 
P-32 

' 
TIPO"Z" IZQUIERDA CTL. . 

DESPLAZADO .. 

XXIV 
1 POZOS G1 2 B00 TIPO'T' CON ANGULOS POZOS 

;' TIPO "L" CONANGULO TIPO'T' CON ARISTAS UPINIZAClot 

TIPO "L" CON ARISTA 4B90 2BOQ. 
POZO 1 8 BOB. 

XVI TIPO "Z" DERECHA 16 B0B. PCM 

TIPO "Z" IZQUERDA 16C 

DESPLAZADO 
XII l'IPO "T' CON ANGULO 

TIPO 'T' CON ARISTAS P-16 

- o -- en_ -/ -- 4B00.1 PREFABRICADO 

VIII POZO MEDIANO 
2B00. -

IV --
4B00 \ -
PREF / 

POZO 
CHICO/ 

11 REG. 

----
12,0 PROF.en m. 0.70 1.20 1.50 1.85 1.§10 2.20 2.45 3.10 

\ ) .· 

Tabla 2 Pozos y canalizaciorres con duetos de PVC 
TJPO DE TIPO DE POZO 

CANALIZACIÓN 
No·. DE VÍAS / POZO EN ARROYO POZO EN BANQUETA 

• 

MÁS DE 
! 49 VÍAS 
1 ' 1 

E 49 
N 42 

--

C/ 35 i o -
30 -F ~ 

R 25 C2C C2T 

A 20 . 
---"e- -. 

' 
-o 15 P2C 1 P2Ti 

A 12 
. - C1T 

9 C1C - :i1r -·. ___ -
6 -
12H4, 151-!4 P1C __ M2T -- --- _, - ,_ .. _ 
4H8, 4V8, 6H8 C3T M1C /M3C C3T 

-3HB, 3\/8-- - .. , -···- \ 
A 6H6, 4H6 L~T 1 

L 4V6 
1 - .. ··--- ---
G 3H6, 3K6 K3C LST 

E 3V6 ' 
R 3W6, 2H6 L4T 
A . --- --,----· - -- - -
D 7H4, 7V4 
.: 5H4, 5V4 

-·- ; L3T 
··-

3H4, 3V4 K2C -, 

2H4 L1T L2T i i 
2V4 1 

PROF. ('111 0.75 1.15 1.20 1.50 1.85 0.60 1.15 1 1.20 1.50,' 1.85 -

·. 
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~1-asiva 

iNSTITUTO FEDERAL DE 
ULfCOMUN!CAC!ONES 

• En pozos de Telmex los dispositivos del Concesionario Solicitante que requieran de cone_xiones 
a tierra deben conectarse al ca_ble existente en el pozo (si existe) o instalar una varilla de -1.5 m 

___ de¾" cadweld paraconecta,r su cable. 

• Los c¡íbles existentes que estén en riesgo de ser pisados o afectados durante la inmersión, 
deben ser protegidos y acomodados en los soportes. v-

• El movimiento de'.Íos cables existentes, se hace por dos operarios, uno o cada extremo del pozo 
y moviéndolos lentamente hasta acomodarlos en los soportes. En caso_ de que fa,.lten soportes 
en los bastidores, éstos deberán de toJocarse invariablemente. 

• 

• 

Si se detectan cables existentescon fugas de gas, reportarlo a Telmex . 
' ' 

El descenso al pozo, se hace apoyándose en los escalones, de no haberlos, se debe utilizar la 
escalera portátil. 

Por ningún motivo se deben ;_pisar los cables, 0 que esto puede 6casionar un accidente y 
provocar daños a los cables, con la consecuente afectación a la continuidad del servicio. 

• Los cables de paso en el pozo: 

o En c_aso de que alguno de los ;;lt1ctos tenga un-tropezón, se genera la solicitud de 
1 1 

acondicionamiento pa'ha su reparación. , 

o Los cables a i_nstalar en el'pozo debe ser sin excesivas longitudes. 

o Se colocara en el soporte correspondiente a los niveles de su ductÓ. 

o El cable debe estar identifiJat10~9n una etiqued que diferencie a cables de Telmex de los 
otros Concesionarios Solicitantes. La identificación será clara, duradera y legible a simple 
vista con el lago, marca o la identificación del Concesionario Solicitante. 

o El cable no debe ~bs):aculizar la trayectoria hacia los eslabones, (barra de fierro en forma 
de--('U", que sirve a sujetar las poleas para el jalado de los cables pozos). 

\ 

o Los duetos de los pozos de visita, las acometidas a Central~s y/o Edificios de Clientes, 
incluyendo el dueto ocupado por el cable a instalar debe ser selÍado con R~sina Expandible. 

o Los cables a ins~alarno deben quedar encimados sobre cables/existentes. 

• Ocupación de Duetos en Pozos con una pared de ympalmes. _ 

o La ocupación de duetos se inicia en la pared de empalmes hacia el lado contrarió y de las 
! camas de duetos inferiores hacia las cama_s de duetos superiores. Véase figura l. 

-----· --· -. / 

o Los soportes instalados para cable en los bastidores fornían las camas. Los bastidores 
tienen capacidad para cuatro camas y la numeración de las camas-se inicia de la parte más 
bajf del bastidor. -- _ ----- ! ,/-V 

o La ubicación de los cables en la_s camas de los soportes, debe corresponder con las ca~ -
de las duetos. Los empalmes de 'una misma cama se distribuyen en el espacio que hay en el 
soporte. Lo anterior se1 muestra en la figura l. _ _/ 

Información confidencial I Borrador p8.ra discusión I Prohibida su reproducción parcial o total 
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Oferta de Referenci¡i pará Compartición rnfraestrúctura Pasiva 

Normas Técnica~ 
Ncrrna 1 \ 

) 

2 da. cama de vías \ .•. 
1 era. cama de vías 

Numeración v--+./+--
ocupación de 
las vías 1 era. cama 

de soportes 
~/ '-

~---:::¿.~C..c::-:':·:.:: _____ ..',J' "'c.....-Cable en vía 1 
\\._ 

Figura L Ocupación de duetos ysoportes de cables en :pozos con una pared de empalme. 
/ 

• Ocupación de Duetos en Pozos con dos paredes de empalmes: 

o La canalización se divide: veiticalmente en dos partes iguales, la ocupación de cada pared 
de empalmes se hace de las d.uctos de 'afuera hacia el centro de la canalización y de las 
camas inferiores a las camas superiores. Véase figur~ 2. 

o El acomodo de cables y empalmes en los soportes, se hace de forma que las camas 
'-, ,' 

correspondan a la misma cama de duetos. Esto se muestra en la figura 2. 

1 er ca rna --. 
de. soportes 

\ 

Cable enl 
vía 3 '~ 

,/ 

\ ~ 
Cable en vía 2 _.....,..,_ 

de soportes 

~ 1 era: cc3ma 
~---/de soportes 

-,:Cablé en<1í2i :1 

Figura 2. Ocupación de duetos y soportes ele cables en pozos con dos paredes de empalme. 

• En ningún caso, los c¡¡bles podrán pasar por el piso del pozo. 

• Gazas de cables de fibra! 

o Las gazas de cables de fibra óptica se deben sujetar con 4 cinturones plásticos, distribóidos., 
a cada 90 grados y no debe.n sujetarse a gazas de Telmex. · 

o La longitud máxima permitida para la gaza en pozo es de 5 metros cada una, el diámetro 
interior de las gazas debe ser de 40 a sp cm. 

• Todos los cablE)s que entren o salgah de un cier~.~, deben ser identificados con. etiqueta 
diferenciadora a Telmex y a otros Concesionarios Solicitantes. La identificación será clara, 
(duradera y legible a simple vista con el logo, marca ó la identificaci\Ín del Concesionario 
Solicitante. 

Información co\1fidencial I Borrador para discusión I Prohibida su reproducción parcia'l·o-total 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

• Los cablesde los Concesionarios. Solicitantes deberán estar plenamente identificados con la 
leyenda "CABLE PROPIEDAD DE NOMBRE DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE". 

• Ubicación de los cierres de empalme o elementos pasivos del Concesionario Solicitante: 

o Los eleméntos deberán ubicarse en las paredes longitudinales de los pozos tipo Ch, Med y 
G. 

o Los elementos deberán ubicarse en la pared de empalmes para los pozos L, K, C, M y P. 

o Está estrictamente prohibido colocar dispositivos y cables en el techo. 

o Se deberá tener la precaución de no obstruir las entradas o sJlidas de duetos. 

6.2.- REGLAS DE SEGURIDAD PARA REALIZAR TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN EN CANALIZACIÓN DE 
• 

TELMEX! 

El Concesionario Solicitante deberá asegurarse que su c9nstructor cuenta con lo/ capacitación, los 
rec;ursos humanos, herramientas, equipos y material,s para cumplir con 1~ construc(1ión en 
cahalizaciones'de Telmex, así tomo con la seguridad de sus trabajadores, de los terceros que éste 
contrate- y peatones, en1 las zonas donde el Concesionario Solicitante cuente con los trabajos ,'a 

construir validados1por Telmex. 

Todo trabajador deberá cumplir con el équipo de seiuridad: 

• Uniforme que indique el nombre del Concesionario Solicitante. 

• Guantes contra riesgos mecánicos y cc¡ntra agresivos químicos. 

• Casrn dieléctrico. 

• Zapatos de seguridad. 

• Botas bajas de cuero, de agua. 

• Gafas de seguridad. 

• Protector lumbar. 

• Bolsas portaherramientas, etc. 

• Chaleco reflectante, etc. 

La obra: 

• Escalera. 

• Conos de señalamiento. 

• Cintas de señalización. 

• Herramienta para instalar cable aérJ:o (porta bobina, pértiga, poleas, winch, et(.). 

• Manta indicando: el Concesionario Solicitante que está construyendo, tiempo de duración de 
Obra, Número ti=lefonico del responsable de la obra, obra que se está realizando, identificador 

de la obra, etc. 

Vehícufos: '\. 

• Identificación del Cbncesionario Solicitante responsable de la obra. 
1 ·· .. 

información confidencial I Borrador para discusión I Prohibida su reproducción parcial o total 
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Compartición de lrifraestructura Pasiva 
Aú1exo 1. Norrnas Técnkas 

• Teléfono para ~uejas, etc. 

• Se debe poner especial atención en que los materiales, herramienta y equipo no queden tan 
próximo~( a la boca del pozo, que pudieran caer al interior del rnismo, lesionandocon elloJal 
técnico que está trabajando en el interior o a los cables existentes,_ 

6.2.1.-Apertura y cierre del Pozo. 
/ J 

• Con carácter general y antes de iniciar los trabajos y proceder a la apertura del pozo es.preciso 
proteger colocando los dispositivos de señalización. · 

1, i 

• - Cuando se tiene acceso a un pozo para realizai el enlace con un pozo del Concesionario 
Solicitante o para su uso, tanto la apertura como el cierre de la tapa se llevarán a cabo con la 
mayor precaución posible, a fin de evitar la caída de la tapa en el interior del :registro, ton el . ' / ' 

consíguiente daño y afectación d~ la Red instalada. , i 
• Las tapas de los pozos se levantarán Con el ganchb. En ningún caso s~_A!mplearáºn otras 

herramientas. El manej°' de la tapa, una vez abierto el pozo, se hará por desliz,amiento. Si no 
fuese posible deslizar la tapa, por ejemplo, en los casos en que el acceso al pozo está elevadp/ 
respecto del.terreno circundante'; entre dos personas se alzará la tapa; una vez terrpinadó el 

' ' 
trabajo en el pozo, se presen;tará la tap~ sobre el marco y se encajonará finalmente ,por 
deslizamiento. Véase figura 3. 

,/ 
6.2.2.- Entrada al pozo. 

\ 
' 

• Para entrar a un pozo, el Concesionario Solic_itante realizará las s)guientes actividades, a fin de 
que haya condicion.es _de seguridad y limpieza, para evitar daños a cables ya instalados y f!Ue 
ocasione_n faltas en el servicio, así como riesgos al personal. ' 

• Detección de gases en Pozo. Se considera en principio a todo pozo como posible depósito de 
gases e~plosivos, tóxicos, asfixiantes ci' carencia de oxígeno; es por ello,! que la entrada al pozo 
irá precedida por la determinación del pOrcentaje de oxígeno y de la detección de gases, tant~ 
tóxicos como explosivos. En los sitios o zonas en los que se ~engalJ ar¡tecedentes de riesgos y 
también eri aquellos pozos cercanos a: ' 

o Redes subterráneas de gas natu,ral para con~mo de la población. 

o Estaciones de venta de gasolina y diesel. 

o • Edificios con depósito de gasolina y diesel. 

o Duetos de PEMEX. 

o Est,iones de gas y plantas petroquímÍcas. -

• No debe entrar ningún trabajador del es a un pozo sin antes haber efectuado pruébas quE!. 
permitan asegurar que no existen gases peligrosos. Cuando se realice cualquier trabajo en pozo, 
es necesario realizar previamente lo siguiente: 

o Localización del pozo. /-

o Colocación de señalización erila entrada al pozo; ya que toda obra que se ejecuta en la vía 
pública, deben contar con dispositivos de señalización preventivos,../restrictivos e 

informativos. \ / ' / 
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o Proceda a la apertura del pozo. 

o Detección de gases. 

o Carencia de oxigeno o irrespirable. 

o Gas explosivo. ,_. 

o Gas tóxico. 

• Si hay gases se procede: 

o A la ventilación del pozo. 

o Se vuelve a medir si existe la presencia de gases en el pozo, / 

INSTITUTO fEDEliAI. DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

o Si, a pesar de ventilar el pozo previo a los trabajos, se detéctan gases, existe falta de 
oxígeno, o existen de gases por emanación, se debe cerrar el pozo e informar a Telmex. 

6.2.2.1.- Precauciones que deben seguir al trabajar ,en pozos. 
! 

• Acondicionamiento de los_ pozos por parte de'I es, si se trabaja la inmersión de cables. 

o 

o 

o 

Instale el brocal contra escurrimientos si 1existe el riesgo de in_uhdación. 

Colocavsombrilla para cablista y defensa para pozo. 

lnstal¡r extractor de aire.··· 

'• En el interior o en la boca del pozo está rigurosamente prohibido fumar. 

• Encend~r fósforos o mecheros, introducir quemaclores de gas encendidos, encendedores, para 
soldar o para contraer ,mangas termo-contráctilei; en el interior del pozo antes de elfo, debe 
asegurarse de que la véntilación es1total y no existe peligro de una explosión. 

• Se debe contar con todos los insumos necesarios (material, equipo y herramienta) para poder 
hacer el trabajo en el pozo, de no/contar con ellos, NO SE DEBE iniciar la ejecución de los 
trabajos. 

. . 

6.2.2.2.- Colocación de Señalización. 

• Cuando el pozo se localiza en el arró)o, se colocaráh conos a cada 5 m, formando un triángulo 
con base de 4 m y un vértice dis_tante a 25 m, tanto en avenidas como en ejes viales como se 
muestra en la figura 3. 

L Conos 
a - refle¡antes 

- Defensa para pozo 

~ózo TELMEX en arroyo 

Figura 3. Señalización de pozo en arroyo. 
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Oferta de Referencia para Compartición 
Anexo 2. Noqnas Técnic¡is 
Normal 

6.2.2.3:--Limpieza yVentilación. 

• Retire todos los desperdicios y basura. 

• Limpie/los muros de la zona del empalme. 

• Aplique bactericida y desodorante en paredes y en el firme del.pozo. 

• Use mascarilla contra malos olores en caso de ser necesario. 
/ i ' , 

• Coloque el extractor de aire en el brocal o en el acteso del po"zo para ventilarlo y poder realizar 
, los trabajos más cómodamente, sí en el interior del pozo persisten los malos olores. 

• 'Coloque cartones en el firme del pozo en forma de tarima. 

• Al finalizar el trabajo, el pozo, la ({aqueta o el arroyo deberá quedar limpio y sin material 

sobrante de la actividad. 

6.2.2.4.- Brocal contra Escurrimientos. 
'• 

• En caso de que los trabajos se,realicen en temporada de lluvias y por la ubicación del pozo/:xista 
riesgo de inundación por escurrimiento de agu'as pluviales, Instale un brocal contra 

escurrimientos. 

6.2.2.5.- cblocación de Sombrilla para Cablista yDefensa para Pozo. 

• Cuando pCJr las condiciones climatológic~~' durante el desarrollo del trabajo se requiera Reducir 
la ,exposición solár o la lluvia, use la sombrilla para este fin. 

• Use la Defensa para pozo como señal de precaución' que el pozó está abiérto, la cuajdebe ser 
colocada en,el lado contrario, en donde se encuentra la tapa. Vé?se figura 3a. 

/ 1 

6.3.- TENDIDO DE CABLE E INSTALACIÓN DE OTROS ELEMENTOS DE RED SOBRE LA 

\ INFRAESTRUCTURA DESAGREGA_DA. 

El método a seguir para introdudr los cables de cobre o de fibra óptica de los Concesipnarios 
Solicitantes en la Infraestructura Desagregada en centrales de Tylmex es de la siguiente forma: 

• Pozo de visita de la Central Telefónica: 

• 

o El acceso de todo cable a la c~ntral de Telmex se realiza a través de u~ pozo éspecial que se 
denomina "pozo de visita". 

~ . 
o 'Los duetos que comunican al pozo de visita y la fosa/~e cables siempre deben 

obturados en ambos extremos. La instalación del cable será 'realizada por Telmex. 
', ; --· ' 

Tendidp de cable de fibra óptica: 

o El cable que suministra e instala Telmex, y que ofrece al/Concesion~rio Solicitante en 
capacidades de.'48 ó 96 fibras. (identificación de las fibras con el código internacional), 
mono modo del tipo G652 D, desde la fosa de cables hasta la sala de coubic_ación para 
desa&regación del Concesionario Solicitante. 

o Nq está permitido realizar'enlaces de pozos dél Conc~sionario Sol;icitante éon el pozo de 

vi.Sita.__ /--
1

__ \ , 

1 

o No se permite ubicar cajas \Je empalme o gazas en el pozo ,.de visita. 
Información confidencial ] Bo'rrador para discusión I Prohibida su r\proctUcción parcia! o total ' ', 

Página 10 de 12 

\ 



• 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOM!JN!CACiONES 

'o Telmex instalará el cable de fibra óptica entre DFO del Concesionario Solicitante y el pozo 
posterior del pozo de visita del Concesionario Solicitante (ler pozo posterior al pozo de 
acometida a la central telefónica),- en el cual el Concesionario Solicitante dejo su cable en 
gaza. Véase figura 4. 

o Telmex realizará el cambio de tipo de cable en la fosa de cables suministrando e instalando 
un cierre con sus respectivas fusiones de fibras ópticas. Véase figura 4_, ' 

CENTRAL TELEFONJCA 

SALA OBA 

2110.PISO 

1ER. PISO l 
rnPurnóN 

ESCALERILLA 

-CABLE INSTALADO 
POR LA EMRESA 

CAPUCHÓN-,_ 

POlOPOSTERIORAL 
POZO DE VISITA 

GAZA DEL CABLE 

\ POZO 
SOTA!IO 

CIERRE DE / 
EMPALMf POZO DE VISITA CA·NAUZACIÓN 

\ 
U.NIILIZACIÓN 

Figura 4. Recorrido del cable instalado por Telmex en la central para los <;:oncesionarios 
Solicitantes. ' 

o Telmex dejará el cable ~n punta con el_ extreino protegido con un capuchón, para evitar la 
entrada de humedad 

1
al cable y dejando la gaza suficiente, para que en la sala de 

coubicación para desagregación, el cable se pueda rematar en el distribuidor (DFO) del 
Concesionario Solicitante. 

o Telmex colocará etiquetas de identificación en cada extremo del cable, en el interior de 
pozos de paso y en cada cable pe entrada ó salida de un cierre de empalme, liÍ etiqueta 
permitirá la identificación del Conc~sioriario Solicitantf La etiqueta_ debe ser suministrada 
por el Concesionario Solicitante. 

o Los cables de Fibra Óptica que se instalan dentro de la central, se acomodaryf se fija a la 
E;Scalerilla de aluminio, desde la entrada a la fosa o trinch-era, hasta la _sala de coubicación 
para desagregación donde se ubica el Distril::iuidor de fibras Ópticas (DFO). 

,, ' \ -

Los cables de Fibra Optica, los cierre? de empalmes de transrdón de cable exterior a 
interior, deben esta~ sqbre las escalerillas y sujeto a la misma. 

' Para la verificación del estado e instalación del cable en planta Interna o externa se realizaráñ-0¡ 
las siguientes actividades: -- J-

, . ·- _,,./ 

o Pru~ba de continuidad en cableado de cobre y fibra óptica. ' 

o 

/ 

Verificadón de la atenuación en los empalmes de fibra óptica, 1~ cual debe ser inferior a 
0.08 [dB], de acuerdo a la recomendación ITU-T L.12 "Empalmes de fibra óptica". 

Información confidencial I Borrador para discusión I Prohibida s_u reproducción parcial o total ', 
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Anexo 2. Normas Técnicas 

Norma 1 

6.4.- REMOCIÓN DE CABLEADO EN PLANTA l'NTERNAY·EXTERNA. 
/ 

La remoción o desmontaje de los cables se realiza cuando se ha ratificado que notíene habilitado 
ningún servicio, 

./ ' 

Los criterios para la remoción o desmontaje de los cables son los siguientes: 

• El cable se encuentra sin servicio. 

• El cable está o no asignado a un proyecto. 

• El cable está o no asignado a algún cliente. 

Los criterios que impiden la remoción de cableado. utilizando los procedimientos convenCionales son: 

1) Vías caídas,- Cuando a lo. largo del eje de canalización ubicado en arra.yo o en banqueta 
/ 

sufrió de algún hundimiento de la tierra, la cual o.prime el cable en su interior. 

;'- ;..,,...,__ ' 

2) Vías estranguladas.- A lb largo de las canali'zaciones pude existir alteraciones en las 

rutas debido al crecimiento. de las raíces de los árboles. 

3) Adherencia del cableado a la canalización,- La interacción del cableado. con las ~. 
adversidades en instalaciones subterráneas (corrosión, humedad, aguas residuales, 

etc.), originan que la cubierta del cable-adose ''adhiera" a las paredes del dueto. interior 

de concreto; lo cual impo.sibilita el desmontaje del mismo., 

4) Remo.ción riesgosa.- La instalación de cableado puede ocasionar que éstos se:"trencen", 

si se intentara retirarlo.s, la fricción entre las cubiertas de lo.s cables existentes, origina 

la ruptura ,de las cubiertas exteriores, provocando la interrupción de los servicios 
/ 

existentes, 

Para "los casos 1) y 2), el realizar el desmontaje del cable con equipo mecanizado (WINCH) 
ocasionará daños a la obra de canalizadón, a los pozos y a los cables con servicios activos 

existentes. 

7.- ANj:XOS. 

Anexo {:"Tipos de Pozo, Dimensiones y Tapas. 

8.- BIBLIOGRAFfA. 

Rec. ITU-T L.12: Empalmes de fibra óptica. 
\ 
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Página 12 de 12 

I 
( 



\ 

Cferta de Rs-fs-rencla p2rq- Cr.nrq:¡-2xtición de 
1

.lnfraes:tnrcttn-21 ?-zrs¡'J2. 

ttnexo :l hL)ffnas Técnlcas 
1 

Pozos utilizados para nuevos trabajos de canalización en Telme>(' 

DESTAPABLE 
L1T 68 (53.6} 
L2T 68 (53.6) 
L3T 68 (53.6) 

BANQUETA 

~;;_,/5;7<··~ 
L4T ~68(53-6) 

¡;7: .. · ... ·.············l····· 
ARROYO 

SEMITECHADO BANQUETA 

ARROYO 

TECHioo 
BANQUETA 

ARROYO 

BANQUETA 

ARROYO 

L5T 
L6T 

K2C 
K3C 

M2T 

M1C 
M3C 

P2T 

P1C 
P2C 

en 
C2T 
C3T 

C1<!: 
C2C 
C3C 

128 (113.6) 
135 (113.6) 

90 (67.4) 
90 (67.4) 

135(100} 

135 (95) 
135 (95) 

255 (233) 

" 255 
260 

225 
260 
135 

225 
330 
135 

190(15~ 
265 (225) 

. 
330 (290) 

227 (187) 
277 (237) 

402 (362) 

304 
392 

340 
390 
190 

340 
390 
160 

Pozos existentes en des~-so para nuevos trabajos de canalización en Telmex. 

IV CHICO 145(120) 

VIII MEDIANO 150 (1:JJ) 

/-

XXJV GRANDE! 180 (150) ,,_ -

~ o XLVIII GRANDEII 215(185) 

LXIV o GRANDE 111 255 (220) 

115 (75) 
115, (75) 

145(105) 

145 (105) 
145 (105) 

180 (140) 

167 
180 

245 
265 
135 

245 
265 
140 

1 

'._ 

180 (160) 

270 (240) 

340 (300) 

340(300) 

340 (300) 

II\ISTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

' 

100 (80) ·, 
1 

150 (120) 

100 (150) 

210 (170) 

J 
210 (170) .,.,..,..-_c ... ) 

•• '1' / )., 
./ 
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Oferta de Ref!!renda para f\,m,-,~ri'idA 

Anexo 2 l\lormas Técnicas 
Norrná·1 

' ~. ' ' ~,~¡ '':¡~: ' 

~- ' 1 '! ,•'~_i,' O~OHOOH 

~ 
·..,_,_' 

~,.-~ 
!ll!~ 

~-;:_,, i 

/ 

de ünfraestructura Pasíva 

VIII MEDIANO 

XII GRANDE! 

_ _/ 

XXXII GRANDÉJ1 

LXIV GRANDEIII 

VIII MEDIANO 

XXIV GRANDE! 

XLVIII GRANDEII 

LXJV GRANDEIII 
_/ 

VIII MEDIANO 

XIV GRANDE! 

XLVIII GRANDEII 

LXIV GRANDEIH 

VIII MEDIANO 

XIV GRANDE! 

XLVIII GRANDE!I 

LXIV GRANDEIII 

145 (120) 360 (3aJj 250(210) 

180 (150) 390 (350) 280 (240) . 

'2_25 (185) 4aJ (380) 300 (260) 

260 (220) 420 (380) 300 (260) 

150 (120) 270 (240) 150(120) 

180 (150) 310 (270) 310 (270) 

225 (100) 310 (270) 310 (270) 

225 (220) 310 (270) 310 (270) 

I< 

150 (1?0) -, 270 (240) 150,(120) 

180(150) 340 (300) 245 (205) 

215 (185) 340 (300) 245 (205) 

255 (220) 340 (300) 245 (205) 

150 (120) 270 (240) 150(120) 

180 (150) 360 (320) 190 (150) 

215 (185) 360 (320) 190 (150) 

255 (220) 360 (320) 190 (150) 

' Página 2 de 4 



/ XVIYVIII P-16 225(190) 

240 (200) 

265 (235) 

XVI PCM-16 245 (215) 

XXXII PCM-32 290 (250) 

REG60X90X60 60 (60) 

/ 

\ 

) 

1 

515 (475) 

640 (600) 

ª)º (790) 

2130 (320) 
/ 

600 (490) 

60 (60) 

¡ 

IIJSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

300 (260) 

3:,J (290) 

325 (285) 

190(150) 

190 (150) 

90(90) 

) 
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Oferta de ReferenChl para f',m,,c,an>i,,h, de Infraestructura PasívCT 

:lct1ex:o 2 Normas Técnkas 
Normal 

Tapas para pozos existent~_~_de la canalización en Telmex. 

• Las tapas en banquet.,a tienen una resistencia de 9.5 Ton y las tapas en ?rroyo 20, 21 Ton. 

Tapas para pozos en Banqueta 

Dimensiones (cm) Forma Tipo de pozo > 

' 50x60x5.7,9.ST Rectangular chica de polímero LlT (1), L2T (2), L3T (3), ½4T (4); Para G's: Chico, Mediano, GI y GIi; (1 ó 2 Tapas). 

' /" ; 1. 
50 x 98 x 5.7, 9.5 T R';,ctangular grande de polímero LST (4), L6T (5), M2T (6), P2T (3), en (3), C2T (3), C3T (2). 

1 

' " 

' 
Tapas Para pozos en Arroyo 

Dimen_siones (cm) Forma / ' Tipo de po·Zo 

84.8x37.3x6.7,21T - Rectangular de polímero =~=(~MK~MK(~PK~=~=~=~=~-

) 
Tfiangular de Hierro Nodular K2C (2 Jgos), K3C (3 ~gas), Mic (2 Jgos), M3C (3 Jgos)" PlC (2 Jgos), P2C (2 Jgos), 

84.SX 74.Sx 6.7, 21 T 
(desuso) C1C (2 Jgos), C2C (2 lpos), C3'C (2 Jgos). 

' 
' 

' 
· .. 

50.0 X 60.0 X 5.7, 20 T Rectangular chica de políi:nero Pad G's: Chico, Mediar,ó; GJ y GIi, (1 ó 2.Tal)as). 

-

Rectangular chi~a de Hierro 
50.0 X 60.0 X 5.7, 21 T Nodular ,-

/ 
P~ra G's: Chico, Mediano, GI, GIi yGllf, (1 ó 2 Tapas). 

(desuso) 
---

Nota. Un juego igual a 2 tapas Tr,iangulares. 

Máximo de Gazas y Ci~rres por tipo de pozo. -
' 

cLASIFICA 
CONFIGURACIÓN UBICACIÓN 

TIPO DE 

"· CION 

Pequeño 

Pequeño 

Pequeño 
BANQUETA 

Mediano 
DESTAPA BLE 

Mediano 

Me diario 

Grande 

-- ARROYO 
Grande 

Grande BANQUETA 

Grande SEMITECHADO 

Mediano 
,ARROYO 

Mediano BANQUETA 

Grande 

Mediano / ARROYO 

' Grande 

Grande TECHADO > --BANQUETA 

Grande 

Gran-de 

Granofe ARROYO 

Mediano . 

CHICO (ARRÓYO O BANQUETA) DESUSO 

MEDIANO '(ARROYO O BANQUETA) DESUS-0 

GRANDE (ARROYO O BANQUETA) DESUSO 

' 
' 

POZO 

LlT 

l2T 

l3T 

L4T 
l5T 

L6T 
K2C 
K3C 

M2T ', 

MlC 
M3C 

P2T 
PlC 
P2C 
en 
C2T 
C3T 
ClC 
C2C 
C3C 

GA'l.A.S CIERRES 

MAXliAs MAXIONS 

PERMITIDAS PERMITIDOS 

DIMENSJON PROMEDIO DEL VOLUMEN QUE OCUPA 

CIERRE UNA GAZA DE CABLE 

o o 49 CM X 23 CMX 20.S CM 4SCMX45CMX8CM 

1 1 

1 1 

2 \ 2 
3 / 4 
4 4 
3 2 

3 2 

4 4 
3 4 
4 4 

6 6 

/ •• 
~ 

6 ( 
6 • 8 

6 6 

6 8 

2 4 
6 6 

6 ' 8 

2 4 

2 4 
4 8 ·- -

I 
6 8 
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7.-
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ll~STITUTO FEDERAL DE 
TEI.ECOMUNICACIONES 

NORMA: COMPARTICIÓN DE POSTES DE TELMEX PARA NUEVOS CONCESIONARIOS. 

Histórico de modifica,ciones. 

Objetivo. 

Alcance. 

Definiciones. 

Documentos de Referencia. 

Desarrollo .. 
Lineamiento\ Técnicos. 
' 
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/-

Reglas de Seguridad para Realizar Trabajos de Construcción en Postes de Telmex. 
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I\Jorrna 2 

1.- HISl;ÓRICO DE MODIFICACIONES. 

Fecha 

04/06/2014 
30/06/2015 

30/10/2015 

_/ 

Revis.ión 

01 
02 

03'\ 

Modificationes 

Primera Edición. 
En punto 6.1.1 se precisa la compartición para los títulos legales de 
propiedad de lospostes,bases no discriminatorias y no exclusividad. 
Se elirnina: del Punto 6.1.1. los. lineamientos Generales que están 
incluidos en la Oferta, defi~icio~es Recuperación de Espacio, Visita 
técnica. Del punto 6.1.2, El ~oncesionario Solicitante debe 
presentar el anteproyecto de red, y Telmex realiza el Análisis de 
Factibilidad de Uso ,Comparti,do. Y etapas de atención de los 
servicios que están incluidos· en la óferta. Todo el punto 6.3: 

' . 
Tramites y Requisitos ... , 6.4. Actividades para ... 

( 

1 

/ 
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nLECOMUNlCAC!ON[S 

2.- OBJETIVO. 

El presente documento contienéla normativ.~ técnica que se debe(á seguir para la utilización y acceso 
a la,infraestructura pasiva de Telm¡ex, así como para la instalación.de cables y de otros elementos de 

. re~ que sean necesarios para la eficiente prestaciónl'le los servidos de telecomunicac:iones. 
___ ,.,, 

3.- ALCANCE. 

Este documento debe ser apHcado por Telmex y los Concesio
1

nari~s Solicitantes qfle deseen la 
compartición de la Infraestructura pasiva. 

4.- DEFINICIONES. 

', 

' Distancia lnterpostal (L). Distancia existente entre dos postes adyacentes'uno del otro; es también 

conocida como claro. 

/ 
Distancia de libramiento (DL). Distancia entre un cable dé la infraestructura de la Red de 
Té'lecomunicaciones y e'i nivehle piso. 

Distancia mínima de libramiento. Distancia mínima entre un cable de la infraestructura de1a Red de 
Telecomunicaciones y el nivel de piso. 

Flecha (f). Distancia medida verticalmente desde el cable hasta,\J(la línea recta imaginaria que une 
sus dos puntos de soporte, la flecha siempre se medirá en el punto medio del claro. 

1 _,/ , i : ',, 

Flecha Mínima de' instala~ión. Flecha a la que puede instalarse un
1 

cable de cobre ó fibra sin que 
sufran daños los elementos de sujeción o el mismo cable. 

Postes. S\>n los elementos de apoyo y distr¡bución de los cables de las redes aéreas. 
j 

Red Aérea de Telmex. Es aqueUa en la que los cables de Fibra Óptica o Cobre se encuentran 

instalados en poste~. 

. / 
Tensión de instalación. Tensión ejercida por un cable suspendido sobre un punto de fijación de una 
estructura, debido al peso del cable. 

_,) ', 1 ,/-~--~,~! 
'- ) <.. i¡j/ 

Red de acceso al cliente. Es el enlace entre el punto de dispersión y ,el equipo terminal del clie,Dte-·.J· 
(teléfono, fax, módem, etc.); se clivide en dos segmentos: la instalación exterior que contempla el 
bajante o acometida hasta el Qispositivo de Interconexión Terminal (DIT); la instalación interior o 

. --' 
cableado interior, el cual se encuentra dentro del domicilio def cliente y que opcionalmente se 
instala. 

lnforíllación confidencial I Borrador para discusióh J Prohibid~ su reproducción parcia!/º total 
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1 """·" de Referencia pa:ra cnrrn·,.,a·u 
Anexü 2. Ntw-~1as Técr~·h:as 

5.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA . .. 
No aplica. ' 

\ 
6.- DESARROLLO . . 

6.1.- LINEAMIENTOS TÉCNICOS. 

6.1.1.- Lineamientos Generales para la compartición de Postes de Telmex. 
' . 

/ 

• Está prohibido el apoyo de'·escaleras por parte del constructor del Concesionario solicitante sobre 

• 

• 

• lps cables de Telmex. . 

En el fleje para apoyo de remate de cables de un Concesionario, solame.r:rte se rematarán cables 

de dicho Concesionario. 
1 

Para rematar los cables, el Concesionario Solicitante debe utilizar materiales que no ponga'n en 

riesgo la red existente de Telmex por mala calidad . 

•• 6.1.2.- Ingeniería y construcción de compartición de Postes de Telmex. 
', -. 

• Para verificar la Factibilidad de instalación por altura, el concesionario debe utilizar la pértiga 

telescópica. 
/ 

,/, 

-----

• Par~ el cálculo de la Tensión Total (Fr) que cada uno de los cables ejerce en el poste, se deben 
1 

respetar las zonas de viento dominantes·de acuerdo a cada ciudad tal como se define en la NOM-

001-SEDE-2012 y aplicando la siguiente fórmula: 

Fr 7 L (w 2 + Fv2)½ 

Donde: 
Fr 1= Fuerz~ Total (Kg). 

w = Peso del cable (Kg/m). 

Fv = Fuerza del viento (Kg/rn). , 
L ~ Distancia lnterpostal¡(r:r\);cuyo valor se fijará en' SO m. 

\ 
! 
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Por otra parte, la fuerza del viento1 se debe determinar empleado la siguiente fórmula:_ 

Fv ~ 43.96 xDc 

En donde las variables involucradas denotan: 

• F,: Fuerza del viento (Kg/m). 

• De: Diámetro del cable2 (m). 

• La Tabla 2 indica los Tamaños y fa resistencia máxima de los postes d_e Telmex, 1~ resistencia 
máxima debe ser mayor o igual a la Tensión Total (FT) calculada. 
' 

Tabla 2. (:aracterísticas de Postes de Madera de Telmex. 
--

Postes de Madera 

Longi,ud 
·Diámetro en base del Peso del Tensión M_á_xima (Kgf) 

Poste [cm] Poste [ Kgf] Operación [T 0 ] 

25' = 7.6 m 18 a22 126 a 140 432 Kgf [4.238 KN] 

30' = 9.1 m 20a25 \ 1soa200· 544 Kgf [5.337 KN] 

35' = 10.6 m 24a 29 235 a 265 688 Kgf [6.749 KN] _ 

40' = 12.2 m 25 a29 265 a 300 688 Kgf [6.749 KN] 

_ 45' = 13.7m 26a32 340 a 450 688 Kgf [6.749 KN] , 

1 

Nota. En la Red Aérea de Tefmex, los postes comúnmente más utilizados son: 
' / º 7.6 m (2s'J. 

o 9.2 m (30'). 

1 Cabe destocar que poro el cálculo del 43.96 de lo fórmula "F" _"V" " = 43.96 x" "D\.:c"C" . se ha considerado lo 

multiplicación de 7) promedio de cuodrodd--de la, siguientes velocidad de viento de cJiseño o) 70 km/h y b) 715 

km/h, los cuales se han tomado en del aportado "922-82. Zonas de cargos mecánicos.", incluido en lo "NORMA 

Oficial Me:,¡icono NOM-00l-SEDE-2072, lnstolóciones Eléctricos (utilización)" de, los cCJoles corresponden, 

respectivamente al menor poro lo (zona con menor viento de diseño (IV asociado a lo Ciudad de México) y poro 

la zona con~ mayor valor reportado (105 Km/h correspondientes o la zona VI, al cual se ha adicionado l 0% cómo] 

parámetro de seguridad en el diseñ\)) en el aportado "92:/-82. Zonas de cargas mecánicos.", incluido en la "NORMA-~

Oficial Mexicano NOM-0Ol-SEDE-2012, Instalaciones Eléctricas (utilización)"; y 2) el coeficiente "0.00482" qúe se 

encuentra en lo fórmula para el cálculo de la "Presión de viento" o travé:"de lo fórmula "Sobre conductores. 

Superficies de olambres y cables" .de dicho normativa. 

' 2 Nota: En el caso de que el ,cable involucrado inte,;;ire un mensajero, el diámetro que se deberá involucrar en las 

estimaciones será el resultado de sumór los diámetros correspondientes al cable y al dicho mensajero. 
'1 
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• Sin importa'r el tamaño de los postes de Telmex, los cables_de los Concesionarios solicitantes, 

deben .colocarse, el primero a 30 cm abajo del apoyo de los cables d.e TelnJex, el segundo 
Concesionario solicitante a \IS cm abajo del primer Concesionario, el tercer Concesionario 
solicitante a 15 cm abajo del segundo Concesionario; hasta alcanzar la cantidad de cables o la 
tensión máxima permitidas en el poste. \ 

• Cuando los cables del Concesionario solicitante, por las co~diciones topológicas del terreno, no 
guardan la distarki~ de separación al cruzar con otros cables a largo/ de la trayectoria, el 
Concesionario deberá colocar un protector de neopreno para evitar los rozamientos. 

• Se debe indicar en el documento de compartición de postes, el área de trabaj(y{je Telmex en el 
poste, en la cual, ningún roncesionario deberá instalar dispositivos de empalme, distribución o 
gazBs véa11se figuras 1 y 2. ·· 

Remate parq_ 
Cable de cobi"é 

Cable de cobre 

50cm 

Ancla de remate 

50 cm 

/ ' 

Colgánte para 
Cable de cobre 

Cable de cobre 

50 Cí)'l 

Área de trabajo 
de TELMEX 

5pcm 

Figura 1'. Elementos que se instalan en Postes Intermedios o de Paso. 

• Siempre se debe instalar el 'cable, de los concesionarios del lado arroyo y del lado contrario a los 

• 

/ ' 1 ' / ' -

puntos de dispersión en los postes, en el análisis dEYFactibilidad se indica por poste la existencia 
de punto de dispersión y cantidad. Ejemplo poste cori 1 punto de dispersión ver figura 2. 

Remate para 
cable de cobre 

Cadena 
Tensor ccin gancho 

_ ,.....--:;/ c
1
?rdtón acometida 

-=-=:::~::::::.__ e 1en_ e 

------------Te rnimá 1 

Ancla de remate 

Figura?- Elementos que se inst~lan en Postes con Terrriinal. 

Los ConGesionarios solicitantes deben hacer gazas máximas de 7-metros, \¡ sujetarse con 

cinturones metálicos, el diámetro interior de las gaza's debe ser de 40 a 50 cm, y no deben 
' ' 

sujetarse a la gaza de Telmex. 

• Para el caso de subida a poste, solo se debe realizar una gaza del lado que continúa el cable hacia 
la siguiente Terminal. Y no se debe dejar una longitud adicional de cable en el interior del ppzo, 

1 
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la longitud de cable que se engrapa al poste y la longitud de la gaza nos permite bajar la Terminal 
al nivel del piso para realizar cualquier otro trabajo. 

• El método de fijación de los cables en_(l_ostes para los concesionarios solicitantes, debe ser por·
medio de flejes de acero inoxidable. Por ningún motivo se permite una perforación adicional a la 
existente. 

• Los ca.bles de los concesionarios solicitantes deberán :estar plenamente identificados con . . 
etiquetas y/o placas. La identificación de los cables, debe ser tal que sea observable desde el 

nivel del\piso. Véase figura 3. 

,Cable de' 
TELMEX,' 

Cable ~e 
Conce:sionarí6 

Placa de identitlcació 

' J 

Cierre de 
Concesionario 

Figura 3. Cables de Telmex y Concesionario solicitante'en postes de Telni_ex. 

(/ 
. 1 

• Los cables de los concesionarios solicitantes deberán estar plenamente identificados con la 
leyenda "CABLE PROPIEDAD DE NOMBRE DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE". 

' . 
• En postes de Telmex los elementos'de conexiones a tierra deben cumplir la protección con tubería 

hasta 2.5 m del piso. 
1 

' 

6.2.- REGLAS DE SEGURIDAD PARA REALIZAR TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN EN POSTES DE TELMEX. 

Todo constructor del Concesionario debe contar con los recursos humanos, herramiéntas, equipos y 
1 ,' ' ' \ 

materiales para realizar la construcción ,de cable en postes de Telmex, en las zonas donde el! 
Concesionario Solicitante cuente con los trabajos a construir validados por Telmex. 

Todo trabajador deberá cumplir con el equipo de seguridad: 

• Uniforme que indique el nombre del Concesionario Solicitante. 

• Guantes. 

• Casco dieléctrico. 

• Zapatos de seguridad. 

• Gafas de segvridad: 

• Protector lumbar. 

• Bandola. ~- · 

• Bolsas portaherram¡entas, etc. 
/ 
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La\9bra: 

• Escalera. 

• Conos de señalamiento. 

• Cintas de señalización. 
' ' ' 

• Herramienta para instalar cable aéreo {p9rta bobina, pértigj'l, poleas, winch,, etc.). 

• Manta indicando, el nombre del Concesio~ario Solicitante que está construyendo, tiempo de 
•, \ 

duración de la Obra, Número telefónico del responsable cJ-e.Ja obra, obra que se ~stá re9Iizando, 

identificador de la obra, etc. 

Vehículos: 

• Identificación con el nombre del Concesionario Soli5itante \esponsable de la obra. 

• Teléfono para quejas, etc. · 

7.- ANEXOS. 

No aplica. 

8.- BIBLIOGRAFÍA. 

NOM-001-SEDE-2012 

~--~ 

\ / ,,, 

\ 
! 
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Anoxo 1 POLIGONAL SISTEMA PJNTO A PUNTO 

\ 
~ 

\ 

POLIGONAL SISTEMA PUNTO A PUNTO 

NOMBRE Tieo ACCESO A LA ESTACION ALTURA DEL ALTURA LONGITUD 
DE LA " TIPO CAJOAHCRA OIRECCION DE LUGA,R Torre Antena sobre TIPO LINEA DE 

ESTACION ESTACION 'º LAESTACION ·,, __ AS.N.M. (mi Torre¡m¡ LINEA DE TRANSMISION 
(mi TRANSMISION (m) 

ESTACON A " 
1 

' 

J -
ESTACION B ', 

,' ', 
1 

CLASE DE EMISION. \ SISTEMA RADIADOR PRINCIPAL AZIMUT 
MODELO GANANCIA ANGULO 

ANCHO DE BANDA_(_MHl ), DIAMETRO " POLARIZACION " " ANTERIOR POSTERlOR 

1ml ANTENA "'' APERTURA 
TIPO DE MODULAC!ON. 

POTENCIA NOMINAL OE Tx ( dBm J. 
' SISTEMA RADIADOR DE DIVERSIDAD EN CASO DE QUE APLIQUE PERDIDAS 

RANGO DE FRECUENCIA ( MH< ). MODELO GANANCIA ANGULO SEPARACION " DIAMETRO " ALTURA (MSNT) " " oc LINEAS 

ESTABILIDAD DE FRECUENCIA. (mts.\ ANTENA dBi APERTURA ANTENAS "' '" "' "' "' "' "' "' SEPARACION DE CANAL RF (MHz). 

/ 
<!A "' '" "' "' "' '" 

SEPARACION ENTRE Tx Y R,; (MHz). DISPONIBILIDAD ANUAL (%-Seg.) NIVEL DE RECEPCION DEL SISTEMA PRINCIPAL {dBm) - 99.99993 22.15 
HORARIO DE OPERACION ( HrsJDla) 99.99991 - 28.29 

" '•,, 

( PERDIDAS TOTALES ( dB ). 

""""'""'"'""'"" BRANCIJING "· s,. """'º"º~"""""''"""··~ 
MARCA - ESTACON A 

ESTACION B 
EQUIPO MODELO . 

E1 • ALT. EDIFICIO m, ESTACIONA 
/ -

TIPO DE LINEA PERDIDA EN LINEA ldB/100 m) 
( 

E2 • ALT. EDIFICIO m, ESTACION B 

SI LA TORRE ESTA SOBRE EDIFICIO 

RAZONSOCIAL • ' ESTACIONA \ FRECUENC/ 

-
CONFIGURACION DEL ENLACE Y EQUIPO 1+1 o 1+0 

COMENTARIOS POLARIZACION 

i 

~ /, ESTACION B 
FRECUENCIA 

( -, 
' 

'e, 

/ 

DISTANCIA COORDENADAS DEL LUGAR 
ENTRE 

ESTACIONES LATITUD LONGITUD 
(Km) 

XX 'XX 'XX.XX" XX 'XX 'XX.XX" 

/ 

XX ·xx 'XX.XX" XX 'XX 'XX.XX" -

,, 
PERDIDAS EQUIPO VE;LOCIOAO 

" \ TRANSMISION " LINEAS PIRE TRANSMISION ' 
"' aam mW INICIAL TOTAL 

', 1 

NIVEL NORTE 

oc 

([) "· 
"' "' N,'P,.-

POLARIZACION 1 
Vertical 

Hori,ontal 

TEMP. lºC) u,MBRAL DE Rx. 

" 

i 
/ 

ITiZ 
r·w 
rn -1 
O=, 
Oc s: ~ cO 
~~

º º· )> m 
Q~ O, 
Z,1 
BTJ ~ 
VI m 

-¡¡ 

',l!'.i .• ,¡ 

.:' .. ,.ll ¡, 

'il 

[v 
i'i)I 

¡¡¡ 
¡,: 

"i' ¡:_¡ 

::; 
'-'1 

iJ! 
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NÓMBRE DE LA RADIO sASE-

CSORDENADAS DE LA RB 

LATITUD 1 XX ºXX 'XX.SS" 

LONGITUD 1 XXºXX' XX.XX" 

DATOS DE INGENIERIA. 

PROVEEDOR 

CLASE DE EM/$/ON 

ANCHO DE BANDA DEL CANAL 

MODULAC/ON 

PERDIDAS EN LA LINEA 

POTENCIA NOMINAL DE LA RB. 

PIREfdBm! 

VELO,CIDAD DE TX 
··. 

COMENTARIO$ 

TIPO 
PROYECTO 

.· 

" 

' 

Anexo 2 POLIGONAL DEL SISTEMA PUNTO A MULTIPUNTO 

POLIGONAL DEL SISTEMA PUNTO A MULTIPUNTO 

DIRECCION DE LA RB. 

No DE SECTOR TIPO Y MODELO DE ANTENA 

SECTOR 1 

SECTOR 2 

SECTOR 3 

SECTOR 4 

MARCA 

ALTURA DEL 
LUGAR A.S.N.M 

MTS 

ANTENA 

AL TURA SOBRE LA 
TORRE 

DIRECCION 
DIVISIONAL· 

ANGULO DE 
f,PERTURA 

AL TURAS EN METROS 

DEL EDIFICIO I DE LA TORRE 

GANANCIA (dBi) AZIMUTH 

TIPO DE TORRE 

ANGULO 

FRECUE~cls DE ~~ERAc1óN. 

No DE SECTOR BLOQl)-E- POLARIZACION FRECUENCIA DE OPERACIÓN [MHz] 

SECTOR 1 

SECTOR 2 

SECTOR 3 

SECTOR 4 

/ 

'"' 

~ 

r.!Z 
/r" (/) 
ffi~ 
0=:¡ o e:: 
$() 
e z~ 
-m 

ºº ~m 
();.:; 

º~" ~o 
/J/íTI 



Anexo 3 PLAN DE CANALIZACIÓN EN LA BANDA DE FRECUENCIAS 

TELCEL 23_ 1232 TELCEL_ 1232_7 1 
TELCEL 23_ 1232 TELCEL_ 1232_7 2 i 
TELCEL 23_ 1232 TELCEL_ 1232_7 3 
TELCEL 23 ____ 1232 TELCEL_ 1232_7 4 
TELCEL 23_ 1232 TELCEL_ 1232_ 14 1 
TELCEL 23_1232 TELCEL_1232_14 2 
TELCEL 23_ 1232 TELCEL_ 1232_28 1 

\ 
Ejemplo de canalizacion usada por el operador Telcel 
Esta canalizacion depende de la banda de frecuencias 

21539 
21546 
21553 
21560 

21542.5 
21556.5 
21549.5 

22771 
22778 
22785 
22792 

22774.5 
22788.5 
22781.5 

INSTITUTO FEDERAL DE 
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' .·: . --_'-'i::: __ ·-- .. ' .. ·.· .. ->\ ,', .. :··.' .··\ .. ·.· ', . -'· _' .. · . ' 
1 '. -E~ _Ga~_o,·.9_El'}7C) ._e_n_coptrar _en est~ catá,1_()9(~ la_s Ant~nas reqqeridas,, será ~.e.cesa_rlo, ·además de,uena_r est~ formato _en: la Prin18r f)estáña, .. 
1

\__ enviar t¡ámbién el .arch.iv.o ,adfUxt qye contenga patrones de rad.iadón (compatibles con Patlífoss vA y/o Ellip~v.6., v.8) ~ 
I· > ·. · .. '· :,1----·.··. -- .•. , •. · ... ·. ·-- .· ··1 . • . .·- -- ·,,.. . ·- "· : ·.·. ·. . 

Antenna Model Manufacturer Diameter (cm) Min freauencv !MHz) ,-Max freqt.¡ency (MHz\ Gain fdB\ 
DA 1 O - W7,1 A (P\ RFS 300 7125 ' 8500 ' 45.3 
DA6-220B/P) RFS 180 21200 23600 49.5 
DA 8 - 71 A (P) RFS 240 7125 I750 43 
DA10-W71A (P) , RFS 1 300 7125 8500 45.3 
üA12-W71A (P) · RFS 370 7125 8500 47 
DA2-144 CABLEWAVE SYSTEMS 60 14400 15350 36.5 
DA2-22OA , RFS 60 21200 23600 40.1 
DA2-W71B RFS 60 7125 •, 8500 31.3 
DA4-144 CABLEWAVE SYSTEMS 120 __/ 14400 / 15350 42.8 
DA4-220A RFS 120 , 21200 23600 46 
DA4-W71B (P) RFS 120 7125 -, 8500 37.3 
DA6 -W71B RFS '180 7125 8500 - , 40.8 
DA6-144 CABLEWAVE SYSTEMS 180 14400 15350 46.3 
DA8-142 RFS 240 14200 '15350 48.5 
DA8-142A(P\ RFS 240 14200 15350 48.5 
DA8-W7,1A 1P\ RFS / ·.. 240 7125 8500 43.1 
DAX 4 - 71 A\ RFS 1 120 7125 7750 36.6 
DAX6-71 B/P · RFS 180 7125 7750 40.3 
DAX 8 - W71 A P) RFS 240 H25 8500 43.1 
DAX10-W71A/P RFS 300 7125 8500 45.1 
DAX12-W71 A/P\ RFS 360 ' 7125 8500 46.7 
DAX4-W71AC RFS 120 7125 8500 36.9 
DAX6'W71 B /P\ RFS 180 7125 8500 4Z.6 
HE1-220 GABRIEL ELECTRONICS. 30 21200 23600 34 
HE2-144 GABRIEL ELECTRONICS. 60 •' 14250 15350 36.6 
HE2-220C GABRIEL ELECTRONICS.. 60 21200 23600 40.2 
HE2.5-220 GABRIEL ELECTRONICS. 80 21200 23600 42.3 
HE4-144 GABRIEL ELECTRONICS. 12·0 14250 15350 42.6 
HE4-144A GABRIEL ELECTRONICS. 120 14250 15350 42.6 
HE4-220 GABRIEL ELECTRONICS. 120 21200 , 23600 46.2 
HE6-220B GABRIEL ELECTRONICS. 180 21200 ) 23600 49 
HES2-220A GABRIEL ELECTRONICS. 60 21200 23600 40.2 
HP-150A48 ( OK) MARKANTENNAS DIV. R 120 14400 15350 43 
HP-150A48 1 MARKANTENNAS DIV. R 120 14400 15350 42 
HP-150A48D MARK ANTENNAS DIV. R 120 14400 15350 43 
HP,10-71W ANDREW CORPORATION 300 7125 8500 44.8 
Hl'12-71W ANDREW CORPORATION 360 7125 8500 46.8 
HP6-71W ANDREW CORPORATION 180 7125 ·· 8500 40.3 
HP8-144 ERICSSON 240 14200 15350 48.5 
HP8-71 ANDREW CORPORATION 240 7125 7750 42.5 
fiP8-71W ANDREW CORPORATION ·. 240 7125 i 8500 42.9. 
HPX10-71W ANDREW CORPORATION 300 7125 8500 44.9 
HPX4-71W ANDREW CORPORATION 1.20 7125 8500 36.7 
HPX6-71W ANDREW CORPORATION 180 7125 8500 40.4 
HPX8-71W I ANDREW CORPORATION 240 7125 .. ·. 8500 42.9 ( ¡ 

HSX4-144 ANDREW CORPORATION 120 14400 15350 

HSX6-144 ANDREW,CQRPORA TldN '\ '180 14400 15350 / 46.3 

P4-144D ANDREW CORPORATION 120 ,14400 15350 42.5 

'' 

P6-144 ANDREW CORPORATION 180 14400 15350 46.1 
' 

P6-144D ANDREW CORPORATION 180 14400 15360 46.1 

PS-144 ANDREW CQRPORA TION 240 \ 14400 15350 -.48.6 
! 

,' '-.. 

\ 
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P8-144E ANDREW CORPORATION 240 

PAILl2-144 CABLEWAVE SYSTEMS 100 
PA(L)4-144 CABLEWAVE SYSTEMS 120 
PA/Ll4-71A CABLEWAVE SYSTEMS 120 
PA(L)6-71B CABLEWAVE SYSTEMS 180 . 
PA(L)8-144 CABLEWAVE SYSTEMS ' 240 
PA/L)8-71 B CABLEWAVE SYSTEMS 240 . 
PA10-144 RFS 300 
PA2-144 RFS 60 
PA2-220 CABLEWAVE SYSTEMS 60 
PA2-71 CABLEWAVE SYSTEMS 60 
PA4-220 CABLEWAVE SYSTEMS 120 
PA8-142AIP\ RFS 240 
PA8-144 RFS 240 
PAL10- 71 A(P) RFS - 300 
PAL10-W71A (P) RFS 300 
PAL4°144 CABLEWAVE SYSTEMS 120 
PAL4-71 RFS 120 
PAL6-71 RFS 180 
PAL8-W71A'jP) RFS . • 240 
PAL8-W71A i RFS 240 ·--. 

PE4-144A I GABRIEL ELECTRONICS. 120 / 
PE4-71 -

• 

GABRIEL ELECTRONICl, . 120 

PL10-71W ANDREW CORPORATlbN 300 

PL 12-71W ANDREW CORPORATION ,360 
·- . 

1 
! 

PL4-71W ANDREW CORPORATION 120 

PL6-i1W 
. 

ANDREW CÓRPORATION 180 

/ 
P78-71W ~ ANDREW CORPORATION 240 

SB1-142B RFS 30 
SB h2208 RFS 30 

• SB 1 - 220A RFS 30 
S82-142 RFS 60 
SB 2 - 220 RFS 60 
SB 4 - 142 A RFS / 1;w 
SB4-142B RFS f20 
SB 6 -142A RFS 180 
SB6-W71A i RFS -. 180 
SB1-220B , RFS 30 
S82-142 - RFS • 60 
S82-142B RFS 60 
S82-220B ' RFS 

' 60 
SB2-220C RFS 60 
S82-W71 A RFS ·50 / 

SB4-W71 B I RFS 120 i -----

S84-142 ! RFS 120 
S84-220 RFS 120 
SB4-W71A \ RFS 120 
SBX 1-220 B RFS 30 
SBX4-142A RFS • 120 
SBX 4 -142A • RFS 120 
SBX4-W71A RFS 120 
SBX 6-142A RFS 180 

. SBX6-W71A RFS _.-· -- 180 
SBX1-142B RFS 30 
SBX1-220A RFS 30 ·--
SBX2-142B (P) RFS 60 
SBX2-142C(P) RFS '·' 60 

14400 15350 
' 

48.6 

14400 15350 
. / 36.6 

14400 15350 42.8 
7125 8500 37.4 
7125 8500 40.9 
14400 15350 48.8> 
7125 : 8500 43.4 
14400 · 15350 50.7 
14400 ,/15350 36.6 

_ 21200 23600 40.4 
7125 \ 8500 31.3 
21200 23600 46.4 
14200 i 15350 ---------------- 48.5 \ ..' 
14400 15350 48.8 I" 
7125 8500 45.3 
7125 8500 45.3 

· , 14400 15350 42.8 
·- 7125 8500 37.4 

7125 8500 40.9 
7125 8500 43.3 
7125 8500 43.3 
14250 15350 42.7 
7125 \. _/ 8500 ·- 37.2 

7125 8500 44.8 
. 

7125 8500 46.3 

' 7125 8500 36.5 

7125 8500 40.3 

7125 8500 42.9 

14200 15350 32 
21200 23600 35.6 
21200 23600 34.9 
14200 15350 . 36.3 
21200 23600 40.1 
14200 15350 42.5 
14200 15350! 42.9 
14200 15350 46.2 
7125 8500 40.6 

21200 23600 35.6 
142001 15:)50 37.3 
14200 15350 37.3 

i 21200 23600 41 
21200 23600 41 ------1 ¡ 
7125 8500 ·. 3t ¡~ 

7125 8500 36:9 __.,,. 
14200 15350 42io 
21200 23600 46.1 
7100 - 8500 37.4 / 

21200 . 23600 35.4 
14200 15350 - 42.4 
14200 15350 42_9 
7125 

' 
8500 36.9 

14200 15350 46.2 
7125 850& 40.6 
14200 15350 31.8 
21200 23600 , 34.7 
14200 15350 37.1 ' 
14200 15350 37.1 
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SBX2-220 C RFS 60 21200 23600 40.8 

SBX2-220A RFS - 60 21200 23600 39_9 

SBX2-220B RFS 60 21200 - ! 23600 /40.8 

SBX4-220A RFS / -- 120 21200 23600 46.1 

se 2-w71A RFS '60 
~ 

7125 8500 31.3 

SC2-142A RFS 60 14200 15350 37.1 

SC2-220AB RFS 60 21200 /?3600 // 41 

SCX 2-142A RFS 60 14200 \_ 15350 1 / 37.1 

SCX2-220A RFS 60 21200 23600 41 

SCX2-W71 A RFS 60 7100 8500 31.3 

SP 6 - 142 A (P) RFS 180 
' 

14200 15350 46 

sr2,142 \ RFS 60 14200 15350 - 36.5 

SP2-142A RFS 60 14200 15350 36.5 

SP2-220A(P) RFS 60 21200 23600 \ 40.2 

SP2-W71A RFS 60 7125 8500 31.3 

SP4-142(P) ' RFS 120 14200 15350 42.5 

SP4-142 RFS 120 14200 15350 42.5 

SP4-220 RFS 120 21200 ·23500 46.3 

SP4-220A ! RFS 120 ! - 21200 23600 46.3 

SP4-W71 RFS 120 7125 8500 37.3 

SP6-W71 B (P) / \_ RFS 180 7125 8500 40.8 

SPX 6 - 142 A (P) RFS 180 14200 \ 15350 45.9 

SPX4-W71A (P) RFS 120 7125 8500 36.9 

SPX6-W71 B (P) RFS 
- __ 

180 - 7125 8500 40.6 

SR10-7,1 GABRIEL ELECTRONICS. 300 7125 8500 45 

SU 6 - 142 (P) RFS 180 14200 15350 46 -

SU 6-220B RFS / 180 21200 23600 49.5 

SU 6B-W71 A RFS 180 7125 8500 40.5 

SU2-142 RFS 60-\ 14200 15350 36.5 

SU2-142A X RFS 60 --- 14200 15350 36.5 

SU2-220A RFS 60 21200 23600 40.1 

SU2-W71 RFS 60 7125 8500 31.3 

SU2-W71A RFS 60 7125 8500 31.3 

SU4-W71A RFS 120 - 7125 8500 36.9 

SU4-142 RFS 120 14200 15350 42.5 

SU4-142A RFS 120 14200 15350 42:5 

SU4-220A RFS 120 21200 23600 46.1 

SU4-W71 RFS 120 : 7125 8500 36.9 

SU6-142 RFS 180 14200 1535\J 46 

SU6-142A -- RFS 180 14200 15350 46 

SU6-71 B /P) RFS 180 7125 7750 40.3 

SU6-W71 B RFS ' 180 7125 8500 40.8 

SU6-W71 RFS / 180 7125 8500 ' 40.8 

SU6B-W71A RFS 180 7125 8500 40.5 

sux-4 - 220 A RFS 120 21200 23600 46 

SUX4-W71 AIPl RFS 120 7125 8500 36.8 

SUX 6 - 220 B /Pl RFS 180 21200 _23600 ' 49.4' 

SUX2-142A RFS 60 14200 • 15350 36.4 

SUX4-142 BB RFS 120 14200 15350 42.4 

SUX4-220BB RFS 120 21200 23600 46 ,..---,:-. 

SUX4-71A RFS 120 7125 7750 36.1 \ -
SUX4-W71A (P) RFS 120 , 7125 8500 36.8 /'/' 

SUX6-142BB RFS 180 14200 15350 45.9 

SUX6-W71BD RFS 180 - 7125 8500 40.5 

T55075.01 NOKIA :io-- 21200 23600 35.4 

T55075.02 NOKIA 60 21200 \ \ 23600 / 40.6 

UA10-W71A (Pl RFS 300 7125 8500 ' 45_3 

UA8-142A (P) RFS 240 14200 15350 48,5 

UA8-W71A (P) ' RFS 240 7125 8500 --- 43.3 

UDA 10 -W71 A (P\ Ri=S 300 7125 --- ,8500 45.1 

UDA 8 - W71 A (P) RFS 240 7125 8500 43.1 

UKY 210 06 SC11 ERICSSON 60 21200 23600 39_5 

UKY 210 06 SC31 , ERl,CSSON 60 - 21500 23700 40 
-- - --
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UKY 210 07 SC14 ERICSSON 12Ó-
UKY 210 15 sen ERICSSON 60 
UKY21015 SC11 OK ERICSSON 60 
UKY 210 15 SC31 ERICSSON 60 
UKY 210 16 SC14 ERICSSON 120 
UKY21016 SC24 _ERICSSON 120 
UKY 210 16 SC34 ÉRICSSON 120 
ÚKY 210 30 SC14 ERICSSON 180 
UKY 210 30 SC34 ERICSSON 180 
UKY21040 SC11 ERICSSON / 120 
UKY21042 SC11 ERICSSON 120 
UKY 210 42 SC15 ERICSSON 120 
UKY 210 44 SC15 ERICSSON 120 
UKY 210 50 DC12 1 ERICSSON 180 
UKY 210 50 SC11 ' ERICSSON '• 180 
UKY 210 50 SC31 STD ERICSSON 180 
UKY 210 52 SC15 ERICSSON 180 
UKY 210 52 SC15D ERICSSON 60 
UKY210 54 SC15 • ',ERICSSON 180 
UKY210 65 Si:;34 ERICSSON / 60 
UKY 210 71 $C15 ERICSSON 30 
UKY 210 73 SC15 ERICSSON 30 
UKY 210 76 SC/1 ERICSSON 60 
UKY 210 76 SC11 OK ERICSSON 100 
UKY21076 SC15 ERICSSON 60 ' 
UKY 210 76 .SC15 OK ~RICSSON 60 
UKY 210 78 DC15 ERICSSON 60 
UKY-210 78 SC15 ERICSSON 60 
UKY 210 95 DC12 ERICSSON 60 
UKY 210 95 SC11 ERICSSON 60 
UKY 220 01 SC12 ERICSSON ' 240 
UKY 220 01 SC32 STD ERICSSON . 240 

UKY 220 03 SC12 ERICSSON 240 
UKY 220 04 SC32 STD ERICSSON 300 
UXA 4-71A /Pl RFS ' 100 
UXA2-142C RFS / 1 60 
UXA2,220C RFS 60 
UXA4-142C RFS ! 120 
UXA4-220 B RFS 120 ·. 

UXA6-142BB RF,S 180 / 
UXA6-220B RIFS 180 
UXA8-142A RFS 100 

VFP1-220 ANDREW CORPORA TION 30 

VHLP1-15 ANDREW CORPORATION 30 
·-. 

VHLP1-220 ANDREW CORPORATIQN ' 30 

VHLP1-23 ANDREW CORPORATION 
' 

30 

VHLP2-142 . ANDREW CORPORATION • 60 

/ 
VHLP2-15 ANDREW CORPORATION 60 

VHLP2-220 ANDREW CORPORA TION 60 .· 

-· ' / 
VHLP2-23 1 GR ANDREW CORPORA TION 60 

VHLP2-23-1 GR ANDREW C?RPORATION 60 
. 

VHLP2-23 AN1DREW CORPORATION 60 

' 
! 

! 

\ 
21200 23600 46 
14200 15350 35.5 
14200 15350 --· 

' 
35'.5 

14300 15450 37 
14300 , 15450 42.5 
14250 ·15350 40.8 
14300 15450 42.7 
14250 15350 46 
14300 15450 . 46.2 
7100 -8500 37 
14250 15350 42.7 
14250 . 15350 42.7 
21200 23600 46 
7100 8500 41 
7100 8500 41 
7100, 8500 41 
14250 15350 46.4 
14400 15350 36.6 
21200 23600 49.5 
7125 8500 40.6 

14400 15350 32.1 
21200 23600 36.2 
14400 ·---. 15350 36.6 
14400 • 15350 / 36.6 
14400 / 15350 36.6 
14400 15350 36.6 
21200 23600 40 
21200 -- 23600 40 
71,00 8500 / 32 
7100 8500 32 
7100 8500 43.1 
7100 8500 '43.4 
14250 15350 48.7 
7100 85ÓO 45.1 
7125 7750 36.1 
14200 15350 36.5 
21200 23600 39.4 
14200 15350,. 42.5 
21200 23600 46 
14200 15350 46 
21200 23600 49.5 
14200 15350 . 48.5 

21200 23600 31.3 
' 

14250 15350 / 32.1 
·-. __ 

3,1200 23600 34.9 
/ -. ) . --· < 1· 

21200 23600 35.3 ·! 
' . 

14250 15350 37.f 

1425/l 15350 36.8 

/ 

21200 23600 i 40.1 

21200 23600 40.5 
--. 

21200 23600 40.5 

21200 23600 40.4 
/ 

/ 

,,.----
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VHLP2-71W ', ANDREW CORPORATION 60 -
VHLP4-142 ANDREW CORPORATION 120 

,, 

VHLP4-15 ANDREW CORPORATION 120 

VHLP4-220 ANDREW CORPORATION 120 

VHLP4-23- ANDREW CORPORA TION 120 

' VHLP4-71W ANDREW CORPORATION 120. 

VHLP4-7W ANDREW CORPORATION 120 

.Í 
VHLP6-142 ANDREW CORPORATION 180 

' ' 

VHLP6-15 ANDREW CORPORATION 180 

VHLP6-7W ANDREW t;ORPORATION 180 

VHLPX2-142 ANDREW CORPORATION 60 

VHLPX2-15-2GR ANDREW CORPORATION 60 
', ' 

··-
VH~PXJ-23 1 GR ANDREW CORPORATION 60 

' / ' 

VHLPX2-23-2GR ANDREW CORPORATION 60 
/) 

VHLPX2-7 W ANDREW ~ORPORATION 6b 

' ··,, 

VHLPX2-71W ANDREW CORPORATION 60 

VHLPX2-7W ANDREW CORPORATION '60 
' 

' 

VHLPX4-15-2GR ANDREW CORPORA TION 120 ' 

VHLPX4-15-3W ANDREW CORPORATION 120 
,,' 

VHLPX4-220 ANDREW CORPORATION 120 

VHLPX4-23 ANDREW C~RPORATION 120) 

VHLPX4-71W , ANDREW CORPORATION 120 

VHLPX4-7W ANDREW CORPORATION 120 
" ' ' 

VHLPX6-142 ,_ ANDREW CORPORA TION 180 

VH~PX6-7W ANDR~W CORPORATION l8o 
/ ',' 

VHP1-220 ANDREW CORPORATION 30 
' ,_ 

\ 
VHP2-142 ANDREW CORPORATION -60 

VHP2-220A ANDREW CORPORATION 60 

VHP2-71 ANDREW CORPORATION 60 

li¡-¡P2-71W ANDREW CORPORATION ' 60 

VHP4-142 ANDREW CORPORATION 120 
' 

' 

' 

7125 

14250 

1'\,250 

21200 

21200 

7125 

7125 

14250 

' 
14250 i 

7125 

14250 

14250 

21200 

21200 

7100 
' 

7125 

7125 

14250 

14400 

/ 21200 

21200 

7125 

7125 

14250 

7125 

' 2120b '1 

14250 

21200 

7125 

7125 

-
14250 

- 1 

8500 

15350 

15350 

INSTITUTO FEDERAL DE 
T,L"COMUNICAC'ONES • e ' ,, " 

30.9 

/ 
42.9 

42.9 

23600 • 46 

23600 46.1 

8500 36.5 

8500 37.3 

15350 46.2 

15350 46.2 

8500 40.8 

15350 37.1 

15350 36.8 

23600 40.5 

23600 40.2 , 

8500 / 
31.1 

8500 30.9 

8500 30.6 

---1.5350 42.9 

15350 43.2 

23600 46 

23600 ·-, 46.7 

8500 36.5 
' 

8500 37.4 

15350 46.2 

8500 40.6 /t) 
23600 3'1.8 ,/' 

15350 365 
! 

23600 40.1 

7750 30.1 

\ 8500 30.4 

15350 42.5 
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', 

VHP4-220A ANDREW CORPORATION - 120 

VHP4-71 ANDREW CORPORATION 120 

VHP4-71W ANDREW CORPORATION 120 ! . 
VHP4A-142 ANDREW CORPORATION 120 

VHP6-142 ANDREW CORPORATION 180 / 

. 

VHP6-220 ANDREW CORPORATION 180 

VHP6-71 ANDREW CORPORATION 180 

VHP6-71W ANDREW CORPORATION 180 

VHP6A-142 ANDREW CORPORATION 180 

VHPX2-220A ANDREW CORPORA TION 60 
',, 

VHPX2-71 ANDREW CORPORATION-, 60 
' --- ' 

VHPX4-220A (- ANDREW CORPORATION 120 

VHPX4-71 ANDREW CORPORATION 120 
• 

VHPX6-220 ANDREWCORPORATION 180 
! 

VHPX6-220A ANDREW CORPORA TION 180 

VHPX6-71W ANDREW CORPORATION 180 

' ' 

VP2-22/J ANDREW CORPORATION 60 

VP2-71W ANDREW CORPORATION 60 
1 

VP2A-142 ANDREW CORPORATION 60 ' 

/ VP4-220A ANDREW CORPQRATION 120 . 
' ' 

VP4-71W ANDREW CORPORA TION 120 

VP4A-142 ANDREW CORPORA TION 120 

VP4A-220 ANDREW CORPORATION 120 

VP6-142 ANÓREW CORPORATION 180 

VP6-71W ANDREW CORPORATION 180 

VP6A-142 1 ' ANDREW CORPORATION HÍO • 

' 

21200 23600 46.1 

7125 7750 ¡ 36.4 
/ 

7125 8500 36.6 

14250 15350 ' . 42.5 

14250 15350 46 
·--· 

21200 ·¡ 23600' 49.4 

7125 7750 40 

7125 8500 40.4 
. 

14250 
' 

15350 46, 
' 

: : 
21200 23600 39.9 

7125 7750 29.5 

21200 ( 23600 46 

7125 ' 7750 36.3 

21200 23600 49.3 

21200 23600 419.3 

/ \ 
7125 8500 4Ó.4 

\ 
21200 \ 23600 40.3 

',, ) 
7125 8500 31.4 

' 1535p 14250 36.7 

', 
' 

21200 2360Ó 46.3 

7125 8500 :Í7.5 • 
14250 15350 42.7 

21200 23600 46.3 

14400 15350 46.) .. \'i1 '\ 

/1125 
', 

411/l 
' 

, __ 8500 

14250 15350 46.1 
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-,. 
INSTITUTO FEDERAL DE 
1El.ECOMUNICACl0'~"~ 

' -En caso de no encentra\ e~ e~t" t;¡¡tálogo lo's Equipos requeridos, será necesario, ¡¡ci1ol)1áS de U¡,nar este, formato en la primer 
1 > pestaña, erwiar t~f11bién el ~r?hive> rnf con_ las especificacipnesycur~as del ra_dio. (np se admiten archivos mr,;, o cualq~l<lr ---.• 
1 - --- · __ .• -• c,-: ; > •• .. > _formato que nq pueda,ieerse con un blo_c de notas) ___ ----•_--._ •• , __ , · '. ,.' -.. _ --_-- '•- --·• i .) 

Radio Model Manufacturer· Min frequency (MHz) Max frequency (MHz) - Modulation 

07MPT032 110 HP Alcatel-Lucent 7107 7900 32QAM 

07MPT032 110 S Alcatel-Lucent 7107 1 7900" 
' 

32QAM 

07MPT064 064 HP Alcatel-Lucent 7107 7900 64QAM 

07MPT064 132 HP. - Alcatel-Lucent 7107 / 7900 64QAM 

07MPT128 156 HP Alcatel-Lucent 7107 7900 128QAM 

07MPT128 156 S OK Alcatel-Lucent 7107 ~ -- 7900 128QAM 

15AL T-STM 1-DMC DMC 14500 - 15350 128QAM 

' 15GHP128Q14M / HUAWEI 14400 15353 128QAM 

15GHP25f3Q28M 183M OK HUAWEI 14400 15353 256QAM 

15GXMC2128028M HUAWEI -- 14400 15358 128QAM 

15GXMC2128Q28M 161M OK / HUAWEI 14400 15358 1280AM 

15GXMC2128028M OK HUAWEI 14400 15358 128QAM 

15GXMC22'56028MX OK _HLJAWEI 14400 - - 15358 256QAM 

15GXMC232028M HUAWEI 14400 15358 320AM 

15GXMC264014M OK HUAWEI 14400 15358 64QAM 

15MPT004 043 S OK Alcatel-Lucenf, 14400 15350' QPSK 

- 15MPT016 043 S OK Alcatel-Lucent 14400 15350 16QAM 

15MPT032 025 S Alcatel-Lucent 14400 15350 32QAM 

15MPT032 110 S OK Alcatel-Lucent 14400 15350 32QAM 

15MPT128 076 S OK Alcatel-Lucent 14400 - 15350 128QAM 

15MPT128 156 S OK - Alcatel-Lucent 14400 15350 128QAM 

15MPT256 185 S OK Alcatel-Lucent ' 14400 15350 256QAM 

23ALT-STl\i11 OK DMC 21800 23600 128QAM 

23GXMC2256014M OK HUAWEI j 21200 23618 
' 

256QAM 

23MPT016 043 S OK ' Alcatel-Lucent 21200 -- 23608 16QAM 

23MPT032 110 S OK Alcatel-Lucent 21200 23608 ' 32QAM 

23MPT128 156 S Alcatel-Lucent 21200 23608 ' 128QAM 

23MPT256 185 S OK Alcatel-Lucent 21200 23608 256QAM 

23S2 S 16E1 DMC 21200 23600 1 4FSK 

7GXMC2E128Q28M HUAWEI 7093 7897 128QAM 

7GXMC2E128028M 161M HUAWEI 7093 7897 128QAM 

7GXMC2E16028MX HUAWEI 7093 / 7897 16QAM 

7GXMC2E32QAM28M110MB HUAWEI - 7093 7897 32QAM 

9415-4 --. Alcatel 14400 15350 4QAM 

9415-AWY016-08E1 Alcatel - 14400 15350 16QAM 

941.5AWY-16E1 16QAM OK Alcatel 14400 15350 16QAM 

9415AWY-32E1 16QAM OK Alcatel 14400 -- 15350 ! 16QAM 

9415AWY-4E1 16QAM OK Alcatel 14400 15350 16QAM , 

9415AWY-4E1 4QAM OK -Alcatel 14400 / 15350 4QAM 

9415AWY-8E1 16QAM OK Alcatel 14400 / 15350 16QAM 

9415UL 4QAM 4E1 OK Alcatel 14500 15350 4QAM 

,9415UX-16E1 OK : Al6itel ',, 14400 -- 15350 4QAM ti 

9415UX-4E1 OK Alcatel -- 14490 15350 4QAM / 
-,y"' 

- 9415UX ODU FLAT 16 160AM OK Alcatel 14400 -- 15350 --- 160AM" 

9415UX ODU FLAT 4 4QAM OK 1 Alcatel 14400 15350 4QAM 

9415UX ODU FLAT 8E1 16QAM OK Alcatel 14400 )5350 '•, 16QAM 

9423-8 Alcatel 21200 / 23600 -
9423AWY-16E1 16QAM OK Alcatel 21200 ', 23600 16QAM 

9423AWY-16E1 4QAM Alcatel -,21200 23600 40AM 

9423AWY-32E1 160AM OK Alcatel _21200 !, 23600 16QAM 

9423AWY-4E1 16QAM OK Alcatel 21200 23600 _ 16QAM 

9423AWY-4E1 40AM OK ' Alcafel 21200 23600 4QAM 

9423AWY-8E1 16QAM OK Alcatel 21200 23600 16QAM 

-
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9423AWY-8E1 4QAM Alcatel 21200 23600 4QAM 
9423UX-16E1 OK - -- Alcatel 21200 23600 4QAM 
9423UX-4E1 OK Alcatel 

-
21200 23600 4QAM 

9423UX FLAT16EJ 16QAM OK Alcatel ' 21200 -·23500 \. 160AM 
9423UX ODU FLAT 4E1 4QAM OK Alcatel 21200 23600 4QAM 
9470-LX UX-16E1 160AM OK Alcatel - 7100 8500 ' 16QAM 
9483-16E1 4QAM-LX UX OK 

-
Alcatel /7100 8500 4QAM 

9483-4E1 4QAM-LX UX OK Alcatel 7100 8500 4QAM 
9483AWY-16E1 16QAM OK) 1 Alcatel 7100 8500 16QAM 
9483AWY-16E1 4QAM OK - Alcatel 7100 / 8500 4QAM 
9483AWY-32E1 16QAM QK/ -- Alcatel 7100 8500 160AM 
9483AWY-4E1 16QAM -- Alcatel 7100 8500 / 16QAM 
9483AWY-4E1 4QAM Alcatel 7100 3500 4QAM 
9433AWY-3E1 16QAM OK Alcatel 7100/ 3500 16QAM 
9433AWY-3E1 40AfV] Alcatel 7100 3500 4QAM 
9507MXCD64X64E1 "OK Alcatel-Lucent 7125 7900 64QAM 
9623USY 63E1 128QAM OK Alcatel 21200 - 23600 123QAM 
ALU9523MPR016 040M OK Alcatel-Lucent 21200 23600 16QAM 
ALU9523MPR016 030M OK -_ Alcatel-Lucent 21200 23600 16QAM 

' 
ALU9523MPR032 100M_ OK Alcatel0 Lucent 21200 23632 32QAM --
ALU9523MPR064 060M OK Alc~tel-Lucent 21200 23632 __ 64QAM 
ALU9523MPR064 125M OK Alcatel-Lucent 21200 23600 , 64QAM 
ALU9523MPR115E1 128QAM OK Alcatel-Lucent - - 21200 I 23600 123QAM 
ALU9523MXC256X93E1 OK Alcatel-Lucent - 21200 - 23632 2560AM --

ALU 07MPT064 064S OK Alcatel-Lucent 7107 7900 6401',M 
ALU 07MPT064 132 S OK Alcatel-Lucent 7107 7900 64QAM 
ALU 15MPT032 11 O S OK Alcatel-Lucerit 14400 15350 - 32QAM 
ALU 15MPT064 64 S OK Alcatel-Lucer\t 14400 15350 640AM 
ALU 23MPT064 064S OK Alcatel-Lucent 21200 23603 64QAM 
ALU 9415MPR27E1 64 OK 

-
Alcatel-Lucent 14400 '- 15350 - q4QAM 

ALU 9507MPR016 030M OK Alcatel-Lucent 7125 7900 160AM 
ALU 9507MPR032 1 DOM OK Alcatel-Lucent 7125 7900 32QAM 
ALU 9507MPR064 060M OK Alcatel-Lucent 7125 7900 _ ,64QAM 

-
ALU 9507MPR064 125M OK Alcatel-Lucent 7125 7900 - ' 64QAM 
ALU 9507MPR 128 150M OK -Alcatel-Lucent 7125 - 7900 128QAM 
ALU 9515MPR016 040M OK Alcatel-Lucent 14400 15350 160AM 
ALU_ 9515MPR016 030M OK ( Alcatel-Lucent - 14400 15350 16QAM 
ALU-9515MP,R032 100M OK Alcatel-Lucenf 14400 15350 32QAM 
ALU 9515MPRD64 060M OK Alcatel-Lucent 14400 15350 64QAM 
ALU 9515MPR064 125M OK _ Alcatel-Lucént 14400 153_50 64QAM 
ALU 9515MPR12-8 150M OK -- Alcatel-Lucent 14400 15350 1230AM 
ALU 9515MPR256 175M OK Alcatel-Lucent 14400 15350 256QAM 
ALU 9515MXC064 64E1 OK Alcatel-Lucent / 14400 15350 64QAM 
ALU 9523MPR123 150M, OK Alcatel-Lucent 21200 

' -
23632 128QAM -

ALU 9523MPR256 175M OK Alcatel-Lucent 21200 23632 -256QAwt ,,¡, j 

--- ALU 9523 128 68E1 OK 
-

Alcatel-Lucent 21200 23632 128QAM _y 

ALU, 9515MPR27E1 64 OK ' Alcatel-Lucent 14400 15350 640AM 
CERAGON FA15-1528P OK Ceragon Networks 14500 15350 123QAM 
CERAGON IP20B-23-1280 172MB ' Ceragon Networks 21200 23600 128QAM 
CERAGON23 23MHZ __ Ceraqon Networks 21200 23600 128QAM 
CERAGON23 STM1 50MHZ OK Ceragon Networks 21200 23600 160AM 
FA7-1528Hfl Ceraaon Networks - 7100 7900 128QAM 
FA7-1528SP OK Ceragon Networks 7100 7900 128QAM 
FH15 4S 4E1 OK NOKIA 14400 15350 4[\PSK 
FIBEAIR15-!5314P OK Oéraqon Networks 14500 15350 32QAM 
FIBEAIR23-5814P OK Ceragon Networks 21200 23600 32QAM 
FLEXl2316X2A ---/ NOKIA 21200/ 23600 1 

HW 23GHP256014M90M HUAWEI 21200 23618 2560AM \_ 



1 

Oferta de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva de Torres Anexo 4 
Anexo 2 Normas Técnicas 

IP10-15-C14-4 OK Ceragon Networks 14500 
IP10-23-C14-8 OK Ceraaon Networks 21200 
IP 10-23-C28-4 138MB OK Ceranon Networks 21200 
IP10-23-C28-5 170MB~OK Ceragon Networks 21200 
IP10-23-C28-7 199MB OK Ceranon Networks 21200 
IP10-23-C50-3 210MB OK Ceragon Networks 21200 
IP10'23-C50-4 271MB OK 1.- Ceragon NetworkS, 21200 
IP10-7-C14-2560AM OK Ceranon Networks \ 7100 
IP10-7-G14-3 OK Ceragon N,e'tworks ! 7100 
IP10-7-C28-3 112MB OK ~ranon Networks 7100 
IP10-7-C28-5 170MB OK Ceraaan Networks 7100" 
IP10-7-C28-7 200MB Ceragon Networks 7100 
IPASO 15G 128QAM 14M OK NEC " 14200 
!PASO 15G 128QAM 28M OK NEC 14200 
!PASO 15G 128QAM 7M OK NEC 14200 
IPASO 15G 160AM 14M OK NEC 14200 
IPASO 15G 16QAM 7M OK NEC 14200 
IPASO 15G 256QAM 28M OK NEC 14200 
IPASO 15G 32QAM 14M OK NEC 114200 """ 

,, IPASO 15G 32QAM 28M OK NEC - 14200 
IPASO 15G 32QAM 7M OK NEC "" ·. 14200, 
!PASO 15G 64QAM 14M OK ! NEC 14200 
IPASO 15G 64QAM 28M OK NEC 14200 
!PASO 15G 64QAM 7M OK "" NEC 14200 
IPASO 15G QPSK 14M OK "" NEC 14200 
!PASO 15G QPSK 28M OK NEC 14200 
IPASO 15G QPSK 7M OK .· NEC 14200 
IPASO 23G 128QAM 14M OK . NEC 21200 
IPASO 23G 128QAM 28M OK / NEC 21200 

' 

IPASO 23G 1280AM 7M OK NEC 21200 
IPASO 23G 16QAM 14M OK NEC 21200 
!PASO 23G 16QAM 7M OK NEC 21200 
!PASO 23G 256QAM 28M Ok NEC 21200 
!PASO 23G 320AM 14M OK NEC 21200 
IPASO 23G 32QAM 28M OK NEC 21200 
IPASO 23G 32QAM 7M QK NEC 21200 
!PASO 23G 64QAM 14M OK NEC 21200 
IPASO 23G 64QAM 28M OK NEC 21200 
IPASO 23G 64QAM 7M OK NEC 21200 
!PASO 23G QPSK 14M OK . NEC 21200 . 

IPASO 23G QPSK 7M OK NEC 21200 
IPASO 7-8G 128QAM 14M OK NEC 7125 
!PASO 7-8G 128QAM 28M OK NEC 7125 
!PASO 7,8G 128QAM 7M OK NEC ' 7125 
IPASO 7-8G 16QAM 14M Ok NEC 7125 
IPASO 7-8G 160AM 28M OK NEC 7125 
IPASO 1-8G 16QAM 7M OK NEC 7125 

\ 
IPASO 7-8G 256QAM 14M OK NEC 7125 
!PASO 7-8G 256QAM 28M OK ' NEC "" 7125 
!PASO 7-8G 32QAM 14M OK - NEC 

. 7125 
IPASO 7-8G 320AM28M OK NEC 7125 

!PASO 7-8G 33MB 320AM 7M OK NEC 7125 
!f'ASO 7-8G 64QAM 14M OK NEC / 7125 
IPASO 7-8G 64QAM 28M OK 1 NEC ' 7125 

' 
IPASO 7-8G 64QAM 7M OK NEC 1 7125 
!PASO 7-8G QPSK 14M OK NEC 7125 
!PASO 7-SG QPSK 28M OK NEC. · 7125 

IPASO 7-SG QPSK 7M OK NEC i "" 7125 

15350 
23600 
23600 
23600 
23600 

! 23600 
23600 
7900 

' 7900 
7900 
7900 
7900 
15350 
15350 
15350 
15350 
15350 
15350 
15350 
15350 
15350 
15350 
15350 

· .. 15350 
15350 
15350 
15350 
23600 

.·· 23600 
1 23600 

23600 
23600 
23600 
23600 
23600 
23600 
23600 

" 23600 
23600 
23600 
23600 
8500 

"8500 
·". 8500 

8500 
8500 
8500 

"• 8500 
8500 
8500 
8500 
8500 
8500 
8500 
8500 
8500 
8500 
850G 

1 
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32QAM 
256QAM 
64QAM 
128QAM 
2560AM 
32QAM 
640AM 
256QAM 
32QAM 
32QAM 
128QAM 
256QAM" 
1280AM 
128QAM 
128QAM 
160AM 
16QAM 

2560AM 
32QAM 
32QAM 
32QAM 
64QAM 
64QAM 
64QAM 
QPSK 
OPSK 
QPSK 

128QAM 
128QAM 
128QAM 
16QAM 
160AM 

256QAM 
320AM 
32QAM 
32QAM 
64QAM 
64QAM 
64QAM 
QPSK 
QPSK 

128QAM 
1280AM · 
128QAM 
16QAM 

/ 

16QAM ./!( 
16QAM t 

256QAM./ 
·." 256QAM 

320AM 
32QAM 
32QAM 
64QAM 
64QAM 
640AM 
QPSK 
QPSK 
OPSK 

·· .. 



' 
' 

Oferta de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva de Torres Anexo 4 
Anexo 2 Normas Técnicas 

-._, 

IPAS015G25607M OK-
IPAS015G512Q28M OK 
IPAS023G25607M OK 
iPAS023G512028M -

IPAS0400 15G 16QAM 28M OK 
IPAS0400 23G 16QAM 28M OK 
IPAS0400 23G 256QAM 14M OK 
iPAS07-8G512Q28M 
IPAS07-8G512028M OK 
MICMH15 4E1 K1 
MICMH23 8E1 K2 
MICMH7 16E1 K2 
MINI LINK TN15 16QAM 16E1 OK 
MINI LINK TN15 16QAM 32E1 OK 
MINI LINK TN15 16QAM 46E1 OK 
MINI LINK TN15 16QAM 8E1 OK 
MINI LINK TN23 16QÁM 22E1 OK 
MINI LINK TN23 22E1 16QAM OK 
MINI LINK TN23 46É1 16QAM OK 
MINI LINK TN23 C-QPSK 4E1 OK 
MINI LINK TN7 16QAM 22E1 OK 
MINI LINK TN7 16QAM 8E1 OK 
MINI LINK TN7 C QPSK 16E1 OK, 
MINI LINK TN7 C QPSK 8E1 OK 
MINI LINK TN 7 128QAM 75E1 OK 
MINILINK 15E ST 4E1 OK 
MINILINK 15E ST 17E1 OK 
MINILINK 15E ST 8E1 OK 
MINILINK 15E-4E1 
ML 7E HP 17E1 
Me 7E ST 4E1 
ML 7E ST 17E1 
ML TN 7 1N 32É116QAM OK 
ML TN 15 2X 4E1 ST OK 
ML TN 7G 46E 16QAM 01( 
ML TN 7 1 N, 4E1 QPSK_ OK 
ML TN15 4E1,) HP OK ! 
ML TN15 2N 154S 128 OK 

---

ML TN15 2N 095S 16 OK 
ML TN15 2X 095S 16 ST OK 
ML TN15 2X 154S 128X ST OK 
ML TN15 2X 154S 128 ST OK 
ML TN15 2X 154A 128QAM OK 
ML TN15 2X 17E1 16 ST OK 
ML TN15 2X 17E1 CQPSK ST OK 
ML 'fN15 2X 47S 4 ST OK 
ML TN15 2X 8E1 16 ST OK 
ML TN15 2X 8E1 ST OK 

, ML TN23 2N SDH 12'8 ST OK 
ML TN23 2X 072S 128 ST OK 
ML.TN23 2X 154S 128X ST OK 
ML TN23 2X 154S 128 ST OK 
ML TN23 2X 17E1 ST C OK 
ML TN23 2X 8E1 16 ST OK 
ML TN 7 128 2X155 
ML 15E HP 4E1 
ML 15E HP 8E1 
ML15E HP 17E1 

128 X OK 

-'-

-

-----

NEC ' -- 14200 
NEC 14200 
NEC - 21200 
NEC 21200 

- NEC 14200 
- -- NEC 21200 

NEC 21200 
NEC 7125 . 
NEC 7125 

HARRIS 14400 
HARRIS 21200 
HARRIS 7110 

ERICSSON 14250 
ERICSSON 14250 
ERICSSON 14250 

- ERICSSON 14250 
ERICSSON 21200 
ERICSSON 212001 
ERICSSON 21200 
ERICSSON 21200 
ERICSSON ' / 7100 
EJ<]CSSON 7100 
ERICSSON 7,100 
ERICSSON 7100 
ERICSSON 7100 
ERICSSON 14250 

-
ERICSSON 14250 
ERICSSON 14250 
ERICSSON 14400 
ERICSSON 7100 
ERICSSON 7100 
ERICSSON 7100 
ERICSSON 7100 

-
ERICSSON 14400 
ERICSSON 711D· 
ERICSSON 7110 

- ERICSSON 14400 
ERICSSON 14400 
ERICSSON 14400 
ERICSSÓN 14400 
ERICSSON 14400 
ERICSSON 14400 
ERICSSON / 14400 
ERICSSONI ' 14400 
ERICSSON 14400 
ERICSSON - 14400 
ERICSSON 14400 
ERICSSON 14400 
ERICSSON 21200 
ERICSSON 211/00 
ERICSSON 21200 
ERICSSON 21200 
ERICSSON 21200 1 

ERICSSON a-12_00 
ERICSSON 7100 
ERICSSON 14250 
ERICSSON 14250 
ERICSSON 14250 

' / 

15350 2560AM 
15350 512QAM 
23600 256QAM 
23600 512QAM 
15350 16QAM 
23600 160AM 

- 23600 _ 256QAM 
8500 . 512QAM 1 

/ 8500 •./ 512QAM 1 

15350 4FSK 
23600 
8750 QPSK 
15350_ 16QAM 

\ 15350 16QAM 

' 
15350 16QAM-
15350 16QAM 
23600 1 16QAM 
236ó0 { 16QAM 
23600 ' 16QAM 
23600 CQPSK 
7725 16QAM 
7725 16QAM 
7725 CQPSK 

1 7725 CQPSK 
7725 128QAM 
15350 CQPSK 
15350 CQPSK / 

15350 CQPSK 
15350 QPSK 
7725 QPSK 

- 7725 
7725 ' 

--
7725 --, 16QAM 
15350 CQPSK 

/ 7900 113QAM 
7900 C QPSK 
15350 C QPSK 

----
15350 1280AM 

'15350 16QAM ; 
15350 16QAM 
15350 128QAM 

----- 15350 128QAM 
15350 128QAM 

' 
15350 1< 160AM -· 15350 e or"" ¡i¡ / 

--- 15350 4QAM -» 
15350 16QAM 
15350 CQPSK 
23600 128QAM 
23600 128QAM 
23600 128QAM 
23600 128QAM ! 
23600 CQPSK 
23600 16QAM 
7725 128QAM 

' 
15350 QPSK 

- 15350 
15350 --



Oferta de Referencia par_a Compartición de Infraestructura Pasiva de Toííes Anexo 4 
Anexo 2 Normas Técnicas 

/ 

ML 15E ST 8E1 ERICSSON ',, 14250 
ML 15H4X2 ERICSSON ' 14400 
ML23E ST 2E1 1 ERICSSON 21200 
ML23E ST 17E1 OK ,' ERICSSON 21200 
ML23E ST 4!a1 OK ERICSSON ' 21200 
ML23E ST 8E1 OK .··' ERICSSON 21200 
ML23M 17E1 ERICSSON 21200 
ML23 8E1 16QAM OK ERICSSON 21200 
MLE 7 17E CQ. OK ERICSSON 7100 
MLHC23 2N 155 16QAM OK ERICSSON 21200 
MLINK TN23 16QAM 16E1 OK ERICSSON 21200 
MLINK TN23 16QAM 32E1 OK ERICSSON 21200 
MLINK TN23 16QAM 8E1 OK ' ERICSSON 21200 
MLINK TN23 CQPSK 16E1 OK .· ERICSSON 21200 
ML TN 15 2X 200\Y 512X ST G>K ERICSSON 14400 
MLTN 15 2 8E1 HP CQ OK ERICSSON 14250 
MLTN 15 32E1-. 16QAM 2X OK ERICSSG)N 14250 
ML TN 7 2X 095S 16 ST OK ERICSS-ON 7110 
MLTN 7 1N045S 16 OK ERICSSON '7110 
MLTN 7 1N 063T 64 OK ERICSSON '7110 
MLTN 7 1N165 128 OK ERICSSON 7100 
MLTN 7 1N 35E1 128 OK ERICSSON 7100 
ML TN 7 2X 031T 64 St ERICSSON 7110 
MLTN 7 2X 045S 16 OK' '' ERICSSON 7110 
ML TN 7 2X 063T 64 ST OK ERICSSON 7110 
MLTN 7 2X 095S 16 ST - ERICSSON 7110 
MLTN 7 2X 138T 64X St ' ERICSSON 7110 
MLTN 7 2X 154S 128 ST OK i ERICSSON 7110 
MLTN 7 2X 75E1 128 OK \ ERICSSON 7100 
MLTN15 2N 045S 16 OK ERICSS(}N " 14400 

" 'MLTN15 2N 155 1280. OK ' ERICSSO.N - 14400 
MLTN15 2XAHA 014 0064 TOA OK ERICSSON 14400_, 
MLTN15 2X 0318 64 ST OK ERICSSON / 14400 
MLTN15 2X 091A 16ST OK ERICSSON 14400 , 
MLTN15 2X 32E1 16 ST OK ERICSSON 14400 ' 
MLTN15. 2X 35E1 128 OK ERICSSON 14250 
MLTN23. 2X 045S 16 ST OK ERICSSON 21200 
MLTN23 2X 35E1 128 OK ERICSSON 21200 
MLTN 23 75E1 128QAM OK ERICSSON 21200 
MNLTN23 2X 095S 16 ST OK ERICSSON 21200 
MNLTN23 2X_ l7E1 16 ST OK ERICSSON 21200 
MNLTN23 2X 32E1 16 ST OK ERICSSON 21200 
MNLTN23 2X SDH 128 ST OK ERICSSQN 21200 
NEO15G16E1S.16QA NEC ', 14200 
NEO15G32E1S16QA NEC 14200 
NEO15G4E1S16QAM i NEC 14200 
NEO15G8E1S16QAM NEC 14200 
NEO23G155M128QA NEC 21200 
NEO23G16Jz1S16QA NEC 21200 
NEO23G32E1S16QA ' ' NEC 21200 
NEO23G48E1S32QA NEC 21200 
NEO23G8E1S16QAM NEC 21200 
NEO7G16E1S16QAM NEC 7125 
NEO8G16E1S16QAM NEC 7125 
NE08G32E1 S16QAM NEC 7125 
NEQ8G48E1 S32QAM NEC 7125 
NEO8GH8E1S16QAM NEC 7125 
NEOC 15G 16E1 16QAM OK NEC 14200 . 

15350 
15350 
23600 

; 23600 
.' ',, 23600 

23600 
23600 
23600 
7725 

23600 
23600 
23600 
23600 

1 23600 
1 15350 

15350 
' 15350 

7900 
7900 
7900 

' ---- 7725 
7725 
7900 
7900, 
7900 
7900 
7900 
7900 
7725 
15350 
15350 

' 15350 
15350 
15350 
15350 
15350 
23600 
23600 
23600 
23600 
23600 
23600 
23600 
15350 
15350 
15350 
15350 

- 23600 
23600 
23600 
23600 
23600 
8500 

', 8500 
8500 
8500 
8500 
15350 

INSTITUTO FEDJ:'.RAL DE 
T&/LECrnVlUN!CAC!ONVi 

C QPSK 

CQPSK 
CQPSK 
C QPSK' 
16QAM 
16QAM 

16QAM 
16QAM 
16QAM 
1,6QAM 
C QPSK 
512QAM 
C QPSK 

1 16QAM 
16QAM 
16QAM 
64QAM 
128QAM 
128QAM 
64QAM 
16QAM 
64QAM 
16,QAM 
64QAM 
128QAM 
128QAM 
16QAM 

128QAM 
64QAM 
64QAM 
16QAM 

' 16QAM 
·-. 128QAM 

16QAM 
128QAM 
128QAM 
16QAM 
16QAM 
16QAM 
128QAM 
16QAM 
16QAM 
16QAM · 
16QAM 

' 

,'' 

! 

\ ! ) 
)k, ./ 

128QAM/ - -
16QAM 
16QAM 
32QAM 
16QAM 
16QAM 
16QAM 
16QAM 
32QAM 
16QAM 
16QAM 



Oferta de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva de Torres Anexo 4 
Anexo 2 Normas Técnicas 

) 

NEO C 15G 10E'1 16QAM OK NEC 14200 
NEO C 15G 20E1 16QAM OK NEC 14200 
NEO C 15G 20E1 4QPSK OK \ NEC 14200 
NEO C 15G 5E1 16QAM OK - NEC 14200 
NEO, C 15G 5E1 QPSK OK NEC 14200 
NEO C 23G 10E1 16QAM OK NEC 21200 
NEO C 23G 20E1 16QAM OK NEC 21200 
NEO C, 23G 20E1 QPSK OK NEC 21200 
NEO C '23G 5E1 16QAM OK NEC 21200 
NEO C 23G 5E1 QPSK OK NEC 21200 
NEO C 7'8G 10E1 1601\M OK NEC 7125 
NEO C 7-8G 10E1 QPSK OK \ NEC 7125 . 
NEO C 7-8G 20E1 16QAM OK NEC 7125 
NEO C 7-8G 20E1 QPSK OK NEC 7125 
NEO C 1-8G 5E1 16QAM OK NEC 7125 
NEO C 7-8G 5E1 QPSK OK NEC 7125 
NEO C 7-SG 80MB OK NEC 7125 
NERA23 1XSTM1 CITYLINK OK Nera 21200 
NERA23 2XSTM1 OK I Nera 21200 

/ P-LINK15 16E1 OK NEC 14500 , 
' P-LINK15 4E1 OK i j NEC ' 14500 

P-LINK'15 8E1 OK NEC 14500 
P-LINK23 16E1 OK NEC 21200 
PaLINK23 4Eh.OK NEC 21200 
P-LINK23 STM-1 OK NEC 21200 
PAS15G' 17E1 NEC· .. 14500 
PAS15G 4E1 NEC 

' 
14500 

PA$15G 8E1 NEC ,14500 
PAS23G 17E1 NEC 21200 
PAS23G 4E1 NEC 21200 
PAS23G 8E1 NEC 21200 
PAS7G 17E1 NEC 7125 
PAS7G 4E1 NEC 7125 
PAS7G 8E1 NEC 7125 
PASOLINKMX7G10E1 QPSK NEC 7125 
PASOLINKrvlX7G10MB OK NEC 7125 
PASOLINKMX7G40MB NEC 7125 
PASOLINKMX7G80MB OK NEC ' 7125 
PASOMX15G10MQPSK OK NEC 14500 
PASONEO 15G 10E1 16QAM OK NEC 14200 
PASONEO 15G 10E1 4PSK NEC 14200 
PASONEO 15G 20E1 16QAM 0.K 

'·,, NEC 14200 
PASONEO 15G 20E1 4PSK NEC 14200 
PASONEO 15G 40E1 16QAM OK NEC 14200 
PASONEO 15G 48E1 32QAM OK NEC 14200 
PASONEOC 15G/5E1 16QAM OK NEC 1, 14200 
PASONEO 15G 5E1 QPSK OK ,' NEC 14200 
PASONEO 23G 10EV16QAM OK NEC 2,1200 
PASONEO 23G 10E1 OK NEC 21200 
PASONEO 23G 20E1 16QAM 1

• NECi 21200 
PASONEO 23G 20E1 16QAM OK NEC 21200 
PASONEO 23G 20E1 QPSK OK, NEC 21200 
PASONEO 23G 40E1 NEC 21200 
PAS.ONEO 23G 40E1 16QAM OK NEC 21200 
PASÓNEO 23G 48E1 32QAM OK NEC 21200 
PASONEO 23G. 5E1 16QAM OK NEC n200 
PASONEO 23G 5E1 4PSK OK NEC 21200 

'\ 

\ 

15350 16QAM 
', 15350 16QAM 

15350 CQPSK 
15350 16QAM 
15350 4PSK 

'\ 23600 16QArvl 
,''' 23600 16QAM 

23600 ) QPSK 
1 23600 ' 16QAM 

23600 QPSK 
8500 16QAM 
8500 QPSK 
8500 · 16QAM 

" 8500 ,' QPSK 
8500 \ 16QAM 

,' 

8500 ' QPSK 
8500 16QAM 

23600 32 TCM 
23600 32 TCM 
15350 4PSK 
15350 4PSK 
15350 4PSK 
23600 4PSK 
23600 4PSK 
23600 128QAM 
15350 4DPSK 
15350 

1 15350 QPSK 
11/ 

23600 ' 

" 23600 QPSK 
' 

23600 
7725 4DPSK 
7725 
7725 
7725 QPSK 

· .. ,, 7725 / 16QAM 
7725 16QAM 
7725 16QAM 
15350 QPSK 
15350 16QAM 
15350 " QPSK 

',15350 ; 16QAM 
15350 QPSK 
15350 16QAM 

'., 15350 ,32QAM- !l' / 
1 15350 1 / 16QAM 

,, 
.~ 15350 QPSK 

23600 16QAM 
23600 4PSK 
23600 16QAM 

'· 23600 16QAM 
23600 4PSK 
23600 16QAM 
23600 , 16QAM 
23q00 / 32QAM 
23600 16QAM 
23600 QPSK 

: 
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PASO NEO _23G _ STM-1 _ 1280AM~_OK ' NEC 21200: 

PASONEO 7-8G 10E1 16QAM OK NEC 7125 
PASONEO 7-8G 10E1 OK NEC 7125 

... PASONEO 7-8G 20E1 NEC 7125 
PASONEO 7-SG 20E1 16QAM OK NEC 7125 
PASONEO 7-8G 40E1 16QAM OK NEC 7125 
PASONEO 7-8G 48E1 32QAM OK / NEC 7125 
PASONEO 7-8G 5E1 16QAM OK NEC 71_25 
PASONEO 7-8G 5E1 4PSK OK NEC 7125 
PASONEO 7-8G STM-1 OK NEC 7125 
PASONEO 7-8G STM-1 XPIC OK NEC 7125 
PLJNKMX15G2016QAIÍ/1 NEC ,,. /14500 

PLINKMX15G20ED NEC 14500 
PLINKMX15G20M16QAM OK NEC 1 14500 
PLINKMX15G40ED NEC / 14500 
P LI N KMX 15G40M 16QAM OK NEC 14500 
PLINKMX15G80ED NEC 14500 
PLINKMX15G80M16QAM OK i NEC 14500 
PLINKMX23G20M16QAM OK NEC 21200 '· 
PLINKMX23G40ED NEC 21200 
PLINKMX23G40M16QAM OK NEC 21200 
PLINKMX23G80ED NEC 21200 
PLINKMX23G80M16QAM OK NEC 21200 
PLINKMX8G20M16QAM OK NEC 7100 
PNEO 15G STM-1 XPIC OK ' NEC 14200 
PV4 15G 16E1 34MB OK ' NEC \ 14500 
PV4 15G 2E1 4MB NEC 14500 
PV4 15G 4E1 8MB OK NEC 14500 

PV4 15G 8E1 17MB OK NEC 14500 
PV4 23G 16E1 34MB OK NEC 21200 
PV4 23G 4E1 8MB OK NEC 21200 
PV4 23G 8E1 17MB NEC 21200 
PV4 23G 8E1 17MB OK ' NEC ' 21200 
PV4 7-SG 16E1 34MB OK NEC ' 7125 
PV4 7-8G 4E1 8MB OK NEC 7125 
PV4 7-SG 8E1 17MB OK NEC ' 

7125 
SIEMENS15 STM1 SIEMENS 14500 
SRA 4 HD-7 VVD SIEMENS SIEMENS ' 

7100 
TN 15 2X 115Ú 32X St ERICSSON 14400 
TN 7 2XJ 15U 32X ST OK , ERICSSON 7110 
TN 07 2XAHA 028 256 TOA ERICSSON 7110 
TN 15 2N 072S 128 Ol< ERICSSON 14400 
TN 15 2X 054U 32X ST OK ERICSSON 14400 
TN 15 2X 045S 16 ST OK ERICSSON 14400 
TN 15 2X072 S 128 ST OK ' ERIC<,SON 14400 
TN 23 2X 115U 32X ST OK ERICSSON 21200 
TN 23 2X 200U 512X ST OK ERICSSON 21200 
TN 23 2X 063T 64 ST OK ERICSSON 21200. 

TN 7 2X 072S 128 ST OK ERICSSON 7110 , 

TN7 1N 1341) 64X ERICSSON 7110 
TN 7 2X 160T' 128X St ERICSSON 7110 
TN 7 2X 47M 4QAM ST ERICSSON 7110 
TN075ASA0287TOA ERICSSON 7110 

TN075ASA0287TOA ERICSSON 7110 
TN235AHA0287TOA ' ERICSSON 2J200 
TN235ASA0287TOA / ERICSSON 21200 
TN 15 2X 035S 128 ST OK l;:RICSSON 14400 

\, 

23600 

8500 
8500 
8500 

' 8500 
',, 8500 

8500 
8500 

' 8500 
' 8500 

8500 
15350 
15350 
15350 
15350 
15350 
15350 
15350 
23600 
23600 
23600 

,,' 23600 
23600 
8500 
15350 
15350 
15350 
15350 
15350 
23600 
23600 
23600 
23600 
8,500 
8500 
8500 
15350 
7700 
15350 
7900 
7900 
15350 
15350 
15350 
15350 
23600 
23600· 
23600 

' ··- 7900 
' 

' 
7900 
7900 
7900 

/ 7900 
7900 

' 
23600 
23600 

', 15350 

-_, o 

INSrÍTUTO FEDERAL DE 
TE! [;COMIJN!CAC!ON~,;: 

•• 128QAM 
16QAM 
4PSK 
QPSK 
16QAM 
16QAM 
32QAM 
160AM 
4PSK 

128QAM 
128QAM 
16QAM 
QPSK 
16QAM 
16QAM 

' 16QAM 
16QAM 

. ·,_ 16QAM 

' 
16QAM·-. 
16QAM 
16QAM 
16QAM. 
16QAM 
16QAM 

128QAM 
4PSK 
QPSK 
QPSK 
4PSK 
4PSK 
4PSK 

' 
4PSK 
4PSK 
QPSK 
4PSK 
4PSK 

128QAM 
32QAM 
32QAM 

1256QAM 
,128QAM 

320AM 
16QAM 

/ ' 

128QAM/ > 
32QAM \:\J 

5120!,~ 
64QAM 
1280AM 
64QAM, 
128QAM 
4QAM 

128QAM 
1280AM 
128QAM 
128QAM 
128QAM 



\ 
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TN 7 2X AHA 028 0016 T2C 41E1 'ERICSSON 7110 
TN 7 2XASA 28 0016-44E1 ERICSSON 7HO 

\ \ 

/ \ 
' 

___ / 

7900 16QAM 
7900 16QAM 

\ 

/ 
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Banda GHz 

7 GHz 
7GHz 
7GHz 
7GHz 

.7GHz 
7GHz 
zGHz 

/!GHz. 
· :1GHz 
. 7Gl'1z 
· 1GHz 

7GHz 
7GHz 
7GH~ 
7GHz 
7GHz 

GHz ~ 

) ' 

Concesionario 

Unefon 
Unefon 
Unefon 
Unefon 
Unefon 
Unefon 
Unefon 
Unefon 
Ünefon" 
Unefon 
Unefon 
Unefon 

·• Unefon 
· Unefon 
· Unefon 

J::!nefon 
... 1./nefon 

Unafon 
.. · · ·1:J11af!)n-

. únefon 
."LJnsfon 

Free. Menor (MHz) 

71875 
71.8925 

7191 
7192.75 
7194.5 ·. 

7196.25 
7198 

7.1.9975 
.. 72,015 
72032.5 
.. 7205 , 
7206.75 
7203_5--
7210.25 
.7212 

7213.75 
72.15.5 

721725 . 
7219 

Free. Mayor (MHz) 

· 7343.25 
• .7345' 
7346.75 
7348.5. 

7350:25 
7352 .. 

7353.75 
7355_5 
735725 

7359 
73607? 
7362:5 

7364.25 
7366_ 

7367.75 · 
73695 

7371.25 
• 7373 
7374.75 
. 7376.5 
7378.25 

7380 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Sejt Duplex (MHz} 

161 
161 
161 
_161 
161 
.161 
16.1 
161 
161 

· 161 
161 
161 
161 
161 
161-
161 
161 ', 
161 
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7 GHz Axtel l 7456 7617 161 
7GHz Axtel 7457.75 7618 7¿ 161 

' 7GHz Axtel • 7459.5 7620 5', 161 
7GHz Axtet 7461.2.5 7622.25 161 
7GH2> Axtel 7463i -7524 161 
7GHz Axtel 7464.75 7625.75 161 
7GHz Axtel 7466.5 ' / '7627.5 161 
7 GHz Axtel 7468.25 1629.25 161 
7GHz Axtel 7470 7631 ~- 161 ., 
7GHz Axtel \ 7471.75 7632.75 161 

'7GHz Axtel 7473.5 7634.5 ~ 161 \ 
7GHz Axtel 7475.25 7636.25 161 

Axtel 7477 7638 161 

1',1 

'/ 
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7GHz 
( 7GHz 

7.GHz 
]GHz 
7GHz 
7GHz 
7GHz 

.7GHz 
7GHz 
7GHz"-< 
7':..GHZ 
7GHz 
7GHz 
7.GHz 
.7GH.z 

· 7GHz 
7GHz. 

. t5 G.Hz(7~8) 
· 15 GHz (728) 
15 GHz(728)\ . 
15GHz{728)<. 
15GHz (728) . 
15 GHz(728) 
1.5 GHz (728) 
15 GHz.(728) 
15 GHz (728). 

· 15 GHz(728) 
15. GHz (728) 
15GHz (728) 
15GHz (728) 
.15 Gljz (728) 
15 GHz (728) 

i~§GH~.(72aT 

'!i:}t~~¡t¡!i~ 
¡jlI~:ll¡~l;IIti}f r 

Ht.! 

Je!éfonica 
T e!_e,fonica 
Telefonica 
reie_fonka 
Telefonica 
Telefonica' 
Telefonica 
fol~fronicá 
Telefonica. 
Telefon!Ca 
Te!efonica 
Télefof)ica 
Telefonica 
Telefonica 
Telefonica 
Telefonica 
Telefonica · 
.Tel.mex 
Telmex 
Telirlex 

· Telmex 
Telmex · 
Telmex 

.Telmex 
Telmex 
Telmex 
Telmex 
Telmex 
Telmex 

7534.75 
75365 
753825 

7540 
754.1.75 
.75435 
7545.25 

7547 
754¡3.75 
755b.5 · 

7552.25 
7554 

7555.75 
-7557.5 
}5QB.25 

7561 
7562.75 
14502,75 
14504.5 

14506.25 
. 14508 
14509.75 
14511:5 

14513.25 · 
14515 

14516.75 
14518!5 

14520 25 
14522 

7695.75 
/7697.5 
7699.25 

7701 
77,02,75 
. 7704.5 
7706.25 

7708 
7709:75 
7711.5 
771325 

7715 
7716.75 
7718.5 

/7720.25 
7722 

7723:75 
15230.75 
15232.5 

15234.25 
15236 .. 

1523775 
1.éi239.5 

15241.25 
15243 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMÜNICA(~OMES 

161 \ 
161 
161 
161 
121 
161 
161 
'161"', 
161 
161 
161 
161 . 
161 

/ \161 
' 161 
161 
161 
728 
728 
728 
728 
728 
728 
728 
728 
728 
728 
728 
72e 
728 
728 
728 
12 

J 
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_)5l~~~ (7'~~)¡~-
15•q1;1?Ji}/8 ... 

1lllJZ 
f1(,)5-~8fcz~s 

1/i GHz (315) 
1$ GHz (315) 
15 GHz (315) 
15 GHz (315) 
15 GHz (315) 
1_5 GHz (315) 
15 GHz (315) 
15 GHz (315) 
15 GHz/315) 
r15 GHz (315) 
15 GHz (315) 
15 GHz (315) 
15 GHi (315), 
15 GHz.(315) 
15 GHz{315) 
15 GHz (315) 
15 GHz (315) 
15 GHz)(315) 
15 GHz (315) 
15GHz (315) 
15 GHz (315) 
15 GHz (315) 
15 GHz (31~) 
J5_GHz (315) 
15 G_Hz (315) 
15 GHz (315) 
15 GHz (315) 
15 GHz (315) 
15 GHz (315) ' 
15 GHz (315) 
15 GHz(315) 

"-- --

Axtel 
Axtel 
Ax\el 
Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axteh_ 
AxteV 
Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 

¡-Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axt_él 
Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 
A~tel 
Axtel 

/ 

' ) 

14651 _5 
14653.25 \ 

14655, 
1 

1465675 
14658.5 
14660.25 

14662 
14663.75 
14665.5 
14667.25 

14669 \ 
14670.75 
14672.5 
14674.25 

14676 
146.7?.75 
14679.5 

14681.25 
14683 

14684.75 
14686.5 
14688.25 

14690 
J.4691.75 
14691.5 
14695.25 

14697 
14698:75 
14700.5 

14970 
14971.75 315 
14973.5 /315 
14975.25 315 

14977 315 
14978.75 315 
14980.5 315 
1/1982.25 315 

I 14984 315 
14985.75 315 
;f4987.5 315 
14989.25 315 

14991 315 
14992.75 315 
14994.5 315 

1499'6.25 315 
14998 315 

14999.75 315 
15po1 .5 -. 315 -... 
15003:25 315 ("' 

15005 315 
15006.75 315./-

15008.5 315 
15010.25 315 

15012 I_ 315 
' 15013.75 315 

15015.5 315 
15017.25 315 
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1 
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15 GHz (315) 
15 GHz (315) 
15 GHz (315) 
15 GHz (315) 
15 G~ (3J5) 
15 GHz (315) 
1q GHz (315) 
15GHz (315) 
15 GHz (315) 
15 GRz (315) 
15 GHz (315) 
15. GHz (315) 
15 GH,z (315) 
15 GHz (315) 
15 GHz (315) 
15 Gf-Jz (315) 
15GHz (315) 
15_ GHz (315) 
15 GHz (315) : 
15 GHz (315)-
15 GHz (315) 
15 GHz(;~15) 
15GHz{315) 
15 GHz(315) 
15Gf-Jz{315) .' 
15 GHz(:315) . 
15 GHz (315) 
1éi GRz{;3_15) 
15 G!-lz(315) 
15 GHz (31 i;i) 

---]1@1i~ 
{iJ§¡§fl 

'.i:}l'i~2::r--•----
: 15:G 

:;':!§! 
¡:_;:1 

Í( 

Axtel 
Axtel 
Ax1el 
Ax1el 
Ax1el 
Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel¡ 
Axtef / 

--

Axtel 
Axtel 

lusacell 
lusacell 
lqsacell 
lusacell 
lusaceil 
lui\acell 
lusacell 
lusacell 
lusacell 
lusacell 
l~_s¡¡cell 
lusacell 
lusac:eli 
lusáceff · 

i 
' 

::: :-:·:,:-:-,:; :: •-:, 

1473725 
14739 

14740_75 
14742.5 

14744.25 
14746 

· 14747.75 
14749_5 

14751,;25 
14753 

14754_75 
14756_5 

14758.25 
1476175 
14763:5 

14765.25 
---14167 
147687'.5 
14770.5 
1477225 

14774 :' 
14775.75 
14777.5 

14779.25 
14781 

14782'75' 
147845 
14786.25 -

15050.5 
15052_25 

15054 
15055_75 
15057.5 

15059.25 
15061 

15062;75 
15064_5 

15066-25 
15068 

15069.75 
15071.5 

15073.25 
15076 75 
15078,5 

15080_25 
15082 

/15083:75 
15085.5 
1508725 

15089 
15090:75 

315 
315 
315 
315 
315 
315 

- - 31'5 ,_ 

315 
315 
315 
315 
315 
315 
315 
315 
315. 
31 
315 
315 
315 
315 
315 
315 
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23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 

' 1 

23 GHz (1232) 
23 GHz (1232} 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (123,,2) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1:232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 :GHz (1232) 
23 GHz ( 1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz ( 1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 Gl--lz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 

Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel r 

Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axteh 
Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 

• Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel. 
Axt~(··· 
Axtel 
AxtJ,1 
Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel/ 
Axtel 
Axtel 
Axtel 

21341.25 
21343 

21344.75 
21346.5 

21348.25 
21350 

2135).75 
21353.5 

21355.25 
21357 

21358.75 
21360.5 

21362.25 
21364 

21365.75 
21369.25 

21371 
21372.75 
21374.5 

21376.25 
21378 

21379.75 
21381.5 

21383:25 
21385 

21386.75 
21388.5 

21390.25 
21392 

21393.75 
21395.5 

21397.25 
21399 

21400.75 
21402.5 

22573.25 
22575 

22576.75 
22578.5 

22580.25 
22582 

22583.75 
22585.5 

22587.25 
22589 

22590.75 
22592.5 

22594.25 
22596 

22597.75 
22601.25 

22603 
22604.75 
22606.5 

22608.25 
22610 

22611175 
22613.5 

22615.25 
22617 

22618.75 
22620.5 

22622.25 
22624 

22625.75 
22627.5 

22629.25 
22631 

122632.75 
22634,.5 

il'<SllTUTOFEDEi,Al DE 
TELECOMUN!CAC!ONW:S 

1232 
1232 
1232 
1232 

"1 1232 

·, 
1 

1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
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23 GHz (1232) Axtel 21404.25 
23 GHz (1232) Axtel 21406 
23 GHz (1232) Axtel 21~75 
23 GHz (1232) Axtel 21 09--5 
23 GHz (1232) Axtel 2141l:25 
23 GHz (1232) Axtel 21413 
23 GHz (1232) Axtel 2141f75 
23 GHz (1232) Axtel 21416.5 
23 GHz (1232) Axtel 21418.25 
23 GHz (1232) Axtel 21420 

/ 23 GHz (1232) 

23iGH,; (1232) Megacable 21453.25 
23 GH,; (1232) Megacable 21455 
23 GH,; (1232) __ f11egacablé 21456.75 
23 GH,; (1232) Megacable 21458.5 
23 GH,; (1232) Megacable 21460.25 
23 GH,; (:J 232) M

1
egacable i114€i2 

23 GHz (1232) Megacable 2j463.75 
_23 GHz ( 1232) Me¡j-acable 21465.5 

/ 

2~ GHz (1232) Megacable 2H67.25 
23_GHz (1232) Megacable. 21469 
23¡GHzJ1232) Megac~ble 21470.75 
23 GHz (1232) Megacable 2)472.5 
23 GHz (1232) Megac:_ab,le 21474.25 
23 GHz(1 Megacable 
23GHz 

/" 

22636.25 1232 
22638 1232 

22639.75 1232 
22641.5 1232 

22643.25 1232 
22645 1232 

22646.75 1232 
22648.5 1232 

22650.25 1232 
22652 1232 

22685.25 1232 
22687 1232 

22688.75_ 1232 
22690.5 1232 

226~2.25 1232 
22694 1232 

22695.75 1232 
22697.5 1232 --

22699.25 / 1232 
22701 1232 

2270217:5 1232 
--22704 5 1232 
22706.25 

" ' 
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23 GHz (1232) 
23 GHz(1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 

!23 GHz (1232). 
23. GHz(1232) 
23 GHz (1232) 
2.3 GHz (1232) 
23 GHz (12;32) . 
23 GHz (1232) 

· 23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23. GH.z (1232) 
23.GHz (1232) 
23 

Tell'foní9a, 
T elefoníca' 
Telefoníca 

Telmex 
Telmex 
Telmex' 
Telmex 
Telmex• 
Telmex' 
Telmex 
Telmex 

.Télmex 
Telmex 

. Telrnex 
Telmex 
Telmex 

.· 21502.25 
2Í504 

21505.75" 
. 2.1.509.25 

21511 
21512:7(¡ 
21514.5 

21516:25 
21518 

21519.75 
/21éi21 5 
215232~> 

21525 
. 21526.75 

21528.5 
\:1153025 ' .. 

:21532 

22734.25 
. 22736 
22737:75 
22741.25 

22743 
22744 75 
22.746.5 

2274.8.25 
22750 

INSTITUTO FEDERAL DE 
UL[COMUNICACIONES 

1232 
.1232. 
1232 
1232 
1232, 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 

)232 
1232 
1232 
1232 
1.232/ 
1232 
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/ 

21844.25 2.3.044:25 
23046 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TEU~COMUMICAC!ONES 

1200 
·, 1200 ./ 
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IMSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

23 G_Hz (1200) lusacell 2202l:75 23221'75 1200 

23 GHz (1200) lusacell 22023.5 ·2.32235 - 1200 

23 GHz(1200) lusacell 22025 23225 .1200 

23 GHz (1200) lusacell 22025.25 23225.25 120() 

,<,23 GHz (1200) lusacell · 22027. 23227. 1200 

23 GHz (1200) lüsaéell 22027. 5 23227.5 1200 

23 GHzJ12.90) l_usácell 2202875 23228.75 1200 

23-C3Hz (1200) lu_s¡¡cell 22030.5 23230.5 1200 

23 GHz (1200) \usa~ell _22032.25 23232.25. 1200 

23 GHz{1200) l.usacell ·22034_5 23234,5 1200 

23 GHz (1200) lusacell 22035.75 2323.5.75 .1200 

23 GHz (1200) -lusacell 
f'.~, 

22037.5 23237.5 1200 

2_3 GHz (1200) lusacell 2203925 23239.25 1200 

23 GHz t'.1;200)1• lusacell 22041 23241 

23 GHz (1200) lusacell 22042,75 
23 GHz (1200) 22044.5 
23 GHz (1200) 22046.25 

23 GHz (1200) .22101.75 23301.75 1200 

-23 GHz (1200) ·Al<tel 22101.75 23301.75 1200 

2$ GHz (1200) Axtel --, 22103.5 __; 23303.5 1200-. 

23 GHz {1200) Axtel 22105.25 23305.25 1200 

23 GHz (1200) Axtel 22107 23307 1200 

23 GHz (1200) Axtel 22108.75 23308.75 1200 

23 GHz (1200) Axtel 22110.5 23310.5 1200 

23 GHz (1200) Axtel 22112.25 23312.25 1200 

23GHz (1200) . Axtel 22114 
2;};¿55 

1200 

23 GHz (1200) ¡ Axtel 221)15.75 1200 

23 GHz (1200) Axtel \ / 22117'5 23317.5 1200 

23 GHz (1200) Axtel 22119.25 23319.:25 ( 1200 

23 GHz (1200) Axtel 22121 23321 ·1200 

23 GHz (1200) Axtel 22122.75 23322.75 1200 

23 GHz (1200) Axtel 22124.5 23324.5 1200 

23 GHz (1200) Axtel 22126.25 23326.25 1200 

23 GHz (1200) Axtel 22128 23328 r 1200 

23 GHz (1200) Axtel-- 22129.75 23329.75 1200 

23 GHz (1200) Axtel 22131.5 23331.5 1200 
\ 

)? - 23 GHz (1200) Axtel 22133.25 23333.25 1200 

23 GHz (1,200) Axtel • 22135 23335 1200 

23 GHz (1200) Axtel 2.2136 23336 1200 

23 GHz (1200) Axtel 22136.75 23336.75 1200 

23 GHz (1200) Axte1· 22138.5 23338.5 1200 

23 GHz (1200) /Axtel 22140.25 23340.21, 1200 

23 GHz (1200) Axtel 22143.75 23343.75 1200 

23 GHz (1200) Axtel 22145.5 23345.5 1200 

23 GHz (1200) Axtel 22147.25 23347,25 1200 

23 GHz (1200) Axtel 22151.75 • 23351.75 1200 

23 GHz (1200) Axtel 22153.5 23353.5 1200 
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--='-

23 GHz (1200) l'\xtel 22155.25 23355.25 1200 
23 GHz (1200) Axtel _22158 23358 1200 
23_ GHz(1200) Axtel \ ... 22159.75 23359.75 -- 1200 
23 GHz (1200) Axtel 22160.5 23360.5 1200 
23 GH;¡ (1200) Axtel 22161.5 23361.5 -·,\ 120Q 
?-3 GHz (1?00) ~íctel ?216325 23363.25 1200' 

i23 GHz ( 1200) Axtel ' 22164 23364 1200 
23 GHz (1200) Axtel 22165 - 23365 1200 
23 GH_z (1200) Axtel 22166.75 23366.75 1200 
23 GHz (1200.Y Axtel -- 22168.5 23368.5 1200 
23 GHz (1200) Axtel ' 22170.25 23370.25 1200 ¡ 

1 23 GHz (1200) Axtel 22172 23372 1200 
- 23 GHz (1200) Axtel 

-----;_ 

22173.75 23373.75 1200 
23 GHz (1200) ,~tel 22175 23375 1200 

) 23 GHz ( 1200) Axtel - 22175.5 233755'• 1200 -
23 GHz (1200) Axtel 22177.25 23377.25 1200 
23 GHz (1200) Axtel 22179 ~379 1200 

' 23 GHz (1200) Axtel 22180.75 23 80.75 1200 
23 GHz {'J20Q} Axtel 22182.5 23382.5 1200 
23 GHz (1200) AxteL, 22184.25 23384.25 1200 
23 GHz (1200) Axtel 22186 ' 23386 1200 
23 GHz (1200) -- --Axtel 2218775\ 23387.75 1200 
23 GHz (1?00) Axtel - 22189.5 23389.5 1200 
23 GHz (}200) - Axtel 22191.25 23391.25 1200 
23 GHz (1200) Axtel 22193 23393 1200 
23 GHz (1200) Axtel 

\ 
2219475 23394.75 

\ 
1200 

23 GHz (1200) Axtel 2219,6.5 23396.5 1200 

' 
23 GHz (1200) Axtel 22198.25 23398.25 1200 

/ 

,--
! 
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1 

1 

38GHz depende de zona Geográfica 
38GHz depende de la zpna Geográfica 37072 

· 38 GHz depende de la zona Geográfica 37107 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37115.75 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37117.5 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37119.25 
38 GHz depeQde de la zona Geográfica 37121 
38 GHz depende de la zona .Geográfica 37122.75 
38GHz depende de la ~ona Geográfica 37124.5 
38GHz depende de la zona Geográfica 37126.25 
38GHz depende de la zona Geográfica 37128 
38GHz depende de la zona Geográfica 37129.75 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37131.5 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37133.25 
38 GHz depende de la zor¡ia Geográfica 37135 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37136.75 
38GHz depende de la zona Geográfica 37138.5 
38GHz depende de la zona Geográfica 37140.25 
38GHz depende de"la zona Geográfica 37142 
38 GHz depende de la zona G@_ográfica 37143.75 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37145.5 
38 GHz depende de lazona Geográfica 37147.25 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37149 
38 GHz depende de la zona Geográfica 3l150.75 

38332 
38367 

38375.75 
38377.5 

38379.25 
38381 

38382.75 
38384.5 
38386.25 

38388 
38389.75 
38391.5 
38393.25 

38395 
38396.75 
38398.5 
38400.25 

38402 
3~403.75 
38405.5 

38407.25 
38409 

38410.75 

f 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

1260 
1260 
1260 
126Cl 

J260 
1260 

. 1260 

1260 
1260 
1260 
1260 
1260 
12(,0 
1260 

' 1260 
1260 
1260 
1260 
1260 
1260 
1260 
1260 
1260 
1260 
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38 GHz depende de la zona Geográfica 37152.5 . 
38 GHz depe/nde de la zona"Geográfica 37154.25 ) 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37156 
38GHz do/'ende de la zona Geográfica 37157.75 

'·, 

38GHz depende de la zona Geográfica 37159.5 J ' 

38GHz depende de la zona Geográfica 37161.25 
38GHz depende de la zona Geográfica 37163 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37164'¡75 
38 GHz 1 depende de rá zona Geográfica _ 37166.5 
38GHz depende de la zona Geográfica 37168.25 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37171.75 
38 GHz depende-de la zona Geográfica 37173.5 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37175.25 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37177 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37178.75 
38GHz dependE: de la zona Geográfica 37180.5 

'38 GHz dependf\ de la zona Geográfica 37182.25 
38 GHz depen_tj_e de la zona Geográfica 37184 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37185.75 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37187.5 
38GHz depende de la zona Geográfica 37189.25 
38 GHz dep~nde de la zona Geográfica 37191 
38GHz depende de la zona Geográfica ;37192.75 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37194.5 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37196.25 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37198 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37199.75 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37201.5 
38 GHz depende de la z_ona Geográfica 37203.25 
38 GHz depende de la iona Geográfica 37205 ' . 38GHz depende de la' zona Geográfica 37206.75 
38GHz depende de la zona Geográfica 37208.5 
38GHz depende de la zona Geográfic\a 37210.25 
38 GHz depende di" la zona Geográfica 37212 
38 GHz depende de la zona Geográfica "37213.75 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37215.5 
38 GHz depende de la zona Geográfica _ 37217.25 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37219 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37220.75 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37222.5 
38GHz depende de la zona Geográfica 37224.25 

38412.5 1260 
3841425 • 1260 

38416 1260 
384171(5 

( 
1260 / 

38419.5 1260 
38421.25 1260 

38423 1260 
38424.75 1260 
38426.5 1260 
38428.25 1260 
38431.75 1260 
38433.5 1260 

38435.25 1260 
38437 1260 

38438.75 • 1260 
38440.5 1260 
38442.25 1260 

38444 1260 
38445.75 1260 
38447.5 1260 

38449.25 1260 
38451 1260 

38452.75 1260 
38454.5 1260 

38456.25 1260 
38458 1260 

38459.75 1260 
38461.5 1260 
38463.25 1260 

38465 1260 
38466.75 1260, 
38468.5 1260 
38470.25 1260 

38472 1260 
38473.75 

! 
/ 1260 

38475.5 12130 
38477.25 1260 

38479 1260 
38480.75 1260 
38482.5 1260 
38484.25 1260 --2 :J. 
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Anexo 2 Norma 3 ANEXO 5_Specs radio 23G FF.txt 
PLW40_RADIOSPEC 

MANUFACT NEC / / * manufacturer 
MODE L iPASO IHG 23G' 33MB / / * radio model 

- COMMENT 1 
COMMENT 2 
COMMENT_3 
COMMENT 4 
COMMENT 5 
COMMENT_6 
EMDE5IG 7M00D7W' // emission designator 
RADIO ID iPASO_23G_33M // radio id 
MODULATION 32QAM // * modulatio(l QPSK, 16 QAM, 32 QAM, 128 '.QAM 

INSTITUTO FEDERAL DE 

CAPACITY 33 Mbps // * capacity 4El, 8El, 16El, 48El, STM-1, 1E3, 2E3 ' ¡ 

DATA RATE 
STABILITY_PRC 
STABILITY PPM 
SPECTRMBW MHZ 

,CHANNELBW MHZ 

26.8110625 
0.0006 // 
6 // 
6.2 // 
7 // 

F- // data rate Mb/s 
frequency stability percent pr 
frequency stability parts, pe'r million 
* 3 dB spectrum bandwidth' (MHz) used for ctefault curves 
channel bandwidth (MHz) 

MAXRXSIG 10-3 -21 
MAXRXSIG 10-6 -20 
TtoI_COCHAN~LIKE 

// maximum receive signal for 10-3 BER (ctBm) 
// maximum receive signal for 10-6 BER, (dBm) 
26 // t threshold to interference~atio lik~ 

I modulation (.ctB} 
TtoI COCHAN CW 1 26 

1

\ 
' 

// threshold to interference·ratio'cw modulation (ctB) 
' 

- -
TXPOWER_DBM 
FREQ_LO_MHZ 
FREQ_HI.c:MHZ 
ATPC RANGE 
NUM ATPCSTEPS 

19 
2'1200 
23600 
25 
1 

/ / * transmi t power ( dBm) ,, -, 
// *.'lower frequency limit (MHz) 
/! * upper frequency limit (MHz) 
// automatic TX power con~rol range (dB) 
/ / number of steps in ___ the power control range 

DIGRADIO TYPE 
SD_OPERATION' 
COCHANNEL_OPERATION 
USE SIGNATURE 

// PDH\ SDH or NB_DIGITAL narrow band digit¡ll 
// BflS or me baseband switch or IF combiner 

// tES or NO 
// YES or NO use equipment signáture 

XPIF 19 
XPD XPI 35 

1 -

IF COMB GAIN - -, 

LCOMB_FACTOR 

BITS BLOCK 
BLOCKS ____ SEC 
ALPHAl 0 
ALPHA2 0 

1 ALPHA3 . 0 

// Cochannel XPD improverrient factor 
// XPD of the XPIC device 

// IF combiner gain 
// IF combiner selective fading improvement factor 

0 // bits per block(* SDH only) 
0 //'blocks per second (* SDH only) 
// (* S\)fl only) 
// (* SDH only) 
// (* SDH only) 1 
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Anexo 2 Norma 3 ANfXO 5_Specs radio 23G FF.txt 

SIGNATURE_DELAY_10-3 6.3 
SIGNATURE WIDTH 10-3 6 - -

// signature delay (ns) at BER 10-3 
// signature width (MHz) at BER 10-3 

l~JSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUM!CAClONES 

SIGNATURE_MINPH_10-3 38 
/ SIGNATURE_NONMINPH_10-3 38 

// signature depth - mínimum phase (dB) at BER 10-3 
// signature depth - non minmimum phasé (dB) at BER 

'10-3 ( 

· SIGNATURE_DELA'{_10-6 
SIGNATURE WIDTH 10-6 - -

// signature delay (ns) at BER 10-6 
// signature width (MHz)/at BER 10-6 

SIGNATURE MINPH 10-6 - - 32 // signature depth - minimum phase (dB) at 
,BER 10-6 

. SIGNATURE NONMINPH 10-6 - -
(dB) at BER 10-6 

SIGNATURE DELAY RBER - -
SIGNATURE WIDTH RBER - -
SIGNATURE MINPH RBER ' - -BER, RBER 
SIGNATURE NONMINPH RBER - -
(dB) at BER RBER 

0 

6.3 
6 
30 

30 

// signature 

// signature 
// signature 
// signature 

// signature 

depth - non minmimum phase 
' 

delay (ns) at. BER RBER 
wiefth (MHz) at BER RBER 

' depth - minimum phase (dB) 

depth - non minmimum phase 

SIGNATURE_DELAY_SES (10-4) 6.3 /! signature delay (ns) at BER SES 
SIGNATLJRE_WIDTH_SES (10-4) 6 // signature width (MHz) at BER SES 
SIGNATURE_MINPH_SES (10-4) 36 // signature depth - minímum phase ( dB) 

\ BER SES 
. SIGNATURE_NONMINPH_SES 

(dBtat BER SES 

\DISPFM 10-3 
DISPFM 10-6 
DISPFM SES 
DJ¡SP,\_RBER 

80.5 
801.3 

-84.5 
-83 

(10-4) "36 ///signature depth - non minmimum 

// dispersive fade margin at 10-3 BER (dB) 
dispersive fade margin at 10-6 BER (dB) JI 

/ // dispersive fade margin at SES BER (dB) 
// dispersive fade margin at residual BER (dB) 

/ ' 
// RX threshold at 10-3 BER {dBm). (* SDH only ) " 
// * RX threshold at 10-6 BER (dBm) 

phase 

' 1.00E-12 // residual bit error rate - scientific 

-82 // RX threshold at RBER (dBm) 

at 

at 

RXTHRESH 10-3 
RXTHRESH_10-6 
RESIDUAL BER 
notation lE-10 
RXTHRESH_RBER 
SES_BER 1. 00E-04 / / SES bit error rate - lscientific notation 
4.6E-4 (optional) 
RXTHRESH_SES_BER 
(optional) 

// start of curves 
TtoI_ 

TX_EMISSION 121 
,0 . 0 

-83.75 // SES bit error rate - scientific notation 4.6E-4 
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Anexo 2 Ncfrma 3 ANEXO 5_Specs radio 23G FF. txt 
i -

INSTITUTO FEDERAi. DE 1 -0.2 lElECOMUNICACIONES 
2 -0.8 

'3 -4.1 
4 -51. 3 
5 -52.9 
6 -54.8 
7 -57.2 
8 -59.9 
9 -62.8 
10 -65.5 
11 -67.8 
12 -69 
13 -69.4 

- '1 

14 -69.8 
15 c70.2 
16 -70.6 
17 -71 
18 -71.4 
19 -71. 8 
20 -72.2 
21 -72.6 
22 -73 

1 

23 -73.4 \ 

24 -73.8 
25 -74. 2 
26 -7_4.6 
27 -75/ 
28 -75.4 
29 c-75.8 
30 -76.2 
31 -76.6' 
32 -77 

1 

~3 -77.4 \ 

34 -77.8 ) 
35 ~-78.2 
36 -78.6 
37 -79 
38 -79.4 
39 -79.8 ( 
40 -80.2 
41 -80.6 
42 -81 
43 -81.4 
44 -81. 8 
45 -82.2 
46 -82,6 
47 -83 
48 -83.4 

Página 3 

\ 



49 -83. 8 · 
50 -84.2 
51 -84.6 
52 -85 
53 -85.4 
54 -85.8 
55 -86.2 
56 -86.6 
57 -87 
58 -87.4 
59 -87.8 
60 -88.2 
61 -88.6 
62 -89 
63 -89.4 
64 -89.8 
65 -90.2 
66 -90.6 
67 -91 
68 -91.4 
69 -91.8 
70 -92.2 
71 -92.6 
72 -93 
73 -93.4 
74 -93.8 
75 -94.2 
76 -94.6 
77 -95 
78 -95.4--
79 -95.8 
80 -96.2 
81 -96.6 
82 -97 
83 -97.4 
84 ,-97 .8 
85 -98.2 
86 -98.6 
87 ·, -99 
88 ··;_99.4 

89 -99.8 
90 -100.2 

\91 -100.6 
92 -101 
93 -101.4 
94 -101. 8 
95 -102. 2 
96 -102. 6 

\ 

' 

Anexo 2 Norma 3 ANEXO S_S~ecs radto"23G_FF.txt 

( 

Página 4 

INSTITUTO FEDEl<AL DE 
1HECOI\/IUNICACION,S 

i 
1 



Anexo 2 Norma 3 ANEXO 5 _Specs radio 23G FF.txt -, - INSTITUTO FEDERAL DE 97 -103 ( 

THECOMUN!CAClONES 
· 98 -103.4 

99 -103.8' 
100 -104. 2 
101, -104.6 
102' -105 
103 -105 .4 
104 -105.8 
105 -106. 2 
106 -106.6 
107 -107 
108, -107.4 /-

109 -107. 8 
110 -108.2 --,,, 

111 -108.6 
112 -109 
113 -109.4 
114 -109.8 
115 -110.2 
116 -110.6 
117 -111 / --
118 -111.4 \ 
119 -111.8 
120 -112. 2 

RX 5ELECTIVITY 51 
-:C---, 

0 0 
1 0.2 

"2 1 0.8 
3 - -0.3 
4 -40.3 
5 -43.7 
6 -52.6 
7 -61.8 
8 -69.9 / / 9 -41.4 <_ 
10 -42.5 

1, 
]1 -49 -....... ___ 

12 -55 
13 -60 
14 -65 
15 -, -66 ,_6 
16 -66.6 
17 -66.6 
18 - -66.6 
19 -66.6 
20 -66.6 
21 -66.6 

Página 5 
__ / 



22 -66.6 
23 -6,6.6 
24 -66.6 
25 -66.6 
26 -66.6 
27 0 66.6 
28 -66.6 
29 -66.6 
30 -66.6 
31 -66.6 
32 -66.6 
33 -66.6 
34 -6p.6 
35 -66~6 
36 -66.6 
37 -66.6 
38 -66.6 
39 -66.6 
40 -66.6 
41 -66.6 
42 -66.6 
43 -66.6 
44 -66.6 
45 -66.6 
46 -66.6 
47 -66.6 
48 -66.6 
49 -66.6 
50 -66,.6 

IRF_7M-32QAM 32 
0 0 
0. 5 -0.155 
1 -0.508 
2 -1. 39Q 
3 -2.606 
4 -4.375 
5 -7.334 
5.5 -10.055 
6 -14.792 
6.5 -23. 011 
7 -38.239 
7.5 -48.396 . 

' 8 ' -49.946 
8.5 -50.729 
9 -51.074_ 
9.5 -5:):.271 

' 
__ // 

Anexo 2 Nofma 3 ANEXO 5_Specs radio 23G FF.txt 
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10 
11 
12 
13 
14, 
15 
16 

1.7 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 

/ 

-51.466 
-51.986 
-53.365 
-56.918 
-58.631 
-59.058 
-59,.131 
-59 .131 
-59 .131 
-59 .131 
-59.131 
-59.131 

~-59.131 
-59.131 
-59.131 
-59.131 

\ 

/ _ _/ 
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Anexo 2 Norma 3 ANEXO 6_Specs radio 15G FF.txt 
REVNUM:,NSMA WG16.99.050 
REVDAT:,19990520 
ANTMAN:,ERICS50N 

/ 

MODNUM: ,ANT0 1,2 15 HPX 
PATNUM:,1221042dc12_R1 
FEDORN:, NA 
DESCRl:,UKY 210 42/DC12 
DESCR2:, Rlx 
DESCR3:, 
DESCR4:, 
DESCR5:, 
DTDATA:,20090817 
LOWFRQ:,14400 
HGHFRQ:,15350 
GUNITS:, DBI/DBR 
LWGAIN: ,42. 6 
MDGAIN: ,42. 7 
HGGAIN: , 43 . 2 
AZWIDT:, 1. 3 
ELWIDT:, 1. 3 
ATVSWR:, 1. 3 
FRTOBA:, 72 
EL TILT: ,0 

.ANTWID:, 1. 2 
PATTYP:,ENVELOPE 
NOFREQ: ,~A 
PATFRt:, NA 

\ .· 
NUMCUT: ,4 
PATCUT: ,AZ 
POLARI:, H/H 
NlJPOIN: ,27 
-180,-71.7, 
-95,-71.7, 
-70,-53.7, 
-60,-46.7, 
-35,-42.7, 
-25, -41. 7, 
-10,-34.7, 
-5,-28.7, 
-3, -17, 
-1.5,-17, 
-1,-7, 
-0.6,-3, 
-0, 5,, -2, 
0,0/ 
0.5,-2,. 
0. 6, -3, 
1,-7, 
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1.5,-17, 
3, -17, 
5,-28.7, 
10,-34.7, 
25, -41. 7, 
35,-42.7, 
60,-46.7, 
70,-53.7, 
95,-71.7, 
180, -71. 7, 
PATC~T: ,AZ 
POLAR!: , H/V 
NUPOIN:, 13 
-180,-74.7, 
-90,-74.7, 
-45,-59.7, 

, -20,-58.7,
-5,-49.7, 
-1.5,-30, 
0,-30, 
1.5,-30, 
5,-49.7, 
20, /58. 7, 
45,-59.7, 
90,-74.7, 
1i0,-74.7, 
PATCUT: ,AZ 
POLARI: , V /V 
NUPOIN:, 27 
-180, -71. 7, 
-95,-71.7, 
-70,-53.7, 
-60,-46.7, 

' ' -35, -42. :¡ ," 
-25, -41. 7, 
-10,-34.7, 
5,-28.7, 

-3,-17, 
_-1.5,-17, 
-1,-7, 
-0.6,-3, 
00.5,-2, 
0;0, 
0.5,-2, 
0. 6, -3, 
1,-7, 
1.5, -17, 
3,-17, 

Anexo 2 Norma 3 ANEXO 6_Specs radio 15G_FF.txt 
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5,-28.7, 
10,-34.7, 
25, -41. 7, 
35, -42. 7, 
60,-46:7, 
70,-53.7, 
95,-71.7, 
180, -71. 7, 
~ATCUT: ,AZ 
POLARI:, V /H 
NUPOIN:, 13 
-180,-74.7, 
-90, ~74. 7, 

' ' 

-45, -'59. 7,-
-20, -58. 7, 
-5, -49, 7, 
-1.5,-30,, 
0,-30, 
1.5,-30, 
5, -49. 7, 
20,-58.7, 
45,-59.7, 
90,-74.7, 
180,-74.7, 
ENDFIL:, EOF 

Anexo 2 Norma 3 ANEXO 6_Specs radio 15G_FF.txt 
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de Referet~da pat"a corn,,artic1,t,n de Torres i\ne,m 7 
Ane;;o 'l. Norrnas Técnkas 

1 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

MANUAL PARA EL LLENADO DEL "FORMATO PARA RENTAR INFRAESTRUCTURA A 
OTROS CARRIER VS" 
OBJETIVO· 
El objetivo ge este manual es dejar claro el llenado de cada una de las columnas de este formato 
por parte de los Concesionarios Solicitantes para evitar errores o llenar de forma incorrecta y con 
esto agilizar el trámite de uso de infraestructura. Todo el formato será llenado con letras 
mayúsculas, sin punto al final. 
DESARROLLO. 
Este formato contiene la información de la poligonal de datos, que debe entregarse con la 'solicitud. 

A) Link Na/e 

Nombre del enlace sitio "A" y sitio "B" compuesto por los.nombres de las centrale~, concentrac(ores, 
repetidores, oficinas, gabinetes, predios, etcétera de TELMEX separado por ún espacio, guion, 

· espacio, nombre del sitio del Concesionado Solicitante indicando, si se trata de una RB, BTS, 
NODO o lo que corresponda, 
Ejemplo: CTL TULUM - BTS SURFlSJ;.\S 

B) Dístance (Km) 

Distancia del enlace en kjlómetros com dos dígitos después del punto 
Ejemplo: 1.4 7 

C) ,' A Site Reference (ID) 

~, j 

Esta referencia es única e irrepetible y propia de cada Concesionario Solicitante:•Alfanumérico 
separado con guion bajo entre silabas y terminación letra "A", que indica la punta "A" del enlace. 

Información c.onfidéQcial I Borrador para dis_cusión I Prohibida su reproducción parcial o total 
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Oferta de Referenda para Compartidón dé Tcrres AnexO 7 
Anexo 2. Normas Téchitas 

Ejemplo: GFT_D"f:T _0695_17 _A, 
' ¡ 

D) A Site Name 
~ 

¡ 

Nombre del sitio "A", tal como aparece en el Link Name 
1 Ejemp!o: CTL TULUM --

E) A Site Long Sexa 

Longitud del sitio "A" en el siguiente formato, tres dígitos para los grados, espacio "W", espac;io, dos 
dígitos para los minutos, espacio, dos para los segundos, punto, y dos dígitos después del_ punto·-. 
EJernplo: 087 VV 27 50.27 -

F) A Site Lat Sexa 

La_titud d'el sitio "A" en el siguiente formato, t;es dígitos para los grados, espacio "N", espacio,· dos 
dígitos para los minutos, espacio, dos para los segundos, punto, y dos dígitos después del punto 
Ejemplo: 020 N 12 33.06 \ ·- / 

G) A Síte Tower height (m) 

Altura de la torre sobre el piso, o sobre la azotea en caso de que haya edificio, incluyendo dados ó 
desplante y hasta donde empieza el par¡arrayos. Altura de la torre con dos dígitos después del 
punto · ( 
Ejemplo: 66.3Ó 

H) A Site Building height (m) 

Altura del edificio.cuando la Torre o mástit este montada sobre este. Este campo se llenará solo si 
la torre o el mástil están sobre el edificio, ~i nó existe edificio se pone cero. Altura del edifici9 con 
dos dígitos después del punto ' - --
Eiernplo: 35.12 , - : ) 

'1¡ B Site Reference (ID) 

/Esta referencia es única e irrepetible y: propia de cada Concesionario Solicitante. Alfanuméricg. 
', separ¡,do con gui6n bajo entre silabas y terminació¡i-fetra "B", que indica la punta "B" del enlace. 
Ejemplo: GFT_DTT _0695_ 17 '--B 

J) '. B Site Name 

Nombre del sitio "B", tal como aparece en el Link Name 
FJe;-nplo: BTS SURFISTAS ' 

Información confidencial I Borrad~r para discusión ¡' Prohibida su reproducción parc,ial o total 
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K) B Site Long Sexa 

Longitud del sitio "B" en el siguiente formato, tres dígitos para los grados, espacio "W", espacio, dos 
dígitos para los minutos, espacio, dos para los segundos, punto, y dos dígitos después del punto 
Ejernp!Ó: 08')7 ,\/\/ 28 38.82 · 1 

/-

L) B Site,Lat Sexa 

,Latitud del sitio "B" en el siguiente formato, tres dígitos para los grados, espacio "N", espacio, dos 
'dígitos para los minutos, espacio, dos para los segµndos, punto, y dos dígitos después del punto 
t:f;rnplo: 020 t\l i2 í9.H5 

M) B Site Tclwer height (m) 

Altura de la torre sobre el piso, o sobre la azotea en caso de ~ue haya edificio, incluyendo dados ó 
desplante y hasta donde empieza el pararrayos. Altura de la torre_ con dos dígitos después del 
punto 
Ejemplo: 33.30 

', 

N) B Site Building height (m) 

Altura del edificio cuando la Torre o mástil este monta.da sobre este. Este campo se llenará solo si 
la torre o el mástil están sobre el edificio, sí no exísté edificio se pone cero. Altura del edificio con 
dos dígitos después del punto 
Ejemplo: 35.12 

O) A Antenna Vendar 

Marca de la antena A de acuerdo a la pestaña "Catalogo_Antenas" del Formato para rentar 
Infraestructura a otros Carrier V5. De no encontrarse la antena en el catálogo de' antenas se 
deberá de enviar el documento Anexo6 Datos Tecnicos De Antena para cargar la antena y tener 
actualizado el catálogo. 
Se local ita la antena de acuerdo al modelo y se verifican los valores de ganancia, }recuenda y 
diámetro 

Antenna Model Manufacturer Dian,eter {cm) Min frequency (MHz) Mc1x frequency (M.Hz) Gain (dB) ,.:,J 
DA 10- W71 A (P)) RFS 300 7125 8500 45.3 
DA10--W71A (P) RFS 300 7125 8500 45.3 
DA2-144 CABLEWAVE SYSTEMS 60 14400 15350 36.5 

iP.~é~144 CABL_EVIJAVE SYSi:EMS __ 144_00 15350 46.3 
HE1-220 Gt\BRIEL ELEC1RONICS. ~12_00 23600 34 
HES2-220A Gfl.BRIEL ELEC1RONICS. 21200 23600 40.2 
_HF'.-150A48 . (_ OK} MARK ANTENNAS OIV. R 120 14400 15350 43 
HP_10_;l,1W Al:JDREW CORPORAll()N_ 300 7125 8500 44.8 
HP12-71W .. ,.,, ,./:'NQR,E,YV __ G_OfPQf~.tJ.::n()_N .i6D 7125 8500 46.8 

Ejemplo: RFS 

Información confidencial [ Borrador para discusión [ Prohibida su reproducción parcial o total 
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Oferta de íl.Eiferenda para Cornpartidón de Yerres Anexo 7 
Anexo 2. Normas Técnk:as 

/ 

P) 1 A Antenna model i\, 

Información de acuerdo al Catálogo de Antenas, tal como está escrito. 
De no encontrarse la antena en el catálogo de antenas se deberá de enviar el documento Anexo 6 
Datos Tecnicos De Antena para cargar la antena y iener_actualizado el catálogo. · 
Ejernplo: DP,, 10-VV?'l fa1 (P) 

Q){ Antenna ~-eight (m) 

Altura a ,la que se instalara la antena sobre la torre o mástil considerando dados o desplante 
Altura;de la antena sobre la torre y dos dígitos después del punto , . _ 
Si la torre o él mástil se encuentra sobre Edificio, caseta ó estructura se marcará lá altura/~n el 
inciso H), col;umna H · ' 
"'Ám.-'o· 48 fl() >-jV,1,¡.,i , " • 

R) A Diversity Antenna model 

Si el enlace es con diversidad de espacio, información de acuerdo al Catálogo de Antenas, fu¡ ;no 
existe diversidad en el enlace el campo se queda vacío 
l'jc,mpio: Di', 1 O-W7,i A (F') · 

S) A Diversity Antenna height (m) 
' 

Altur9 a la que se instalara la antena sobre la torre o mástil considerando dados o desplantes. Si 
no existe diversidad en el enlace el call}po se qued-a-vacio. Altura de la antena sobre l_a torre y dos 
dígitos después del punto , · 
Si la torre o el mástil se encuentra sobr/ Edificio, caseta ó estructura se marcará la altura en el 
inciso H), columna H · 
Ejemplo: 48.80 

T) A Tx output power (dBm) 
'1 

Potencia de Tx del radio con dos dígitos después del punto decimal 
E.jemp:o: 19.0Q • 

U) A Total Tx loss (dB) 
/ 

Pérdidas Totales a la Traílsmisi6n en el sitio A (por conectores, Linea de Tx, etc). Pérdidas totales 
' de Transmisión y un digito después del punto 
Ejemplo: 3.5 /" · 1 · 

I 
V) A"Total Rx!oss (dB) 

Pérdidas Totales a la Recepción en el sitio A (por conectores, Linea de Tx, etc).- Pérdidas Totales a 
la Recepción y un dígito después del punto 
Ejemplo: 3.f:.i 

' 
I -

lnformación\;onfidencial I Borrador para discusión I Prohibida su reproducción parcial o total 
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W) B Antenna Vendor 

Marca de la antena B de acuerdo a la pestaña "Catalogo_Antenas" del Formato para rentar 
Infraestructura a otros Carrier V5. De no enco,ntrarse la antena en el catálc\go de antenas se 
deberá de enviar el documento Anexo 6 Datos Tecnicos De Antena para cargar la antena y lener 
actualizado el catálogo. · 
Se localiza la antena de acuerdo al modelo y se" verifican los ;valores d~ ganancia, frecuencia y 
diámetro 

1 

Antenna Model Manufacturer Diameter (cm) Min fr_e_quency (MHz)_, .. :..( M_ax frequency_ (MHz) Gain {dB) -i 

DA 10-W71 A(P) RFS 300 7125 8500 45.3 
p~1_()..Y\f71Aj~) ., _Rf;'S 300 
DA2-f44 CABLEWAVE SYSTEMS 60 

?_12? ??.ºº-- 45.3 
14400 15350 36.5 

DA6~144 CABLEWAVE SYSTEMS 180 14400 15350 46.3 
HE1-220 GABRIEL ELECTRONICS. 30 21200 23600 34 
HES2-220A GABRIEL ELECTRONICS. 60 21200 23600 40.2 
HP-150A4_8 (_OK) _Mf,RK ~NT]=N_Nt\S QIV._R_ 120 1440Q 15350 43 -~ 

HP10-71W ANDREW CORPORATION i 300 7125 8500 44.8 
HP12-71W ANDREW CORPORAllON 360 7125 8500 .46.8 -
Ejernplo:,RFS 

X) B Antenna model 

Información de acuerdo al Catálogo de Antenas, tal como está escrito ¡ , 
/De no encontrarse la antena en el catálogo de antenas se deberá de enviar el documento Anexo 6 

/ Datos Tecnicos De Antena para cargar la antena y tener actualizado-1\i catálogo. 
Ejemplo: D;~ í0-\/\/7i A (F') 

Y) ¡'B Antenna height (m) 
, \ 

Altura a la que se instalara la antena sobre la torre o mástil considerando dados o desplantes. 
Altura de la antena sobre la torre y dos dígitos después del punto 

\ 

Si la torre o el mástil se encuentra sobre Edificio, caseta ó estructura se marcará la altura en el 
inciso N), colu:mna N 
Ejemplo: 48.80 

_,2'.) B Diversity Antenna model 

Si el enlace es cori diversidad dé espacio, información de acuerdo al Catálogo de Antenas, si r1o 
existr, diversidad ervel enlace el ~ampo se queda vacío 
Ejen\plo: DA 1 O-W71 A (P) ~-

AA)B Diversity ~ntenna height (m) 

Altun:1 a la que se instalara la antena sobre la torre o mástil considerando dados o desplantes. Si 
no existe diversidad en el enlace el campo se queda vacío. Altura de la antena sobre la torre y dos 
dígitos después del_ punto 
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Si la torre o el más1il se encuentra sobre Edificio, caseta ó estructura se marcará la altura en el 
inciso N), columna N 
Ejemplo: 48.80 

AB) B Tx output power (dBm) 
Potencia de Tx del1radio ~on dos dígitos después del\punto decimal 
Ejernpio: 19.00 1 

, 

AC) B Total Tx loss (dB) 
Pérdidas Totales a la Transmisión en el sitio A (por conectores, Linea de Tx, etc). Pérdidas',Totales 
a la Transmisión y un dígito después del punto 
Ejemplo: 3.fi 

AD) B Total Rx loss (dB) 

Pérdidas Totales a la R.ecepción en éÍsitio A (por conectores, Linea de Tx, etc). Pérdidas Totales a 
la Recepción y un dígito después del punto ' ~ 

· AE) Equipniént Vendor 
' 

Marca del Radio de acuerdo a la pe~taña "Catalogo_Equipos" del Formato para renta'r 
Infraestructura a otros Carrier / 
Se localiza por la frecuencia, ~ modulación, la clase de emisión y el modelo del radio 
De ncl encontrarse el equipo en 'el catálogo Equipos se deberá de enviar el documento Anexo 5 
Datos Tecnicos De Radio para drgar el radio y tener actualizado el éatálogo. 

Radio Model 

07MPT016_086_HP 
07MPT032_110_HP 
10GHP128Q28M_ 158M_OK 
10GHP64Q14M1 __ 0K 

: 10MP1D16_043_S_OK_ 
10MPT016_066_S_OK 
15ALT-STM1-DMC 

:.-3KS5Gj55 
3KS8G_ 1_55_ 1280AM_OK 

Ejemplo: NEC 

AF) Equípment 

Manufacturer 
Alcatel-Lucent 
Alcatel-Lucent 

HUAWEI 
HlJAWEI 

AlcateH,_uCe!7l _ 
Alcalel- Lucen! 

.Ql,G,l,TA,L, MIYRO\{\/A V/= __ CQf<P()R,A_ , 
NEC 
NEC 

(:fas,; de Emislc(:J Mi!1 _f!(!qll(!ncy_ (MH2;,; Max frequency_(fylJ:IÍ_j_Modul~ti~.':l _r;;,,_p~cidi,,~J 
28Jv'i0D7W 7107 7900 16QAM 39 
28_1\/'iOO?W 7107 7900 32QAM 50 
28Jv'i0D7W 10150 10650 128QAM 
14MQD7W 10150 10650 64QAM 34 
14MOD7W 10180 , 106_8~ ,CQAM 1S 
28MOD7W 10180 10680 160AM SS 

28MOD7W 14500 15350 128QAM 1 
40M0M7EDDT 4400 ' 5-000 '40AM 
2~ci?W, 7725 8275 128QAM 

TiPO:!-:.; 
E1 
E1 

5™1 
E1 
E1 
C1 

STl\/11- --

8™1 
'™1 

Información dé,s1cuerdo a catálogo de Equipos, tal y corno está escrito . 
De no encontrarse el equipo en.el catálogo Equipos se deberá de enviar el documento Anexo'/, 
Datos l'ecnicos De Radio par:{cargar el radio y tener actualizado el catálogo. · 
EJernpio: 3KS8G 155 128QAM 01< 

AG) Modulation 

Información de acuerdo a catálogo de Equipos, tal como está estrilo 

. ¡ 
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De no encontrarse la modulación del equipo en el catálcigo Equ'ipos se deberá de enviar el --, 
documento Anexo 5 Datos Tecnicos De Radio para cargar el radio y tener actualizado el catálogo_' 
EJernplo -1 :28QAM _ ' 

AH) Thresh_old (dBm) 

Este dato es de acuerdo al modelo del radio y es dato de fabricante (incluye signo "-" con dos 
dígitos después del punto) 

Ejemplo -T7.00 
( 

Al) uniJPolarízation 

Polarización del enlace solo la letra (V/H) 
~emplo:V ¡ 

En caso de utilizar XPIC, ha_y que añadir un renglón adicional con la otra polarización, es decir, 
deberán aparecer dos renglones idénticos, con la misma información de enlace, pero solo 
cambia~do la polarización • ' / 

AJ) Freq, Tx A (MHz)_ 

Las freé~encias de oper¡ición del enlace, en la punta Á 
. ' . 

7 GHz 

"Uneton 
Axtel 

7184 
7454_25 

7 Gf¡lz / Axte! 7 456 _/ 

Del listado de frécuencias y en MHz, separado con punto 
L:jempio-:. 715,~ .25 

AK) Freq. )íx B (MHz) 
' 

Las frecuencias de operación del enlace, en la punta B 
Del listado de frecuencias y en MHz, separado con punto 
Ejernplo: T315.25 

AL) ATPC (dB) 

Valor de ATPC en caso de aplicar. Valores ente/;\ls. 
Ejemplo: í 3 

AM) BW (MHz) 
-Ancho de banda del can9I de operación (56, 50, 28, 14, 7, 3.5) 
Ejernpio: 3.5 

AN) Capacidad de Tx (Mbps) 
Capacidad de transmisión en Mbps 

. 1 1 EJemp o: 96 

7615-25 
7617 

161 
161 
161 

ln-fortl)<JCión confidencial [ Borrador par~ discusión [ Prohibida su reproducción parcial o total 
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AOJ Notas (alfanumérico)/ .· 
Este campo se utilizará para marc9r los siguientes datos 
PIRE 
NIVEL DE Rx 
Disponibilidad del enlace 
Intensidad de lluvia al 0.01 % (mm/hr) 
De igual forma se indicará si el enlace sustituy."' a otro, es urí aumento de capacidad o cambio de 
ruta, indicando la referencia de cada Concesionario Solicitante anterior para poderlp dar de baja 
160 Caracteres como máximo 
Ejernp!Q: PIRE 5560 Ei•l A Y B, NIV[L DE Rx -35.31, DISPONIVIUDfaD DEL ENLACE. [M 
POLAl'lfZACION VERtlCAL 99.99944, j?DMM 

\ 

) 

\ 
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2.-Ncrrnas Técnicas 

1.-HISTORICO DE MODIFICACIONES. ) 

Fecha 
26/05/2015 
24/06/2015 

30/10/20Í5 

Revisión Modificaciones 
01 Primera Edición 
02 En el punto 4 se modifica "Análisis de Factibilidad Técnica"\por "Análisis de 

Fat,ibilidad". 

03 

Se adicionaen el punto 6.2.2 que el espacio a compartir en la torre es de 4 
, rlietros lineales en el cuerpo vertical de la torre y una superficie máxima de 

J I -- . -
8.5 m_2. / -
Se elÍmina la penúltima viñeta "Tipo y características del radio a instalar" i 
'Se modifica el punto 6.3 "Análisis de Factibilidad Téc_nica" por "Análisis de 

'Factibilidad". 
En el punto 6.4.1 se modifica en tabla Concesionario: TELMEX quedando 
únicamente "Concesionario:". 
Del punto 2, se modifica "cumplir los Concesionario Solicitante que soliciten 
el uso de infraestru¡:tura en torres" por "cumplir los Concesionario Solicitante 
para el uso de infraestructura en torres". 
Del punto 6.2.1, se modifica "por lo tanto cualquier Concesio;nario Solicitante 
que solicite uso de infraestructura a TELMJX debe proporcioriar el Certificado 
de Homologación" por "por lo tanto, para el usp de la infraestructura de 
TELMEX, el Concesionario Solicitante debe .proporcionar el Certificado de 

Homologación" ,, 
"el Concesionari~ Solicitante deberá contratar por· separado el servicio de 
coubicación ya que estos" por "el uso de ~pubicación o uso de espacio físico" 
Del punro (i,Z..2 se modifica "Espacio físico en coubicación para alojar el 
radio" por "Espacio físico ·o coubicación pata alojar el radio" · 
Del punto 6.3) se modifica "es necesario que en su solicitud presente su 
plan-de canalización en la banda de frecuencias solicitada" p_or/'es necesario 
que en su anteproyecto presente su plan de canalización en la banda de 1 

frecuencias determinadas" 
Del punto 6.3.5 se modifica "la solicitud del Concesionarip Solicitante" por 
"el anteproyecto\del Concesionario Solicitante" 

/ -
Del inciso 2: "a las s_olicitudes" por "a los anteproyectos" 
Del inciso '-4: "la · solicitud, de lo contrario no procederá la solicitud~-;;'-

' '· ,,!! / 
requiriendo una-nueva propuesta y por tanto una nueva solicitud por parte ::r 
ael Concesionario Solicitante" -por "el anteproy~cto, de lo contrario no - ,, 
procederá el proyecto requiriendo una nueva propuesta" 
Del puntl/ 6.4 se elimina" y Métodos" 
Del punto 7 se modifica "Esta información se entregará cuando se realice la 
contratación del servicio" por "Los anteproyectos presentados por los 
Concesionario Solicitante deben incluir la siguiente información" 
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2.- OBJETIVO. 

TELMEX facilitará espacios en torres propias.o cedidas en comodato, a Concesionarios Solicitantes 
para la instalación de sistemas de miuCJóndas o de radiofrecuencia, :por lo que es necksario 
regular el crecimiento de los mismos en puntos comunes. 

El presente documento establece los requisitos técnicos y de operación que deben cumplir los 
Concesionarios Solicitantes para el uso de infraestructura en torres propiedad deTELMEX o en 
comodato, p~ra la instalación de equipos de radios de microondas y antenas en bandas licenciadas 
o de uso libre;esto permitirá garantizar el uso eficiente _de los espacios físicos así como asegurar la 
correcta operación de los sistemas actuales a fin de que no existan problemas de interferencia con 
las bandas o bloques de frecuencias autorizadas a TELMEX, ni se ocasionen daños estructurales a 
la Torre. ' 

3.- ALCANCE. 

Este documento debe ser aplicado por las áreas de Ingeniería, proyectos y construcción internas 
de TELMEX así como por los Concesionarios Solicitantes. 

. ! 

4.- DEFINICIONES. 

Análisis estructural de Torre. Análisis que realiza el Concesionario Solicitante_para revisarla 
capacidad de carga de la Torre. 

CNI. Constancia de No Interferencia. 

Homologación.
1
Acto por el cual la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y/o el IFT 

reconocen oficiálmente que las especificaciones-de un produ:Cto destinado a telecomunicaciones 
satisface las normas y requisitos establecidos, por lo que puede ser integrado a una red pública de 
telecom~nicaciones o hacer uso del espectro radioeléctrico, · 

1 

lnt¡¡,rferencia. Efecto de una energía no deseada debida a una o varias emisiones, radiaciones, 
inducciones o su;> combinaciones sobre la recepción de un sistema Q_~ radiocomunicación, que se 

_ manifiesta como degradación de la calidad, falseamiento o pérdida de la información. 

Planeación de frecuencias. 

Arreglo de frecuencias (Altas y Bajas) de una red de microondas que nermite hacer uso eficiente 
del espectro ~ádioeléctrico. 1 

Poligonal. 1 

Documento que plasma en una tabla los datos de ubicáción de las estaciones, así como los datos 
técnicos de instalación de un sistema de microondas. 

"'---
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~-- DOCUMENTOS i;lE REFERÉNCIA. 

No Aplica. 

--,6.- DESARROLLO. 

6.1.- INTRODUCCION. 

TELMEX podrá proporcionar a ~o licitud del Concesionario Solicitante, espacios en torres propias o 
cedid~_~/en comodato, para 1~ instalación de sistemas de radiantes, por lo que se deben realizar los 

- análisis c:le frecuencias necesários para garantizar la correcta operación de los sistemas existentes, 
así como un uso adequado del espectro radioeléctrico en puntos comunes. A~ic'ionalmente, <,I 
Análisis Estructural de Torre ppra gar;rntizar la integridad física de la misma.' - · 
Dado lo anterior, el presente documento i~dica la información y re"quisitos que debe cubrir 

, cualquier Concesionario Solicitante que requiera hacer uso,de infraestructura pasiva en sitios 

TELMEX. 

6.2.- ANÁLISIS DEFACTIBILIDAD 

Con la información proporcionada por TELMEX, el Concesionario Solicitante presen-tará a TELMEX 
un Anteproyecto de Ingeniería que deberá incluir los siguieMes elementos, los cuales deberán 

I ,\ , 

estar plasmados en los anexos señalados en el punto 7 de este documento. Con esta información -
TELMEX realizará el Análisis de Factibilidad. ' -- -

' 
6.2.1.- Planeación de frecuencias. 1' 

' -- / \ 
Cuando un Concesionario Solicitante requiera instalar un radio de microondas haciendo uso de 
infraestructura de TELMEX, es necesario que en su anteproyecto presente su plan de cana_lización 
en la banda de frecuencias:det¡erminadas, en este plan se especificara gráficamente el número de 
canales y el ancho de banda d~ los mismos tal como se ilustra e/l_ la siguiente figura, así mismo 

/ 

deberá entregar en un archivo de Excel de forma numérica esta canalización como se muestra en 

el anexo 3. ) 

BANDA XX GHz. 
3.5 MHz. 

1----1 
7 MHz. 

14 MHz. 
e-.--- SEPARACION Tx/Rx MH~---------j 

F 1,2,3 .... 15: FRECUENCIAS\~E CANALES UTILIZADOS 

3.5,7,14 ,28; ANCHOS DE BANDA DE PORTA'oORAS 

<O ,_ "" "' 
ii.. íi. ii.. te. 
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6.2.2.- Poligonal del enlace. 

Es requisito indispensable que todo Concesionario Solicitante incluya en su anteproyecto la 
poligonal del enlace, la propuesta de frecuencias/a utilizar y todos los datos técnicos indicados en 
el formato de poligonal del enlace que se detalla en el Anexo 1 y 2 de este documento. 

6.2.3.- Datos Generales del sistema. 

"-' / \ 
Se requiere que el Concesionario Solicitante envié los dato~ generales de su sistema de radio ~n 
archivo Excel de acuerdo al formato del anexo 4. 

6.2.4.- Datos técnicos ge equipos de radio y antenas. 

"-Además de la poligonal del enlace el Concesionario Solicitante debe enviar los archivos de datos 
técnicos con las característica.s de los radios y 1antenas a utilizar de acue,do con los formatos de 
los anexos s y 6 (irchivos .txt). 

6.2.5.- Análisis de frecuencia. 

TELMEX realizará el análisis de frecuencia para la instalación de cualquier sistema de microondas 
que requiera utilizar infraestructura de TELMEX, el anteproyecto del Conces,ionario Solicitante 
deberá contener la información descrita enJos püntos anteriores. , 

La información proporcionada por el Conc_esionario Solicitante tiepe como objetivo lo siguiente: 
\ 

1. Con la Poligonal del enlace de microondas ptJnto a punto o punto a multipunto (Anexo 1 y 
/\/nexo 2) ya sea en bandas licenciadas o!en bandas de uso l,ibre que el Concesionario 
Solicitante requiera instalar, se validará la planeación ~é fr~cuencias de tal manera que se 
asegure la óptima utilización del espectro en cada sitio. 

2. Los datos Generales, se refieren a los datos del enlace a instalar con el fin de tener un 
registro y darseguimiento a los an,tewoyectos de los sistemas de microondas de cada uno 
de los Concesionario Solicitante que hagan uso de la infrae?tructura de TELMEX detallados 
en el anexo 4. \ 

--- '1 1 

3. Los datos técnicos de patrones de radiación de las antenas, así como los-datos técnic.os de 
los equipos son particulares de cada proveedor, en general son entregados por los 
proveedores de los equipost!fi' archivos de texto (.txt), esta información es requerida por 
cualquier software de análisis de frecuencias por lo que es requisito indispensable su 
entrega por todo Concesionario Solicitante. En los_anexos 5 y 6 se da un ejempÍo de • 
archivos de texto que se debe'entregar con los datos técnicos de radios y antenas 
respectivamente. 

• 1 

4. Con la informaci_ón proporcionada por el Concesionario Solicitante se realizaran los 
análisis de frecuencia de los sistemas a instalar cont,ra los sistemas que TELMEX u otros 

' 
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operadores tengan en operación ~n Jos sitios en los que se requiera el uso de 
infraestructú-ra, de no existir problem~s se indicara que procede el anteproyecto, de lo 

contrario no procederá el proyecto requiriendo una nueva propuesta. 

\ --. ' 

Una vez autorizada la instalación del enlace. y líberadoel análisis de frecuencias, el Concesionario 

Solicitante deberá tramitar con alguna de las empresas coordinadoras de frecuencia autorizadas 
por el IFT, la Constancia de No interferencia o CNI para aquellas bandas licitadas que así lo. 

requieran,.este CNI deberá ser entregado al momento de la-instalación del enlace. 

6.3.- REQUISITOS PARA LA INSTALACIÓN DE ANTENAS Y EQUIPOS DE RADIO EN 
TORRES. 

6.3,1.- Antenás 

Toda antena a ser instalada· en torres TELMEX dl'!berá ser rotulada en la parte trasera para su fácil 

identificación, los datos que deben ser rotulados se indican a continuación. 

\ \ "-., ---

1 • • .-.';,·.:. \ ,, ' •• .-- •• _; _- • _-. .- • DESCRIPCION • '" , -- ... • --
- ·-··-

'---•-- DATOS A ROTULAR- -
NOMBRE DEL CONCESIONARIO CONCESIONARIO: / 

TIPO DE RADIO RADIO: NEC PASOUNK 1+1 
SISTEMA SIST:•.REP. CARMELO-OSUMACINTA 
NOMBRE DE ESTACION DONDE ESTA INSTALADA EST: OSUMACINTA 

' 
DIRECCIONEN QUE TRANSMITE (ESTACION DESTINO\ DIR: REP. CARMELO 
POLARIZACION POL.: HORIZONTAL 
AL TURA SOBRE TORRE !ml Ai'.T: 16 m 
AZIMUTH AZIMUTH: 266' 
MARCA/MODELO DE ANTENA / ANTENA: RFS MOD: SP4 142 
_MARCA/MODELO DE ANTENA DIVERSIDAD fCUANDO SEA EL CASOl ANTENA DIV: RFS MOD: SP4142: 
FRECUENCIA DE TRANSMISION FTx.: 14515 MHz 
FRECUENCIA DE RECEPCION FRx.: 15243 MHz 

En la siguiente imagen se muestra como ejemplo una antena rotulada de tal manera que los datos 

son visibles. 
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6.3.2.- Equipo y Medidas de Seguridad 

' 

IMS!UUTO FEDERAL DE 
TEILECOMUNiCAC!ONtS 

El instalador del Concesion_a/io Solicita.nte deberá portar la credencial y vestir con el uniforme de 

la compañía que·r~presente, el equipo de seguridad bá,sico y obligatorio es el siguiente: 

-. Casco de seguridad. 

• Arnés. 

• Guantes. 

• Sorderas. 

• _ Lentes de seguridad. 

•, Acordonar área de segurid~d. 

• Botas de seguridad. 

• Herramienta adecuada para cada tipo de trabajo, tal como Cuerdas de acero, Cuerdas 

Plásticas; Grilletes, Binoculares, Poleas para cables de acero, Bolsas para herramienta, 

sujetadores, Radios de intercomunicación, etc., además debe ser verificada antes de _su 

uso para evitar accidentes de trabajo. 

Al trabajar en la torre en todo momento el personal del Concesionario Solicitante debe utilizar el 

arnés de seguridad y las herramientas debidamente sujetas 

7.-ANEXOS. 

Los anteproyectos presentados por los'Concesionarios Solicitantes deben incluir la siguiente 
info'rmación: , 

Anexo 1 POLIGONAL SISTEMA PUNTO A PUNTO 

--Anexo 2 POLIGONAL DEL SISTEMA PUNTO A MULTIPUNTO 

- Anexo3 PLAN DE CANALIZACIÓN EN LA BANDA Ds;l'"RECUENCIAS 

/ / 

Anexo 4 DATOS GENERALES DEL SISTEMA 

Anexo 5 y 6 DATOS TÉCNICOS DE RADIOS Y ANTENAS 

8.- BIBLIOG_RJ\FÍA. 

No aplica. 

Información confidencial ¡ Borrador para discusión ¡ Prohibida su reproducción parciaró total 
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Oferta Heferenda p;,1ra Cmn¡¡21rfü:i6,1 cle Infraestructura Pasiva 
1{\.rtt:xo 2. Normas Técnicas 

1.1.- CANALES ÓPTICOS DE ALTA CAPACIDAD 

2.-OBJETIVO. 

Establecer 19.s lineamientos téc~icos que se deben con¡;iderar para el suministro del Sftrvidio de 
canql óptico entre dos centrales o instalaciones equivá'lentes de Telmex, en donde-es posible 
realizarlo, .• . \ • . '. 

. ~ 

3.-ALCANCE. 
. . ' . ' 

Este documento debe ser utilizado por T~lmeJI y los Concesionarios Sólicitantes cuando se 
provea la Solución"Jécriica de Canal Óptico de acuerdo con lo establecido en la Medida 
TRIGÉSIMA CUARTA de las Medidas Fij9s. 

4.-DEFINICIONES. \ 

PÚNTO DE P-RESENCIA DEL SERVICIO. 
Comprende el conjunto de central o instalación equivalente, equipo de transporte óptico, el 
puerto y el modulo óptico instalado para el transporte de canal óptico de alta capacidad. Este 
concepto sólo aplica para aquellos casos donde se cuente con la dispónib[lidad de estos 
elementos. 

CANAL ÓPTICO DE AL TA CAPACIDAD DETRANSPORTE. 
1 • 

Els el medio de transmisión corv interfaces estándares disponifües entre dos Puntos de 
Presencia de Telmex entre los cc:Íales existen los equipos de transmisión compatibles y con 
conectividad entre ellos. 

INTERFAZ ÓPTICA. 
Es el conjunto de estándares y recomendaciones en las que SE! est¡iblece conectividad física y 
lógi~a entre dos equipos de transmisión utilizando fibra óptica. " 

; \ 
/-S.-DOCUMENTOS DE REF,ERENCIA. 

No aplica. 

6.- DESARROLLO. 

6.1.- INTRODUCCIÓN. 

J 

La infraestructura p¡isiva se refiere a pozos, duC\OS, postes, etc., que se utilizan para la 
instalación de medios de transmisión ópticos como los cables de fibras ópticas. La compartición 
de esta infraestructura p9siva se refiere a proporcionar a l¿s concesionarios espacio físico sobre 
la infraestructura pasiva para la instalación de sus_ propios medios de transmisión. La 
arquitectura general de la compartición de infraestruétura pasiva se muestra en fa siguiente 
Figura 1: 
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Cable de fibras ópticas 
del operador o concesionario 

entre A y D 

PUNTO A 

Infraestructura pasiva 
entre Ay B 

PUNTO B 

/¡ 

1 

infraestructura pasiva 
entre By C 

PUNTO C 

• 

Infraestructura pasiva 
entre e y o 

PUNTO D 

INSTITUTO FEDERAL DE 
T~U:COMUN!CAClONí:S 

Cable de fibras ópticas 
del operador o concesionario 

entre A y D 

Figura 1 Arquitectura de 1a compartición~e infraestrJctt,ira pasiva. 

La arq~itectura general de la compartición de infraestructura yasiva con la solución técnica de 
canal optIco se muestra en la Figura 2: , , 

Cable de fibras ópticas 
del operador o concesionario 

entre A y O 

PUNTO A 

Infraestructura pasiva 
entre Ay B 

PUNTO B 

Servido de canal óptico 
entre By C 

lndisponibilidad de 
infraestructura pasiva 

entre By C 

PUNTOC 

Infraestructura pasiva 
entre e y D 

. PUNTO D 

Cable de fibras ópticas 
del operador o concesionario 

entre A y O 

Figura 2 Co.mpartición de infraestructura pasiva con servicio de canal óptico 
comple~entario. 

La solución.está disponible a-través de los siguientes puertos de lado cliente que 
podrían estar disponibles en los equipos de transporte óptico: 
. STM-16. 

STM-64 
1 GE 
10 GE 
100 GE 

/ 

El equipo de transp6rte óptico debe tener capacidad física disponiblE"l de puertos de 
tarjeta lado cliente y,también capacidad disponible en la línea, ya sea para un canal 
óptico adic¡9nal o capacid¡¡d en un canal óptico de alto orden exis~nte. 

Eri caso de que no exista capacidad en ,el lado cliente o l,ado línea en los equipos de 
transporte óptico en alguno de los puntos, se debe comunicar al Concesionario 
Solicitante la no factibilidad de la solución. 

' Pdgina 5 de 11 

( 



( 
' 

Oferta de Refrnda p&:i"a Com¡n:rticíón rle [nfrae.sttuctura Pasiva 
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i 

6.2.- DESCRIPCIÓN DEL SE~VICIO. 

Laprovi~ión de canal óptico se refiere a la asignación de una señal entre dos equipos de 
transporte óptico conectados directamente como medio de transmisión entre dos (Puntos de 
Preseocia) de Telmex. 

Este servicio se entrega al concesfonario con una interfaz óptica estándar en gris y del mismo 
tipo en cada extremo (Punto de Presencia) de Telmex. Lo anterior se muestra en la Figura 3: 

Interfaz: 

STM·f6 
STM-64 

1GE 
lOGE 

100GE 

850, 1310, 1550 nm 

TRANSPORTE ÓPTICO 

Figura 3 Arquitectura del servicio de canal óptico. 

El servicio cuenta con las siguientes características: . ' ' 

l~terfaz: 

STM-16 

STM-64 

1 GE 
ÍÓGE 

100GE 

8SÓ, 1310, 1S5Ó nm 

Se proporciona m'ediante sisternas de transport; óptico ehtre dos (Puntos de 
Presencia) dé Telmel\- .. 

\ 

El enlace es punto a punto transpprentecon ancho de banda de acuerdo a la interfiíz 
óptica, teniendo siempre todo el i'lncho de banda disrfonible según' la naturaleza del 
enlace. 

( 
El enlace es bidireccional con transmisión a dos fibras con base en las interfaces a 
proporcionar:\/. 

El enlace es de Capa 1 de OSI, por lo que no hace ningún procesamiento de C9pa 2 
o superior., 

La interconexión del servicio con el concesi.onario es a través de jumpers de fibra 
óptica rem,atados a través de BDFO's. Los jumpers de fibra óptica deben tener las 
;;iguientes 'características: 

• Fibra moho-modo 8.2/125 µm para largo alc;ance. 
• Fibra multi-modo 50/125 µm para corto alcance. 

· • Cone~tores SC/FC con terminación UPC. 
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~- Las fibras ópticas del servicio de canal óptico se deben rematar en un bastidor 
distribuidor de fibras (BOFO) de la sala de transmisió17_donde está instalado el equipo 
de transporte óptico. 

', "-..: __ 

Las fibras del servicio de canal óptico se conectan a un puerto de clientl¡l existente en 
un----equipo de transporte óptico de Telmex con dirección al edifido (Punto de 
Presencia). "-

La conectividad física de los equipos de transporte de Telmex a los equipos del 
Concesionario Solicitante se puede realizar co17 interfaces ópticas SOH o GE con el 
alcance adec.uado. Estas interfaces pueden ser: 

· - ~ed. UIT-T G.957 STM-16 S-16.1. 
Rec. UIT-T G.957 STM-16 L-16.1. 

- Rec. ITU-T G.709N.1331 STM-64 S-64.2b. 
- Rec. ITU-T G.709N.1331 STM-64 L-64. 
- IEEE 802.3-2008 sección 3 1000BASE-SX. 
- IEEE 802.3-2008 sección 3 1000BASE-LX. 1 

- IEEE.802.3-2008 sección 4 10GBASE-SR. 
- IEEE'802.3-2008 sección 4 1 OGBASE-LR. 
- IEEE 802.3-2008 sección 4 10GBASE-ER. 
- IEEE 802.3bm-2015 100GBASE-SR4 
- IEEE 802.3ba-2010 100GBASE-SR10 
- IEEE 802.3ba-201b 100GBASE-LR4 
- IE~E 802.3ba-2010 100GBASEcER4 

Se d(;lben utilizar interfaces de corto alcance cuando el Concesionario Solícitante 
tenga coubicación en Punto de Presencia. 

En caso necesario, Telmex débe instalar atenuadores ópticos, estos se deben colocár 
en el OFO, no en el equipo y siempre en el sentido de recepción. 

6.3.- CRITERIOS PARA EL SUMINISTRO . 

. _El aprovisionamient0 del servicio de canal óptico se debe:realizar de la siguiente manera: 

La conexión de los equipos del concesionario se realiza hasta el primer conector del 
BOFO de su sala de coubicación, el jumper de interconexión y el resto del 
enrutamieqto físico hasta el equipo de transporte óptico se realizará por Telrpex en 
los dos sitios donde se ubican los puntos de entrega de la señal. 

El enlace se debe entregar al concesionario Solicitante a través de un protocolo de · 
recepción con el siguiente conten1po: 
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- Para danal.es ópticos Ethernet, se deben aplicar pruebas bajo el estándar RFC 
r2544 con duración de 15 minutos. Qeben entregarse al CS los valores de AB del 
servicio y la Pérdida de Tramas, siendo.cero tramas perdidas. 

Para enlaces SOH, se deben realizar pruebas de BEB por un periodo de 15 
minutos con un resultado de cero bits erróneos. · / 

Qebe indicar lós dquipos de medición con los que se deben realizar cada una de 
las pruebas. r 

~as fibrai ópticas del Concesionario Solicitan.te se rematan en el bastidor distribuidor 
1 de fibras ópticas (BOFO) de su coubicación. 

La conexión de las fibras del Concesionario Solicitante coh el equipo de transporte 
óptico de Telmex se realiza a través de la interconexi,ón entre. los \bastidores de 
di~tribución de fibras ópticas (BOFO) de la ca-ubicación y el BOFO de la sala donde 
se encuentra el equipo de transporte óptico. Lo anterior se muestra en la siguiente 
Figura 4: , ~ / 

' . 
Infraestructura 

pasiva 

Linea de transmisión 

1 
Cs-ble cte fl>rns Gti Cab:-0 !rúl'calscn 

P!anla rrúGnor lnlerf:a; 

I 
Responsabiidad Respoosabllldad 
Ol'ERTELoCS •-···--·~•········• TELMEX 

STMM16, STM-64, 
1 GE, lO Gt, lC-0 Gt 

850, 1310, 1550 nm 

Figura 4 C~nexión del servicio ele canal óptico. 

La operación, supervisión y cdntinuidad de las señales que se transmitan por medio 
del canal óptico es responsabilidad del Concesionario Solicitante. 

Para garantizar el adecuado de~empeño de la. conexión entre el Córicesionario Solicit;nte de-·jV 
servicio u operador de telecomunicaciones y el equipo de transporte óptico de TELMEX, s€ 
debe verificar la atenuación de la fibra óptica desde la interfaz óptica en el sitio lá coubicación 
operador hasta la interfaz óptica del equipo de transporte óptico de TELMEX, es decir; se debe 
medir la atenuación total del trayecto óptico d~ interfaz a int'e.rfaz la cual deberá estar dentro de 
los valores que soporta la interfaz óptica a ser conectada. 

.------
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7.-ANEXOS. 

No aplica. 

8.-BIBLIOGRAFÍA. 

No aplica. 

9.-FIBRA OBSCURA. 

10.- OBJETIVO. 

/ 

,,' / 

INSTITUTO FEDERAL DE 
UlECOMUNICACIOMES 

, Establecer Jos lineamientos técnicos que se deben considerar para el suministro del servicio de 
Renta de Fibra Obscura. 

11.- ALCANCE. 

Este documento debe ser Lltílizado por Telmex y los Concesionarios Solicitantes cuando se 
provea la Solución técnica de/Fibra Obscura de acuerdo con lo establecido en la Medida 
::rRIGÉSIMA CUARTA de las Medidas Fija~ 

12.- DEFINICIONES. 

FIBRA OBSCURA 

"(_ 

Fibra obscura es la denominación que se atribuye a los circuitps de fibra óptica que han sido 
desplegados pero no están siendo utilizados. La conectividad por la fibra se entrega en bruto, 
de manera que es el propio CS quien aplica la tecnología de transmisión (electrónica) que más 
se adecua _a_sus necesidades. 

Cabl~ de Fibra Optica del AEP 

PUNTO DE ENTREGA DEL SERVICIO. 
1 1 

Comprdnde las puntas o extremos de la fibra obscura por la ruta o tramo de infraestructura de 
d4ctos y/o postes solicitada por el CS, donde'no hay disponilÍilid¡3d de capacidad excedente o 
rutas alternativas. ' 
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Norma 4 

En función de los diferentes escenarios de ap'rovisionamiento las puntas requieren ele 
elementos en la CE¡ntral o instalación equivalente de Telmex o en planta externa para habilitar 
la entr~ga de la fibra obscura al CS, que pueden comprender lo siguiente: 

) ' 

Distribuidor de fibra óptica instalado en la coubicación del CS. 

Caja de empalme instalada en pozos o postes de los segmentos de la red de Telmex. 

En el punto de conexión termir¡al en sitio del usuario final. 

El conjunto de estándares y recomendaciones en las que se establece conectividad 
física y lógica entre dos segmentos de fibra óptica. 

13.- DESARROLLO. 

14.- INTRODUCCIÓN. 

La provisión del servicio de Renta de Fibra Obscura es una alterngtiva a una respuesta negativa 
a la solicitud de acceso a infraestructura de Telmex: la nd disponibilidad de 'capacidad 
excedente o rutas alternativas; cuando la solución de canales ópticos no es técnica o 
económicamente factible para el CS; y cuando la solución de canales ópticos no es un swstituto 
directo de la ruta inicialmente solicitada. 

15.- DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO. 

El servicio de compartición de fibra óptica obscura será aquél mediante el cual Telmex ponga 
a disposición de los diferentes concesionarios la fibra óptica de su red indistintamente de su 
denominación de acceso, local, metropolitana, regional, etc., bajo una configuración punto a 
punto (P2P). · · 

'°' El recurso de red fibra óptica obscura no depende o no está asociada a tecnología algun¡'l. El 
· recurso que se solicita es solamente el elemento de cable óptico en su unidad de hilo. 

16.- CRITERIOS PARA EL SUMINISTRO. 

El aprovisionamiento del servicio de la fibra obscura se debe realizar de la siguiente manera: 

La conexión de la fibra obscura de Telméx con la fibra del co'ncesionarío se realiza en 
los puntos de entrega definidos en el Se_rvicio de Renta de Fibra Obscura. 

. . 

Telmex ofrecerá al menos los siguientes parámetros técnicos que garanticen una operación 
eficiente del recurso de fibra óptica obscura compartida: / 
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• Atenuación máxima por kilómetro en hilo de fibra: 

o Entre 0.35y 0.50 dB/Km para lambda 1310 nm. 
d Entre 0.15 y 0.35 dB/Km para lambda 1550 nm. 

Atenuación máxima por empalme de fusión. 

Atenuación máxima pór empalme mecánico. 

Atenuación máxima por conexión física. /

;Atenuación máxima por cables de parcheo. 

Máximo 0.1 dB 

Máximo 0.5 dB 

Máximo 0.5 dB 

Máximo 1.0 dB 

I 

INSTITu1cJ FEDERAL DE 
!ElECOMUNICACIOMES 

Niveles de servicio diferenciados para cada tipo de segmento local, metropolitano, regional y 
nacional. ' 

Tiemposde reparación: 

Local: 
Metropolitano: 
Regional: 
Nacional: 

17.- ANEXOS. 

No aplica. 

18.- BIBLIOGRAFÍA 
' ITU. G.652 (11/2016) 

ITU. G.657 (12/2016) 
ITU. G.957 (03/2016) 
ITU. G.651.1 (07/2007) 

• 1 

Máximo 4 i.Horas 
Máximo 4 horas 
Máximo 6 horas 
Máximo 8 horas 
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INOICE OE CONTENIOO 

1. PRESENTACION. 

1.2 OBJETIVO. 
1.3 DISPOSICIONES GENERALES. 
1.4 ANTECEDENTES. 

2. CRITERIOS GENERALES OE OISEÑO. 
2.1 IMAGE;:N. 
2.2 CONDICIONES TERMICAS 
2.3 _ILUMINACION 
2.4 'ACABADOS. 
2.5 MOBILIARIO. 
2.6 INSTALACIONES. 
2.7 CONSTRUCTIVOS. 

' ' 

3. BIBLIOGRAFIA / 

1 
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AneXo 2 l'\tormativ[dad T/i,,•ni,,~ 

Norma 5 

1. PRESENTACION 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

;LAS NORMAS DE DISEÑO PARA ESPACIOS INTERIORES FORMAN PARTE DELAS NORMAS 
. GENERALES DE LAS OBRAS CIVILES QUE TELEFONOS DE MEXICO $.A.B. DE C. V. EMITE PARA 

ESTABLECER EL CONTROL DE CALIDAD INDISPENSABLE PARA EL CONFORT· Y OPTIMO 
FUNCIONAMIENTO ADECUADO PARA EL PERSONAL Y EQUIPO QUE INTEGREN LA OPERACION DE 

1ESTAS OFICINAS. '.f 

1 ~OBJETIV6 

ESTABLECER EN UN DOCUMENTO SENCILLO Y CONCRETO LOS CRITERIOS DE DISEÑO PARA LA 
ELABORACION DE LOS PROYECTOS EJECUTIVOS DE DISEÑO, AMPLIACION Y REMODELACION PARA 
ESPACIOS INTERIORES CON LA IMAGEN DE MODERNIDAD Y FUNCIO_NALIDAD TANTO EN SUS 
INSTALACIONES COMO EN SU OPERACION, QUE PERMITA A: PROYECTISTAS, CONSTRUCTORES, 
PERSONAL ESPECIALIZADO ETC CONOCER EL TIPO DE INSTALACIONES, UNIFICAR CRITERIOS, 
,'\C3ILIZAR EL DESARROLLO DE LOS PROYECTps ASI COMO TENER UN INSTRUMENTO QUE APOYE EL 
SEGUIMIENTO FISICO EN LA EJECUCION DE/LA OBRA, DENTRO DE LOS PARAMETROS, Y POLITICAS 
ESTABLECIDOS POR TELEFONOS DE MEXICÓ S.A.B. DE C. V. 

1.3 DISPOSICIONES GENERALES. 

LOS PROYECTOS QUE SE REALICEN PARA ESTAS ESPACIOS INTERIORES DEBERAN AJUSTARSE A 
ESTA NORMATIVIDAD ASI COMO LA EMITIDA POR LA GERENCIA DE SEGURIDAD E HIGIENE DE 
TELMEX 

ES RESPONSABILIDAD DE TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C.V. EL DESARROLLO INTEGRAL DEL 
PROYECTO INCLUYENDO EN EL TODA LA INFORMACION PERTINENTE Y NECESARIA PARA QUE 
PUEDA CONSTRUIRSE EN EL TIEMPO, COSTO Y CALIDAD REQUERIDOS 

"· 1 2 CRITERIOS GENERALES DE',.DISEÑO. 

2.1 IMAGEN. 

EL CONCEPTO DE ESPACIOS INTERIORES DEBE REFLEJAR UN AMBIENTE DE ALTA TECNOLOGIA, 
CALIDAD Y EFICIENCIA EL DISEÑO DE ESTOS ESPACIOS DEBE SER. UN PASO ADELANTE EN LA 
INSTALACION Y UTILIZACION DE "OFICINAS INTELIGENTES" DENTRO DE LA CORPORACION TELMEX 
EN DONDE TODOS LOS SISTEMAS ESTAN LIGADOS ENTRE SI E INTERACTUAN CON EL USUARIO DE 
LA OFICINA 

( 
ESTA COMBINACION DE FACTORES HARA MAS PROPICIO EL AMBIENTE DE TRABAJO Y MAS 
EFICIENTE EL USO DE LOS ESPACIOS LO CUAL REDUNDARA EN QUE EL PERSONAL USUARIO DE 
ESPACIOS INTERIORES DESARROLLE PLENAMENTE SUS ACTIVIDADES SIN DETRIMENTO DÉL 
CONFORT Y SEGURIDAD NECESARIOS. 

' / 

2.2 CON.DICIONES TERMICAS. 
' ' . ' 

SE EMPLEARÁ LA VENTILACION NATURAL Y EL CLIMA ARTIFICIAL, ASEGURANDO LA TEMPERATURA 
DE CONFORT DE 22ºC A 25ºC MAXIMO CON UNA HUMEDAD RELATIVA DEL 40 AL 60%. SE DEBEN 
COLOCAR (DIFUSORES DE CUATRO VIAS EVITANDO QUE LAS SALIDAS DE AIRE SE UBIQUEN 
DIRECTAMENTE SOBRE LAS PO_SICIONES DE TRABAJO. EL AIRE DEBERA SER FILTRADO Y EL 
RECAMBIO DEL MISMO SERA DE 30 A 40 METROS CUBICOS POR PERSONA POR HORA LA 
VELOCIDAD DEL AIRE DEBERA SER DE 1.5 A 2.5 METROS POR SEGUNDO A LA SALIDA DE LOS 
DIFUSORES. . .· - · .. 
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Anexo 2 !linnn:stn Técrrica 
Norma 5 

2.3 ILUMINACIOI\Í /--

EL DISEÑO DE LA ILUMINACION JUEGA tJN PAPEL MUY IMPORTANTE, YA QUE ADEMAS DE 
PERMITIR LA TAREA VISUAL: DEL PERSONAL QUEAHI LABORA CON CONFORT Y SEGURIDAD, D"EBE 
CREAR UN AMBIENTE ATRACTWO Y ÓE MODERNIDAD PARA EL USUARIO. PARA LO CUAL DEBE 
INTERACTUAR E INTEGRARSE CON EL RESTO DE LOS SISTEMAS QUE ll'!ITERVIENEN EN EL DISEÑO 
DE LA OFICINA COMO SON: LAS DIMENSIONES DEL LOCAL, ACABADOS Y MATERIALES DE 
PLAFOND, MUROS Y TECHOS, CLIMA Y VENTILACION ARTIFICIAL, ACABAÓÓ DEL MQBILIARIO, TfPO 
Y UBICACION. SE DEBE INTEGRAR AL DISEÑO LJ\i ILUMINACION NATURAL Y APROVECHARLA 
RACIONALMENTE. CONTROLANDO LOS REFLEJOS¡ QUE PUEDAN OCACIONARSE SOBRE LAS 
PANTALLAS DE VIDEO. "" 

\ 

LOS LUMINARIOS QUE SE CONSIDEREN PARA EL DISEÑO DES.EN TENER UNA EFICIENCIA DEL 80% 
COMO MINIMO UTILl~NDO LAMPARAS CON 90% DE EFICACIA MINIMA Y EL INDICE DE 
RENDIMIENTO DE COLOR DEBE SER EL 80% MINIMO, CON DIFUSORES LA DENSIDAD DE CARGA 
DEBE SER MENOR A 16W/M2. LOS NIVELES DE ILUMINACION SE INDICAN POR ZONAS EN_ LAS 
HOJAS 6 Y 7 Y SE DEBE CUIDAR ESPECIALMENTE QUE LOS CONTRASTES NO EXCEDAN LA 
RELACION 1 :4 ENTRE LOS PUESTOS DE TRABAJO Y SU EN;!"ÜRNO INMEDIATO ~ARA EVITAR 

/ CANSANCIO Y MOLESTIA AL PERSONAL ' 

24 ACABADOS. 

SE DEBERA PONER ESPECIAL CUIDADO EN QUE NO SE TENGAN SUPERFICIES CON ACABADOS 
BRILLANTES O REFLEJANTES. POR LAS RAZONES YA MENCIONADAS, EL COLOR DE MUROS 
D_EBERA TENDER A LOS TONOS CLAROS Y FRIOS, PLAFÓND COLOR B"l..ANCO PARA REFLEJAR LA 
Lé!Z, PISO DE CERAMICA ANTIDERRAPANTE EN TONOS CLAROS. DEBE EVALUARSE 
CUIDADOSAMENTE LA REUTILIZACION DE ACABADOS EXISTENTES SOBRE TODO EN AQUELLAS 
OFICINAS QUE SEAN REMODELADAS. 

( 
2.5 MOBILIARIO. 

EL TIPO DE MOBILIARIO A UTILIZAR DEBE RESPONDER A LOS CONCEPTOS DEFINIDOS 
ANTERIORMENTE. ADEMAS DE SER ERGONOMICO Y ADECUARSE

1 
A LAS CARACTERISTICAS 

CORPORALES DE LOS USUARIOS Y SU ACTIVIDAD. LA MODULARIDAD DEL MISMO DEBE SER TAL 
QUE PERly1ITA CAMB,IOSA FUTURO SIN NECESIDAD DE OBRA CIVIL. LOS ACABADOS DEBERAN SER 
COLORES CLAROS MAT_E Y L_AS MAMPARAS SERAN ACUSTICAS, CON TELA RETARDANTE AL 
Fl)EGO, TODO ~L MOBILIARIO DEBERA TENER BORDES BISELADOS Y ESQUINAS REDONDEADAS. 
LAS SILLAS-GEBERAN SER AJUSTABLES; EN ALTURA, POSICION DEL RESPALDO, DEL ASIENTO, 
CON ACABADO EN TELA PERMEABLE, RETARDANTE AL FUEGO, APOYABRAZOS Y CON BASE DE 

-C!NC~ ANCLAS CON RODAJAS PARA ALFQMBRA O PISOS DUROS PARA EVITAR VOLCADURAS. 
-- - ' 1 

2.6.---INSTALACIONE_S. / _ _ --. ',<"f¡) 
DEBERA CONS;~ERARSE CORRIENTE REGULAD!\ (U~S) Y NORM::, RED DE COMPUTO PABA"')~
TRANSMISION DE VOZ Y DATOS, RED TELEFONICA; SISTEMAS DE SEGURIDAD PARA CONTROL DE 
ACCESO, _SISTEMAS DE DETECCION DE HUMOS Y ALARMAS DE EMERGENCIA;-'1=XTINTORES. 
ILUMINAClbN DE EMERGENCIA, ASI COMQ LAS INSTALACIONES HIDRAULICAS Y SANITARIAS 
NECESARIAS. 

1 

I, 
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2.7 CONSTRUCTIVOS: 

INSTiTUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

EN LA MAYORIA DE LOS C.f\SOS LAS OFICINAS YA EXISTEN Y SE DEBERAN HACER MODIFICACIONES, 
ADECUACIONES Y AMPLIAéJONES SEGUN EL CASO PARA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS. SE DEBE 
EVALUAR CASO POR CASO PARA CONSIDERAR LA REUTILIZACION DE MATERIALES-EXISTENTES COMO 
PLAFONID Y PISOS ASI COMO SIN DETRIMENTO DEL FUNCIONAMIENTO E IMAGEN ÓUE SE REQUIEREN 

3 FUNCIONAMIENTO. 

LA DISTRIBUCION Y ASIGNACION DE LOS ESPACIOS SE REALIZARÁN PROPICIANDO QUE LOS 
TRABAJADORES Df= UNA MISMA UNIDAD ORGANIZATIVA QUEDEN EN EL MISMO PISO EN LA MEDIDA DE 

1 

LO POSIBLE. • __ 

3.1 REQUISITOS DE FUNCIONAMIENTO: POR DIVERSAS FUNCIONES LOS EQUIPOS DE TRABAJO 
DEBERAN TENER FACILIDADES PARA REALIZAR SUS LABORES TANTO AISLADAMENTE COMO EN 
EQUIPO LAS SALAS DE JUNTAS DEBERAN SER DE USO COMPARTIDO.CON OTRAS UNIDADES. 

DEBIDO A LA GRAN DIVE;RSIDAD DE TIPO DE ESPACIOS INTERIORES QUE EN LA ACTUALIDAD EXISTEN, 
NO ES POSIBLE ESTABLECER EJES DEFINITIVOS DE COMPOSICION PARA EL DISEÑO DEL LOCAL, CADA 
CASO SE DEBE ANALIZAR POR SEPARADO .. LO IMPORTANTE ES LOGRAR QUE LOS ESPACIOS SE 
OPTIMICEN EN SU USO Y QUE EXISTA UN ORDENAMIENTO LOGICO DE UNIDADES ORGANIZATIVAS CQN" 
SUS GRUPOS DE TRABAJO Y SE CUMPLA CON LAS POLITICAS ESTABLECIDAS AL RESPECTO POR 
TELEFONOS DE MEX/CQ, S.A.B. DE C. V. 

\'-. __ _ 

/ 

j 
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Anexo 2 Normath;[dacl téc:nfca 
Norma 5 

)\CASADOS 

PISOS 

1. ALFOMBRA ANTIESTATICA CÜLOR GRIS CLARO. 
2. CERAMICA DE 33 X 33 CMS. MOD. SPARTA BLANCO CON JUNTA DE 5 MM GRIS. 

MUROS 

3. PASTA ACRILICA TEXTURIZADA TIPO CARACOLEADA GRANO .MEDIO COLOR BLANCO PERLA 
PANTONE COOL GRAY 1C. 

4. MAMPARAS r.,¡oDULARES DE 1.70.M DE ALTO. / 
5. MAMPARAS MODULARES DE; 1.20 M DE AL TO. 
6. PINTURA CASCARA DE NARANJA HASTA 1.25 M DE ALTO Y COMPLETAR CON PINTURA 

ACRILICA LISA AMBAS COLOR BLANCO PERLA PANTONE C00L GRAY 1 C. 
7. CERAMICA DE 25 X 30 CM.MOD. AGHATA COLOR GRIS. 

COLUMNAS \ \ __ 

RECUBIERTA CON PASTA ACRILICA "f¡EXTURIZADA TIPO CARACOLEADO\.GRANO IÍilEblO COLOR 
BLANCO PERLA PANTONE COOL GRAY 1C. 

8. 

PLAFOND 

9. FALSO MODULAR DESMONTABLE FROST DE 61 X 61 CMS. C/INCENDIO, ACUSTICO, 
COLOR BLANCO éON SUSPENSION f:.íNEA DE SOMBRA 

ZOCLOS 
. , ,' . ___ / 

10. VINILICO COLOR GAFE DE 7CMS. DE ALTO O TIPO THORSMANPARA ALOJAR INSTALACIONES 
$EGÚN EL CASO .. 

OTROS 

11. CANCEL MIXTO DE ALUMINIO ANODIZADO NATURAL Y CRISTAL DE 9.7 MM. EN PARTE BAJA Y 
DE6MM.EN PUERTA 

12. CORTINAS DE P.V.C. COLOR HUESO MATE. 
' 

13. MAMPARAS PARA SANITARIOS MODULARES ACABADO LAMINADO COLOR GRIS. 
/ 

1 L U M I N A C I O N. 

A GENERAL DIFUSA DE 250 A 350 LUXES EN PLANO DE TRABAJO TEMPERATURA ÜE COLOR 
3100 A 4000ºK. - " • / . . ..c--i·, 

B LUZ CON LAMPARAS LEO. . . . JV 
C CONCENTRADA DE,; 250 A 300 LUXES SOBRE PLANO DE TRABAJO, TEMPERA l¡URA DE COLOR./ ····· 

DE 3100 A 4000ºK. . 
D GENERAli DIFUSA CON 200 LUXES EN PLANO DE TRABAJO, (*) TEMPERATURA DE.COLOR \ 

3100A40QOºK -
• E GENERAL DIFUSA CON t50 LUXES EN PLANO DE TRABAJO, (*) TEMPERATURA DE COLOR 

3100 A 4000 ºK 

Información confi9encial I Borrador para discusión I Prohibida su reproducción parcial o total 
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1 N S TA L A C I O N E S. 

\ 

INSTITUTO_ FEDERAL DE 
TEtECOMUNICACIONES 

V CONTACTO MONOFASICO 11~. DUPLEX POLARIZADO ALIMENTADO CON_ENERGIA NORMAL 
W CONTACTO MONOFASICO 110V. DUPLEX POLARIZADO ALIMENTADO CON ENERGIA REGULADA 

(UPS). 
X SALIDA PARA iTELEFONO DIRECTO E INDIRECTO. 
Y RED DE COMPUTO. 
Z HIDRAULICA Y SANITARIA 

. ----
(*) EL PLANO DE TRABAJO SE CONSIDERA A UNA ALTURA DE 75 A 90 CMS. SOBRE EL PISO 

Bibliografía: 

ARCHITECTURAL GRAPHIC STANDARDS RAMSEY ANO SLEEPER 15ª EDICION 1°994 AMERICAN INSTITUTE 
OF ARCHITECTS. 

ARTE DE PROYECTAR EN ARQUITECTURA. ERNST NEUFERT 20ª EDICION 1994 EDITORIAL GUSTAVO GILI, 
S.A. , 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCION DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL DIARIO OFICIAL DE LA/ 
FEDERACION 2 DE AGOST-Q DE 1993. 

! 
NORMAS PARA PROYECTOS DE ILUMINACION, GERENCIA DE PROGRAMACIÓN Y NORMATIVIDAD 
ALDECA TELMEX 1993 

NORMAS DE DIS~ÑO PARA CENTROS DE ADMINltit°RACION DE ~ RED, GERENCIA DE PROGRAMACION 
Y NORMATIVIDAD ALOECA TELMEX 1994 • -

!~formación confidencial I Borrador para discusión I Prohibida su reproducción parcial o total 

Página 7 de 7 



/ 
/ 

Norma 6 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACION,S 

NORMAS DE\ELABORACIÓN 

,\ 

PARA TRABAJOS DE 
CONSTRUCCIÓN 
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'CONTENIDO 

' 1. PRESENTACION -~-
1. j, OBJETIV<a 
1.2. DISPOSICIONES GENERALES 

2. CARACTERISTICAS GENERALES DE LOS PL.11.NbS 
2.1. ESCALAS . 
2.2. TAMAÑO DE PLANOS 
2.3. TIPOS DE LETRA 
2.4. TIPOS Y GROSOR DE LINEAS 
2.5. TIPOS DE PLANOS Y CLAVES 

3. ANTEPROYECTOS 
'B.1. DEFINICION Y ALCANCES 
3.2. PLANOS 

4.\
1 

PROYECTO EJECUTIVO 
4.1. DEFINICION Y ALCANCES 
42' PLANOS GENERALES 

4.2.1. LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO 
4.2.2. PLANO DE CONJUNTO 
4.2.3. ALZADO DE BARDAS INTERIORES Y CORTES 

4.3. PLANOSARQUITECTONICOS 
4.3.1. PLANTAS ARQUITECTONICAS 
4.3.2. PLANTAS DE AZOTEAS 
4.3.3. PLANOS DE CORTES 
4:3.4. PLANOS DE FACHADAS 
4.3.5. PLANOS DEFACHADAS DE CONJUNTO 
4.3.6. PLANOS DE CORTE POR FACHADA 
4.3.7. PLANOS DE DETALLES DE BAÑOS Y SANITARIOS 

4.4. PLANQS DE INSTALACIONES 
4.4.1. ELECTRICA 
4.4.2. ILL)MINACION , 
4.4.3. sIsrEMA DE TIERRAS 
4.4.4. HIDRAULICA Y SANITARIA 
4.4.5. ELECTROMECANICA 
4.4.6. TELEFONICA 

1 

4.4.7. ESPECIALES 
4.5. PLANOS ESTRUCTURALES 

4.5.1. CIMENTACION 
4.5.2. SUPERESTRUCTURA 
4.5.3. AZOTEA " \ 
4.5.4. DETALLES ESTRUCTURALES 
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5. CONTENIDO Y ALCANCE DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO E.JECUTIVO 
5.1. CARPETA DE ACABADOS Y DETALLES 
5.2." MECANICA DE SUELOS 
5.3. CUANTIFICACION 
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~-

\ 

/ 

\ 

IIJSTITUTO FEDERAL DE 
THECOMUNICACIONES 

/ 

/ 
1 
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Anexo 2 Norma1ividad Técnico 

Norma6 

1. RESENTACION 
Lé!S Normas Para Proyectos ejecutivos forman parte de las Normas Generales de Obras Civiles que Telmex emite. 

1 

1.1. ,OBJETIVO: ¡ 

El prese!'lte do¡:umento tiene como objetivo homologar y establece_r políticas y criterios para la elaboración de los 
Proyectos Ejeéutivos que se elaboren tanto por personal interno como externo expresamente contratado para ello. Se 
definen los parámetros indispensables para que la información vertida en los proyectos sea la.J)1ínima indispensable 
para llevar a cabo en tiempo, costo y calidad previstos la ejecución de la obra en cuestión._ • 

1 

Este documento no es exhaustivo pretende establecer y elevar la calidad de los planos y documentos producidos para 
los proyectos/ · · -

1.2. DISPOSICIONES GENERALES: 
El alcance y contenido de los proyectos ejecutivos que se elaboren deberán ajustarse a la presente Norma así como 
a las Normas de Diseño específicas que Telmex emita' para los diversos tipos1 ¡:!e edificios. También deben ajustarse 
al Reglamento de Construcción para el Distrito Federal, Estados y Municipio:s, a la Ley de Desarrollo Urbano, a la Ley 
Federal de Monumentos y Zonas Arqueológicas según la región de que se trate y a las disposiciones que Telmex 
emita al respecto. 

Todo proyecto de obra nueva debe realizarse coinociendo cabalmente el alineamiento,-·úso de suelo así como 
afectaciones y restricciones q~e pór su ubicación sea objeto. 

Las Norr¡i(Js para Proyectos 
I 
Ejecutivos sustituyen: en su totalidad a las emitidas por la Gerencia de Coordinación y 

Auditoría técnica 'en Octubre de 1991 y se aplicarán a partir de su fecha de emisión. 

2. CARACTERISTICAS GENERALES Y FORMATO DE PLANOS 
Con el objeto de ~r\iformizar todos los planos y evitar problemas con el uso de archivos elaborados por contratistas 
externos al igual que la graficación de los mismos. 

Todos los planos que formen parte del Proyecto'Ejecutivo deberán estar elaborados en Autocad graficados en papel 
bond y respaldados en CD. ' l 

Los CD deberán estaf etiquetados con el nombre de los planos y archivos, fecha de elaboración, nombre del proyecto 
y empresa que desá'rrolla. 

2.1. ESCALAS 
En Autocad se dibujé!rá escala 1: 1 salvo para el Proyecto Estructural y Electromecánico en donde se aplicará la 
escala que más convenga según el área del edificio. 
Para el graficad6 de los planos se escalará el_ pié de plano según1 el contenido del mis1)1o y ;bajo los siguientes 
criterios. - ' --1

··.-~ 

\ 
/ 
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ESCALA 
. 1:500 

1:300 

1:200 

1:100 

1 :100 

1:75 
-----

1:50 

1:30 

1:25 
. 

1 :20 
-

' 1:10 

2.2. TAMAÑO DE PLANOS 

Ver Anexo Gráfico. 

MEDIDAS EN CM 

21.59 X 27.94 

/ 

. 
27.94 X 43.18 

61 X 91 

61\¡< 107 

TIPO DE DIBUJO 

Levantamientos Topográficos y Plantas de 
Conjunto 

Plantas, Cortes y Fachadas 

Cortes por Fachada y Detalles 

' 
TAMAÑO TIPO DE DOCUMENl¡O 

Informes, 

Reportes fotográficos, 
Memorias descriptivas 

Catálogosde Conceptos 

CARTA Presupuestos 'Base, 

Croquis a escala 

Detalles constructivos 

Dictámenes Técnicos, 
Etc. 

Croquis a escala 

Detalles constructivos 

DOBLE CARTA Diagramas 

' 
Organigramas 

1 

Anteproyectos. Etc. 

Anteproyectos 

Levantamientos 

PLANO 
Topográficos 

ESTANDARD 
Proyectos Árquitectónicos 

Proyectos Estructurales 

Proyectos de 
Instalaciones, Etc. 

f 

INSTITUTO FEDERAL DE 
!ElECOMUNICACIONES 

o 

. 
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2 Normativid~d Técnica 

Norma 6 

2.3. TIPOS DE LETRAS 
'El tipo de letra a utilizar en los planos, ¡,roquis y detalles será la denomiljlada ··RoMANs·· con el tamaño y grosor que 
se ihdican en el Anexo Gráfico. Con la finalidad de que se puedan corregir\fácilmente los textos en plano~.·. 

¡ / ) \ 
' \ 

Para los documentos del proyecto como catálogo de conceptos, memorias, informes, etc. se utilizará el tipo ··Ariar· 
tamaño 8 puntos comp mínimo. 

2.4. TIPOS Y GROSOR DE LÍNEAS 
Para que los planos tengan la misma calidad de línea sin importar en que ploter se grafiquen, se utilizará el color 
relacionado con el grosor de la pluma según ANEXO GRAFICO. 

2.5. TIPO DE PLANOS Y CLAVES . 
Por el tipo de información y dibujos que los .planos contienen se debe clasificar anotando la clave correspondiente, 
seguido de un número progresivo. 

\ 
', 

AP Anteproyecto 
AP-1 Planta de conjunto 
AP-2 Planta arquitectónica 
AP-3 Cortes y fachadas (según se requiera) 

En el caso de (!,Ue se hicieran varias opciones se indicara con la letfa ''a", "b" o "c" después de la clave. Ejemplo AP-
1a, AP-1b etc. , _ 

PLANOS GENERALES 
CLAVE PLANO 
G-1 TOPOGRAFICO 
G-2 DE CONJUNTO 

PLANOS A~QUITECTONICOS 
CLAVE PLANO 
A- PLANTAS, CORTES Y FACHADAS 
AC- ACABADOS 

PLANOS DE DETALLES 
CLAVE PLANO 
DA- ESCALERAS, CONSTRUCTIVOS, CORTES POR FACHADA Y ALBAÑILERIA 
DB- BAÑOS_x,sANITARIOS 

PLANOS DE INSTALACIONES: 
CLAVE PLANO 
IE- ELECTRICA E ILUMINACION 
IEC ELECTROMECANICA 
ST- --" SISTEMA DE TIERRAS 
IHS- HIDRAULICA Y SANITARIA 
IT- TELEFONICA 
IS- ESPECIALES 

PLANOS ESTRUCTURALES 
C)LAVE PLANO 
E CIMENTACION, isuPERESTRUCTURA, AZOTEAS, PAVIMENTOS, CIMENTACIÓN DE BARDAS, RAMPAS 

,' 1 ' 

ETC. 
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3. ANIEPROYECTOS 

3.1. DEFINICION Y ALCANCES 

INSTITUTO FEDERAi. DE 
TEI.ECOMUNICACIONES 

El anteproyecto define de forma conceptual las características generales del proyecto mediante la adopción y 
justificación de soluciones concretas, sustentadas con bases técnicas. Su-contenido es suficient',)Jara llevar a cabo la 
revisión sobre el estricto cumplimiento de los reglamentos y normas técnicas en el ámbito de la empresa y los 
ordenes, federal, estatal y municipal. No es suficiente/para llevar a cabo la construcción. 

/ 

El alcance es el siguiente: 
Investigación inicial y programa arquitectónico: 
En esta etapa se recaba toda la inform_ación sobre el uso, destino y operación de la edificacion así como los 
lineamientos oficiales que apliquen para obtener y desarrollar: · 
Programa arquitectónico 

.Definición de áreas y su interelacion 
Relación de equipo y mobiliario \ 
Instalaciones ;', 
Funcionamiento general 

Todo lo anterior se presenta por escrito y constituye la memoria descriptiva del anteproyecto. 

3.2. PLANOS 
Elaboración de croquis y planos se hará con las caracteristicas indicadas en él Capitulo 2. 

Plantas de conjunto indicando M2 de terreno, patios, estacionamientos, jardín y área construida total, plantas 
arquitectónicas, indicando M2 construidos por planta, M2 útiles y m2 de servicios. 

Cortes, fachadas y secciones según se requiera en todos los p,lanos el dibujo será a escala y acotado indicando: 
Elementos estructurales, muros, cancelería, mobiliario, idea g'eneral de acabados, soluciones básicas de, estructura e 
instalaciones \ ) ' "i 

4. PROYECTO EJECUTIVO 

4.1. DEFINICION Y ALCANCES 
El proyecto ejecutivo desarrolla el diseño básico re~uelto en el anteproyecto, con la determinación completa de 
detalles y especificaciones de todos los materiales, sistemas constructivos y equipos fijos; se realiza por completo -
antes de la construcción del inmueble ya sea!nuevo, adaptación o ampliación. 

Su contenido reglamentario es el necesario y s11ficiente para obtener las licencias, autorizaciones y los permisos de 
los ordenes federal, estatafy municipal y desde luego lo que a la empresa corresponda~ 

El alcance del trabajo comprende: 
• Planos de plantas, alzados, secciones y detalles de las cimentaciones, ,estructura, instalaciones, tecnologías, 

oficios y de todas aquellas participaciones que el tip0 _de edificio req!,Jiera." 

• Catálogo de detalles y esp~cificaciones, técnicas generales y particulares 

• Catálogo de conceptos . 

• Memorias ge los kstu-c:Ííos propios de la solución arquitestónica, de la~cimeptaciorfes, estructuras e instalaciones 

El contenido de los planos y documentos se detalla a continuación: 
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Norrna '6 

4.2. PLANOS G
0

ENERALES 
4.2.1. LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO 

Deberá contener: 
• Croquis de localización geográfica 
• Dibujo del estado 
• Localización de la población 
• Carreteras de acceso: 
• Zona de influencia:iné!icar: 

• 

Manzanas adyacentes 
Nombres de calles 
Límite del centro de abonados 
Orientación 
Croquis manzanero indicando: 
Uso del suelo, 
Distancia a dos esquinas 

f 

Pozos ~viSÍta en manzana 
PosteSé de Alumbrado, C.F.E. y Telefónicos en manzana 
Red: de Agua Potable y Drenaje 
Pavimentos, banquetas · 
Ubicar contrucciones existentes en manzana y frente a ella 

• Levantamiento de terrenoiindicar: 
En cada vértice; distancja, rumbo, ángulo y nivel 

/ 

Localización de servicios municipales _ ' 
Anchode calles, banquetas y sus materiales, con secciones dimensionadas 
Alineamiento, posibles afectaciones y restricciones 
Poligonal de apoyo 
Distancia a esquinas más próximas 
Curvas de nivel, niveles en cuadrícula de 5 x \5 mts. 
Orientación norte (magnético o atmosférico)/ 
Coordenadas y abscisas ' 
Localización banco de nivel estable 
Tip·o de suelo, árboles y su diámetro con ubicación acotada 
Bardas y construccionés existeentes, dimensiones 
Instalaciones existentes ·-

1

\ , 

J 

/ 

, \ 

/ 

Construcciones colindantes, nombre de ,propietarios __ \ 
Cuadr9 de cálculo: estación, punto visado. Ángulo, rumbo calculado, distanda, proyecciones corregidas, vértice, 
coorde,;,adas, producto para obtención de superficie y superficie. 
Volt9jes de líneas eléctricas 
Diámetro y profundidad de línea de agua potable 
Diámetro y prbfundid9d_de línea de alcantarillado y pozos de visita 
Cuadro de simbología 
Memoria descriptiva ' 
Réporte fotográfico 
Ver Anexo Gráfico 

4.2.2. PLANO DE CONJUNTO 

Deberá contener: 
Norte (orientación) 
Croquis/de Localización 
Nombre de las calles 
Ubicación.correcta del edificio 
Cotas generales 
'Cotas parciales 
Pavimento (dibujo) 
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Pendientes de patios 
Nomenclatura de edificios 

l~ISTITUTO FEDERAL DE 
THECOMUN!CAC!ONES 

Accesos: público, personal y vehicular, colindancias y arroyos, niveles de piso, terminado en patios y banquetas, 
ubicación del banco,de nivel topográfico, cotas y tipo de zapatas, invariablemente el banco dJ3 nivel arquitectónico 
será el + 0.00 ubicado en la planta baja del edificio por lo que debe indicarse la conversión con el nivel 
topográfico en forma visible y clara 
Cajones de estacionamiento numerados y ac·otados 
Circulación 
Acceso 

Referir a Carpeta de betalles: 
Número oficial 
Guarnición y banquetas 
Puertas de acceso 
Tapajuntas en co.lindancia 
Arriates 
Rejas 
Simbología de acabados 

4.2.3. ALZADO DE BARDAS INTERIORES Y CORTES TOPOGRAFICOS 

Planta esquemática con cortes indicados 
Nivel de terreno natural 
Banco de ni,vel y conversión según plano topográfico 
Nivel de piso terminado 
Nivel de desplante de zapatas 
Nivel de desplante de bardas 
Zapatas--
Límite de terreno 
Límite de propiedad 
Vértices según topográfi¡;o 
Ejes ' 
Cotas de longitudes y altura de zapatas 
Referir a plano estructural los detalles correspondientes 
Escalonamiento de cimientos y.desplante de bardas (según. terreno) Para notas y simbología ver Anexo Gráfico 

! 

4.3. PLANOS ARQUITECTONICOS . 
4.3.1. PLANTAS AROUITECTONICAS 

Debe contener: 
Planta y corte esquemático de 'l,_ocalización 
Orientación · 
Ejes 
Elementos estructurales en dimensiones reales 
Proy_ección de volados 
Localización de muros 
Altura de m\Íros 
Diferenciar tipo de t¡nuros 
Localización de castillos ,. 
lnpicar vanos de puertas, ventanas y registros 
Puertas--qon abatimiento real y Completo 
Cambios Ele.nivel en pisos y plafones 
Mobiliario en dimensión y posición reales 
Juntas constructivas / 
Tapajuntas 

: Cotas totales , 
Cotas entre eje_s 
Cotas de- muros refer;idos a ejes 

_J 

''-
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Cotas de vanos 
Cotas de circulaciones a paños de muros 
Cotas de duetos 
Cotas de proyección de voladqs 
Nomenclatura de ejes dé acu~rdo al plano estructural 
Nomenclatu:ra de uso de locales . 
Niveles de piso terminado referido a un banco de nivel 
Pendientes de patios , 
Referir todos los detalles correspondientes 
Indicar simbología de acabados de piso, muros, trab_es plafones, columnas, zoclos. , 
Indicar por medio de la simbología establecida los cambios de acabado en pisos y, de tipo de plafon y/o cambio de 
nivel del mismo · 
Indicar circulaciones: horizontales, verticales, cubo de elevador, cubo de escalera 
1 ndicar c1ccesos 

4.3.2. PLANT /liS DE AZOTEAS 
Debe contener: 

Planta y corte esquemático de Localización 
Orientación 
Ejes 
Niveles referidos al banco de nivel de: 
Lecho alto de losa 
Pretil terminado 
Faldones 
Cumbreras en losas inclinadas 
Indicar: 
Areas tributarias de bajadas de agua pluviales 
Pendientes y porcentaje de pendientes 
Parteaguas 
Bajadas de agua pluvial y caídas libres 
Coladeras 
Canalón y drenaje de B.AP. en losas inclinadas 
Escaleras marinas 
Juntas constructivas , 
Tapajuntas 
'·Simbología de acabados 
Nomenclatura de ejes -----
Referen_cia de todos los detalles a la carpeta respectiva 
Cotas de entre ejes y totales, volados a ejes, separación de juntas con~tructivas 

---....._ 

/4.3:'3. PLANOS DE CORTES 

Debe contener: , 
Planta esquemática 
Localización y orientadón de cortes 
Indicar en corte: 

¡'-

Lpsas, trabes, columnas, firmes y pisos \ 
Altura de muros 
Diferenciar tipos de muro 
Cancejes, ventanas, celosías, parteluces, puertas, faldones, cadenas de remate, de desplante, e intermedias 
Piafo ríes ' , 
Duetos 
Vanos de ventanas, puertas y registros 
Barandales ', 
Niveles de piso terminado referidos a un banco de nivel 
Cotas de: 

1 

) 

,Página 10 de 19 

1 

i 

/ 



Entre ejes y totales. 
yolados 
Vanos 
Faldones 
Entrepaños 
Antepechos 
Cerramientos 
Alturas totales 
lnd

1

icar: 
Nomenclatura de ejes 
Uso de locales 
Referencia de todos l.os detalles 
Simbología deacabad.os de pisos, muros, plafones, cplumnas, zoclos y trabes 
Etapas de construcción o ampliación (según el caso) en general 

--Concordancia con la información de las plantas arquitec\ónicas 

4.3.4. PLANOS DE FACHÁDAS 
Planta esquemática 
Localización de fachada 
Orientación \ 
Indicar: . 
Elementos estructurales cuando estén fuera de los paños límite 
Muros límite · 
Cancelería, herrería con abatimientos 

f 

INSTITUTO FEDERAL DE 
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Barandales, celoéías, parteluces faldones, quitasole~. rampas, escalones, rejas, rodapié. Puertas y su 
abatimiento ' 
Ejes 
Niveles de piso terminado y pretilte-rminado referidos a un b.anco de nivel 
Cambios de paños y de material . ./ 
Tapajuntas 
Simbología de acabados 
Cotas: 
Totales parciales.volados faldones, alturas 
Los elementos en fachada deberán reflejarse en plantas, cortes y viceversa 

4.3.5. PLANOS DE FACHADAS DE CONJUNTO 

---, 

Alzado. de bardas visto por el interior y alzado de bardas visto al exterior cuando den a la calle con el objeto de que s~ 
vea eri conjunto la fachada y hacer un estudio de esta, con respecto a su entorno los datos que deben indicarse son 
los siguientes: • 

Croquis de Localización de alzados 
Niveles de patio 
Niveles de terreno natural 

·, Repisones 
Castillos 
Juntas constructivas 
Escalonamientos de barda 
Niveles de desplante de barda, 
Nivel superior de barda 
Proyección de cimientos de b'arda 
Rampas, escalones y desniveles 

\, Barandales,, celosías. Rejas y herrería en general 
Cambio de'material~ . ! 

Simbología de acabados 

/ Página 11 de 19 



i 

\_ 

Anexo 2 i'forrnativídoci Técnica 

l\!orrna 6 

Todos los elementos indicados en plantas arquitectónicas, deberán reflejarse en fachadas cotas de alturas totales y 
. . . /' 

parciales, JUJ;itas constructivas, volados, faldones, etc. 
/ 

4.3.6. PLANOS DE CORTE PORJ'ACHADA 

Planta esquemática 
Localización de cortes 
Cortes por fachada 
Indicar: 
Elementos estructurales 

/Muros y sus componentes • 
Volados, faldones y cerramientos 
Plafones y estructura 
Cancelería, herrería y sus elementos 

. "_) 

Pisos y sus componentes 
Azoteas con sus componentes 
Juntas constructivas : -
Desplantes 
Especificaciones de materiales y elementos 
Niveles de pisos terminado 
Pendientes / 
Nomenclatura de-locales 
Ejes 
Cotas de: 
Paños a ejes estructurales 
Espesores de materiales 
Alturas libres 
Elementos estructurales 
Sepáración de juntas constructivas 
Concordancia "'ºn_ planos arquitectónicos 
Refere·ncia a carpeta de detalle_s 

4.3.7. PLANOS QE DETALLES DE BAÑOS Y SANITARIOS 

Indicar: 
El·ementos estructurales 
Posición de muebles sanitarios 
Duetos de instalaciones 
Mamparas 
Puertas con abatimiento completo 
Ventanas, \ 
Accesorios 
Cortes 
Coladera;:\ 
Pendiente de pisos, para desagüe , 
Sardinele's : · 
Despiece de ac_abados en muros y columnas 
Cambio de matérial 
Plafones 1, 

Cotas de elementos estructurales y alturas de muebles y accesorios 
Mamparas 
Indicar: 
Tabla con especificaciones de muebles y accesorios 
Tabla de acabadós • 
Referencia a carpeta de detalles 
Para notas y simbologías de planos arquitectónicos ver Anexo Gráfico 

- _j 
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4.4. .fLANOS DE INSTALACIONES 

4.4.1. INSTALAClpN ELECTRICA 

~cometida eléctrica , 
.Subestación tipo y detalles de instalación: 
Máquina de emerge1ci,/tipo y detalles ge instalación 
Sistema de derrames de combustible ' .. 
Sistema de llenado de agua a radiador 
Cargador de baterías 
Chimene;;i, atenuador etc. 
Equipo dé alta y baja tensiqn 
Centro de carga identificado y señalizado 
Tipo de luminariasy lámparas \ , 
Timbres, reloj checador, intercomunicador,:etc. 
Contactos 
Apagadores, 
Tableros · 
Duetos 
Cableado señalizado 
Calibres circuitos 
Contactos especiales 
Elaboración y referencia a Carpeta de Detalles de: 
Murete de medición según el caso 
Trinchera para tuberías <de diese! 
Tanque diese! y dique 
Plataforma de subestación 
Registros, soportes para tubefías y c!Jarolas de .cables \ 
Sistema de anclaje de maquinas 

! 
\ 

\ 
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Hu ecos para ventiláción y extr¡3cción etc. 
Diagrama unifilar a alln;lentadón sistemas y equipos de otras instalaciones hidráulicas, gases, telefonía, sonido, 
elevadores, etc. 
Simbologías, balanceo y cuadros de carga 
.Referenci;, a plano de simbología 
Ver documentos de referencias 

4.4.2. ILUMINACION 

Planos de iluminación: en plantas arquitectónicas y de conjunto sin simbología de acabados se indicará: 
Despiece de falso plafón 
Tipo y ubicación de luminarias y acotación en ambos sentidos 
Altura de montaje 

_) Curvas·de distribución en luxes 
Niveles de iluminación interior y exterior 
Control de luminarias 
Información técnica de luminarias 
Iluminación de emergencia 
Coordinación con otras instalaciones 
Notas y simbología 
Eli¡bor-ación y referencia a.carpeta de detalles de: 
Soporte de luminarias, preparaciones etc. 

4.4.3. SISTEMA DE TIERRAS 

En plantas. arquitectónicas y de conjunto se _indicara: 
Malla de sistema eje tierras 

. " 

---~ 
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(;olas de tierras 
Tipo y calibre de cable 
Pasos en cimentación 
Electrodos de puesta a tierra 
Registro de electrodos y sus dim~sfones 
Aterrizamiento de: / 
Supestación 
Equipo de rl)~dición 
Malla ciclón 
Puertas 
Contactos 
Ubicación de barra principal de tierras 
Cédulas de cableados con trayectorias 
Ubicación y tipo de pararrayos 
Coordinación con las otras instalaciones 

\ ; 

Elaboración y referencia a Carpeta de Detalles de: , 
Conexión de electrodos, barrfu de tierras, derivación de cables, puesta a tierra de los diversos elementos etc. 
Notas y simbologías 
Ver documentos de referencias 

4A.4. INSTALACION HIDRAULICA Y SANITARIA 

En plantas arquitectónicas sin acabados ni mobiliario y de cortes se indicara [{a red general de alimentación: 
Toma de agua, medidor 
Válvulas llaves de manguera 
Entrada-a cisterna, diámetros 
Pendientes · 
Especificaciones de material 
Columnas de agua fría. 
También se indicara la red general de drenaje: 

, Pendientes en patio, 
Rejillas, registros, 
Bajadas de agua pluvial, 
Bajadas de aguas negras, fosas sépticas, 
Pozos de absorción, 
Niveles, diámetros de tuberías, 
Materiales, cotas generales de salida de drenaje y toma de agua a la esquina más próxima y colindancia 

En cada nivel se indicará lo siguiente: 
· Deposito de agua fría, cisterna, tinacos, equipos de bombeo, etc. 

Columnas de agua, alimentación a loi diferentes muebles y accesorios anotando diámetro, red de agua caliente, 
calentadores, diámetros, desagüe de 'todos los muebles, ramales, tubos ventiladores, bajadas de: agua pluvial, 
bajadas de aguas negras, céspoles, coladeras, tapón regi¡,tros, válvulas, etc. 

' ' 
En cada planta se dibujará un isométrico, t~nto de instalación sanitaria como de las instalaci9nes hidráulicas 

Deberá anotarse' la pendiente de lgs ramaies de desagüe y el material con ·sus respectivas especificaciones, pintura, 
~ \ / ' etc. \ :: , ' 

/ \ 1:, ', ,' / 

!=n planos de detalles de baños y sanitarios se dibujará a detalle toda la instalación hidráulica y sanitaria anótando 
.lodos los datos que se requieren · 

En corte por-servicios se indicarán: 
L(a columna de alimenta~ión desde P. B. Hasta el último nivel, anotando . .también, diámetrns, conexiones, etc., 
igualment~ se indicará er' desagüe desde\el último -nivel hasta planta baja indicando diámetros, conexiones, 
pendientes, registros, tubos ventiladores, B.A.P., BAN, material y especificaciones , 
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Elaborar plano de petalle de cisternas: 
, Eq\¡ipo de bombeo, calderas y equipo hidroneumático según sea el caso, anotando claramente las 
' e~petificaciónes del equipo, Localizac:ión, cotas parciales y totales 

Elaboración y referencia a carpeta de detalles de: · \ , 
Soportes de tuberías, bases para bombas, pasos de tubería por losa o muro, registros, fosas sépticas pozo-s de 
absorción, etc. 
Notas y simbologías 
Ver documentos de referencias 

4.4.5. INSTALACION ELECTROMECANICA 

En plantas arquitectónicas sin acab~cJos, ni mobiliario se indicará: 
Inyección y extracción de aire, c~ntrol de humedad y filtración 
Balance.térmico · • 
Refrigeracié¡n y humidificación 
Posición del difyiores, rejillas, termostatos 
Redes de duetos horizontales 
Posición de duetos verticales 
Redes de tubería para refrigeración, agua refrigeracla, agua caliente, vapor y agua de condensación 
lsomé,tricos de tuberías, · 
Coordinación con las otras instalaciones 

Elaboración y referencia a Carpeta de Detalles de· / , 
Bases para chillers, bombas, manejadoras, tanque de reposición de agua, etc. 
Notas y simbologías 
Ver documentos de referencia 

/ 4.4.13., INSTALACIONTELEfONICA Y SONIDO 

En plantas arquitectóniqas sin acabados y con mobiliario se indicaran: 
Posición de todos los elementos de los sistemas de telefonía, sonido, monitoreo y circuito cerrado de televisión 
Capacidad de conmutador 
Capacidad de ampli\icador . 
Redes para tetefonla, intercómunicación, sonido, monitoreo y circuito cerrado de t. v, 
Dimensiones de las canalizaciones 
Tipo de cable, calibre y numero de pares 
Dimensiones de registros 
Canalización exterior 
Dimensiones del local para control y especificaciones de obra civil 
Distribución y acomodo de los equipos y salidas 
Coordinación con otras instalaciones 
Élaboración y referencia a Carpeta de Detalles de: 
Raks, sujeción de equipo, duetos, charolas de cables, etc. 
Notas y simbologías 

4.4.7. IN~TALACIONES ESPECIALES 

Sistema contra incendios y detección de humos 
Indicar sistema y tipos de equipos a utilizar 
Ubicación de controles sensores y/o detectores 
Sistema de extinción de fuego 
Tub~rías etc. 
Cuarto de control con especificaciones de obra civil 
Elaboración y referencia a Carpeta de Detalles 

\ 

---~ 

\ 

Deberén incluirse en estos planos todos los datos, especificaciones e información necesaria para la ejecución 
correcta en obra · 
Para notas y simbología ver Anexo Gráfico 

~ágina 15 de 19 



Norma 6 

4.5. PLANOS ESTRUCTURALES 

4.5.1. CIMENTACION 
Planta de Cimentación 
Ejes dimi,nsionados 
Tipo de cimentación: 

• Zapata aislada 
Indicar: 

Zapata, trabe de liga, cgntratrabe, dado 
• Zapata corrida 

Indicar: 

! 

Zapata, cadena de desplante, castillos, columnas, etc. 
• Losa de cimentación 

Indicar: 
Refuerzo en desplante de muros / 

• Cajón compensado 
• ·· Pilotes y pilas 

Indicando: 
Núinero y distribución, dadqs, contratrabes, muros perimetrales. 
Se indicaráen todos los ca~os: 
Niveles de desplante 
Firme ,y plantillas de cimentación 
Alturas y profundidades 
Secciones y peraltes dimensionados de todos los elementos estructúrales 
Especific.aciones y detalles de: 
Armados, traslapes, anclajes, refuerzos longitudinal y transvers~I 
Materiales 

' Señalamiento y dimensionarriiento de cubos \. 
De escaleras y elevadores 
Pasos de instalaciones y pasos de hombre 
Notas generales 
Tabla de equivalencias 

4.5.2. SUPERESTRUCTURA 
Planta y corte esquemático 
Planta tipo por secciones y/o niveles 
Ejes dimensionados 
Señalamiento de trabes 
Losas de enlrepiso 

~Distribución de columnas 
Distribución de muros de carga . 
Armado de losas en ambos senticfos 

Indicar: • 
Proyección:de volados 
Secciones y peraltes dimensionados de todos los elementos estructurales 

Especificaciones y detalles de: 
Armados, traslapes, anclajes, refuerzos longitudinal y transversal 
Materiales 
Señalamiento y dimensionamiento dÉfcubos de escaleras y elevadores 
Pasos de instalaciones y duetos. 

4.5.3. AZOTEAS 
PI.anta y Corte de localización 
Ejes dimensionados 
Señalamiento de trabes 

) 

- ) 

) 
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Armado en ambos sentidos 
Señalamiento de cubos de elevadores y escaleras 
Indicar cortes 
Señalamiento de volados 

Indicar: 
Secciones y peraltes dimensionados de todos los elementos estructurales 
Especificaciones y detalles de: 
Armados, traslapes, anclajes, refuerzos longitudinal y transversal 
Materiales 

J 
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4.5.4 DETALLES ESTRUCTURALES 
Se elaborarán detalles de bardas, 'pretiles, arrastres para equipos, pavimentos, rampas, cisternas etc. indicandd 

Niveles de desplante 
Firmes 
Alturas y profundidades 
Secciones y peraltes dim'ensionados de todos los elemen'tos estructurales 
Especificaciones y detalles de:· 
Armados, traslapes, anclajes, refuerzos longitudinal y transversal 
Materiales 
Pasos de instalaciones y pasos de hombre 
Ver documentos de referencia 
Para notas y simbología ver Anexo Gráfico. 

5. CONTENIDO Y ALCANCEÓE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO EJECUTIVO 

5.1, CARPETA D~ ACABADOS Y DETALLES 

'\. Para cada proyecto se elaborara la carpeta en. h'ojas tamaño carta y de acuerdo a lo establecido en los capítulos 2 y 7 
con el siguiente contenido: 

• HOJAS DE ACABADOS 
Indicando la relación de acabados de piso, muros, columnas, trabes, piafan, zoclo y rodapies. Con redacción clara y 
precisa de materiales y la simbología correspondiente 

• HOJAS DE DETALLES 
De acuerdo al tipo de detálles estos se clasifican en: 

TIPO 

ARQUITECTONICOS 
EXTERIORES 
CARPINTERIA 
HERRERIA 
MAMPARA::¡' 

\ MALLA CICLON 
INSTALACIONES 
SISTEMA DE TIERRAS 
Etc. 

CLAVE 

DA 
DE 
DC 
DH 
DM 
DMC 
DI 
DT 

5.2. rMECANIQAbE SUELOS 

5.21, TRABAJOS DE CAMPO 
Exploración en campo indicar: tipos de sbndeo, penetración, longitud, diámetro, peso y altura de caida libre de 
perforación, número de golpes, tabla de sondeo~ · · 

1 
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5.2.2. TRABAJOS DE LABORATORIO 
Contenido de agua; límite de consistencia; porcentaje de partículas finas; resistencia al esfuerzo cortante; saturación 
bajo carga; densidad de sólidos; perfil d_e sondeo · 

5.2.3. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS , ~ 
__ Capas y espesores de los estratos; composición 'de estratos 
Mediciones de conductividad eléctrica del terreno 
Expresión de cálculo (capacidad del suelo) conclusiones 
Croquis de Localización del predio 
Croquis del terreno 
Planta de conjunto_{Localización de sondeos) 
Descarga de colÚmnas ( 
Procedimientos constructivos 1 

Gráficas 

5.3. CUANTIFICACION 

5.3.1. HQJAS GENERADORAS , , 
De obra civil Indicar la localización del concepto por c~antificar anotando la clave del mismo, dimensiones, n~mero de · 
piezas y total, hacer la referencia al plano, nivel, zona de que se trate. 
De acero además de lo-a~terior indicar varillas longitud, diámetro kg. Totales por tipo de varilla 

5.3.2. CATALOGO DE CONCEPTOS 
En los formatos; establecidos, indicar en orden progresivo la clave de cada concepto, nombre·del mismo, unidad y 
cantidad. Los conceptos deben de clasificarse por edificios, obras exteriores y barda perimetral con el desglose de sus 
partidas.correspondientes. 

5.3.3. ESPECIFICACIONES - , 
En la elaboración d~ especificaciones se indicará: 

Definición dél concepto 
Materiales 
Generklidades y ejecución de las principales actividades 
Criterios generales de medición para fines de pago 
Conceptos generales que incluyen el precio unitario 
Tolerancias ' 

5.4. MEMORIAS DESCRIPTIVAS . . 

12locumento en el que se describirá: tipo de edificio, destino, ubicación, prógrama arquitectónico, numero de niveles, 
sistema construcjivo en general 

55. ~EMORIAS DEICÁLCULO 
Documento en el que se asiente los cálculos necesarios para llegar al diseño de: estr~cturas, instalación hidrosanitJrit!'.¡ 
instalación eléctrica, iluminación_, _instalación E!lectrome_cánica, clima e instalaciones especiales. Ver documenfos !J¡ __ _ 
referencia parallos contenidos mmImos de estas memorias. , ; · ,,, •• -

5.6. CROQUIS TAMAÑO CARTA 
Se elaborarán en los formatos establecidos en el Capitulo 2 a escala_ conveniente en hoja tamaño carta: 
Planta de Loéalización con domicilio completo · 
Planta de COJljunto 
Plantas arquitectónicas 
Cortes generqles i 

Indicando co{as gen_erales, nombre de locales, amueblado fijo, elementos estructurales, muros, celosías, etc. 
' ' 

) 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

INSTITUTO FEDERAL DE 
lílEU:':COMUNiCAC!Ou\lri:S 

~ara la elaboración de los proyectos ejecutivos debe tomarse en cuenta la Normatividad que la empresa ha emitido 
según el proyecto a desarrollar de acuerdo a la siguiente relación. 

Normas de diseño para: 

• Proyectos de lluminació~ 
• Instalación Hidrosanitaria 
• Sumihistro de Energía Eléctricf 
• Estructura Metálica 
• Estructura de Concreto 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Guía de Mecánica de ?,'uelos 
Lineamientos Generales de Mecánicas de Suelo 
Manual ele Aplicación de Proyectos 
Arrastres para Equipo de Clima 
Zonas de Hurac1nes 
Normas de Sistema de Tierras 

• Guías Técnicéfs de Sistemas de Tierras 

7. BIBLIOGRAFIA 

NORMAS DE PROYECTO DEL DD.F. 
México, D.F. 1975 

NORMAS DE ARANCELES !;'ARA EL PAGO DE PROYECTOS DEL !.M.S.S. 
México, D.F. 1989 

ARTE DE PROYECTAR EN ARQUITECTURA 
Prof. Ernst. Neufert. 
Epitorial Gustavo <¡iJl,i S.A. Barcelona vigésima edición 1989 

/ 

GUIA PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS ARQUITECTONICOS 
Arq. Alvaro Sánchez. ' 
Editorial Trillas México D.F. 1972 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
Gaceta oficial del Departarrento del Distrito Federal 
México, D.F. 2 de Agosto de 1993. 

GUIA DE LA CONSTRUCCION 
Departamento del Distrito Federal 
México, D.F. 1989 

BIBLIOTECA ATRIUM PARA LA CONSTRUCCION 
Editorial Océano 1995 

ARANCEL DEL COLEGIO-OE ARQUITECTOS DE MEXICO 1993 

1 

' 

Página 19 de 19 



Oferta de RefE¡Jrencia para Compartición de Infraestructura Pasiva 
Anexo 2. Normas Técnicas 
Normal 

v' 

\ 

', 

INSTITUTO FEDERAL DE 
n~u:COMUN!CACiONES 

/ 

MANUAL DE AP/LICACIÓN 
PARA 

TRABAJOS TIPO 

/ 

) 

\ 
Página l di:. 7 



) 

\ 

Oferta de Referencia para Compartición de lnfraestruc.tura Pasiva 
Anexo 2. Normas Técnicas 
Norma 7 

CONTENIDO 

1. PRESENTACION 
1. 1. Objetivo 

~ 1.2. Disposiciones Generales 

2. ALCANCE 

3. ESTUDIOS PRELIMINARES 

4. PROCESO .GENERAL DE APLICACION 

5. ELABORACION DEL PLANO DE.CONJUNTO 
5.1. Sembrado del Edificio 
5.2. Trazo de Pavimentos 
5.3. Nivelacion 
5.4. Bardas 
5.5. Instalaciones 

/ 

6. ELABORACl6N DEL PLANO DE c1MENT.dc10N 

' 7. INTEGRACION CON EL PROYECTO TIPO 

8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

9. BIBLIOGRAFIA 

10 .. ANEXO GRAFICO 

\ 

) 

\ . 

Información confidencial I Borrador para disc~sión I Prohibiaa su reproducción parcial o total. 
· Página 2 de 7 

) 



\ 

Oferta de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva 
Anexo 2. Normas Técnicas 
Norma 7 

PRESENTACION. 
INSTITUTO fEDERAl DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Manual de Aplicación para Proyectos Tipo forma parte de las Normas Generales de Obras. 

1.1. OBJETIVO 

El presente documento tiene como objetivo homologar y establecer políticas y criterios para la 
elabora_ción de los Proyectos Ejecutivos que se elaboren tanto -por personal interno como externo 
expresamente contratadd para ello. Se definen los parámetros para que la información vertida en los 

· proyectos sea la mínima indispensable para llevar a cabo en tiempo, costo y calidad previstos la 
ejecución de la obra en cuestión. 

1.2. DISPOSICIONES GENERALES: 

En todos los Proyectos Ejecutivos de edificios deben aplicarse los Proyectos Tipo vigentes autorizados 
por TELMEX. Salvo en aquellos casos excepcionales en que por disposiciones oficiales del INAH, INBA o 
la Oficina de Obras Públicas correspondiente condicione los perl)lisos y licencias a formas y acabados 
diferentes. '·-- · 

2. ALCANCE "---

-, / 
El Proyecto Tipo establece la inform¡¡ción constante del Proyecto Ejecutivo: áreas, locales, acabados, 
instalaciones, etc., en el interior del edificio y se complement';lrá con la información que en cada caso es 
diferente como tamaño y geometría: del terreno, ubicaqión del edificio, instalaciones exteriores, 
cimentación del edificio y bardas según el caso. 

En este documento se establecen las políticas y criterios a seguir para solucionar el conjunto en general y 
dependerá de cada Coordinación de Obras _Civiles la solución final que se le dé a cada proyecto sin • 
detrimento del cumplimiento de las políticas establecidas por la Empresa. 

' 

3. Estup1os PREtlMINARES', 

Conocida la ubicación física del terreno es necesario verificar lo siguiente: 
Servicios urbanos 

• Agua 
• Luz 
• Drenaje 
• Banquetas 
• Pavimentación 
•" Mobiliario urbano 

Uso de suelo permitido 
• Afectaciones 
• Restricciones 
• Contexto urbano 
• Disposiciones del Municipio 

', 

i Levan/amiento topográfico .. 
Mecánica de suelos para establecer: · 

• Características del terreno 
• Tipo qe cimentación del edificio y bardas 

Información confidencial I Borrador para discusión I Prohibida su reproducción parcial o total. 
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• Tipo de pavimentos, rampas y banquetas 
• Resistiviclad eléctrica para sistema de tierras 

4. 
0

PROCESÓ GENERAL DE\APLICACION 

A partir del análisis y resultados de los estudios previos los pasos a seguir son lois siguientes: 
a) Elaboración del Plano de Conjunto 
b) Elabc¡ración del Plano de Cimentaciqn del edificio y bardas 
c) lnte!:/ración al Proyecto Tipo · 

5. ELABOR.I\CION DEL PLANO DE CONJUNTO 

5.1. SEMBRÁDO DEL EDIFICIO 

Tomando en cuenta los resultados y el análisis de los estudios preliminares se procederá a ubicar. el 
edificio dentro del predio bajo los siguientes parámetros. · 

• Terreno en esquina o con dos frentes. Tendrá preferencia el frente por donde pase la red 
/ 

telefónica, si ya existiera, la mayoría dé los servicios urbanos o la factibilidad de ellos, la calle, 
más ancha y/o la vialidad más ímportante. 

• Ubicación de torre de microondas. La ubicación de la torre de microondas debe estar al fondo 
del terreno y se deberá consultar con la Gerencia de Ingeniería de la región: altura, tipo de tq,rre, 
desarrollo de retenidas, etc., para la ubicación ~efinitiv"'- ' 

5.2. TRAZO DE PAVIMENTOS 
• El área por pavimentar. Con pavimento de concreto armadb se considera en el sentido largo del 

edificio desde el frente del terreno hasta un metro después del muro de fachada posterior En el 
sentido co.rto el pavimento será desde el muro de colindancia paralelo al eje "A" hasta el límite 
de la puerta de acceso de camionetas, si el terreno tiene un frente menor a 15 m. se pavimentará 

· hasta la colindancia. 

• Pendientes. Deben ser de por lo menos 2% como se indica más adelante. 

En el proyecto tipo se indican detalles de pavimento sin embargo el estudio de Mecánica de Suelos 
proporcionará las consideraciones necesarias para la especificación idónea del tipo de, pavimento. 

5.3. NIVELACION 
/ , ' ' 

El nivel de acceso al predio o sea la entrada de camionetas sietnpre deberá estar al mismo nivel que BI 
de la banqueta pavimentada. Si no existe banqueta pavimentada el nivel de esta deberá estar 20 cm. 
arriba del arroyo pavimentado de la calle de no existir arroyo pavimentado 'considerar 20 cm. más. 

El nivel más bajo del patio pavimentado no debe ser más bajo que el de la calle. Se debe evitar drenár' el 
patio hacia las colindancias, este siempre debe desaguar hacia la calle y/o hacia el terreno limpio natural. 
La pendiente debe ser de por lo menos 2%y se recomienda desaguar la mitad delpatio h,ic;ia la calle y la 
otra hacia el terreno natural, salvo que la topografía del terreno no lo permita y/o las autoridades 
municipales o delegacionales competentes indiquen otra solución.'-

, Información confidencial I Borrador para discusión I Prohibida su rep·roducción parcial o total. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

El nivel de piso terminado de la pta:Qta baja del edificio siempre se le considerará como b}~~oc8~l/!1t1§tCIONES 
arquitectónico :t:0.00 este nivel debe estar 40 cm. arriba del nivel de patio, en aquellas zonas 
susceptibles de inundaciones deberá estar a 60 cm. como mí_nimo ver documentos de referencia . 

Se indicará claramente en el plano de conjunto la conversión del banco de nivél topografico con el banco 
de nivel arquitectónico. 

Se elaborará en un plano los cortes generales topográficos con la nivelación propuesta para visualizar y 
cuantificar rellenos, excavaciones, altura de muros de contención, desplante de cimientos, taludes etc. 
Deben realizarse por lo menos cuatro cortes generales. · 

5.4. BARDAS 

Las bardas podrán ser: de muro de block, muro mixto de block y
1 

malla ciclón en todps los casos 1a;a1tura 
debe ser de 3.00m como mínimo. · ( 

La utilización de los diferentes tipos de barda se regirá por los siguientes criterios: 
/ 

• 
• 
• 

Barda mixta en fachada y malla ciclón en colindancias . 
Barda de block en todo el perímetro del terreno en aq~ellas zonas de poca seguridad y vigilancia 
Barda de acuerdo al entorno urbano en aquellas zc¡nas donde las autoridades competentes lo 
determinen. 

En el caso de barda de block que por efecto de la topografía del terreno tuviera_que escalonarse este 
deberá ser en módulos de 20 cm en el sentido vertical y en el horizontal en tramos de 3.00m. Se 
utilizarán j'untas de construcción a cada 30 m de longitud. El cimiento de las bardas tendrá una 
profundidad mínima de 60 cm o lo que indique el estudio de Mecánica de Suelos.· 

La barda de malla ciclón invariablemente se desplantárá sobre una dala de concreto armado con postes 
a cada 3 m ahogados en muertos de concreto ·. 

En caso de bardas existentes estas se conservarán siempre y cuando sean de block, tabique o piedra de, 
la región, que reúna las cualidades de estabilidad y seg~ridad requeridas. 

En predios donde ya- existan bardas o muros colindantes se utilizará la malla ciclón para delimit.ar el 
terreno con las caracterí.sticas arriba descritas. 

5.5. INSTALACIONES 

• Pozo de Aco¡netida Telefónica. La ubicáción y dimensiones de este pozo las define la 
Norrnatividad .Vigente que deberá consultarse para ello ya que los duetos de la acometida 
siempre van en relación con la Fosa de Cables y el distribuidor. 

• 

• 

,.F 

Instalación Hidráulica. Se acotará la ubicación de la toma domiciliaria con respecto a la 
esquina más próxima al predio, igualmente. se indicarán la válvula check, válvula de globo, 
medidor con visillo en barda para su lectura y llave de nariz. Deben in<Jicarse la trayectoria de la 
tubería, la alimentación a tinaco así como los diámetros y el material. La instalación hidráulica no 
deberácruzarse con ninguna otra instalación. 

Instalación Sanitaria. Se trazará el ramaleo para esta instalación .indicando la salida de los 
muebles-sanitarios, diámetro de tubería, material, registros, con su respectivo nivel de tapa y de 
profundidad, pendiente y dirección _del recorrido. El primer registro se ubicará a una distancia 

Información con,fidencial I Borrador para discusión I Prohibida su reproducción parcial o total. 
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mínima de 1.00m con respecto al paño exterior de la cimentación, la distan~ia máxima entre 
registros debe ser de 5.00 m. medida de centro a centro de los mismos. 

/ 

Debe acotarse la distancia ehtre la salida del drenaje a la red municipal y la esquina más próxima 
del predio. La distancia mínima que debe existir entre la tul1ería de alimentación de agua y la 
sanitaria es de 1.50 m en todos los sentidos. -

Dé no existir-servicio de drenaje municipal se debe construir fosa séptica y pozo de absorción de 
ser así se debe indicar en el plano las dimensiones, nivel de tapas y de profuhdidad tomando en 
consideración la información del estudio de Mecánica de Suelos. 

• Instalación Eléctrica. Se)ubicará la éléorpetida de energía eléctrica acotando la distancia de ésta, 
a la esquina más próxima, también se ubicará: el murnde medición con su gabinete, 3 registros 
E;!I primero junto al muro de medición, el segundo frente a la sala automática y el tercero frente a 
la Sala de Máquina de Emergencia. Se debe indicar diámetro, tipo de material y cota entre 
registros. Igualmente se deberá ubicar la subestación ya sea de tipo' pedestal con su respectiva 
j:ilataform.ao tipo poste y en ambos casos ubicar los registros correspondie/1tes. 

; / 

• Tanque t>iesel. Se debe ubicar junto al muro lateral de Sala de Máquina de Emergencia 
inditanclb 'la trinchera para alimentación de combustible a la máquina, la p,lataforma, dique de 
~onfendón de!derrames, con sus cotas respectivas. ' 

• - Sistema de tierras. Partiendo de la información sobre resistividad eléctrica que se indica en el 
estudio de Mecánica de Suelos se establecerá el número de electrodos necesarios y se 
elaborará el Plano de Tierras de Conjunto siguiendo los criterios del plano correspondiente del 
Proyecto Ti poi donde se indica la posición de electrodos, colas: de tierrá· derivaciones de cables, 
pasos en cimentación, especificaciones etc. 

Deberá evitarse el contacto físico del sistema con cualquier otra instalación no se podrá utilizar la 
canalización y registros de la instalación eléctr\ca para a/ojar la red de tierras. 

En todos los planos mencionados invariablemente se deben indicar, cotas, llamadas a detalle de 
todos los elementbs, utilizar la simbología respectiva y cymplir con '10 que establecen las Norm9s 
de Elaboración para Proyectos Ejecutivos. ( 

, \ 

6. ELABORACION DEL PLANO DE CIMENTACION 

El Proyecto Tipo proporciona la solución de la cimentación con características especificas de terreno a/ 

manera ejemplificativa éste plano solo podría utilizarse si las condiciones del terreno del proyecto-que se 
es!$ elaborando fueran similares a las del'Proyecto Tipo. 
' .' ' 

El estudio de Mecánica de Suelos proporcionará, la información necesaria para calcular la cimentación 
· ·- adecuada tanto para el edificio como para las/ bardas, asi como las e_specificaciones de rampas y 

pavimentos de .cada prc¡yecto. Con, estos datos se elaborárá el plano respectivo considerando los 
alcances definidos en las normas correspondientes. 

7. INTEGRACION CON EL PROYECTO TIPO 

Los planos de conjunto, cortes topográficos, sistema de tierras y cimentación se integrarán a los planos·, 
del Proyecto Tipo cuidando que estos coincidan con el modelo de edificio sembrado en el plano de 
conjunto y deberán rotularse con los datos eTpecíficos del protecto enyuestión. 

Información confidenci<!I I Borrador para discusión I Prohibida su reproducción parcial o total. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

Se agregarán a la Carpeta de Detalles del Proyec::to Tipo. Los específicos del proyecto que J~l~~~!)1ijM!,)iACIONES 

Igualmente se elaborarán y se integrarán al Catalogo de Conceptos todos aquellos de obra exterior, 
inst¡¡laciones, cimentación y sistema de tierras en sus respectivas partidas. 

En las Memorias Descripíivas y de Cálculo se integrarán las respectivas a la cimentación y sistema de 
tierras así tomo el estudio de Mecánica de Suelos y/o los que hayan sido necesario desarrollar. 

\ 

8 . .. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Para la elaboración de los proyectos ejecutivos debe tomarse en cuenta la Normatividad que la empresa 
ha emitido al respecto de acuerdo a la siguiente relación. 
NORMAS DE DISEÑO PARA: 
A Elaboración de proyectos Ejecutivos 
B Proyectos de Iluminación 
C Instalación Hidrosanitaria 
D Suministro de En~gía Eléctrica 
E Estructura Metálica 
F Estructura de Concreto 
G Guía de Mecánica de Suelos 
H Lineamientos Generales de Mecánicas de Suelo 
1 Arrastres para Equipo de Clima 
J Zonas de Huracanes 
K Normas de Sistema-.de Tierras 
L Guias Técnicas de Sistemas de Tierras 

9. BIBLIOGRAFIA 

• NORMAS DE PROYECTO DE( D.D.F. 
México, Q.fc. 1975 

ARTE DE PROYECTAR EN /;\RQUITECTURA 
Prof. Ernst. Neufert. 
Editorial Gustavo Gili S.A. Barcelona vigésima edición 1989 

' 

·GUIA PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS ARQUITECTONICOS 
Arq. Alvaro Sánchez. 
Editorial Trillas México D.F. 1972 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
Gaceta oficial del Departamento del Distrito.Federal 
México, D.F. 2 de Agosto de 1993. · · \ 

GUIA DE LA CONSTRUCCION 
Departamento del Distrito Federal 
México, D.F. 1989 

BIBLIOTECA ATRIUM PARA LA CONSTRUCCION 
Editorial Océano 1995 

/ 
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Fallas,- Contimli'ciad del Servicio 

¡Je Incidencias 

ANEX03 

Procedimiento de Atención de Fallas, Continuidad del Servicio y Gestión de Incidencias 

1. Introducción 

Este anexo describe los procedimientos que deberán seguirse para la gestión de ineidencias, 

mantenimiento correctivo (atención de fallas), mantenimiento preventivo (intervenciones 

programadas) y accesooe emergencia a la infraestructura compartidá,, por parte\ de Telmex y/o 
1 

de los Concesionarioi'5olicitantes. \ 
\ 

" -

Para ello, se definen los siguientes t~,rmi~os: 

• Emergencia: asunto o situación que acontece_ de manera absolutamente imprevista, que 

requiere de un~ atención especial y que debe solucionarse lo antes posible. 
( 

• Falla: interrupción en la continuidad de los servicios provocada por un cJaño en uno o 

más elementos de la red. 

• Incidencia: reporte que levantan los Concesionarios Solicitantes por un sup1uesto daño o 

interrupción en alguno de los servicios materia de la 0ferta. 

',,, Gestión de Incidencias 

Se refiere a la ejecución de todas aquellas brdenes planificadas y enfocadas a la atención, 
1 

seguimiento y cierre de re~rtes de faUa.
1 
\ 

Mantenimiento Correctivo 

1 

Se refiere a la"ejecución de actividades Rara localizar faHi!S' y/o defectos observados en los 

equipos o instalaciones y corregirlos o repararlos. 
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Pone en condiciones de funcionamiento ~quellos equipos y/o instalaciones que dejaron de 
' 

funcionar o se encuentran dafíados. 

Mantenimiento Preventivo 

Se refiere a las actividades destinadas a la conservación de equiposry/o instalaciones en 

operación, mediante la anticipada revisión y ejecución de trabajos que garantice)l su buen 
( 

funcionamiento y fiabilidad, su finalidad es prever el surgimie-nto de averías y/o falla~. 
' / 1 

1Acceso dE! fme~gencia a la Infraestructura Compartida 

\ 

' 

Se refiere los accesos ipara atender emergencias en los servicios de compartición de 

infraestructur:a y equipos e instalacio~es de Telmex y/o de los Concesionarios Solicitantes. 

2. Contacto 

Con la finalidad de atender los eventos que se presenten en los servicios ~e Acceso y Uso 

Compartido de Infraestructura Pasiva, los CS podrán realizar sus solicitudes de acceso y levantar 

incidencias a través deJSEG o un medio alterno. 

Los puntos de contacto anteriores estarán disponibles 7x24 horas los 365 días del año. La 

información correspondiente a estos puntos de contacto deberá ser proporcionada en el 

momento en el que se suscriba el Convenio de Prestación de Servicios por parte, del CS y 

Telmex, a efecto de que el CS pueda dar seguimiento a la reparación de fallifs y g~stión de 

incidencias¡¡ través de dichos medios. 

\ 
3. Gestión de Incidencias 

Cualquier Concesionario, incluido Telmex, podrá levantar y registrar incidencias, relaciqnadas 

con fallas o posibles fallas qu~: 

' __ ./ 
• Afecten o puedan afectar los servicios de compartición de infraestructura. 

1 r·" , 
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y Gestión de !ndclendé1s 

• Se deban a deficiencias de los servicios de compartición de infraestructura y estén 

causando afectaciones a los servicios del usuario final. 

Por esa razón, se dará seguimiento tant? a las incidertcias detectadas y reportadas por los 
' ' 

Concesionarios como a las incidencias reportadas' por Telme*, con el objetivo de advertir ,á los 
' ' 

C~cesionarios Solicitantes que yudieran resultar afectados; la solución a dichas incidencias 

puede o no ser responsabilidad de telmex (circunstancia que se pre;cisará en el reporte que para 

tal efecto se levante mediante un identificador que defina al "Concesionario Responsable").' 

3.1. Procedimiento de Gestión de Incidencias 

1): Telmex o los CS levantan la incidencia a través del SEG o medio alterno. 

\ 
2) Telmex creará el registro de la incidencia y proporcionará el número de identificación de 

la misma al CS. 

3) Telmex realizará el análisis de la información proporcionada en la incidencia y ernitirá un 

diagnóstico: 

a. Si la falla reportada en la incidencia es responsabilidad re Telmex: 

• Jelmex enviará al es un reporte que incluya la descripción de la falla, el método y 

tiempo de, solución, y destinará los ree_ursos técnicos y humanos para atender la 

falla en cuestión. 

• Una vez que la falla reportada haya sido resuelta, Telmex gener¡¡rá el reporte de 
' ' 

atención a la incidencia y lo envia¡rá al CS. 

• El CS validará que la falla reportada •en la incidencia haya sido atendida de forma 

exitosa, en cuyo caso podrá cerrar la incidencia. De lo cont_rario, podrá iniciar la 

conciliación de cierre de incidencias. 
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b, Si la falla reportada en la incidencia_ es responsabilidad del¡C:S: 
/ / 1 

• Telmex enviará al CS un reporte que incluya la descripción de la falla, las pruebas 

que avalen la responsabilidad del es y la identificación del mismo, 

• ._ Si el CS está de acuerdo con el diagnóstico y las evidencias presentadas por 

Telmex, emitirá un reporte que incluya la descripción de la falla; el método y 
/ -

• 

,. 

/ 1 ---

tiempo de soluéión (deberá infgrmar si es necesario obtener accesos a edificios o 

si será necesario abrir pozos o iealizar trabajos en postes o canalizaciones), y 

destinará los recursos técnicos y humanos para atender la falla én cuestión. 
) 

Si el es no está de acuerdo con el diagnóstico y las evidencias presentadas por 
-

Telmex, podrá iniciar el proceso de desacu('.rdo técnico, Telmex destinará los 

recursos técnicos y humanos-para atender la falla en cuestión, cuyos gastos serán 

pagados por el CS a Telmex en caso de qu~/ se demuestre que la falla es 

, imputable ¡il CS, 

,- -\ 
Telmex validart que la falla reportada en la incidencia haya sido atendida de 

forma exitosa, en cuyo caso podrá cerrar la incidencia, De ,lo contrario, podrá 

inici1r la conciliación de cierre de incidencias. 

3.2. Cierre de incidencias 

El Concesionario responsable notificará a la parte afectada cuando la falla haya sido 
o 

! solucionada; si el Concesionario afectado acepta la/ solución de la incidE;'ricia (solución 

satisfactoria), deberá solicitar el cierr;e-de la misma en el SEG o por medio alterno. 

- ' Cyando alguna de las partes esté en desacuerdo\)con las acciones realizadas, deberá iniciar el/ 

procedimiento de conciliación de cierre de incidencias, 
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3.3; Conciliación de Cierre de Incidencias; \ 

Cuando alguna de las partes rsté en• desacuerdo con' las acciones realizadas, deberá iniciar el 
' 

procedimiento de concili¡¡ción de cierre de incidencias con el fin de deslindar la responsabilidad 
' ' ' '1 1,, ' / ,/ 

de la falla y resolver las posibles discrepancias que IÍayan surgido tras, la aperturá\de la 

incidencia, incluyendo las siguientes: 

1) Rechazos de cierre de reporte que alguna de las partes considere improcedente. 

2) Respuesta reiterativa, insuficiente o no actualizada en una solicitL¡d de información 

relativa a una falla. 
\ 

3) Expiración de lc¡sti¡mpos de atención o respuesta comprometidos. 

• Cuando el Concesionario responsable re-alice el cierre de incidencia, la, parte afectada 

deberá informar al Concesionario responsable su desacuerdo sobre dicho cierre. 

• El Concesionario responsable analizará la información proporcionada por el afectado. 

• El Concesionario responsable enviará y/o solicitará al afectado cuando sea necesario 

la información que permita,-deslindar responsabilidades y resolver las discrepancias 

encontradas. 

\, 
• El Concesionario responsable y el ,conce~ionario afectado realizarán el cierre de la 

incidencia una vez que lleguen a ún acuerdo. 

1 
En caso de do lograr un acuerdo,;se dará inicio al proceso de desacuerdos. / 

Para todos, los casos en los que los CS hayan originado una incidencia y la :falla reportada en la 
- ( /" ,' 

misma sea declarada imputa,ble al CS, éste deberá pagar a Telmex por los gastos incurridos , 

durante la atención de la fa,lli. ' 
' - 1 \ 

J 
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De la misma forma, si Telmex llegase a imputar fallas al CS y éste demostrara lo contrario, 
/ 

Telmex deberá pagar al CS por los gastos incurridos durante la atención de la falla. 

Cualquier eventualidad rela.cionada con el Concesionario Solicitante o causas externas a Telmex 
• • 1, 1 

que impliquen deten~r la contabilización del tiempo para la atención y seguimiento de la 

incidencia en el proceso de solución de la misma, será comunicada al CS y no se contabilizará 

para el cálculo de índices de calidad. 

4. Procedimiento para Mantenimiento Correctivo 

4.1. Verifi6ación previa al reporte de falla 

' ! ' . 
Antes de levantar una incideneia

1
1os CS y el propio Telmex deberán comprobar pfeviamente que_ 

la falla reportada no es debida a un error en su propia red, por ejemplo: 

• Mal funcionamiento de los propioselementos de red. / 

\ • Defectos, anomalías o interferencias en la red o instalaciones propias o de sus clientes. 

• Configuración incorrecta de los parámetros de red. 

• ·{quipos de fuerza apagados o sin energía eléctrica en sitio. 
/ 

Cualquier registro de incidencia ajeno al alcance de los servicios de la Oferta de Compartición 

que no esté relacionado con un daño en la infraestructura propieda,d de Telmex se considera 
' _/ 

una falla imputable al CS o de caso fortuito o fuerza mayor. 

4.2. Reporte de falla 

Al levantar una incidencia a través de uno de los puntos de contacto definidos, los.es y Tel_mex 
\ ;' \ ' 

deberán informar concretamente la falla, y proporcionar los siguientes dª_tos: \ 

• Nombre del Concesidriario Solicitante 

\ 
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'I 

• Nombr~ de la persona que reporta el servicio 

• Teléfonos de contacto (principal y alternativo) 

• Direcciones de correo.electrónico (principal y alternativa) . 

' • · Tipo de intidencia 
· .. 

• , Descripción de. la falla 

• Prioridad de atención (prioridad urgente se refiere a una afectación total; las demás ¡-,, 

afectacione~tendrán menor prioridad) 
\ 

'._/ 

RefEirencia geográfica del sitio donde se encuentra la falla de infraestructura (domicilio) 
1 • • 

• 
\ ·. . . 

Una vez ·completados correctamebte todos los campos obligatorios de la incidencia, ésta 

quedará registrada :n el sistema con_ fecha\ hora de captura y se proporcionará al CS un folio 

' asociado a e·ste reporte dé incidencia para su seguimiento. 

4.3. Resolución de fallas 

\ 

El Concesionario responsable de la(falla (Telmex o el CS) realizará las actividades necesarias para 
• • 

dar solución a la misma; er¡ casb de no cumplir con la fecba y horario comprometidos, el . \ 
; / .' ' ( 

Concesionario responsable notificará dicha situación a la parte afectada, indicando'Eil estatus de . 

la misma, así como una fecha y horario comprol)liso nuevos . 
\ / 

. 
U11a vez resuelta la falla por parte del equi'po del Concesionario responsabl~, ésta notificará.a la 

/ 

· parte afectada la resolución de la .misma. 
'· 
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La parte afectada verificar~ que la falla haya sido corregida y el servicio restablecido, en cuyo 
I -

caso cerrará en el SEG o mediante un iñedio alterno el repbrte de incidencia. De lo contrario 

indicará la descripción de la falla persistente y procederá a realizar el escalamiento. 

Cualquier eventualidad que impliquen detener la contabili_zación del tiempo de la incidencia en·· 

el proceso de solución de la misma, será comunicada a la parte atectada y no se contabilizará 

para el cálculo de índices de calidad. 

4.4. Proce'dimiento de Escalamiento para Resolución de Fallas 

Cuando alguna de las parte!/esté en desac~erdo con las acciones realizadas, se podrá iniciar el 

procedimiento de escalamiento de fallas con el fin de resolver las posibles discrepancias que 
' '1 /' ', 

hayan surgido tras la apertura de la incidencia. 

El escalamiento podrá hacerse solo para incidencias abiertas (activas/pendientes) 

independientemente del plazo transcurrido desdf la/solicitud de apertura, el procedimiento de 

escalamiento se iniciará vía telefonica. 

/ 
Los Concesionarios y Telmex propor-donarán sus correspondientes cuadros de escalamiento, 

- según el formato incluido a continuación. Las personas responsables de cada nive(de 

escalamiento tendrán una disponibilidad de 24 horas, los 7 gías de la semana, los 365 días del 
/ 1 

año. 

/ 
I 

Correo: 

Tel. 

Celular: 

\ 
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4.5. Plazos para la solución de fallas 

Las fallas se resolverán de aco¿rdo a los siguientes plazos: 

Servicio de Acceso y Uso compartido de 

Obra Civil 

Servkio de Acceso y Uso Compartido de 
Torres 

tiempo se incrementará un 50%) 

8 horas (en horario no laboral el 
tiempo se indar,enta'rá un 50%) 

Servicio de Uso de Sitios, Predios y 8 horas (en horario no laboral el 
EspacioS·Físicos tiempo se incrementará un 50%) 
------------~--+-----------------j Tiempo" dependiente· de las causas 

Servicio de Tendido de Cable en la 
Infraestructura Desagregada 

8 horas (en horario no laboral el que generaron la falla 

Servicio de Canales Ópticos de Alta 

Capacidad de Transporte., 

Servicio de Renta de Fibra Obscura 
; 

tiempo se increi-nentará en un 
50%) 

8 horas 

8 horas (en horario n6 laboral el 
tiempo se incrementará en un 

SO%) / 

' ' 

* Las fallas ocasionadas por desastres naturales o causas de fú~rza mayor, no serán 

consideradas para la medición de niveles de calidad. 

4.6. Procedimiento de Accesos a Infraestructura Compartida por Falla en los elementos de 

red del Concesionario Solicitante o Emergencia: 

1) El es levantará la incidéncia en los medios dispuestos para ello, en el cual indic~rá que 

I 

" ' re~uiere acc~so a la infraestructu~ª. de Telmex por· fal,ra en sus elementos de red, 

señaland,'? los datos que permitan identificar al personal que ingresará y el lugar de 
\ 

acceso. 

2) Telmex le proporcionará el f9lio correspondiente a dicho incidente. 

3) En caso de tratarse de ~na emergencia el acceso deberá darse de forma inmediata. 
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1 

4) Si se tratase de una falla, en un plazo máximo de 3/horas se proporcionará al CS la 

confirmación del acceso solidtado y los datos del contacto po/ pa~ede Telmex. 

' 1 -, ' ' 

5) Telmex asignará la inspección correspondiente ,y el CS coordinará la ejecución de sus 

trabajos con el inspector asignado. 

' -' ' i ' 
6) El CS informará a Telmex vía telefónica que ha c!oncluido los trabajos vara que Telmex 

' ·--. 1 ·, 

liquide el incidente. 

. \ 
7) Una vez cerrada la incidencia, TelmeXfacturará por los gastos incurridos por su personal 

5. Procedimiento para Mantenimiento Preventivo 

Ambas partes se c°omprometen a comunicar oportunamente los trabajos (acciones de 

mantenimiento preventivo u otros trabajos programados) que se vayan a realizar en su red y 
. \ 

que involucren los servicios de la otra parte. Las intervenciones programadas se acotan a los 
./ ', 

siguientes servicios: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Servicio de Acceso y Uso compartido de Obra Civil 

Ser~cio de Acceso y Uso Compartido de Torres 

Servicio de Uso de Espacios Físicos 
,/ 

Servicio de Tendido de Cable en la Infraestructura Desagregada , . 

Servicio de Canales Ópticos de Alta Capacidad de Transporte 

Servicio d_e Renta de Fibra Obscura 

) 
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v Gestión de lnddendas 

5.1. Procedimiento para el trámite de acceso a infraestructura para intervenciones 

programadas de.1 Concesionario Solicitante 

l}"Cuando el es requiera realizar actividades .. de mantenimiento preventivo sobre el 

cableado / elementos instalados en la infraestructura propiedad de Telmex, deberá 

enviar su solicitud de intervención programada, con un mínimo de 3 (tres} día,s hábiles 

de antelación, a través de los puntos de contacto definidos. La solicitud deberá' incluir los 

siguientes datos: 

• NIS que ampara 1~ infraestructura a i~tervenir 

• Programa de actividades, detallando ho~rios, fechas, indica(ldo el tramo de la ruta a 

trabajar y los planos correspondientes 

• Descripción dkJas afectaciones 

• Duración de la intl:'rvención 

• Nombre del responsable por parte dél es y teléfonos de contacto 

/ 
2} Telmex en un plazo no mayor a 3 días hábiles confirmará al Concesionario Solicitante la 

factibilidad de la/fecha; y horarios de ejecución de los trabajos solicitados, o en su 

defecto propondrá al Concesionario Solidfante una nueva fecha u horario. 

3} El CS notificará la aceptación del horario solicitado y eñ caso de no poder.,atender la 

solicitud de mantenimiento en el horario solicitado, deberá informar la fecha en que se 

podrán realizar los trabajos que no sobrepase 2 días de la fecha solicitada. 

4) Los permisos que se' lleguen a requerir con el Municipio u otras dependéncias 

Gubernamentales para la realización de los trabajo; los deberá gestionar el CS'c:on la 
' 

' entida,d Gubernamental correspondiente. 
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¡ 5) Una vez que el CS ha concluido la intervención, deberá dar aviso a Telmex para que 

valide que no han sido ocasionados daños a su infraestructura. 

6) Finalizados los trabajos de validación de ausencia de daños, Telmex realiza.rá el cobro de 

los gastos incurridos durante la intervención programada. 

"·· 5.2. Procedimiento para intervenciones programadas de Telmex 

Cuando Telmex realice intervencion,es programadas dará aviso al Concesionario Solicitante 

cuando se vea involucrada su ií)fraestructura, con 10 días de anticipación, señalando: 

• Descripción de los trabajos 

• Ubicación de los trabajos '" 
• Poslbles afectaciones 

/ 
• Duración estimada de los trabajos y de las posibles afectaciones 

) 
/ 

\ 

i 
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Ane1,b 4< Patán1etros e Indicadores de Niveles de Calidad y Penas Com1endonales 

ANEX04 

Parámetros e Indicadores de los Niveles de Calidad y Penas Convencionales 

/ 

l. Introducción / 

Para cad,a uno de los servicios que forman parte de la Oferta de Referencia han sido definidos 

lqs parámetros e indicadores de los niyéles de calidad. Dichos parámetros serán validados 1 

trimestralmente y se aplicarán penas convencionales solamente en aquellos casos en los que los 
/ 

parámetros de calidad no hayan sidp cumplidos. 

2. Parámetros de Calidad para los Servicios de Acceso y; Uso c9mpartido de. la 

Infraestructura Pasiva 

La medición de todos los parámetros e indicadores se realizará de forma trimestral y por cada 

CS. Para todos los parámetros, el tiempo de ejecución está dado en Días Hábiles (DH). 

2.1. Solicitud de Información 

Respuesta, .a solicitud de · usuario y 
contraseñá y envío de formato. 

Envío de usuario y contraseña para el 
acceso a la información. 

Notificación del medio de entrega de 
información. 

1 

Entrega de Información Solicitada. 

2 DH 

3DH 

2 DH 

10 DH 

(;{partir de la notificación 
del medio de entrega) 

90% 

90% 

9.Q% 

90% 

\, 
1 
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2.2. Servicio de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil 

1 -- 1 .J 1 

Los tiempos establecidos para la ejecución dé las actividades son válidos para solicitudes de una 

lorgitud de hasti35 km .. · --....,_ 

Para las solicitudes de una longitud mayor a 5 km los tiempos serán acordados con el CS. 
i, • 

Validación de solicitudes 

/ 
Programación de Visitas Técnicas 

\ 

Ejecución de Visita Técnica 

Entrega de Información de Visita 

Técnita 

Entrega de Análisis de Factibilidad 

Verificación y notificación de resultado 

(aceptación de instalación) 

R,.ecuperación de infraestructura 

(postes, pozos y canalización) por 

averías y/o roturas. 

Recuperación de. infraestructura 

(post~s, pozos y canalización) por daño 

:o 
0

pérdida que ocasione reemplazo o 
1requiera obra civil. 

\ 

2 DH 

5 DH 

(A partir del ingreso de la 

solicitud) 

20 DH 

(A partir del ingreso de la 

solicitud) 

8 DH 

(A partir de la condusión . 

de VT) 

, 5 DH 

5 DH 

.(A partir de,la 

notificación de fin de 

instalación del CS) 

8 Horas 

( +50% en horario no 

laboral) 

3 DH 

/ 

90% 

90% 

90% 

90% 

90% 

90% 

\ 

90% 
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\1 

2.3 Servicio de/Canales Ópticos de Alta Capacidad de Transporte 

Parámetros derivados'del procedimiento de contrat~ción: 

Validación de solicitudes 

Entrega de Análisis de Factibilidad y 

Plan de Trabajo 

/ 

Construcción y entrega de canal 

óptico 

Recuperación de falla puntual 

2.4 Servicio de Rentade Fibra Obscura 

2 DH 90% 

5 DH 90% 
/ 

De acuerdo a los tiempos establecidos en 
la Oferta de Enlaces Dedicados. 

{A partir de la aceptación dé la 
cotización.) 

8 Horas 
' 

{+50% en hor~rio no 
1 

:90% 

laboral) 

Parámetros derivados del procedimiento «te contratación: 
'·" 1 

Valid{lción de solicitudes 2 DH 90% 

~----
5 DH 

,, Programación de Visitas Técnicas {A partir del ingreso de 90% 
/ 

la solicitud) 

20DH 

7jecución de Visita Técnica {A partir del ingreso de 90% 

la solicitud) 

8 DH 
Entrega de Información de Visita 

{A partir de la 90% 
Técnica 

conclusión de \(T) 

Entrega de Análisis de Factibilidad ' 5 DH 90% 

( 
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Verificación y notificación de 
5 DH 

- resultado (A partir de la 

(aceptación de instalación) 
notificación de fin de 

/ instalación del CS) 

4 Horas 
Recuperación por falla, averías y/o 

(+50% en horario no róturas segm'.ent9 Local 'o 
laboral) 

r • 4 Horas 
Recu~eración por falla, averías y/o 

-, (+50% en horario no roturas segmento Metropolitano 
\ · laboral) 

--

6 Horas 
Recuperación por falla, averías y/q_ 

(+50% en horario no rotur/s segmento Regional 
laboral) 

- 8 Horas 
Recuperación por falla, averías y/o 

roturas segmento Nacional (+50% en horario no 

• 
laboral) 

' 

2.5 Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres/ 
-" 

Validación de solicitudes 2 DH 

5 DH 

Programación de Visitas Técnicas (A partir del in_greso de 
la solicitud) 

20 DH 

Ejecución de Visi,ta liécnica (A partir del ingreso de 
la solicitud) 

/ 8 DH 
Entrega de Información dé Visita 

(A partir de la Técnica 
conclusión de VT) 

/ 

" 

_/ 

-

' 

90% 

90% 

90% 

90% 

---
90% 

90% 

90% 

90% 

90% 
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1 

' 

Página 5 de 13 



( 
' 

Entrega de Análisis de Factibilidad ·. 5 DH ' 90% 
/ 

Verificación y notificación de 
5 DH 

resultado ···• ... 
(A partir de la 90% 

(aceptación de instalación) 
notificación de .. fin de 

instalación dél CS) 

' 8 Horas 
.. \ 

Recuperación de fálla puntual ( +50% en horario no 90% 
' 

laboral) 

2.6 Servicio de Us.o de Sitios, Predios y Espacios Físicos 

Validación de solicitu1es / 2 0H 90% 

5 DH / 
'\ 

Programación de Visitas Técnitas (A partir del ingreso de 90% 

la solicitud) 

\ 20 DH ' 
Ejecución de Visita Técnica (A partir del in'greso de 90% 

\ 
___ / 

1.a solicitud) 

\ ¡l DH 
Entrega de Información de Visita 

90% 
Térn¡ca (A partir de la 

conclusión de VT) 

Entrega de Análisis de Factibilidad 5 DH 90% / 

Verifiq1ción y notificación de 
5 DH 

resultado (A partir de la 90% 

(aceptación de instalación) 
notificación de fin de 

instalación del CS) . 

8.Horas 
Recuperación de infraestructura por 

(+50% en horario no 90% 
averías y/o rotur'as. -

laboral) 

_,.------,1 
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Recuperación de infraestructura por 
daño o pérdi?a que requiera obra 3 DH 90% 
civil. 

2. 7 Servicio de Tendido de Cable sobre .,lnfra~structura Desagregada 

Validación de solicitudes 2 DH 90% 

5 DH 

Programación de Visitas Técnicas (A partir del ingreso de 90% 

la solicitud) 

20 DH 

Ejecuci?n de Visita Técnica (A partir del ingreso de 90% 
1 'j la solicitud) 

Entrega de Información de Visita i8 DH 
Técnica 

(A partir de la 90% 

conclusión de VT) 

\ 30 DH 

. Entrega del Servicio (A partir de la ! 90% 
aceptación del 
presupuesto) 

8 Horas ) 
Recuperación de cableado por dañp o 

, avería (falla). (+59% en horario no 90% 

laboral) 

Recuperación de cableado por daño o 
3 DH 90% 

pérdida que requiera obra civil. 

1 
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Anexo 4. Parámetros e lnd!cacki~es de \f 

3. Parámetros de Calidad para los Trabajos Especiales 

3.1 Instalación de Infraestructura del Concesionario Solicitante en Despliegue de Nuev¡i Obra 
" ' 

Civil 

Validación de solicitudes 

Revisión de Proyecto y Cotización 

Entrega del Servicio en el tiempo 
' ' 

compr6metido en la cotización 

Recuperación de falla puntual 

3.2 Acóndicionamiento de Infraestructura 

Envíoly Validación de pre~upuesto 

Entrega del Servicio en el tiempo 
comprometido ~n la cotización 

3.2 Recuperación de Espacio 

Entrega del Servicio en el tiempo 
comprometido e.n la cotización 

2 DH 90% 

10 DH 90% 

Dependiente de la compfejidad 

8 Horas (+50% en 
horario no laboral) 

90% 

./ 

oJpendiente de la complejidad 

Depe~diente de la complejid¡¡(l 

4. Pará_metros de Calidad para Autorización de Accesos 
) 

Acceso por Emergencia 

Acceso para Mantenimiento Correcti"'.o 
(Falla) 

Inmediato 

3 Horas 

90% 

90% 
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TElECOMUNICACIOMES 

_______ i_ __ ~----------------------

Acceso para Mantenimiento Preventivo 3 DH 90% 

5. Penas Convencionales /' 

En. caso de que: Telmex no al~ance el indicador de calidad _rnr~spondiente a cualquier 

parámetro de algún Servicio obj'eto de la Oferta de Referencia, los es tendrá_n el derecho a 

requerir y obte~er de·Telniex el pago de la compensación que cbrresponda conforme a lo 

siguiente: 

5.1 Bloques · 

Para cada uno de los Servicios han sido definidos los parámetros e indicadores/de calidad. 

Dichos parámetros serán validados por bloques de 100 (cien) eventos consecutivos, 

tonsiderando el orden en el que f'(eron presentadas sus resp~c:tiva~ solicitudes, comenzando 

por la primera solicitu_d presendda, en el entendido .de que alcanzados tal~s 100 (cien) eventos 

consecutivos respecto del mismo parámetro, iniciará)la contabilización de un nuevo bloque./ 

Únicamente en ~I caso qu~ si cumplido un trimestre de recibida la prime~a solicitud del Servicio 

de que se trate correspondiente a un bloque, la cantidad de eve11tos correspondientes al 

parámetro de cali<:lad en validadón no llegara a 100 (cien), la medición de calid¡¡d se realizará 

con el número de eventos efectivamente alcanzados. 

-No conta.bilizará para cálculo del cumplimiento de los parámetros e indicadores de calidad los 

hechos, situaciones y/o eventos señalados como limitan~es de la responsabilidad de Telmex, 

incluyendo eventos de fuerza may;;r· o caso fortuito, tales com9 explosiones, sismos, 

\ 

inundaeiones, tormentas, huracanes, incei:idios y demás fenómenos naturales, ni de aquellos / 

que sean provocados o realizados por terceras personas aj~nas a la prestación de los Servicios, 

aún y cuando se hubiesen podido prever, tales como actos del propietario del inmueble donde 

se encuentra el Sitio o Proyecto de Nueva Obra Civil, actos de autoridades de .cualquier clase, 

actos de agrupaciones, invasión, despojo, robo, huelgas, revueltas civiles, sabotaje o terrorismo, 

iiisuficiercia de cor:idicio~es de seguridad pública que garanticen la integridad del personal u 

otras situaciones similares. 

5.2. Bases ci; Cálculo 

La compensación será calculada r'especto de los eventos en que, de acuerdo con el orden con el 

que fueron presentadas las solicitudes de servicio respectivas, se encuentren fuera del indicador 

de calidad correspondiente. \ 
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Si en el bloque Telmex alcanza el 90% del cumplimiento de los plazos establecidos, entonces el 

10 '.1,f restante podrá aicahzarse en un extra de tiempo no mayor al 50% del plazo original sin 

que esto genere una pena; por lo tanto, fólo generarán pena Jos eventos que superen el 150% 

del plazo original. 

Para el cumplimiento, en los casos ~n que un cálculo arroje números decimales se tomará como 
/ \ -

válido el número-entero inmediato superior. · 1 

Queda entendido <tntre las Pútes que todas las compensaciones son por el cumplimieni~ tardío 

en Jas obligacio,nes a cargo de Telmex respecto de los plazos comprometidos para la r,ealización 
' 1 ____ ; 

de un Servicio en específico bajo los términos de la Oferta de Referencia. 

Ejemplo: 

Febrero 

fl/larzo 
Abril 

Total 

Entrega de 
Análisis de 
F¡actibilidad 

18 

15 

',10 

90% 

2 

s 20 

13 30 

··- 30 100 

fEn el ejemplo, el cumplimiento del bloque se encuentra al 70% (setenta por ciento), por io 

tanto, fa compensación se calcularía respecto del 30% (treinta por ciento) restante. -----
5.3 Valor de l_as Penas 

Salvo indicación diversa, el valor empleado para el cálculo eje las compensaciones será el precio 

pactado por las partes respecto d~I Servicio respectivo. 

i 
Las Partes convienen en que el valor agregado de la totalidad de compensaciones que pudiera 

aplicar respecto de un mismo Servicio no podrá exced_er el 100% del valor total del_ mismd y si el 
1 ·., ,.' • \ 

Servicio no se entrega en un tiempo-extra máximo de 100% del plazo,original, sóld tomando en 

consideración los plazos atribuibles a Telmex, las Partes 

denegado por Telmex, salvo que se acuerde lo contrario. 

\ 

entenderán qu'e el servjci\ fue· 

' \ 
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Para cada uno de los indicadores y parámetros de ca1i<4id" la pena asociada se calculará por día 

de retraso. Se tomará como referencia
1
el plazo original plasmado para el indicador dividido en 

cuatro sub-periodos en los cuales, ál ~mero se la aplicara una pena del 10% del valor del. 

servicio, al segundo un 20% del valor del servicio, al tercero un 30% del valor del servicio y al 

c~arto un 40% del valor del servicio. El valor de la penalización de cada sub-periodo se repartirá 

entre los días que los comprenden, así el cálculo de las penalizaciones por día d~ retraso se 

calcularán de la siguiente forma: 

i ,, // p. 
Penalizaci611par día hábil derei:r .. a.s:o = -J (í?att,Jr del ser1Jicio) 

- - t¡ ,1 

coni 

Donde: 

Así, 

Ejemplo: 
1 

= [1,2,3,4} 

Plazos de 4 días hábiles l .día hábil 

Plazos de 5 días hábiles l día hábil 

Plazos de 8 días hábiles 2\:iías hábiles 

Plazos de 70 días hábiles 3 días hábiles 

Plazos c:le 15 días¡hábiles 4 días hábiles 

Plazos de 25 días hábiles 7 dí9s hátiiles 

Plazos de 30 días hábiles 8 días hábiles 

Plazo no definido Plazo definido/4 

En un indicador que se debe cumplir en 15 días hábiles: 
' ' 

l día hdbil 

2 días hábiles 

2 díos hábiles 

l día hábil 

3 días hábiles 

4 días hábiles 

6 días hábiles 

Plazo definido 
(t1+t,+b) 

a) Los.días hábiles 16, 17, 18 y 19 generan una pena por día del 2.5 % del valor del servicio; 

( 
\ 

Página 11 de 13 

\ 



\ 

b) Los días 20, 21, 22 y 23 generan una pena por día del 5 % del valor del servicio, 

'\ 
c) Los días 24;, 25, 26 y 27 generan una pena por día del 7.5 % del valor del servicio y 

d) Los días 28, 29 y 30 generan una pena de 13.33% del valor del servicio. 

Esta formulación eje penas se aplicará para todos los indic9dores y parámet~os de calidad con 
/ 

excepción de los siguientes: 

Canales ópiicos de Alta 
Capacidad de Transporte 

) 

99% a 99.5% 0.5% 

98% a <99% 0.8% 

<98% 1.2% 

Para lós siguientes casos, la pena será plana por cada día, de retraso hasta sGmar el 50% del 

valor d fa actividad de apoyo asociada: 

Respuesta a solicitudes ingresadas 5% del precio deJ Análisis de Factibilidad 

Envío de Información Técnica 5% del precio del Análisis de Factibilidad 

Relevante 
--¡---

\, 

Para los accesos y reparación de fallas y/o averíás,:la pena será plana por cada día de retraso 

hasta sumar el 50% del valor de la renta mensual del servicio asociado. De alcanzar esta suma y 

no haber cumplido con r el evento, las Partes entenderán gue Telmex ha incumplido con la 

correcta prestación de los servi,cios, salvo que se acuerde lo contrario. 

Acceso por Emergencia 5% 

Acceso para Mantenimiento Correctivo (Falla) 5% 

Acceso para Mantenimiento Preventivo 5% ) 
Reparación de fallas atribuidas a Telmex 5% 



I 
/ 

/ 
1, 

/ 

5.4. Procedimiento de Conciliación y Aplicación de Penas Convencionales 

11\JSTITUTO fEDERAl DE 
TífL~COtvfüN!CAC!ONES 

'¡ ', 

1 El cumplimiento de los parámetros de calidad será validado trimestralmente y las penas 

convencionales serán aplicadas para los servicios en los que los parámetros de calidad no hayan 

sido.cumplidos. 
j 

El análisis de indicadores para el cálculo de penalizaciones se realizará de la siguiente forma: 
/ / -

• Enero: an,álisis de periodo Octubre - Di~iembre del año ant/rior 

• Abril: análisis de periodo Enero - Marzo del año en ~urso 

• Julio: análisis de periodo Abril:::_ Junio del año en curso 

• Octubre: análisis de periodo Julio - Septiembre del año en curso 

Trimestralmente Telmex elaborará un reporte de cumplimiento de cada uno de los servic¡os y 

actividades de acuerdo a lo señalado en este documento dentro de los primeros 10 días hibiles 

al trimestre que con_cluyó. 

Con base en este, se realizará el cálculo de las penalizaciones a las cuales Telmex se hace 

acreedor y por las que elaborará una Nota de Crédito que se enviará al CS. 

El CS contará con un plazo de 10 días hábiles para verificar y aceptar las penalizac~,nes 

correspondientes, en cuyo caso la Nota de Crédito se aceptará y utiliza,rá en el pago de la 

siguiente factur1ación del servicio. En caso contrario, enviará,a TelmEiX una nota aclaratoria con 
','-

el debido sustento (notificaciones de entrega de los servr.cios) y con base en ello se realizará el 

cálculo de la~ pena~_correspondientes. , 
,,' / 

Una vez que Telmex haya recibido la adlaradón por parte del es, contará CO!l 10 días habiles 

para verificar y validar la información. En caso de aceptación del nuevo cálculo de las penas, 

Telmex elaborará una nueva Nota de Crédito en un plaz'! máximo de 3 días há~iles que el CS 

podrá utilizar en su siguiénte facturación. En casQ contrario, Telm~x deberá presentar la 

informacjón que sustente el cálculo de las penas al IFT, quien tendrá la potestad de resolver 

dicho desacuerdo. 
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INSTITVTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 

CONVENIO MARCO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL ACCESO Y USO COMPARTIDO 

/ DE INFRAESTRUCTURA PASIVA (EN AÓELANTE EL "CONVENIO") QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE TELÉFONÜS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. ("THMEX"), REPRESENTADA EN ESTE ACTCl 

POR EL LICENCl.ll¡DO XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX)(, Y POR LA OTRA PARTE 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXX. (EN LO SUCESIVO EL "CONCESIONARIO SOLICITANTE"), 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR xxxxí<xxxxxxxxxxxxxx, A QUIENES EN CONJUNTO 

·. SE LES DENOMINARÁ LAS ("Partes"), AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS: ' 

DECLARACIONES /-

1.- Declara el CONCESIONARIO SOLICITANTE que: 

a) Es una sociedad mercantil constituida de acuerdo con las leyes de la República 
Mexicana, y qliJe cuenta con la capacidad jurídica, financiera y administrativa, así 
como con las c_ondiciones técnicas y e_conómicas para obligarse en los términos del 
presente CONVENIO. 

b) Su representante legal cuenta con las facultades suficientes para obligar a su 
representada en los términos delpresente CONVENfO, tal y como lo acredita con 
copia certificada de la ~scritura pública número XXXX de fecha XX de XXXXXX de 
XXXX, otorgada ante la fe del licenciado XXXXXXXXXXXXXXXX, Notario Público 

' ' núrnero XXX de XXl<XXXXX, XXXXXXXXXXXX, misma que se encuentra inscrita en el 
Regi~tro Público dé Comercio dk la Ciudad de XXXX bajo el número de folio XXXXXX. 

/ 

c) Dentro de su objeto social, está incluida la celebración del presente CONVENIO; 

d) Utilizará los servicios objeto de la Oferta de Referencia los fines que eh cada caso 
se establezcan en el Anexo correspondiente, el cual firmado por TELMEX y el 
CONCESIONARIO SóLICITANTE'Se agregan al presente irlstrumento, como si a la 
letra se insertasen. 

e) Tiene su domicilio en XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

f) No se encuentra limitado po~ disposición judicial, legal, administrativa o 
contfactual alguna para la celebración del presente -CONVENIO, por lo que no se 

requiere de acto posterior alguno a la celebración del mismo para que el 
CONtESIONARIO SOLlflTANTE se encuentre obligado en sus términos; y 

g) Entiende, conoce y acepta todas y cada una de las declaraciones y cláusulas 
(incluyendo su alcance legal y regulatorio) contenidas en el presente CONVENIO, 

/ 

así como los Anexos del mismo, bajo los términos y condiciones en ellos 
establecidos. 

', - / 
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11.- Declara TELMEX, que: 

a) Es }lna sociedad mercantil constituida d.e acuerdo con las leyes de la República 
Mexicana y cuenta con poder suficiente para celebrar el presente CONVENIO, de 
acuerdo con la cópia certificada de la escritura notarial que se adjunta al presente 

instrumento. 

b) 

e) 

Su objeto social es, entre otros, construir, instalar, mantener/operar y explotar una 
Red Pública Telefónica y de Telecomunicaciones para prestar el servicio público de 
conducción de señales de voz, sonidos, datos, texto·~(e imágenes, a nivel local y de 

11rg~distancia nacional e internacional y los servicio público dr telefonía básica. 

Que su representante legal cuer\ta con laNacultades suficientes para obligar a su 
representada en los términos del presente CONVENIO, tal y como lo acredita con 
copia certificada de la escritura pública número 92482 de fecha 23 de abril de 

\ 

1990, otorgada ante la fe del licenciad~ Homero Díaz Rodríguez, Notario Público 
·.número 54 del Distrito Federal, misma que se encuentra inscrita en el Registro 

Públillo de Comercio en)a Ciudad de México. 
/ 

Tener título de concesión otorgado por :1 Gobier~~ F:deral para co~stru!r, insta~ar, 
mantener, operar y explotar una red-publica telefon1ca por un periodo de 50 anos 

• contados a partir del 10 de marzo de 1976, de acuerdo con la publicación en el 
Diario Oficial dr fa Federación del 31 de marzo de 1976, y de la modificación al 
título de concesión del 10 de agosto de 1990, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 1.0 de diciembre de 1990. 

e) Tiene su domicilio en XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

j 
111.- Ambas Partes declaran y convienen, que: 

/ 
/ 

Único.- Para la aplicación _del presente CONVENIO, se someten de manera expresa a lo 

previsto en su clausulado, su anexo y la Oferta. \ 

Con base en las anteriores declaraciones, Tl;_LIVIEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE 
con_vienen en acordar las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. DEFINICIONES 

/ 
TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE aceptan y acuerdan que en este CONVENIO y su 

\ 
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TEl~COMUN!CAClOMES 

anexo y para todos los fines y efectos de los mismos, los términos que a continuación se 
listan, indel'Jendientemente de que se empleen en singular o plural, tendrán la definición y 
significado que enseguida se establece, salvo que de manera específica se les atribuya un 
significado distinto: 

1) Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva: El uso por dos o más redes 

públicas de telecomunicaciones de la lnfraestrúctura Pasiva. 

2) Análisi:s de Factibilidad: Aná.lisis de los elementos de Infraestructura Pasiva p~ra 

autorizar el anteproyecto del CONCESIONARIO SOLICITANTE cuando cumpla ~ón la 
',, , \ 

normatividad, previo a la instalación de sus elementos en fa Infraestructura Pasiva. ) 

3) Caso Fortuito o Fuer.za Mayor: Cualquier circunstancia que no pueda ser controlada 

por las Partes, incluyendo sin limitar, incendios, inundaciones, huracanes, 

terremotos, accidentes, huelgas, motines, explosiones, actos de gobierno, guerra, 
' insurrección, embargo, qisturbios, etc., por las cuales se encuentren imposibilitadas 

para realizar sus obligac,iones contraídas en el CONVENIO. 

· 4} CONCESIO"tARIO SOLICITANTE:Concesionario de te_lecomunicaciones que solicita 

- servicios mayoristas regulados, acceso/y/o accede a la infraestructura de la red~€.r 

TELMEX a fin de prestar servicios de telecomunicaciones. / 
/ 

S} Contraprestación: Pago que deberá realizar el CONCE_SIONARIO SOLICITANTE de 

manera periódica o no recurrent<¡>, por el uso o goce temporal de los servicios objeto 

de la.Oferta de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva. 

6} CÓ1'JVENIO: El presente dm:umento incluyendo el anexo que lo integran, l_bs cuales, 

debidamente firmados por TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE, forman 

parte integrante del mismo como si a la letra se insertasen. 

7) Infraestructura Pasiva: Elementos accesorios que proporcionan soporte a ,la 

infraestructura activa, entre. otros, bastidores, cableado subt~rráneo y aéreb, 

canalizaciones, construccion~s, duetos, obras, postes, sistemas de suministro y 

respaldo de energía eléctrica, sistemas de climatización, sitios, torres y demás 

aditamentos, incluyendo derech?s de vía, que sean necesarios para la instalación y 

operación de las redes, así como para la prestación de servicios de 

telecomunicaciones y radiodifusión. 
/,.-, 

8} Instituto o IFT: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

9} Oferta:"Oferta de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva. 

10} Postes: Son los elementos de apoyo, dispersión y distribución de los cables.de las 
-· f 

redes aéreas._ 

Página 3 de 27 



I 

:, 1 

11) Servicios: Aquellos que constituyen el objeto del presente CONVENIO, y que se 

listan a continuación: __ 

Servicio de Acc~so y Uso CqrfÍpartido de Obra Civil. 

/ 

Servicio de ~cceso y Uso Compart!do de Torres. 
/ 

1 - ' 

- ¡ Servicio de Uso d_e Sitios, Predios y Esp¡¡tios Físicos 
1 

Servicio de Tendido de Cable sobre Infraestructura Desagregada. 

Servicio de Canales Ópticos de Alta Capacidad de Transporte 

' / 
Actividades de Apoyo para la Compartición de Infraestructura Pasiva. 

·:~ Visita Técnica; 

•!• An~lisis de Factibilidad, e 

Trabajos Especiales asociados a los servicios de Acceso y U/so Compartido de 

la lnfraestr~ctura Pasiva. 
:! 

•!• Servicio ;Je Instalación de Infraestructura del CS en Despliegue de Nueva 

Obra Civil; 

•!• Acondicionamiento de la ir\Jrae,tructura, y 

•!• Servicio de Recuperación de Espacio. 
/-

12) Sitios, príedios y ~spacios físicos: Edificaciones, predios y terrenos que se podrán_ 

compartir en donde se alojan equipos al servicio_ de las redes públicas de' 
¿_' • ' 

telecomunicaciones.' 
\ 

13)Trabajos,Especiales: Servicios quese proporcionan en función de las características 

específicas del proyecto del CONCESIONARIO SOLICtTANTE o de las adecuaciones 

nécesarias para la prestación de los servicios. 

14) Visita Técnica: La activi<;:lad conjunta por parte d~I CONCESIONARIO SOLICITANTE y 

de TELMEX -a fin de analizar y concretar in situ los elementos sobre los que 
- / 

efectivamente se podrá ejercer el Acceso y Uso Compartiqo d_e Infraestructura 

Pasiva. 

j 
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SEGUNDA. OBJETO 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

TELMEX se opliga a prestar al CONCESIONARIO SOLICITANTE los SERVICIOS objeto del 
presente CONVENIO, de conformidad con los términos y condicio¡,és establecidos en él 
cuerpo del mismo, así como lo estipulado en su respectivo Anexo y en la_Oferta, en los 
cuales se detallan las características, términos y condiciones propias para-la prestación de 
cada unp de los SERVICIOS contemplados en el presente instrumento. / 

\ 

El Anexo que integra el presente CONVENIO será el siguiente: 

Anexo A Tarifas 

TERCERA. PRECIO Y CONDICIONES DE PAGO 

a) Pago de los SERVICIOS 

El CONCESIONARIO SOLICITANTE se obliga a pagar a TELMEX pQr la prestación de cada uno 
de los SERVICIOS las tarifas establecidas en el AnEÍXo A Tarifaf, del presenté CONVENIO, de 
conformidad con los términos y condiciones en el mismo establecidas. El riago de los 
SERVICIOS deberá ser efectuado-por el CONCESIONARIO SOLICITANTE de q:>nfórmidad con 
los siguientes plazos: 

l. Cargos Recurrentes mensuales anticipados, los cuales se deberán efectuar-dentro 
de los 18 (dieciocho) días hábiles posteriores, a la entrega de la factura 
correspondiente. 

2. Cargos No Recurrentes deberán ser pagados de conformidad con lo establecido en 
la Oferta. 

En el supuesto de que durante la vigencia del presente CONVENIO dejasen de estar en vigor 
cualesquiera de los,, precios y tarifas en, tanto nuevos precios 1/ t~rifas no hubiesen sido 
establecidos por virtud de acuerdo entre\TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE, o en 
el caso de los SERVICIOS, por virtud de resolución emitida por el _Instituto, las 
contraprestaciones que el CONCESIONARIO SOLICITANTE deberá pagar a TÉLMEX pQr los 
conceptos correspondientes en lo; términos de este CONVENIO, serán aquellas, que 
resulten de la aplicación de ;los precios y tarifas que hubiesen estado en vigor el día el 
inmediato anterior a la fecha en que formalmente hubiesen terminado su , vigeni:ia, 
ajustándolos según sea el caso, conforme al factor que resulte del incremento del Índice 
Nacional de Precios al Consumidor que publique el Banco de México sobre bases 
mensuales. 

Bajo ninguna circunstancia el CONCESIONARIO SOLICITANTE tendrá derecho a reducir, 
deducir o compensar cantidad alguna contra las cantidades, que por contepto de 

I 

Págí'na 5 de 27 



\ 

/ 
( 

contraprestaciones, intereses moratorias O/cualquier otro deba pagar a TELMEX bajo el 

presente CON,VENIO. 

< 
El CONCESIONARIO SOLICITANTE realizará 'el pago por Ía.s actividades d.e apoyo {visita 
técnica y análi$is de factibilidad), así como cualquier adecuación que sea necesaria para la 
prestación de los SERVICIOS previo a que se le permita la instalación de su infraestructura. 
En el supuesto que el CONCESIONARIO SOLICITANTE decida no cont~atar los SERVICIÓS, 
deberá liquidar el monto total generado por las actividades de apoyo realizadas hasta ese 

( 

momento. 

b) Remisión de faéturas 

TELMEX re/nitirá mensualmente al do~icilio del CONCESIONARIO SOLICITANTE, o al correo 
electrónico señalado por é,ste, la{s) factura{s) a pagar por los SERVICIOS correspondientes 
en los términos de la ley fiscal aplkable. 

El CONCESIONARIO SOLICITANTE deberá efectuar los pagos que al amparo de este 
CONVENIO se encuentra obligado a r1;alizar por los SERVICIOS que tenga contratados, 

/e.dentro del plazo establecido para tal efecto, una vez que haya recibido la factura 

correspondiente. 

El pago de las facturas y de los cargos djl contratación podrá llevarse a cabo por cualquiera 
de las siguientes vías, previo/aviso del CONCESIONARIO SOLICITANTE: 

1 --- ' 

l. Pago con cheque emitido por una Institución Bancaria, a nombre de n:tÉFONOS DE 
. . ' 

MÉXICO, S.A.B. DÉ C.V., el cual será entregado en el domicilio de TELMEX o 
depositado en la cuenta bancaria que TqMEX previamente le indique al 

CONCESIONARIO SOLICITANTE. 

J . 
·2. p·ago por transferencia electrónica a la cuenta bancaria que TELMEX previamente le 

indique al CONCESIONARIO SOLICITANTE. 

c) Impuestos 

TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE se ha;án cargo del pago de los impuestos que en 

virtud de la prestación de los SERVICIOS y de acuerdo con la legi~Jación vigente les 

corresponda. ~ 

d) Inconformidades 

En el caso \Je que el CONCESIONARIO SOLICITANTE no esté d~ acuerdo con su factura, podrá 
iniciar la conciliac[ón de la factura correspondiente debiendo 'dirigir su inconformidad _a 
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TELMEX de acuerdo a lo siguiente: 

J 
l:a inconformidad podrá ser notificada por correo electrónico a la dirección que será 

provista por TELMEX, al firmar este convenio o por escrito al domicilio sei'íalado por 

TELMEX en la Cláusula Vigésima Primera del presente CONVENIO. 

Los criterios para que la inconformidad sea procedente son: 
---, '\ i 

(i) referirse exclusivamente al número de unidades o cualquier otro parámetro de 

~édición 
1

aplicable a los SERVICIOS, así como a errores matemátic~s, de cálculo 

o de actualización, pero por ningún motivo a la tarifa misma pactada por unidad 

confor~'e a este CONVENIO, ni tampoco '11.a calidad co~)a que fueron prestados 

los SERVICIOS; 

(ii) hacerse valer dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de 

recépciónde la factura original de que se trate, y 

(iii) acompañarse necesaffamente de: 

(a) el rechazo formal, por escrito, en que el CONCES'IONARIO SOLICITANTE 

manifieste las razones de su inconformidad; 

(b) a elección deJ.(_Q.NCESIONARIO SOLICITANTE, el pago total de los servicios bajo 

protesta o el pago parcial por los cargos efectivamente reconocidos; 

(c) como alternativa, la parte c:¡ue objete la factura o receptora de[ servicio podrá 
' ' pagar, bajo protesta, la totalidad o una porción de la factura, y ésta se considerará 

como Factura Objetada, por esa porción o la totalidad, en su caso y 

(d) el CONCESIONARIO SOLICITANTE deberá establecer un correo electrónico o 

indicar el medio por el cual TELMEX le notificará la resolución correspondiente. 

Una
1 

vez notificada la inconformidad, TELMEX revisará si ·{odas. los requisitos se han 
cumplido, en caso contrario avisará al CONCESION.ARIO SOLICITANTE la razón por la que la_ 
no.tificación es incorrecta. El CONCESIONARIO SOLICITANTE podrá volver a• enviar la 
inconformidad cumpliendo'con todos los reqúisitos. TELMEX revisará si eJdste un error en 
la factura, procederá a corregirla y la enviará al CONCESIONARIO SOLICITANTE. De no haber 
error se le notificará al CONCESIONARIO SOLICITANTE que la inconformidad no es 
procedente. 

1 

Lo anterior no implica..._una renuncia a los derechos de la parte objetante respecto de 
aquellas tarifas que sean determinadas administrativamente por la autoridad competente. 

Página 7 de 27 



La inconformidad que reúna los requisitos precedentes será evaluada po'r TELMEX, misma 
que deberá ser resuelta pentrp de ,los 18 ,;lías naturales posteriores a la fecha de notificación 

· de la misma. 

\ 
' ' Queda claramente entendido por TEL[)/IEX y e_l CONCESIONARIO SOLICITANTE que las 

inconformidades que n;o reúnan los ie~uisitos prec'edentes no tendrán' efecto o validez 
alguna y, en consecuen'cia, las fa~turas y est~dos de adeudos correspondientes se tendrán 
por consentido1. ' 

En caso de ser improcedente la /inconformidad presentada por el CONCESIONARIO 
SOLICITANTE, éste deberá pagar en adición al monto no reconocido, los intereses , 
moratorias a los qúe hace referencia el presente CONVENIO desd.e la f~clÍa original de pagc;i. 

~En caso deque la objeción sea procedente, yel CONCESIONARIO SOLICITANTE haya op~ad6 
por efectuár el pagoJotal de los servicios facturados, TELMEX (leberá efectuar la devolución 
del monto que re;sulte prncedente de la inconformidad y deberá pagar, mutatis mutandiJ/ 
los intereses correspondien;es. 

"e) Facturación extemporánea . . 

TELMEX podrá presentar dentro, de.los 120 (ciento veinte) días. n9turales después de la 
- ' / ' 

conclusión del ciclo mensual de facturación correspondiente, facturas cómplementarias 

por SERV(CIOS omitidosr Para SER\r1c1os incorrectamente facturados, TELMEX podrá . 

presentarfa!=tlJras complementarias dentro de los 18 (dieciocho) días naturales posteriores 

a la fecha de facturación. 

'. f) Pagos realizados en exceso 

En caso de que el CONCESIONARIO SOLICITANTE efectúe pagos en exceso, deberá solicitar 
a TELMEX la devolución de las cantidades supuestamente liquidadas dentro de los 18 
(dieciocho) días sigljientes a aquel en que hayán efectuado el pago correspondiente, 
adjuntando el sop¡orte documental correspondiente mediante el qµe acredite la realización 

del pago en cuestión. 

' 

CUARTA. INTERESES1\/IORATORIOS 
1 

, En caso de falta de pago oportuno 'i;or parte cjiel CONCESIONARIO SOLICITANTE de la 
/ . 

-. coritraprestación de los SERVICIOS, conforme a los plazos, términos y col'ldiciones 
establecidós en el CONVENIO, sin perjuicio de cualqll!ier ,ótra acción que TELMEX tuviera 
derecho a ejercitar por el incumplimiento, las cantidades insolutas causa.rán intereses
moratorias a favor de TEl,MEX. La tasa base para efectos del cálcü,lo de interes'es moratorias 
en el pri¡mer períod? mensual será la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio vigente en 

/ 

/j 
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' 

, la fecha de vencimiento de las contraprestaciones o reembolsos correspondientes. Dicha 
tasa base se ajustará mensualmente empleando la Tasa de Interés lnterbancaria de 
Equilibrio vigente en la fecha .en que inicie cada período mensual subsecuente, contado a 
partir de la fecha de vencimiento de las contraprestaciones o reembolsos correspondientes. 

' ' 

QUINTA. RESPONSABILIDAD 

El CONCESIONARIO SOLICITANTE sólo podrá instalar en los sitios, instalaciones o 
infraestructura de TELMEX asociada a los SERVICIOS, cable, equipo o cualquier elemento 
que haya sido detallado en el anteproyecto presentado a TELMEX y aprobado por é~\ª en 
el Análisis de Factibilidad correspondiente. En caso de contravenir lo estipulado en el 
presente párrafo, el CONCESIONARIO SOLICITANTE será responsable del retiro de los 
equipos aludidos, además de quedar obligado al pagó de las contraprestaciones 
correspondientes. 

"-_; 

En caso de qÍJe con motivo de la operación o mantenimiento a su infraestructura,"TELMEX 
ocasionare un daño a la infraestructura o servicios proporcionados,por el CONCESIONARIO 
SOLICITANTE, TELMEX se obliga al pago de los daños y perj1Jicios directos ocasionados, 
mismos que serán cuantificados y debidamente documentados por el CONCESIONARIO 
SOLICITANTE para el pago correspondiente. ,, 

Si con motivo de la instalación de los equipos, cables o cualquier elemento que haya sido 
detallado en el anteproyecto piesentado a TEL!VfEX y aprobado por ésta en él Análisis de 
Factibilidad Técnic,a del CONC~SIONARIO'SOLICiTANTE, el personal de éste causa algún 
daño, robo, destrucción o extravío a las instalaciones, infraestructura y equipos propiedad 

-ele TELMEX, el CONCESIONARIO SOLICITANTE se obliga a indemnizar a TELMEX las 
cantidades que resulten de la cuantificación de los daños y perjuicíos ocasionados por tales 
circqnstancias los cuales deberán ser debidamente documentados por TELMEX para el 
pagó cbrrespoíÍcJiente. TELMEX y el CONCJ:SIONARIO SOLICITANTE procederán a la 
elaboración del acta administrativa corres,pondibnte, con la finalidad de establecer en 
forma clara y detallada la cuantificación de' los daños y perjuicios,antes mencionados. De 

--- . 1 

igual forma, el CONCESIONARIO SOLICITANTE será responsable de aquellas fallas que 
pudieran presentarse en los servicios que TELMEX proporciona a sus usuarios finales si las 
mismas sorvocasionadas por causas imputables directamente a su personal o terceros 
contratados por·él mismo durante cualquieítrabajo relar:ionad,o con la prestación de los 

' --SERVICIOS. En tal virtud, el CONCESIONARIO SOLICITANTE se obliga a pagar a TELMEX los 
daños .y perjuicios que TELMEX le cuantifique, los cuales _deberán ser debidamente 
documentados por TELMEX para el pago correspondiente. 

Si durante el proceso de instalación de los equipos, cables o cualquier elemento que haya 
sido detalladóen el anteproyecto presentado a TELMEX y aprobado por ésta en el Análisis 
de Factibilid;,<J, el personal del CONCESIONARIO SOLICITANTE o las personas contratadas 

/ 
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por éste, ocasionan cualquier daño a los sitios, espacios, instalaciones o infraestructura de 
TELMEX, por no hab_erse a]ustado a la normatividad definida por TELMEX o instrucciones 
del personal asignadc\, el CONCESIONARIO SOLICITANT~ se obliga a inden¡nizar a TELMEX 

-- ' 1 ' 

por las cantidades que r~sulten de la cuantificación de los daños y perjuicios ocasionados 
por tales circunstancias,' los cuales deberán $er debidamente documentados por TELMEX 

\ ( 

para el pago c9rrespbndiente. 

. . ' 

Asin¡ismó, TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE procederán a la elaboración del acta 
administrativa correspon~iente, con la finalidad de establecer en forma clara y detallada la 
cuantificación dé los daños antes mencionados. 

El monto de los perjuicios a que se refiere esta cláusula s~ determinará y pagará de 

conformidad con lo siguiente: 

a. Contemplará la cantidad que las f'artes paguen con n:ibtjyo de la reparación de la 
infraestructura que resulte afectada, previa acreditación del pago de dicha 

reparación; 
.b. Cont()'tnplar\la cantidad qui las Partes paguen a s_u(s) cliente(s) que resulten 

afectados por el periodo que dure dicha afectación ·ocasionada a la prestación de 
los se;vi~ios de alguna de ellas, previa acreditación de dicho pago; 

c. No se cohsiderarán daños consecuenciales; y · 
d. Será pagado por cualquiera de las Partes dentro de los 18 (dieciocho) días hábiles 

posl~riores a aquel en que la otra l'o- requiera por escrito anexando la evidenci.~ 

correspondiente, 

SEXTA.GARANTÍAS DEL CONVENIO 

r-
6.1. FIANZA PARA EL PAGO DE LAS CONTRAPRESTACIONES. 

Mientras esté vigente este CONVENIO, el CGNCESIONARIO SOLICITANTE mantendrá 
constituida una fianza o carta de crédito, a su elección, en garantía del pago de las 
contraprestadones a:su cargo enJos términos de este CONVENIO, por un monto que 
cubra por lo menos un estimado/fe contraprestaciones por dos meses de SERVICIOS, 
incluyendo accesorios y cualquier otro cargo. El monto de la fianza o carta de crédito 
inicial que el CONCESIONARIO SOLICITANTE Constituirá en favor de TELMEX asciende 

/ 1 ', \ 

a la cantidad de $XXXXXXXXXX (XXXXXXXXXX pesos 00/100 M.N.) que deberán ser 
/ _/ \ 

expedidos por una Institución de Fianzas o, una Institución Bancaria, según\sea el 
caso, de los Estados Unidos Mexicanos. La fian~a o carta de crédito se sujetarán a 
los términos de la Legislación vigente en la materia, en lo no previsto por ésta, a lo 
dispuesto en el Título Decimotercero del Código Civil Federal, garantizando la 
Institución correspondiente el pago de las contraprestaciones que se pactan en este 
CONVENIO a cargo del CONCESIONARIO SOLICITANTE, y todos y cada uno de los 

\_ 
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1 gastos en que incurra TELMEX al exigir dicho derecho conforme a este CONVENIO. 
; ' , 

La fianza o carta de crédito se sujetarán a lo; términos de la legislación vigente en la 
materia, en lo no previsto por ésta, a lo.dispuesto en el Título Decimotercero del 
Código Civil Federal, garantizando la Institución correspondiente el pago de las 
contraprestaciones que se pactan en este CONVENIO a cargo del CONCESIONARIO 
SOLICITANTE, y todos y cada uno de los gastos en que incurra TELME.X al exigir dicho 
derecho conforme a este CONVENIO. 

6.2 En todo caso, la, fianza deberá cumplir con los siguientes requisitos y estipulaciones 
mínimas, a satisfacción de TELMEX: 

6.2.1 Deberá ser otorgada por una Institución de Fianzas Mexicana de recotiocido 
prestigio que no pertenezca al mismo grupo corporativo o de ¡nteiés del· 
fiado y que esté debidamente autorizada por la Secretarí~ de Hacienda y 

·. Crédito Público. 

6.2.2 Deberá señalar que la Institución de Fianzas acepta someterse al 
, procedimiento establecido en los artículos 93, 118 Bis y demás relativos de 

la Ley Federal de Instituciones de fianzas. 1 

6.2.3 Para cancelar la fianza, será requisito que el fiado presente a la Institución 
de Fianzas la autorización por escrito de TELMEX. 

Se otorgará una nueva garaotía anualmente por/una cantidad equivalente al 100% del 
importe total de los SERVICIOS objeto d.e este CONVENIO facturados por TELM,EX al 
CONCESIONARIO SOLICITANTE durante 2 (dos) meses del año calendario inmediato anterior 
o el estimado de SERVICIOS correspondientes a 2 (dos) meses del siguiente año, el monto 

_que resulte mayor. 

La garantía deberá, ser constituida defuro de los 30 (treinta) días Sigúientes a la fecha de 
firma del presente CONVENIO o a requerimiento de TELMEX, según el caso, quedando 
TELMEX facultada par,a rescindirel mismo en caso de que dicha garantía no sea otorgada.· 
por el CONCESIONARIO SOLICITANTE dentro de dicho plazo. 

En caso de que el CONCES'IONARIO SOLICITANTE no otorgase una nueva garantía dentro de 
los 30 (treinta) días posteriores al vencimie~to de la garantía anterior, TELMEX podrá 
rescindir el presente CONVEN10 sin necesidad de declaración judicial. 

6.3 MODIFICACIÓN DE LAS GARANTÍAS. 

No obstante lo anterior, TELMEX y el CONCESIONÁRIO SOLICITANTE podrán, de tiempo en 
tiempo, ~enegoc¡ar fas características de la garantía a que se refiere esta Cláusula Novena, 
a fin de reflejar el valor real de las;obligacionE,S que garantizarán, así como la solvencia y el 
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comp'!lrt'amiento crediticio del CONCESIONARIO ?OLlcri;l'.-NTE. 

/ 
6.4 SEGURO DE.RESPONSABILIDAD CIVIL A CARGO .DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE. 

El CONCESIONARIO \O,LICITANTE deberá mantener un seguro de Respor{sabilidad Civil 
General mediante paliza o endoso suscrito en México por los daños y perjuicios que 
pudieren ocasionar su Equipo Aprobado, sus empleados y/o contratistas\por cualquier 
causa, así como cualquier cobertura adicional que ampare los daños p9r la- instalación, 
montaje y/o colocación, operación y mantenimiento de su Equipo Aprobado (y cualquier 
otro que el 1CONCESIONAl}IO SOLICITANTEjngrese a o coloque en la Infraestructura Pasiva), 
así como demás elementos derivados del Servicio de Acceso y Uso Compartido de la 
Infraestructura Pasiva, en caso de dañ<1> que seJ le originen a los bienes de Te.lmex, al 
inmueble, a cualquier otro concesionario y/o a cualquier otro tercero, incluyendo además ' 
la renuncia de subrogación por parte de la aseguradora en,contra Telmex. 

El CONCESIONARIO SOLICITANTE conviene en entregar a TELMEX original (o i::opia emitida 
por la institución de seguros) de dicha póliza dentro de los 15 (quince) días hábiles 
siguientes a la fecha de firma del presente CZONVENIO y en todo caso previo a la suscripción 
del primer Acuerdo de Sitio. 

( 

La póliza de seguro de Responsabilidad Civil Generaldeberá ren·ovarse anualment7 y deberá 
permanecer vigente hasta la conclusión de la vigencia de la totalidad de los Aéuerdos de 
Sitio que, suscriban las Partes y se hayan retirado todo); los bienes del (9-ncesionario de la 
Infraestructura Pasiva. En el caso de que el CONCESIONA.RIO SOLICITANTE incumpla su 
obligación de renovar la póliza de seguro a su cargo de conformidad con el presente 

/ ', 1 

CONVENIO, una vez vencida la garantía, T_ELMEX estará facultado (sin perjuicio de cualquier 
otro derecho bajo este Convenio) para contratar la póliza enunciada y el CONCESIONARIO , 
SOLICITANTE deberárembolsar el costo de la misma en un plazo no mayor a 30 (treinta) 
días contados a partir de que el TELMEX reciba las facturas correspondientes que ampareh 

dichos gastos. 

El CONCESIONARIO SÓLICITANTÉ conviene en entregar a TELMEX el original o copia emitida 
por la institución de seguros de dicba(s) renovación(es) dentro de los 15 (quince) días 
hábiles a su otorgamiento. 

Igualmente, para resan:ir al CONCESIONARIO SOLICITANTE de¡cualquier daño a su Equipo 
Aprobado, TELMEX conviene e~ que: 

a. debeTá mantener un seguro de Responsabilidad Civil General en términos 

sustancialmente idénticos al seguro a cargo del CONCESIONARIO SOLICITANTE; y 

\ 
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b. requerirá a todo CONCESIONARIO SOLICITANl;E con quien celebre un Convenio de 

Prestación de Servicios para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, 

el otorgamiento de un seguro en términos sustancialmente idénticos a los 

señalados en el numeral anterior. 

Los seguros a que se refiere este CONVENIO deberán ser contratados.con una institución 
- de seguros debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda_ y Crédito Público. 

~ . . 

. Cualquier siniestro qúe nó sea qibierto por el seguro contratado o bien pagado por la 
aseguradora dentro de los 20 (veinte} días_ hábiles contados a partir de la fecha de
redamación, será pagado en_ su totalidad por el Concesionario,1uedando obligado a 
mantener a fELMEX en todo momento libre y a salvo de cualquier reclamación. · 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES A CARGO DE TELMEX Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE 

7.1 Cumplimiento de las obligaciones 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE 
reconocen que sus respectivas obligaciones relacionadas con la prestación de los SERVICIOS, 
bajo este CONVENIO son de medio o actividad y no de resultado. 

1 

7.2 Licencias, Permisos y Autorizaciones 

7.2.1 Licencias y Permisos a cargo de TELMEX 

De acuerdo con el permiso solicitado TELMEX proveerá al CONCESIONARIO SOLICITANTE 
con µn listado de las licencias, permisos y autorizaciones requeridas dependiendo del 
servibio._que se esté contratando, esp~cificando si TELMEX ya cuenta con alguno de elÍos. 
Ya que TELMEX se encontrará mejor posicionado para tramitar varios de ellos, debido a la 
información y documentación con la que cuenta, estos trámites serán parte del servicio sí 
el CONCESIONARIO SOLICITANTE así lo requiere. 

Para los casos en que el CONCESIONARIO SOLICITANTE deba tramitar directamente el 
~ermiso, licencia o autorización, TELMEX darl tbdas las facilidades y· documentales 
necesarias para la pronta tramitación de estos. 

! 

' ' ' ' ' 

E"'c~sp de que el Sitio cÍJente con todos los permisos necesarios por parte de TELMEX y 

sea' clausurado por falta de permisos para la construcción de las instalaciones del 
CONCESIONARIO SOLICITANTE, será obligación de éste llevar a cabo los trámites y 
gestiones necesarios ante las autoridades correspondientes para el levantamiento de la 
. ~ -
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clausura, en el_ entendido de que T!:LMEX proporcionará al CONCESIONARIO SOLICITANTE 

los documentos que acrediten la legaltdad de15itio. 

En caso de que el CONCESIONARIO {,OLICITANTE haya agotado todos los recursos legales 
correspondientes para llevar a cabo el levantamiento de la clausura, resultante de no haber; 
tramitado los permisos especificados por TELMEX, sin tener éxito y por talmotivo se veari 
afectadas terceras persqnas, será obligación del CONCESIONARIO SOLICITANTE sacar en 
paz y a salvo a las partes afectada'~, responsabilizándose de los daños y/o perjuicios 
ocasion"ados. ~ 

El CONCESIONARIO SOLICITANTE entiende y acepta que, ell el caso de que fuera emiticla 
una orden judicial o administrativa por la cual se solicite la remoción del cable, equipo o 
cualquier elemento que haya sido/detallado en el anteproyecto presentado.a TELMEX y 
aprobado por ésta en el Análisis de Factibilidad correspondiente del CONCESIONARIO 

/ ( ' ' 
SOLICITANTE de la Infraestructura ~asiva o de cualquier modificación o ntejora hecha,a la 

/ 

misma, el CONCESIONARIO SOLICITANTE estará obligado a cumplir con dicha orden lo antes 
posible, a su co~to y riesgo, por lo que se dará por terminado en forma anticipada el servicio 
i,mplicado_sin responsabi)idad alguna para TELMEX ye! C0NCESIONARIO SOLICITANTE. 

' 
7.3. Licencias y Permisos a cargo del CONCESIONARIO SOLICITANTE 

El CONCESIONARIO-SOLICITANTE será responsable de obtener y mantener Vigentes los 
permisos, licencias, autorizaciones o cualquier,6tro trámite o procedimiento federaCestatal 
o munjcipal, al que se encuentre obligado de acuerdq con el listado de permisos adicionalei 
provisto por TELMEX, en relación a su cable, equipo o cualquier elemento qu~ :haya sido 
detallado en el anteproyecto presentado a TELMEX y aprobado por ésta en el Análisis de 

\ 
Factibil(dad correspondiente, instalados en la lnfraesvuctura Pasiva o por cualquier otra 
causa que le sea imputable y que se derive del presente CONVENIO y, en su caso, contar 
c6n copia de los mismos, los cuales estarán a disposición de TELMEX, previo requerimiento - -
por escrito. 

Correrán por cuenta y cargo exclusivo del (ONCESIONARIO SOLICITANTE, los gastos, 
derechos, i,iÍipuestos o cualquier otra contribución __ o erogación necesaria para la 

'1 ! \ :, 

tramitación y obtención de las licencias, permisos,y autorizaciones necesarias, de acuerdo 
con el listado de permisos adicionales provisto por TELMEX, para la instalación y operación 
del cable, equipo o cualquier elemento que haya sido! detallado en el anteproyecto 
presentado a TELMEX y aprobado por ésta _en el Análisis de Factibilidad Técnica 
correspondiente propiedad del CONCESIONAF\10 SOllClfANTE que se instale o se coloque 
en la lnfraestructura'Pasiva, así como el pago de la totalidad de los derechos, cargas y demás 
pagos requeridos por las autoridades competentes para la emisión y otorgamiento ,de 

dichas lice)ldas, permisos y autorizacionés. 

,_ 
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7.4 Medidas de Seguridad 

INSTITUTO FEDERAL DE 
-TEL€COMUN1CAC!ONES 

Las condiciones de seguridaé:I que TELMEX ofrece al CONCESIONARIO SOLICITANTE en los 
sitios en que se ubica la lnfraestrúctura Pativa son exactamente las mismas que TELMEX 
tiene establecidas en los mismos para la seguridad y resguardo de sus propios equi¡rós e 
infraestructura, por lo que TELMEX en ningún caso y por ningún motivo será responsable 
de robo, daños, pérdidas o cualquier clase de afectación al cable, equipo o cualquier 
elemento que haya sido detallado en el anteproyecto presEentado a TELMEX y aprobado 
por ésta en el Análisis de Factibilidad correspondiente del CONCESIONARIO S0LICITANTE, 
11ue no sean imputables a TELMEX, incluyendo aquellos que provengan de caso fortuito o 
fuerza mayor, por lo que el CO~CESIONARIO SOLICITANTE libera a TELMEKdesde ahora de 

1 
cualquier clase de responsabilidad al respecto. 

1, -, 

No obstante lo anterior, las PartE,-5', se comprometen a preservar y salvaguardar la 
infraéstructura que forme parte de los Secviciqs, por lo que en caso de ~ualquier d~ño no 
atribuible a cualquiera de ellas deberá ser resuelto de mutuo acuerdo y se tomarán las 
accion~s adecuadrs para evitar que se repita el incidente. • 

7 .5 Calidad de los Servicios de Telecomunicaciones 

• 
TELMEX y el CONCESIG_NARIO SOLICITANTE reconocen y manifiestan que la calidad de los 
servicios de telecomunicaciones que provean a sus respectivos usuarids, depende de la 
calidad individual de las Redes Públicas de Telecomunicaciones de capa una tje ellas. Por tal 
motivo, TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE se compro'T\eteti a dar cumplimiento a 
sus respectivas·obligaciones en materia de calidad conforme lo dispone la normatividad en 
vigor . 

. /OCTAVA. CONTINUIDAD Y SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS DE ACCESO Y USO 

COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA 
>'1 

8.1 Continuidad del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE se obligan a rea!Jzar sus mejores esfuerzos para 
evitar en todo momento la interrupción de los servicios materia del presente CONVENIO. Al'. 

' efecto y sin perjuicio de las obligaciones a cargo de TELMEX y el CONCESIONARIO 
SOLICITANTE conforme a este CONVENIO, TELMEX y el CONCESIÓNARIO SOLICITANTE 
deberán asistirse mutuamente para procurar la continuidad de los servicios de Acceso y Uio 

/ Compartido de Infraestructura Pasiva, así como de cualesquiera otros servicios pactados. 

,/ 
TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE de~erán informarse mutuamente con cuando . 
menos 10 (diez) días hábiles de anticipación, o antes si es razonablemente posible, acerca 
de cu~li:¡uier trabajo, obra o actividad que sea previsible 'y que pue8¡i, arectar: a) la 
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' prestación o recepción continua de los servicios de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva; b} a la Infraestructura Pasiva; e} vías generales de comunicación, y 

1 , ' 

d} bienes de uso común. 

A dicho efecto; se identificarán las áreas de riesgo, la naturaleza de los trabajos, obras o 
actividades involucradas, el tiempo requerido para su desarrollo y conclusión total y el 

, tiempo estimado d.e interrupción- de los servicios de Ai;ceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, así como de cualesquiera otros servicios pactados, por TÉLMEX y er 
CONCESIONARIO SOLICITANTE . .Si lo anterior no es posible por tratarse de trabajos de 
emergencia, TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE acuerdan notificarse dicha 
circunstancia entre sí tan pronto como sea posible. En todo caso, TELMEX. y el 
~ONCESIOÑl'\RIO SOLICITANTE harán sus m·ejores esfuerzos para restablecer a la brevedad 
los servicios de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, así como,cualquier otro 

servicio pactado. 

Adicionalmente, en caso de que TELMEX por cualquier razón tenga necesidad de reubicar, 
reconstruir o retirar temporal o definitivamente alguno de los elementos de la 
Infraestructura Pasiva, TELMEX estará facultada para llevar a cabo dichos trabajos y el 
CONCESIONARIO SOLICITANTE deberá t0O]ar las previsiones del caso. Lo anterior, obligará 
a TELMEX y al CONCESIONARIO soucrtANTE a realizar las modificaciones o ajustes que se 

requieran en el presente CONVENIQ,.y su Anexo. 

8.2 Suspensión tempofal 

En el supuesto de que sobreviniese un evento de caso fortuito o de fuerza mayor, o durante 
periodos de emergencia, qL[e impidan temporalmente a TELMEX prestar los servicios de 
Acceso y l)so Compartido de lnfraestrucfüra Pasiva u otros servicios pact¡¡dos por TELMEX 
y el GQN°CESIONARIO SOLICITANTE en los términos del presente fONVENIO, se 
suspenderán los efectos del presente CONVENIO (total o parcialmente}, durante el tiempo 
que transcurra y hasta que se subsanes nor.malice la Situación que hubiese originado dicho 

. impedimento, y TELMEX y, el CONCESIONARIO .SOLICITANTE acordarán las acciones y 
servic;ios extraordinarios que se requieran para restablecer, regularizar y garantizar la 

co·ntinuidad de los SERVICIOS mlateria del presente CONVENIO. . .. 

La parte afept~da pqr cualquier evento de caso fortuito o de fuerza mayor, o durante 
periodos de emergencia, notificará a la otra Parte dentro de las 24 (veinticuatro} horas 

siguientes a que tenga conocimiento de la existenc~ •del eveptode que se--trate, 
proporcionando detallr2s sobre el mismo. De igual forma deberá enviar una copia del 

infprme aludido al Instituto. 

En su caso, se pocjrá dar por terminado el CONVENIO re~pecto de los servicios implicados 
en die.ha eventP, sin responsabilidad alguna para 'TELMEX y el CONCESIONARIO 
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SOLICITANTE cuando el evento de caso fortuito o fuerza mayor, o el periodo de_tmergencia, 
no permita la operación de los equipos o cualquier elemento que haya sido deta'llado en el 

anteproyecto presentado a TELMEX y aprobado por ésta en el Análisis de Factibilidad del 
·' ' 1 : 

CONCESIONARIO SOLICITANTE por un piafo mayor a 30 (treinta) díai:y siempre y cuando! ' . 

TELMEX no esté en posibilidad de proveer al.CONCESIONARIO SOLICITANTE una solución 

temporal o definitiva en un plazo no mayor a 15 (quince) días para el primer supuesto o 4 

(cuatro) meses en el caso d~I segundo. 

En tal supuesto, TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE informarán al Instituto lo 

conducente hasta en tanto la situación que dio origen a la afectación _de que se trate, sea 

su'perada y se reestablezcan los servicios de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva y cualesquiera otros servicios convenidos. El procedimiento para resolver la situación 

se realizará en forma no discriminatoria sin dar prioridad a las instalaciones df TELM8X y 

buscando soluciones alternativas para restablecer los servicios i de· acuerdo con lo 
establecido en el Anexo 3 de la Oferta. denominado "Atención de Fal/as, continuidad del 
Servicio y Gestión de incidencias"; contiene los procedimientos mediante los· cual se 
reportaran las fallas que se presenten en los servicios de compartición de infraestructura de 
Telmex, así como la solución y/ciplternat!va para la continuidad en el servicio". 

' ' \ 1\ _ 1 \ 

En tales casos, el CONCESIONARIO SOLICITANTE pagará a TELMEX las contraprestaciones 

correspondientes a los Servicios efectivamente prestados y hasta el í)l0mento en que \ 
hubiesen sido suspendidos. 

La imposibilidad de TELMEX para prestar los serviciqs de Acceso y Uso Compartido de 

Infraestructura Pasiva o cualesquiera. otros pactados en los términos del presente 
CONVENIO, debido a intervención gubernamental o vecinal, incluyendo clausura d-eJ Sitio, 

ocasionará que se su~pendan los efectos del presente CONVENIO, respecto delos servicios 
implicados en dicho evento. 

Tratándose de clausuras/ 
\ 

{i) Si se debe ai causas atribuibles a TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE se Je 

afectadei e~ la construcción, instalación, operación y/o mantenimiento de los 

equipos, cables o cualquierelemento que haya sido detallado en el anteproyecto 
presentado a TELMEX y aprobado por ésta en el Análisi!i__de Factibilidad, o en el 

1ácceso a la Infraestructura Pasiva, el CONCESIONARIO SOLICITANTE no estará 

obl(gado a cubrir el pago de la ,contrapr'estación correspondiente, en tanto no cese 

dicha clausura, siempre y cuando esta clausura provoque que la Infraestructura 

Pasiva deje de operar y que TELMEX ·se vea impedida para proveer al 
CONCESIONARIO SOLICITANTE otra alteynativa temporal de Infraestructura Pasiva, 

siendo responsabilidad de TELMEX la realización de los trámites y gestiones 

___ / 
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necesarios ante las autoridades correspondientes para obtener el cese de la 
_/ 

clausura. 
' ' \ ' 

En caso de que la clausura sea perm;¡nente y atribuible aJELMEX, y si TELI\IIEX no 
está en posibilidad de ofrecer una a11ternativa viable. en un plazo no mayor.a 15 
(quince) días, tanto"JELMEX como el CONCESIONARIO SOL!CITANT~tendrán el 
derecho de dar porterminado el servicio respectivo. En RSta situación, TELMEX • 
deberá extender la misma solución al CONCESIONARIO SOLICITANTE que utilice para 
ma.nterfer la continuidad d~servicio de sus propias operaciones. 

Tratándose de clausuras permanentes y atribuibles a TELMEX, no podrá cobrar un 
1 

cpsto adicional al CONCESIONARIO SOLICITANTE po~ los trabajos que sean 
necesarios para restablecer {mantener la continuidad de los servicios. ( 

(ii) Si la clausura se debe a causas atribuibles al CONCESIONARÍO SOLICITANTE y 
' ', ~ 

TELMEX es/afectado en la construcción, instalación, operación y/o mantenimiento 
de-sus equipos, o en él acceso a la Infraestructura Pasiva o de cualquier otra ma~era, 
el CONCESIONARIO SOLICITANTE realizará los trámites y gestiones necesarios ante 
las autoridades correspondientes para llevar a cabo el cese de'1¡¡ clausura, con _I¡¡ 

cooperación razonable de TELMEX. 

En caso de que 1.a clausura sea permanente y por ca.usas atribuibles al 
: ' 

CONCESIONARIO SOLICITANTE, TELMEXtenilrá el derecho de dar por terminado el . . 

o los servicios respectivos. 

NOVENA. CESIÓN DE DERECHOS 

// 

Tanto TElMEX como el CONCESIONARIO SOLICITANTE deberán cumplir sus obligaciones 
objeto del presente CONVENIO por sí' mismos, y, en consecúencia, los derechos y 
obligaciones derivados del mismo en ningún caso podrán ser cedidos, gravados o 
try_nsmitidos er¡/or)lla alguna sin la autorización _previa por escrito de la otra parte, 
autorización que no será ~egada sin razón justificada. Sin embargo, las Partes acuerdan que 
las cuentas por cobrar al CONCESIONARIO SOLICITANTE y en favor de TELMEX, present(ls o 

• • 1 

futuras, podrán ser cedidas por cualquier: medio legal a instituciones de crédito, 
fideicomisos u organizaciones auxiliares de crédito, o cualquier otra persona o vehícul,o," 
tanto nacioná!es como extranjeras. Queda exceptuada c;le lo previsto en esta Cláusula la 
cesión que el CONCESIONARIO.SOLICITANTE efectúe a sus filiales, afiliadas, subsidiarias o 
Cóntroladora, la cual requerirá exclusivamente previa notificación por escrito a TELMEX. f 
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__ / INSTITUTO FEDERAL DE 

DECIMA. 
\., 1 

CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO 

TELMEX y el'CONCESIONARIO SOLIOTANTE no serán responsables por caso fortuito y/o 
fuerza mayor, incluyendo sin limitar, explosiones, sismos, fenó,menns naturales, huelgas, 
revueltas civiles, sabotaje, terrorismo, inundaciones, guerr1s, huracanes, incendios, 
terremotos u otras situaciones similares. 

\ 

TELlv'llX tampoco será responsa ple por causas que no le sean imputables, las que de manera 
enunciativa más no limitativa, pueden consistir en: retrasos por permisos,de tr;¡bajos en 
vías públicas (municipales, estatales o federales), cortes de fibra óptica ocasiorlados por 
vandalismo o un tercero y plantones en vía pública. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA 

11.1 DURACIÓN DEL CONVENIO 

El presente CONVENIO estará vigente como mínimo hasta el 31 de diciembre de 2018, salvo ' 
que sea modificado, terminado anticipadamente o rescindido conforme a lo previsto en el 
pr-esente instrumento y demás disposiciones aplicables. Sin embargo, las Partes podrán 
acordar vigencias superiores a este plazo mínimo del CONVENIO considerando las necesidades 
propia( de cada uno de los servicios a prestarse al amparo de la Oferta de Referencia. ' , 

En caso de que el presente CONVENIO sea terminado o rescindido, las obligaciones de pago 
, líquidas y exigibles derivadas del presente CONVENIO subsistirán hasta su debido e íntegro 
, cumplimiento. De igual mane'ra subsistirán en términos de ley aquellas obligaciones que por 

su naturaleza deban permanecer vigentes aún después eje ocurridas la termináción o rescisión. 

NQ,,obstante lo anterior, cada servicio objeto del presente CONV~NIO tendrán la' vigencia 
mínima forzosa,, por la _ que cada uno de ellos fue contratado, por lo que subsistirá . 
independientemente dé Ía vigencia del CONVENIO. 

' 

11.2 TERMINACIÓN ANTICIPADA 

Cualquiera de las Partes podrá dar por terminado el presente COI\IVENIO sin responsabilidad 
alguna y sin que medie declaraci6n judicial o administrativa, con e'I 'único requisito de dar aviso 

por escrito a la otra y al Instituto con una anticipación de 30 (treinta} días naturales, 
ad{untando a la notificación efectuada al Instituto la información correspondiente a efecto de 
que éste lleve a cabo el análisis correspondiente y en caso de ser procedente autorizará la 
terminación anticipada para la protección de los intereses del,_ público en gener~I, de los 
usuarios y d~ los suscriptores de las Partes, cuando se presente una o más de las causales 
siguientes: '-

/ 
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A. Revocación del título de concesión de cualquiera de las Partes; 
Bº Declaración judicial o resolución- administrativa emitida por autoridad 

competente que así lo ordene; ( --"-

C Novación de los términos, condiciones, derechos y obligaciones 

contractuales; 
Dº Utilización los servicios de TELMEX con fines ilícitos;-
Eº Cambio radical de las condicJones económjcas que rigen lo; servicios, de tal 

manera que se vuelva económicamente inviable la prestación de los 

mismos; , 
Fº Se presente un estado de ,excepción como guerra, i,nvasión, conflie¡:o 

armado, por el cual, no se puedan ~alvaguardar las garantías individualesº 

En ningún supue~_to se deberá de fontemplar como causal de t~rminación anticipada la 
,· ·- - 1 ' 

disolución de la Resolución P,EPº En todo caso para que la terminación anticipada solicitada por 
el CONCESIONARIO SOLICITANTE sea procedente: éste deberá estar al corriente en sus 
obligaciones de pago derivadas, de la prestación de los Servicios objeto 'del presente 

CONVENIOº 

DÉCIMA SEGUNDAº RESCISIÓN DEL CONVENIO 

Si cualquiera de los' eventos ("Causas de Rescisión") descritos a continuación ocurriese, la 

Parte afectada, independientemente de los remedios o_ cu9Iquierarotras acciones previstas 
por la, ley, podrá rescindir esfe CONVENIO sin necesidad d'e resolución judicial o 

' ' ' admiri.istrativa alguna y sin responsabilidad frente a la otra Parte, cr,ediante u~a simple 
notificación por escrito con 30 (treint9) días naturales de anticipación a la Parte incumplida, 
con copia para el Instituto, adjuntando en éste último caso la información del 
incumplimiento _correSjlondiente a efecto de que éste lleve a cabo el análisis 
correspondienteº Una vez que el Instituto haya recibido dicho escrito, deberá pronunciarse 

sobre la rescisión notificada. 

La~ Causas de Rescisión son las siguientes: 

12º1 Incumplimiento del otorgamient~, entrega-y efectividad de las garantías 

Si el CONCESIONARIO SOLICITANTE no otorga y entrega a TELMEX las garantías conforme a 
los plazos y en los términos establecidos en el pre~ente ~ONVENIO o éstas dejasen-por 
cualquier causa de cumplir con el objeto p,ar,\el cual fueron constituidas y, por lo tanto, no 
pudiesen garantizar el cumplimiento de las obligaciones que del mismo derivan. 

Página 20 de 27 



\. 

12.;2 lnCUJ11plimiento de obligaciones de pago 

1 NSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Si el CONCESIONARIO SOLICITANTE incumple en el pago de las facturas o 
contraprestaciones adeudadas a TELMEX con motivo de los servicio; prestados al amparo -
del presente CONVENIO. 

12.3 Conductas ilícitas 

Si TELMEX o el CONCESIONARIO SOLICITANTE incurren en alguna conducta ilícita conforme 
a la ley o contrariaª! presenté CONVENIO. 

12.4 Liquidación, insolvencia o quiebra 

En caso de que (a) se afecten todos o parte sustancial de los bienes de cualquiera de las 
Partes y/o sus Filiales como conlecuencia de un evento de caso fortuito o fuerza mayor, y/o 

' _ __¡ - ,-----

(b) se impida a cualquiera de ellas el cumplimiento de cualquiera de sus términos y 
condiciones, derivados de: (i) acción o procedimiento de insolvencia, quiebra, disolución, 

, cesión general de sus bienes para-beneficio de sus acreedores u otros de naturaleza 
\ ' ' ' ---· 1 

análoga, y/o (ii) orden de embargo, ejecución o confiscación (en tanto no sea gan\ntizada, 
desechada o dejada sin efectos, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la fecha-en 
que surta efectos dicha orden,en lo que se resuelve de forma definitiva). 

12.5 Uso distinto 

En caso de que el CONCESIONARIO SOLICITANTE: (i) no use o acceda a la Infraestructura 
Pasiva; 1(ji) se retrase o acapare de manera injustificada el acceso o el uso a la Infraestructura 
Pasiva, y/o (iii) acceda o us~la Infraestructura Pasiva para uh fin distinto a la pre;tación de 
los Servicios de Telecomunicaciones que tiene autorizados a sus usuarios, co_n sujeción y 
cumpliendo en todo momento con lo previsto en las disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas aplicables a nivel federal, estatal y municipal. 

12.6 Información falsa 
1 

La entre~a de información falsa antes y para la celebración del presente CONVENIO, así 
como durante el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas del mismo. 

1 • 

12. 7 Periodo de Cura 

/ -
Si una vez dada la ratificación de rescisión la Parte incumplida subsana la Causa de Rescisión 
dentro del término de 10 (diez) días, la rescisión no surtirá efectos. 
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'E~ta disposición no ,será aplicable en el c¡is~ de los supu,estos señalados en los numerales 
. 12.3, 12.4 y 12.6 de la presente Cláus'ula, conviniendo TELMEX y el CONCESIONARIO 

SOLICITANTE que en dichos supuestos bastará la notificación de rescisión dada en términos 
del primer párra~o de esta-.Cláusula y que transcurra el término señalado en dicho ¡:¡rimer 
párráfo, para que la rescisión surta plenos efectos legales, sin necesidad de declaración 

judicial previa. 

Las partes deberán honsiderar resolver de buena fe malentendidos asociados a los factores 
causa,les de rescisión especificados, mediante la notificación por escrito ~on 30 (treinta) días 
naturales de anticipación a la Parte incumplida, con copia para el Instituto, adjuntando en 
éste último caso la infonnación del incumplimiento correspondiente a efecto de que éste 

lleve a cabo .el análisis correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. PERJUICI_OA TERCEROS 

Si con motivo de la instalación de los cables, equipos o cualquier elemento que haya sido 
detalla.cio en el anteproyecto presentado a TELMEX y aprobado por ésta en el Análisis de 
Factibilidad ,correspondiente, el CONCESIONARIO SOt:ICITANTE causara perjuicio a terceros, 
y se comprueba su responsabilidad directa, éste se obliga a responder de e."110 y a eximir de 

toda responsabilidad a TELMEX. 
- ' 

Si con _motivo de la operación de los serv1c1os se causara pequ1c10 a terceros, y se. 
coi;nprueba la responsabilidad directa de TELMEX, éste se oblig;¡ a responder de ello y a 

eximir de toda responsabilidad ~I CONCESIONARIO SOLICITANTE i ( 

DÉCIMA CUARTA. RELACIONES LÁB9_RALES. 

TELMEl( y el CONCESIONARIO SOLICITANTE cuentan con su propio personal y elementos 
propios suficientes para cumplir con las obligaciones de cualquier índole que deriven de las 
relaciones cpn sus trabajadores, en los términos del artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo. 

Tanto TELMEX como el <¡ONCfZSIONARIO SOLICITANTE, como empres;¡rios y patrones de su 
propio personal, serán Jos únicos responsables de las obligaciones de_rivadas de sus 
respectivas relaciones laborales con dicho personal, obligándose a cubrir t~das y cada una 
de las respónsabilidades en que pudieran incurrir por accidentes y/o enfermedades 
profesionales, el pago de cualquier prestación legal, convencional o acostumbrada, ,así 
como todas y c~da una de las obligaciones que resulten a su cargo, de conformidad con i'as 
disposiciones conte~idas en la Ley FederaÍ del Trabajo, INF'ONJ¡;VIT, lri)stituto Mexicano del 
Seguro Social, leyes impositivas y demás ordenamientos y disposiciones_ legales en materia 
de trabajo y de seguridad sqtial para con dicho personal, sin que exista o pueda surgir 

relaci,ón contractual alguna, ya sea de carácter laboral o de cualquier otra naturaleza, entre 
el pe;sonal de TELMEX y e,1 CONCESIONARIO SOLICITANTE. / 

\ 
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En tal sentido, tanto TELMEX como el CONCESIONARIO SOLICITANTE ("Parte Causante") 
conviener¡ en responder de todas las reclamacione, que sus respectivos trabajadores o las 

' 1 
personas por ella contratadas presenten en contra de la otra parte ("Parte Perjudicada"). 
Para tal efecto, la Parte Causante se obliga a sacar en paz y a salvo a la Parte Perjudicad<!de 

cualquier reclamación que pudiera derivar de sus propias relaciones de trabajo e 
indemnizar a la Parte Perjudicada por cualquier cantidad que por ese motivo tenga que 

pagar. 

La Parte Perjud_icada, tan pronto como tenga conocimiento y le sea posible, notificará por 
escrito a la Parte Causante sobre la existencia de tal reclamo, acción o demanda. Por su 

parte, la Parte Causante se obliga a mantener debidamente informada a la Parte 

Perjudicada, en tod~ momento, sobre la tramitación del litigio o transacción. En ningún caso 
la Parte Perjudicada estará obligada a otorgar poder o facultad a'lguna a favor de la Parte 

Causánte o de las p~rsonas que ésta designe para la atención del reclamo, acción o 

demanda. 

En ca~o de que alguna de las Partes, ci'envo dr algún procedim¡ento de huelga, reciba un 
aviso de suspensión de labores en los términos de la Fracción I del Artículo 920 de la Ley 

Federal del Trabajo, deberá dar aviso de dicha circunstancia a la otra Parte, al día siguiente 
de su recibo, es decir, con 10 (diez) días de anticipación a la fécha señalada para suspende( 

el tr;,bajo. TELMEX y el CONCESIONARlüSOLICITANTE acordarán en ese caso las medidas 
\. que le permitan a la Parte que reciba un aviso de suspensión continuar en,el cumplimiento 

de sus obligaciones derivadas de este CONVENIO. En caso de suspensión de los servicios 
como consecuencia de una huelga, ni TELME-X ni el CONCESIONARIO SOLICITANTE tendrán 

el derecho de presentar re~lamación alguna a la otra como consecuencia de dicha 
suspensión. ,, __ 

El CONCESIONARIO SOLICITANTE es una entidad jurídica econom1ca independiente de 

TELMEX por lo que nada de lo establecido en el presente CONVENIQ 5e entenderá como 

una asociación, aliq-l'lza o sociedad entre ambos concesionar,ios. 

En el caso de que TELM EX o el CONCESIONARIO SOLICITANTE contraten o su bcontraten con 

terceros una o más actividades derivadas de este CONVENIO, deberán cerciorarse que esa 
contratación se apegue a·todos y cada uno de los términos de este CONVENIO, siendó 

siempre dicha contratación bajo su exclusiva responsabilidad. 

Tanto TELMEX o¡imo el CONCESIONARIO SOLICITANTE llevarán a cabo las tareas derivadas 
de este CONVEl\llO con sus propios medios, utilizando los servicios de sus propios 

trabajadores o los de terceras pe,rsonas libremente contratadas por ellas. TELMEX y el 
CONCE,SIONARIO SOLI-CITANTE no-podrán disponer de los trabajadores de la otra parte, para 

que pr~ste servicios o i;jecuten trabajos bajo su dirección. . . ! 
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DÉCIMA QUINTA. CONDUCT~S l~ÍCITAS. ! 
/ 

TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE acuerdan trabajar estrechairiente y en forma 
conjunta para combatir la comisión de conductas ilícitas por parte_de terceros en relación 

con los servicios materia del presente CONVENIO. 

' . 
En caso de que TELMEX o el CONCESIONARIO SOLICITANTE detecten que un tercero fa 
encuentra haciendo uso ilegal de la lnfraestni~tura Pasiva, se.CJbligan a dar aviso a la otra 
Parte en un plazo no mayor a S (cinco) días naturales contados~ partir de la fecha en qu~ 
se tenga conocimiento de dicha cond¿cta;a efecto de que se tomen las precauciones o las 

acciones que correspondan. 

cJando se detecte la posible cómisión de actos ilícitos rela,cionados con la Infraestructura 
Pasiva, tanto TELMEX como·· .. el CONCESIONARIO SOLICITANTE cooperarán para 
comprobarlos y combatirlos en el menor tiempo posible. 

! 
,' 1 / 

Por otra parte, el CONCESIONARIO SOLICITANTE se obliga a no)ncurrir en ninguna conducta 
o ;¡ctivid¡id ilícita o con el objeto de evitar el pago de cualquier contraprestación que se 

'·.geneJe en favor de TELMEX por virtud <i:I presente CONVÉNIO. 

TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE reconoce)l la facultad que IE,galmente 
corresponde al Instituto para realizar inspecciones y verificaciones en las instalacíones de 
cualquiera de las Partes, a solicitud debidaf\lente justificacfa de la otra P~rte, con el 
propósito de verificar la existencia, en su caso, de conductas ilícitas o prohibidas. 

DÉCIMA SÉXTA. TRATO NO DISCRIMINATORIO, 

TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE convienen en que deberán actuar sobre bases 
de trato no discriminatorio respecto de lo.s servicios de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva que provean a otros concesionario~. .. \ 

1 

. ,' , 

En c;:iso de que TELMEX haya otorgado u otorgue, ya sea por acuerdo o por resoludón del.' 
Instituto mejores término;, y cond.iciones distintas a otros CONCESIONARIO SOLICITANTE,a 
sus propias operaciones, subsidiarias o filiales, o empr:esas que pertenezcan al mismo grupo 

.· ( 

de interés económico respecto de serviciosde Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva, deberá hacer extensivos [os mismos términos y condiciones al CONCESIONARIO 
SOLICITANTE a partir de la fecha 'en que éste los solici,te. A petición del CONCESIONARIO 
SOLICITANTE, podrán celebrar la modificación correspondiente en un plazo no mayor a 15 
(quince) días hábiles contados a partir de la fecha de solicitud." 
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DÉCIMA SÉPTIMA. DESACUERDO DE CARÁCTER TÉCNICO 
~---, 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICA<;IONES 

En caso de que exista un desacu·erdo relacionado a cualquier aspecto técnico referente al 
Servicio de Acceso y Uso Compartido de lnfraestructur-a Pasiva, TELMEX y el 
CONJ:=ESIONARIO SOLICITANTE deberán apegarse al siguiente procedimiento~. 

a) Lcás Partes podrán nombrar a un perito en común de mutuo acuerdo, para lo cual 
no podrán excederse más de cinco días hábiles, salvo que ambas consientan un 
plazo mayor. .. ': 

... b) La designación de peritos de manera individual no podrá excitder de 5 (cinco) días 
hábiles. .· ', 

c) En caso de que 11s Partes acuerden la designación de peritos de forma individual, el 
tiempo requeridc!J por los peritos para emitir su dictamen -será de 20 (veinte) días 

-- ' hálíiles. 
d) Una vez emitido el dictamen correspondiente, las Partes tendrán a lo sumo d()S días 

hábiles para presentar formalmente la información al Instituto. 

' 
DÉCIMA OCTAVA. DESACUERDOS 

En caso de existir desacuerdo conforme con lo previsto en la Medidas Sexagésima y 
Sexagésima Segunda de las Medidas Fijas, TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE se 
someterán al procedimiento establecido en el artículo 129 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

DÉCIMA IIJOV~NA. OBLIGACIONES FISCALES 

TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE están de acuerdo en cumplir con las 
obligaciones fiscales establecidas a su cargo por la legislaciórffiscal viger)te. 

VIGÉS,MA. ACUERDO INTEGRAL 

El presente CONVE-l'JIO, incluyendo su Anexo, así como cualquier documento que deb9 se·r 
otorgado o entregado de acuerdo con lo que aquí se es~ablece, constituye el acuerdo 
integral entre TELMEX y EL CONCESIONARIO SOlilCITANTE, y deja sin efecto toda 
negodación previa, declaración y acuerdo, ya sea verbal o escrito, en lo que se oponga al 

J presente CONVENIO. , ,./ / 
~ ( ' 

VIGÉSIMA PRIMERA. DOMICILIO DE LAS PARTES 

TELMEX y el CONCESIONARIO .50LICITANTE convien(=n que cualesquier-solicitud o 
' 1 

notificación deberán hacerla de forma escrita o a través de cualquier otro medio 
etectrónico, de cómputo o telecomunicación aceptado por las Partes del cual quede 
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( 
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const&ncia de su realización con acuse de recibo. Para tal efecto TELMEX y el 
CONCESIONARIO SOLICITANTE señalan como sus domicilios los siguientes: 

TELMEX: 

CONCESIONARIO SOLICITANTE: 

Parque Vía No. 190 Piso 9 
Col. Cuauhtémoc, CDMX 
C.P; 06599 

XXXXXXX.XXXXXXXXXXXXXXX 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
Dirección de correo electrónico par~Jacturas: 

/ 

En caso de que TELMEX o el CONCESIONARIO SOLICITANTE cambien de domiciliq, deberán 
notificarlo a la otra parte con cuando menos 15 (quince) días hábiles de anticipación a la 
fecha en que ocurra tal evento, de lo contrario se entenderá que'los avisos, notificacio,nes 
o comunicaciones que conforme a este CONVENIO deban darse, surtirán efectos legales en 

el último domicilio así informado a la otra parte. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.JURISDICCIÓN APLICABLE 

1 ' 

Para la interpretación y cumplimienti:rdel CONVENIO, TELMEX y el CONCESIONARIO 
SOLICITANTE se someten expresamente a las leyes aplicables y a los tribunales federales 
i::bmpetentes de la Ciudad de México,, renun~iando expresamente al fuero que pudiere 
corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA TERCERA. CONDICIÓN SUSPENSIVA 

TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE. acuerdan expresamente· ,que el presE¡nte 
CONVENIO y sus efectos se encuentran sujetos al cumplimientp de la condición suspen'siva 
consistente en qll<'(el CONCESIONA8IO SOLICITANTE constituya a favor de TELMEX la garantía 
a la que se ha,ce referencia el presente CONVENIO, en el entendido de que TELMEX no estará 
obligada a prestar al CONCESION~RIOSOLICITfNTE los SERVICIOS en tanto dicha garantía no 
esté plenamente.constituida a s1itisfacción de TELMEX de acuerdo con lo establecido'en la 
cláusula aplicable. En todo caso, lagarantía cfeberá quedar.constituida a más tardar dentro de 
los siguientes 30 (treinta) días hábiles siguie;,i:es a la firma del presente CóNVENIO. , 

VIGÉSIMA CUARTA. SUSPENSIÓN DE MEDIDAS DE PREPONDERANCIA 

En el momento en el que el Instituto notifique a TELMEX AUe ha dejadp de ser Agente 
Económico Preponderante eri telecomunicaciones y por en'de le han dejado de aplicar las 
Medidas de Preponde'rancia a que se refiere la Resolución P/IFT/EXT/060314/76 de fecha, 6 de 

/ \ / '· 

marzo de 2014, la Resolución P/IFT/270217/119 del 27 de febrero dé2017 y/o las que las 
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INSTITUTO fEDERAl DE 
TIEL~COMUNtCAClONE§ 

sustituyan, por haber obtenido TELMEX resolución favorable en los J~icios promovidos en 
· contra de la Resolución citada, en la que se declare la nulidad o ilegalidJd de éstab por que el 

Instituto así lo dclermine, TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE se obligan a negociar de 

0
J buena fe, con independencia de las acciones que el lnsti.tuto pueda ejercer en el marco de sus 

facultades de acuerdo con la normatividad vigente, durante un periodo de 120 (ciento veinte) 
días naturales los nuevos términos y condiciones aplicables a los SERVICIOS objeto del• 

presente CONVENIO que reflejen la nueva sit~ación jurídica aplicable a dichos SERVICIOS, 
plazo durante el cual ·permanecerán vigentls las últimas tarifas, términos y condiciones 

( 

·. suscritos entre las.~rtes. 

T ' \ / -·· ' \ --

Leido que fue el presente CON VEN 10 y enteradas las Partes de su contenido y alcance, los 
' . 

repres.entantes debidamente facultados de TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTflo 
firman por triplicado en la Ciudad de México,.el dí~·XJ< de XXXXXXXXXX de 201[ ]. 

/ 

TELÉFONOS DE MEXICO, 

S.N.B .. DE C.V. 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxx 

\ --xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

; 
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INSTITUTO FEDERAl DE 
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ANEXO A "TJ\RIFAS" DEL CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL ACCESO 
Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. ("TELMEX"), REPRESENTADA EN ESTE ACTO 
POR • EL LICENCIADO ~ Y POR LA OTRA PARTE / 
XXXXXXXXXXXXXXX (EN LO SUCESIVO EL "CONCESIONARIO SOLICITANTE"), 
REPRESENTADA EN ESTE A9To POR EL SEÑOR AA,,VVVV'.,VVVV,JV'-',VVVV'.,VV'VV'VV'. 

En este anexo se detallan los precios y condi<tiones.de facturaci,ón para los Servicios 
de Compartición de lnfr

1

aestructura Pasiva. · 

l . Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

• Duetos: contraprestación anual 

· Contraprestación anual por uso· d~ metro lineal 
de dueto y milímetro cuadrado de la .se.cción 

',' ·•.. trans-:.-erscil ocllpadCl por el cable ,· '' 

· $0.0275 M.N. 

.. Canalizoc.ión en 
A,rroyo. 

$00386 M.N. 

Ejemplo de cálculo de la tarifa de uso de ducfos 

Para el cálculo de la contraprestación de uso de un metro lineal de dueto se 

deberá ideqtificar distintasca.iacterísticas aplicables a cada contexto: 

Cotaderístjoás a identificar \Ejemplo 

Contraprestación por tipo de Arroyo: $0.0386/metro lineal/mm' 
canalización en el que está anual 
desplega9O el dueto 

Dián;ietro nominal del cable a 
ínstdlar en milímetros 
/ 

Área cdlculada del cable a 
instalar según su diámetro en 
milímetros cuadrados 

A=1r( dióÍetco) 
2 

2 

" 

ll.7 mm 

A= TÓ?.5132 mm2 
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'-.... ___ 

.. ••• 

Contrapr'<stación \ 

! 

1 

/ 

Tarifa cobrada = 
\$0,0386)(107 5132) =$4.1523 

'anuales por metro lineal de dueto 
_en el que se instala un cable con 
diámetro de 11.7 mm 

Pozos: contraprestación anual (dobro por entrada y/o salida de Pozo) 
\ ' i 

L2T $73.86 M.N. 

L3T $50.18 M.N. 

L4T $55.62 M.N. 

L5T $64.62 M.N. 

L6T $123.84 M.N. 

K2C $293.69 M.N. 

K3C $210.43 M.N. 

M2T $154.31 rv].N. 
' ' 

MlC · $163.08 M.N.i 

M3C $203:75 M.N. 

P2T \ $174.60 M.N. 

PlC $256.99 M.N. 

P2C $187.46 M.N. 

en $148.42 M.N .. 

C2T $80.09 M.N. 
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'· C3T 

c11 
',, 

C2C ' 

\ 

Cobro por: 

Concepto 

Alojamiento de cierre de empalme en un pozo 

\'."lojamiento de gaza de.fibra óptica en un pozo 

• Postes: contraprestáción anual 

$63.81 M.N. / 

$137.45 M.N. 

$87.08 M.N. 

' 
' 

INSTITUTO FEDERAL DE 
nu::COMUM!CAC!ONES 

Contraprestación anual 

$67.08 M.N. 

$41.68 M.N. 

Para el cálculo de la contraprestación correspondiente de postes, se toman los : 
siguientes conceptos: 

\ 
1 

1 

Por kilogramo de fuerza ejercida en poste 
'· 

Por apoyos de protecciones para subidas o 
aterrizamientos 

Confraprestación 

$1.51 M.N. / Kg (anual) 

$94.79 M. N. (Por evento) 

Sobre el cable de Concesionario Solicitante se podrán colocar elementos como 
cierres, empalmes, termJnales, u otros, sin que estén apoyados en el poste. 

: ·, " 
' 
1 

Ejemplo de cálculo de tensión total ejercida por el cable en poste y de la tarifa 
correspondiente por uso de este: 

1 ' 

Para fines de este ejefcicio, se realizarán las estimaciones para dos cables con~. 
24 y 144 fibras ópticas en su interior, con diámetro de 30.40 milímetros y 40.33 
milímetro:; respectivame1:1te, Adicionalmente, se supondrá que el primer cable 
tiene un peso de 250 Kg/Km y el segundo tiene un peso de 340 Kg/Km. 

', 

Ahora bien, para el cálculo de la contraprestación por uso_de poste, se deberá 
estimar la fuerza total (tensión total) ejercida por el cable (denotada por FT) y 
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multiplicar el valor resultante según .la tarifa por kilogramo de fuerza ejercida en 
' poste, de pcuerdo a la siguiente f

1
órmula: -

Ta~ifci anual por uso de poste~ $1.51 M.N. / Kg x FT 

1/2 
Donde FT = L x ( w2+ Fv 2) El~ la f9rmula apli90ble al cálculo de la fuerza total 

1 ', -----

ejercida y Fv = 43.96 xDc ie8resenta la fórmula para calcular la fuerza del 
viento: 

• F,~ Fuerza Total (Kg). 

• w = Peso del cable (Kg/m). 

• Fv: Fuerza d_el viento (Kg/m). 

i 

• L = 50 = Distancia lnterpostal (m). 

• De: Diámetro del cable (m). 

• 
• ) 

A este respecto, se dE,be convertir el valor de diámetro de los cables (de 
milímetros a metros), dividiendo los valores reportados entre 1,000. Es decir, se 
tiene que el valor del diámetro del cable de 24 fibras tiene un diáinetro de 
0.0304 metros, mientras que el cable de 114 fibras ~orresponde a 0.0403 metros. 

En complemento, también se deben convertir el peso de los cqbles (de Kg/Km 
a Kg/m), realizando la di~isión de los valores reportados entre 1,000. Con ello, 

' se obtiene que el cable de 24 fibras pesa Q.25 Kg/m y el cable de 114 tibias 0.34 / 
Kg/m. 

Empleando los valores anteri9res, ·. el cálculo de la fuerza del v.iento (F ), 

com?spondiente a lo.s cables en comento se resume a continuación! 

Número de metros ' Kg/m 
libros 

2'\ 0.0304 l .3364 

144 0.0403 l.771/', 
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En complemento, al aplicar las fórmulas descritas por Telmex a través de su 
"NORMA: COMPARTICIÓN DE POSTES !JE TELNOR PARA NUEVOS 
CONCESIONARIOS" ppra el cálculo de la fuerza total (tensión total) de cada 
uno de los cables, se obtienen los siguiente valores, así como la tarifa anual pÓr 
uso de postes co¡respondiente: ,, 

Capocldad de 
.cable 

-- 1\ 

Número de 
fibras 

24 

144 

·Peso 
del 

cable 
(w) 

Kg/m 

0250 

0.340 

Fuerza T atal 

. (Fr=50.x 
'_-· ' /"112.'' 

(w2-,,Jy2) .. ) 

Kg /m Kgf 

. l.3364 67.9783 

l .7716 90.1960 

· 2. Por el accE¡so y uso de Espacio Aprobado en Torre. 
• Estructura situdda en una azotea 

' 

T arito anual 
Por uso.de 

poste 

(l.51 xFr) 

MXN / año 

102.65 

136.20 

/ 

La tarifa mensual por el uso de Espacio Aprobado en Tórre de 8.5 metros cuadrados 
(m2

) y una franja de 4 GfleJros lineales (mi); exclusivamente para antenas de 
radiofrecuencia (RF) o de microondas (MW), independientemente de sus 

1 

dimensiones, de acuerdo a las característicps de las fÓrres instaladas en azoteas se 
' describe.a continuación: 

. . . . . ' 

Tipo de Estructura ' ;Unidad Valor'· 
', ' ' ' ' ' 

Torre Arriostrada MXN /Mes $9,570.31 M.N. 
-

Torre Autosoportada MXN / Mes $ 6,520.49 M.N. 

'1 

1 
A través de la tarifa mensual por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Torre en 
una estructvra sitvada en vna azotea, el Concesionario Solio.itante podrá solicitar 
el uso discontinu'o del espacio en la torre (nec:esidadel · que deberán estar ....... 
reflejadas en la Solicitud de Factibilidad y de colocación indicando cuál sería el 

,/ 

e 
) 

/'-
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i ' 
centro de radiac ón principal y secundario) a través de su división en hasta un , 
máximo de dos componentes, siempre y cuando: l) la suma del uso del espacio 

\ ', 1 

en ambas componentes no exceda ae 8.5 m2 y 4 mi, 2) el Concesionario Solicitante 
hagc;i uso de al menos una de los componentes para lg colocación de eq1,Jipos, y 

3) nq existirán ajustes de niveles tarifarios derivados del uso parcial del espacio de 
8.5 m2 y 4 mi, a través de la división en las componentes en cuesti'qn. Telmex en, su 
respuesta a la Solicitud de Factil;lilidad indicara sobre la posibilidad del úso 
discontinuo de la franja y en caso/de determinar que no es posiole sólo presentará 
el resultado de Factibilidad sobreuna franja de 4 mi con referencia al centro de 

)radiación principal. 

En caso de que el AEP permita hacer uso de franjas discontinuas y que se pudi~ra 
hacer uso de la segunda componente de manera posterior, si otro Concesionario 
Solicitante solicita el Servicio de Acceso y Uso Compartido en la torre en cuestión, 
el AEP notificará al primero para que decida ocupar a la brevedad el espacio 
correspondiente en la torre o en su defecto manifieste qué no cuenta con interés 
(el Concesio~ario Solicit6nte contará con un plazo de l O días hábiles ppra ocupar 
el sitio conforme a la solicitud de ocupación original), teniendo ciaro que de no 
ocupar el espacio,se le podrá dar deceso a otro Concesionario sin que existirán 
ajustes de niveles tarifarios derivados del uso parcial del espacio. 

' 

En complemehto, cualquier Jxcedente dé los 8.5 m2 o de la franja de los 4 mi, será 
pagado de acuerdo a la cantidad que resulte de multiplicar el Área de antena en 
m\ por la Altura del centro de radiación (NCR) que es la distancia del punto medio 
de 1()1 antena al suelo en metros, por la cantidad de: 

49¡,0l 
\ 

19,61 

I 
Para ello, se seguirá el siguiente procedimiento de cálculo de acuerdo al tipo d~ 
estructura que corr~sponda: 

Cost<:l Adicional = Área d~ Antena m2 * Altura NCR en metros * Fac,tor de cobro 

• Estructura situada en al nivel del suelo 

"'----
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La tarifa mensual por el uso de Espacio Aprobado en Torre de 8.5 metros cuadrados 
(m2

) y una franja de 4 metros lineales (mi); exclusivamente para antenas de 
radiofrecuencia (RF) o de microondas (MW), independientemente de sus 
dimensiones, de acuerdo a las características de las torres no instaladas en azoteas 
se describe a continuación: 

Tipo de 
Estructura 

Torre 
Arriostrada 

Torre. 
Autosoportada 

Unidad Valor 

MX.N / Mes $ 7,764.21 M.N. 

MXN / Mes $ 7,271.18 M.N. 

A. través de la tarifa mensual por el uso de Espdcio Aprobado en Torre, el 
Concesionario Solicitante podrá solicitar ~I uso disco~tinuo del espacio en la torre 
(necesidadí,s que deberán estar reflejadas en "la Solicitud de Factibilidad y de 
colocación indicando cuál sería el centro de radiación principal y secundario) a 
través de su división eP hasta un máximo de. dos componentes, siempre y cuando: 
l) 16 suma del uso del espacio en ambas componentes no exceda de 8.5 m2 y 4 
mi, 2) el Concesiohario Solicitante haga uso de al menos una de los componentes 
para la colocación de equipos, y 3) no existir.án ajustes de niveles tarifarios 
derivados del uso parcial del espacio de 8.5 m2 y 4°¡ml, a través de la división en las.
componentes en cuestión. El AEP en su respuesta a la Solicitud de Factibilidad 
indicara sobre la posibilidad del uso discontinuo de la fra~a y en caso de 
determinar que no es posible sólo presentará el resultado de Factibilidad sobre una 
franja de 4 mi con referencia al centro de fGdiación principal. 

En caso de que el AEP permita hacer uso de franjas discontinuas y que se pudiera 
hacer uso de la segunda componente de manera posterior, si otro Concesionario 
Solicitante solicita el Servicio de Acceso y Uso Compartido en la torre en cuestión,' 

\ 
el AEP notificará al primero para que decida ocupar a la breve.dad el espacio 
correspondiente en la torre o ensu defecto manifieste que no cuenta con interés 
(el Concesionario Solicitante contará con un plazo de 1 O días hábiles para occJpar 
el sitio conforme a la solicitud de ocupación original), teniendo claro que de no 
ocupar el espacio se le pcx:!rá dar acceso a otJo Concesionario sin que 'existirán 
ajustes de niveles tarifarios derivados del uso parcial del espacio. 

\._ 

--," 
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En complemento, cualquier excedente de los 8.5 m2 o de la franja de los 4 mi, será 
pagado de acuerdo a la cantidad que resulte de multiplicar el Área de antena en 
m2, por 19 Altura del centro de radiación (NCR) que es la distancia del punto medio 
de la antena al suelo en metrqs, por la cantidad de: 

' ' 

P'ara ello, se seguirá el siguiente procedimiento de cálculo de acuerdo al tipo de 
' ' 

estructura que correspcin1dq: 

Cqsto Adicional = Área de Antena m2 * Altura NCR en metros * Factor de cobro 

Por el acceso }uso deÉspacio Aprobado en Piso . • 
La tarifa por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Piso en el éual el Agente 
Económico Prepo6derante tenga propiedad, o aquella por cuya 'propiedad sean 
causahabientes o cesionarios de sus derechos o que resulten de reestructuras 
corpor-<;itivas o rnodificacibnes accionarias derivadas de con6entraciones de 
cualquier tipo a agentes vinculados .con el Agente Económico Preponderante, se 
seguirá el siguiente esquema de cobro: · ' 

Ciaslficación2 

Alto 

Medio Alto 

Estrato· 
Socioeconómico2 

7 

6 

Unidad 

MXN / 
Mes 

MXN / 

"~es 

¡ Tipo de Espacio en Piso' 

En' Predio En Azotea 

74,676.26 75,041.47 

8,543.89 8,908.08 

En Caseta 

76,247.59 

70,070.32 

·l Tarifo por uso de 6.6 metrossu~drados de espacio horizontal, incluyendo el uso de espacios co'munes y 
compartidos. 
2 Los valores numéricos correspondeñ a la clasificación de regiones socioeconómicas de México, elaborada por 
el Instituto Nacio~al de Estadística y Geografía (INEGI). Véase http://sc.i~egi.qob.mx/niveles/index.jsp. 
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Medio 5 
MXN/ 
Mes 

3,642.55 4,006.74 4,791.11 

' ' \ 
Medio Bajo 4 

MXN/ 
2,368.93, 2,733.12 3,430.39 

Mes 

Bajo l, 2 y 3 
MXN/ 

462.70 826.15 1,225.19 
Mes 

. 

/ ,_/ 

Por otra parte, en caso de que se requiera espacio!Jdicional al considerado en la 
contraprestación anteriormente descrita, tenc;lrá apHcación el siguiente esquema 
de cobro, la cual depende enteramente del gdsto mensual total por metro 
cuadrado del área residual calculada3

: 

Tipo de Espacio ,;,n Piso 
. . . 

. . . 
.·. 

Estrato \" / 
Clasificación 

Socioeconómico3 Unidad En Predio En Azotea . En Caseta 

. . 
1 

/ ... . . . • . · . 

Alto 7 
MXN / m2 

/ 

Mes 
156.93 207.23 296.70 

. 

Medio Alto 6 
MXN / m2 

/ 
87.31 137.47 272.03 ' Mes 

-

---- MXN/m2
/ 

Medio 5, - 39.80 89.97 120.74 
Mes 

·· ..• 
MXN / m2 

/ 
Medio Bajo 4 30.15 80.32 99.09 

Mes 

' MXN/m2
/ 

Bojo l, 2 y 3 
Mes 

5.50 55.56 33.26 

_,:.'/ 

) 

3 El ár,;,a residual calculada es la que se desprende de restarle al ,área del predio las áreas necesarias 
para la base de la torre:-1a caseta y e1/iaspacio necesario para el Concesionario Solicitante. 
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/En caso que el AEP no sea propietario, el Concesionqrio Solicitante deberá cubrir 
las cantidqdesmensuales pro-rata que resulten dependiendo del monto que el AEP 
deba p,6gar comforme a lo pactado en cada uno de los

1

Títulos de Ocupación:, 
' 1 ', ' 

Otros elementos disponibles 

SeNicio de Aire Ayondicionado 

De - existir , Capacidad Excedente, por la utilización de e~uipos de aire 
acondicjonado, la tarifa para el servicio de aire acondicionado será calculada en 
función de la capacidad requerida por los Concesionarios Solicitantes para enfriar 
sus equipos, así como del uso proporcional de la energía eléctrica utilizada por los 
equipos Telmex para la provisión del servicio de aire acondicionado. En ,,ste caso, 
el aire acondicic:znado necesario que solicite el Concesionario Solicitante al Agente 
Económico Preponderante deberá considerar;,e en 'únidades medidas en BTU/h 
("british thermal unit" por hora) dependiendo de los BTU/h asociados a cada uno 
de los'?quipos del Concesionario Solicitante. 

Tarifa n;iensual d~ AC = Tarifa por tonelada de AC + Valor del uso de energía para Al( 

La tarifa por tbneiada de AC se calcula como: 

- , ACdel es 
Tarifa por tonelada de AC = 

12
,
000 

BTU /h X $18,980.37 M. N. 

Donde: 

o ACdelcs, se refiere/ a la cantidad de BTU/H asociqdos a todos los equipos del 

Concesionario Solicitánte. -' 

o 12, ooo BTU /h, refiere a una tonelada de retrigeració~ en términos de BJU/h. 
' / 

o $18,980.37 M.N., corresponde al CAPEX y OPEX-mensu:al en pesos por tonelada del 

equipo para_r~frigeración. 
/ 

' -- . / -·' 

El valor del uso de energía para AC se calcula con base en el monto de consumo -
'._ 1 -· ,1 

mensual eléctrico del equipo de aire acondicionado, multiplicado por la 
proporción de consumo de refrigeración qu~utiliza el Concesionario Sbiicitante 

' / 

respecto a cpda tonelada de refrigeración: 

Valo~el us_p de energía para AC = 
12 

U/h X CE 
1 ,000BT 

ACdel es 
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Do~de: 

CE, se refiere al costo de energía mensual por el uso del aire acondicionado. 

Fuentes/ de Energía 

De existir Capacidad Excedehte y tanto permitido por la legislación aplicable, por 
la utilización de fuentes de energía el Concesionario pagará a Telmex la tarifa para 
el servicio de Fuentes de Energía asociada a los equipos que instale el 
Concesionario Solicitante en los sitios de Telmex se aplicará según la disf'.)onibilidad 

' en cada sitio. De esta forma la tarifa de Fuentes de Energía se calculará 
dependiendo de las c?racterísticas de los espacios físicos solicitados y en función 
del consumo eléctrico' necesario para el Concesionario Solicitante, así como del 
gasto total en energía eléctrica en la sala en cuestión. 

' 

Tarifa de alimentación electrica 
Energía necesaria del es .. 
. ' . X $Costo por SltW M. N. 
Ener,g1a necesaria,,ensala 

Donde: 

o Energía necdsaria del es, se refiere al consumo de energía necesario para 
los eclLJipos del Concesio~ario Solicitante. / 

¡ 
o Energía necesaria en sala- se refiere al· consumo de energía total 

necesaria para los equipos de Telniex y del Conqesionario Solicitante en 
la sala donde estén instalados. 

o $Costo paf sitio M. N., se refiere al gasto mensual en pesos para la 
provisión del servicio de energía. C9rresponde a los costos mensuales de 

alimentación eléctrica en proporción del uso de duetos, conductos y 

canalizaciones, elementos de seguridad (restrictores de acceso),. 
insjalaciones de equipo y alimentaciones 9onexas, existentes en el sitio.\_ 

Estos rubros deben 'aplicarse únicamente Ein relación a la sala donde se 
' , 1 -

· instalaron los equipos. - --· · · 

Adi9ional a lo anterior, se de¡:ierá cubrir el costo correspondiente al consumo 
· efectivamente realizado. 
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3. Servicio de Uso de' Espacios Físicos 

La contraprestación mensual por el uso del espacio dependerá del trabajo 
ejecutivo y la zona d~Eil sitio, predio o espacio físico solicitado y servicios auxiliares 
necesarios. Así mismo se indicará la cuota de mantenimiento asociada al servicio. 

La cuota de mantenimi~nto incluye el pago de los siguientes servrcios vigilancia, 
limpieza de áreas comunes, iluminación. de áreas comunes, contrato~ de 
mantenim[ento de equipos, (elevadores, bombeo, alarmas contra incendio, 
control, 1 alarmas de seguridad, 

... planta de emergencia común, subestaciones, entre otros), seguros del edificio. 

4. Servicio de Tendido de Cable sobre Infraestructura Desagregada: 
' /¡' 

' 

• Instalación por Tendido de Cable 

La contraprestacióh (por evento) de instqJación por tendido dE\ cable se deberá 
determina'~ de acuerdo a la cantidad de hilos de fibra óptica en el interior del 
cable, como el resultado de la suma de dos componentes una fija' y otra variable 
(de6endiente de los metros lineales del cdbleinvolucrado), de contqrmidad con lo 

siguiente: 

Opmponente fija 5 

Componente variable (por 
metro lineal de tendido de 
cable desagregado) , 

' 

$4,961.87 M.N. 

$19.46 M.~. / metro lineal 
de tendido de cable 

desagregadq 

• Empalme por hilo de fibra óptica /cobre 

$26.60 M.N. / metro lineal 
de ter,dido de cable 

desagregado 

La cor1traprestación de cada empalme por hilo de fibra óptica/cobre se deberá 
determinar por cada evento de a.cuerdo con lo siguiente: 

1

_ 

4 Relativa a los diversos elementds de infr~structura e instalación nece:s'arios para brindr el servicio, sin considerar 
e,I cable. , "-..~ 1 

5 Incluye un cierre de empalme de los 48 o 96 fibras. 
' . 
\ 
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Empalme por hilo de fibra óptica/cobre $2.14 M.N. (por evento) 

• Usoyrnantenimiento de la trayectoria para cable 

La contraprestación anual por uso y mantenimiento de la trayectoria para cable, 
se deberá determinar por la longitud del cable contratado en .el servicio lnstalacióri 
por tendido de cable. Dicho valor se calculará como la suma de dos componentes 
una fija6 y otra variable (dependiente de los metros lineales c,Jel cable aludido), de 
conformidad con lo siguiente: 

· Uso y mantenimiento de la trayectcíria 
· pqracable Contraprestación anuel 

Componente fija $1,811.51 M.N. 

Component~_variable (por metro lineal de $2.53 M.N. / por metro lineal de tendido de 
tendido de cable desagregado) cable desagregado 

5. Canales Optícos de Alta Capacidad de Transporte 

Con relación al servicio de canales qpti9-os de Ólta capacidad, la tarifa 
recurrente del servicio de canales óptico3'd'e alta capacidad será: 

,/ 

... V~1dc;idad cie1 servicio -.-. < ;/ Cónfrapre~tac:ión mensyal 
¡<< 

' 

' ·::· · .. - . ·{ ',' ' 

STM-16 $143,354.04 

STM-64 $350,472.98 
! l GE $39,088.74 

10 GE $98,712.73 

lO0GE $3Ó4,498.82 
', 

; -

La tarifa por empalme necesario para la conexión de 1¡:Js puntas de fibr_a del 

Concesionario Solicitante_ en los puntos de entrega del servicio de canales 
ópticos de alta capacidad será: -. --

__ _/ 

6 Relativa a los diversos elementos de infraestructura de los que hace uso dicho servicio. 
! 

Página 13 de 17 



\ \ 

Pür ¡ empalme necesario para la 
conexión de las puntas de fibra en 
los puntos de entrega 

1 

/ 
/ 

Conforme a tarifa de empalme de 
hilo de fibra óptica del servicio de 
tendido de - · cable sobre 

:infraestructura desa re add' 

En caso de que el Concesionario 

Solicitante desee .realizar la contratación con el AEP de las puntas y equipo 
correspondiente, la tarifa aplicable a los gastos de instalación será aquella 
establecida en la "Oferta de Referencia para la Prestación del $efvicib 

' ' 

/0byorista de Arrendarr/iento de Enlaces Dedicados Locales, entre Localidades / 
v de Larga Distancia l~ternacional para Concesionarios de Redes Públicascle 
Telecom.unicaciones v Autorizados de Telecomunica,ciones". 

6. Servicio de Renta;de Fibra Obscura 

La tarifa aplicable al Servicio de Renta de Fibra Oscura deberi::i acordarse entre las 
partes involucradas, de conformidad con las condiciones especificadas en la 
Oferta de Referencia para su acceso. 

7. Actividades de apoyo 

a. Visitas Técnicas. 
i/ 

Existen cinco tipos de visita que podrá solicjtar el Concesionario Solicitante, el 
cobro dependerá de las actividades que se deban realizar para cada uno, 
dependiendo dela solicitud del Concesionario Solicitante. 

$7,391.33 M.N. por 

Para Pozos y Canalizaciones $6,968.33 M.N. i?or km 

Para el servicio de Torres $17,691.82 M.N. por Torre 

Para Sitios, Predios y Esprn::oios Físicos' $5,774.38 M.N. por Predio 

Parq Tendido de Cable sobre 
Infraestructura Desa re aqa. 

) $5,774.38 M.N. pol;'vento 
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* Sólo para el servicio de sitios, predios y espacios físicos la unidad base para el 
cobro es: periodo de 8 horas. 

Cobro único: unidad base * número total de días de visita 

Si es necesario realizar trabajos adicionales, el Co11cesionario Solicitante deberá 
cubrir la totalidad de los costos~e las actividades dJ: 

SConcepto \Cphtraprestaéión"única 

Apertura de un pozo $473.52 M.N. por evento 

r:¡esazolve de un pozo $666.43 M.N. por evento 

Desagüe de un ¡:,ozo $417.98 M.N. por evento 

b, Análisis de Factibilidad. 

'· 1 • 

_ _ El Análisis, de_ Factibilidad consiste en la evaluación del anteproyecto o solicitud de 
- •-. - Compartición de Infraestructura Pasiva/ presentado por el Concesionario 

Solicitante. E_I Análisis de Factibilidad puede ser de la sigwiente manera: 

. .. .. . 
Tipo de análi~lsde tpc:tibilidgc:J Cqntraprestaci611 únic_a 

·-" 

Para lo compprtición de postes $745.35 M.N. por km 

Para la compartición de pozo}, de duetos y canalizaciones $795.04 M.N_. por km 

Para la compartición de torres $4,384.43 M.N. por Toree 

Construcción / Adaptación (Compartición de Espacios) $44,599.69 M.N. por servicio 

Infraestructura de Fuerza $46,767.29 M.N. por servicio 

Renta de Espacios Físicos $46,767.29 M.N. por servicio 

Renta dé Predios $46,767.29 M.N. por servicio 

En el anteproyecto, el Concesionario Solicitante deberá presentar las 
características de los equipos, cables o elementos de red que desea instalar. El 
Análi_sis de Factibilicjad permite detectar qué elementos de Infraestructura Pasiva 

' / ___ ./ ·-- .' 

requerirán acondicionamiento, prna que el Concesionario Solicitante pueda 
colocar los elementos presentados en el anteproyecto y en su caso sepa que 
puede haber un costo adicional a la tarifa por trabajos especiales. 
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El cobro por el concepto .del Análisis de Factibilidad dependerá del tipo de análisis 
solicitado. En el caso deTorres, el análisis incluye tanto la revisión oel anteproyecto 
del Concesionario Solicitante como del análisis de frecuencias para no 

l / / ' 

interferencias que presenté el concesionario y la cápacidad de carga de la Torre. 
/ -- / 

c, Verificación. 

Cuando el Concesionario Solicitante realice la · instalación de su red sobre la 
lnfrae~tructura de Telmex, será necesario real·jzar una verificación de la instalación 

' ' ' con el obj.~to de verificar que se cumpla en todo momento la Normatividad 

Técnica. 

' ' 
Ldtarifa para este servicio deberá estimarse mediante la siguiente ecuación: 

,' • ,1 

Cobro único poro el servicio de-Verificación =·unida_d base• número total de días de,verificación 

Para los periodos y horarios de trab~ios programados y/o eventos espE:Jciales, sé 
adicionará el 200% a la unidaq base. Se entenderán por trabajos programados y/o 
eventos especiales los relacionados a verificaciones derivadas de inconsistencias 
en instalaciones realizadas por el Concesionario/ Solicitante respecto al 
anteproyecto, así como cuanctlo se requiera verificación en caso de que algún 
elemento instalado en la ·. infraestructura compartida esté causando daño o 
perjuicio a la misma o p9nga en\ peligro la ,seguridad de las personas o la 

propiedad. r 

8. J(abajós Especiales 

Los trabajos se cotizarán dé manera particular y el precio variará de acuerdo a la 
cantid0d de .elementos de infraestructura que el'Concesionario Solicitante desee 
instala

0

r, los trámites administrativos y solicitudes de permiso necesarias; así como lo 
análisis de, fqctibiliddd correspondientes y la gestión c:ídministrativa de los trabajos. 

- 1 ·., ' 

\ 
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- ', 1 : --....., 

TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE están de acuerdo y convienen que los 
anteriores precios y t?rifos están en vigor o partir de lo firmo del presente Anexo y 
hasta el 31 de diciembre de 2018. 

El presente Anexo se firmo por triplicado y los representantes facultados por las 
portes, en lo Ciudad de México, el día XX de XXXXXXXXXX de 2018. 

TELÉFONOS DE MEXICO, 

S.AB. DE,C.V. 

XX>OOOOOOOOOOOO 

_ _/ 

Página 17 de 17 


	23867C
	23867
	Resolución
	Oferta
	Anexo 1
	Anexo 2
	Norma 1
	Norma 2
	Norma 3
	Norma 4
	Norma 5
	Norma 6
	Norma 7

	Anexo 3
	Anexo 4
	Convenio Marco
	Anexo A




